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Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 

proyecto de acto.) 

 

 

 

 

Enmiendas a un proyecto de acto 

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones introducidas en el 

proyecto de acto se señalan en cursiva negrita. La utilización de la cursiva 

fina constituye una indicación para los servicios técnicos referente a 

elementos del proyecto de acto para los que se propone una corrección con 

miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, elementos claramente 

erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). Estas propuestas de 

corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios técnicos interesados. 

 

En las cabeceras de las enmiendas relativas a un acto existente que se quiere 

modificar con el proyecto de acto, figuran una tercera y cuarta líneas en las 

que se indican, respectivamente, el acto existente y la disposición en 

cuestión. Las partes retomadas de una disposición de un acto existente que el 

Parlamento desee modificar pero que no se hayan modificado en el proyecto 

de acto se señalarán en negrita. Las supresiones que se refieran a dichos 

pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...]. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) 

(COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD)) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0011), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, así como el artículo 16, apartado 2, y el artículo 114, 

apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la 

Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0025/2012), 

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Vistos los dictámenes motivados presentados por la Cámara de Representantes belga, el 

Bundesrat alemán, el Senado francés, la Cámara de Diputados italiana y el Parlamento 

sueco, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo n° 2 sobre la aplicación de los 

principios de subsidiariedad y proporcionalidad, en los que se afirma que el proyecto de 

acto legislativo no respeta el principio de subsidiariedad, 

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 23 de mayo de 20121,  

– Previa consulta al Comité de las Regiones, 

– Visto el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos, de 7 de marzo de 2012, 

– Visto el dictamen de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 

1 de octubre de 2012, 

– Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

– Vistos el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y 

las opiniones de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, de la Comisión de Industria, 

Investigación y Energía, de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor 

y de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A7-0402/2013), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su 

propuesta o sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

                                                 
1 DO C 229 de 31.7.2012, p. 90. 
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Comisión, así como a los Parlamentos nacionales. 

 

Enmienda 1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) El presente Reglamento no aborda 

cuestiones en materia de protección de los 

derechos y las libertades fundamentales o 

la libre circulación de los datos relativos a 

las actividades no comprendidas en el 

ámbito de aplicación del Derecho de la 

Unión, ni tampoco se refiere al 

tratamiento de datos de carácter personal 

por las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión, que están sujetos 

al Reglamento (CE) nº 45/200144, o por los 

Estados miembros en el ejercicio de las 

actividades relacionadas con la política 

exterior y de seguridad común de la 

Unión. 

(14) El presente Reglamento no aborda 

cuestiones en materia de protección de los 

derechos y las libertades fundamentales o 

la libre circulación de los datos relativos a 

las actividades no comprendidas en el 

ámbito de aplicación del Derecho de la 

Unión. El Reglamento (CE) nº 45/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1 debe 

armonizarse con el presente Reglamento y 

aplicarse conforme al mismo. 

____________ ______________ 

44 DO L 8 de 12.1.2001, p. 1. 1 Reglamento (CE) nº 45/2001 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 

de diciembre de 2000, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos 

personales por las instituciones y los 

organismos comunitarios y a la libre 

circulación de estos datos (DO L 8 de 

12.1.2001, p.1). 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 
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física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales o 

domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones, 

sin ningún interés lucrativo y, por tanto, 

sin conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial. La exención 

tampoco debe aplicarse a los responsables 

o encargados del tratamiento que 

proporcionen los medios para tratar los 

datos personales relacionados con tales 

actividades personales o domésticas. 

física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales, familiares 

o domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones o 

una venta privada, y que no guarden 

conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial. No obstante, el 

presente Reglamento debe aplicarse a los 

responsables y encargados del tratamiento 

que proporcionen los medios para tratar los 

datos personales relacionados con tales 

actividades personales o domésticas. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 18 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(18) El presente Reglamento permite tener 

en cuenta el principio de acceso público a 

los documentos oficiales al aplicar sus 

disposiciones. 

(18) El presente Reglamento permite tener 

en cuenta el principio de acceso público a 

los documentos oficiales al aplicar sus 

disposiciones. Los datos personales que 

figuren en los documentos en poder de 

una autoridad pública o un organismo 

público pueden ser divulgados por dicha 

autoridad u organismo de conformidad 

con la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros en materia de acceso 

público a documentos oficiales, que 

concilie el derecho a la protección de 

datos con el derecho de acceso público a 

los documentos oficiales y constituya un 

justo equilibrio entre los diferentes 

intereses en juego. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(20) Con el fin de garantizar que las 

personas físicas no se vean privadas de la 

(20) Con el fin de garantizar que las 

personas físicas no se vean privadas de la 
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protección a la que tienen derecho en 

virtud del presente Reglamento, el 

tratamiento de datos personales de los 

interesados que residen en la Unión por un 

responsable del tratamiento no establecido 

en la Unión debe someterse a lo dispuesto 

en el presente Reglamento en caso de que 

las actividades de tratamiento se refieran a 

la oferta de bienes o servicios a dichos 

interesados, o al control de la conducta de 

dichos interesados. 

protección a la que tienen derecho en 

virtud del presente Reglamento, el 

tratamiento de datos personales de los 

interesados que residen en la Unión por un 

responsable del tratamiento no establecido 

en la Unión debe someterse a lo dispuesto 

en el presente Reglamento en caso de que 

las actividades de tratamiento se refieran a 

la oferta de bienes o servicios —a cambio 

de un pago o no— a dichos interesados, o 

al control de dichos interesados. Para 

determinar si dicho responsable del 

tratamiento ofrece bienes o servicios a 

dichos interesados en la Unión, debe 

averiguarse si es evidente que el 

responsable del tratamiento se plantea 

ofrecer servicios a los interesados que 

residan en uno o varios de los Estados 

miembros de la Unión. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(21) Para determinar si se puede considerar 

que una actividad de tratamiento «controla 

la conducta» de los interesados, debe 

evaluarse si las personas físicas son objeto 

de un seguimiento en internet con técnicas 

de tratamiento de datos que consistan en la 

aplicación de un «perfil» a un individuo 

con el fin, en particular, de adoptar 

decisiones sobre él o de analizar o predecir 

sus preferencias personales, 

comportamientos y actitudes. 

(21) Para determinar si se puede considerar 

que una actividad de tratamiento 

«controla» a los interesados, debe 

evaluarse si las personas físicas son objeto 

de un seguimiento, independientemente 

del origen de los datos, o si se recogen 

otros datos sobre ellos, incluso de 

registros públicos y anuncios en la Unión 

accesibles desde fuera de la Unión, 

también con la intención de hacer uso, o 

para el posible o subsiguiente uso de 
técnicas de tratamiento de datos que 

consistan en la aplicación de un «perfil» 

con el fin, en particular, de adoptar 

decisiones sobre los interesados o de 

analizar o predecir sus preferencias 

personales, comportamientos y actitudes. 
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Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Los principios de protección deben 

aplicarse a toda información relativa a una 

persona identificada o identificable. Para 

determinar si una persona es identificable 

deben tenerse en cuenta todos los medios 

que razonablemente pudiera utilizar el 

responsable del tratamiento o cualquier 

otro individuo para identificar a dicha 

persona. Los principios de protección de 

datos no deben aplicarse a los datos 

convertidos en anónimos de forma que el 

interesado a quien se refieren ya no 

resulte identificable. 

(23) Los principios de protección de datos 

deben aplicarse a toda información relativa 

a una persona física identificada o 

identificable. Para determinar si una 

persona es identificable deben tenerse en 

cuenta todos los medios que 

razonablemente pudiera utilizar el 

responsable del tratamiento o cualquier 

otro individuo para identificar o distinguir 

directa o indirectamente a dicha persona. 

Para determinar si es razonablemente 

probable que unos medios se utilicen para 

identificar al individuo deben tenerse en 

cuenta todos los factores objetivos, como 

los costes y el tiempo necesarios para la 

identificación, teniendo en cuenta tanto la 

tecnología disponible en el momento del 

tratamiento como el desarrollo 

tecnológico. Los principios de protección 

de datos no deben aplicarse por tanto a los 

datos anónimos, al constituir estos una 

información que no se refiere a una 

persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, el presente Reglamento 

no afecta al tratamiento de dichos datos 

anónimos, ni siquiera con fines 

estadísticos y de investigación. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, 

las personas físicas pueden ser asociadas 

a identificadores en línea facilitados por 

sus dispositivos, aplicaciones, herramientas 

y protocolos, como las direcciones de los 

(24) El presente Reglamento debe 

aplicarse al tratamiento que conlleve el 

uso de identificadores facilitados por 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 
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protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se 

deduce que los números de identificación, 

los datos de localización, los 
identificadores en línea u otros factores 

específicos no necesariamente tienen que 

ser considerados datos de carácter 

personal en toda circunstancia. 

protocolos de internet, identificadores de 

sesión almacenados en cookies y etiquetas 

de identificación por radiofrecuencia, a 

menos que dichos identificadores no se 

refieran a una persona física identificada 

o identificable.  

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita por cualquier medio 

apropiado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita por cualquier medio 

apropiado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

que resulte de una elección del interesado, 

que garantice que la persona es consciente 

de que está dando su consentimiento al 

tratamiento de datos personales. Por una 

clara acción afirmativa puede entenderse, 

entre otros, la selección de una casilla de 

un sitio web en internet o cualquier otra 

declaración o conducta que indique 

claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, no constituyen consentimiento el 

silencio, el simple uso de un servicio o la 

inacción. El consentimiento debe darse 

para todas las actividades de tratamiento 

realizadas con el mismo fin o fines. Si el 

consentimiento del interesado se ha de dar 

a raíz de una solicitud electrónica, la 

solicitud ha de ser clara, concisa y no 

perturbar innecesariamente el uso del 
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servicio para el que se presta. 

 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 29 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 

riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales. Con el fin de determinar 

cuándo se considera que una persona es 

un niño, el presente Reglamento debe 

asumir la definición establecida en la 

Convención de las Naciones Unidas sobre 

los derechos del niño. 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 

riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales. Cuando el tratamiento 

de los datos se base en el consentimiento 

del interesado en relación con la oferta 

directa de bienes o servicios a los niños, es 

a los padres o al representante legal del 
niño, cuando este sea menor de trece 

años, a quienes les corresponde dar o 

autorizar el consentimiento. Cuando el 

público destinatario lo constituyan niños, 
debe emplearse un lenguaje adecuado a la 

edad. Deben poder seguir admitiéndose 

otros motivos de tratamiento lícito, tales 

como motivos de interés público, como 

podría ser el tratamiento en el contexto de 

servicios preventivos o de asesoramiento 

ofrecidos directamente a los niños. 

 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 31 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(31) Para que el tratamiento sea lícito, los 

datos personales deben ser tratados con el 

consentimiento de la persona interesada o 

sobre alguna otra base legítima establecida 

por ley, ya sea en el presente Reglamento 

ya sea en otros actos legislativos del Estado 

miembro o de la Unión referidos en el 

(31) Para que el tratamiento sea lícito, los 

datos personales deben ser tratados con el 

consentimiento de la persona interesada o 

sobre alguna otra base legítima establecida 

por ley, ya sea en el presente Reglamento 

ya sea en otros actos legislativos del Estado 

miembro o de la Unión referidos en el 
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presente Reglamento. presente Reglamento. Cuando se trate de 

un niño o de una persona sin capacidad 

jurídica, la legislación pertinente de la 

Unión o de los Estados miembros debe 

determinar las condiciones en las que 

dicha persona dará o autorizará el 

consentimiento. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 32 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(32) Cuando el tratamiento se lleve a cabo 

con el consentimiento del interesado, la 

carga de demostrar que este ha dado su 

consentimiento a la operación de 

tratamiento debe recaer en el responsable 

del tratamiento. En particular, en el 

contexto de una declaración por escrito 

efectuada sobre otro asunto, debe haber 

garantías de que el interesado es consciente 

de que da su consentimiento y en qué 

medida lo hace. 

(32) Cuando el tratamiento se lleve a cabo 

con el consentimiento del interesado, la 

carga de demostrar que este ha dado su 

consentimiento a la operación de 

tratamiento debe recaer en el responsable 

del tratamiento. En particular, en el 

contexto de una declaración por escrito 

efectuada sobre otro asunto, debe haber 

garantías de que el interesado es consciente 

de que da su consentimiento y en qué 

medida lo hace. Para cumplir con el 

principio de minimización de los datos, la 

carga de la prueba no debe entenderse 

como un requisito de identificación 

positiva de los interesados, a menos que 

sea necesario. Al igual que las cláusulas 

del Derecho civil (véase, por ejemplo, la 

Directiva 93/13/CEE del Consejo1), las 

políticas de protección de datos deben ser 

lo más claras y transparentes posible, sin 

que puedan incluirse cláusulas ocultas ni 

desfavorables. No se admite el 

consentimiento dado al tratamiento de 

datos personales de terceras personas. 

 1 Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 

de abril de 1993, sobre las cláusulas 

abusivas en los contratos celebrados con 

consumidores (DO L 95 de 21.4.1993, 

p. 29). 
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Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 33 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(33) Con el fin de garantizar el 

consentimiento libre, debe aclararse que 

este no constituye un fundamento jurídico 

válido cuando la persona no goza de 

verdadera libertad de elección y por tanto 

no está en condiciones de denegar o retirar 

su consentimiento sin sufrir perjuicio 

alguno. 

(33) Con el fin de garantizar el 

consentimiento libre, debe aclararse que 

este no constituye un fundamento jurídico 

válido cuando la persona no goza de 

verdadera libertad de elección y por tanto 

no está en condiciones de denegar o retirar 

su consentimiento sin sufrir perjuicio 

alguno. Así sucede especialmente cuando 

el responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública que pueda imponer una 

obligación en virtud de sus poderes 

públicos al respecto y no se pueda 

considerar que el consentimiento ha sido 

dado libremente. El uso de opciones por 

defecto que el interesado tenga que 

modificar para oponerse al tratamiento, 

como las casillas ya marcadas, no 

constituye un consentimiento libre. Para 

utilizar un servicio no debe exigirse el 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales adicionales que no sean 

necesarios para la prestación de dicho 

servicio. La retirada del consentimiento 

puede dar lugar al cese o a la no 

ejecución del servicio dependiente de los 

datos. Cuando no pueda determinarse 

claramente la consecución del objetivo 

perseguido, el responsable del tratamiento 

debe facilitar periódicamente al 

interesado información sobre el 

tratamiento y pedirle que renueve su 

consentimiento. 
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Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre 

el interesado y el responsable del 

tratamiento. Así sucede especialmente 

cuando el primero se encuentra en una 

situación de dependencia respecto del 

segundo, por ejemplo, cuando los datos 

personales de los trabajadores son 

tratados por el empresario en el contexto 

laboral. Cuando el responsable del 

tratamiento sea una autoridad pública, 

solo habría desequilibrio en las 

operaciones específicas de tratamiento de 

datos en las que la autoridad pública 

puede imponer una obligación en virtud 

de sus poderes públicos correspondientes, 

sin que pueda considerarse el 

consentimiento libremente dado, teniendo 

en cuenta el interés del interesado. 

suprimido 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 36 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(36) Cuando se lleve a cabo en 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que esté sujeto el responsable del 

tratamiento, o si es necesario para el 

cumplimiento de una misión llevada a cabo 

por interés público o en el ejercicio de la 

autoridad pública, el tratamiento debe tener 

una base jurídica en el Derecho de la 

Unión o en la legislación de un Estado 

miembro que cumpla con los requisitos 

establecidos en la Carta de los Derechos 

(36) Cuando se lleve a cabo en 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que esté sujeto el responsable del 

tratamiento, o si es necesario para el 

cumplimiento de una misión llevada a cabo 

por interés público o en el ejercicio de la 

autoridad pública, el tratamiento debe tener 

una base jurídica en la legislación de la 

Unión o de un Estado miembro que cumpla 

con los requisitos establecidos en la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la 
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Fundamentales de la Unión Europea en 

relación con cualquier limitación de los 

derechos y libertades. Corresponde 

también al Derecho de la Unión o a las 

legislaciones nacionales determinar si el 

responsable del tratamiento que tiene 

conferida una misión de interés público o 

inherente al ejercicio del poder público 

debe ser una administración pública u otra 

persona de derecho público o privado, 

como por ejemplo una asociación 

profesional. 

Unión Europea en relación con cualquier 

limitación de los derechos y libertades. 

Deben incluirse también aquí los 

convenios colectivos a los que la 

legislación nacional reconozca una 

validez general. Corresponde también al 

Derecho de la Unión o a las legislaciones 

nacionales determinar si el responsable del 

tratamiento que tiene conferida una misión 

de interés público o inherente al ejercicio 

del poder público debe ser una 

administración pública u otra persona de 

derecho público o privado, como por 

ejemplo una asociación profesional. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El interés legítimo de un responsable 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento debe estar obligado a informar 

explícitamente al interesado del interés 

legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

(38) El interés legítimo del responsable del 

tratamiento o, en caso de comunicación 

de los datos, del tercero a quien se le 

comuniquen datos, puede constituir una 

base jurídica para el tratamiento, siempre 

que dicho interés cumpla las expectativas 

razonables del interesado sobre la base de 

su relación con el responsable del 

tratamiento y siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. Ello 

necesitaría una evaluación meticulosa, 

especialmente si el interesado fuera un 

niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Siempre y cuando 

no prevalezcan los intereses o los 

derechos y libertades fundamentales del 

interesado, debe presumirse que el 

tratamiento que se limita a los datos 

seudónimos cumple las expectativas 

razonables del interesado sobre la base de 

su relación con el responsable del 

tratamiento. Al interesado le debe asistir el 

derecho a oponerse de forma gratuita al 

tratamiento de datos. Para garantizar la 
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transparencia, el responsable del 

tratamiento debe estar obligado a informar 

explícitamente al interesado del interés 

legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. En particular, los 

intereses y los derechos fundamentales del 

interesado pueden prevalecer sobre los 

intereses del responsable del tratamiento 

cuando se proceda al tratamiento de los 

datos personales en circunstancias en las 

que el interesado no espere 

razonablemente que se lleve a cabo un 

tratamiento adicional. Dado que 

corresponde al legislador establecer por ley 

la base jurídica para que las autoridades 

públicas traten datos, esta base jurídica no 

debe aplicarse al tratamiento efectuado por 

las autoridades públicas en el ejercicio de 

sus funciones. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 39 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(39) Constituye un interés legítimo del 

responsable el tratamiento de datos en la 

medida estrictamente necesaria a efectos de 

garantizar la seguridad de red e 

información, a saber, la capacidad de un 

sistema de red o de información de resistir, 

en un nivel determinado de confianza, 
acontecimientos accidentales o acciones 

ilícitas o malintencionadas que 

comprometan la disponibilidad, 

autenticidad, integridad y confidencialidad 

de los datos almacenados o transmitidos, y 

la seguridad de los servicios afines 

ofrecidos por, o accesibles a través de, 

estos sistemas y redes, por parte de las 

autoridades públicas, los equipos de 

respuesta a emergencias informáticas 

(CERT), los equipos de respuesta a 

incidentes de seguridad informática 

(39) Constituye un interés legítimo del 

responsable el tratamiento de datos en la 

medida estrictamente necesaria y 

proporcionada a efectos de garantizar la 

seguridad de red e información, a saber, la 

capacidad de un sistema de red o de 

información de resistir acontecimientos 

accidentales o acciones malintencionadas 

que comprometan la disponibilidad, 

autenticidad, integridad y confidencialidad 

de los datos almacenados o transmitidos, y 

la seguridad de los servicios afines 

ofrecidos por, o accesibles a través de, 

estos sistemas y redes, por parte de las 

autoridades públicas, los equipos de 

respuesta a emergencias informáticas 

(CERT), los equipos de respuesta a 

incidentes de seguridad informática 

(CSIRT), los proveedores de redes y 
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(CSIRT), los proveedores de redes y 

servicios de comunicaciones electrónicas y 

los proveedores de tecnologías y servicios 

de seguridad. Se trataría, por ejemplo, de 

impedir el acceso no autorizado a las redes 

de comunicaciones electrónicas y la 

distribución malintencionada de códigos, 

así como detener ataques de «denegación 

de servicio» y daños a los sistemas 

informáticos y de comunicaciones 

electrónicas. 

servicios de comunicaciones electrónicas y 

los proveedores de tecnologías y servicios 

de seguridad. Se trataría, por ejemplo, de 

impedir el acceso no autorizado a las redes 

de comunicaciones electrónicas y la 

distribución malintencionada de códigos, 

así como detener ataques de «denegación 

de servicio» y daños a los sistemas 

informáticos y de comunicaciones 

electrónicas. Este principio se aplica 

asimismo al tratamiento de datos 

personales para restringir el acceso y uso 

abusivos de sistemas de red o información 

disponibles, como la inclusión en una 

lista negra de los identificadores 

electrónicos.  

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 39 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (39 bis) Siempre y cuando no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado, debe 

presumirse que la prevención o limitación 

de daños por parte del responsable del 

tratamiento se lleva a cabo en interés 

legítimo del responsable del tratamiento o, 

en caso de comunicación de los datos, del 

tercero a quien se le comunican, y que 

dicho tratamiento cumple las expectativas 

razonables del interesado sobre la base de 

su relación con el responsable del 

tratamiento. Este mismo principio se 

aplica también a la ejecución de 

demandas legales en contra del 

interesado, como el cobro de deudas o los 

daños y perjuicios y los recursos en el 

ámbito civil. 
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Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 39 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (39 ter) Siempre y cuando no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado, debe 

presumirse que el tratamiento de datos 

personales con fines de mercadotecnia 

directa  de sus propios productos y 

servicios y otros similares o con fines de 

mercadotecnia directa por correo se lleva 

a cabo en interés legítimo del responsable 

del tratamiento o, en caso de 

comunicación de los datos, del tercero a 

quien se le comunican, y que dicho 

tratamiento cumple las expectativas 

razonables del interesado sobre la base de 

su relación con el responsable del 

tratamiento, si se facilita de modo 

claramente destacado información sobre 

el derecho de oposición y sobre la fuente 

de la que proceden los datos personales. 

En general, debe considerarse que el 

tratamiento de datos de contacto 

comerciales se lleva a cabo en interés 

legítimo del responsable del tratamiento o, 

en caso de comunicación de los datos, del 

tercero a quien se le comunican, y que 

dicho tratamiento cumple las expectativas 

razonables del interesado sobre la base de 

su relación con el responsable del 

tratamiento. El mismo principio debe 

aplicarse al tratamiento de datos 

personales que el interesado haya hecho 

manifiestamente públicos. 
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Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(40) El tratamiento de datos personales 

para otros fines solo debe autorizarse 

cuando sea compatible con aquellos fines 

para los que los datos hayan sido 

inicialmente recogidos, en particular 

cuando el tratamiento sea necesario para 

fines de investigación histórica, 

estadística o científica. Cuando esos otros 

fines no sean compatibles con el propósito 

inicial para el que se recopilan los datos, 

el responsable del tratamiento debe 

obtener el consentimiento del interesado 

para estos otros fines o debe basarlo en 

otro motivo legítimo para el tratamiento 

lícito, especialmente si así lo establece el 

Derecho de la Unión o la legislación del 

Estado miembro que sea de aplicación al 

responsable del tratamiento. En todo caso, 

se debe garantizar la aplicación de los 

principios establecidos por el presente 

Reglamento y, en particular, la 

información del interesado sobre esos 

otros fines. 

suprimido 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) Los datos de carácter personal que, 

por su naturaleza, sean especialmente 

sensibles y vulnerables en relación con los 

derechos fundamentales o la intimidad 

merecen una protección específica. Tales 

datos no deben ser tratados, a menos que 

el interesado dé su consentimiento 

expreso. No obstante, se deben establecer 

de forma explícita excepciones a esta 

suprimido 
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prohibición en relación con necesidades 

específicas, en particular cuando el 

tratamiento sea realizado en el marco de 

actividades legítimas por determinadas 

asociaciones o fundaciones cuyo objetivo 

sea permitir el ejercicio de las libertades 

fundamentales. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) Asimismo deben autorizarse 

excepciones a la prohibición de tratar 

categorías sensibles de datos, siempre que 

se haga mediante un acto legislativo y se 

den las garantías apropiadas, a fin de 

proteger los datos personales y otros 

derechos fundamentales, cuando así lo 

justifiquen razones de interés público, 

incluidas la sanidad pública, la protección 

social y la gestión de los servicios de 

asistencia sanitaria, especialmente con el 

fin de garantizar la calidad y la rentabilidad 

de los procedimientos utilizados para 

resolver las reclamaciones de prestaciones 

y de servicios en el régimen del seguro de 

enfermedad, o para fines de investigación 

histórica, estadística y científica. 

(42) Asimismo deben autorizarse 

excepciones a la prohibición de tratar 

categorías sensibles de datos, siempre que 

se haga mediante un acto legislativo y se 

den las garantías apropiadas, a fin de 

proteger los datos personales y otros 

derechos fundamentales, cuando así lo 

justifiquen razones de interés público, 

incluidas la sanidad pública, la protección 

social y la gestión de los servicios de 

asistencia sanitaria, especialmente con el 

fin de garantizar la calidad y la rentabilidad 

de los procedimientos utilizados para 

resolver las reclamaciones de prestaciones 

y de servicios en el régimen del seguro de 

enfermedad, para fines de investigación 

histórica, estadística y científica, o para los 

servicios de archivos. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 45 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recabar información adicional 

para identificar al interesado con la única 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recabar información adicional 

para identificar al interesado con la única 
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finalidad de cumplir lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En caso de que se 

solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

finalidad de cumplir lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En caso de que se 

solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

Si el interesado puede proporcionar 

dichos datos, los responsables del 

tratamiento no deben poder invocar una 

falta de información para rechazar una 

solicitud de acceso. 

 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 47 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(47) Deben arbitrarse fórmulas para 

facilitar al interesado el ejercicio de sus 

derechos en virtud del presente 

Reglamento, incluidos los mecanismos 

para solicitar de forma gratuita, entre otras 

cosas, el acceso a los datos, su rectificación 

y supresión, y para ejercer el derecho de 

oposición. El responsable del tratamiento 

debe estar obligado a responder a las 

solicitudes del interesado en un plazo 

determinado y, en el supuesto de que no 

las atienda, a explicar sus motivos. 

(47) Deben arbitrarse fórmulas para 

facilitar al interesado el ejercicio de sus 

derechos en virtud del presente 

Reglamento, incluidos los mecanismos 

para obtener de forma gratuita, entre otras 

cosas, el acceso a los datos, así como su 

rectificación y supresión, y para ejercer el 

derecho de oposición. El responsable del 

tratamiento debe estar obligado a responder 

a las solicitudes del interesado en un plazo 

razonable y, en el supuesto de que no las 

atienda, a explicar sus motivos. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 48 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación de los 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación 
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datos, de la existencia del derecho de 

acceso, rectificación o supresión y del 

derecho a presentar una reclamación. 

Cuando los datos se obtengan de los 

interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran.  

probable de los datos para cada uno de los 

fines previstos, de si los datos van a 

transferirse a terceras personas o terceros 

países, de la existencia de medidas para 

ejercer oposición, del derecho de acceso, 

rectificación o supresión y del derecho a 

presentar una reclamación. Cuando los 

datos se obtengan de los interesados, estos 

también deben ser informados de si están 

obligados a facilitarlos y de las 

consecuencias en caso de que no lo 

hicieran. Esta información debe 

comunicarse al interesado, o ponerse 

fácilmente a su disposición, una vez que 

se le haya proporcionado información 

simplificada en forma de iconos 

normalizados.  Esto también significa que 

el tratamiento de los datos personales se 

realice de modo que el interesado pueda 

ejercer efectivamente sus derechos. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 50 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(50) Sin embargo, no es necesario imponer 

dicha obligación cuando el interesado ya 

disponga de esa información, cuando el 

registro o la comunicación de los datos 

estén expresamente establecidos por ley, o 

cuando facilitar los datos al interesado 

resulte imposible o exija esfuerzos 

desproporcionados. Tal podría ser 

particularmente el caso cuando el 

tratamiento se realice con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica; a este respecto, pueden tomarse 

en consideración el número de 

interesados, la antigüedad de los datos, y 

las posibles medidas compensatorias. 

(50) Sin embargo, no es necesario imponer 

dicha obligación cuando el interesado ya 

conozca esa información, cuando el 

registro o la comunicación de los datos 

estén expresamente establecidos por ley, o 

cuando facilitar los datos al interesado 

resulte imposible o exija esfuerzos 

desproporcionados.  
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Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo de su conservación, los destinatarios 

que los reciben, la lógica de los datos que 

se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual y, en 

particular, los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo previsto de conservación, los 

destinatarios que los reciben, la lógica 

general de los datos que se someten a 

tratamiento y las consecuencias de dicho 

tratamiento. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual, por 

ejemplo en relación con los derechos de 

propiedad intelectual que protegen los 

programas informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 53 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y «derecho al olvido», 

cuando la conservación de tales datos no se 

ajuste a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y «derecho a la supresión», 

cuando la conservación de tales datos no se 

ajuste a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 
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necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Este derecho es 

particularmente pertinente si los 

interesados hubieran dado su 

consentimiento siendo niños, cuando no 

se es plenamente consciente de los riesgos 

que implica el tratamiento, y más tarde 

quisieran suprimir tales datos personales 

especialmente en Internet. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, por razones de interés público en 

el ámbito de la salud pública, para el 

ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, cuando la legislación lo exija, o 

en caso de que existan motivos para 

restringir el tratamiento de los datos en vez 

de proceder a su supresión. 

necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, por razones de interés público en 

el ámbito de la salud pública, para el 

ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, cuando la legislación lo exija, o 

en caso de que existan motivos para 

restringir el tratamiento de los datos en vez 

de proceder a su supresión. El derecho a la 

supresión tampoco debe aplicarse cuando 

la conservación de los datos personales 

sea necesaria para la ejecución de un 

contrato con el interesado, o cuando 

exista la obligación legal de conservar 

dichos datos. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 54 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(54) Con el fin de reforzar el «derecho al 

olvido» en el entorno en línea, el derecho 

de supresión también debe ampliarse de tal 

forma que los responsables del tratamiento 

que hayan hecho públicos los datos 

personales deben estar obligados a 

informar a los terceros que estén tratando 

tales datos de que un interesado les 

solicita que supriman todo enlace a tales 

datos personales, o las copias o réplicas 

de los mismos. Para garantizar esta 

información, el responsable del 

tratamiento debe tomar todas las medidas 

(54) Con el fin de reforzar el «derecho a la 

supresión» en el entorno en línea, el 

derecho de supresión también debe 

ampliarse de tal forma que los responsables 

del tratamiento que hayan hecho públicos 

los datos personales sin justificación legal 

estén obligados a tomar todas las medidas 

necesarias para que se supriman los 

datos, también por parte de terceros, sin 

perjuicio alguno del derecho del 

interesado a exigir una compensación. 



 

RR\1010934ES.doc 25/671 PE501.927v02-00 

 ES 

razonables, incluidas las de carácter 

técnico, en relación con los datos cuya 

publicación sea de su competencia. En 

relación con la publicación de datos 

personales por un tercero, el responsable 

del tratamiento debe ser considerado 

responsable de la publicación, en caso de 

que haya autorizado la publicación por 
parte de dicho tercero. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 54 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (54 bis) Los datos que sean objeto de 

impugnación por el interesado o cuya 

exactitud o inexactitud no pueda 

determinarse deben bloquearse hasta que 

se aclare la cuestión.  

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 55 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(55) Para reforzar aún más el control sobre 

sus propios datos y su derecho de acceso, a 

los interesados les debe asistir el derecho, 

cuando los datos personales se sometan a 

tratamiento por medios electrónicos, en un 

formato estructurado y de uso habitual, a 

obtener una copia de los datos que les 

conciernan, también en formato electrónico 

de uso habitual. Asimismo se debe 

autorizar a los interesados a transmitir de 

una aplicación automatizada, como una red 

social, a otra aquellos datos que hayan 

facilitado. Tal debe ser el caso cuando el 

interesado haya facilitado los datos al 

sistema automatizado de tratamiento, 

dando su consentimiento o en 

(55) Para reforzar aún más el control sobre 

sus propios datos y su derecho de acceso, a 

los interesados les debe asistir el derecho, 

cuando los datos personales se sometan a 

tratamiento por medios electrónicos, en un 

formato estructurado y de uso habitual, a 

obtener una copia de los datos que les 

conciernan, también en formato electrónico 

de uso habitual. Asimismo se debe 

autorizar a los interesados a transmitir de 

una aplicación automatizada, como una red 

social, a otra aquellos datos que hayan 

facilitado. Debe animarse a los 

responsables del tratamiento a desarrollar 

formatos interoperables que permitan la 

portabilidad de datos. Tal debe ser el caso 
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cumplimiento de un contrato. cuando el interesado haya facilitado los 

datos al sistema automatizado de 

tratamiento, dando su consentimiento o en 

cumplimiento de un contrato. Los 

prestadores de servicios de la sociedad de 

la información no deben convertir la 

transferencia de dichos datos en 

obligatoria para la prestación de sus 

servicios. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 56 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(56) En los casos en que los datos 

personales puedan ser sometidos a 

tratamiento de forma lícita para proteger 

intereses vitales del interesado, o por 

motivos de interés público, de ejercicio del 

poder público o de los intereses legítimos 

del responsable del tratamiento, a cualquier 

interesado le debe asistir el derecho, sin 

embargo, de oponerse al tratamiento de 

cualquier dato que le concierna. En el 

responsable del tratamiento debe recaer la 

carga de demostrar que sus intereses 

legítimos pueden prevalecer sobre los 

intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. 

(56) En los casos en que los datos 

personales puedan ser sometidos a 

tratamiento de forma lícita para proteger 

intereses vitales del interesado, o por 

motivos de interés público, de ejercicio del 

poder público o de los intereses legítimos 

del responsable del tratamiento, a cualquier 

interesado le debe asistir el derecho, sin 

embargo, de oponerse al tratamiento de 

cualquier dato que le concierna, de forma 

gratuita y de una manera que pueda ser 

invocada con facilidad y efectividad. En el 

responsable del tratamiento debe recaer la 

carga de demostrar que sus intereses 

legítimos pueden prevalecer sobre los 

intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 57 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(57) Cuando los datos personales se 

sometan a tratamiento con fines de 

mercadotecnia directa, al interesado le 

debe asistir el derecho de oponerse a 

dicho tratamiento de forma gratuita y de 

(57) Cuando el interesado tenga derecho a 

oponerse al tratamiento, el responsable del 

tratamiento debe ofrecerle explícitamente 

esta posibilidad de modo y forma 

inteligibles, utilizando para ello un 
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una manera que pueda ser invocada con 

facilidad y efectividad. 
lenguaje sencillo y claro, y 

distinguiéndola claramente de cualquier 

otra información. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 58 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(58) Toda persona física debe tener 

derecho a no ser objeto de medidas que se 

basen en la elaboración de perfiles por 

medio de tratamiento automatizado. Sin 

embargo, se deben permitir tales medidas 

cuando se autoricen expresamente por 

actos legislativos, se lleven a cabo en el 

marco de la celebración o ejecución de un 

contrato, o el interesado haya dado su 

consentimiento. En cualquier caso, dicho 

tratamiento debe estar sujeto a las garantías 

apropiadas, incluida la información 

específica del interesado y el derecho a 

obtener la intervención humana, y dicha 

medida no debe referirse a un niño. 

(58) Sin perjuicio de la licitud del 

tratamiento de los datos, toda persona 

física debe tener derecho a oponerse a la 

elaboración de perfiles. La elaboración de 

perfiles que dé lugar a medidas que 

produzcan efectos jurídicos que atañan al 

interesado o afecten de modo similar y 

significativo a sus intereses, derechos o 

libertades solo debe permitirse cuando 

esté expresamente autorizada por la ley, se 

lleve a cabo en el marco de la celebración o 

ejecución de un contrato, o el interesado 

haya dado su consentimiento. En cualquier 

caso, dicho tratamiento debe estar sujeto a 

las garantías apropiadas, incluida la 

información específica del interesado y el 

derecho a obtener una evaluación humana, 

y dicha medida no debe referirse a un niño. 

Dichas medidas no deben dar lugar a 

discriminación entre las personas por su  

origen étnico o racial, sus opiniones 

políticas, su religión o creencias, su 

afiliación sindical, su orientación o su 

identidad de género. 

 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 58 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (58 bis) Se debe presumir que la 

elaboración de perfiles basada 

únicamente en el tratamiento de datos 
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seudónimos no afecta de modo 

significativo a los intereses, derechos o 

libertades del interesado. Cuando la 

elaboración de perfiles, ya sea a partir de 

una sola fuente de datos seudónimos o a 

partir de la suma de datos seudónimos de 

distintas fuentes, permita que el 

responsable del tratamiento atribuya los 

datos seudónimos a un interesado en 

concreto, los datos tratados no deben 

seguir considerándose seudónimos. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 59 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(59) En la medida en que en una sociedad 

democrática sea necesario y proporcionado 

para salvaguardar la seguridad pública, 

incluida la protección de la vida humana 

especialmente en respuesta a catástrofes 

naturales u ocasionadas por el hombre, la 

prevención, investigación, y el 

enjuiciamiento de infracciones penales o de 

violaciones de normas deontológicas en las 

profesiones reguladas, otros intereses 

públicos de la Unión o de un Estado 

miembro, especialmente un importante 

interés económico o financiero de la Unión 

o de un Estado miembro, o la protección 

del interesado o de los derechos y 

libertades de otros, el Derecho de la Unión 

o la legislación de los Estados miembros 

pueden imponer restricciones a 

determinados principios y a los derechos 

de información, acceso, rectificación y 

supresión o al derecho a la portabilidad de 

los datos, al derecho a oponerse, a las 

medidas basadas en la elaboración de 

perfiles, así como a la comunicación de 

una violación de datos personales a un 

interesado y a determinadas obligaciones 

afines de los responsables del tratamiento. 

Estas restricciones deben ajustarse a lo 

(59) En la medida en que en una sociedad 

democrática sea necesario y proporcionado 

para salvaguardar la seguridad pública, 

incluida la protección de la vida humana 

especialmente en respuesta a catástrofes 

naturales u ocasionadas por el hombre, la 

prevención, investigación, y el 

enjuiciamiento de infracciones penales o de 

violaciones de normas deontológicas en las 

profesiones reguladas, otros intereses 

públicos específicos y bien definidos de la 

Unión o de un Estado miembro, 

especialmente un importante interés 

económico o financiero de la Unión o de 

un Estado miembro, o la protección del 

interesado o de los derechos y libertades de 

otros, la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros puede imponer 

restricciones a determinados principios y a 

los derechos de información, rectificación 

y supresión o al derecho al acceso y a la 

obtención de datos, al derecho a oponerse, 

a la elaboración de perfiles, así como a la 

comunicación de una violación de datos 

personales a un interesado y a 

determinadas obligaciones afines de los 

responsables del tratamiento. Estas 

restricciones deben ajustarse a lo dispuesto 



 

RR\1010934ES.doc 29/671 PE501.927v02-00 

 ES 

dispuesto en la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea y en el 

Convenio Europeo para la Protección de 

los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales. 

en la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea y en el Convenio 

Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales. 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 60 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

general del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre. En 

particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y está obligado a 

demostrar que cada operación de 

tratamiento cumple lo dispuesto en el 

presente Reglamento. 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

general del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre, en 

particular en lo que se refiere a la 

documentación, la seguridad de los datos, 

las evaluaciones de impacto, el delegado 

de protección de datos y la supervisión de 

las autoridades de protección de datos. En 

particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y ser capaz de demostrar 

que cada operación de tratamiento cumple 

lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Esto debe ser verificado por auditores 

independientes internos o externos. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(61) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados con respecto 

al tratamiento de datos personales exige la 

adopción de las oportunas medidas de 

carácter técnico y organizativo, tanto en el 

momento del diseño del tratamiento como 

del tratamiento propiamente dicho, con el 

fin de garantizar que se cumpla lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Con 

objeto de garantizar y demostrar el 

(61) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados con respecto 

al tratamiento de datos personales exige la 

adopción de las oportunas medidas de 

carácter técnico y organizativo, tanto en el 

momento del diseño del tratamiento como 

del tratamiento propiamente dicho, con el 

fin de garantizar que se cumpla lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Con 

objeto de garantizar y demostrar el 
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cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Reglamento, el responsable debe 

adoptar las políticas internas y aplicar las 

medidas adecuadas que cumplan 

especialmente los principios de protección 

de datos desde el diseño y por defecto. 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Reglamento, el responsable debe 

adoptar las políticas internas y aplicar las 

medidas adecuadas que cumplan 

especialmente los principios de protección 

de datos desde el diseño y por defecto. El 

principio de protección de datos desde el 

diseño requiere la integración de la 

protección de datos en todo el ciclo de 

vida de la tecnología, desde la primera 

fase de diseño hasta su despliegue final, 

su utilización y su eliminación definitiva. 

Debe abarcar asimismo la 

responsabilidad por los productos y 

servicios utilizados por el responsable o el 

encargado del tratamiento. El principio de 

protección de datos por defecto exige que 

la configuración de la privacidad de los 

servicios y productos cumpla por defecto 

los principios generales de protección de 

datos, como la minimización de los datos 

y la limitación de los fines. 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 62 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. El 

acuerdo entre los corresponsables del 

tratamiento debe reflejar los 

correspondientes papeles de los 

corresponsables y sus relaciones. En el 
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marco del tratamiento de datos personales 

en virtud del presente Reglamento, un 

responsable del tratamiento debe estar 

autorizado a transmitir los datos a un 

corresponsable del tratamiento o a un 

encargado del tratamiento para que estos 

realicen el tratamiento de los datos en su 

nombre. 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 63 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(63) Cuando un responsable no establecido 

en la Unión esté sometiendo a tratamiento 

datos personales de interesados que 

residan en la Unión y sus actividades de 

tratamiento estén relacionadas con la 

oferta de bienes o servicios a dichos 

interesados, o con el control de su 

conducta, el responsable del tratamiento 

debe designar a un representante, salvo que 

el primero esté establecido en un tercer 

país que garantice un nivel de protección 

adecuado, o sea una pequeña o mediana 

empresa o una autoridad u organismo 

público, o en el caso de que el responsable 

del tratamiento solo ofrezca bienes o 

servicios ocasionalmente a tales 

interesados. El representante debe actuar 

por cuenta del responsable del tratamiento 

y a él se puede dirigir cualquier autoridad 

de control. 

(63) Cuando un responsable no establecido 

en la Unión esté sometiendo a tratamiento 

datos personales de interesados en la 

Unión, el responsable del tratamiento debe 

designar a un representante, salvo que el 

primero esté establecido en un tercer país 

que garantice un nivel de protección 

adecuado, o que el tratamiento afecte a 

menos de 5 000 interesados durante un 

período consecutivo de doce meses y no se 

lleve a cabo sobre categorías especiales de 

datos personales, o que el responsable del 

tratamiento sea una autoridad u organismo 

público o solo ofrezca bienes o servicios 

ocasionalmente a tales interesados. El 

representante debe actuar por cuenta del 

responsable del tratamiento y a él se puede 

dirigir cualquier autoridad de control. 

 

Enmienda  40 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 64 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(64) Para determinar si un responsable del 

tratamiento solo ofrece ocasionalmente 

(64) Para determinar si un responsable del 

tratamiento solo ofrece ocasionalmente 
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bienes y servicios a interesados residentes 

en la Unión, debe comprobarse si de las 

actividades generales del responsable se 

desprende que la oferta de bienes y 

servicios a dichos interesados es accesoria 

a esas actividades principales. 

bienes y servicios a interesados en la 

Unión, debe comprobarse si de las 

actividades generales del responsable se 

desprende que la oferta de bienes y 

servicios a dichos interesados es accesoria 

a esas actividades principales. 

 

Enmienda  41 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 65 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben 

documentar cada operación de 

tratamiento. Todos los responsables y 

encargados del tratamiento están obligados 

a cooperar con la autoridad de control y a 

poner a su disposición, previa solicitud, 

dicha documentación, de modo que pueda 

servir para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

(65) Para poder demostrar la conformidad 

con el presente Reglamento, el responsable 

o el encargado del tratamiento deben 

conservar la documentación necesaria 

para cumplir los requisitos previstos en el 

presente Reglamento. Todos los 

responsables y encargados del tratamiento 

están obligados a cooperar con la autoridad 

de control y a poner a su disposición, 

previa solicitud, dicha documentación, de 

modo que pueda servir para evaluar la 

conformidad con el presente Reglamento. 

Sin embargo, debe hacerse el mismo 

hincapié y concederse la misma 

importancia a las buenas prácticas y al 

cumplimiento y no solo a la integridad de 

la documentación. 

 

Enmienda  42 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 66 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(66) Con objeto de mantener la seguridad y 

evitar que el tratamiento infrinja lo 

dispuesto en el presente Reglamento, el 

responsable o el encargado deben evaluar 

los riesgos inherentes al tratamiento y 

aplicar medidas para mitigarlos. Estas 

medidas deben garantizar un nivel de 

(66) Con objeto de mantener la seguridad y 

evitar que el tratamiento infrinja lo 

dispuesto en el presente Reglamento, el 

responsable o el encargado deben evaluar 

los riesgos inherentes al tratamiento y 

aplicar medidas para mitigarlos. Estas 

medidas deben garantizar un nivel de 
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seguridad adecuado, teniendo en cuenta el 

estado de la técnica y el coste de su 

aplicación en relación con los riesgos y la 

naturaleza de los datos que deban 

protegerse. A la hora de establecer normas 

técnicas y medidas organizativas 

destinadas a garantizar la seguridad del 

tratamiento, la Comisión debe fomentar la 

neutralidad tecnológica, la 

interoperabilidad y la innovación, y, en su 

caso, cooperar con terceros países. 

seguridad adecuado, teniendo en cuenta el 

estado de la técnica y el coste de su 

aplicación en relación con los riesgos y la 

naturaleza de los datos que deban 

protegerse. A la hora de establecer normas 

técnicas y medidas organizativas 

destinadas a garantizar la seguridad del 

tratamiento, se han de fomentar la 

neutralidad tecnológica, la 

interoperabilidad y la innovación, y, en su 

caso, se ha de promover la cooperación 

con terceros países. 

 

Enmienda  43 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 67 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 
violación, debe notificarla a la autoridad 

de control sin retraso injustificado y, 

cuando sea posible, en el plazo de 24 

horas. Si no fuera factible en el plazo de 

24 horas, la notificación debe ir 

acompañada de una explicación de las 

razones de la demora. Las personas cuyos 

datos personales puedan verse afectados 

negativamente por dicha violación deben 

ser informadas de ello sin demora 

injustificada para que puedan adoptar las 

cautelas necesarias. Se debe considerar que 

una violación afecta negativamente a los 

datos personales o la intimidad de los 

interesados cuando conlleva, por ejemplo, 

fraude o usurpación de identidad, daños 

físicos, humillación grave o perjuicio para 

su reputación. La notificación debe 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, el responsable del 

tratamiento debe notificar tal violación a la 

autoridad de control sin retraso 

injustificado, presumiéndose para ello un 

plazo no superior a las 72 horas. Cuando 

proceda, la notificación debe ir 

acompañada de una explicación de las 

razones de la demora. Las personas cuyos 

datos personales puedan verse afectados 

negativamente por dicha violación deben 

ser informadas de ello sin demora 

injustificada para que puedan adoptar las 

cautelas necesarias. Se debe considerar que 

una violación afecta negativamente a los 

datos personales o la intimidad de los 

interesados cuando conlleva, por ejemplo, 

fraude o usurpación de identidad, daños 

físicos, humillación grave o perjuicio para 

su reputación. La notificación debe 

describir la naturaleza de la violación de 

los datos personales y las recomendaciones 
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describir la naturaleza de la violación de 

los datos personales y las recomendaciones 

para que la persona afectada mitigue sus 

potenciales efectos adversos. Las 

notificaciones a los interesados deben 

realizarse tan pronto como sea 

razonablemente posible, en estrecha 

cooperación con la autoridad de control y 

siguiendo sus orientaciones o las ofrecidas 

por otras autoridades competentes (por 

ejemplo, los servicios con funciones 

coercitivas). Así, por ejemplo, para que los 

interesados tengan la oportunidad de 

mitigar un riesgo inminente de perjuicio se 

les tendría que notificar de forma 

inmediata, mientras que la necesidad de 

aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

para que la persona afectada mitigue sus 

potenciales efectos adversos. Las 

notificaciones a los interesados deben 

realizarse tan pronto como sea 

razonablemente posible, en estrecha 

cooperación con la autoridad de control y 

siguiendo sus orientaciones o las ofrecidas 

por otras autoridades competentes (por 

ejemplo, los servicios con funciones 

coercitivas). Así, por ejemplo, para que los 

interesados tengan la oportunidad de 

mitigar un riesgo inminente de perjuicio se 

les tendría que notificar de forma 

inmediata, mientras que la necesidad de 

aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

 

Enmienda  44 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 71 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (71 bis) Las evaluaciones de impacto son 

el núcleo esencial de cualquier marco 

sostenible de protección de datos, al 

asegurar que las empresas sean 

conscientes desde el principio de todas las 

posibles consecuencias de sus operaciones 

de tratamiento de datos. Si las 

evaluaciones de impacto son exhaustivas, 

puede limitarse esencialmente la 

probabilidad de que una operación viole 

los datos o invada la privacidad. Por 

consiguiente, las evaluaciones de impacto 

de la protección de datos deben tener en 

cuenta la gestión durante todo el ciclo de 

vida de los datos personales, desde la 

recogida y el tratamiento hasta la 

supresión, describiendo con detalle las 

operaciones de tratamiento previstas, los 

riesgos para los derechos y libertades de 
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los interesados, las medidas previstas para 

abordar estos riesgos, las salvaguardias, 

las medidas de seguridad y los 

mecanismos para garantizar el 

cumplimiento del presente Reglamento. 

 

Enmienda  45 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 71 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (71 ter) Los responsables del tratamiento 

deben centrarse en la protección de los 

datos personales durante todo el ciclo de 

vida de los datos, desde la recogida y el 

tratamiento hasta la supresión, 

invirtiendo desde el principio en un marco 

sostenible de gestión de datos y 

complementándolo con un mecanismo 

global de control del cumplimiento. 

 

Enmienda  46 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 73 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(73) Las evaluaciones de impacto de la 

protección de datos deben ser llevadas a 

cabo por una autoridad o un organismo 

públicos si tales evaluaciones aún no se 

han realizado en el contexto de la 

adopción de la legislación nacional en la 

que se basa la realización de las tareas de 

la autoridad o el organismo públicos y 

que regula la operación o el conjunto de 

operaciones de tratamiento en cuestión. 

suprimido 
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Enmienda  47 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 74 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(74) Cuando una evaluación de impacto de 

la protección de datos indique que las 

operaciones de tratamiento presentan un 

alto grado de riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados, 

como el de privar a dichas personas de un 

derecho, o por la utilización de nuevas 

tecnologías específicas, la autoridad de 

control debe ser consultada antes del 

comienzo de las operaciones en relación 

con el tratamiento de un riesgo que podría 

no estar en conformidad con el presente 

Reglamento, y formular propuestas para 

corregir esta situación. Dicha consulta 

también debe realizarse en el curso de la 

elaboración de una medida por el 

Parlamento nacional o de una iniciativa 

basada en dicha medida legislativa que 

defina la naturaleza del tratamiento y 

precise las garantías apropiadas. 

(74) Cuando una evaluación de impacto de 

la protección de datos indique que las 

operaciones de tratamiento presentan un 

alto grado de riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados, 

como el de privar a dichas personas de un 

derecho, o por la utilización de nuevas 

tecnologías específicas, el delegado de 

protección de datos o la autoridad de 

control debe ser consultada antes del 

comienzo de las operaciones en relación 

con el tratamiento de un riesgo que podría 

no estar en conformidad con el presente 

Reglamento, y formular propuestas para 

corregir esta situación. La consulta a la 

autoridad de control también debe 

realizarse en el curso de la elaboración de 

una medida por el Parlamento nacional o 

de una iniciativa basada en dicha medida 

legislativa que defina la naturaleza del 

tratamiento y precise las garantías 

apropiadas. 

 

Enmienda  48 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 74 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (74 bis) Las evaluaciones de impacto solo 

resultan útiles si los responsables del 

tratamiento se aseguran de que se 

cumplan las promesas inicialmente 

establecidas en ellas. Por lo tanto, los 

responsables del tratamiento deben 

realizar revisiones periódicas del 

cumplimiento de la protección de datos 

que demuestren que los mecanismos de 

tratamiento de datos establecidos cumplen 
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las garantías formuladas en la evaluación 

de impacto de la protección de datos. 

Asimismo, debe demostrarse la capacidad 

del responsable del tratamiento para 

respetar las decisiones autónomas de los 

interesados. Además, en caso de que la 

revisión detecte incoherencias en el 

cumplimiento, debe ponerlas de relieve y 

presentar recomendaciones sobre cómo 

lograr el pleno cumplimiento. 

 

Enmienda  49 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 75 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(75) Si el tratamiento se efectúa en el 

sector público o en el caso de que, en el 

sector privado, el tratamiento lo realice 

una gran empresa, o si sus actividades 

esenciales, con independencia del tamaño 

de la empresa, implican operaciones de 

tratamiento que exijan un seguimiento 

periódico y sistemático, una persona debe 

ayudar al responsable o encargado del 

tratamiento a supervisar la observancia 

interna del presente Reglamento. Tales 

delegados de protección de datos, sean o 

no empleados del responsable del 

tratamiento, deben estar en condiciones de 

desempeñar sus funciones y tareas con 

independencia. 

(75) Si el tratamiento se efectúa en el 

sector público o en el caso de que, en el 

sector privado, el tratamiento afecte a más 

de 5 000 interesados durante un período 

de doce meses, o si sus actividades 

esenciales, con independencia del tamaño 

de la empresa, implican operaciones de 

tratamiento de datos sensibles u 

operaciones de tratamiento que exijan un 

seguimiento periódico y sistemático, una 

persona debe ayudar al responsable o 

encargado del tratamiento a supervisar la 

observancia interna del presente 

Reglamento. Al establecer si se están 

tratando los datos de un gran número de 

interesados, no se deben tener en cuenta 

los datos archivados que sean objeto de 

una limitación tal que no estén sujetos a 

las operaciones normales de acceso y 

tratamiento de datos por el encargado del 

tratamiento y ya no puedan ser 

modificados. Tales delegados de 

protección de datos, sean o no empleados 

del responsable del tratamiento y ejerzan o 

no dicho cometido a tiempo completo, 

deben estar en condiciones de desempeñar 

sus funciones y tareas con independencia, y 

gozar de una protección especial contra el 

despido. Sin embargo, la responsabilidad 
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final debe recaer en la dirección de la 

organización. Al delegado de protección 

de datos se le ha de consultar, en 

particular, antes de las fases de diseño, 

adquisición, desarrollo y lanzamiento de 

sistemas para el tratamiento automatizado 

de datos personales, a fin de asegurar los 

principios de protección de la privacidad 

desde el diseño y de la privacidad por 

defecto. 

 

Enmienda  50 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 75 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (75 bis) El delegado de protección de 

datos debe tener al menos las siguientes 

cualificaciones: amplio conocimiento de 

la materia y de la aplicación de la 

normativa sobre protección de datos, 

incluidas las medidas y los procedimientos 

técnicos y organizativos; dominio de los 

requisitos técnicos de la protección de la 

privacidad desde el diseño, de la 

privacidad por defecto y de la seguridad 

de los datos; conocimiento específico del 

sector, de acuerdo con el tamaño del 

responsable o encargado del tratamiento y 

de la sensibilidad de los datos por tratar; 

capacidad para llevar a cabo inspecciones 

y consultas, elaborar una documentación, 

y proceder al análisis de ficheros; 

capacidad para trabajar con los 

representantes de los trabajadores. El 

responsable del tratamiento debe permitir 

que el delegado de protección de datos 

participe en acciones de formación 

avanzada para mantener los 

conocimientos especializados necesarios 

para llevar a cabo sus deberes. El 

nombramiento como delegado de 

protección de datos no debe 

necesariamente requerir la ocupación a 

tiempo completo del empleado 
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correspondiente. 

 

Enmienda  51 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 76 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(76) Se debe incitar a las asociaciones u 

otros organismos que representen a 

categorías de responsables del tratamiento 

a que elaboren códigos de conducta, dentro 

de los límites fijados por el presente 

Reglamento, con el fin de facilitar su 

aplicación efectiva, teniendo en cuenta las 

características específicas del tratamiento 

llevado a cabo en determinados sectores. 

(76) Se debe incitar a las asociaciones u 

otros organismos que representen a 

categorías de responsables del tratamiento 

a que elaboren códigos de conducta, previa 

consulta a los representantes de los 

trabajadores, dentro de los límites fijados 

por el presente Reglamento, con el fin de 

facilitar su aplicación efectiva, teniendo en 

cuenta las características específicas del 

tratamiento llevado a cabo en determinados 

sectores. Dichos códigos deben facilitar 

que la industria cumpla el presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  52 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 77 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(77) A fin de aumentar la transparencia y el 

cumplimiento del presente Reglamento, 

debe fomentarse el establecimiento de 

mecanismos de certificación, sellos y 

marcas de protección de datos, que 

permitan a los interesados evaluar más 

rápidamente el nivel de protección de datos 

de los productos y servicios 

correspondientes. 

(77) A fin de aumentar la transparencia y el 

cumplimiento del presente Reglamento, 

debe fomentarse el establecimiento de 

mecanismos de certificación, sellos y 

marcas normalizadas de protección de 

datos, que permitan a los interesados 

evaluar más rápidamente, de modo fiable y 

verificable, el nivel de protección de datos 

de los productos y servicios 

correspondientes. Debe elaborarse un 

«Sello Europeo de Protección de Datos» a 

escala europea para crear confianza entre 

los interesados, instaurar una seguridad 

jurídica para los responsables del 

tratamiento, y exportar al mismo tiempo 

las normas europeas de protección de 
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datos permitiendo que las empresas no 

europeas accedan más fácilmente a los 

mercados europeos mediante su 

certificación. 

 

Enmienda  53 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 79 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(79) El presente Reglamento se entiende 

sin perjuicio de los acuerdos 

internacionales celebrados entre la Unión y 

terceros países que regulen la transferencia 

de datos personales, incluidas las oportunas 

garantías para los interesados. 

(79) El presente Reglamento se entiende 

sin perjuicio de los acuerdos 

internacionales celebrados entre la Unión y 

terceros países que regulen la transferencia 

de datos personales, incluidas las oportunas 

garantías para los interesados que 

aseguren un grado adecuado de 

protección de los derechos fundamentales 

de los ciudadanos. 

 

Enmienda  54 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 80 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(80) La Comisión puede determinar, con 

efectos para toda la Unión, que algunos 

terceros países, un territorio o un sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional ofrecen un nivel 

adecuado de protección de datos, 

proporcionando así seguridad jurídica y 

uniformidad en toda la Unión en lo que se 

refiere a los terceros países u 

organizaciones internacionales que se 

considera aportan tal nivel de protección. 

En estos casos, se pueden realizar 

transferencias de datos personales a estos 

países sin tener que obtener ninguna otra 

autorización. 

(80) La Comisión puede determinar, con 

efectos para toda la Unión, que algunos 

terceros países, un territorio o un sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional ofrecen un nivel 

adecuado de protección de datos, 

proporcionando así seguridad jurídica y 

uniformidad en toda la Unión en lo que se 

refiere a los terceros países u 

organizaciones internacionales que se 

considera aportan tal nivel de protección. 

La Comisión también puede decidir 

revocar esta decisión, tras haber avisado y 

presentado una justificación completa al 

tercer país. 
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Enmienda  55 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 82 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(82) La Comisión también puede reconocer 

que un tercer país, un territorio o sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional no ofrece un 

nivel de protección de datos adecuado. En 

consecuencia, debe prohibirse la 

transferencia de datos personales a dicho 

tercer país. En ese caso, se debe disponer 

que se celebren consultas entre la 

Comisión y dichos terceros países u 

organizaciones internacionales. 

(82) La Comisión también puede reconocer 

que un tercer país, un territorio o sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional no ofrece un 

nivel de protección de datos adecuado. El 

hecho de que una legislación permita un 

acceso extraterritorial a los datos 

personales tratados en la Unión sin 

autorización en virtud de la legislación de 

la Unión o de los Estados miembros debe 

considerarse indicativo de una falta de  

adecuación. En consecuencia, debe 

prohibirse la transferencia de datos 

personales a dicho tercer país. En ese caso, 

se debe disponer que se celebren consultas 

entre la Comisión y dichos terceros países 

u organizaciones internacionales. 

 

Enmienda  56 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 83 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(83) En ausencia de una decisión por la que 

se constata el carácter adecuado de la 

protección de los datos, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben tomar 

medidas para compensar la falta de 

protección de datos en un tercer país 

mediante las garantías apropiadas para el 

interesado. Tales garantías apropiadas 

pueden consistir en hacer uso de normas 

corporativas vinculantes, cláusulas tipo de 

protección de datos adoptadas por la 

Comisión, cláusulas tipo de protección de 

datos adoptadas por una autoridad de 

control o cláusulas contractuales 

autorizadas por una autoridad de control u 

(83) En ausencia de una decisión por la que 

se constata el carácter adecuado de la 

protección de los datos, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben tomar 

medidas para compensar la falta de 

protección de datos en un tercer país 

mediante las garantías apropiadas para el 

interesado. Tales garantías apropiadas 

pueden consistir en hacer uso de normas 

corporativas vinculantes, cláusulas tipo de 

protección de datos adoptadas por la 

Comisión, cláusulas tipo de protección de 

datos adoptadas por una autoridad de 

control o cláusulas contractuales 

autorizadas por una autoridad de control. 
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otras medidas adecuadas y 

proporcionadas que se justifiquen a la luz 

de todas las circunstancias que rodean la 

operación de transferencia de datos o las 

operaciones de transferencia de conjuntos 

de datos y siempre que las autorice una 

autoridad de control. 

Dichas garantías apropiadas deben 

defender un respeto de los derechos de los 

interesados adecuado al tratamiento 

interno en la UE, en particular en 

relación con la limitación de la finalidad y 

los derechos de acceso, rectificación, 

supresión y reclamación de una 

compensación. Dichas garantías deben, 

en particular, garantizar el cumplimiento 

de los principios relativos al tratamiento 

de datos personales, preservar los 

derechos de los interesados y 

proporcionar unos mecanismos de 

recurso efectivos, y garantizar el 

cumplimiento de los principios de 

protección de la privacidad desde el 

diseño y por defecto, así como la 

existencia de un delegado de protección 

de datos. 

 

Enmienda  57 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 84 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(84) La posibilidad de que el responsable o 

el encargado del tratamiento utilicen 

cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por la Comisión o una autoridad 

de control no debe impedir que los 

responsables o encargados del tratamiento 

incluyan las cláusulas tipo de protección de 

datos en un contrato más amplio o añadan 

otras cláusulas, siempre que no 

contradigan, directa o indirectamente, las 

cláusulas contractuales tipo adoptadas por 

la Comisión o por una autoridad de control 

o perjudiquen a los derechos o las 

libertades fundamentales de los 

interesados. 

(84) La posibilidad de que el responsable o 

el encargado del tratamiento utilicen 

cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por la Comisión o una autoridad 

de control no debe impedir que los 

responsables o encargados del tratamiento 

incluyan las cláusulas tipo de protección de 

datos en un contrato más amplio o añadan 

otras cláusulas o garantías adicionales, 

siempre que no contradigan, directa o 

indirectamente, las cláusulas contractuales 

tipo adoptadas por una autoridad de control 

o perjudiquen a los derechos o las 

libertades fundamentales de los 

interesados. Las cláusulas tipo de 

protección de datos adoptadas por la 

Comisión pueden abarcar distintas 

situaciones, como transferencias de los 

responsables del tratamiento establecidos 

en la Unión Europea a responsables del 
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tratamiento establecidos fuera de ella, y 

de responsables del tratamiento 

establecidos en la Unión Europea a 

encargados del tratamiento, incluidos 

subencargados, establecidos fuera de ella. 

Se debe alentar a los responsables y 

encargados del tratamiento a ofrecer 

garantías aún más sólidas mediante 

compromisos contractuales adicionales 

que complementen las cláusulas tipo de 

protección de datos. 

 

Enmienda  58 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 85 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(85) Todo grupo de sociedades debe poder 

hacer uso de normas corporativas 

vinculantes autorizadas para sus 

transferencias internacionales de la Unión a 

organizaciones dentro del mismo grupo de 

empresas, siempre que tales normas 

corporativas incluyan principios esenciales 

y derechos aplicables con el fin de asegurar 

las garantías apropiadas para las 

transferencias o categorías de 

transferencias de datos de carácter 

personal. 

(85) Todo grupo de sociedades debe poder 

hacer uso de normas corporativas 

vinculantes autorizadas para sus 

transferencias internacionales de la Unión a 

organizaciones dentro del mismo grupo de 

empresas, siempre que tales normas 

corporativas incluyan todos los principios 

esenciales y derechos aplicables con el fin 

de asegurar las garantías apropiadas para 

las transferencias o categorías de 

transferencias de datos de carácter 

personal. 

 

Enmienda  59 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 86 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(86) Se debe establecer la posibilidad de 

realizar transferencias en determinadas 

circunstancias, cuando el interesado haya 

dado su consentimiento, la transferencia 

sea necesaria en relación con un contrato o 

una reclamación legal, así lo requieran 

motivos importantes de interés público 

(86) Se debe establecer la posibilidad de 

realizar transferencias en determinadas 

circunstancias, cuando el interesado haya 

dado su consentimiento, la transferencia 

sea necesaria en relación con un contrato o 

una reclamación legal, así lo requieran 

motivos importantes de interés público 
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establecidos por la legislación del Estado 

miembro o de la Unión, o cuando la 

transferencia se haga a partir de un registro 

establecido por ley y se destine a ser 

consultada por el público o personas con 

un interés legítimo. En este último caso la 

transferencia no debe afectar a la totalidad 

de los datos o de las categorías de datos 

incluidos en el registro y, cuando el 

registro esté destinado a ser consultado por 

personas que tengan un interés legítimo, la 

transferencia solo debe efectuarse a 

petición de dichas personas o si estas van a 

ser las destinatarias. 

establecidos por la legislación del Estado 

miembro o de la Unión, o cuando la 

transferencia se haga a partir de un registro 

establecido por ley y se destine a ser 

consultada por el público o personas con 

un interés legítimo. En este último caso la 

transferencia no debe afectar a la totalidad 

de los datos o de las categorías de datos 

incluidos en el registro y, cuando el 

registro esté destinado a ser consultado por 

personas que tengan un interés legítimo, la 

transferencia solo debe efectuarse a 

petición de dichas personas o si estas van a 

ser las destinatarias, teniendo plenamente 

en cuenta los intereses y los derechos 

fundamentales del interesado. 

 

Enmienda  60 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 87 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones penales. 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social o de sanidad 

pública, o a las autoridades competentes 

para la prevención, investigación, 

detección y enjuiciamiento de las 

infracciones penales, incluso para la 

prevención del blanqueo de capitales y la 

lucha contra la financiación del 

terrorismo. Una transferencia de datos 

personales también debe considerarse 

lícita cuando sea necesaria para proteger 

un interés esencial para la vida del 

interesado o la vida de otra persona, si el 

interesado está incapacitado para dar su 

consentimiento. La transferencia de datos 
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personales por estos importantes motivos 

de interés público solo debe utilizarse de 

manera ocasional. En todos y cada uno de 

los casos deben evaluarse detenidamente 

todas las circunstancias de la 

transferencia. 

 

Enmienda  61 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 88 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(88) Las transferencias que no puedan 

considerarse frecuentes o masivas 

también podrían llevarse a cabo a los 

fines de satisfacer los intereses legítimos 

perseguidos por el responsable o el 

encargado del tratamiento, cuando estos 

hayan evaluado todas las circunstancias 

que concurran en la transferencia de 

datos. A efectos del tratamiento con fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, se debe tener en cuenta la 

confianza legítima de la sociedad en un 

aumento del conocimiento. 

(88) A efectos del tratamiento con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica, se debe tener en cuenta la 

confianza legítima de la sociedad en un 

aumento del conocimiento. 

 

Enmienda  62 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 89 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(89) En cualquier caso, cuando la 

Comisión no haya tomado ninguna 

decisión sobre el nivel adecuado de 

protección de los datos en un tercer país, el 

responsable o el encargado del tratamiento 

deben arbitrar soluciones que garanticen a 

los interesados que seguirán 

beneficiándose de los derechos 

fundamentales y garantías en lo que se 

refiere al tratamiento de sus datos en la 

Unión, una vez que tales datos hayan sido 

(89) En cualquier caso, cuando la 

Comisión no haya tomado ninguna 

decisión sobre el nivel adecuado de 

protección de los datos en un tercer país, el 

responsable o el encargado del tratamiento 

deben arbitrar soluciones que garanticen de 

forma jurídicamente vinculante a los 

interesados que seguirán beneficiándose de 

los derechos fundamentales y garantías en 

lo que se refiere al tratamiento de sus datos 

en la Unión, una vez que tales datos hayan 
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transferidos. sido transferidos, en la medida en que el 

tratamiento no sea masivo, repetitivo ni 

estructural. Esa garantía debe incluir una 

indemnización financiera en caso de 

pérdida o acceso o tratamiento no 

autorizados de los datos, así como una 

obligación, con independencia de la 

legislación nacional, de proporcionar 

todos los pormenores de cualquier acceso 

a los datos por las autoridades públicas en 

el tercer país. 

 

Enmienda  63 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 90 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(90) Algunos terceros países promulgan 

leyes, reglamentaciones y otros 

instrumentos legislativos con los que se 

pretende regular directamente las 

actividades de tratamiento de datos de las 

personas físicas y jurídicas sujetas a la 

jurisdicción de los Estados miembros. La 

aplicación extraterritorial de estas leyes, 

reglamentaciones y otros instrumentos 

legislativos puede violar el Derecho 

internacional y obstaculizar la consecución 

de la protección de las personas 

garantizada en la Unión por el presente 

Reglamento.  Solo deben autorizarse las 

transferencias a terceros países cuando se 

cumplan las condiciones del presente 

Reglamento. Tal puede ser el caso, entre 

otros, cuando la comunicación sea 

necesaria por una razón importante de 

interés público reconocida en el Derecho 

de la Unión o en la legislación de un 

Estado miembro a la que esté sujeto el 

responsable del tratamiento. Las 

condiciones en las que existe una razón 

importante de interés público deben ser 

especificadas en detalle por la Comisión en 

un acto delegado. 

(90) Algunos terceros países promulgan 

leyes, reglamentaciones y otros 

instrumentos legislativos con los que se 

pretende regular directamente las 

actividades de tratamiento de datos de las 

personas físicas y jurídicas sujetas a la 

jurisdicción de los Estados miembros. La 

aplicación extraterritorial de estas leyes, 

reglamentaciones y otros instrumentos 

legislativos puede violar el Derecho 

internacional y obstaculizar la consecución 

de la protección de las personas 

garantizada en la Unión por el presente 

Reglamento. Solo deben autorizarse las 

transferencias a terceros países cuando se 

cumplan las condiciones del presente 

Reglamento. Tal puede ser el caso, entre 

otros, cuando la comunicación sea 

necesaria por una razón importante de 

interés público reconocida en la legislación 

de la Unión o de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento. Las condiciones en las que 

existe una razón importante de interés 

público deben ser especificadas en detalle 

por la Comisión en un acto delegado. En 

caso de que los responsables o encargados 

del tratamiento se enfrenten a requisitos 
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de cumplimiento contradictorios entre la 

jurisdicción de la Unión, por un lado, y la 

de un tercer país, por otro, la Comisión 

debe garantizar que la legislación de la 

UE prevalezca en todo momento. La 

Comisión debe orientar y asistir a los 

responsables y encargados del tratamiento 

y debe procurar resolver el conflicto 

jurisdiccional con el tercer país en 

cuestión. 

 

Enmienda  64 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 92 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(92) La creación en los Estados miembros 

de autoridades de control que ejerzan sus 

funciones con plena independencia 

constituye un elemento esencial de la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos de carácter 

personal. Los Estados miembros pueden 

crear más de una autoridad de control con 

objeto de reflejar su estructura 

constitucional, organizativa y 

administrativa. 

(92) La creación en los Estados miembros 

de autoridades de control que ejerzan sus 

funciones con plena independencia 

constituye un elemento esencial de la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos de carácter 

personal. Los Estados miembros pueden 

crear más de una autoridad de control con 

objeto de reflejar su estructura 

constitucional, organizativa y 

administrativa. Las autoridades deben 

disponer de suficientes recursos 

financieros y de personal para poder 

desempeñar plenamente su papel, 

teniendo en cuenta el tamaño de la 

población y la cantidad de datos 

personales tratados. 

 

Enmienda  65 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 94 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(94) Todas las autoridades de control 

deben estar dotadas de los recursos 

financieros y humanos adecuados, los 

(94) Todas las autoridades de control 

deben estar dotadas de los recursos 

financieros y humanos adecuados, 
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locales y las infraestructuras que sean 

necesarios para la realización eficaz de sus 

tareas, en particular las relacionadas con la 

asistencia recíproca y la cooperación con 

otras autoridades de control de la Unión. 

prestando especial atención a la garantía 

de unos conocimientos técnicos y 

jurídicos adecuados de su personal, de los 

locales y de las infraestructuras que sean 

necesarios para la realización eficaz de sus 

tareas, en particular las relacionadas con la 

asistencia recíproca y la cooperación con 

otras autoridades de control de la Unión. 

 

Enmienda  66 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 95 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(95) Las condiciones generales aplicables a 

los miembros de la autoridad de control 

deben establecerse por ley en cada Estado 

miembro, disponer, entre otras cosas, que 

dichos miembros deben ser nombrados por 

el Parlamento o el Gobierno del Estado 

miembro, e incluir normas sobre su 

cualificación personal y función. 

(95) Las condiciones generales aplicables a 

los miembros de la autoridad de control 

deben establecerse por ley en cada Estado 

miembro, disponer, entre otras cosas, que 

dichos miembros deben ser nombrados por 

el Parlamento o el Gobierno del Estado 

miembro procurando minimizar la 

posibilidad de interferencia política, e 

incluir normas sobre su cualificación 

personal y función y sobre la prevención 

de conflictos de intereses. 

 

Enmienda  67 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 97 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales en el contexto de las actividades 

de un establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión 

tenga lugar en más de un Estado miembro, 

una única autoridad de control debe ser 

competente para supervisar las 

actividades del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión y 

tomar las decisiones correspondientes, a fin 

de potenciar una aplicación coherente, 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales en el contexto de las actividades 

de un establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión 

tenga lugar en más de un Estado miembro, 

una única autoridad de control debe actuar 

como único punto de contacto y autoridad 

principal responsable de la supervisión 
del responsable o del encargado del 

tratamiento en la Unión y tomar las 

decisiones correspondientes, a fin de 
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proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. 

potenciar una aplicación coherente, 

proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. 

 

Enmienda  68 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 98 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(98) La autoridad competente que 

constituye esta ventanilla única debe ser la 

autoridad de control del Estado miembro 

en que el responsable o el encargado del 

tratamiento tengan su establecimiento 

principal. 

(98) La autoridad principal que constituye 

esta ventanilla única debe ser la autoridad 

de control del Estado miembro en que el 

responsable o el encargado del tratamiento 

tengan su establecimiento principal o a su 

representante. El Consejo Europeo de 

Protección de Datos puede designar a la 

autoridad principal en ciertos casos, a 

través del mecanismo de coherencia, 

previa solicitud de una autoridad 

competente. 

 

 

Enmienda  69 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 98 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (98 bis) Los interesados cuyos datos 

personales sean tratados por un 

responsable o un encargado del 

tratamiento en otro Estado miembro 

deben poder dirigir sus reclamaciones a la 

autoridad de control de su elección. La 

autoridad principal de protección de datos 

debe coordinar su trabajo con el de las 

demás autoridades implicadas. 
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Enmienda  70 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 101 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(101) Cada autoridad de control debe oír 

las reclamaciones presentadas por 

cualquier interesado y debe investigar el 

asunto. La investigación a raíz de una 

reclamación debe llevarse a cabo, bajo 

control jurisdiccional, en la medida en que 

sea adecuada en el caso específico. La 

autoridad de control debe informar al 

interesado de la evolución y el resultado de 

la reclamación en un plazo razonable. Si el 

caso requiere una mayor investigación o 

coordinación con otra autoridad de control, 

se debe facilitar información intermedia al 

interesado. 

(101) Cada autoridad de control debe oír 

las reclamaciones presentadas por 

cualquier interesado o por cualquier 

asociación que actúe en interés público y 

debe investigar el asunto. La investigación 

a raíz de una reclamación debe llevarse a 

cabo, bajo control jurisdiccional, en la 

medida en que sea adecuada en el caso 

específico. La autoridad de control debe 

informar al interesado o a la asociación de 

la evolución y el resultado de la 

reclamación en un plazo razonable. Si el 

caso requiere una mayor investigación o 

coordinación con otra autoridad de control, 

se debe facilitar información intermedia al 

interesado. 

 

Enmienda  71 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 105 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando una autoridad de 

control tenga intención de adoptar una 

medida por lo que se refiere a las 

operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando una autoridad de 

control tenga intención de adoptar una 

medida por lo que se refiere a las 

operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 
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También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 

También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Asimismo, 

los interesados deben tener derecho a 

exigir coherencia si consideran que una 

medida adoptada por la autoridad de 

protección de datos de un Estado 

miembro no ha respetado ese criterio. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 

 

Enmienda 72 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 106 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (106 bis) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento, el Consejo Europeo de 

Protección de Datos puede, en casos 

aislados, adoptar una decisión vinculante 

para las autoridades de control 

competentes. 

 

Enmienda  73 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 107 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(107) Con el fin de garantizar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Reglamento, la Comisión puede 

adoptar un dictamen sobre este asunto, o 

una decisión en la que inste a la 

autoridad de control a suspender su 

proyecto de medida. 

suprimido 
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Enmienda  74 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 110 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(110) A escala de la Unión, se debe crear 

un Consejo Europeo de Protección de 

Datos que debe sustituir al Grupo de 

protección de las personas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

creado por la Directiva 95/46/CE. Debe 

estar compuesto por los directores de las 

autoridades de control de los Estados 

miembros y el Supervisor Europeo de 

Protección de Datos. La Comisión debe 

participar en sus actividades. El Consejo 

Europeo de Protección de Datos debe 

contribuir a la aplicación coherente del 

presente Reglamento en toda la Unión, 

entre otras cosas, asesorando a la Comisión 

y fomentando la cooperación de las 

autoridades de control en toda la Unión. El 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

debe actuar con independencia en el 

ejercicio de sus funciones. 

(110) A escala de la Unión, se debe crear 

un Consejo Europeo de Protección de 

Datos que debe sustituir al Grupo de 

protección de las personas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

creado por la Directiva 95/46/CE. Debe 

estar compuesto por los directores de las 

autoridades de control de los Estados 

miembros y el Supervisor Europeo de 

Protección de Datos. El Consejo Europeo 

de Protección de Datos debe contribuir a la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, entre otras 

cosas, asesorando a las instituciones de la 

Unión y fomentando la cooperación de las 

autoridades de control en toda la Unión, 

incluida la coordinación de las 

operaciones conjuntas. El Consejo 

Europeo de Protección de Datos debe 

actuar con independencia en el ejercicio de 

sus funciones. El Consejo Europeo de 

Protección de Datos debe fomentar el 

diálogo con las partes implicadas, como 

asociaciones de interesados, 

organizaciones de consumidores, 

responsables del tratamiento y otras 

partes y expertos pertinentes. 

 

Enmienda  75 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 111 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(111) Todo interesado debe tener derecho 

a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control en cualquier Estado 

miembro y tener derecho a presentar un 

recurso judicial si considera que se 

vulneran sus derechos en el marco del 

(111) Los interesados deben tener derecho 

a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control en cualquier Estado 

miembro y a obtener una tutela judicial 

efectiva, de conformidad con el artículo 

47 de la Carta de los Derechos 
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presente Reglamento o en caso de que la 

autoridad de control no reaccione ante una 

reclamación o no actúe cuando dicha 

medida sea necesaria para proteger los 

derechos del interesado. 

Fundamentales de la Unión Europea, si 

consideran que se vulneran sus derechos 

en el marco del presente Reglamento o en 

caso de que la autoridad de control no 

reaccione ante una reclamación o no actúe 

cuando dicha medida sea necesaria para 

proteger los derechos del interesado. 

 

Enmienda  76 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 112 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(112) Toda entidad, organización o 

asociación que tenga por objeto proteger 

los derechos e intereses de los interesados 

en relación con la protección de sus datos 
y esté constituida con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro debe 

tener derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control o ejercer el 

derecho de recurso judicial, en nombre de 

los interesados, o a presentar, 

independientemente de la reclamación de 

un interesado, su propia reclamación, 

cuando considere que se ha producido una 

violación de los datos personales. 

(112) Toda entidad, organización o 

asociación que actúe en interés público y 

esté constituida con arreglo a la legislación 

de un Estado miembro debe tener derecho 

a presentar una reclamación ante la 

autoridad de control en nombre de los 

interesados y con el consentimiento de 

estos, o a ejercer el derecho de recurso 

judicial si ha sido autorizada por el 

interesado, o a presentar, 

independientemente de la reclamación de 

un interesado, su propia reclamación, 

cuando considere que se ha producido una 

violación del presente Reglamento. 

Enmienda 77 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 114 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(114) Para reforzar la protección judicial 

del interesado en caso de que la autoridad 

de control competente esté establecida en 

un Estado miembro distinto de aquel en el 

que el interesado resida, este puede 

solicitar a cualquier entidad, organización 

o asociación destinadas a proteger los 

derechos e intereses de los interesados en 

relación con la protección de sus datos 
que ejercite acciones legales contra dicha 

autoridad de control en nombre del 

(114) Para reforzar la protección judicial 

del interesado en caso de que la autoridad 

de control competente esté establecida en 

un Estado miembro distinto de aquel en el 

que el interesado resida, este puede 

autorizar a cualquier entidad, organización 

o asociación que actúe en interés público 

para que ejercite acciones legales contra 

dicha autoridad de control en nombre del 

interesado ante el órgano jurisdiccional 
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interesado ante el órgano jurisdiccional 

competente del otro Estado miembro. 

competente del otro Estado miembro. 

 

Enmienda  78 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 115 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(115) Cuando la autoridad de control 

competente establecida en otro Estado 

miembro no actúe o haya adoptado 

medidas insuficientes en relación con una 

reclamación, el interesado puede solicitar a 

la autoridad de control del Estado miembro 

de su residencia habitual que ejercite 

acciones legales contra dicha autoridad de 

control ante el órgano jurisdiccional 

competente del otro Estado miembro. La 

autoridad de control requerida puede 

decidir, bajo control jurisdiccional, si es 

oportuno atender la solicitud o no. 

(115) Cuando la autoridad de control 

competente establecida en otro Estado 

miembro no actúe o haya adoptado 

medidas insuficientes en relación con una 

reclamación, el interesado puede solicitar a 

la autoridad de control del Estado miembro 

de su residencia habitual que ejercite 

acciones legales contra dicha autoridad de 

control ante el órgano jurisdiccional 

competente del otro Estado miembro. Esto 

no se aplica a las personas no residentes 

en la UE. La autoridad de control 

requerida puede decidir, bajo control 

jurisdiccional, si es oportuno atender la 

solicitud o no. 

Enmienda 79 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 116 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(116) Por lo que respecta a las acciones 

contra los responsables o encargados del 

tratamiento, el demandante debe tener la 

opción de ejercitarlas ante los órganos 

jurisdiccionales de los Estados miembros 

en los que los responsables o encargados 

del tratamiento estén establecidos o donde 

tenga su residencia el interesado, a menos 

que los responsables sean autoridades 

públicas que actúen en el ejercicio del 

poder público. 

(116) Por lo que respecta a las acciones 

contra los responsables o encargados del 

tratamiento, el demandante debe tener la 

opción de ejercitarlas ante los órganos 

jurisdiccionales de los Estados miembros 

en los que los responsables o encargados 

del tratamiento estén establecidos o, en 

caso de que el interesado resida en la 

Unión, en el Estado miembro en donde 

tenga su residencia, a menos que los 

responsables del tratamiento sean 

autoridades públicas de la Unión o de un 

Estado miembro que actúen en el ejercicio 
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del poder público. 

 

Enmienda  80 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 118 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(118) Cualquier perjuicio que pueda sufrir 

una persona como consecuencia de un 

tratamiento ilícito debe ser compensado 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento, que pueden quedar exentos de 

responsabilidad si demuestran que no son 

responsables del perjuicio, en particular si 

acreditan la conducta culposa del 

interesado o en caso de fuerza mayor. 

(118) Cualquier perjuicio, económico o de 

otra índole, que pueda sufrir una persona 

como consecuencia de un tratamiento 

ilícito debe ser compensado por el 

responsable o el encargado del tratamiento, 

que pueden quedar exentos de 

responsabilidad solo si demuestran que no 

son responsables del perjuicio, en 

particular si acreditan la conducta culposa 

del interesado o en caso de fuerza mayor. 

 

Enmienda  81 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 119 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(119) Deben imponerse sanciones a 

aquellas personas, ya sean de Derecho 

público o privado, que no cumplan lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Los 

Estados miembros deben asegurarse de que 

las sanciones sean efectivas, 

proporcionadas y disuasorias y deben 

tomar todas las medidas para su aplicación. 

(119) Deben imponerse sanciones a 

aquellas personas, ya sean de Derecho 

público o privado, que no cumplan lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Los 

Estados miembros deben asegurarse de que 

las sanciones sean efectivas, 

proporcionadas y disuasorias y deben 

tomar todas las medidas para su aplicación. 

Las normas en materia de sanciones 

deben someterse a las oportunas garantías 

procesales, de conformidad con los 

principios generales de la legislación de la 

Unión y la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, 

incluidas las relativas al derecho a una 

tutela judicial efectiva, a un proceso justo 

y al principio ne bis in idem. 
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Enmienda  82 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 119 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (119 bis) Al aplicar las sanciones, los 

Estados miembros deben respetar 

plenamente las oportunas garantías 

procesales, incluidos el derecho a una 

tutela judicial efectiva y a un proceso 

justo, y el principio ne bis in idem. 
 

Enmienda  83 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 121 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(121) El tratamiento de datos personales 

solo con fines periodísticos, o con fines de 

expresión artística o literaria, debe 

disfrutar de una excepción a los requisitos 

de determinadas disposiciones del presente 

Reglamento, con el fin de conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con el derecho a la 

libertad de expresión, y, en especial, el 

derecho de recibir o de comunicar 

informaciones, como se garantiza 

especialmente en el artículo 11 de la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. Ello debe aplicarse en 

particular al tratamiento de los datos 

personales en el ámbito audiovisual y en 

los archivos de noticias y hemerotecas. 

Por tanto, los Estados miembros deben 

adoptar medidas legislativas que 

establezcan las exenciones y excepciones 

necesarias a efectos de equilibrar estos 

derechos fundamentales. Tales exenciones 

y excepciones deben ser adoptadas por los 

Estados miembros basándose en principios 

generales, los derechos del interesado, el 

responsable y encargado del tratamiento, la 

(121) Siempre que sea necesario, han de 

preverse excepciones o derogaciones a los 

requisitos de determinadas disposiciones 

del presente Reglamento para el 

tratamiento de datos personales, con el fin 

de conciliar el derecho a la protección de 

los datos de carácter personal con el 

derecho a la libertad de expresión, y, en 

especial, el derecho de recibir o de 

comunicar informaciones, como se 

garantiza especialmente en el artículo 11 

de la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea. Por tanto, los Estados 

miembros deben adoptar medidas 

legislativas que establezcan las exenciones 

y excepciones necesarias a efectos de 

equilibrar estos derechos fundamentales. 

Tales exenciones y excepciones deben ser 

adoptadas por los Estados miembros 

basándose en principios generales, en los 

derechos del interesado, en el responsable 

y el encargado del tratamiento, en la 

transferencia de datos a terceros países u 

organizaciones internacionales, en las 

autoridades de control independientes, en 

la cooperación y la coherencia, y en 
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transferencia de datos a terceros países u 

organizaciones internacionales, las 

autoridades de control independientes, así 

como en la cooperación y la coherencia. 

No obstante, ello no debe llevar a los 

Estados miembros a establecer exenciones 

de las demás disposiciones del presente 

Reglamento. Con objeto de tomar en 

consideración la importancia del derecho a 

la libertad de expresión en toda sociedad 

democrática, es necesario interpretar en 

sentido amplio conceptos relativos a dicha 

libertad, como el periodismo. Por 

consiguiente, los Estados miembros deben 

clasificar determinadas actividades como 

«periodísticas» a efectos de las exenciones 

y excepciones que se han de establecer al 

amparo del presente Reglamento si el 
objeto de dichas actividades es la 

comunicación al público de información, 

opiniones o ideas, con independencia del 

medio que se emplee para difundirlas. No 

tienen por qué circunscribirse a empresas 

de comunicación y pueden desarrollarse 

con o sin ánimo de lucro. 

situaciones específicas de tratamiento de 

datos. No obstante, ello no debe llevar a 

los Estados miembros a establecer 

exenciones de las demás disposiciones del 

presente Reglamento. Con objeto de tomar 

en consideración la importancia del 

derecho a la libertad de expresión en toda 

sociedad democrática, es necesario 

interpretar en sentido amplio conceptos 

relativos a dicha libertad para abarcar 

todas aquellas actividades cuyo objeto sea 

la comunicación al público de información, 

opiniones o ideas, con independencia del 

medio que se emplee para difundirlas, 

teniendo asimismo en cuenta el desarrollo 

tecnológico. No tienen por qué 

circunscribirse a empresas de 

comunicación y pueden desarrollarse con o 

sin ánimo de lucro. 

 

Enmienda  84 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 122 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (122 bis) Un profesional que efectúe el 

tratamiento de datos personales relativos 

a la salud debe recibir, siempre que sea 

posible, datos anónimos o protegidos por 

un seudónimo, de forma que la identidad 

de la persona en cuestión solo pueda 

conocerla el médico generalista o 

especialista que haya solicitado el 

tratamiento de dichos datos. 
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Enmienda  85 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 123 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(123) El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud puede ser necesario por 

razones de interés público en los ámbitos 

de la salud pública, sin el consentimiento 

del interesado. En ese contexto, «salud 

pública» debe interpretarse como se definió 

en el Reglamento (CE) nº 1338/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de diciembre de 2008, sobre estadísticas 

comunitarias de salud pública y de salud y 

seguridad en el trabajo, es decir, todos los 

elementos relacionados con la salud, a 

saber, el estado de salud, con inclusión de 

la morbilidad y la discapacidad, los 

determinantes que influyen en dicho estado 

de salud, las necesidades de asistencia 

sanitaria, los recursos asignados a la 

asistencia sanitaria, la puesta a disposición 

de asistencia sanitaria y el acceso universal 

a ella, así como los gastos y la financiación 

de la asistencia sanitaria, y las causas de 

mortalidad. Este tratamiento de datos 

personales relativos a la salud por razones 

de interés público no debe tener como 

consecuencia que terceros, como 

empresarios, aseguradoras y bancos, 

sometan a tratamiento datos personales. 

(123) El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud puede ser necesario por 

razones de interés público en los ámbitos 

de la salud pública, sin el consentimiento 

del interesado. En ese contexto, «salud 

pública» debe interpretarse como se definió 

en el Reglamento (CE) nº 1338/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1, es 

decir, todos los elementos relacionados con 

la salud, a saber, el estado de salud, con 

inclusión de la morbilidad y la 

discapacidad, los determinantes que 

influyen en dicho estado de salud, las 

necesidades de asistencia sanitaria, los 

recursos asignados a la asistencia sanitaria, 

la puesta a disposición de asistencia 

sanitaria y el acceso universal a ella, así 

como los gastos y la financiación de la 

asistencia sanitaria, y las causas de 

mortalidad. 

 1 Reglamento (CE) nº 1338/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, sobre 

estadísticas comunitarias de salud pública 

y de salud y seguridad en el trabajo 

(DO L 354 de 31.12.2008, p. 70). 
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Enmienda  86 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 123 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (123 bis) El tratamiento de datos 

personales relacionados con la salud, 

como categoría especial de datos, puede 

ser necesario por razones de investigación 

histórica, estadística o científica. Por 

consiguiente, el presente Reglamento 

prevé una excepción al requisito del 

consentimiento en aquellos casos en que 

la investigación sirva un interés público 

superior. 

 

Enmienda  87 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 124 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(124) Los principios generales sobre la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

también deben ser aplicables al ámbito 

laboral. Por lo tanto, con el fin de regular 

el tratamiento de los datos personales de 

los trabajadores, los Estados miembros, 

dentro de los límites del presente 

Reglamento, deben estar facultados para 

adoptar por ley normas específicas para el 

tratamiento de datos personales en el 

ámbito laboral. 

(124) Los principios generales sobre la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

también deben ser aplicables al ámbito 

laboral y al de la seguridad social. Los 

Estados miembros deben poder regular el 

tratamiento de los datos personales de los 

trabajadores en el contexto laboral y el 

tratamiento de los datos personales en el 

contexto de la seguridad social, de 

conformidad con las regulaciones y 

normas mínimas establecidas en el 
presente Reglamento. Cuando exista una 

base legal en el Estado miembro 

interesado para regular las cuestiones 

laborales mediante convenio entre 

representantes de los trabajadores y la 

dirección de la empresa o de la empresa 

que ejerce el control de un grupo 

(convenio colectivo), o en virtud de la 

Directiva 2009/38/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, también debe 
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poder regularse el tratamiento de datos 

personales en el contexto laboral mediante 

un convenio de este tipo. 

 1 Directiva 2009/38/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 

2009, sobre la constitución de un comité 

de empresa europeo o de un 

procedimiento de información y consulta 

a los trabajadores en las empresas y 

grupos de empresas de dimensión 

comunitaria (DO L 122 de 16.5.2009, 

p. 28). 

 

Enmienda  88 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 125 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (125 bis) Los datos personales también 

pueden ser objeto de tratamiento ulterior 

por los servicios de archivos cuya misión 

principal u obligación legal consista en 

recopilar, conservar, comunicar, valorizar 

y difundir archivos en aras del interés 

público. La legislación de los Estados 

miembros debe conciliar el derecho a la 

protección de los datos personales con las 

normas sobre archivos y sobre acceso 

público a la información de carácter 

administrativo. Los Estados miembros 

deben fomentar la elaboración, en 

particular por el Grupo Europeo de 

Archivos, de normas destinadas a 

garantizar la confidencialidad de los datos 

frente a terceros y la autenticidad, 

integridad y buena conservación de los 

datos. 

Enmienda 89 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 126 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(126) A efectos del presente Reglamento, 

la investigación científica debe abarcar la 

investigación fundamental, la investigación 

aplicada y la investigación financiada por 

el sector privado, y, además, debe tener en 

cuenta el objetivo de la Unión, establecido 

el en artículo 179, apartado 1, del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea, 

de realizar un espacio europeo de 

investigación. 

(126) A efectos del presente Reglamento, 

la investigación científica debe abarcar la 

investigación fundamental, la investigación 

aplicada y la investigación financiada por 

el sector privado, y, además, debe tener en 

cuenta el objetivo de la Unión, establecido 

el en artículo 179, apartado 1, del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea, 

de realizar un espacio europeo de 

investigación. El tratamiento de datos 

personales para fines de investigación 

histórica, estadística y científica no debe 

dar lugar al tratamiento de datos 

personales con otros fines, a menos que 

ello se lleve a cabo con el consentimiento 

del interesado o sobre la base de la 

legislación de la Unión o de los Estados 

miembros. 

 

Enmienda  90 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 128 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(128) El presente Reglamento respeta y no 

prejuzga el estatuto reconocido, en virtud 

del Derecho interno, a las iglesias y las 

asociaciones o comunidades religiosas en 

los Estados miembros, tal como se 

reconoce en el artículo 17 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

Como consecuencia de ello, cuando una 

iglesia aplique en un Estado miembro, en 

el momento de entrada en vigor del 

presente Reglamento, normas generales 

relativas a la protección de las personas por 

lo que respecta al tratamiento de datos 

personales, estas normas en vigor deben 

seguir aplicándose si se adaptan a lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Estas 

iglesias y asociaciones religiosas deben 

estar obligadas a crear una autoridad de 

(128) El presente Reglamento respeta y no 

prejuzga el estatuto reconocido, en virtud 

del Derecho interno, a las iglesias y las 

asociaciones o comunidades religiosas en 

los Estados miembros, tal como se 

reconoce en el artículo 17 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

Como consecuencia de ello, cuando una 

iglesia aplique en un Estado miembro, en 

el momento de entrada en vigor del 

presente Reglamento, normas adecuadas 

relativas a la protección de las personas por 

lo que respecta al tratamiento de datos 

personales, estas normas en vigor deben 

seguir aplicándose si se adaptan a lo 

dispuesto en el presente Reglamento y 

están reconocidas como conformes al 
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control totalmente independiente. mismo. 

 

Enmienda  91 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 129 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

adoptarse en relación con la licitud del 

tratamiento; la especificación de los 

criterios y condiciones en relación con el 

consentimiento de los niños; el 

tratamiento de categorías especiales de 

datos; la especificación de los criterios y 

condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y los 

honorarios para el ejercicio de los 

derechos del interesado; los criterios y 

requisitos relativos a la información al 

interesado y en relación con el derecho de 

acceso; el derecho al olvido y a la 
supresión; las medidas basadas en la 

elaboración de perfiles; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento y la protección de datos desde 

el diseño y por defecto; un encargado del 

tratamiento; los criterios y requisitos 

relativos a la documentación y la 

seguridad del tratamiento; los criterios y 

requisitos para determinar la existencia 

de una violación de los datos personales y 

su notificación a la autoridad de control, 

y sobre las circunstancias en que una 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para 

adoptar actos con arreglo al artículo 290 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea. En particular, deben adoptarse 

actos por lo que respecta a la 

especificación de las condiciones de las 

modalidades basadas en iconos para 

suministrar información; el derecho de 

supresión; la declaración de conformidad 

con el presente Reglamento de los códigos 

de conducta; los criterios y requisitos para 

los mecanismos de certificación; el nivel 

adecuado de protección ofrecido por un 

tercer país o una organización 

internacional; los criterios y requisitos 

para las transferencias por medio de 

normas corporativas vinculantes; las 

sanciones administrativas; el tratamiento 

con fines de salud y el tratamiento en el 

contexto del empleo. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo 

las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular con expertos y 

con el Consejo Europeo de Protección de 

Datos. Al preparar y elaborar actos 

delegados, la Comisión debe garantizar 

que los documentos pertinentes se 

transmitan al Parlamento Europeo y al 

Consejo de manera simultánea, oportuna 

y adecuada. 
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violación de los datos personales pueda 

afectar negativamente al interesado; los 

criterios y condiciones para las 

operaciones de tratamiento que requieren 

una evaluación de impacto en relación 

con la protección de datos; los criterios y 

requisitos para determinar un alto grado 

de riesgos específicos que requieren 

consulta previa; la designación y las 

tareas del delegado de protección de 

datos; los códigos de conducta; los 

criterios y requisitos para los mecanismos 

de certificación; los criterios y requisitos 

para las transferencias por medio de 

normas corporativas vinculantes; las 

excepciones a las transferencias; las 
sanciones administrativas; el tratamiento 

con fines de salud; el tratamiento en el 

contexto del empleo y el tratamiento con 

fines de investigación histórica, 

estadística y científica. Es de especial 

importancia que la Comisión evacue las 

consultas apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

 

Enmienda  92 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 130 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 

con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de datos 

personales de los niños; procedimientos y 

formularios tipo para ejercer los derechos 

de los interesados; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

(130) A fin de garantizar condiciones 

uniformes de ejecución del presente 

Reglamento, deben conferirse a la 

Comisión competencias de ejecución con 

objeto de especificar: los formularios 

normalizados para los métodos específicos 

de obtención del consentimiento 

verificable en relación con el tratamiento 

de datos personales de los niños; los 

formularios normalizados para la 
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los formularios y procedimientos 

normalizados en relación con el derecho de 

acceso; el derecho a la portabilidad de los 

datos; formularios normalizados en 

relación con la responsabilidad del 

responsable del tratamiento por la 

protección de datos desde el diseño y por 

defecto, y la documentación; requisitos 

específicos para la seguridad del 

tratamiento; el formato estándar y los 

procedimientos para la notificación de una 

violación de los datos personales a la 

autoridad de control y la comunicación de 

una violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; el nivel 

adecuado de protección que ofrece un 

tercer país, un territorio, un sector de 

tratamiento en ese tercer país o una 

organización internacional; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia 

mutua; operaciones conjuntas; las 

decisiones en el marco del mecanismo de 

coherencia. Es preciso que la Comisión 

ejerza dichas competencias de 

conformidad con el Reglamento (UE) nº 

182/2011 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los 

principios generales relativos a las 

modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las 

competencias de ejecución por la 

Comisión. En este contexto, la Comisión 

debe plantearse la adopción de medidas 

específicas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas. 

comunicación a los interesados del 

ejercicio de sus derechos; los formularios 

normalizados para informar al interesado; 

los formularios normalizados en relación 

con el derecho de acceso, incluida la 

comunicación de datos personales al 

interesado; los formularios normalizados 

en relación con la documentación que 

deben conservar el responsable y el 

encargado del tratamiento; el formulario 

normalizado para notificar una violación 

de los datos personales a la autoridad de 

control y para documentar una violación 

de datos personales; los formularios de 

consulta previa e información a la 

autoridad de control. Dichas competencias 

deben ejercerse de conformidad con el 

Reglamento (UE) nº182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1. En 

este contexto, la Comisión debe plantearse 

la adopción de medidas específicas para las 

microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas. 

 1 Reglamento (UE) nº 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios 

generales relativos a las modalidades de 



 

RR\1010934ES.doc 65/671 PE501.927v02-00 

 ES 

control por parte de los Estados miembros 

del ejercicio de las competencias de 

ejecución por la Comisión.  

 

Enmienda  93 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 131 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para la adopción de formularios 

tipo en relación con el consentimiento de 

los niños; procedimientos y formularios 

tipo para ejercer los derechos de los 

interesados; formularios normalizados para 

informar al interesado; formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso, el derecho a la 

portabilidad de los datos; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la protección de datos 

desde el diseño y por defecto, y la 

documentación; requisitos específicos 

para la seguridad del tratamiento; el 

formato estándar y los procedimientos 
para la notificación de una violación de los 

datos personales a la autoridad de control y 

la comunicación de una violación de los 

datos personales al interesado; normas y 

procedimientos para la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

formularios y procedimientos de 

autorización previa y consulta previa; 

normas técnicas y mecanismos de 

certificación; el nivel adecuado de 

protección que ofrece un tercer país, un 

territorio, un sector de tratamiento en ese 

tercer país o una organización 

internacional; las comunicaciones no 

autorizadas por el Derecho de la Unión; 

la asistencia mutua; operaciones 

conjuntas; decisiones adoptadas en virtud 

del mecanismo de coherencia, dado que 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para especificar y adoptar: 

formularios normalizados para los 

métodos específicos de obtención del 

consentimiento verificable en relación con 

el tratamiento de datos personales de los 

niños; formularios normalizados para la 

comunicación a los interesados del 

ejercicio de sus derechos; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

formularios normalizados en relación con 

el derecho de acceso, incluida la 

comunicación de datos personales al 

interesado; formularios normalizados en 

relación con la documentación que deben 

conservar el responsable y el encargado 

del tratamiento; el formulario normalizado 

para notificar una violación de los datos 

personales a la autoridad de control y para 

documentar una violación de datos 

personales; formularios de consulta previa 

e información a la autoridad de control, 

dado que dichos actos son de alcance 

general. 
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dichos actos son de alcance general. 

 

Enmienda  94 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 132 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(132) La Comisión debe adoptar actos de 

ejecución inmediatamente aplicables 

cuando así lo requieran razones 

perentorias, en casos debidamente 

justificados relacionados con un tercer 

país, un territorio o un sector de 

tratamiento en ese tercer país, o una 

organización internacional que no 

garantice un nivel de protección 

adecuado, y relacionados con cuestiones 

comunicadas por las autoridades de 

control con arreglo al mecanismo de 

coherencia. 

suprimido 

Enmienda 95 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 134 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(134) La Directiva 95/46/CE debe ser 

derogada por el presente Reglamento. Sin 

embargo, deben seguir en vigor las 

decisiones de la Comisión adoptadas y las 

autorizaciones dictadas por las autoridades 

de control sobre la base de la Directiva 

95/46/CE. 

(134) La Directiva 95/46/CE debe ser 

derogada por el presente Reglamento. Sin 

embargo, deben seguir en vigor las 

decisiones de la Comisión adoptadas y las 

autorizaciones dictadas por las autoridades 

de control sobre la base de la Directiva 

95/46/CE. Las decisiones adoptadas por la 

Comisión y las autorizaciones concedidas 

por las autoridades de control en relación 

con las transferencias de datos personales 

a terceros países en virtud del artículo 41, 

apartado 8, deben permanecer en vigor 

por un período transitorio de cinco años a 

partir de la entrada en vigor del presente 

Reglamento, a menos que la Comisión las 

modifique, sustituya o derogue antes de 

que finalice dicho período.  
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Enmienda  96 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Ámbito de aplicación material Ámbito de aplicación material 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento total o parcialmente 

automatizado de datos personales, así 

como al tratamiento no automatizado de 

datos personales contenidos o destinados a 

ser incluidos en un fichero. 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento total o parcialmente 

automatizado de datos personales, sea cual 

sea el método empleado, así como al 

tratamiento no automatizado de datos 

personales contenidos o destinados a ser 

incluidos en un fichero. 

2. El presente Reglamento no se aplica al 

tratamiento de datos personales: 

2. El presente Reglamento no se aplica al 

tratamiento de datos personales: 

a) en el ejercicio de una actividad no 

comprendida en el ámbito de aplicación del 

Derecho de la Unión, en particular en lo 

que respecta a la seguridad nacional; 

a) en el ejercicio de una actividad no 

comprendida en el ámbito de aplicación del 

Derecho de la Unión; 

b) por parte de las instituciones, órganos 

u organismos de la Unión; 

 

c) por parte de los Estados miembros 

cuando lleven a cabo actividades 

comprendidas en el ámbito de aplicación 

del capítulo 2 del Tratado de la Unión 

Europea; 

c) por parte de los Estados miembros 

cuando lleven a cabo actividades 

comprendidas en el ámbito de aplicación 

del capítulo 2 del Título V del Tratado de 

la Unión Europea; 

d) por parte de una persona física sin 

interés lucrativo en el ejercicio de 

actividades exclusivamente personales o 

domésticas; 

 

d) por parte de una persona física en el 

ejercicio de actividades exclusivamente 

personales o domésticas. Esta excepción se 

aplicará asimismo a la publicación de 

datos personales cuando quepa esperar 

razonablemente que solo accederán a ella 

un número limitado de personas; 

e) por parte de las autoridades competentes 

con fines de prevención, investigación, 

detección o enjuiciamiento de infracciones 

penales o de ejecución de sanciones 

penales.  

e) por parte de las autoridades públicas 

competentes con fines de prevención, 

investigación, detección o enjuiciamiento 

de infracciones penales o de ejecución de 

sanciones penales.  

3. El presente Reglamento se entenderá sin 

perjuicio de la aplicación de la Directiva 

2000/31/CE, en particular de las normas en 

3. El presente Reglamento se entenderá sin 

perjuicio de la aplicación de la Directiva 

2000/31/CE, en particular de las normas en 
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materia de responsabilidad de los 

prestadores de servicios intermediarios 

establecidas en los artículos 12 a 15 de la 

Directiva citada. 

materia de responsabilidad de los 

prestadores de servicios intermediarios 

establecidas en los artículos 12 a 15 de la 

Directiva citada. 

 

Enmienda  97 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Ámbito de aplicación territorial Ámbito de aplicación territorial 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales en el 

contexto de las actividades de un 

establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión.  

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales en el 

contexto de las actividades de un 

establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión, 

independientemente de que el tratamiento 

tenga lugar en la UE o no.  

2. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados que residan en la Unión por 

parte de un responsable del tratamiento no 

establecido en la Unión, cuando las 

actividades de tratamiento estén 

relacionadas con:  

2. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados en la Unión por parte de un 

responsable o un encargado del 

tratamiento no establecido en la Unión, 

cuando las actividades de tratamiento estén 

relacionadas con:  

a) la oferta de bienes o servicios a dichos 

interesados en la Unión; o  

a) la oferta de bienes o servicios a dichos 

interesados en la Unión, 

independientemente de si se requiere o no 

un pago por parte del interesado; o  

b) el control de su conducta. b) el control de dichos interesados. 

3. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales por parte 

de un responsable del tratamiento que no 

esté establecido en la Unión sino en un 

lugar en que sea de aplicación la 

legislación nacional de un Estado miembro 

en virtud del Derecho internacional 

público. 

3. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales por parte 

de un responsable del tratamiento que no 

esté establecido en la Unión sino en un 

lugar en que sea de aplicación la 

legislación nacional de un Estado miembro 

en virtud del Derecho internacional 

público. 
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Enmienda  98 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Definiciones Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se 

entenderá por: 

A efectos del presente Reglamento, se 

entenderá por: 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica, 

en particular mediante un número de 

identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios 

elementos específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, cultural o social de dicha 

persona; 

 

2) «datos personales»: toda información 

relativa a un interesado; 

2) «datos personales»: toda información 

relativa a una persona física identificada o 

identificable («el interesado»); se 

considerará identificable toda persona 

cuya identidad pueda determinarse, 

directa o indirectamente, en particular 

mediante un identificador, como por 

ejemplo un nombre, un número de 

identificación, unos datos de localización, 

un identificador único o uno o varios 

elementos específicos, característicos de la 

identidad física, fisiológica, genética, 

psíquica, económica, cultural, social o de 

género de dicha persona; 

 2 bis) «datos seudónimos»: los datos 

personales que no puedan atribuirse a un 

interesado en particular sin recurrir a 

información adicional, siempre que dicha 

información adicional se mantenga 

separada y sujeta a medidas técnicas y 

organizativas destinadas a garantizar que 

tal atribución no se produzca; 
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 2 ter) «datos cifrados»: todos los datos 

personales que, a través de medidas de 

protección tecnológica, se hayan hecho 

ininteligibles para cualquier persona que 

no esté autorizada a acceder a ellos; 

3) «tratamiento»: cualquier operación o 

conjunto de operaciones realizadas sobre 

datos personales o conjuntos de datos 

personales, efectuadas o no mediante 

procedimientos automatizados, como la 

recogida, registro, organización, 

estructuración, conservación, adaptación o 

modificación, extracción, consulta, 

utilización, comunicación por transmisión, 

difusión o cualquier otra forma de 

habilitación de acceso, cotejo o 

interconexión, supresión o destrucción; 

3) «tratamiento»: cualquier operación o 

conjunto de operaciones realizadas sobre 

datos personales o conjuntos de datos 

personales, efectuadas o no mediante 

procedimientos automatizados, como la 

recogida, registro, organización, 

estructuración, conservación, adaptación o 

modificación, extracción, consulta, 

utilización, comunicación por transmisión, 

difusión o cualquier otra forma de 

habilitación de acceso, cotejo o 

interconexión, supresión o destrucción; 

 3 bis) «elaboración de perfiles»: toda 

forma de tratamiento automatizado de 

datos personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento; 

4) «fichero»: todo conjunto estructurado de 

datos personales, accesibles con arreglo a 

criterios determinados, ya sea centralizado, 

descentralizado o repartido de forma 

funcional o geográfica; 

4) «fichero»: todo conjunto estructurado de 

datos personales, accesibles con arreglo a 

criterios determinados, ya sea centralizado, 

descentralizado o repartido de forma 

funcional o geográfica; 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales; en caso de 

que los fines, condiciones y medios del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de 

los Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

Derecho de la Unión o por la legislación 

de los Estados miembros; 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines y medios del tratamiento de datos 

personales; en caso de que los fines y 

medios del tratamiento estén determinados 

por la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por la 

legislación de la Unión o de los Estados 

miembros; 
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6) «encargado del tratamiento»: la persona 

física o jurídica, autoridad pública, servicio 

o cualquier otro organismo que, solo o 

conjuntamente con otros, trate datos 

personales por cuenta del responsable del 

tratamiento; 

6) «encargado del tratamiento»: la persona 

física o jurídica, autoridad pública, servicio 

o cualquier otro organismo que, solo o 

conjuntamente con otros, trate datos 

personales por cuenta del responsable del 

tratamiento; 

7) «destinatario»: la persona física o 

jurídica, autoridad pública, servicio o 

cualquier otro organismo que reciba 

comunicación de datos personales; 

7) «destinatario»: la persona física o 

jurídica, autoridad pública, servicio o 

cualquier otro organismo que reciba 

comunicación de datos personales; 

 7 bis) «tercero»: toda persona física o 

jurídica, autoridad pública, servicio o 

cualquier otro organismo distinto del 

interesado, del responsable del 

tratamiento, del encargado del 

tratamiento y de las personas autorizadas 

para tratar los datos bajo la autoridad 

directa del responsable o del encargado 

del tratamiento; 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, 

específica, informada y explícita, mediante 

la que el interesado acepta, ya sea mediante 

una declaración ya sea mediante una clara 

acción afirmativa, el tratamiento de datos 

personales que le conciernen; 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, 

específica, informada y explícita, mediante 

la que el interesado acepta, ya sea mediante 

una declaración ya sea mediante una clara 

acción afirmativa, el tratamiento de datos 

personales que le conciernen; 

9) «violación de datos personales»: toda 

violación de la seguridad que ocasione la 

destrucción accidental o ilícita, la pérdida, 

alteración, comunicación no autorizada o el 

acceso a datos personales transmitidos, 

conservados o tratados de otra forma; 

9) «violación de datos personales»: la 

destrucción accidental o ilícita, la pérdida, 

la alteración, la comunicación no 

autorizada o el acceso a datos personales 

transmitidos, conservados o tratados de 

otra forma; 

10) «datos genéticos»: todos los datos, con 

independencia de su tipo, relativos a las 

características de una persona que sean 

hereditarias o adquiridas durante el 

desarrollo prenatal temprano; 

10) «datos genéticos»: todos los datos 

personales relacionados con las 

características genéticas de una persona 

que se hayan heredado o adquirido, 

siempre que procedan del análisis de una 

muestra biológica de la persona en 

cuestión, concretamente a través de un 

análisis cromosómico, un análisis del 

ácido desoxirribonucleico (ADN) o del 

ácido ribonucleico (ARN) o un análisis de 

cualquier otro elemento que permita 

obtener una información equivalente; 

11) «datos biométricos»: cualesquiera 11) «datos biométricos»: cualesquiera 
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datos relativos a las características físicas, 

fisiológicas o conductuales de una persona 

que permitan su identificación única, como 

imágenes faciales o datos dactiloscópicos; 

datos personales relativos a las 

características físicas, fisiológicas o 

conductuales de una persona que permitan 

su identificación única, como imágenes 

faciales o datos dactiloscópicos; 

12) «datos relativos a la salud»: cualquier 

información que se refiera a la salud física 

o mental de una persona, o a la asistencia 

prestada por los servicios de salud a la 

persona; 

12) «datos relativos a la salud»: 

cualesquiera datos personales que se 

refieran a la salud física o mental de una 

persona, o a la asistencia prestada por los 

servicios de salud a la persona; 

13) «establecimiento principal»: en lo que 

se refiere al responsable del tratamiento, el 

lugar de su establecimiento en la Unión 

en el que se adopten las decisiones 

principales en cuanto a los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

datos personales; si no se adopta en la 

Unión decisión alguna en cuanto a los 

fines, condiciones y medios del 
tratamiento de datos personales, el 

establecimiento principal es el lugar en el 

que tienen lugar las principales 

actividades de tratamiento en el contexto 

de las actividades de un establecimiento 

del responsable del tratamiento en la 

Unión. Por lo que respecta al encargado 

del tratamiento, por «establecimiento 

principal» se entiende el lugar de su 

administración central en la Unión; 

13) «establecimiento principal»: el lugar 

donde tenga su establecimiento la 

empresa o el grupo de empresas en la 

Unión, ya se trate de un responsable o un 

encargado del tratamiento, y en el que se 

adopten las decisiones principales en 

cuanto a los fines, condiciones y medios 

del tratamiento de datos personales. 

Podrán tenerse en cuenta, entre otros, los 

siguientes criterios: la localización de las 

sedes del responsable o del encargado del 

tratamiento; el emplazamiento de la 

entidad, dentro del grupo de empresas, 

que esté en mejores condiciones, en 

términos de funciones de gestión y 

responsabilidad administrativa, de 

abordar y aplicar las normas establecidas 

en el presente Reglamento; el 

emplazamiento en el que se ejerzan de 

manera efectiva y real actividades de 

gestión que determinen el tratamiento de 

datos mediante una instalación estable. 

14) «representante»: toda persona física o 

jurídica establecida en la Unión que, 

designada expresamente por el responsable 

del tratamiento, actúe en lugar del 

responsable del tratamiento y a la que 

pueda dirigirse cualquier autoridad de 

control y otros organismos de la Unión en 

lugar del responsable del tratamiento, en 
lo que respecta a las obligaciones de este 

último en virtud del presente Reglamento; 

14) «representante»: toda persona física o 

jurídica establecida en la Unión que, 

designada expresamente por el responsable 

del tratamiento, represente al responsable 

del tratamiento en lo que respecta a las 

obligaciones de este último en virtud del 

presente Reglamento; 

15) «empresa»: toda entidad dedicada a 

una actividad económica, 

independientemente de su forma jurídica, 

incluidas, en particular, las personas físicas 

15) «empresa»: toda entidad dedicada a 

una actividad económica, 

independientemente de su forma jurídica, 

incluidas, en particular, las personas físicas 
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y jurídicas, así como las sociedades o 

asociaciones que ejerzan regularmente una 

actividad económica; 

y jurídicas, así como las sociedades o 

asociaciones que ejerzan regularmente una 

actividad económica; 

16) «grupo de empresas»: un grupo que 

comprenda una empresa que ejerce el 

control y las empresas controladas; 

16) «grupo de empresas»: un grupo que 

comprenda una empresa que ejerce el 

control y las empresas controladas; 

17) «normas corporativas vinculantes»: las 

políticas de protección de datos personales 

asumidas por un responsable o encargado 

del tratamiento establecido en el territorio 

de un Estado miembro de la Unión para las 

transferencias o un conjunto de 

transferencias de datos personales a un 

responsable o encargado del tratamiento en 

uno o más países terceros, dentro de un 

grupo de empresas; 

17) «normas corporativas vinculantes»: las 

políticas de protección de datos personales 

asumidas por un responsable o encargado 

del tratamiento establecido en el territorio 

de un Estado miembro de la Unión para las 

transferencias o un conjunto de 

transferencias de datos personales a un 

responsable o encargado del tratamiento en 

uno o más países terceros, dentro de un 

grupo de empresas; 

18) «niño»: toda persona menor de 18 

años; 

18) «niño»: toda persona menor de 18 

años; 

19) «autoridad de control»: la autoridad 

pública establecida por un Estado miembro 

de acuerdo con el artículo 46. 

19) «autoridad de control»: la autoridad 

pública establecida por un Estado miembro 

de acuerdo con el artículo 46. 

 

Enmienda  99 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Principios relativos al tratamiento de datos 

personales 

Principios relativos al tratamiento de datos 

personales 

1. Los datos personales deberán ser: 1. Los datos personales serán: 

a) tratados de manera lícita, leal y 

transparente en relación con el interesado; 

a) tratados de manera lícita, leal y 

transparente en relación con el interesado 

(licitud, lealtad y transparencia); 

b) recogidos con fines determinados, 

explícitos y legítimos, y no serán tratados 

posteriormente de manera incompatible 

con dichos fines; 

b) recogidos con fines determinados, 

explícitos y legítimos, y no tratados 

posteriormente de manera incompatible 

con dichos fines (limitación de los fines); 

c) adecuados, pertinentes y limitados al 

mínimo necesario en relación a los fines 

para los que se traten; solo se tratarán si y 

siempre que estos fines no pudieran 

c) adecuados, pertinentes y limitados al 

mínimo necesario en relación a los fines 

para los que se traten; solo se tratarán si, y 

en la medida en que, estos fines no 
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alcanzarse mediante el tratamiento de 

información que no implique datos 

personales;  

pudieran alcanzarse mediante el 

tratamiento de información que no 

implique datos personales (minimización 

de los datos); 

d) exactos y se mantendrán actualizados; se 

habrán de adoptar todas las medidas 

razonables para que se supriman o 

rectifiquen sin demora los datos personales 

que sean inexactos con respecto a los fines 

para los que se tratan; 

d) exactos y, cuando sea necesario, se 

mantendrán actualizados; se habrán de 

adoptar todas las medidas razonables para 

que se supriman o rectifiquen sin demora 

los datos personales que sean inexactos con 

respecto a los fines para los que se tratan 

(exactitud); 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, con 

arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en el artículo 83 y si se lleva a 

cabo una revisión periódica para evaluar la 

necesidad de seguir conservándolos; 

e) conservados en una forma que permita 

identificar directa o indirectamente al 

interesado durante un período no superior 

al necesario para los fines para los que se 

someten a tratamiento; los datos personales 

podrán ser conservados durante períodos 

más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica o con 

fines de archivo, con arreglo a las normas 

y condiciones establecidas en los artículos 

83 y 83 bis, y si se lleva a cabo una 

revisión periódica para evaluar la 

necesidad de seguir conservándolos, y se 

adoptan medidas técnicas y organizativas 

adecuadas para limitar el acceso a los 

datos exclusivamente con dichos fines 

(minimización de la conservación); 

 e bis) tratados de tal forma que permita 

efectivamente al interesado ejercer sus 

derechos (efectividad); 

 e ter) tratados de modo que queden 

protegidos contra el tratamiento no 

autorizado o ilícito y contra la pérdida, 

destrucción o el daño accidentales 

mediante la aplicación de medidas 

técnicas u organizativas adecuadas 

(integridad); 

f) tratados bajo la responsabilidad del 

responsable del tratamiento, que, para 

cada operación de tratamiento, garantizará 

y demostrará el cumplimiento de las 

disposiciones del presente Reglamento. 

f) tratados bajo la responsabilidad del 

responsable del tratamiento, que 

garantizará y será capaz de demostrar el 

cumplimiento de las disposiciones del 

presente Reglamento (rendición de 

cuentas). 
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Enmienda 100 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Licitud del tratamiento de datos  Licitud del tratamiento de datos  

1. El tratamiento de datos personales solo 

será lícito en la medida en que sea de 

aplicación alguno de los siguientes 

supuestos: 

1. El tratamiento de datos personales solo 

será lícito en la medida en que sea de 

aplicación alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales 

para uno o más fines específicos;  

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales 

para uno o más fines específicos;  

b) el tratamiento es necesario para la 

ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación de 

medidas precontractuales adoptadas a 

petición del interesado;  

b) el tratamiento es necesario para la 

ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación de 

medidas precontractuales adoptadas a 

petición del interesado;  

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que está sujeto el responsable del 

tratamiento,  

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que está sujeto el responsable del 

tratamiento,  

d) el tratamiento es necesario para proteger 

intereses vitales del interesado;  

d) el tratamiento es necesario para proteger 

intereses vitales del interesado;  

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público o inherente al ejercicio del poder 

público conferido al responsable del 

tratamiento; 

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público o inherente al ejercicio del poder 

público conferido al responsable del 

tratamiento; 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento, siempre 

que no prevalezca el interés o los derechos 

y libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento o, en 

caso de comunicación de los datos, por el 

tercero a quien se le comunican, y cumple 

las expectativas razonables del interesado 

sobre la base de su relación con el 

responsable del tratamiento, siempre que 

no prevalezcan el interés o los derechos y 

libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales. Ello no será de aplicación al 

tratamiento realizado por las autoridades 
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públicas en el ejercicio de sus funciones. 

2. El tratamiento de los datos personales 

que sea necesario a efectos de 

investigación histórica, estadística o 

científica será lícito siempre que se 

cumplan las condiciones y garantías 

previstas en el artículo 83. 

2. El tratamiento de los datos personales 

que sea necesario a efectos de 

investigación histórica, estadística o 

científica será lícito siempre que se 

cumplan las condiciones y garantías 

previstas en el artículo 83. 

3. El fundamento jurídico del tratamiento 

contemplado en el apartado 1, letras c) y 

e), se habrá de establecer en: 

3. El fundamento jurídico del tratamiento 

contemplado en el apartado 1, letras c) y 

e), se habrá de establecer en: 

a) el Derecho de la Unión, o  a) la legislación de la Unión, o  

b) en la legislación del Estado miembro a 

la que esté sujeto el responsable del 

tratamiento. 

b) en la legislación del Estado miembro a 

la que esté sujeto el responsable del 

tratamiento. 

La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros, respetar 

la esencia del derecho a la protección de 

los datos personales y ser proporcional al 

objetivo legítimo perseguido. 

La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros, respetar 

la esencia del derecho a la protección de 

los datos personales y ser proporcional al 

objetivo legítimo perseguido. Dentro de 

los límites del presente Reglamento, la 

legislación del Estado miembro podrá 

establecer pormenores relativos a la 

licitud del tratamiento, en particular en lo 

que respecta al responsable del 

tratamiento, la finalidad del tratamiento y 

la limitación de los fines, la naturaleza de 

los datos y los interesados, las operaciones 

y procedimientos de tratamiento, así como 

los destinatarios y la duración de la 

conservación. 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener 

base jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el apartado 

1, letras a) a e). Esto se aplicará en 

especial a cualquier cambio que se 

introduzca en las condiciones generales 

de un contrato.  

 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 
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especificar las condiciones contempladas 

en el apartado 1, letra f), para diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos, incluido el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños.  

 

Enmienda  101 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Condiciones para el consentimiento  Condiciones para el consentimiento  

1. El responsable del tratamiento asumirá 

la carga de la prueba de que el interesado 

ha dado su consentimiento para el 

tratamiento de sus datos personales para 

determinados fines. 

1. Cuando el tratamiento se base en el 

consentimiento prestado, el responsable 

del tratamiento asumirá la carga de la 

prueba de que el interesado ha dado su 

consentimiento al tratamiento de sus datos 

personales para determinados fines. 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que se distinga de 

ese otro asunto. 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que se distinga 

claramente de ese otro asunto. Las 

disposiciones relativas al consentimiento 

del interesado que infrinjan parcialmente 

el presente Reglamento serán totalmente 

nulas. 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su 

consentimiento en cualquier momento. La 

retirada del consentimiento no afectará a la 

licitud del tratamiento basada en el 

consentimiento antes de su retirada. 

3. Sin perjuicio de la existencia de otros 

fundamentos jurídicos para el tratamiento 

de los datos, el interesado tendrá derecho a 

retirar su consentimiento en cualquier 

momento. La retirada del consentimiento 

no afectará a la licitud del tratamiento 

basada en el consentimiento antes de su 

retirada. Será tan fácil retirar el 

consentimiento como darlo. El 

responsable del tratamiento informará al 

interesado acerca de si la retirada del 

consentimiento puede dar lugar al cese de 

los servicios prestados o de la relación con 

el responsable del tratamiento. 

4. El consentimiento no constituirá una 4. El consentimiento estará vinculado a un 
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base jurídica válida para el tratamiento 

cuando exista un desequilibro claro entre 

la posición del interesado y el responsable 

del tratamiento. 

fin y dejará de ser válido cuando tal fin 

deje de existir, o en cuanto el tratamiento 

de los datos personales deje de ser 

necesario para alcanzar el fin para el que 

los datos fueron inicialmente recogidos. 

La ejecución de un contrato o la 

prestación de un servicio no podrán 

supeditarse al consentimiento respecto de 

un tratamiento de datos que no sea 

necesario para dicha ejecución o 

prestación con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 6, apartado 1, letra b). 

 

Enmienda 102 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tratamiento de los datos personales 

relativos a los niños 

Tratamiento de los datos personales 

relativos a los niños 

1. A efectos del presente Reglamento, en 

relación con la oferta directa de servicios 

de la sociedad de la información a los 

niños, el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños menores de 

13 años solo será lícito si el consentimiento 

ha sido dado o autorizado por el padre o 

tutor del niño. El responsable del 

tratamiento hará esfuerzos razonables para 

obtener un consentimiento verificable, 

teniendo en cuenta la tecnología 

disponible.  

1. A efectos del presente Reglamento, en 

relación con la oferta directa de bienes o 

servicios a los niños, el tratamiento de los 

datos personales relativos a los niños 

menores de 13 años solo será lícito si el 

consentimiento ha sido dado o autorizado 

por uno de sus padres o por el 

representante legal del niño. El 

responsable del tratamiento hará esfuerzos 

razonables para verificar tal 

consentimiento, teniendo en cuenta la 

tecnología disponible, sin generar un 

tratamiento innecesario de los datos 

personales. 

 1 bis. La información proporcionada al 

niño, a los padres y a los representantes 

legales a efectos de la prestación de 

consentimiento, incluida la relativa a la 

recogida y uso de los datos personales por 

el responsable del tratamiento, debe 

facilitarse en un lenguaje claro adecuado 

al público destinatario. 

2. El apartado 1 no afectará a las 

disposiciones generales del Derecho 

contractual de los Estados miembros, como 

2. El apartado 1 no afectará a las 

disposiciones generales del Derecho 

contractual de los Estados miembros, como 
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son las normas en materia de validez, 

formación o efectos de los contratos en 

relación con un niño. 

son las normas en materia de validez, 

formación o efectos de los contratos en 

relación con un niño. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a los métodos de obtención del 

consentimiento verificable contemplados 

en el apartado 1. Al adoptar este tipo de 

actos, la Comisión considerará la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas.  

3. Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de publicar 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas relativas a los métodos de 

obtención del consentimiento verificable 

contemplados en el apartado 1, con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 66. 

4. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para los 

métodos específicos de obtención del 

consentimiento verificable contemplados 

en el apartado 1. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  103 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tratamiento de categorías especiales de 

datos personales 

Categorías especiales de datos 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines.  

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias filosóficas, la orientación 

sexual o la identidad de género, la 

afiliación y las actividades sindicales, así 

como el tratamiento de datos genéticos o 

biométricos o de datos relativos a la salud, 

la vida sexual, las sanciones 

administrativas, las sentencias, los delitos 

o las sospechas de delito, las condenas 

penales o las medidas de seguridad afines. 

2. El apartado 1 no será aplicable si: 2. El apartado 1 no será de aplicación 
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cuando concurra una de las 

circunstancias siguientes: 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de dichos datos 

personales, sin perjuicio de las condiciones 

establecidas en los artículos 7 y 8, excepto 

cuando el Derecho de la Unión o la 

legislación de los Estados miembros 

disponga que la prohibición establecida en 

el apartado 1 no puede ser levantada por el 

interesado; o 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de dichos datos 

personales con uno o más fines concretos, 

a reserva de las condiciones establecidas 

en los artículos 7 y 8, excepto cuando la 

legislación de la Unión o de los Estados 

miembros disponga que la prohibición 

establecida en el apartado 1 no puede ser 

levantada por el interesado; o 

 a bis) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento o la ejecución de un 

contrato en el que el interesado es parte o 

para la adopción de medidas 

precontractuales a petición del 

interesado; 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral en la medida 

en que así lo autorice el Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros que establezca las garantías 

apropiadas; o 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral en la medida 

en que así lo autorice la legislación de la 

Unión o de los Estados miembros o los 

convenios colectivos que establezcan las 

garantías apropiadas para los intereses y 

derechos fundamentales del interesado, 

como el derecho a la no discriminación, a 

reserva de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 82; o 

 

c) el tratamiento es necesario para proteger 

intereses vitales del interesado o de otra 

persona, en el supuesto de que el 

interesado esté física o jurídicamente 

incapacitado para dar su consentimiento; o 

c) el tratamiento es necesario para proteger 

intereses vitales del interesado o de otra 

persona, en el supuesto de que el 

interesado esté física o jurídicamente 

incapacitado para dar su consentimiento; o 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 
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sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

e) el tratamiento se refiere a datos 

personales que el interesado ha hecho 

manifiestamente públicos; o 

e) el tratamiento se refiere a datos 

personales que el interesado ha hecho 

manifiestamente públicos; o 

f) el tratamiento es necesario para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un procedimiento judicial; o 

f) el tratamiento es necesario para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un procedimiento judicial; o 

g) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público, sobre la base del Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros, que establecerán las medidas 

adecuadas para proteger los intereses 

legítimos del interesado; o 

g) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de especial 

interés público, sobre la base de la 

legislación de la Unión o de los Estados 

miembros, que debe ser proporcional al 

objetivo perseguido, respetar la esencia 

del derecho a la protección de datos y 

establecer medidas adecuadas para 

proteger los intereses y derechos 

fundamentales del interesado; o 

h) el tratamiento de datos relativos a la 

salud es necesario a efectos sanitarios y sin 

perjuicio de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 81; o 

h) el tratamiento de datos relativos a la 

salud es necesario a efectos sanitarios, a 

reserva de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 81; o 

i) el tratamiento es necesario con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica, sin perjuicio de las condiciones 

y garantías contempladas en el artículo 83; 

o 

i) el tratamiento es necesario con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica, a reserva de las condiciones y 

garantías contempladas en el artículo 83; o 

 i bis) el tratamiento es necesario para los 

servicios de archivos a reserva de las 

condiciones y garantías contempladas en 

el artículo 83 bis; o 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de poderes públicos o si el tratamiento es 

necesario para cumplir una obligación 

jurídica o reglamentaria a la que esté sujeto 

el interesado o para desarrollar una tarea 

llevada a cabo por motivos importantes de 

interés público y siempre que lo autorice el 

Derecho de la Unión o la legislación de 

los Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas. Solo se llevará un 

registro completo de condenas penales bajo 

j) el tratamiento de datos relativos a 

sanciones administrativas, sentencias, 

delitos, condenas penales o medidas de 

seguridad afines se lleva a cabo bajo la 

supervisión de poderes públicos o si el 

tratamiento es necesario para cumplir una 

obligación jurídica o reglamentaria a la que 

esté sujeto el interesado o para desarrollar 

una tarea llevada a cabo por motivos 

importantes de interés público y siempre 

que lo autorice la legislación de la Unión o 

de los Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas para los intereses y 
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el control de los poderes públicos.  los derechos fundamentales del 

interesado. Solo se llevará un registro de 

condenas penales bajo el control de los 

poderes públicos.  

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios, las condiciones y 

las garantías apropiadas para el 
tratamiento de las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

apartado 1 y las excepciones establecidas 

en el apartado 2. 

3. Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de publicar 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas relativas al tratamiento de las 

categorías especiales de datos personales 

contempladas en el apartado 1 y las 

excepciones establecidas en el apartado 2, 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

66. 

 

Enmienda 104 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Si los datos sometidos a tratamiento por un 

responsable no le permiten identificar a 

una persona física, el responsable no estará 

obligado a hacerse con información 

adicional con vistas a identificar al 

interesado con la única finalidad de 

cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

1. Si los datos sometidos a tratamiento por 

un responsable o encargado del 

tratamiento no le permiten identificar, 

directa o indirectamente, a una persona 

física, o consisten únicamente en datos 

seudónimos, el responsable no deberá 

tratar ni obtener información adicional 

con vistas a identificar al interesado con la 

única finalidad de cumplir lo dispuesto en 

el presente Reglamento. 

 2. Cuando un encargado del tratamiento 

no pueda cumplir una disposición del 

presente Reglamento debido a lo previsto 

en el apartado 1, no estará obligado a 

cumplir dicha disposición en concreto. 

Cuando, a consecuencia de lo anterior, el 

responsable del tratamiento no pueda 

atender la solicitud del interesado, le 

informará de ello oportunamente. 
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Enmienda  105 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 10 bis 

 Principios generales de los derechos de 

los interesados 

 1. La protección de datos se basa en los 

derechos claros e inequívocos de los 

interesados que debe respetar el 

responsable del tratamiento. Las 

disposiciones del presente Reglamento 

tienen por objeto reforzar, aclarar, 

garantizar y, en su caso, codificar esos 

derechos. 

 2. Esos derechos incluyen, entre otros, el 

suministro de información clara y 

fácilmente comprensible sobre el 

tratamiento de los datos personales del 

interesado, el derecho de acceso, 

rectificación y supresión de los datos, el 

derecho a la obtención de datos, el 

derecho a oponerse a la elaboración de 

perfiles, el derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad competente 

de protección de datos y a emprender 

acciones judiciales, y el derecho a obtener 

una compensación por daños y perjuicios 

derivados de una operación de 

tratamiento ilícita. Dichos derechos se 

ejercerán, en general, sin coste alguno. El 

responsable del tratamiento de los datos 

responderá a las solicitudes de los 

interesados en un plazo razonable. 

 

Enmienda  106 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento aplicará 1. El responsable del tratamiento aplicará 
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políticas transparentes y fácilmente 

accesibles por lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y al 

ejercicio de los derechos de los interesados. 

políticas concisas, transparentes, sencillas 

y fácilmente accesibles por lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y al 

ejercicio de los derechos de los interesados. 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo, claro y 

adaptado al interesado, en particular para 

cualquier información dirigida 

específicamente a los niños. 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo y claro, en 

particular para cualquier información 

dirigida específicamente a los niños. 

 

Enmienda  107 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento 

establecerá procedimientos para facilitar 

la información contemplada en el artículo 

14, y para el ejercicio de los derechos de 

los interesados contemplados en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19. El 

responsable del tratamiento establecerá, 

en particular, mecanismos para facilitar 

la solicitud de las acciones contempladas 

en el artículo 13 y en los artículos 15 a 19. 

Cuando los datos personales se sometan a 

tratamiento de forma automatizada, el 

responsable también proporcionará medios 

para que las solicitudes se hagan por vía 

electrónica. 

1. Cuando los datos personales se sometan 

a tratamiento de forma automatizada, el 

responsable del tratamiento también 

proporcionará medios para que las 

solicitudes se hagan por vía electrónica, 

cuando sea posible. 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora injustificada al interesado y, a 

más tardar, en el plazo de 40 días 

naturales a partir de la recepción de la 

solicitud, de si se ha tomado o no alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 
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innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo. 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito y, 

cuando sea posible, el responsable del 

tratamiento podrá facilitar acceso remoto 

a un sistema seguro que ofrezca al 

interesado un acceso directo a sus datos 

personales. Cuando el interesado haga la 

solicitud en formato electrónico, la 

información se facilitará en ese mismo 

formato cuando sea posible, a menos que 

el interesado solicite que se proceda de otro 

modo. 

3. Si el responsable del tratamiento se 

niega a dar curso a la solicitud del 

interesado, le informará de las razones de 

la denegación y de la posibilidad de 

presentar una reclamación ante la autoridad 

de control y de recurrir a los tribunales. 

3. Si el responsable del tratamiento no da 

curso a la solicitud del interesado, 

informará a este de las razones de su falta 

de actuación y de la posibilidad de 

presentar una reclamación ante la autoridad 

de control y recurrir a los tribunales. 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa por facilitar la 

información o adoptar la medida solicitada, 

o estará facultado para no adoptar la 

medida solicitada. En ese caso, el 

responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa razonable teniendo 

en cuenta los costes administrativos en 

que se incurra por facilitar la información 

o adoptar la medida solicitada. En ese caso, 

el responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

5. La Comisión deberá estar facultada 

para adoptar actos delegados, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y las tasas 

contempladas en el apartado 4. 

 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos 

normalizados para la comunicación 

contemplada en el apartado 2, incluido el 

formato electrónico. Para ello, la 

Comisión adoptará las medidas 
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específicas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán con 

arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

Enmienda 108 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 13  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derechos en relación con los destinatarios Obligación de notificación en caso de 

rectificación y supresión 

El responsable del tratamiento comunicará 

cualquier rectificación o supresión llevada 

a cabo con arreglo a los artículos 16 y 17 a 

cada uno de los destinatarios a los que se 

hayan comunicado los datos, salvo que 

ello sea imposible o exija un esfuerzo 

desproporcionado. 

El responsable del tratamiento comunicará 

cualquier rectificación o supresión llevada 

a cabo con arreglo a los artículos 16 y 17 a 

cada uno de los destinatarios a los que se 

hayan transferido los datos, salvo que ello 

sea imposible o exija un esfuerzo 

desproporcionado. El responsable del 

tratamiento informará al interesado 

acerca de estos destinatarios, si el 

interesado así lo solicita. 

 

Enmienda  109 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 13 bis (nuevo)  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 13 bis 

 Políticas de información normalizadas 

 1. Cuando se recojan datos personales 

relativos a un interesado, el responsable 

del tratamiento le informará de los 

siguientes pormenores antes de facilitarle 

la información contemplada en el artículo 

14: 

 a) si los datos personales se recabarán 

más allá del mínimo necesario para cada 

finalidad concreta del tratamiento; 
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 b) si los datos personales se conservarán 

más allá del mínimo necesario para cada 

finalidad concreta del tratamiento; 

 c) si los datos personales se tratarán para 

fines distintos a aquellos para los que 

fueron recabados; 

 d) si los datos personales se revelarán a 

terceras partes de carácter comercial; 

 e) si los datos personales se venderán o 

alquilarán; 

 f) si los datos personales se conservarán 

en formato encriptado. 

 2. Los pormenores mencionados en el 

apartado 1 se presentarán de acuerdo con 

el anexo X en un formato tabular 

alineado, utilizando texto y símbolos, en 

las tres columnas siguientes: 

 a) la primera columna describirá los 

gráficos que simbolizan dichos 

pormenores; 

 b) la segunda columna contendrá 

información fundamental que describirá 

dichos pormenores; 

 c) la tercera columna describirá los 

gráficos que indican si se cumple uno de 

los pormenores concretos. 

 3. La información a la que hacen 

referencia los apartados 1 y 2 se 

presentará de forma que su visualización 

resulte fácil y sea claramente legible, en 

un lenguaje de fácil comprensión para los 

consumidores de los Estados miembros a 

los que se facilite la información. Cuando 

los pormenores se presenten en formato 

electrónico, serán legibles por una 

máquina. 

 4. No se proporcionará ningún otro 

pormenor. Podrán facilitarse 

explicaciones detalladas o 

puntualizaciones adicionales relativas a 

los pormenores mencionados en el 

apartado 1 junto con las demás 

obligaciones de información 
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contempladas en el artículo 14.  

 5. Se otorgan a la Comisión los poderes 

para adoptar actos delegados con arreglo 

al artículo 86, previa solicitud de 

dictamen al Consejo Europeo de 

Protección de Datos, a fin de especificar 

los pormenores a los que hace referencia 

el apartado 1 y su presentación, tal y 

como se describe en el apartado 2 y en el 

anexo 1. 

 

Enmienda  110 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Información al interesado Información al interesado 

1. Cuando se recojan datos personales 

relativos a un interesado, el responsable del 

tratamiento le facilitará, al menos, la 

siguiente información: 

1. Cuando se recojan datos personales 

relativos a un interesado, el responsable del 

tratamiento le facilitará, al menos, la 

siguiente información, una vez le haya 

informado de los pormenores 

contemplados en el artículo 13 bis: 

a) la identidad y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento y, en su caso, 

del representante del responsable del 

tratamiento y del delegado de protección 

de datos; 

a) la identidad y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento y, en su caso, 

del representante del responsable del 

tratamiento y del delegado de protección 

de datos; 

b) los fines del tratamiento a que se 

destinan los datos personales, incluidas las 

cláusulas y condiciones generales del 

contrato cuando el tratamiento se base en el 

artículo 6, apartado 1, letra b), y el interés 

legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento cuando el tratamiento se base 
en el artículo 6, apartado 1, letra f); 

b) los fines específicos del tratamiento a 

que se destinan los datos personales, así 

como la información relativa a la 

seguridad del tratamiento de dichos datos, 
incluidas las cláusulas y condiciones 

generales del contrato cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra b), y, en su caso, 

información sobre cómo se aplican y 

respetan los requisitos previstos en el 

artículo 6, apartado 1, letra f); 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales o, cuando esto no sea 

posible, los criterios utilizados para 
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determinar este plazo; 

d) la existencia del derecho a solicitar al 

responsable del tratamiento el acceso a los 

datos personales relativos al interesado, y 

su rectificación o supresión, o a oponerse 

al tratamiento de dichos datos personales; 

d) la existencia del derecho a solicitar al 

responsable del tratamiento el acceso a los 

datos personales relativos al interesado, y 

su rectificación o supresión, a oponerse al 

tratamiento de dichos datos personales, o a 

obtener dichos datos; 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

f) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales; 

f) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales; 

g) cuando proceda, la intención del 

responsable del tratamiento de efectuar 

una transferencia a un tercer país u 

organización internacional, y el nivel de 

protección ofrecido por dicho tercer país 

u organización internacional, con 

referencia a una decisión de adecuación 

por parte de la Comisión; 

g) cuando proceda, la intención del 

responsable del tratamiento de transferir 

datos a un tercer país u organización 

internacional, y la existencia o ausencia de 

una decisión de adecuación por parte de la 

Comisión o, en el caso de las 

transferencias contempladas en el 

artículo 42, el artículo 43 o el artículo 44, 

apartado 1, letra h), referencia a las 

garantías adecuadas y a los medios para 

obtener una copia de las mismas; 

 g bis) cuando proceda, información sobre 

la existencia de elaboración de perfiles, de 

medidas basadas en la elaboración de 

perfiles, y de los efectos que se prevé que 

la elaboración de perfiles tenga para el 

interesado; 

 g ter) información significativa sobre la 

lógica utilizada en los tratamientos 

automatizados; 

h) cualquier otra información que resulte 

necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan los datos personales.  

h) cualquier otra información que resulte 

necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan o traten los datos 

personales, en particular la existencia de 

determinadas operaciones y actividades de 

tratamiento para las que la evaluación de 

impacto de datos personales haya 

revelado que puede existir un alto riesgo; 

 h bis) cuando proceda, información sobre 

el suministro de datos personales a las 
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autoridades públicas durante el último 

período consecutivo de 12 meses. 

2. Cuando los datos personales se recojan 

del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

si el suministro de datos personales es 

obligatorio o voluntario, así como las 

posibles consecuencias de que no se 

faciliten tales datos. 

2. Cuando los datos personales se recojan 

del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

si el suministro de datos personales es 

obligatorio o facultativo, así como las 

posibles consecuencias de que no se 

faciliten tales datos. 

 2 bis. Los responsables del tratamiento 

deberán tener en cuenta las orientaciones 

pertinentes contempladas en el artículo 38 

a la hora de decidir si cabe disponer de 

información adicional para que el 

tratamiento sea leal, conforme a lo 

dispuesto en el apartado 1, letra h). 

3. Cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

de qué fuente proceden los datos 

personales. 

3. Cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

de qué fuente proceden esos datos 

personales concretos. Si los datos 

personales proceden de fuentes de acceso 

público, se podrá dar una indicación de 

carácter general. 

4. El responsable del tratamiento facilitará 

la información contemplada en los 

apartados 1, 2 y 3: 

4. El responsable del tratamiento facilitará 

la información contemplada en los 

apartados 1, 2 y 3: 

a) en el momento en que los datos 

personales se obtengan del interesado; o  

a) en el momento en que los datos 

personales se obtengan del interesado o, 

cuando ello no sea posible, sin demora 

injustificada; o 

 a bis) a petición de uno de los organismos, 

organizaciones o asociaciones a que se 

refiere el artículo 73; 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo, o, si se prevé una 

comunicación a otro destinatario, y a más 

tardar en el momento en que los datos se 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo; o, si se prevé una transferencia 

a otro destinatario, a más tardar en el 

momento de la primera transferencia; o, 
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comuniquen por primera vez. si los datos van a utilizarse para 

comunicarse con el interesado en 

cuestión, a más tardar en el momento en 
que se establezca la primera comunicación 

con dicho interesado; o 

 b bis) solo previa petición cuando los 

datos tratados lo sean por una pequeña 

empresa o microempresa que trate datos 

personales únicamente como actividad 

auxiliar. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 

no serán aplicables cuando: 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 

no serán aplicables cuando: 

a) el interesado ya disponga de la 

información contemplada en los apartados 

1, 2 y 3; o 

a) el interesado ya disponga de la 

información contemplada en los apartados 

1, 2 y 3; o 

b) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

resulte imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado; o 

b) los datos se traten con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica y con sujeción a las condiciones 

y garantías contempladas en los artículos 

81 y 83, los datos no se recojan del 

interesado y la comunicación de dicha 

información resulte imposible o implique 

un esfuerzo desproporcionado, y el 

responsable del tratamiento haya 

publicado la información para que 

cualquiera pueda acceder a ella; o 

c) los datos no se recojan del interesado y 

el registro o la comunicación de datos estén 

expresamente prescritos por ley; o 

c) los datos no se recojan del interesado y 

el registro o la comunicación de datos estén 

expresamente prescritos por la ley por la 

que se rige el responsable del tratamiento 

y que contempla las medidas apropiadas 

para proteger los intereses legítimos del 

interesado, teniendo en cuenta los riesgos 

que plantean el tratamiento y la 

naturaleza de los datos personales; o 

 

d) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

menoscabe los derechos y libertades de 

terceros, como se establece en el Derecho 

de la Unión o en la legislación de los 

Estados miembros con arreglo al artículo 

21.  

d) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

menoscabe los derechos y libertades de 

otras personas físicas, como se establece 

en la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros con arreglo al artículo 

21; 

 d  bis) los datos sean tratados por una 

persona sujeta a un secreto profesional 
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regulado por la legislación de la Unión o 

de los Estados miembros o fijado por la 

ley en el ejercicio de su profesión, o bien 

se confíen o comuniquen a dicha persona, 

salvo cuando los datos se recojan 

directamente del interesado. 

6. En el caso contemplado en el apartado 5, 

letra b), el responsable del tratamiento 

establecerá las medidas apropiadas para 

proteger los intereses legítimos del 

interesado. 

6. En el caso contemplado en el apartado 5, 

letra b), el responsable del tratamiento 

establecerá las medidas apropiadas para 

proteger los derechos o intereses legítimos 

del interesado. 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios aplicables a las 

categorías de destinatarios contempladas 

en el apartado 1, letra f); la obligación de 

informar sobre las posibilidades de acceso 

contempladas en el apartado 1, letra g); 

los criterios aplicables a la obtención de 

información adicional necesaria 

contemplada en el apartado 1, letra h), 

para determinados sectores y situaciones; 

y las condiciones y garantías apropiadas 

para las excepciones establecidas en el 

apartado 5, letra b). Para ello, la 

Comisión adoptará medidas apropiadas 

para las microempresas, las pequeñas y 

medianas empresas. 

 

8. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para facilitar la 

información indicada en los apartados 1 a 

3, teniendo en cuenta las características y 

necesidades específicas de los diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos en caso necesario. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 
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Enmienda  111 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho de acceso del interesado Derecho del interesado al acceso y la 

obtención de los datos 

1. Los interesados que lo soliciten tendrán 

derecho a obtener del responsable del 

tratamiento, en cualquier momento, 

confirmación de si se están tratando o no 

datos personales que les conciernen. En 

caso de que se confirme el tratamiento, el 

responsable facilitará la siguiente 

información: 

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 

12, apartado 4, los interesados que lo 

soliciten tendrán derecho a obtener del 

responsable del tratamiento, en cualquier 

momento, confirmación de si se están 

tratando o no datos personales que les 

conciernen, así como, en un lenguaje 

claro y llano, la siguiente información: 

a) los fines del tratamiento;  a) los fines del tratamiento para cada una 

de las categorías de datos personales; 

b) las categorías de datos personales de que 

se trate; 

b) las categorías de datos personales de que 

se trate; 

c) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios a quienes van a comunicarse 

o han sido comunicados los datos 

personales, en particular los destinatarios 

establecidos en terceros países; 

c) los destinatarios a quienes van a 

comunicarse o han sido comunicados los 

datos personales, incluidos los 

destinatarios establecidos en terceros 

países; 

d) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

d) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales o, cuando esto no sea 

posible, los criterios utilizados para 

determinar este plazo; 

e) la existencia del derecho a solicitar del 

responsable del tratamiento la rectificación 

o supresión de datos personales relativos al 

interesado o a oponerse al tratamiento de 

dichos datos; 

e) la existencia del derecho a solicitar del 

responsable del tratamiento la rectificación 

o supresión de datos personales relativos al 

interesado o a oponerse al tratamiento de 

dichos datos; 

f) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

f) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

g) la comunicación de los datos 

personales objeto de tratamiento, así 

como cualquier información disponible 

sobre su origen; 

 

h) la importancia y las consecuencias 

previstas de dicho tratamiento, al menos en 

h) la importancia y las consecuencias 

previstas de dicho tratamiento. 
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el caso de las medidas contempladas en el 

artículo 20. 

 

 h bis) información significativa sobre la 

lógica utilizada en los tratamientos 

automatizados; 

 h ter) sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 21, en caso de comunicación de 

datos personales a una autoridad pública 

como consecuencia de la solicitud de una 

autoridad pública, confirmación de que se 

ha efectuado dicha solicitud. 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo. 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en un formato electrónico 

estructurado, a menos que el interesado 

solicite que se proceda de otro modo. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, 

el responsable del tratamiento adoptará 

todas las medidas razonables para 

comprobar que es el interesado quien 

solicita el acceso a los datos. 

 2 bis. Cuando el interesado haya 

facilitado los datos personales y estos se 

traten por vía electrónica, el interesado 

tendrá derecho a obtener del responsable 

del tratamiento una copia de los datos 

personales facilitados en un formato 

electrónico interoperable y comúnmente 

utilizado que le permita seguir 

utilizándolos, sin impedimentos por parte 

del responsable del tratamiento de quien 

se recuperen los datos personales. 

Cuando sea técnicamente viable y 

materialmente posible, los datos se 

transferirán directamente entre 

responsables del tratamiento a petición 

del interesado. 

 2 ter. El presente artículo se entiende sin 

perjuicio de la obligación de suprimir los 

datos cuando ya no sean necesarios 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5, 

apartado 1, letra e). 
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 2 quater. No se concederá derecho de 

acceso de conformidad con los apartados 

1 y 2 en lo relativo a los datos 

contemplados en el artículo 14, apartado 

5, letra d bis), salvo que el interesado esté 

facultado para revelar el secreto en 

cuestión y actúe en consecuencia. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

precisar los criterios y requisitos 

aplicables a la comunicación al 

interesado del contenido de los datos 

personales contemplada en el apartado 1, 

letra g).  

 

4. La Comisión podrá especificar 

formularios y procedimientos 

normalizados para solicitar y dar acceso a 

la información contemplada en el 

apartado 1, en particular con miras a la 

verificación de la identidad del interesado 

y la comunicación a este de los datos 

personales, habida cuenta de las 

necesidades y características específicas 

de los distintos sectores y situaciones de 

tratamiento de datos. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  112 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho al olvido y a la supresión Derecho a la supresión 

1. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento suprima los 

datos personales que le conciernen y se 

abstenga de darles más difusión, 

especialmente en lo que respecta a los 

datos personales proporcionados por el 

interesado siendo niño, cuando concurra 

1. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento suprima los 

datos personales que le conciernen y se 

abstenga de darles más difusión y, en 

relación con terceros, a que estos 

supriman todos los enlaces a los datos 

personales, copias o reproducciones de los 



 

PE501.927v02-00 96/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

alguna de las circunstancias siguientes: mismos, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

a) los datos ya no son necesarios en 

relación con los fines para los que fueron 

recogidos o tratados;  

a) los datos ya no son necesarios en 

relación con los fines para los que fueron 

recogidos o tratados; 

b) el interesado retira el consentimiento en 

que se basa el tratamiento de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 

1, letra a), o ha expirado el plazo de 

conservación autorizado y no existe otro 

fundamento jurídico para el tratamiento de 

los datos;  

b) el interesado retira el consentimiento en 

que se basa el tratamiento de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 

1, letra a), o ha expirado el plazo de 

conservación autorizado y no existe otro 

fundamento jurídico para el tratamiento de 

los datos; 

c) el interesado se opone al tratamiento de 

datos personales con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 19; 

c) el interesado se opone al tratamiento de 

datos personales con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 19; 

 c  bis) un tribunal o una autoridad 

reguladora con sede en la Unión ha 

dictaminado de forma definitiva e 

irrevocable que han de suprimirse los 

datos de que se trate; 

d) el tratamiento de datos no es conforme 

con el presente Reglamento por otros 

motivos. 

d) los datos han sido tratados ilícitamente. 

 1 bis. La aplicación del apartado 1 

dependerá de la capacidad del 

responsable del tratamiento para 

comprobar que es el interesado quien 

solicita la supresión de los datos. 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya hecho 

públicos los datos personales, adoptará 

todas las medidas razonables, incluidas 

medidas técnicas, en lo que respecta a los 

datos de cuya publicación sea 

responsable, con miras a informar a los 

terceros que estén tratando dichos datos 

de que un interesado les solicita que 

supriman cualquier enlace a esos datos 

personales, o cualquier copia o réplica de 

los mismos. Cuando el responsable del 

tratamiento haya autorizado a un tercero a 

publicar datos personales, será 

considerado responsable de esa 

publicación. 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya hecho 

públicos los datos personales sin una 

justificación basada en el artículo 6, 

apartado 1, adoptará todas las medidas 

razonables para que los datos sean 

suprimidos, también por terceros, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77.  

Cuando sea posible, el responsable del 

tratamiento informará al interesado de las 

medidas tomadas por los terceros en 

cuestión. 
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3. El responsable del tratamiento 

procederá a la supresión sin demora, salvo 

en la medida en que la conservación de los 

datos personales sea necesaria: 

3. El responsable del tratamiento y, en su 

caso, el tercero procederán a la supresión 

sin demora, salvo en la medida en que la 

conservación de los datos personales sea 

necesaria: 

a) para el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80;  

a) para el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80; 

b) por motivos de interés público en el 

ámbito de la salud pública de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 81; 

b) por motivos de interés público en el 

ámbito de la salud pública de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 81; 

c) con fines de investigación histórica, 

estadística y científica de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 83; 

c) con fines de investigación histórica, 

estadística y científica de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 83; 

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por el Derecho de la Unión o por 

la legislación de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento; las legislaciones de los 

Estados miembros deberán perseguir un 

objetivo de interés público, respetar la 

esencia del derecho a la protección de 

datos personales y ser proporcionales a la 

finalidad legítima perseguida;  

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por la legislación de la Unión o 

de un Estado miembro a la que esté sujeto 

el responsable del tratamiento; las 

legislaciones de los Estados miembros 

deberán perseguir un objetivo de interés 

público, respetar el derecho a la protección 

de datos personales y ser proporcionales a 

la finalidad legítima perseguida;  

e) en los casos contemplados en el 

apartado 4. 

e) en los casos contemplados en el 

apartado 4. 

4. En lugar de proceder a la supresión, el 

responsable del tratamiento limitará el 

tratamiento de datos personales cuando: 

4. En lugar de proceder a la supresión, el 

responsable del tratamiento limitará el 

tratamiento de datos personales, de forma 

que no sean objeto de las operaciones 

normales de acceso y tratamiento y no 

puedan volver a modificarse, cuando: 

a) el interesado impugne su exactitud, 

durante un plazo que permita al 

responsable del tratamiento verificar la 

exactitud de los datos; 

a) el interesado impugne su exactitud, 

durante un plazo que permita al 

responsable del tratamiento verificar la 

exactitud de los datos; 

b) el responsable del tratamiento ya no 

necesite los datos personales para la 

realización de su misión, pero estos deban 

conservarse a efectos probatorios; 

b) el responsable del tratamiento ya no 

necesite los datos personales para la 

realización de su misión, pero estos deban 

conservarse a efectos probatorios; 

c) el tratamiento sea ilícito y el interesado 

se oponga a su supresión y solicite en su 

c) el tratamiento sea ilícito y el interesado 

se oponga a su supresión y solicite en su 
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lugar la limitación de su uso;  lugar la limitación de su uso; 

 c bis) un tribunal o una autoridad 

reguladora con sede en la Unión haya 

dictaminado de forma definitiva e 

irrevocable que ha de limitarse el 

tratamiento de los datos de que se trate; 

d) el interesado solicite la transmisión de 

los datos personales a otro sistema de 

tratamiento automatizado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 

2. 

d) el interesado solicite la transmisión de 

los datos personales a otro sistema de 

tratamiento automatizado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, 

apartado 2 bis; 

 d bis) el tipo determinado de tecnología de 

conservación de los datos no permita su 

supresión, siempre que dicha tecnología 

se hubiese puesto en práctica antes de la 

entrada en vigor del presente Reglamento. 

5. Con excepción de su conservación, los 

datos personales contemplados en el 

apartado 4 solo podrán ser objeto de 

tratamiento a efectos probatorios, o con el 

consentimiento del interesado, o con miras 

a la protección de los derechos de otra 

persona física o jurídica o en pos de un 

objetivo de interés público. 

5. Con excepción de su conservación, los 

datos personales contemplados en el 

apartado 4 solo podrán ser objeto de 

tratamiento a efectos probatorios, o con el 

consentimiento del interesado, o con miras 

a la protección de los derechos de otra 

persona física o jurídica o en pos de un 

objetivo de interés público. 

6. Cuando el tratamiento de datos 

personales esté limitado de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 4, el 

responsable del tratamiento informará al 

interesado antes de levantar la limitación al 

tratamiento. 

6. Cuando el tratamiento de datos 

personales esté limitado de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 4, el 

responsable del tratamiento informará al 

interesado antes de levantar la limitación al 

tratamiento. 

7. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos para 

garantizar que se respetan los plazos 

fijados para la supresión de datos 

personales y/o para el examen periódico 

de la necesidad de conservar los datos. 

 

8. Cuando se hayan suprimido datos, el 

responsable del tratamiento no someterá 

dichos datos personales a ninguna otra 

forma de tratamiento.  

8. Cuando se hayan suprimido datos, el 

responsable del tratamiento no someterá 

dichos datos personales a ninguna otra 

forma de tratamiento. 

 8 bis. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos para 

garantizar que se respetan los plazos 

fijados para la supresión de los datos 
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personales, así como para el examen 

periódico de la necesidad de conservar los 

datos. 

9. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar: 

9. La Comisión estará facultada, tras haber 

solicitado un dictamen al Consejo 

Europeo de Protección de Datos, para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar: 

a) los criterios y requisitos relativos a la 

aplicación del apartado 1 en sectores y 

situaciones específicos de tratamiento de 

datos; 

a) los criterios y requisitos relativos a la 

aplicación del apartado 1 en sectores y 

situaciones específicos de tratamiento de 

datos; 

b) las condiciones para la supresión de 

enlaces, copias o réplicas de datos 

personales procedentes de servicios de 

comunicación accesibles al público a que 

se refiere el apartado 2; 

b) las condiciones para la supresión de 

enlaces, copias o réplicas de datos 

personales procedentes de servicios de 

comunicación accesibles al público a que 

se refiere el apartado 2; 

c) los criterios y condiciones para limitar el 

tratamiento de datos personales 

contemplados en el apartado 4. 

c) los criterios y condiciones para limitar el 

tratamiento de datos personales 

contemplados en el apartado 4. 

 

Enmienda  113 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho a la portabilidad de los datos suprimido 

1. Cuando se traten datos personales por 

vía electrónica en un formato 

estructurado y comúnmente utilizado, el 

interesado tendrá derecho a obtener del 

responsable del tratamiento una copia de 

los datos objeto de tratamiento en un 

formato electrónico estructurado y 

comúnmente utilizado que le permita 

seguir utilizándolos. 

 

2. Cuando el interesado haya facilitado 

los datos personales y el tratamiento se 

base en el consentimiento o en un 

contrato, tendrá derecho a transmitir 

dichos datos personales y cualquier otra 

 



 

PE501.927v02-00 100/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

información que haya facilitado y que se 

conserve en un sistema de tratamiento 

automatizado a otro sistema en un 

formato electrónico comúnmente 

utilizado, sin impedimentos por parte del 

responsable del tratamiento de quien se 

retiren los datos personales.  

3. La Comisión podrá especificar el 

formato electrónico contemplado en el 

apartado 1 y las normas técnicas, 

modalidades y procedimientos para la 

transmisión de datos personales de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

 

 

Enmienda  114 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho de oposición Derecho de oposición 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento, por motivos 

relacionados con su situación particular, 
a que datos personales sean objeto de un 

tratamiento basado en el artículo 6, 

apartado 1, letras d), e) y f), salvo que el 

responsable del tratamiento acredite 

motivos imperiosos y legítimos para el 

tratamiento que prevalezcan sobre los 

intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento a que datos 

personales sean objeto de un tratamiento 

basado en el artículo 6, apartado 1, letras 

d), y e), salvo que el responsable del 

tratamiento acredite motivos imperiosos y 

legítimos para el tratamiento que 

prevalezcan sobre los intereses o los 

derechos y libertades fundamentales del 

interesado. 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga por objeto la 

mercadotecnia directa, el interesado tendrá 

derecho a oponerse, sin que ello le 

suponga gasto alguno, al tratamiento de 

sus datos personales destinado a dicha 

mercadotecnia directa. Este derecho se 

ofrecerá explícitamente al interesado de 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f), el interesado tendrá 

derecho a oponerse al tratamiento de sus 

datos personales, de modo general o para 

un fin específico, y ello en cualquier 

momento, sin necesidad de justificación y 

sin que le suponga gasto alguno. 
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manera inteligible y será claramente 

distinguible de cualquier otra 

información. 

 2 bis. El derecho al que se refiere el 

apartado 2 se ofrecerá explícitamente al 

interesado de manera inteligible, 

haciendo uso de un lenguaje claro y 

sencillo, en particular cuando la 

información se dirija específicamente a 

niños, y será claramente distinguible de 

cualquier otra información. 

 2 ter. En el contexto de la utilización de 

servicios de la sociedad de la información, 

y no obstante lo dispuesto en la Directiva 

2002/58/CE, el derecho a oponerse podrá 

ejercerse mediante medios automatizados 

con una norma técnica que permita que el 

interesado manifieste claramente sus 

deseos. 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2, el responsable del 

tratamiento dejará de usar o tratar de 

cualquier otra forma los datos personales 

en cuestión. 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2, el responsable del 

tratamiento dejará de usar o tratar de 

cualquier otra forma los datos personales 

en cuestión para los fines determinados en 

la oposición. 

(La última frase del apartado 2 del texto de la Comisión se ha convertido en el apartado 2 bis 

de la enmienda del Parlamento.) 

 

Enmienda  115 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Medidas basadas en la elaboración de 

perfiles 
Elaboración de perfiles 

1. Toda persona física tendrá derecho a no 

ser objeto de una medida que produzca 

efectos jurídicos que le conciernan o le 

afecten de manera significativa y que se 

base únicamente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 6, toda persona física tendrá 

derecho a oponerse a la elaboración de 

perfiles de conformidad con el artículo 19. 

Se informará al interesado de dicho 

derecho de oposición a la elaboración de 
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de dicha persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento. 

perfiles de un modo claramente visible. 

2. A reserva de las demás disposiciones del 

presente Reglamento, una persona solo 

podrá ser objeto de una medida del tipo 

contemplado en el apartado 1 si el 

tratamiento: 

2. A reserva de las demás disposiciones del 

presente Reglamento, una persona solo 

podrá ser objeto de una elaboración de 

perfiles que dé lugar a medidas que 

produzcan efectos jurídicos que atañan al 

interesado o afecten de modo similar y 

significativo a sus intereses, derechos o 

libertades si el tratamiento: 

a) se lleva a cabo en el marco de la 

celebración o la ejecución de un contrato, 

cuando la solicitud de celebración o 

ejecución del contrato presentada por el 

interesado haya sido satisfecha o se hayan 

invocado medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado, como el derecho a obtener una 

intervención humana; o  

a) es necesario para la celebración o la 

ejecución de un contrato, cuando la 

solicitud de celebración o ejecución del 

contrato presentada por el interesado haya 

sido satisfecha, a condición de que se 

hayan invocado medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado; o 

b) está expresamente autorizado por el 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro que establezca igualmente 

medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado; o 

b) está expresamente autorizado por la 

legislación de la Unión o de un Estado 

miembro que establezca igualmente 

medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado; 

c) se basa en el consentimiento del 

interesado, a reserva de las condiciones 

establecidas en el artículo 7 y de garantías 

adecuadas. 

c) se basa en el consentimiento del 

interesado, a reserva de las condiciones 

establecidas en el artículo 7 y de garantías 

adecuadas. 

3. El tratamiento automatizado de datos 

personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física no se basará 

únicamente en las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

artículo 9.  

3. Queda prohibida la elaboración de 

perfiles que tenga como efecto la 

discriminación de las personas por su 

origen étnico o racial, sus opiniones 

políticas, su religión o creencias, su 

afiliación sindical, su orientación sexual 

o su identidad de género, o que produzca 

medidas que tengan este efecto. El 

responsable del tratamiento aplicará unas 

medidas de protección efectivas contra 

una posible discriminación derivada de la 

elaboración de perfiles.  La elaboración 

de perfiles no se basará únicamente en las 

categorías especiales de datos personales 
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contempladas en el artículo 9. 

4. En los casos contemplados en el 

apartado 2, la información que debe 

facilitar el responsable del tratamiento en 

virtud del artículo 14 incluirá 

información sobre la existencia del 

tratamiento por una medida del tipo 

contemplado en el apartado 1 y los efectos 

previstos de dicho tratamiento en el 

interesado. 

 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado contempladas en el apartado 2. 

5. La elaboración de perfiles que dé lugar 

a medidas que produzcan efectos jurídicos 

que atañan al interesado o afecten de 

modo similar y significativo a sus 

intereses, derechos o libertades no se 

basarán ni única ni predominantemente 

en un tratamiento automatizado, e 

incluirán una evaluación humana, 

incluida una explicación de la decisión 

alcanzada tras dicha evaluación. Las 

medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado 

contempladas en el apartado 2 incluirán el 

derecho a obtener una evaluación 

humana y una explicación de la decisión 

alcanzada tras dicha evaluación.  

 

 5 bis. Se encomendará al Consejo 

Europeo de Protección de Datos la 

función de publicar directrices, 

recomendaciones y mejores prácticas de 

conformidad con el artículo 66, apartado 

1, letra b), a fin de especificar los criterios 

y condiciones aplicables a la elaboración 

de perfiles en virtud del apartado 2. 
 

 

Enmienda  116 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 21 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Limitaciones Limitaciones 

1. El Derecho de la Unión o de un Estado 1. La legislación de la Unión o de los 
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miembro podrá limitar, por medio de 

medidas legislativas, el alcance de las 

obligaciones y de los derechos previstos en 

el artículo 5, letras a) a e), en los artículos 

11 a 20 y en el artículo 32, cuando tal 

limitación constituya una medida necesaria 

y proporcional en una sociedad 

democrática para salvaguardar: 

Estados miembros podrá limitar, por 

medio de medidas legislativas, el alcance 

de las obligaciones y de los derechos 

contemplados en los artículos 11 a 19 y 32, 

cuando tal limitación cumpla un objetivo 

claramente definido de interés público, 

respete la esencia del derecho a la 

protección de los datos personales, sea 

proporcionada al objetivo legítimo 

perseguido y respete los intereses y 

derechos fundamentales del interesado, y 
constituya una medida necesaria y 

proporcional en una sociedad democrática 

para salvaguardar: 

a) la seguridad pública; a) la seguridad pública; 

b) la prevención, la investigación, la 

detección y el enjuiciamiento de 

infracciones penales; 

b) la prevención, la investigación, la 

detección y el enjuiciamiento de 

infracciones penales; 

c) otros intereses públicos de la Unión o 

de un Estado miembro, en particular un 

interés económico o financiero 

importante de la Unión o de un Estado 

miembro, especialmente en los ámbitos 

fiscal, presupuestario y monetario, así 

como la protección de la estabilidad y la 

integridad de los mercados; 

c) los aspectos fiscales; 

d) la prevención, la investigación, la 

detección y el enjuiciamiento de 

infracciones de normas deontológicas en 

las profesiones reguladas; 

d) la prevención, la investigación, la 

detección y el enjuiciamiento de 

infracciones de normas deontológicas en 

las profesiones reguladas; 

e) una función reglamentaria, de 

inspección o de supervisión relacionada, 

incluso ocasionalmente, con el ejercicio 

de la autoridad pública en los casos 

contemplados en las letras a), b), c) y d); 

e) una función reglamentaria, de 

inspección o de supervisión en el marco 

del ejercicio de la autoridad pública 

competente en los casos contemplados en 

las letras a), b), c) y d); 

f) la protección del interesado o de los 

derechos y libertades de otras personas. 

f) la protección del interesado o de los 

derechos y libertades de otras personas. 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a los objetivos del 

tratamiento y a la identificación del 

responsable del tratamiento. 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 deberá ser 

necesaria y proporcionada en una 

sociedad democrática y contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a: 

 a) los objetivos del tratamiento; 
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 b) la identificación del responsable del 

tratamiento; 

 c) los objetivos y los medios específicos del 

tratamiento; 

 d) las garantías para evitar accesos o 

transferencias ilícitos o abusivos; 

 e) el derecho de los interesados a ser 

informados sobre las limitaciones. 

 2 bis. Las medidas legislativas 

mencionadas en el apartado 1 no 

permitirán que responsables del 

tratamiento privados conserven datos que 

no sean estrictamente necesarios para el 

propósito original, ni les obligarán a ello. 
 

(La parte final del apartado 2 del texto de la Comisión se ha convertido en las letras a) y b) 

de la enmienda del Parlamento.) 

 

Enmienda  117 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Obligaciones del responsable del 

tratamiento 

Obligaciones y rendición de cuentas del 

responsable del tratamiento 

1. El responsable del tratamiento adoptará 

políticas e implementará medidas 

apropiadas para asegurar y poder demostrar 

que el tratamiento de datos personales se 

lleva a cabo de conformidad con el 

presente Reglamento. 

1. El responsable del tratamiento adoptará 

políticas adecuadas e implementará 

medidas técnicas y organizativas 

apropiadas y verificables para asegurar y 

poder demostrar de forma transparente 

que el tratamiento de datos personales se 

lleve a cabo de conformidad con el 

presente Reglamento, teniendo en cuenta 

las técnicas existentes, la naturaleza del 

tratamiento de los datos personales, el 

contexto, el alcance y los fines del 

tratamiento, los riesgos para los derechos 

y libertades de los interesados, y el tipo de 

organización, y ello tanto en el momento 

de determinar los medios del tratamiento 

como en el momento del tratamiento 

propiamente dicho. 
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 1 bis. Habida cuenta de las técnicas 

existentes y de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento tomará todas las medidas 

razonables para aplicar políticas y 

procedimientos de control del 

cumplimiento que respeten 

sistemáticamente las decisiones 

autónomas de los interesados. Estas 

políticas de control del cumplimiento se 

revisarán al menos cada dos años y se 

actualizarán cuando sea necesario. 

2. Las medidas previstas en el apartado 1 

incluirán, en particular: 

 

a) la conservación de la documentación 

con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 28; 

 

b) la implementación de los requisitos en 

materia de seguridad de los datos 

establecidos en el artículo 30;  

 

c) la realización de una evaluación de 

impacto en relación con la protección de 

datos con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 33; 

 

d) el cumplimiento de los requisitos en 

materia de autorización o consulta previas 

de la autoridad de control con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 34, apartados 1 y 

2; 

 

e) la designación de un delegado de 

protección de datos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 35, apartado 1. 

 

3. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos para verificar 
la eficacia de las medidas contempladas en 

los apartados 1 y 2. Siempre que no sea 

desproporcionado, estas verificaciones 

serán llevadas a cabo por auditores 

independientes internos o externos. 

3. El responsable del tratamiento deberá 

poder demostrar la idoneidad y eficacia de 

las medidas contempladas en los apartados 

1 y 2. Todos los informes de actividad 

periódicos del responsable del 

tratamiento, como los informes 

obligatorios de las sociedades con 

cotización oficial, contendrán una 

descripción sucinta de las políticas y 

medidas a que se refiere el apartado 1. 

 3 bis. El responsable del tratamiento 

tendrá derecho a transmitir datos 
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personales dentro de la Unión en seno del 

grupo de empresas al que pertenezca, 

cuando su tratamiento sea necesario para 

fines administrativos internos legítimos 

entre sectores de actividades conexos del 

grupo de empresas y se garantice un nivel 

adecuado de protección de datos, junto 

con los intereses de los interesados, 

mediantes disposiciones internas de 

protección de datos o códigos de conducta 

equivalentes a los que se refiere el 

artículo 38. 

4. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera otros criterios y 

requisitos aplicables a las medidas 

apropiadas contempladas en el 

apartado 1, distintas de las ya 

mencionadas en el apartado 2, las 

condiciones para los mecanismos de 

verificación y auditoría contemplados en 

el apartado 3 y el criterio de 

proporcionalidad en virtud del apartado 3, 

y de considerar la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

 

Enmienda  118 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Protección de datos desde el diseño y por 

defecto 

Protección de datos desde el diseño y por 

defecto 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes 

y de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes, 

de los conocimientos técnicos actuales, de 

las mejores prácticas a escala 

internacional y de los riesgos que 

representa el tratamiento de datos, el 

responsable y, en su caso, el encargado del 

tratamiento implementarán, tanto en el 

momento de la determinación de los fines y 

medios del tratamiento como en el del 
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sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado. 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados y proporcionados, de manera 

que el tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado, en particular en relación con 

los principios establecidos en el artículo 5. 

La protección de los datos desde el diseño 

prestará especial atención a toda la 

gestión del ciclo de vida de los datos 

personales desde su recogida hasta su 

tratamiento y supresión, centrándose 

sistemáticamente en proporcionar amplias 

garantías procesales respecto de la 

exactitud, la confidencialidad, la 

integridad, la seguridad física y la 

supresión de los datos personales. Cuando 

el responsable del tratamiento haya 

llevado a cabo una evaluación de impacto 

relativa a la protección de datos con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 33, los 

resultados de dicha evaluación se tendrán 

en cuenta a la hora de desarrollar tales 

medidas y procedimientos. 

 1 bis. Con objeto de fomentar su 

aplicación generalizada en diferentes 

sectores económicos, la protección de 

datos desde el diseño constituirá un 

requisito previo para las licitaciones de 

contratos públicos de conformidad con la 

Directiva 2004/18/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo1 y con la Directiva 

2004/17/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo2 (Directiva de servicios públicos). 

2. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos con miras a 

garantizar que, por defecto, solo sean 

objeto de tratamiento los datos personales 

necesarios para cada fin específico del 

tratamiento y, especialmente, que no se 

recojan ni conserven más allá del mínimo 

necesario para esos fines, tanto por lo que 

respecta a la cantidad de los datos como a 

la duración de su conservación. En 

concreto, estos mecanismos garantizarán 

que, por defecto, los datos personales no 

2. El responsable del tratamiento 

garantizará que, por defecto, solo sean 

objeto de tratamiento los datos personales 

necesarios para cada fin específico del 

tratamiento y, especialmente, que no se 

recojan, conserven ni divulguen más allá 

del mínimo necesario para esos fines, tanto 

por lo que respecta a la cantidad de los 

datos como a la duración de su 

conservación. En concreto, estos 

mecanismos garantizarán que, por defecto, 

los datos personales no sean accesibles a 
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sean accesibles a un número indeterminado 

de personas.  

un número indeterminado de personas y 

que los interesados puedan controlar la 

difusión de sus datos personales. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera nuevos criterios y 

requisitos aplicables a las medidas y 

mecanismos apropiados contemplados en 

los apartados 1 y 2, en particular en lo 

que respecta a los requisitos en materia de 

protección de datos desde el diseño 

aplicables en el conjunto de los sectores, 

productos y servicios. 

 

4. La Comisión podrá definir normas 

técnicas para los requisitos establecidos 

en los apartados 1 y 2. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

 1 Directiva 2004/18/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 

2004, sobre coordinación de los 

procedimientos de adjudicación de los 

contratos públicos de obras, de suministro 

y de servicios (DO L 134 de 30.4.2004, p. 

114). 

2 Directiva 2004/17/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 

2004, sobre la coordinación de los 

procedimientos de adjudicación de 

contratos en los sectores del agua, de la 

energía, de los transportes y de los 

servicios postales (DO L 134 de 30.4.2004, 

p.1). 
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Enmienda  119 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Corresponsables del tratamiento Corresponsables del tratamiento 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines, las condiciones y los medios del 

tratamiento de datos personales, los 

corresponsables determinarán, por mutuo 

acuerdo, cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Reglamento, en particular por lo que hace 

a los procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. 

Cuando varios responsables del 

tratamiento determinen conjuntamente los 

fines y los medios del tratamiento de datos 

personales, dichos corresponsables 

determinarán también, por mutuo acuerdo, 

cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Reglamento, en particular por lo que se 

refiere a los procedimientos y mecanismos 

para el ejercicio de derechos del interesado. 

Dicho acuerdo reflejará debidamente los 

respectivos papeles de los corresponsables 

del tratamiento y sus relaciones con los 

interesados, y el contenido esencial del 

mismo se pondrá a disposición del 

interesado. En caso de que la 

responsabilidad no pueda determinarse 

con certeza, los responsables del 

tratamiento responderán solidariamente. 

 

Enmienda  120 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Representantes de los responsables del 

tratamiento no establecidos en la Unión 

Representantes de los responsables del 

tratamiento no establecidos en la Unión 

1. En el caso contemplado en el artículo 3, 

apartado 2, el responsable del tratamiento 

designará un representante en la Unión. 

1. En el caso contemplado en el artículo 3, 

apartado 2, el responsable del tratamiento 

designará un representante en la Unión. 

2. Esta obligación no será aplicable a: 2. Esta obligación no será aplicable a: 

a) un responsable del tratamiento 

establecido en un tercer país cuando la 

Comisión haya decidido que ese tercer país 

a) un responsable del tratamiento 

establecido en un tercer país cuando la 

Comisión haya decidido que ese tercer país 
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garantiza un nivel de protección adecuado 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41; o 

garantiza un nivel de protección adecuado 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41; o 

b) una empresa que emplee a menos de 

doscientas cincuenta personas; o 

b) un responsable del tratamiento que 

trate datos personales relativos a menos de 

5 000 interesados durante un período 

consecutivo de doce meses y que no trate 

las categorías especiales de datos 

personales contempladas en el artículo 9, 

apartado 1, ni datos de localización ni 

datos relativos a niños o a empleados en 

ficheros a gran escala; o 

c) una autoridad u organismo públicos; o c) una autoridad u organismo públicos; o 

d) un responsable del tratamiento que solo 

ofrezca ocasionalmente bienes o servicios a 

interesados residentes en la Unión. 

d) un responsable del tratamiento que solo 

ofrezca ocasionalmente bienes o servicios a 

interesados en la Unión, salvo que el 

tratamiento de datos personales se refiera 

a las categorías especiales de datos 

personales contempladas en el artículo 9, 

apartado 1, a datos de localización  o a 

datos relativos a niños o a empleados en 

ficheros a gran escala. 

3. El representante deberá estar establecido 

en uno de los Estados miembros en que 

residan los interesados cuyos datos 

personales son objeto de tratamiento en el 

contexto de una oferta de bienes o 

servicios, o cuyo comportamiento esté 

siendo controlado.  

3. El representante deberá estar establecido 

en uno de los Estados miembros en los que 

tenga lugar la oferta de bienes o servicios 

a los interesados, o el control de estos. 

4. La designación de un representante por 

el responsable del tratamiento se entenderá 

sin perjuicio de las acciones legales que 

pudieran emprenderse contra el propio 

responsable del tratamiento. 

4. La designación de un representante por 

el responsable del tratamiento se entenderá 

sin perjuicio de las acciones legales que 

pudieran emprenderse contra el propio 

responsable del tratamiento. 

 

Enmienda  121 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Encargado del tratamiento Encargado del tratamiento 

1. Cuando una operación de tratamiento 1. Cuando el tratamiento vaya a ser llevado 
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vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento, este elegirá un 

encargado del tratamiento que ofrezca 

garantías suficientes para implementar 

medidas y procedimientos técnicos y 

organizativos apropiados, de manera que el 

tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado, en particular en lo que respecta 

a las medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas. 

a cabo por cuenta de un responsable del 

tratamiento, este elegirá un encargado del 

tratamiento que ofrezca garantías 

suficientes para implementar medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado, 

en particular en lo que respecta a las 

medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas. 

2. La realización del tratamiento por un 

encargado se regirá por un contrato u otro 

acto jurídico que vincule al encargado del 

tratamiento con el responsable del 

tratamiento y que disponga, en particular, 

que el encargado del tratamiento: 

2. La realización del tratamiento por un 

encargado se regirá por un contrato u otro 

acto jurídico que vincule al encargado del 

tratamiento con el responsable del 

tratamiento. El responsable y el encargado 

podrán determinar libremente sus 

respectivos papeles y tareas con respecto a 

los requisitos del presente Reglamento, y 

dispondrán que el encargado del 

tratamiento: 

a) actuará únicamente siguiendo 

instrucciones del responsable del 

tratamiento, en particular cuando la 

transferencia de los datos personales 

utilizados esté prohibida; 

a) procesará datos personales únicamente 

siguiendo instrucciones del responsable del 

tratamiento, a menos que la legislación de 

la Unión o del Estado miembro exijan lo 

contrario; 

b) empleará únicamente personal que se 

haya comprometido a respetar la 

confidencialidad o esté sujeto a una 

obligación legal de confidencialidad; 

b) empleará únicamente personal que se 

haya comprometido a respetar la 

confidencialidad o esté sujeto a una 

obligación legal de confidencialidad; 

c) tomará todas las medidas necesarias de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

30; 

c) tomará todas las medidas necesarias de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

30; 

d) solo recurrirá a otro encargado del 

tratamiento con la autorización previa del 

responsable del tratamiento; 

d) determinará las condiciones para 

recurrir a otro encargado del tratamiento 

solo con la autorización previa del 

responsable del tratamiento, a menos que 

se determine de otro modo; 

e) en la medida de lo posible, y teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento, creará, 

de acuerdo con el responsable del 

tratamiento, las condiciones técnicas y 

e) en la medida de lo posible, y teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento, creará, 

de acuerdo con el responsable del 

tratamiento, las condiciones técnicas y 
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organizativas necesarias para permitir al 

responsable del tratamiento cumplir su 

obligación de dar curso a las solicitudes 

que le dirijan los interesados en el ejercicio 

de sus derechos establecidos en el capítulo 

III; 

organizativas adecuadas y pertinentes para 

permitir al responsable del tratamiento 

cumplir su obligación de dar curso a las 

solicitudes que le dirijan los interesados en 

el ejercicio de sus derechos establecidos en 

el capítulo III; 

f) ayudará al responsable del tratamiento a 

garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los artículos 30 a 

34;  

f) ayudará al responsable del tratamiento a 

garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los artículos 30 a 

34, teniendo en cuenta el carácter del 

tratamiento y la información a disposición 

del encargado del tratamiento; 

g) transmitirá todos los resultados al 

responsable del tratamiento al término de 

este y se abstendrá de someter los datos 

personales a otros tratamientos; 

g) devolverá todos los resultados al 

responsable del tratamiento al término de 

este, se abstendrá de someter los datos 

personales a otros tratamientos y borrará 

las copias existentes a menos que la 

legislación de la Unión o del Estado 

miembro exijan almacenar los datos; 

h) pondrá a disposición del responsable del 

tratamiento y de la autoridad de control 

toda la información necesaria para 

controlar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente 

artículo. 

h) pondrá a disposición del responsable del 

tratamiento toda la información necesaria 

para demostrar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente 

artículo y permitirá inspecciones in situ. 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento documentarán por escrito las 

instrucciones del responsable y las 

obligaciones del encargado contempladas 

en el apartado 2. 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento documentarán por escrito las 

instrucciones del responsable y las 

obligaciones del encargado contempladas 

en el apartado 2. 

 3 bis. Las garantías suficientes a que se 

hace referencia en el apartado 1 pueden 

demostrarse mediante el cumplimiento de 

códigos de conducta o mecanismos de 

certificación de conformidad con los 

artículos 38 y 39 del presente Reglamento. 

4. Si un encargado del tratamiento trata 

datos personales sin seguir las 

instrucciones del responsable del 

tratamiento, el encargado será considerado 

responsable del tratamiento con respecto a 

ese tratamiento y estará sujeto a las normas 

aplicables a los corresponsables del 

tratamiento establecidas en el artículo 24. 

4. Si un encargado del tratamiento trata 

datos personales sin seguir las 

instrucciones del responsable del 

tratamiento o se convierte en parte 

determinante en relación con los fines y 

los medios del tratamiento de datos, el 

encargado será considerado responsable 

del tratamiento con respecto a ese 

tratamiento y estará sujeto a las normas 
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aplicables a los corresponsables del 

tratamiento establecidas en el artículo 24. 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las responsabilidades, 

funciones y tareas de un encargado del 

tratamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 1, así como las 

condiciones que permitan facilitar el 

tratamiento de datos personales en un 

grupo de empresas, en particular a efectos 

de control y presentación de informes. 

 

 

Enmienda 122 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Documentación Documentación 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de todas las 

operaciones de tratamiento efectuadas 

bajo su responsabilidad.  

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento deberán conservar la 

documentación, actualizada 

periódicamente, que sea necesaria para 

cumplir los requisitos que se establecen 

en el presente Reglamento.  

2. La documentación deberá contener, 

como mínimo, la información siguiente: 

2. Asimismo, cada responsable y cada 

encargado deberá conservar la 

documentación de la información 

siguiente: 

a) el nombre y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento, o de cualquier 

corresponsable o coencargado del 

tratamiento, y del representante, si lo 

hubiera; 

a) el nombre y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento, o de cualquier 

corresponsable o coencargado del 

tratamiento, y del representante, si lo 

hubiera; 

b) el nombre y los datos de contacto del 

delegado de protección de datos, si lo 

hubiera; 

b) el nombre y los datos de contacto del 

delegado de protección de datos, si lo 

hubiera; 

c) los fines del tratamiento, en particular 

los intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento, cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 
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apartado 1, letra f); 

d) una descripción de las categorías de 

interesados y de las categorías de datos 

personales que les conciernen; 

 

e) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales, 

incluidos los responsables del tratamiento 

a quienes se comuniquen datos personales 

por el interés legítimo que persiguen; 

e) el nombre y los datos de contacto de los 

responsables del tratamiento a quienes se 

comuniquen datos personales, en su caso. 

f) en su caso, las transferencias de datos a 

un tercer país o a una organización 

internacional, incluido el nombre de 

dicho tercer país o de dicha organización 

internacional y, en el caso de las 

transferencias contempladas en el 

artículo 44, apartado 1, letra h), la 

documentación de garantías apropiadas; 

 

g) una indicación general de los plazos 

establecidos para la supresión de las 

diferentes categorías de datos; 

 

h) la descripción de los mecanismos 

contemplados en el artículo 22, apartado 

3. 

 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

autoridad de control, a solicitud de esta. 

 

4. Las obligaciones contempladas en los 

apartados 1 y 2 no serán aplicables a los 

responsables y los encargados del 

tratamiento siguientes: 

suprimido 

a) personas físicas que traten datos 

personales sin un interés comercial; o 

 

b) empresas u organizaciones que 

empleen a menos de doscientas cincuenta 

personas y que traten datos personales 

solo como actividad accesoria a sus 

actividades principales. 

 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 
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aplicables a la documentación a que se 

refiere el apartado 1, para tener en 

cuenta, en particular, las obligaciones del 

responsable y del encargado del 

tratamiento y, si lo hubiera, del 

representante del responsable.  

6. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para la 

documentación contemplada en el 

apartado 1. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

 

 

Enmienda  123 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, cooperarán con 

la autoridad de control, si así lo solicita 

esta, en el desempeño de sus funciones, en 

particular facilitando la información 

contemplada en el artículo 53, apartado 2, 

letra a), y el acceso dispuesto en la letra b) 

de dicho apartado. 

1. El responsable y, si lo hubiera, el 

encargado del tratamiento, así como el 

representante del responsable cooperarán 

con la autoridad de control, si así lo solicita 

esta, en el desempeño de sus funciones, en 

particular facilitando la información 

contemplada en el artículo 53, apartado 2, 

letra a), y el acceso dispuesto en la letra b) 

de dicho apartado. 

 

Enmienda  124 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Seguridad del tratamiento Seguridad del tratamiento 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento implementarán medidas 

técnicas y organizativas apropiadas para 

garantizar un nivel de seguridad adecuado 

en relación con los riesgos que entrañe el 

tratamiento y la naturaleza de los datos 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento implementarán medidas 

técnicas y organizativas apropiadas para 

garantizar un nivel de seguridad adecuado 

en relación con los riesgos que entrañe el 

tratamiento, tomando en consideración los 
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personales que deban protegerse, habida 

cuenta de las técnicas existentes y de los 

costes asociados a su implementación.  

resultados de una evaluación de impacto 

relativa a la protección de datos con 

arreglo al artículo 33, habida cuenta de las 

técnicas existentes y de los costes 

asociados a su implementación. 

 1 bis. Habida cuenta de las técnicas 

existentes y de los costes asociados a su 

implementación, dicha política de 

seguridad incluirá: 

 a) la capacidad de garantizar que se 

valida la integridad de los datos 

personales; 

 b) la capacidad de garantizar la 

confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y resistencia permanentes 

de los sistemas y servicios de tratamiento 

de datos personales; 

 c) la capacidad de restaurar la 

disponibilidad y el acceso a los datos de 

manera oportuna en caso de un incidente 

físico o técnico que afecte a la 

disponibilidad, integridad y 

confidencialidad de los sistemas y 

servicios de información; 

 d) en caso de tratamiento de datos 

personales sensibles de conformidad con 

los artículos 8 y 9, medidas de seguridad 

adicionales para garantizar el 

conocimiento de la situación de los 

riesgos y la capacidad de adoptar medidas 

preventivas, correctoras y de mitigación 

casi en tiempo real contra la 

vulnerabilidad o incidentes detectados que 

puedan presentar un riesgo para los 

datos; 

 e) un proceso para comprobar y evaluar 

periódicamente la eficacia de las políticas, 

procedimientos y planes de seguridad 

establecidos para garantizar la eficacia 

continua. 

2. A raíz de una evaluación de los riesgos, 

el responsable y el encargado del 

tratamiento adoptarán las medidas 

contempladas en el apartado 1 a fin de 

proteger los datos personales contra su 

2. Las medidas contempladas en el 

apartado 1, como mínimo: 
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destrucción accidental o ilícita, o su 

pérdida accidental, y de impedir cualquier 

forma de tratamiento ilícito, en particular 

la comunicación, la difusión o el acceso 

no autorizados o la alteración de los datos 

personales. 

 a) garantizarán que solo el personal 

autorizado tenga acceso a los datos 

personales para fines autorizados por la 

ley; 

 b) protegerán los datos personales 

almacenados o transmitidos contra su 

destrucción accidental o ilícita, su pérdida 

o alteración accidentales y el 

almacenamiento, tratamiento, acceso o 

comunicación no autorizados o ilícitos; y 

 c) garantizarán la aplicación de una 

política de seguridad con respecto al 

tratamiento de los datos personales. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas técnicas y 

organizativas contempladas en los 

apartados 1 y 2, incluida la determinación 

de cuáles son las técnicas existentes, para 

sectores específicos y en situaciones de 

tratamiento de datos específicas, habida 

cuenta en particular de la evolución de la 

tecnología y de las soluciones de 

privacidad desde el diseño y la protección 

de datos por defecto, salvo que sea de 

aplicación el apartado 4. 

3. Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de publicar 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas, de conformidad con el artículo 

66, apartado 1, letra b), para las medidas 

técnicas y organizativas contempladas en 

los apartados 1 y 2, incluida la 

determinación de cuáles son las técnicas 

existentes, para sectores específicos y en 

situaciones de tratamiento de datos 

específicas, habida cuenta en particular de 

la evolución de la tecnología y de las 

soluciones de privacidad desde el diseño y 

la protección de datos por defecto. 

4. La Comisión podrá adoptar, en su caso, 

actos de ejecución para especificar los 

requisitos establecidos en los apartados 1 

y 2 en distintas situaciones, en particular 

a fin de:  

 

a) impedir cualquier acceso no autorizado 

a datos personales; 

 

b) impedir cualquier forma no autorizada 

de comunicación, lectura, copia, 

modificación, supresión o cancelación de 
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datos personales; 

c) garantizar la verificación de la 

legalidad de las operaciones de 

tratamiento. 

 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

(El apartado 2 del texto de la Comisión pasa parcialmente a ser la letra b) en la modificación 

del Parlamento.) 

 

Enmienda  125 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Notificación de una violación de datos 

personales a la autoridad de control 

Notificación de una violación de datos 

personales a la autoridad de control 

1. En caso de violación de datos 

personales, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada y, de ser posible, a 

más tardar veinticuatro horas después de 

que haya tenido constancia de ella. Si no 

se hace en el plazo de veinticuatro horas, 

la notificación a la autoridad de control 

irá acompañada de una justificación 

motivada. 

1. En caso de violación de datos 

personales, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada.  

2. Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 26, apartado 2, letra f), el 

encargado del tratamiento alertará e 

informará al responsable del tratamiento 

inmediatamente después de que haya 

constatado una violación de datos 

personales. 

2. El encargado del tratamiento alertará e 

informará al responsable del tratamiento 

sin demora injustificada después de que 

haya constatado una violación de datos 

personales. 

3. La notificación contemplada en el 

apartado 1 deberá, al menos: 

3. La notificación contemplada en el 

apartado 1 deberá, al menos: 

a) describir la naturaleza de la violación de 

datos personales, en particular las 

categorías y el número de interesados 

afectados, y las categorías y el número de 

registros de datos de que se trate; 

a) describir la naturaleza de la violación de 

datos personales, en particular las 

categorías y el número de interesados 

afectados, y las categorías y el número de 

registros de datos de que se trate; 



 

PE501.927v02-00 120/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

b) comunicar la identidad y los datos de 

contacto del delegado de protección de 

datos o de otro punto de contacto en el que 

pueda obtenerse más información; 

b) comunicar la identidad y los datos de 

contacto del delegado de protección de 

datos o de otro punto de contacto en el que 

pueda obtenerse más información; 

c) recomendar medidas tendentes a atenuar 

los posibles efectos negativos de la 

violación de datos personales; 

c) recomendar medidas tendentes a atenuar 

los posibles efectos negativos de la 

violación de datos personales; 

d) describir las consecuencias de la 

violación de datos personales; 

d) describir las consecuencias de la 

violación de datos personales; 

e) describir las medidas propuestas o 

adoptadas por el responsable del 

tratamiento para poner remedio a la 

violación de datos personales. 

e) describir las medidas propuestas o 

adoptadas por el responsable del 

tratamiento para poner remedio a la 

violación de datos personales y mitigar sus 

efectos.  

Si es necesario, puede facilitarse la 

información por fases. 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá 

permitir a la autoridad de control verificar 

el cumplimiento de las disposiciones del 

presente artículo. Solo incluirá la 

información necesaria a tal efecto. 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá ser 

suficiente para permitir a la autoridad de 

control verificar el cumplimiento de las 

disposiciones del presente artículo y del 

artículo 30. Solo incluirá la información 

necesaria a tal efecto. 

 4 bis. La autoridad de control mantendrá 

un registro público de los tipos de 

violaciones notificadas. 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la constatación de la 

violación de datos contemplada en los 

apartados 1 y 2 y en relación con las 

circunstancias particulares en las que se 

exige a un responsable y un encargado del 

tratamiento notificar la violación de datos 

personales.  

5. Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de publicar 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas, de conformidad con el artículo 

66, apartado 1, letra b), a fin de constatar 

la violación de datos y determinar la 

demora injustificada contemplada en los 

apartados 1 y 2 y en relación con las 

circunstancias particulares en las que se 

exige a un responsable y un encargado del 

tratamiento notificar la violación de datos 

personales. 

6. La Comisión podrá definir el formato 

normalizado de dicha notificación a la 

autoridad de control, los procedimientos 
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aplicables al requisito de notificación y la 

forma y las modalidades de la 

documentación contemplada en el 

apartado 4, incluidos los plazos para la 

supresión de la información que figura en 

ella. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

 

Enmienda  126 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Comunicación de una violación de datos 

personales al interesado 

Comunicación de una violación de datos 

personales al interesado 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte negativamente a la 

protección de los datos personales o a la 

privacidad del interesado, el responsable 

del tratamiento, después de haber 

procedido a la notificación contemplada en 

el artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada, la violación de datos 

personales. 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte negativamente a la 

protección de los datos personales, a la 

privacidad, a los derechos o a los intereses 

legítimos del interesado, el responsable del 

tratamiento, después de haber procedido a 

la notificación contemplada en el 

artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada, la violación de datos 

personales. 

2. La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 describirá la 

naturaleza de la violación de datos 

personales y contendrá, al menos, la 

información y las recomendaciones 

previstas el artículo 31, apartado 3, letras 

b) y c). 

La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 será 

completa y utilizará un lenguaje claro y 

sencillo. Describirá la naturaleza de la 

violación de datos personales y contendrá, 

al menos, la información y las 

recomendaciones previstas en el artículo 

31, apartado 3, letras b), c) y d), y la 

información acerca de los derechos del 

interesado, incluido el derecho de recurso. 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si el responsable del tratamiento 

demuestra, a satisfacción de la autoridad de 

control, que ha implementado medidas de 

protección tecnológica apropiadas y que 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si el responsable del tratamiento 

demuestra, a satisfacción de la autoridad de 

control, que ha implementado medidas de 

protección tecnológica apropiadas y que 
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estas medidas se han aplicado a los datos 

afectados por la violación. Dichas medidas 

de protección tecnológica deberán hacer 

ininteligibles los datos para cualquier 

persona que no esté autorizada a acceder a 

ellos. 

estas medidas se han aplicado a los datos 

afectados por la violación. Dichas medidas 

de protección tecnológica deberán hacer 

ininteligibles los datos para cualquier 

persona que no esté autorizada a acceder a 

ellos. 

4. Sin perjuicio de la obligación del 

responsable del tratamiento de comunicar 

al interesado la violación de datos 

personales, si aquel no hubiera comunicado 

ya al interesado la violación de datos 

personales, la autoridad de control, una vez 

considerados los efectos negativos 

probables de la violación, podrá exigirle 

que lo haga. 

4. Sin perjuicio de la obligación del 

responsable del tratamiento de comunicar 

al interesado la violación de datos 

personales, si aquel no hubiera comunicado 

ya al interesado la violación de datos 

personales, la autoridad de control, una vez 

considerados los efectos negativos 

probables de la violación, podrá exigirle 

que lo haga. 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos en 

relación con las circunstancias en que es 

probable que una violación de datos 

personales afecte negativamente a los datos 

personales contemplados en el apartado 1. 

Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de publicar 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas, de conformidad con el artículo 

66, apartado 1, letra b), en relación con las 

circunstancias en que es probable que una 

violación de datos personales afecte 

negativamente a los datos personales, la 

privacidad, los derechos o los intereses 

legítimos del interesado contemplados en 

el apartado 1. 

6. La Comisión podrá determinar el 

formato de la comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 y los 

procedimientos aplicables a la misma. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  127 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 32 bis 

 Relación con el riesgo 

 1. El responsable o, cuando proceda, el 

encargado del tratamiento llevarán a cabo 
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un análisis de riesgos de los efectos 

potenciales del tratamiento de datos 

previsto sobre los derechos y las libertades 

de los interesados, y valorarán si es 

probable que las operaciones de 

tratamiento presenten riesgos específicos. 

 2. Las operaciones de tratamiento 

siguientes es probable que presenten 

riesgos específicos: 

 a) el tratamiento de datos personales de 

más de 5 000 interesados durante un 

periodo consecutivo de 12 meses; 

 b) el tratamiento de categorías especiales 

de datos personales contempladas en el 

artículo 9, apartado 1, datos de 

localización o datos relativos a niños o a 

empleados en ficheros a gran escala; 

 c) la elaboración de perfiles sobre la base 

de la cual se adopten medidas que 

produzcan efectos jurídicos que atañan o 

de manera similar afecten 

significativamente a la persona; 

 d) el tratamiento de datos personales para 

la prestación de atención sanitaria, 

investigaciones epidemiológicas o estudios 

relativos a enfermedades mentales o 

infecciosas, cuando los datos sean 

tratados con el fin de tomar medidas o 

decisiones sobre personas concretas a 

gran escala; 

 e) el seguimiento automatizado de zonas 

de acceso público a gran escala; 

 f) otras operaciones de tratamiento para 

las cuales sea necesaria la consulta del 

delegado de protección de datos o de la 

autoridad de control con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 34, apartado 2, 

letra b); 

 g) una violación de los datos personales 

que probablemente afecte negativamente 

a la protección de los datos personales, la 

privacidad, los derechos o los intereses 

legítimos del interesado; 
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 h) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en operaciones de 

tratamiento que, en razón de su 

naturaleza, alcance y/o fines, requieran 

un seguimiento periódico y sistemático de 

los interesados; 

 i) la facilitación de datos personales a un 

gran número de personas que no cabe 

esperar razonablemente que sea limitado. 

 3. De conformidad con el resultado del 

análisis de riesgos: 

 a) cuando se produzca cualquiera de las 

operaciones de tratamiento mencionadas 

en las letras a) o b) del apartado 2, los 

responsables que no estén establecidos en 

la Unión designarán a un representante 

en la Unión con arreglo a los requisitos y 

las excepciones que se fijan en el 

artículo 25; 

 b) cuando se produzca cualquiera de las 

operaciones de tratamiento mencionadas 

en las letras a), b) o h) del apartado 2, el 

responsable designará a un delegado de 

protección de datos con arreglo a los 

requisitos y las excepciones que se fijan 

en el artículo 35; 

 c) cuando se produzca cualquiera de las 

operaciones de tratamiento mencionadas 

en las letras a), b), c), d), e), f), g) o h) del 

apartado 2, el responsable o el encargado 

del tratamiento que actúe por cuenta del 

responsable llevarán a cabo una 

evaluación del impacto sobre la 

protección de datos según lo dispuesto en 

el artículo 33; 

 d) cuando se produzcan las operaciones 

de tratamiento mencionadas en la letra f) 

del apartado 2, el responsable consultará 

al delegado de protección de datos o, en 

caso de que no se haya designado uno, a 

la autoridad de control de conformidad 

con el artículo 34. 

 4. El análisis de riesgos se revisará a más 

tardar un año después, o inmediatamente 
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si la naturaleza, el alcance o los fines de 

las operaciones de tratamiento de datos 

cambian significativamente. Cuando, con 

arreglo a la letra c) del apartado 3, el 

responsable no esté obligado a efectuar 

una evaluación de los efectos sobre la 

protección de datos, se documentará el 

análisis de riesgos. 

 

Enmienda  128 

Propuesta de Reglamento 

Capítulo 4 – sección 3 – título 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 

RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE 

DATOS Y AUTORIZACIÓN PREVIA  

GESTIÓN DE LA PROTECCIÓN DE 

DATOS DURANTE EL CICLO DE 

VIDA  

 

Enmienda  129 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos 

Evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos 

1. Cuando las operaciones de tratamiento 

entrañen riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados en 

razón de su naturaleza, alcance o fines, el 

responsable o el encargado del tratamiento 

que actúe por cuenta del responsable 

llevarán a cabo una evaluación del impacto 

de las operaciones de tratamiento previstas 

en la protección de datos personales. 

1. Cuando sea necesario de conformidad 

con el artículo 32 bis, apartado 3, letra c), 

el responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta del 

responsable llevarán a cabo una evaluación 

del impacto de las operaciones de 

tratamiento previstas en los derechos y las 

libertades de los interesados, en especial 

su derecho a la protección de datos 

personales. Una única evaluación debe 

bastar para abordar una serie de 

operaciones de tratamiento similares que 

planteen riesgos similares. 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento, en particular, entrañan los 
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riesgos específicos contemplados en el 

apartado 1:  

a) la evaluación sistemática y exhaustiva 

de los aspectos personales propios de una 

persona física o destinada a analizar o a 

predecir, en particular, su situación 

económica, localización, estado de salud, 

preferencias personales, fiabilidad o 

comportamiento, que se base en un 

tratamiento automatizado y sobre la base 

de la cual se tomen medidas que 

produzcan efectos jurídicos que atañan o 

afecten significativamente a dicha 

persona;  

 

b) el tratamiento a gran escala de 

información sobre la vida sexual, la 

salud, la raza y el origen étnico o 

destinada a la prestación de atención 

sanitaria, investigaciones epidemiológicas 

o estudios relativos a enfermedades 

mentales o infecciosas, cuando los datos 

sean tratados con el fin de tomar medidas 

o decisiones sobre personas concretas; 

 

c) el seguimiento de zonas de acceso 

público, en particular cuando se utilicen 

dispositivos optoelectrónicos 

(videovigilancia) a gran escala; 

 

d) el tratamiento de datos personales en 

ficheros a gran escala relativos a niños, o 

el tratamiento de datos genéticos o 

biométricos;  

 

e) otras operaciones de tratamiento para 

las cuales sea necesaria la consulta de la 

autoridad de control con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 34, apartado 2, 

letra b). 

 

3. La evaluación deberá incluir, como 

mínimo, una descripción general de las 

operaciones de tratamiento previstas, una 

evaluación de los riesgos para los 

derechos y libertades de los interesados, 

las medidas contempladas para hacer 

frente a los riesgos, y las garantías, 

medidas de seguridad y mecanismos 

destinados a garantizar la protección de 

3. La evaluación deberá tener en cuenta la 

gestión de los datos personales durante 

todo el ciclo de vida, desde la recogida y el 

tratamiento hasta la supresión. Deberá 
incluir, como mínimo: 
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datos personales y a probar la 

conformidad con el presente Reglamento, 

teniendo en cuenta los derechos e 

intereses legítimos de los interesados y de 

otras personas afectadas. 

 a) una descripción sistemática de las 

operaciones de tratamiento previstas, los 

fines del tratamiento y, cuando proceda, 

el interés legítimo perseguido por el 

responsable del tratamiento; 

 b) una evaluación de la necesidad y la 

proporcionalidad de las operaciones de 

tratamiento con respecto a su finalidad; 

 c) una evaluación de riesgos para los 

derechos y las libertades de los 

interesados, incluido el riesgo de que la 

discriminación se integre en las 

operaciones o se refuerce con estas; 

 d) una descripción de las medidas 

contempladas para hacer frente a los 

riesgos y reducir al mínimo el volumen de 

datos personales tratados; 

 e) una lista de las garantías, medidas de 

seguridad y mecanismos destinados a 

garantizar la protección de datos 

personales, como la seudonimización, y a 

probar la conformidad con el presente 

Reglamento, teniendo en cuenta los 

derechos e intereses legítimos de los 

interesados y de otras personas afectadas; 

 f) una indicación general de los plazos 

establecidos para la supresión de las 

diferentes categorías de datos; 

 h) una explicación de qué prácticas de 

protección de datos desde el diseño y por 

defecto de conformidad con el artículo 23 

se han aplicado; 

 i) una lista de los destinatarios o las 

categorías de destinatarios de los datos 

personales; 

 j) en su caso, una lista de las 

transferencias de datos previstas a un 

tercer país o a una organización 

internacional, incluido el nombre de 
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dicho tercer país o de dicha organización 

internacional y, en el caso de las 

transferencias contempladas en el 

artículo 44, apartado 1, letra h), la 

documentación de garantías apropiadas; 

 k) una evaluación del contexto del 

tratamiento de datos. 

 3 bis. Si el responsable o el encargado del 

tratamiento han designado a un delegado 

de protección de datos, este participará en 

el procedimiento de evaluación de 

impacto. 

 3 ter. La evaluación se documentará y 

establecerá un calendario de revisiones 

periódicas del cumplimiento de la 

protección de datos de conformidad con el 

artículo 33 bis, apartado 1. La evaluación 

se actualizará sin demora injustificada si 

el resultado de la revisión del 

cumplimiento de la protección de datos a 

que se refiere el artículo 33 bis revela 

contradicciones del cumplimiento. El 

responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

autoridad de control, a solicitud de esta. 

4. El responsable del tratamiento 

recabará la opinión de los interesados o 

de sus representantes en relación con el 

tratamiento previsto, sin perjuicio de la 

protección de intereses públicos o 

comerciales o de la seguridad de las 

operaciones de tratamiento.  

 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos y 

cuando el tratamiento se efectúe en 

cumplimiento de una obligación legal de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6, apartado 1, letra c), que 

establezca normas y procedimientos 

relativos a las operaciones de tratamiento 

y regulados por el Derecho de la Unión, 

los apartados 1 a 4 no serán aplicables, a 

menos que los Estados miembros 

consideren necesario proceder a dicha 
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evaluación con anterioridad a las 

actividades de tratamiento. 

6. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las operaciones de 

tratamiento que probablemente presenten 

los riesgos específicos contemplados en 

los apartados 1 y 2, y los requisitos 

aplicables a la evaluación contemplada en 

el apartado 3, incluidas las condiciones de 

escalabilidad, verificación y auditabilidad. 

Al adoptar este tipo de actos, la Comisión 

considerará la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas.  

 

7. La Comisión podrá especificar normas 

y procedimientos para la realización, la 

verificación y la auditoría de la 

evaluación contemplada en el apartado 3. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

(El apartado 3 del texto de la Comisión pasa a integrar parcialmente las letras a), c), d) y e) 

en la modificación del Parlamento.) 

 

Enmienda  130 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 33 bis 

 Revisión del cumplimiento de la 

protección de datos 

 1. A más tardar dos años después de llevar 

a cabo una evaluación de impacto con 

arreglo al artículo 33 bis, apartado 1, el 

responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta del 

responsable llevarán a cabo una revisión 

del cumplimiento. Dicha revisión 

demostrará que el tratamiento de los datos 
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personales se realiza de conformidad con 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos.  

 2. La revisión del cumplimiento se llevará 

a cabo como mínimo una vez cada dos 

años, o inmediatamente si hay un cambio 

en los riesgos específicos presentados por 

las operaciones de tratamiento. 

 3. Cuando el resultado de la revisión 

revele contradicciones de cumplimiento, 

la revisión incluirá recomendaciones 

sobre cómo lograr el pleno cumplimiento. 

 4. La revisión del cumplimiento y sus 

recomendaciones se documentarán. El 

responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable si lo hubiera, pondrán la 

revisión del cumplimiento a disposición de 

la autoridad de control, a solicitud de esta. 

 5. Si el responsable o el encargado del 

tratamiento han designado a un delegado 

de protección de datos, este participará en 

el procedimiento de revisión del 

cumplimiento. 

 

Enmienda  131 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Autorización y consulta previas Consultas previas 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento, según proceda, deberán 

obtener una autorización de la autoridad 

de control antes de proceder al 

tratamiento de datos personales a fin de 

garantizar la conformidad del tratamiento 

previsto con el presente Reglamento y, 

sobre todo, de atenuar los riesgos para los 

interesados cuando un responsable o un 

encargado adopten cláusulas 

contractuales como las contempladas en 

el artículo 42, apartado 2, letra d), o no 
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ofrezcan garantías apropiadas en un 

instrumento jurídicamente vinculante 

como el contemplado en el artículo 42, 

apartado 5, que rija la transferencia de 

datos personales a un tercer país o una 

organización internacional. 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta de aquel 

deberán consultar a la autoridad de control 

antes de proceder al tratamiento de datos 

personales a fin de garantizar la 

conformidad del tratamiento previsto con 

el presente Reglamento y, sobre todo, de 

atenuar los riesgos para los interesados 

cuando: 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta de aquel 

deberán consultar al delegado de 

protección de datos o, en caso de que no 

se haya designado uno, a la autoridad de 

control antes de proceder al tratamiento de 

datos personales a fin de garantizar la 

conformidad del tratamiento previsto con 

el presente Reglamento y, sobre todo, de 

atenuar los riesgos para los interesados 

cuando: 

a) una evaluación del impacto en la 

protección de los datos, tal como dispone 

el artículo 33, indique que es probable que 

las operaciones de tratamiento, por su 

naturaleza, alcance o fines, entrañen un 

elevado nivel de riesgos específicos; o 

a) una evaluación del impacto en la 

protección de los datos, tal como dispone 

el artículo 33, indique que es probable que 

las operaciones de tratamiento, por su 

naturaleza, alcance o fines, entrañen un 

elevado nivel de riesgos específicos; o 

b) la autoridad de control considere 

necesario proceder a una consulta previa en 

relación con las operaciones de tratamiento 

que probablemente entrañen riesgos 

específicos para los derechos y libertades 

de los interesados en razón de su 

naturaleza, alcance y/o fines, y hayan sido 

especificadas con arreglo al apartado 4. 

b) el delegado de protección de datos o la 

autoridad de control consideren necesario 

proceder a una consulta previa en relación 

con las operaciones de tratamiento que 

probablemente entrañen riesgos específicos 

para los derechos y libertades de los 

interesados en razón de su naturaleza, 

alcance y/o fines, y hayan sido 

especificadas con arreglo al apartado 4.  

3. Cuando la autoridad de control 

considere que el tratamiento previsto no es 

conforme con lo dispuesto en el presente 

Reglamento, en particular cuando los 

riesgos no estén suficientemente 

identificados o atenuados, prohibirá el 

tratamiento previsto y presentará 

propuestas apropiadas para poner remedio 

a esta falta de conformidad. 

3. Cuando la autoridad de control 

competente determine, a tenor de sus 

competencias, que el tratamiento previsto 

no es conforme con lo dispuesto en el 

presente Reglamento, en particular cuando 

los riesgos no estén suficientemente 

identificados o atenuados, prohibirá el 

tratamiento previsto y presentará 

propuestas apropiadas para poner remedio 

a esta falta de conformidad. 

4. La autoridad de control establecerá y 

publicará una lista de las operaciones de 

tratamiento que deben ser objeto de una 

consulta previa de conformidad con lo 

4. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos establecerá y publicará una lista de 

las operaciones de tratamiento que deben 

ser objeto de una consulta previa de 
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dispuesto en el apartado 2, letra b). La 

autoridad de control comunicará estas 

listas al Consejo Europeo de Protección 

de Datos.  

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.  

5. Cuando la lista prevista en el apartado 

4 incluya actividades de tratamiento que 

guarden relación con la oferta de bienes o 

servicios a interesados en varios Estados 

miembros o con el control de su 

comportamiento, o que puedan afectar 

sustancialmente a la libre circulación de 

datos personales en la Unión, la autoridad 

de control aplicará el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57 

antes de adoptar la lista. 

 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento facilitarán a la autoridad de 

control la evaluación de impacto relativa a 

la protección de datos prevista en el 

artículo 33 y, previa solicitud, cualquier 

información adicional que permita a la 

autoridad de control evaluar la 

conformidad del tratamiento y, en 

particular, los riesgos para la protección de 

los datos personales del interesado y las 

garantías correspondientes. 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento facilitarán a la autoridad de 

control, a petición de esta, la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos de 

conformidad con el artículo 33 y, previa 

solicitud, cualquier información adicional 

que permita a la autoridad de control 

evaluar la conformidad del tratamiento y, 

en particular, los riesgos para la protección 

de los datos personales del interesado y las 

garantías correspondientes. 

7. Los Estados miembros consultarán a la 

autoridad de control en el marco de la 

elaboración de una medida legislativa antes 

de su adopción por los parlamentos 

nacionales o de una medida basada en una 

medida legislativa que defina la naturaleza 

del tratamiento, con el fin de garantizar la 

conformidad del tratamiento previsto con 

el presente Reglamento y, en particular, de 

atenuar los riesgos para los interesados. 

7. Los Estados miembros consultarán a la 

autoridad de control en el marco de la 

elaboración de una medida legislativa antes 

de su adopción por los parlamentos 

nacionales o de una medida basada en una 

medida legislativa que defina la naturaleza 

del tratamiento, con el fin de garantizar la 

conformidad del tratamiento previsto con 

el presente Reglamento y, en particular, de 

atenuar los riesgos para los interesados. 

8. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la determinación del nivel 

elevado de riesgo específico contemplado 

en el apartado 2, letra a). 

 

9. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos 

normalizados para las autorizaciones y 
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consultas previas contempladas en los 

apartados 1 y 2, así como formularios y 

procedimientos normalizados para 

informar a las autoridades de control con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 6. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

Enmienda 132 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Designación del delegado de protección de 

datos 

Designación del delegado de protección de 

datos 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos siempre que: 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos siempre que: 

a) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

autoridad u organismo públicos; o 

a) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

autoridad u organismo públicos; o 

b) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

empresa que emplee a doscientas 

cincuenta personas o más; o  

b) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

persona jurídica con respecto a más de 

5 000 interesados durante un periodo 

consecutivo de 12 meses; o 

c) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en operaciones de 

tratamiento que, en razón de su naturaleza, 

alcance y/o fines, requieran un seguimiento 

periódico y sistemático de los interesados. 

c) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en operaciones de 

tratamiento que, en razón de su naturaleza, 

alcance y/o fines, requieran un seguimiento 

periódico y sistemático de los interesados; 

o 

 d) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en el tratamiento de 

categorías especiales de datos con arreglo 

al artículo 9, apartado 1, datos de 

localización o datos relativos a niños o a 

empleados en ficheros a gran escala. 

2. En el caso contemplado en el apartado 

1, letra b), un grupo de empresas podrá 

nombrar un delegado de protección de 

datos único.  

2. Un grupo de empresas podrá nombrar un 

delegado principal de protección de datos 

responsable, siempre que se garantice que 

resulte fácil acceder a un delegado de 
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protección de datos desde cualquier 

emplazamiento. 

3. Cuando el responsable o el encargado 

del tratamiento sea una autoridad u 

organismo públicos, el delegado de 

protección de datos podrá ser designado 

para varias de sus entidades, teniendo en 

cuenta la estructura organizativa de la 

autoridad u organismo públicos. 

3. Cuando el responsable o el encargado 

del tratamiento sea una autoridad u 

organismo públicos, el delegado de 

protección de datos podrá ser designado 

para varias de sus entidades, teniendo en 

cuenta la estructura organizativa de la 

autoridad u organismo públicos. 

4. En casos distintos de los contemplados 

en el apartado 1, el responsable o el 

encargado del tratamiento o las 

asociaciones y otros organismos que 

representen categorías de responsables o 

encargados podrán designar un delegado de 

protección de datos.  

4. En casos distintos de los contemplados 

en el apartado 1, el responsable o el 

encargado del tratamiento o las 

asociaciones y otros organismos que 

representen categorías de responsables o 

encargados podrán designar un delegado de 

protección de datos.  

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que cualesquiera 

otras funciones profesionales del delegado 

de protección de datos sean compatibles 

con sus tareas y funciones en calidad de 

delegado de protección de datos y no 

planteen conflictos de intereses. 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que cualesquiera 

otras funciones profesionales del delegado 

de protección de datos sean compatibles 

con sus tareas y funciones en calidad de 

delegado de protección de datos y no 

planteen conflictos de intereses. 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. Durante su 

mandato, el delegado de protección de 

datos solo podrá ser destituido si deja de 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de cuatro años en el caso de un 

empleado o de dos años en el caso de un 

proveedor de servicios externos. El 

delegado de protección de datos podrá ser 

nombrado para nuevos mandatos. Durante 
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cumplir las condiciones requeridas para el 

ejercicio de sus funciones. 

su mandato, el delegado de protección de 

datos solo podrá ser destituido si deja de 

cumplir las condiciones requeridas para el 

ejercicio de sus funciones. 

8. El delegado de protección de datos 

podrá ser empleado por el responsable o el 

encargado del tratamiento o desempeñar 

sus tareas sobre la base de un contrato de 

servicios.  

8. El delegado de protección de datos 

podrá ser empleado por el responsable o el 

encargado del tratamiento o desempeñar 

sus tareas sobre la base de un contrato de 

servicios.  

9. El responsable o el encargado del 

tratamiento comunicarán el nombre y los 

datos de contacto del delegado de 

protección de datos a la autoridad de 

control y al público. 

9. El responsable o el encargado del 

tratamiento comunicarán el nombre y los 

datos de contacto del delegado de 

protección de datos a la autoridad de 

control y al público. 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado de 

protección de datos para tratar todas las 

cuestiones relativas al tratamiento de datos 

que les conciernan y a solicitar el ejercicio 

de los derechos que les confiere el presente 

Reglamento. 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado de 

protección de datos para tratar todas las 

cuestiones relativas al tratamiento de datos 

que les conciernan y a solicitar el ejercicio 

de los derechos que les confiere el presente 

Reglamento. 

11. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento contempladas en el apartado 

1, letra c), así como los criterios aplicables 

a las cualidades profesionales del 

delegado de protección de datos 

contempladas en el apartado 5.  

 

 

Enmienda  133 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 36 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Función de delegado de protección de 

datos 

Función de delegado de protección de 

datos 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado de 

protección de datos se implique 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado de 

protección de datos se implique 
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adecuadamente y en su debido momento en 

todas las cuestiones relativas a la 

protección de datos personales. 

adecuadamente y en su debido momento en 

todas las cuestiones relativas a la 

protección de datos personales. 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado de 

protección de datos desempeñe sus 

funciones y tareas con independencia y no 

reciba ninguna instrucción en lo que 

respecta al ejercicio de sus funciones. El 

delegado de protección de datos informará 

directamente a la dirección del responsable 

o del encargado del tratamiento.  

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado de 

protección de datos desempeñe sus 

funciones y tareas con independencia y no 

reciba ninguna instrucción en lo que 

respecta al ejercicio de sus funciones. El 

delegado de protección de datos informará 

directamente a la dirección ejecutiva del 

responsable o del encargado del 

tratamiento. El responsable o el encargado 

del tratamiento nombrarán, a este fin, a 

un miembro de la dirección ejecutiva que 

será responsable de cumplir con las 

disposiciones del presente Reglamento. 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado de 

protección de datos en el desempeño de sus 

tareas y facilitarán el personal, los locales, 

los equipamientos y cualesquiera otros 

recursos necesarios para el desempeño de 

las funciones y tareas contempladas en el 

artículo 37. 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado de 

protección de datos en el desempeño de sus 

tareas y facilitarán todos los medios, 

incluidos el personal, los locales, los 

equipamientos y cualesquiera otros 

recursos necesarios para el desempeño de 

las funciones y tareas contempladas en el 

artículo 37 y para mantener sus 

conocimientos profesionales. 

 4. El delegado de protección de datos 

estará vinculado por el deber de secreto 

con respecto a la identidad de los 

interesados y a las circunstancias que 

permitan la identificación de los 

interesados, a menos que los propios 

interesados le liberen de dicho deber. 

 

Enmienda  134 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tareas del delegado de protección de datos Tareas del delegado de protección de datos 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento encomendarán al delegado de 

El responsable o el encargado del 

tratamiento encomendarán al delegado de 
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protección de datos, como mínimo, las 

siguientes tareas: 

protección de datos, como mínimo, las 

siguientes tareas: 

a) informar y asesorar al responsable o al 

encargado del tratamiento de las 

obligaciones que les incumben en virtud 

del presente Reglamento y documentar esta 

actividad y las respuestas recibidas; 

a) sensibilizar, informar y asesorar al 

responsable o al encargado del tratamiento 

de las obligaciones que les incumben en 

virtud del presente Reglamento, en 

particular en relación con las medidas y 

los procedimientos técnicos y 

organizativos, y documentar esta actividad 

y las respuestas recibidas; 

b) supervisar la implementación y 

aplicación de las políticas del responsable 

o del encargado del tratamiento en materia 

de protección de datos personales, incluida 

la asignación de responsabilidades, la 

formación del personal que participa en las 

operaciones de tratamiento, y las auditorías 

correspondientes;  

b) supervisar la implementación y 

aplicación de las políticas del responsable 

o del encargado del tratamiento en materia 

de protección de datos personales, incluida 

la asignación de responsabilidades, la 

formación del personal que participa en las 

operaciones de tratamiento, y las auditorías 

correspondientes;  

c) supervisar la implementación y 

aplicación del presente Reglamento, en 

particular por lo que hace a los requisitos 

relativos a la protección de datos desde el 

diseño, la protección de datos por defecto y 

la seguridad de los datos, así como a la 

información de los interesados y las 

solicitudes presentadas en el ejercicio de 

sus derechos en virtud del presente 

Reglamento;  

c) supervisar la implementación y 

aplicación del presente Reglamento, en 

particular por lo que hace referencia a los 

requisitos relativos a la protección de datos 

desde el diseño, la protección de datos por 

defecto y la seguridad de los datos, así 

como a la información de los interesados y 

las solicitudes presentadas en el ejercicio 

de sus derechos en virtud del presente 

Reglamento;  

d) velar por la conservación de la 

documentación contemplada en el artículo 

28; 

d) velar por la conservación de la 

documentación contemplada en el artículo 

28; 

e) supervisar la documentación, 

notificación y comunicación de las 

violaciones de datos personales de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 y 32; 

e) supervisar la documentación, 

notificación y comunicación de las 

violaciones de datos personales de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 y 32; 

f) supervisar la realización de la evaluación 

de impacto relativa a la protección de datos 

por parte del responsable o del encargado 

del tratamiento y la presentación de 

solicitudes de autorización o consulta 

previas, si fueran necesarias de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 33 y 34; 

f) supervisar la realización de la evaluación 

de impacto relativa a la protección de datos 

por parte del responsable o del encargado 

del tratamiento y la presentación de 

solicitudes de consulta previa, si fueran 

necesarias de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 32 bis, 33 y 34; 

g) supervisar la respuesta a las solicitudes g) supervisar la respuesta a las solicitudes 
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de la autoridad de control y, en el marco de 

las competencias del delegado de 

protección de datos, cooperar con la 

autoridad de control a solicitud de esta o a 

iniciativa propia; 

de la autoridad de control y, en el marco de 

las competencias del delegado de 

protección de datos, cooperar con la 

autoridad de control a solicitud de esta o a 

iniciativa propia; 

h) actuar como punto de contacto para la 

autoridad de control sobre las cuestiones 

relacionadas con el tratamiento y consultar 

con la autoridad de control, si procede, a 

iniciativa propia. 

h) actuar como punto de contacto para la 

autoridad de control sobre las cuestiones 

relacionadas con el tratamiento y consultar 

con la autoridad de control, si procede, a 

iniciativa propia. 

 i) comprobar la conformidad del 

tratamiento con el presente Reglamento 

en el marco del mecanismo de consulta 

previa establecido en el artículo 34; 

 j) informar a los representantes de los 

trabajadores sobre el tratamiento de datos 

de los empleados. 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las tareas, la certificación, el 

estatuto, las competencias y los recursos 

del delegado de protección de datos 

contemplados en el apartado 1. 

 

 

Enmienda  135 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Códigos de conducta Códigos de conducta 

1. Los Estados miembros, las autoridades 

de control y la Comisión promoverán la 

elaboración de códigos de conducta 

destinados a contribuir a la correcta 

aplicación del presente Reglamento, 

teniendo en cuenta las características 

específicas de los distintos sectores de 

tratamiento de datos, especialmente en lo 

que respecta a: 

1. Los Estados miembros, las autoridades 

de control y la Comisión promoverán la 

elaboración de códigos de conducta o la 

adopción de códigos de conducta 

elaborados por una autoridad de control 
destinados a contribuir a la correcta 

aplicación del presente Reglamento, 

teniendo en cuenta las características 

específicas de los distintos sectores de 

tratamiento de datos, especialmente en lo 



 

RR\1010934ES.doc 139/671 PE501.927v02-00 

 ES 

que respecta a: 

a) el tratamiento equitativo y transparente 

de los datos; 

a) el tratamiento leal y transparente de los 

datos; 

 a bis) el respeto de los derechos del 

consumidor; 

b) la recogida de datos; b) la recogida de datos; 

c) la información del público y de los 

interesados; 

c) la información del público y de los 

interesados; 

d) las solicitudes formuladas por los 

interesados en el ejercicio de sus derechos; 

d) las solicitudes formuladas por los 

interesados en el ejercicio de sus derechos; 

e) la información y la protección de los 

niños; 

e) la información y la protección de los 

niños; 

f) la transferencia de datos a terceros países 

u organizaciones internacionales; 

f) la transferencia de datos a terceros países 

u organizaciones internacionales; 

g) los mecanismos para supervisar y 

garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones del código por parte de los 

responsables del tratamiento que se hayan 

adherido a él; 

g) los mecanismos para supervisar y 

garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones del código por parte de los 

responsables del tratamiento que se hayan 

adherido a él; 

h) los procedimientos extrajudiciales y 

otros procedimientos de resolución de 

litigios que permitan resolver las 

controversias entre los responsables del 

tratamiento y los interesados relativas al 

tratamiento de datos personales, sin 

perjuicio de los derechos de los interesados 

de conformidad con los artículos 73 y 75. 

h) los procedimientos extrajudiciales y 

otros procedimientos de resolución de 

litigios que permitan resolver las 

controversias entre los responsables del 

tratamiento y los interesados relativas al 

tratamiento de datos personales, sin 

perjuicio de los derechos de los interesados 

de conformidad con los artículos 73 y 75. 

2. Las asociaciones y otros organismos que 

representen a categorías de responsables o 

encargados del tratamiento en un Estado 

miembro que tengan la intención de 

elaborar códigos de conducta o de 

modificar o ampliar códigos de conducta 

existentes podrán someterlos al dictamen 

de la autoridad de control en dicho Estado 

miembro. La autoridad de control podrá 

emitir un dictamen sobre la conformidad 

con el presente Reglamento del proyecto 

de código de conducta o de su 

modificación. La autoridad de control 

recabará el parecer de los interesados o de 

sus representantes sobre estos proyectos. 

2. Las asociaciones y otros organismos que 

representen a categorías de responsables o 

encargados del tratamiento en un Estado 

miembro que tengan la intención de 

elaborar códigos de conducta o de 

modificar o ampliar códigos de conducta 

existentes podrán someterlos al dictamen 

de la autoridad de control en dicho Estado 

miembro. La autoridad de control emitirá 

sin demora injustificada un dictamen 

sobre la conformidad con el presente 

Reglamento del tratamiento de datos en el 

marco del proyecto de código de conducta 

o de su modificación. La autoridad de 

control recabará el parecer de los 

interesados o de sus representantes sobre 
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estos proyectos. 

3. Las asociaciones y otros organismos que 

representen a categorías de responsables 

del tratamiento en varios Estados 

miembros podrán presentar a la Comisión 

proyectos de códigos de conducta, así 

como modificaciones o ampliaciones de 

códigos de conducta existentes. 

3. Las asociaciones y otros organismos que 

representen a categorías de responsables o 

encargados del tratamiento en varios 

Estados miembros podrán presentar a la 

Comisión proyectos de códigos de 

conducta, así como modificaciones o 

ampliaciones de códigos de conducta 

existentes. 

4. La Comisión podrá adoptar actos de 

ejecución para decidir que los códigos de 

conducta y las modificaciones o 

ampliaciones de códigos de conducta 

existentes que les sean sometidos con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 

tienen validez general dentro de la Unión. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

4. La Comisión estará facultada, previa 

solicitud del dictamen del Consejo 

Europeo de Protección de Datos, para 
adoptar actos delegados, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 86, a fin de decidir 

que los códigos de conducta y las 

modificaciones o ampliaciones de códigos 

de conducta existentes que le sean 

sometidos con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 3 son conformes con el presente 

Reglamento y tienen validez general dentro 

de la Unión. Dichos actos delegados 

conferirán a los interesados derechos 

exigibles. 

5. La Comisión asegurará una publicidad 

adecuada de los códigos cuya validez 

general haya sido decidida de conformidad 

con el apartado 4. 

5. La Comisión asegurará una publicidad 

adecuada de los códigos cuya validez 

general haya sido decidida de conformidad 

con el apartado 4. 

 

Enmienda  136 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Certificación Certificación 

1. Los Estados miembros y la Comisión 

promoverán, en particular a nivel 

europeo, la creación de mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos y de sellos y marcados de protección 

de datos que permitan a los interesados 

evaluar rápidamente el nivel de 

protección de datos que ofrecen los 

responsables y los encargados del 
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tratamiento. Los mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos contribuirán a la correcta 

aplicación del presente Reglamento, 

teniendo en cuenta las características 

específicas de los distintos sectores y las 

diferentes operaciones de tratamiento. 

 1 bis. Todo responsable o encargado del 

tratamiento podrá solicitar a cualquier 

autoridad de control de la Unión, a 

cambio de una tasa razonable teniendo en 

cuenta los costes administrativos, que 

certifique que el tratamiento de datos 

personales se efectúa de conformidad con 

el presente Reglamento, en particular, con 

los principios establecidos en los artículos 

5, 23 y 30, las obligaciones del 

responsable y el encargado del 

tratamiento, y los derechos del interesado. 

 1 ter. La certificación será voluntaria y 

asequible, y estará disponible a través de 

un proceso transparente y que no resulte 

excesivamente gravoso. 

 1 quater. Las autoridades de control y el 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

cooperarán de conformidad con el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 57 a fin de garantizar un 

mecanismo de certificación de protección 

de datos armonizado que incluya tasas 

armonizadas dentro de la Unión. 

 1 quinquies. Durante el procedimiento de 

certificación, la autoridad de control 

podrá acreditar a auditores de terceros 

especializados que auditen al responsable 

o al encargado del tratamiento en su 

nombre. Los auditores de terceros 

dispondrán de personal suficientemente 

cualificado, serán imparciales y carecerán 

de conflictos de intereses en relación con 

sus funciones. Las autoridades de control 

revocarán la acreditación si existen 

motivos para creer que el auditor no 

cumple sus funciones correctamente. La 

certificación final será concedida por la 

autoridad de control.  
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 1 sexies. Las autoridades de control 

concederán a los responsables y 

encargados del tratamiento, que con 

arreglo a la auditoría han recibido la 

certificación de que efectúan el 

tratamiento de datos personales de 

conformidad con el presente Reglamento, 

la marca normalizada de protección de 

datos denominada «Sello Europeo de 

Protección de Datos». 

 1 septies. El «Sello Europeo de Protección 

de Datos» será válido mientras las 

operaciones de tratamiento de datos del 

responsable o el encargado del 

tratamiento certificados sigan cumpliendo 

plenamente el presente Reglamento. 

 1 octies. Sin perjuicio del apartado 

1 septies, el certificado será válido 

durante un máximo de cinco años. 

 1 nonies. El Consejo Europeo de 

Protección de Datos establecerá un 

registro público electrónico en el que el 

público podrá ver todos los certificados 

válidos e inválidos expedidos en el Estado 

miembro. 

 1 decies. El Consejo Europeo de 

Protección de Datos podrá, por iniciativa 

propia, certificar que una norma técnica 

de mejora de la protección de datos 

cumple el presente Reglamento. 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a los mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos contemplados en el apartado 1, en 

particular las condiciones de concesión y 

revocación, así como los requisitos en 

materia de reconocimiento en la Unión y 

en terceros países. 

2. La Comisión estará facultada, previa 

solicitud del dictamen del Consejo 

Europeo de Protección de Datos y tras 

consultar con las partes interesadas, en 

especial la industria y las organizaciones 

no gubernamentales, para adoptar actos 

delegados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a los mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos contemplados en los apartados 1 bis 

a 1 nonies, en particular los requisitos 

para la acreditación de auditores, las 

condiciones de concesión y revocación, así 

como los requisitos en materia de 
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reconocimiento en la Unión y en terceros 

países. Dichos actos delegados conferirán 

a los interesados derechos exigibles. 

3. La Comisión podrá establecer normas 

técnicas para los mecanismos de 

certificación y los sellos y marcados de 

protección de datos, y mecanismos para 

promover y reconocer los mecanismos de 

certificación y los sellos y marcados de 

protección de datos. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  137 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Transferencias con una decisión de 

adecuación 

Transferencias con una decisión de 

adecuación 

1. Podrá realizarse una transferencia 

cuando la Comisión haya decidido que el 

tercer país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o la 

organización internacional de que se trate 

garantizan un nivel de protección 

adecuado. Dichas transferencias no 

requerirán nuevas autorizaciones. 

1. Podrá realizarse una transferencia 

cuando la Comisión haya decidido que el 

tercer país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o la 

organización internacional de que se trate 

garantizan un nivel de protección 

adecuado. Dichas transferencias no 

requerirán autorizaciones específicas. 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de 

protección, la Comisión tomará en 

consideración los elementos siguientes: 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de 

protección, la Comisión tomará en 

consideración los elementos siguientes: 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, las 

normas profesionales y las medidas de 

seguridad en vigor en el país de que se trate 

o aplicables a la organización internacional 

en cuestión, así como los derechos 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, la 

aplicación de esta legislación, las normas 

profesionales y las medidas de seguridad 

en vigor en el país de que se trate o 

aplicables a la organización internacional 

en cuestión, los precedentes 

jurisprudenciales, así como los derechos 
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efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

b) la existencia y el funcionamiento 

efectivo de una o varias autoridades de 

control independientes en el tercer país u 

organización internacional de que se trate, 

encargadas de garantizar el cumplimiento 

de las normas en materia de protección de 

datos, de asistir y asesorar a los interesados 

en el ejercicio de sus derechos y de 

cooperar con las autoridades de control de 

la Unión y de los Estados miembros; y 

b) la existencia y el funcionamiento 

efectivo de una o varias autoridades de 

control independientes en el tercer país u 

organización internacional de que se trate, 

encargadas de garantizar el cumplimiento 

de las normas en materia de protección de 

datos, con facultades sancionadoras 

suficientes, de asistir y asesorar a los 

interesados en el ejercicio de sus derechos 

y de cooperar con las autoridades de 

control de la Unión y de los Estados 

miembros; y 

c) los compromisos internacionales 

asumidos por el tercer país o la 

organización internacional de que se trate. 

c) los compromisos internacionales 

asumidos por el tercer país o la 

organización internacional de que se trate, 

en particular cualquier convención o 

instrumento jurídicamente vinculante con 

respecto a la protección de los datos 

personales. 

3. La Comisión podrá decidir que un tercer 

país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o 

una organización internacional garantizan 

un nivel de protección adecuado a tenor de 

lo dispuesto en el apartado 2. Dichos actos 

de ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

decidir que un tercer país, o un territorio en 

ese tercer país, o una organización 

internacional garantizan un nivel de 

protección adecuado a tenor de lo 

dispuesto en el apartado 2. Dichos actos 

delegados incluirán una cláusula de 

extinción si afectan a un sector de 

tratamiento y se revocarán de 

conformidad con el apartado 5 en el 

momento en que no se garantice un nivel 

adecuado de protección con arreglo al 

presente Reglamento. 

4. El acto de ejecución especificará su 

ámbito de aplicación geográfica y 

sectorial, y, cuando proceda, determinará 

cuál es la autoridad de control mencionada 

en el apartado 2, letra b).  

4. El acto delegado especificará su ámbito 

de aplicación territorial y sectorial, y, 

cuando proceda, determinará cuál es la 

autoridad de control mencionada en el 

apartado 2, letra b). 

 4 bis. La Comisión efectuará un 

seguimiento continuo de las novedades en 
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terceros países y organizaciones 

internacionales que puedan afectar a los 

elementos que figuran en el apartado 2 en 

relación con los cuales se haya adoptado 

un acto delegado en virtud del apartado 3. 

5. La Comisión podrá decidir que un tercer 

país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o 

una organización internacional no 

garantizan un nivel de protección adecuado 

a tenor de lo dispuesto en el apartado 2, en 

particular en los casos en que la legislación 

pertinente, tanto general como sectorial, en 

vigor en el tercer país o aplicable a la 

organización internacional en cuestión, no 

garantice derechos eficaces y exigibles, 

incluido el derecho de recurso 

administrativo y judicial efectivo de los 

interesados, en particular los residentes en 

la Unión cuyos datos personales estén 

siendo transferidos. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán de acuerdo con el 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2, o, en casos de 

extrema urgencia para personas en lo que 

respecta a su derecho a la protección de 

datos personales, de conformidad con el 

procedimiento contemplado en el artículo 

87, apartado 3. 

5. La Comisión estará facultada a adoptar 

actos delegados de conformidad con el 

artículo 86 a fin de decidir que un tercer 

país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o 

una organización internacional no 

garantizan o han dejado de garantizar un 

nivel de protección adecuado a tenor de lo 

dispuesto en el apartado 2, en particular en 

los casos en que la legislación pertinente, 

tanto general como sectorial, en vigor en el 

tercer país o aplicable a la organización 

internacional en cuestión, no garantice 

derechos eficaces y exigibles, incluido el 

derecho de recurso administrativo y 

judicial efectivo de los interesados, en 

particular los residentes en la Unión cuyos 

datos personales estén siendo transferidos. 

6. Cuando la Comisión adopte una decisión 

de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5, estará prohibida toda 

transferencia de datos personales al tercer 

país, o a un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o a 

la organización internacional de que se 

trate, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 42 a 44. La Comisión entablará 

consultas, en su debido momento, con el 

tercer país o la organización internacional 

con vistas a poner remedio a la situación 

resultante de la decisión adoptada de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5. 

6. Cuando la Comisión adopte una decisión 

de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5, estará prohibida toda 

transferencia de datos personales al tercer 

país, o a un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o a 

la organización internacional de que se 

trate, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 42 a 44. La Comisión entablará 

consultas, en su debido momento, con el 

tercer país o la organización internacional 

con vistas a poner remedio a la situación 

resultante de la decisión adoptada de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5. 

 6 bis. Antes de adoptar los actos delegados 

de conformidad con los apartados 3 y 5, la 

Comisión pedirá al Consejo Europeo de 
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Protección de Datos que presente un 

dictamen sobre la adecuación del nivel de 

protección. A tal fin, la Comisión 

facilitará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos toda la 

documentación necesaria, incluida la 

correspondencia con el gobierno del 

tercer país, el territorio o el sector de 

tratamiento de datos en dicho país o dicha 

organización internacional. 

7. La Comisión publicará en el Diario 

Oficial de la Unión Europea una lista de 

los terceros países, territorios y sectores de 

tratamiento de datos en un tercer país, y de 

las organizaciones internacionales para los 

que haya decidido que está o no está 

garantizado un nivel protección adecuado. 

7. La Comisión publicará en el Diario 

Oficial de la Unión Europea y en su 

página web una lista de los terceros países, 

territorios y sectores de tratamiento de 

datos en un tercer país, y de las 

organizaciones internacionales para los que 

haya decidido que está o no está 

garantizado un nivel de protección 

adecuado. 

8. Las decisiones adoptadas por la 

Comisión en virtud del artículo 25, 

apartado 6, o del artículo 26, apartado 4, de 

la Directiva 95/46/CE permanecerán en 

vigor hasta que sean modificadas, 

sustituidas o derogadas por la Comisión. 

8. Las decisiones adoptadas por la 

Comisión en virtud del artículo 25, 

apartado 6, o del artículo 26, apartado 4, de 

la Directiva 95/46/CE permanecerán en 

vigor hasta cinco años después de la 

entrada en vigor del presente Reglamento 

a menos que sean modificadas, sustituidas 

o derogadas por la Comisión antes de 

finalizar este plazo. 

 

 

Enmienda  138 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Transferencias mediante garantías 

apropiadas 

Transferencias mediante garantías 

apropiadas 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, un responsable o un 

encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, o decida que un tercer país, 

un territorio o un sector de tratamiento en 

ese tercer país, o una organización 

internacional no garantizan un adecuado 
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hubieran ofrecido garantías apropiadas en 

lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante. 

nivel de protección de conformidad con el 

artículo 41, apartado 5, un responsable o 

un encargado del tratamiento no podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional a menos 

que hubieran ofrecido garantías apropiadas 

en lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante. 

2. Constituirán garantías apropiadas a tenor 

de lo dispuesto en el apartado 1, en 

particular:  

2. Constituirán garantías apropiadas a tenor 

de lo dispuesto en el apartado 1, en 

particular:  

a) las normas corporativas vinculantes de 

conformidad con el artículo 43; o  

a) las normas corporativas vinculantes de 

conformidad con el artículo 43; o  

 a bis) un «Sello Europeo de Protección de 

Datos» válido para el responsable y el 

destinatario de conformidad con el 

artículo 39, apartado 1 sexies; o 

b) las cláusulas tipo de protección de 

datos adoptadas por la Comisión; dichos 

actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2; o 

 

c) las cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por una autoridad de control de 

conformidad con el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57, 

cuando la Comisión haya declarado que 

tienen validez general con arreglo al 

artículo 62, apartado 1, letra b); o 

c) las cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por una autoridad de control de 

conformidad con el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57, 

cuando la Comisión haya declarado que 

tienen validez general con arreglo al 

artículo 62, apartado 1, letra b); o 

d) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o el encargado del tratamiento 

y el destinatario de los datos autorizadas 

por una autoridad de control de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 4. 

d) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o el encargado del tratamiento 

y el destinatario de los datos autorizadas 

por una autoridad de control de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 4. 

3. Una transferencia efectuada en virtud de 

cláusulas tipo de protección de datos o de 

normas corporativas vinculantes como las 

contempladas en el apartado 2, letras a), b) 

o c), no requerirá nuevas autorizaciones. 

3. Una transferencia efectuada en virtud de 

cláusulas tipo de protección de datos, de 

un «Sello Europeo de Protección de 

Datos» o de normas corporativas 

vinculantes como las contempladas en el 

apartado 2, letras a), a bis) o c), no 

requerirá autorizaciones específicas. 
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4. Cuando una transferencia se efectúe en 

virtud de cláusulas contractuales como las 

contempladas en la letra d) del apartado 2, 

el responsable o el encargado del 

tratamiento deberán haber obtenido de la 

autoridad de control la autorización previa 

de las cláusulas contractuales con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 34, apartado 

1. Si la transferencia se refiere a 

actividades de tratamiento que atañan a 

interesados en otro u otros Estados 

miembros o que afecten sustancialmente a 

la libre circulación de datos personales 

dentro de la Unión, la autoridad de control 

aplicará el mecanismo de coherencia 

contemplado en el artículo 57. 

4. Cuando una transferencia se efectúe en 

virtud de cláusulas contractuales como las 

contempladas en la letra d) del apartado 2, 

el responsable o el encargado del 

tratamiento deberán haber obtenido de la 

autoridad de control la autorización previa 

de las cláusulas contractuales. Si la 

transferencia se refiere a actividades de 

tratamiento que atañan a interesados en 

otro u otros Estados miembros o que 

afecten sustancialmente a la libre 

circulación de datos personales dentro de la 

Unión, la autoridad de control aplicará el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 57. 

5. Cuando las garantías apropiadas con 

respecto a la protección de datos 

personales no se proporcionen en un 

instrumento jurídicamente vinculante, el 

responsable o el encargado del 

tratamiento deberán obtener la 

autorización previa de la transferencia o 

serie de transferencias, o de las 

disposiciones que se vayan a insertar en el 

acuerdo administrativo que constituye la 

base de dicha transferencia. Una 

autorización de esta índole concedida por 

la autoridad de control deberá ser 

conforme con lo dispuesto en el artículo 

34, apartado 1. Si la transferencia se 

refiere a actividades de tratamiento que 

atañan a interesados en otro u otros 

Estados miembros o que afecten 

sustancialmente a la libre circulación de 

datos personales dentro de la Unión, la 

autoridad de control aplicará el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 57. Las autorizaciones 

otorgadas por una autoridad de control de 

conformidad con el artículo 26, apartado 2, 

de la Directiva 95/46/CE seguirán siendo 

válidas hasta que hayan sido modificadas, 

sustituidas o derogadas por dicha autoridad 

de control. 

5. Las autorizaciones otorgadas por una 

autoridad de control de conformidad con el 

artículo 26, apartado 2, de la Directiva 

95/46/CE seguirán siendo válidas durante 

un periodo de dos años a partir de la 

entrada en vigor del presente Reglamento 

a menos que hayan sido modificadas, 

sustituidas o derogadas por dicha autoridad 

de control antes del fin de dicho periodo. 

 

Enmienda 139 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Transferencias mediante normas 

corporativas vinculantes 

Transferencias mediante normas 

corporativas vinculantes 

1. Una autoridad de control aprobará 

normas corporativas vinculantes de 

conformidad con el mecanismo de 

coherencia establecido en el artículo 58, 

siempre que estas: 

1. La autoridad de control aprobará normas 

corporativas vinculantes de conformidad 

con el mecanismo de coherencia 

establecido en el artículo 58, siempre que 

estas: 

a) sean jurídicamente vinculantes y se 

apliquen a todos los miembros del grupo de 

empresas del responsable o del encargado 

del tratamiento, incluidos sus empleados, 

que asegurarán su cumplimiento; 

a) sean jurídicamente vinculantes y se 

apliquen a todos los miembros del grupo de 

empresas del responsable del tratamiento y 

a sus subcontratistas externos que estén 

incluidos en el ámbito de aplicación de las 

normas corporativas vinculantes, 

incluidos sus empleados, que asegurarán su 

cumplimiento; 

b) confieran expresamente a los interesados 

derechos exigibles; 

b) confieran expresamente a los interesados 

derechos exigibles; 

c) cumplan los requisitos establecidos en el 

apartado 2. 

c) cumplan los requisitos establecidos en el 

apartado 2. 

 1 bis. Con respecto a los datos de empleo, 

se informará a los representantes de los 

empleados acerca de la elaboración de 

normas corporativas vinculantes de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 43 y, de conformidad con la 

legislación y las prácticas de la Unión o 

de los Estados miembros, participarán en 

ella. 

2. Las normas corporativas vinculantes 

especificarán, como mínimo: 

2. Las normas corporativas vinculantes 

especificarán, como mínimo: 

a) la estructura y los datos de contacto del 

grupo de empresas y de sus miembros; 

a) la estructura y los datos de contacto del 

grupo de empresas y de sus miembros y de 

sus subcontratistas externos que estén 

incluidos en el ámbito de aplicación de las 

normas corporativas vinculantes; 

b) las transferencias o serie de 

transferencias de datos, incluidas las 

categorías de datos personales, el tipo de 

tratamientos y sus fines, el tipo de 

b) las transferencias o serie de 

transferencias de datos, incluidas las 

categorías de datos personales, el tipo de 

tratamientos y sus fines, el tipo de 
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interesados afectados y el nombre del 

tercer o los terceros países en cuestión; 

interesados afectados y el nombre del 

tercer o los terceros países en cuestión; 

c) su carácter jurídicamente vinculante, 

tanto a nivel interno como externo; 

c) su carácter jurídicamente vinculante, 

tanto a nivel interno como externo; 

d) los principios generales en materia de 

protección de datos, en particular la 

limitación de la finalidad, la calidad de los 

datos, la base jurídica del tratamiento, el 

tratamiento de datos personales sensibles, 

las medidas encaminadas a garantizar la 

seguridad de los datos y los requisitos en 

materia de transferencias ulteriores a 

organizaciones que no estén vinculadas por 

esas políticas;  

d) los principios generales en materia de 

protección de datos, en particular la 

limitación de la finalidad, la minimización 

de los datos, la limitación de los periodos 

de retención, la calidad de los datos, la 

privacidad desde el diseño y por defecto, 
la base jurídica del tratamiento, el 

tratamiento de datos personales sensibles, 

las medidas encaminadas a garantizar la 

seguridad de los datos y los requisitos en 

materia de transferencias ulteriores a 

organizaciones que no estén vinculadas por 

esas políticas; 

e) los derechos de los interesados y los 

medios para ejercerlos, en particular el 

derecho a no ser objeto de una medida 

basada en la elaboración de perfiles de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20, el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control competente y 

ante los órganos jurisdiccionales 

competentes de los Estados miembros de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

75, y el derecho a obtener una reparación, 

y, cuando proceda, una indemnización por 

violación de las normas corporativas 

vinculantes; 

e) los derechos de los interesados y los 

medios para ejercerlos, en particular el 

derecho a no ser objeto de una medida 

basada en la elaboración de perfiles de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20, el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control competente y 

ante los órganos jurisdiccionales 

competentes de los Estados miembros de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

75, y el derecho a obtener una reparación, 

y, cuando proceda, una indemnización por 

violación de las normas corporativas 

vinculantes; 

f) la aceptación por parte del responsable o 

del encargado del tratamiento establecidos 

en el territorio de un Estado miembro de la 

responsabilidad por cualquier violación de 

las normas corporativas vinculantes por 

parte de cualquier miembro del grupo de 

empresas no establecido en la Unión; el 

responsable o el encargado del tratamiento 

solo podrán ser exonerados de esta 

responsabilidad, total o parcialmente, si 

prueban que el acto que originó el daño no 

es imputable a dicho miembro; 

f) la aceptación por parte del responsable 

del tratamiento establecido en el territorio 

de un Estado miembro de la 

responsabilidad por cualquier violación de 

las normas corporativas vinculantes por 

parte de cualquier miembro del grupo de 

empresas no establecido en la Unión; el 

responsable del tratamiento solo podrá ser 

exonerado de esta responsabilidad, total o 

parcialmente, si prueba que el acto que 

originó el daño no es imputable a dicho 

miembro; 

g) la forma en que se facilita a los 

interesados la información sobre las 

normas corporativas vinculantes, en 

g) la forma en que se facilita a los 

interesados la información sobre las 

normas corporativas vinculantes, en 
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particular en lo que respecta a las 

disposiciones contempladas en las letras d), 

e) y f), de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11; 

particular en lo que respecta a las 

disposiciones contempladas en las letras d), 

e) y f), de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11; 

h) las tareas del delegado de protección de 

datos designado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 35, en particular la 

supervisión, dentro del grupo de empresas, 

del cumplimiento de las normas 

corporativas vinculantes, así como la 

supervisión de la formación y de la 

tramitación de las reclamaciones; 

h) las tareas del delegado de protección de 

datos designado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 35, en particular la 

supervisión, dentro del grupo de empresas, 

del cumplimiento de las normas 

corporativas vinculantes, así como la 

supervisión de la formación y de la 

tramitación de las reclamaciones; 

i) los mecanismos establecidos dentro del 

grupo de empresas para garantizar que se 

verifica el cumplimiento de las normas 

corporativas vinculantes;  

i) los mecanismos establecidos dentro del 

grupo de empresas para garantizar que se 

verifica el cumplimiento de las normas 

corporativas vinculantes;  

j) los mecanismos establecidos para 

comunicar y registrar las modificaciones 

introducidas en las políticas y para 

notificar esas modificaciones a la autoridad 

de control; 

j) los mecanismos establecidos para 

comunicar y registrar las modificaciones 

introducidas en las políticas y para 

notificar esas modificaciones a la autoridad 

de control; 

k) el mecanismo de cooperación con la 

autoridad de control para garantizar el 

cumplimiento por parte de todos los 

miembros del grupo de empresas, en 

particular poniendo a disposición de la 

autoridad de control los resultados de las 

verificaciones de las medidas 

contempladas en la letra i). 

k) el mecanismo de cooperación con la 

autoridad de control para garantizar el 

cumplimiento por parte de todos los 

miembros del grupo de empresas, en 

particular poniendo a disposición de la 

autoridad de control los resultados de las 

verificaciones de las medidas 

contempladas en la letra i). 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las normas corporativas 

vinculantes a tenor de lo dispuesto en el 

presente artículo, en particular en lo que 

respecta a los criterios aplicables a su 

aprobación, la aplicación de las letras b), 

d), e) y f) del apartado 2 a las normas 

corporativas vinculantes a las que se hayan 

adherido los encargados del tratamiento, y 

otros requisitos necesarios para garantizar 

la protección de los datos personales de los 

interesados afectados. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los formatos, procedimientos, 

criterios y requisitos aplicables a las 

normas corporativas vinculantes a tenor de 

lo dispuesto en el presente artículo, en 

particular en lo que respecta a los criterios 

aplicables a su aprobación, incluida la 

transparencia para los interesados, la 

aplicación de las letras b), d), e) y f) del 

apartado 2 a las normas corporativas 

vinculantes a las que se hayan adherido los 

encargados del tratamiento, y otros 

requisitos necesarios para garantizar la 

protección de los datos personales de los 
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interesados afectados. 

4. La Comisión podrá especificar el 

formato y los procedimientos para el 

intercambio de información por vía 

electrónica entre los responsables del 

tratamiento, los encargados del 

tratamiento y las autoridades de control 

en relación con las normas corporativas 

vinculantes a tenor de lo dispuesto en el 

presente artículo. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

 

 

Enmienda  140 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 43 bis 

 Transferencias o divulgaciones no 

autorizadas por la legislación de la Unión 

 1. No se reconocerán ni se aplicarán en 

modo alguno sentencias de un juzgado o 

tribunal ni decisiones de una autoridad 

administrativa de un tercer país que 

exijan que un responsable o encargado 

del tratamiento haga públicos datos 

personales, sin perjuicio de un tratado 

bilateral de asistencia jurídica o un 

acuerdo internacional vigente entre el 

tercer país solicitante y la Unión o un 

Estado miembro. 

 2. Si una sentencia de un tribunal o una 

decisión de una autoridad administrativa 

de un tercer país exigen a un responsable 

o encargado del tratamiento que haga 

públicos datos personales, el responsable 

o encargado del tratamiento y el 

representante del responsable del 

tratamiento, si lo hay, comunicarán a la 

autoridad de control competente la 
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solicitud sin demoras injustificadas y 

deberán obtener la autorización previa 

para la transferencia o divulgación por la 

autoridad de control. 

 3. La autoridad de control evaluará si la 

divulgación requerida cumple el 

Reglamento y, en particular, si dicha 

divulgación resulta necesaria y 

jurídicamente vinculante en virtud del 

artículo 44, apartado 1, letras d) y e), y 

apartado 5. Si afecta a interesados de 

otros Estados miembros, la autoridad de 

control aplicará el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57. 

 4. La autoridad de control informará de la 

solicitud a la autoridad nacional 

competente. No obstante lo dispuesto en el 

artículo 21, el responsable o el encargado 

del tratamiento informarán también a los 

interesados de la solicitud y de la 

autorización por parte de la autoridad de 

control y, cuando proceda, informarán al 

interesado si se han facilitado datos 

personales a las autoridades públicas 

durante el último periodo consecutivo de 

12 meses, de conformidad con el artículo 

14, apartado 1, letra h bis). 

Enmienda  141 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Excepciones Excepciones 

1. En ausencia de una decisión de 

adecuación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 o de garantías 

apropiadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42, solo podrá 

procederse a una transferencia o una serie 

de transferencias de datos personales a un 

tercer país o una organización internacional 

cuando:  

1. En ausencia de una decisión de 

adecuación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 o de garantías 

apropiadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42, solo podrá 

procederse a una transferencia o una serie 

de transferencias de datos personales a un 

tercer país o una organización internacional 

cuando:  

a) el interesado haya dado su a) el interesado haya dado su 
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consentimiento a la transferencia 

propuesta, tras haber sido informado de los 

riesgos que entraña debido a la ausencia de 

una decisión de adecuación y de garantías 

apropiadas; o  

consentimiento a la transferencia 

propuesta, tras haber sido informado de los 

riesgos que entraña debido a la ausencia de 

una decisión de adecuación y de garantías 

apropiadas; o  

b) la transferencia sea necesaria para la 

ejecución de un contrato entre el interesado 

y el responsable del tratamiento o para la 

implementación de medidas 

precontractuales adoptadas a solicitud del 

interesado; o 

b) la transferencia sea necesaria para la 

ejecución de un contrato entre el interesado 

y el responsable del tratamiento o para la 

implementación de medidas 

precontractuales adoptadas a solicitud del 

interesado; o 

c) la transferencia sea necesaria para la 

celebración o ejecución de un contrato, en 

interés del interesado, entre el responsable 

del tratamiento y otra persona física o 

jurídica; o  

c) la transferencia sea necesaria para la 

celebración o ejecución de un contrato, en 

interés del interesado, entre el responsable 

del tratamiento y otra persona física o 

jurídica; o  

d) la transferencia sea necesaria por 

motivos importantes de interés público; o 

d) la transferencia sea necesaria por 

motivos importantes de interés público; o 

e) la transferencia sea necesaria para el 

reconocimiento, el ejercicio o la defensa de 

un derecho en un procedimiento judicial; o 

e) la transferencia sea necesaria para el 

reconocimiento, el ejercicio o la defensa de 

un derecho en un procedimiento judicial; o 

f) la transferencia sea necesaria para 

proteger los intereses vitales del interesado 

o de otra persona, cuando el interesado esté 

física o jurídicamente incapacitado para dar 

su consentimiento; o 

f) la transferencia sea necesaria para 

proteger los intereses vitales del interesado 

o de otra persona, cuando el interesado esté 

física o jurídicamente incapacitado para dar 

su consentimiento; o 

g) la transferencia se realice desde un 

registro público que, con arreglo al 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro, tenga por objeto facilitar 

información al público y esté abierto a la 

consulta del público en general o de 

cualquier persona que pueda acreditar un 

interés legítimo, en la medida en que se 

cumplan, en cada caso particular, las 

condiciones que establece el Derecho de la 

Unión o de un Estado miembro para la 

consulta; o 

g) la transferencia se realice desde un 

registro público que, con arreglo al 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro, tenga por objeto facilitar 

información al público y esté abierto a la 

consulta del público en general o de 

cualquier persona que pueda acreditar un 

interés legítimo, en la medida en que se 

cumplan, en cada caso particular, las 

condiciones que establece el Derecho de la 

Unión o de un Estado miembro para la 

consulta.  

h) la transferencia sea necesaria para la 

satisfacción de los intereses legítimos del 

responsable o del encargado del 

tratamiento, que no puedan ser 

calificados de frecuentes ni de masivos, y 

el responsable o el encargado hayan 

evaluado todas las circunstancias que 
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rodean la operación o la serie de 

operaciones de transferencia de datos y 

hayan ofrecido en su caso, sobre la base 

de dicha evaluación, garantías apropiadas 

con respecto a la protección de datos 

personales. 

2. Una transferencia efectuada de 

conformidad con el apartado 1, letra g), no 

implicará la totalidad de los datos 

personales ni categorías enteras de datos 

personales contenidos en el registro. 

Cuando la finalidad del registro sea la 

consulta por parte de personas que tengan 

un interés legítimo, la transferencia solo se 

efectuará a solicitud de dichas personas o 

cuando ellas sean las destinatarias. 

2. Una transferencia efectuada de 

conformidad con el apartado 1, letra g), no 

implicará la totalidad de los datos 

personales ni categorías enteras de datos 

personales contenidos en el registro. 

Cuando la finalidad del registro sea la 

consulta por parte de personas que tengan 

un interés legítimo, la transferencia solo se 

efectuará a solicitud de dichas personas o 

cuando ellas sean las destinatarias. 

3. Cuando el tratamiento se efectúe de 

conformidad con el apartado 1, letra h), el 

responsable o el encargado del 

tratamiento prestarán especial atención a 

la naturaleza de los datos, la finalidad y la 

duración de la operación o las 

operaciones de tratamiento propuestas, 

así como la situación en el país de origen, 

el tercer país y el país de destino final, y 

ofrecerán, en su caso, garantías 

apropiadas con respecto a la protección 

de datos personales. 

 

4. Las letras b), c) y h) del apartado 1 no 

serán aplicables a las actividades llevadas a 

cabo por las autoridades públicas en el 

ejercicio de sus poderes públicos. 

4. Las letras b) y c) del apartado 1 no serán 

aplicables a las actividades llevadas a cabo 

por las autoridades públicas en el ejercicio 

de sus poderes públicos. 

5. El interés público contemplado en el 

apartado 1, letra d), deberá ser reconocido 

por el Derecho de la Unión o del Estado 

miembro a que esté sujeto el responsable 

del tratamiento. 

5. El interés público contemplado en el 

apartado 1, letra d), deberá ser reconocido 

por el Derecho de la Unión o del Estado 

miembro a que esté sujeto el responsable 

del tratamiento. 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento documentarán, en la 

documentación contemplada en el 

artículo 28, la evaluación y las garantías 

apropiadas ofrecidas contempladas en el 

apartado 1, letra h), e informarán de la 

transferencia a la autoridad de control. 

 

7. La Comisión estará facultada para 7. Se encomendará al Consejo Europeo de 
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adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los «motivos importantes de 

interés público» a tenor de lo dispuesto en 

el apartado 1, letra d), así como los 

criterios y requisitos aplicables a las 

garantías apropiadas contempladas en el 
apartado 1, letra h). 

Protección de Datos la función de 

publicar directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas de conformidad con el 

artículo 66, apartado 1, letra b), a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las transferencias de datos 

sobre la base del apartado 1. 

 

 

 

Enmienda  142 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) crear mecanismos de cooperación 

internacional eficaces que faciliten la 

aplicación de la legislación relativa a la 

protección de datos personales; 

a) crear mecanismos de cooperación 

internacional eficaces que garanticen la 

aplicación de la legislación relativa a la 

protección de datos personales; 

 

 

Enmienda  143 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 1 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) aclarar y consultar los conflictos 

jurisdiccionales con terceros países. 

 

Enmienda  144 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 45 bis 

 Informe de la Comisión 
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 La Comisión presentará periódicamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo, 

empezando a más tardar cuatro años 

después de la fecha mencionada en el 

artículo 91, apartado 1, un informe sobre 

la aplicación de los artículos 40 a 45. A 

tal efecto, la Comisión podrá solicitar 

información a los Estados miembros y a 

las autoridades de control, que deberán 

facilitarla sin demoras injustificadas. 

Dicho informe se hará público. 
 

 

 

Enmienda  145 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La autoridad de control actuará con total 

independencia en el ejercicio de las 

funciones que le hayan sido encomendadas 

y de los poderes que le hayan sido 

conferidos. 

1. La autoridad de control actuará con total 

independencia e imparcialidad en el 

ejercicio de las funciones que le hayan sido 

encomendadas y de los poderes que le 

hayan sido conferidos, no obstante lo 

dispuesto en las disposiciones de 

cooperación y coherencia con arreglo al 

capítulo VII del presente Reglamento. 

 

Enmienda  146 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 7 bis. Cada Estado miembro garantizará 

que la autoridad de control sea 

responsable ante el parlamento nacional 

por razones de control presupuestario. 

 

 



 

PE501.927v02-00 158/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

Enmienda  147 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 50 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Secreto profesional Secreto profesional 

Los miembros y el personal de la autoridad 

de control estarán sujetos, tanto durante su 

mandato como después del mismo, al deber 

de secreto profesional con relación a las 

informaciones confidenciales de las que 

hayan tenido conocimiento en el ejercicio 

de sus funciones oficiales. 

Los miembros y el personal de la autoridad 

de control estarán sujetos, tanto durante su 

mandato como después del mismo y de 

conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales, al deber de secreto 

profesional con relación a las 

informaciones confidenciales de las que 

hayan tenido conocimiento en el ejercicio 

de sus funciones oficiales, al tiempo que 

cumplirán con sus funciones con 

independencia y transparencia, de 

acuerdo con lo dispuesto en el presente 

Reglamento.  

Enmienda 148 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada autoridad de control ejercerá, en el 

territorio de su propio Estado miembro, 
los poderes que se le confieran de 

conformidad con el presente Reglamento. 

1. Cada autoridad de control será 

competente para desempeñar las 

funciones y ejercerá los poderes que se le 

confieran de conformidad con el presente 

Reglamento en el territorio de su propio 

Estado miembro, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 73 y 74. El 

tratamiento de datos por parte de una 

autoridad pública estará controlado 

únicamente por la autoridad de control de 

dicho Estado miembro. 

 



 

RR\1010934ES.doc 159/671 PE501.927v02-00 

 ES 

Enmienda  149 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el tratamiento de los datos 

personales tenga lugar en el marco de las 

actividades de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecidos en 

la Unión, y el responsable o el encargado 

estén establecidos en varios Estados 

miembros, la autoridad de control del 

Estado miembro en que esté situado el 

establecimiento principal del responsable 

o del encargado será competente para 

controlar las actividades de tratamiento 

del responsable o del encargado en todos 

los Estados miembros, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el capítulo VII del presente 

Reglamento. 

suprimido 

 

Enmienda  150 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) conocerá las reclamaciones presentadas 

por cualquier interesado o por una 

asociación que le represente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

73, investigará, en la medida en que 

proceda, el asunto e informará al interesado 

o a la asociación sobre el curso y el 

resultado de la reclamación en un plazo 

razonable, en particular si fueran 

necesarias nuevas investigaciones o una 

coordinación más estrecha con otra 

autoridad de control; 

b) conocerá las reclamaciones presentadas 

por cualquier interesado o por una 

asociación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73, investigará, en 

la medida en que proceda, el asunto e 

informará al interesado o a la asociación 

sobre el curso y el resultado de la 

reclamación en un plazo razonable, en 

particular si fueran necesarias nuevas 

investigaciones o una coordinación más 

estrecha con otra autoridad de control; 
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Enmienda  151 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) llevará a cabo investigaciones, ya sea a 

iniciativa propia, ya sea a raíz de una 

reclamación o a solicitud de otra autoridad 

de control, e informará al interesado en 

cuestión, si este hubiera presentado una 

reclamación, del resultado de las 

investigaciones en un plazo razonable; 

d) llevará a cabo investigaciones, ya sea a 

iniciativa propia, ya sea a raíz de una 

reclamación o de información 

documentada y específica que se reciba 

denunciando un supuesto tratamiento 

ilícito o a solicitud de otra autoridad de 

control, e informará al interesado en 

cuestión, si este hubiera presentado una 

reclamación, del resultado de las 

investigaciones en un plazo razonable; 

 

Enmienda  152 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 1 – letra j bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j bis) otorgará una certificación a los 

responsables y encargados de 

conformidad con el artículo 39. 

 

Enmienda  153 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada autoridad de control promoverá la 

sensibilización del público sobre los 

riesgos, normas, garantías y derechos 

relativos al tratamiento de datos 

personales. Las actividades dirigidas 

específicamente a los niños deberán ser 

objeto de especial atención. 

2. Cada autoridad de control promoverá la 

sensibilización del público sobre los 

riesgos, normas, garantías y derechos 

relativos al tratamiento de datos personales 

y sobre las medidas adecuadas para la 

protección de los datos personales. Las 

actividades dirigidas específicamente a los 

niños deberán ser objeto de especial 

atención. 
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Enmienda  154 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Cada autoridad de control 

promoverá, junto con el Consejo Europeo 

de Protección de Datos, la sensibilización 

de los responsables y encargados del 

tratamiento sobre los riesgos, normas, 

garantías y derechos relativos al 

tratamiento de datos personales. Ello 

incluye mantener un registro de sanciones 

e infracciones. Dicho registro debe 

recoger todas las advertencias y las 

sanciones con el máximo detalle, así como 

la resolución de las infracciones. Cada 

autoridad de control proporcionará a los 

responsables y encargados del tratamiento 

en microempresas, pequeñas y medianas 

empresas, a petición, información general 

sobre sus responsabilidades y 

obligaciones en virtud del presente 

Reglamento. 
 

 

Enmienda  155 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Cuando las solicitudes sean 

manifiestamente excesivas, en particular 

por su carácter repetitivo, la autoridad de 

control podrá exigir el pago de una tasa o 

decidir no adoptar las medidas solicitadas 

por el interesado. La carga de la prueba del 

carácter manifiestamente excesivo de la 

solicitud recaerá en la autoridad de control. 

6. Cuando las solicitudes sean 

manifiestamente excesivas, en particular 

por su carácter repetitivo, la autoridad de 

control podrá exigir el pago de una tasa 

razonable o decidir no adoptar las medidas 

solicitadas por el interesado. Dicha tasa no 

deberá superar el coste generado por la 

adopción de la medida solicitada. La carga 

de la prueba del carácter manifiestamente 

excesivo de la solicitud recaerá en la 
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autoridad de control. 

 

Enmienda  156 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Poderes Poderes 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para: 

1. Con arreglo al presente Reglamento, 

cada autoridad de control estará facultada 

para: 

a) notificar al responsable o al encargado 

del tratamiento una presunta violación de 

las disposiciones que rigen el tratamiento 

de datos personales y, cuando proceda, 

ordenar al responsable o al encargado que 

subsanen dicha violación, de manera 

específica, con el fin de mejorar la 

protección del interesado; 

a) notificar al responsable o al encargado 

del tratamiento una presunta violación de 

las disposiciones que rigen el tratamiento 

de datos personales y, cuando proceda, 

ordenar al responsable o al encargado que 

subsanen dicha violación, de manera 

específica, con el fin de mejorar la 

protección del interesado o bien obligar al 

responsable a comunicar al interesado 

una violación de los datos personales; 

b) ordenar al responsable o al encargado 

del tratamiento que atiendan las solicitudes 

de ejercicio de los derechos conferidos por 

el presente Reglamento presentadas por el 

interesado; 

b) ordenar al responsable o al encargado 

del tratamiento que atiendan las solicitudes 

de ejercicio de los derechos conferidos por 

el presente Reglamento presentadas por el 

interesado; 

c) ordenar al responsable y al encargado 

del tratamiento y, en su caso, al 

representante que faciliten cualquier 

información útil para el desempeño de sus 

funciones; 

c) ordenar al responsable y al encargado 

del tratamiento y, en su caso, al 

representante que faciliten cualquier 

información útil para el desempeño de sus 

funciones; 

d) velar por el cumplimiento de las 

autorizaciones y consultas previas 

contempladas en el artículo 34; 

d) velar por el cumplimiento de las 

autorizaciones y consultas previas 

contempladas en el artículo 34; 

e) formular una advertencia o 

amonestación al responsable o al 

encargado del tratamiento; 

e) formular una advertencia o 

amonestación al responsable o al 

encargado del tratamiento; 

f) ordenar la rectificación, supresión o 

destrucción de todos los datos que se hayan 

tratado infringiendo las disposiciones del 

presente Reglamento, y la notificación de 

dichas medidas a los terceros a quienes se 

f) ordenar la rectificación, supresión o 

destrucción de todos los datos que se hayan 

tratado infringiendo las disposiciones del 

presente Reglamento, y la notificación de 

dichas medidas a los terceros a quienes se 
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hayan comunicado los datos; hayan comunicado los datos; 

g) prohibir temporal o definitivamente el 

tratamiento; 

g) prohibir temporal o definitivamente el 

tratamiento; 

h) suspender los flujos de datos hacia un 

destinatario situado en un tercer país o 

hacia una organización internacional; 

h) suspender los flujos de datos hacia un 

destinatario situado en un tercer país o 

hacia una organización internacional; 

i) emitir dictámenes sobre cualquier 

cuestión relacionada con la protección de 

datos personales; 

i) emitir dictámenes sobre cualquier 

cuestión relacionada con la protección de 

datos personales; 

 i bis) otorgar una certificación a los 

responsables y encargados de 

conformidad con el artículo 39; 

j) informar al parlamento nacional, al 

gobierno o a otras instituciones políticas, 

así como al público, sobre cualquier 

cuestión relacionada con la protección de 

datos personales. 

j) informar al parlamento nacional, al 

gobierno o a otras instituciones políticas, 

así como al público, sobre cualquier 

cuestión relacionada con la protección de 

datos personales; 

 j bis) poner en marcha mecanismos 

eficaces que fomenten la denuncia 

confidencial de infracciones al presente 

Reglamento, teniendo en cuenta las 

directrices emitidas por el Consejo 

Europeo de Protección de Datos con 

arreglo al artículo 66, apartado 4 ter. 

2. Cada autoridad de control dispondrá de 

poderes de investigación que le permitan 

obtener del responsable o del encargado 

del tratamiento: 

2. Cada autoridad de control dispondrá de 

poderes de investigación que le permitan 

obtener del responsable o del encargado 

del tratamiento, sin previo aviso: 

a) el acceso a todos los datos personales y a 

toda la información necesaria para el 

ejercicio de sus funciones; 

a) el acceso a todos los datos personales y a 

todos los documentos e información 

necesarios para el ejercicio de sus 

funciones; 

b) el acceso a todos sus locales, en 

particular cualquier equipamiento y medio 

de tratamiento de datos, cuando haya 

motivos razonables para suponer que en 

ellos se ejerce una actividad contraria al 

presente Reglamento. 

b) el acceso a todos sus locales, en 

particular cualquier equipamiento y medio 

de tratamiento de datos. 

Los poderes contemplados en la letra b) 

serán ejercidos de conformidad con el 

Derecho de la Unión y el Derecho de los 

Estados miembros. 

Los poderes contemplados en la letra b) 

serán ejercidos de conformidad con el 

Derecho de la Unión y el Derecho de los 

Estados miembros. 

3. Cada autoridad de control estará 3. Cada autoridad de control estará 
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facultada para poner en conocimiento de 

las autoridades judiciales las violaciones de 

las disposiciones del presente Reglamento 

y para ejercitar acciones jurisdiccionales, 

en particular de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74, apartado 4, y en 

el artículo 75, apartado 2. 

facultada para poner en conocimiento de 

las autoridades judiciales las violaciones de 

las disposiciones del presente Reglamento 

y para ejercitar acciones jurisdiccionales, 

en particular de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74, apartado 4, y en 

el artículo 75, apartado 2. 

4. Cada autoridad de control estará 

facultada para sancionar las infracciones 

administrativas, en particular las 

contempladas en el artículo 79, apartados 

4, 5 y 6. 

4. Cada autoridad de control estará 

facultada para sancionar las infracciones 

administrativas, de conformidad con el 

artículo 79. Esta facultad se ejercerá de 

manera efectiva, proporcionada y 

disuasoria. 

 

Enmienda  157 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 54 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Cada autoridad de control deberá elaborar 

un informe anual sobre sus actividades. El 

informe será presentado al parlamento 

nacional y se pondrá a disposición del 

público, de la Comisión y del Consejo 

Europeo de Protección de Datos. 

Cada autoridad de control deberá elaborar 

un informe sobre sus actividades al menos 

cada dos años. El informe será presentado 

al parlamento respectivo y se pondrá a 

disposición del público, de la Comisión y 

del Consejo Europeo de Protección de 

Datos. 

 

Enmienda  158 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 54 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 54 bis 

 Autoridad principal 

 1. Cuando el tratamiento de los datos 

personales se produzca en el marco de las 

actividades de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecidos en 

la Unión, y el responsable o el encargado 

estén establecidos en varios Estados 
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miembros, o si se tratan los datos 

personales de residentes en varios Estados 

miembros, la autoridad de control del 

Estado miembro en que esté situado el 

establecimiento principal del responsable 

o del encargado actuará como principal 

autoridad de control de las actividades de 

tratamiento para el responsable o el 

encargado en todos los Estados miembros, 

de conformidad con el capítulo VII del 

presente Reglamento.  

 2. La principal autoridad de control 

adoptará las medidas necesarias para 

supervisar las actividades de tratamiento 

del responsable o el encargado para los 

que sea responsable solo previa consulta a 

todas las demás autoridades de control en 

el sentido del artículo 51, apartado 1, en 

un esfuerzo por alcanzar el consenso. 

Para ello presentará en particular toda la 

información pertinente y consultará a las 

otras autoridades antes de adoptar 

medidas destinadas a surtir efectos 

jurídicos con respecto a un responsable o 

encargado en el sentido del artículo 51, 

apartado 1. La autoridad principal tendrá 

debidamente en cuenta las opiniones de 

las autoridades interesadas. La autoridad 

principal será la única autoridad 

facultada para decidir las medidas 

previstas para surtir efectos jurídicos en 

relación con las actividades de 

tratamiento del responsable o el 

encargado de los que es responsable. 

 3. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos emitirá, a petición de una autoridad 

competente, un dictamen sobre la 

determinación de la autoridad principal 

que se ocupa de un responsable o 

encargado del tratamiento en aquellos 

casos en que: 

 a) los elementos del caso no permitan 

aclarar dónde se encuentra el 

establecimiento principal del responsable 

o del encargado del tratamiento; o  

 b) las autoridades competentes no se 
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pongan de acuerdo sobre qué autoridad 

de control debe actuar como autoridad 

principal; o 

 c) el responsable del tratamiento no esté 

establecido en la Unión y residentes de 

diferentes Estados miembros se vean 

afectados por las operaciones de 

tratamiento en el ámbito de aplicación del 

presente Reglamento. 

 3 bis. Cuando el responsable ejerza 

también sus actividades como encargado 

del tratamiento, la autoridad de control 

del establecimiento principal del 

responsable actuará como autoridad 

principal para el control de las actividades 

de tratamiento. 

 

 4. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos podrá decidir sobre la designación 

de la autoridad principal. 

(El apartado 1 de la enmienda del Parlamento se basa en el artículo 51, apartado 2, de la 

propuesta de la Comisión.) 

 

Enmienda  159 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Las autoridades de control se facilitarán 

información útil y se prestarán asistencia 

mutua a fin de implementar y aplicar el 

presente Reglamento de manera coherente, 

y tomarán medidas para asegurar una 

efectiva cooperación entre sí. La asistencia 

mutua abarcará, en particular, las 

solicitudes de información y las medidas 

de control, como, por ejemplo, las 

solicitudes de autorización y consulta 

previas, las inspecciones y la comunicación 

rápida de información sobre la apertura de 

expedientes y su evolución, cuando sea 

probable que las operaciones de 

tratamiento afecten a interesados en varios 

1. Las autoridades de control se facilitarán 

información útil y se prestarán asistencia 

mutua a fin de implementar y aplicar el 

presente Reglamento de manera coherente, 

y tomarán medidas para asegurar una 

efectiva cooperación entre sí. La asistencia 

mutua abarcará, en particular, las 

solicitudes de información y las medidas 

de control, como, por ejemplo, las 

solicitudes de autorización y consulta 

previas, las inspecciones e investigaciones 

y la comunicación rápida de información 

sobre la apertura de expedientes y su 

evolución, cuando el responsable o el 

encargado del tratamiento tenga 
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Estados miembros. establecimientos en varios Estados 

miembros o cuando sea probable que las 

operaciones de tratamiento afecten a 

interesados en varios Estados miembros. 

La autoridad principal, tal como se define 

en el artículo 54 bis, se encargará de la 

coordinación con las autoridades de 

control interesadas y actuará como punto 

de contacto único para el responsable o el 

encargado del tratamiento. 

 

 

Enmienda  160 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. No se cobrará tasa alguna por las 

medidas adoptadas a raíz de una solicitud 

de asistencia mutua.  

7. No se cobrará a la autoridad de control 

solicitante tasa alguna por las medidas 

adoptadas a raíz de una solicitud de 

asistencia mutua. 

 

Enmienda  161 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8. Cuando una autoridad de control no 

actúe en el plazo de un mes a solicitud de 

otra autoridad de control, la autoridad de 

control solicitante será competentes para 

adoptar una medida provisional en el 

territorio de su Estado miembro de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

51, apartado 1, y someterá el asunto al 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

de conformidad con el procedimiento 

contemplado en el artículo 57. 

8. Cuando una autoridad de control no 

actúe en el plazo de un mes a solicitud de 

otra autoridad de control, la autoridad de 

control solicitante será competente para 

adoptar una medida provisional en el 

territorio de su Estado miembro de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

51, apartado 1, y someterá el asunto al 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

de conformidad con el procedimiento 

contemplado en el artículo 57. La 

autoridad de control solicitante podrá 

adoptar medidas provisionales con 

arreglo al artículo 53 en el territorio de su 

Estado miembro si, debido a la asistencia 
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aún no prestada, no se puede adoptar aún 

una medida definitiva. 

Enmienda  162 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. La autoridad de control especificará el 

plazo de validez de dicha medida 

provisional. Dicho plazo no excederá de 

tres meses. La autoridad de control 

comunicará sin demora dichas medidas, 

debidamente motivadas, al Consejo 

Europeo de Protección de Datos y a la 

Comisión. 

9. La autoridad de control especificará el 

plazo de validez de dicha medida 

provisional. Dicho plazo no excederá de 

tres meses. La autoridad de control 

comunicará sin demora dichas medidas, 

debidamente motivadas, al Consejo 

Europeo de Protección de Datos y a la 

Comisión con arreglo al procedimiento 

contemplado en el artículo 57. 

Enmienda  163 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10. La Comisión podrá especificar el 

formato y los procedimientos de asistencia 

mutua contemplados en el presente 

artículo, así como las modalidades del 

intercambio de información por vía 

electrónica entre las autoridades de control 

y entre las autoridades de control y el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 

en especial el formato normalizado 

contemplado en el apartado 6. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán con 

arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

10. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos podrá especificar el formato y los 

procedimientos de asistencia mutua 

contemplados en el presente artículo, así 

como las modalidades del intercambio de 

información por vía electrónica entre las 

autoridades de control y entre las 

autoridades de control y el Consejo 

Europeo de Protección de Datos, en 

especial el formato normalizado 

contemplado en el apartado 6. 
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Enmienda  164 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 56 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En los casos en que sea probable que se 

vean afectados por las operaciones de 

tratamiento interesados en varios Estados 

miembros, tendrá derecho a participar en 

las tareas de investigación conjuntas o en 

las operaciones conjuntas, según proceda, 

una autoridad de control de cada uno de 

esos Estados miembros. La autoridad de 

control competente invitará a la autoridad 

de control de cada uno de esos Estados 

miembros a tomar parte en las tareas de 

investigación conjuntas o en las 

operaciones conjuntas de que se trate y 

responderá sin demora a la solicitud de una 

autoridad de control que desee participar 

en las operaciones. 

2. En los casos en que el responsable o el 

encargado del tratamiento tenga 

establecimientos en varios Estados 

miembros o en que sea probable que se 

vean afectados por las operaciones de 

tratamiento interesados en varios Estados 

miembros, tendrá derecho a participar en 

las tareas de investigación conjuntas o en 

las operaciones conjuntas, según proceda, 

una autoridad de control de cada uno de 

esos Estados miembros. La autoridad 

principal a tenor del artículo 54 bis hará 

participar a la autoridad de control de cada 

uno de esos Estados miembros en las tareas 

de investigación conjuntas o en las 

operaciones conjuntas de que se trate y 

responderá sin demora a la solicitud de una 

autoridad de control que desee participar 

en las operaciones. La autoridad principal 

actuará como punto de contacto único 

para el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

 

Enmienda  165 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 57 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Mecanismo de coherencia Mecanismo de coherencia 

Para los fines establecidos en el artículo 

46, apartado 1, las autoridades de control 

cooperarán entre sí y con la Comisión, en 

el marco del mecanismo de coherencia, 

como se dispone en la presente sección. 

Para los fines establecidos en el artículo 

46, apartado 1, las autoridades de control 

cooperarán entre sí y con la Comisión, en 

el marco del mecanismo de coherencia 

tanto en asuntos de alcance general como 

en casos individuales de conformidad con 

lo que se dispone en la presente sección. 
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Enmienda  166 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Dictamen del Consejo Europeo de 

Protección de Datos 

Coherencia en asuntos de aplicación 

general  

1. Antes de adoptar una medida 

contemplada en el apartado 2, las 

autoridades de control comunicarán el 

proyecto de medida al Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión. 

1. Antes de adoptar una medida 

contemplada en el apartado 2, las 

autoridades de control comunicarán el 

proyecto de medida al Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión.  

2. La obligación establecida en el apartado 

1 se aplicará a cualquier medida destinada 

a producir efectos jurídicos que: 

2. La obligación establecida en el apartado 

1 se aplicará a cualquier medida destinada 

a producir efectos jurídicos que: 

a) ataña a actividades de tratamiento 

relacionadas con la oferta de bienes o 

servicios a interesados en varios Estados 

miembros o con el control de su 

comportamiento; o  

 

b) pueda afectar sustancialmente a la 

libre circulación de datos personales 

dentro de la Unión; o 

 

c) tenga por objeto la adopción de una 

lista de las operaciones de tratamiento 

que deben ser objeto de consulta previa de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 34, apartado 5; o 

 

d) tenga por objeto la determinación de las 

cláusulas tipo de protección de datos 

contempladas en el artículo 42, apartado 2, 

letra c); o 

d) tenga por objeto la determinación de las 

cláusulas tipo de protección de datos 

contempladas en el artículo 42, apartado 2, 

letra c); o 

e) tenga por objeto la autorización de las 

cláusulas tipo contempladas en el artículo 

42, apartado 2, letra d); o 

e) tenga por objeto la autorización de las 

cláusulas tipo contempladas en el artículo 

42, apartado 2, letra d); o 

f) tenga por objeto la aprobación de normas 

corporativas vinculantes a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 43.  

f) tenga por objeto la aprobación de normas 

corporativas vinculantes a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 43.  

3. Las autoridades de control o el Consejo 

Europeo de Protección de Datos podrán 

solicitar que cualquier asunto sea tratado 

en el marco del mecanismo de coherencia, 

3. Las autoridades de control o el Consejo 

Europeo de Protección de Datos podrán 

solicitar que cualquier asunto de aplicación 

general sea tratado en el marco del 
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en particular cuando una autoridad de 

control no presente un proyecto de medida 

contemplado en el apartado 2 o no cumpla 

las obligaciones relativas a la asistencia 

mutua de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 55 o a las operaciones conjuntas 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56. 

mecanismo de coherencia, en particular 

cuando una autoridad de control no 

presente un proyecto de medida 

contemplado en el apartado 2 o no cumpla 

las obligaciones relativas a la asistencia 

mutua de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 55 o a las operaciones conjuntas 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56. 

4. A fin de garantizar la aplicación correcta 

y coherente del presente Reglamento, la 

Comisión podrá solicitar que cualquier 

asunto sea tratado en el marco del 

mecanismo de coherencia. 

4. A fin de garantizar la aplicación correcta 

y coherente del presente Reglamento, la 

Comisión podrá solicitar que cualquier 

asunto de aplicación general sea tratado en 

el marco del mecanismo de coherencia. 

5. Las autoridades de control y la Comisión 

comunicarán por vía electrónica y 

utilizando un formato normalizado toda 

información útil, en particular, cuando 

proceda, un resumen de los hechos, el 

proyecto de medida y los motivos por los 

que es necesaria su adopción. 

5. Las autoridades de control y la Comisión 

comunicarán sin demoras injustificadas 

por vía electrónica y utilizando un formato 

normalizado toda información útil, en 

particular, cuando proceda, un resumen de 

los hechos, el proyecto de medida y los 

motivos por los que es necesaria su 

adopción.  

6. El presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos informará 

inmediatamente por vía electrónica a los 

miembros del Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión de 

cualquier información útil que le haya sido 

comunicada, utilizando un formato 

normalizado. El presidente del Consejo 

Europeo de Protección de Datos facilitará, 

de ser sea necesario, traducciones de la 

información útil. 

6. El presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos informará sin demora 

injustificada por vía electrónica a los 

miembros del Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión de 

cualquier información útil que le haya sido 

comunicado, utilizando un formato 

normalizado. El secretario del Consejo 

Europeo de Protección de Datos facilitará, 

de ser necesario, traducciones de la 

información útil. 

 6 bis. El Consejo Europeo de Protección 

de Datos adoptará un dictamen sobre los 

asuntos que le sean sometidos con arreglo 

al apartado 2. 

7. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos emitirá un dictamen sobre el asunto 

si así lo decide por mayoría simple de sus 

miembros o si cualquier autoridad de 

control o la Comisión lo solicitan en el 

plazo de una semana después de que se 

haya facilitado la información útil con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 5. El 

dictamen se adoptará en el plazo de un 

7. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos podrá decidir por mayoría simple si 

adopta un dictamen sobre cualquier asunto 

presentado con arreglo a lo dispuesto en 

los apartados 3 y 4 tomando en 

consideración: 
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mes por mayoría simple de los miembros 

del Consejo Europeo de Protección de 

Datos. El presidente del Consejo Europeo 

de Protección de Datos informará del 

dictamen, sin demora injustificada, a la 

autoridad de control contemplada, según 

proceda, en los apartados 1 y 3, a la 

Comisión y a la autoridad de control 

competente en virtud del artículo 51, y lo 

hará público. 

 a) si el asunto presenta elementos de 

novedad, teniendo en cuenta evoluciones 

jurídicas o de hecho, en especial en la 

tecnología de la información y a la luz del 

estado de progreso de la sociedad de la 

información; y 

 b) si el Consejo Europeo de Protección de 

Datos ha emitido ya un dictamen sobre el 

mismo asunto. 

8. La autoridad de control contemplada 

en el apartado 1 y la autoridad de control 

competente en virtud del artículo 51 

tendrán en cuenta el dictamen del 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

y, en el plazo de dos semanas desde que el 

presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos haya informado 

sobre el dictamen, comunicarán por vía 

electrónica a dicho presidente y a la 

Comisión si mantienen o modifican su 

proyecto de medida y, si lo hubiera, el 

proyecto de medida modificado, utilizando 

para ello un formato normalizado. 

8. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos adoptará dictámenes con arreglo a 

los apartados 6 bis y 7 por mayoría simple 

de sus miembros. Dichos dictámenes se 

harán públicos.  

 

 

Enmienda 167 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 bis (nuevo) 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 58 bis 

 Coherencia en casos individuales 
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 1. Antes de adoptar medidas destinadas a 

surtir efectos jurídicos en el sentido del 

artículo 54 bis, la autoridad principal 

compartirá toda la información pertinente 

y remitirá el proyecto de medida a todas 

las demás autoridades competentes. La 

autoridad principal no adoptará una 

medida si una autoridad competente ha 

indicado, en un plazo de tres semanas, 

que tiene objeciones graves a la medida. 

 2. Si una autoridad competente indica que 

tiene objeciones graves a un proyecto de 

medida de la autoridad principal o si la 

autoridad principal no remite el proyecto 

de medida a que se refiere el apartado 1 o 

no cumple sus obligaciones relativas a la 

asistencia mutua de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 55 o a las 

operaciones conjuntas de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 56, el 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

estudiará la cuestión.  

 3. La autoridad principal y/u otras 

autoridades competentes concernidas y la 

Comisión comunicarán sin demora 

injustificada al Consejo Europeo de 

Protección de Datos, por vía electrónica y 

utilizando un formato normalizado, toda 

información útil, en particular, cuando 

proceda, un resumen de los hechos, el 

proyecto de medida, los motivos por los 

que es necesaria su adopción, las 

objeciones presentadas contra esta y las 

opiniones de las autoridades de control 

interesadas. 

 4. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos estudiará el asunto, teniendo en 

cuenta las repercusiones del proyecto de 

medida de la autoridad principal sobre los 

derechos y las libertades fundamentales 

de los interesados, y decidirá por mayoría 

simple de sus miembros si emitir un 

dictamen sobre el asunto en un plazo de 

dos semanas después de que se haya 

facilitado la información útil con arreglo 

a lo dispuesto en el apartado 3. 



 

PE501.927v02-00 174/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

 5. En caso de que el Consejo Europeo de 

Protección de Datos decida emitir un 

dictamen, lo hará en un plazo de seis 

semanas y lo publicará. 

 6. La autoridad principal tendrá en 

cuenta el dictamen del Consejo Europeo 

de Protección de Datos y, en el plazo de 

dos semanas desde que el presidente del 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

haya informado sobre el dictamen, 

comunicará por vía electrónica a dicho 

presidente y a la Comisión si mantiene o 

modifica su proyecto de medida y, si lo 

hubiera, el proyecto de medida 

modificado, utilizando para ello un 

formato normalizado. Cuando la 

autoridad principal no tenga intención de 

atenerse al dictamen del Consejo Europeo 

de Protección de Datos, deberá presentar 

una justificación motivada.  
 

 7. En caso de que el Consejo Europeo de 

Protección de Datos siga oponiéndose a la 

medida de la autoridad de control 

contemplada en el apartado 5, podrá 

adoptar, en el plazo de un mes, por 

mayoría de dos tercios una medida que 

será vinculante para la autoridad de 

control. 

 

Enmienda  168 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 59 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 59 suprimido 

Dictamen de la Comisión  

1. En el plazo de diez semanas a partir de 

que se haya planteado un asunto en virtud 

del artículo 58 o, a más tardar, en el plazo 

de seis semanas en el caso contemplado 

en el artículo 61, la Comisión podrá 

adoptar, para garantizar la aplicación 
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correcta y coherente del presente 

Reglamento, un dictamen sobre los 

asuntos planteados con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 58 o 61. 

2. Cuando la Comisión haya adoptado un 

dictamen de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado 1, la autoridad de control 

afectada tendrá debidamente en cuenta el 

dictamen de la Comisión e informará a la 

Comisión y al Consejo Europeo de 

Protección de Datos su intención de 

mantener o modificar su proyecto de 

medida. 

 

3. Durante el plazo contemplado en el 

apartado 1, la autoridad de control se 

abstendrá de adoptar el proyecto de 

medida. 

 

4. Cuando la autoridad de control 

interesada no tenga intención de atenerse 

al dictamen de la Comisión, informará de 

ello a la Comisión y al Consejo Europeo 

de Protección de Datos en el plazo 

contemplado en el apartado 1 y motivará 

su decisión. En este caso, el proyecto de 

medida no podrá adoptarse durante un 

plazo adicional de un mes. 

 

 

Enmienda  169 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 60 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 60 suprimido 

Suspensión de un proyecto de medida  

1. En el plazo de un mes a partir de la 

comunicación contemplada en el artículo 

59, apartado 4, y cuando la Comisión 

tenga serias dudas en cuanto a si el 

proyecto de medida permitirá garantizar 

la correcta aplicación del presente 

Reglamento o si, por el contrario, 

resultará en una aplicación incoherente 

del mismo, la Comisión podrá adoptar 
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una decisión motivada por la que exija a 

la autoridad de control que suspenda la 

adopción del proyecto de medida, 

teniendo en cuenta el dictamen emitido 

por el Consejo Europeo de Protección de 

Datos de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 59, apartado 7, o en el artículo 

61, apartado 2, cuando ello parezca 

necesario para: 

a) aproximar las posiciones divergentes de 

la autoridad de control y del Consejo 

Europeo de Protección de Datos, si aún 

parece posible; o 

 

b) adoptar una medida de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62, 

apartado 1, letra a). 

 

2. La Comisión especificará la duración 

de la suspensión, que no podrá exceder de 

doce meses. 

 

3. Durante el periodo contemplado en el 

apartado 2, la autoridad de control no 

podrá adoptar el proyecto de medida. 

 

 

 

Enmienda  170 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 60 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 60 bis 

 Notificación del Parlamento Europeo y 

del Consejo 

 La Comisión informará al Parlamento 

Europeo y al Consejo a intervalos 

regulares, al menos semestralmente, sobre 

la base de un informe del presidente del 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 

sobre los asuntos tratados en el marco del 

mecanismo de coherencia, y expondrá las 

conclusiones extraídas por la Comisión y 

por el Consejo Europeo de Protección de 

Datos con miras a garantizar la 
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coherencia en la aplicación del presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  171 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 61 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En circunstancias excepcionales, cuando 

una autoridad de control considere que es 

urgente intervenir para proteger los 

intereses de interesados, en particular 

cuando exista el peligro de que el ejercicio 

efectivo de un derecho de un interesado 

pueda verse considerablemente 

obstaculizado por una alteración de la 

situación existente, o para evitar 

inconvenientes importantes o por otros 

motivos, podrá adoptar inmediatamente, 

como excepción al procedimiento 

contemplado en el artículo 58, medidas 

provisionales con un periodo de validez 

determinado. La autoridad de control 

comunicará sin demora dichas medidas, 

debidamente motivadas, al Consejo 

Europeo de Protección de Datos y a la 

Comisión. 

1. En circunstancias excepcionales, cuando 

una autoridad de control considere que es 

urgente intervenir para proteger los 

intereses de interesados, en particular 

cuando exista el peligro de que el ejercicio 

efectivo de un derecho de un interesado 

pueda verse considerablemente 

obstaculizado por una alteración de la 

situación existente, o para evitar 

inconvenientes importantes o por otros 

motivos, podrá adoptar inmediatamente, 

como excepción al procedimiento 

contemplado en el artículo 58 bis, medidas 

provisionales con un periodo de validez 

determinado. La autoridad de control 

comunicará sin demora dichas medidas, 

debidamente motivadas, al Consejo 

Europeo de Protección de Datos y a la 

Comisión. 

Enmienda  172 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 61 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 

58, apartado 7, los dictámenes urgentes 

contemplados en los apartados 2 y 3 del 

presente artículo se adoptarán en el plazo 

de dos semanas por mayoría simple de los 

miembros del Consejo Europeo de 

Protección de Datos. 

4. Los dictámenes urgentes contemplados 

en los apartados 2 y 3 del presente artículo 

se adoptarán en el plazo de dos semanas 

por mayoría simple de los miembros del 

Consejo Europeo de Protección de Datos. 
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Enmienda  173 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 62  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Actos de ejecución Actos de ejecución 

La Comisión podrá adoptar actos de 

ejecución para: 

1. La Comisión, tras solicitar el dictamen 

del Consejo Europeo de Protección de 

Datos, podrá adoptar actos de ejecución de 

aplicación general para: 

a) decidir sobre la aplicación correcta del 

presente Reglamento de conformidad con 

sus objetivos y requisitos en relación con 

los asuntos comunicados por las 

autoridades de control con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 58 o 61, en lo 

tocante a un asunto en relación con el 

cual se haya adoptado una decisión 

motivada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 60, apartado 1, o a un 

asunto en relación con el cual una 

autoridad de control no haya presentado 

un proyecto de medida y haya anunciado 

que no tiene intención de atenerse al 

dictamen de la Comisión adoptado de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59; 

 

b) decidir, en el plazo contemplado en el 

artículo 59, apartado 1, si declara que el 

proyecto de cláusulas tipo de protección de 

datos contemplado en el artículo 58, 

apartado 2, la letra d), tiene validez 

general;  

b) decidir si declara que el proyecto de 

cláusulas tipo de protección de datos 

contemplado en el artículo 42, apartado 2, 

letra d), tiene validez general 

c) especificar el formato y los 

procedimientos de aplicación del 

mecanismo de coherencia contemplado en 

la presente sección; 

 

d) especificar las modalidades de 

intercambio de información por vía 

electrónica entre las autoridades de control, 

y entre dichas autoridades y el Consejo 

Europeo de Protección de Datos, en 

especial el formato normalizado 

contemplado en el artículo 58, apartados 5, 

d) especificar las modalidades de 

intercambio de información por vía 

electrónica entre las autoridades de control, 

y entre dichas autoridades y el Consejo 

Europeo de Protección de Datos, en 

especial el formato normalizado 

contemplado en el artículo 58, apartados 5, 
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6 y 8.  6 y 8.  

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2.  

 

2. Por razones de imperiosa urgencia 

debidamente justificadas relativas a los 

intereses de los interesados en los casos 

contemplados en el apartado 1, letra a), la 

Comisión adoptará inmediatamente actos 

de ejecución inmediatamente aplicables 

de conformidad con el procedimiento 

contemplado en el artículo 87, apartado 3. 

Estos actos estarán vigentes durante un 

periodo no superior a doce meses. 

 

3. La ausencia o la adopción de una medida 

en virtud de la presente sección se 

entenderán sin perjuicio de cualquier otra 

medida adoptada por la Comisión en virtud 

de los Tratados.  

3. La ausencia o la adopción de una medida 

en virtud de la presente sección se 

entenderán sin perjuicio de cualquier otra 

medida adoptada por la Comisión en virtud 

de los Tratados.  

 

 

Enmienda  174 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 63 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando una autoridad de control no 

presente un proyecto de medida al 

mecanismo de coherencia, contrariamente 

a lo dispuesto en el artículo 58, apartados 1 

a 5, la medida de la autoridad de control 

carecerá de validez jurídica y no tendrá 

carácter ejecutorio. 

2. Cuando una autoridad de control no 

presente un proyecto de medida al 

mecanismo de coherencia, contrariamente 

a lo dispuesto en el artículo 58, apartados 1 

y 2 o bien adopte una medida a pesar de 

la indicación de objeciones graves con 

arreglo al artículo 58 bis, apartado 1, la 

medida de la autoridad de control carecerá 

de validez jurídica y no tendrá carácter 

ejecutorio. 
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Enmienda  175 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tareas del Consejo Europeo de Protección 

de Datos 

Tareas del Consejo Europeo de Protección 

de Datos 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos velará por la aplicación coherente 

del presente Reglamento. A tal efecto, el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, a 

iniciativa propia o a instancia de la 

Comisión, en particular: 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos velará por la aplicación coherente 

del presente Reglamento. A tal efecto, el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, a 

iniciativa propia o a instancia del 

Parlamento Europeo, del Consejo o de la 

Comisión, en particular: 

a) asesorará a la Comisión sobre toda 

cuestión relativa a la protección de datos 

personales en la Unión, en particular sobre 

cualquier propuesta de modificación del 

presente Reglamento; 

a) asesorará a las instituciones europeas 

sobre toda cuestión relativa a la protección 

de datos personales en la Unión, en 

particular sobre cualquier propuesta de 

modificación del presente Reglamento; 

b) examinará, a iniciativa propia o a 

instancia de uno de sus miembros o de la 

Comisión, cualquier cuestión relativa a la 

aplicación del presente Reglamento, y 

emitirá directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas dirigidas a las 

autoridades de control, a fin de promover 

la aplicación coherente del presente 

Reglamento;  

b) examinará, a iniciativa propia o a 

instancia de uno de sus miembros, del 

Parlamento Europeo, del Consejo o de la 

Comisión, cualquier cuestión relativa a la 

aplicación del presente Reglamento, y 

emitirá directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas dirigidas a las 

autoridades de control, a fin de promover 

la aplicación coherente del presente 

Reglamento, también en cuanto al uso de 

competencias de ejecución; 

c) examinará la aplicación práctica de las 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas contempladas en la letra b) e 

informará de ellas periódicamente a la 

Comisión; 

c) examinará la aplicación práctica de las 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas contempladas en la letra b) e 

informará de ellas periódicamente a la 

Comisión; 

d) emitirá dictámenes sobre los proyectos 

de decisión de las autoridades de control 

con arreglo al mecanismo de coherencia 

contemplado en el artículo 57;  

d) emitirá dictámenes sobre los proyectos 

de decisión de las autoridades de control 

con arreglo al mecanismo de coherencia 

contemplado en el artículo 57;  

 d bis) emitirá un dictamen sobre qué 

autoridad debe ser la autoridad principal 

de conformidad con el artículo 54 bis, 

apartado 3; 
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e) promoverá la cooperación y los 

intercambios bilaterales y multilaterales 

efectivos de información y de prácticas 

entre las autoridades de control; 

e) promoverá la cooperación y los 

intercambios bilaterales y multilaterales 

efectivos de información y de prácticas 

entre las autoridades de control, incluida la 

coordinación de operaciones conjuntas y 

otras actividades comunes, cuando así lo 

decida a solicitud de una o varias 

autoridades de control; 

f) promoverá programas de formación 

comunes y facilitará los intercambios de 

personal entre las autoridades de control, 

así como, cuando proceda, con las 

autoridades de control de terceros países o 

de organizaciones internacionales;  

f) promoverá programas de formación 

comunes y facilitará los intercambios de 

personal entre las autoridades de control, 

así como, cuando proceda, con las 

autoridades de control de terceros países o 

de organizaciones internacionales;  

g) promoverá el intercambio de 

conocimientos y documentación sobre la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos con las autoridades de 

control de la protección de datos a escala 

mundial. 

g) promoverá el intercambio de 

conocimientos y documentación sobre la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos con las autoridades de 

control de la protección de datos a escala 

mundial; 

 g bis) ofrecerá su dictamen a la Comisión 

con respecto a la elaboración de actos 

delegados y de ejecución basados en el 

presente Reglamento; 

 g ter) emitirá un dictamen sobre los 

códigos de conducta elaborados a escala 

de la Unión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38, apartado 4; 

 g quater) emitirá un dictamen sobre los 

criterios y requisitos aplicables a los 

mecanismos de certificación en materia 

de protección de datos contemplados en el 

artículo 39, apartado 3; 

 g quinquies) mantendrá un registro 

público electrónico de los certificados 

válidos e inválidos de conformidad con el 

artículo 39, apartado 1 nonies; 

 g sexies) proporcionará asistencia a las 

autoridades de control nacionales, a 

petición de estas; 

 g septies) establecerá y publicará una lista 

de los tipos de operaciones de tratamiento 

que deben ser objeto de consulta previa de 

conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 34; 

 g octies) mantendrá un registro de las 

sanciones impuestas a los responsables o 

encargados del tratamiento por parte de 

las autoridades de control competentes. 

2. Cuando la Comisión solicite 

asesoramiento del Consejo Europeo de 

Protección de Datos, podrá fijar un plazo 

para la prestación de dicho asesoramiento, 

teniendo en cuenta la urgencia del asunto. 

2. Cuando el Parlamento Europeo, el 

Consejo o la Comisión soliciten 

asesoramiento del Consejo Europeo de 

Protección de Datos, podrá fijar un plazo 

para la prestación de dicho asesoramiento, 

teniendo en cuenta la urgencia del asunto. 

3. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos transmitirá sus dictámenes, 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas a la Comisión y al Comité 

contemplado en el artículo 87, y los hará 

públicos. 

3. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos transmitirá sus dictámenes, 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas al Parlamento Europeo, al 

Consejo, a la Comisión y al Comité 

contemplado en el artículo 87, y los hará 

públicos. 

4. La Comisión informará al Consejo 

Europeo de Protección de Datos de las 

medidas que haya adoptado siguiendo los 

dictámenes, directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas emitidos por dicho 

Consejo. 

4. La Comisión informará al Consejo 

Europeo de Protección de Datos de las 

medidas que haya adoptado siguiendo los 

dictámenes, directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas emitidos por dicho 

Consejo. 

 4 bis. Cuando proceda, el Consejo 

Europeo de Protección de Datos 

consultará a las partes interesadas y les 

dará la oportunidad de hacer sus 

comentarios en un plazo razonable. 

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 72, el Consejo Europeo de 

Protección de Datos publicará los 

resultados del procedimiento de consulta. 

 4 ter. Se encomendará al Consejo 

Europeo de Protección de Datos la tarea 

de publicar directrices, recomendaciones 

y mejores prácticas, de conformidad con 

el apartado 1, letra b), a fin de determinar 

procedimientos comunes para recibir e 

investigar las informaciones relativas a 

acusaciones de tratamiento de datos ilícito 

y para salvaguardar la confidencialidad y 

las fuentes de la información recibida. 
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Enmienda  176 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 67 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos informará periódicamente y en 

su debido momento a la Comisión 

sobre el resultado de sus actividades. 

Elaborará un informe anual sobre la 

situación en materia de protección de 

las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales en la 

Unión y en terceros países.  

El informe incluirá el examen de la 

aplicación práctica de las directrices, 

recomendaciones y mejores prácticas 

contempladas en el artículo 66, 

apartado 1, letra c). 

1. El Consejo Europeo de Protección 

de Datos informará periódicamente y 

en su debido momento al 

Parlamento Europeo, al Consejo y a 

la Comisión sobre el resultado de sus 

actividades. Elaborará un informe al 

menos cada dos años sobre la 

situación en materia de protección de 

las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales en 

la Unión y en terceros países.  

El informe incluirá el examen de la 

aplicación práctica de las directrices, 

recomendaciones y mejores prácticas 

contempladas en el artículo 66, 

apartado 1, letra c). 

 

Enmienda  177 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 68 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos tomará sus decisiones por mayoría 

simple de sus miembros. 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos tomará sus decisiones por mayoría 

simple de sus miembros, salvo que su 

reglamento interno disponga otra cosa. 

 

Enmienda  178 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 69 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos elegirá de entre sus miembros un 

presidente y dos vicepresidentes. Uno de 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos elegirá de entre sus miembros un 
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los vicepresidentes será el Supervisor 

Europeo de Protección de Datos, salvo 

que haya sido elegido presidente. 

presidente y al menos dos vicepresidentes.  

 

 

Enmienda  179 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 69 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La posición del presidente será a 

tiempo completo. 

 

 

Enmienda  180 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 71 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La secretaría prestará apoyo analítico, 

administrativo y logístico al Consejo 

Europeo de Protección de Datos, bajo la 

dirección del presidente. 

2. La secretaría prestará apoyo analítico, 

jurídico, administrativo y logístico al 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 

bajo la dirección del presidente. 

 

 

Enmienda  181 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 72 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los debates del Consejo Europeo de 

Protección de Datos serán confidenciales. 

1. Los debates del Consejo Europeo de 

Protección de Datos podrán ser 

confidenciales cuando sea necesario, a 

menos que el reglamento interno 

disponga lo contrario. Los órdenes del día 

de las reuniones del Consejo Europeo de 

Protección de Datos se harán públicos. 
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Enmienda  182 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control 

Derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control 

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control de 

cualquier Estado miembro si considera que 

el tratamiento de sus datos personales no se 

ajusta a lo dispuesto en el presente 

Reglamento.  

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales y del 

mecanismo de coherencia, todo interesado 

tendrá derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control de cualquier 

Estado miembro si considera que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajusta a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

2. Todo organismo, organización o 

asociación que tenga por objeto proteger 

los derechos e intereses de los interesados 

por lo que se refiere a la protección de sus 

datos personales, y que haya sido 

correctamente constituido con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro, tendrá 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro por cuenta de uno o más 

interesados si considera que los derechos 

que les asisten en virtud del presente 

Reglamento han sido vulnerados como 

consecuencia del tratamiento de los datos 

personales. 

2. Todo organismo, organización o 

asociación que actúe en interés público y 

que haya sido correctamente constituido 

con arreglo a la legislación de un Estado 

miembro, tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control 

en cualquier Estado miembro por cuenta de 

uno o más interesados si considera que los 

derechos que les asisten en virtud del 

presente Reglamento han sido vulnerados 

como consecuencia del tratamiento de los 

datos personales. 

3. Independientemente de la reclamación 

de un interesado, los organismos, 

organizaciones o asociaciones 

contemplados en el apartado 2 tendrán 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro, si consideran que se ha 

producido una violación de los datos 

personales. 

3. Independientemente de la reclamación 

de un interesado, los organismos, 

organizaciones o asociaciones 

contemplados en el apartado 2 tendrán 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro, si consideran que se ha 

producido una violación del presente 

Reglamento. 
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Enmienda  183 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 74 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho a un recurso judicial contra una 

autoridad de control 

Derecho a un recurso judicial contra una 

autoridad de control 

1. Toda persona física o jurídica tendrá 

derecho a un recurso judicial contra las 

decisiones de una autoridad de control que 

le conciernan. 

1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso 

administrativo o extrajudicial, toda 

persona física o jurídica tendrá derecho a 

un recurso judicial contra las decisiones de 

una autoridad de control que le conciernan. 

2. Todo interesado tendrá derecho a un 

recurso judicial que obligue a la autoridad 

de control a dar curso a una reclamación en 

ausencia de una decisión necesaria para 

proteger sus derechos, o en caso de que la 

autoridad de control no informe al 

interesado en el plazo de tres meses sobre 

el curso o el resultado de la reclamación 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52, 

apartado 1, letra b). 

2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso 

administrativo o extrajudicial, todo 

interesado tendrá derecho a un recurso 

judicial que obligue a la autoridad de 

control a dar curso a una reclamación en 

ausencia de una decisión necesaria para 

proteger sus derechos, o en caso de que la 

autoridad de control no informe al 

interesado en el plazo de tres meses sobre 

el curso o el resultado de la reclamación 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52, 

apartado 1, letra b). 

3. Las acciones legales contra una 

autoridad de control deberán ejercitarse 

antes los órganos jurisdiccionales del 

Estado miembro en que esté establecida la 

autoridad de control. 

3. Las acciones legales contra una 

autoridad de control deberán ejercitarse 

ante los órganos jurisdiccionales del 

Estado miembro en que esté establecida la 

autoridad de control. 

4. El interesado que se vea afectado por 

una decisión de una autoridad de control de 

un Estado miembro en el que no tiene su 

residencia habitual podrá solicitar a la 

autoridad de control del Estado miembro 

en el que tiene su residencia habitual que 

ejercite en su nombre una acción contra la 

autoridad de control competente en el otro 

Estado miembro. 

4. Sin perjuicio de cualquier otro recurso 

administrativo o extrajudicial, el 

interesado que se vea afectado por una 

decisión de una autoridad de control de un 

Estado miembro en el que no tiene su 

residencia habitual podrá solicitar a la 

autoridad de control del Estado miembro 

en el que tiene su residencia habitual que 

ejercite en su nombre una acción contra la 

autoridad de control competente en el otro 

Estado miembro. 

5. Los Estados miembros deberán ejecutar 

las resoluciones definitivas de los órganos 

jurisdiccionales mencionados en el 

5. Los Estados miembros deberán ejecutar 

las resoluciones definitivas de los órganos 

jurisdiccionales mencionados en el 
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presente artículo. presente artículo. 

 

Enmienda  184 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 75 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las acciones contra un responsable o 

encargado deberán ejercitarse ante los 

órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro en el que el responsable o 

encargado tenga un establecimiento. 

Alternativamente, tales acciones podrán 

ejercitarse ante los órganos jurisdiccionales 

del Estado miembro en que el interesado 

tenga su residencia habitual, a menos que 

el responsable sea una autoridad pública 

que actúa en ejercicio del poder público. 

2. Las acciones contra un responsable o 

encargado deberán ejercitarse ante los 

órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro en el que el responsable o 

encargado tenga un establecimiento. 

Alternativamente, tales acciones podrán 

ejercitarse ante los órganos jurisdiccionales 

del Estado miembro en que el interesado 

tenga su residencia habitual, a menos que 

el responsable sea una autoridad pública de 

la Unión o de un Estado miembro que 

actúa en ejercicio del poder público. 

 

Enmienda  185 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 76 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en los artículos 74 

y 75 en nombre de uno o más interesados. 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en los artículos 74, 

75 y 77 si ha sido autorizado por uno o 

más interesados. 

 

Enmienda  186 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio como consecuencia de una 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio, incluidos los daños no 
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operación de tratamiento ilegal o de un 

acto incompatible con el presente 

Reglamento tendrá derecho a recibir del 

responsable o encargado del tratamiento 

una indemnización por el perjuicio sufrido. 

pecuniarios, como consecuencia de una 

operación de tratamiento ilícito o de un 

acto incompatible con el presente 

Reglamento tendrá derecho a reclamar del 

responsable o encargado del tratamiento 

una indemnización por el perjuicio sufrido. 

 

Enmienda  187 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En caso de que más de un responsable o 

encargado participe en el tratamiento, 

todos los responsables o encargados serán 

responsables solidarios del importe total de 

los daños. 

2. En caso de que más de un responsable o 

encargado participe en el tratamiento, cada 

uno de estos responsables o encargados 

serán responsables solidarios del importe 

total de los daños, a menos que cuenten 

con el correspondiente acuerdo por 

escrito que determine las 

responsabilidades con arreglo al artículo 

24. 

 

 

Enmienda  188 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Sanciones administrativas Sanciones administrativas 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. Las autoridades de control 

cooperarán entre sí, de conformidad con 

los artículos 46 y 57, para garantizar un 

nivel armonizado de sanciones en el seno 

de la Unión. 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos.  
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cuenta la naturaleza, gravedad y duración 

de la infracción, la intencionalidad o 

negligencia en la infracción, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y anteriores infracciones de dicha 

persona, las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de 

reparar la infracción. 

 2 bis. A quienes no cumplan las 

obligaciones establecidas en el presente 

Reglamento, las autoridades de control 

podrán imponer como mínimo una de las 

sanciones siguientes: 

 a) una advertencia escrita en el caso de 

un primer incumplimiento no deliberado; 

 b) auditorías periódicas de protección de 

datos; 

 c) una multa de hasta 100 000 000 EUR o 

el 5 % de su volumen de negocios anual a 

escala mundial en el caso de una 

empresa, si esta última cifra fuera mayor. 

 2 ter. Si el responsable o el encargado 

están en posesión de un «Sello Europeo 

de Protección de Datos» de conformidad 

con el artículo 39, únicamente se les 

podrá imponer una multa en virtud del 

apartado 2 bis, letra c), en casos de 

incumplimiento intencionado o 

negligente. 

 2 quater. La sanción administrativa 

tendrá en cuenta los siguientes factores: 

 a) la naturaleza, gravedad y duración de 

la infracción; 

 b) la intencionalidad o negligencia en la 

infracción; 

 c) el grado de responsabilidad de la 

persona física o jurídica y de las 

anteriores infracciones cometidas por 

dicha persona; 

 d) el carácter repetitivo de la infracción; 
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 e) el grado de cooperación con la 

autoridad de control con el fin de poner 

remedio a la infracción y mitigar los 

posibles efectos adversos de la infracción; 

 f) las categorías específicas de los datos de 

carácter personal afectados por la 

infracción; 

 g) el nivel de los perjuicios, incluidos los 

daños no pecuniarios, sufridos por los 

interesados; 

 h) las medidas tomadas por el responsable 

o encargado para paliar el perjuicio 

sufrido por los interesados; 

 i) los beneficios económicos previstos u 

obtenidos o las pérdidas evitadas, directa 

o indirectamente, gracias a la infracción;  

 j) el grado de medidas de carácter técnico 

y organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con: 

 i) el artículo 23 - Protección de datos 

desde el diseño y por defecto; 

 ii) el artículo 30 - Seguridad del 

tratamiento; 

 iii) el artículo 33 - Evaluación de impacto 

relativa a la protección de datos; 

 iv) el artículo 33 bis - Revisión del 

cumplimiento de la protección de datos; 

 v)el artículo 35 - Designación del 

delegado de protección de datos; 

 k) la negativa a cooperar con, o la 

obstrucción de las inspecciones, 

auditorías y controles llevados a cabo por 

la autoridad de control, de conformidad 

con el artículo 53; 
 l) otros factores agravantes o atenuantes 

aplicables a las circunstancias del caso. 

3. En el caso de un primer 

incumplimiento no deliberado del 

presente Reglamento, podrá enviarse una 

advertencia escrita y no se impondrá 

sanción alguna, si: 

 

a) una persona física realiza el  
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tratamiento de datos personales sin 

interés comercial o, 

b) una empresa o una organización que 

emplee menos de 250 personas trata datos 

personales únicamente como actividad 

auxiliar de su actividad principal. 

 

4. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 250.000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 0,5 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

a) no proporcione los mecanismos de 

solicitud de los interesados o no responda 

a tiempo o en el formato requerido a los 

interesados en virtud del artículo 12, 

apartados 1 y 2; 

 

b) imponga el pago de una tasa por la 

información o por las respuestas a las 

solicitudes de los interesados en 

incumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12, apartado 4. 

 

5. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 500 000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 1 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

a) no facilite la información, o facilite 

información incompleta, o no facilite la 

información de una manera 

suficientemente transparente al 

interesado, de conformidad con el artículo 

11, el artículo 12, apartado 3, y el artículo 

14;  

 

b) no facilite el acceso a los datos por 

parte del interesado o no rectifique datos 

personales con arreglo a los artículos 15 y 

16, o no comunique la información 

pertinente a un destinatario de 

conformidad con el artículo 13; 

 

c) no respete el derecho al olvido o a la 

supresión, no establezca mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de los plazos o 
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no tome todas las medidas necesarias 

para informar a los terceros de que un 

interesado les solicita que supriman 

cualquier vínculo a sus datos personales, 

o cualquier copia o réplica de los mismos, 

de conformidad con el artículo 17; 

d) no facilite una copia de los datos 

personales en formato electrónico u 

obstaculice la transmisión de los datos 

personales por parte del interesado a otro 

sistema de tratamiento automatizado en 

violación del artículo 18; 

 

e) no determine o determine 

insuficientemente las responsabilidades 

respectivas de los corresponsables con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 24; 

 

f) no conserve documentación o no 

conserve la documentación suficiente con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 28, el 

artículo 31, apartado 4, y el artículo 44, 

apartado 3; 

 

g) no cumpla, en los casos que no afecten 

a categorías especiales de datos, de 

acuerdo con los artículos 80, 82 y 83, las 

normas relativas a la libertad de 

expresión, las normas sobre el 

tratamiento de los datos en el ámbito 

laboral o las condiciones para el 

tratamiento de datos con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. 

 

6. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 1 000 000 EUR o, si se 

trata de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

a) trate datos personales sin base jurídica 

o sin base jurídica suficiente para el 

tratamiento, o no cumpla las condiciones 

para el consentimiento con arreglo a los 

artículos 6, 7 y 8; 

 

b) trate categorías especiales de datos 

personales en violación de los artículos 9 

 



 

RR\1010934ES.doc 193/671 PE501.927v02-00 

 ES 

y 81; 

c) no se allane a una oposición o a la 

obligación dispuesta en el artículo 19; 

 

d) no cumpla las condiciones relativas a 

las medidas basadas en la elaboración de 

perfiles contempladas en el artículo 20;  

 

e) no adopte políticas internas o no 

implemente medidas adecuadas para 

asegurar y demostrar la conformidad del 

tratamiento con los artículos 22, 23, y 30; 

 

f) no designe a un representante en virtud 

del artículo 25; 

 

g) trate o instruya el tratamiento de datos 

personales incumpliendo las obligaciones 

relativas al tratamiento por cuenta de un 

responsable del tratamiento contempladas 

en los artículos 26 y 27; 

 

h) no alerte o no notifique una violación 

de datos personales o no notifique a 

tiempo o completamente la violación de 

datos personales a la autoridad de control 

o al interesado de acuerdo con los 

artículos 31 y 32; 

 

i) no lleve a cabo una evaluación del 

impacto en la protección de datos o trate 

datos personales sin autorización o sin 

consulta previas de la autoridad de 

control con arreglo a los artículos 33 y 

34; 

 

j) no designe un agente de protección de 

datos o no garantice las condiciones para 

cumplir las tareas con arreglo a los 

artículos 35, 36 y 37; 

 

k) haga un uso indebido de los sellos y 

marcas contemplados en el artículo 39; 

 

l) lleve a cabo o instruya una 

transferencia de datos a un tercer país o a 

una organización internacional que no 

esté autorizada por una decisión de 

adecuación o por las garantías adecuadas 

o por alguna de las excepciones con 

arreglo a los artículos 40 a 44; 

 

m) no cumpla un requerimiento o la  



 

PE501.927v02-00 194/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

prohibición temporal o definitiva del 

tratamiento o la suspensión de los flujos 

de datos por parte de la autoridad de 

control con arreglo al artículo 53, 

apartado1; 

n) no cumpla las obligaciones de 

cooperación con la autoridad de control o 

no responda o no le facilite la 

información pertinente o el acceso a sus 

locales con arreglo al artículo 28, 

apartado 3, al artículo 29, al artículo 34, 

apartado 6, y al artículo 53, apartado 2; 

 

o) no cumpla las normas de salvaguarda 

del secreto profesional con arreglo al 

artículo 84. 

 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a efectos 

de la actualización de los importes de las 

multas administrativas a que se hace 

referencia en los apartados 4, 5 y 6 del 

presente artículo, teniendo en cuenta los 

criterios indicados en el apartado 2. 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a efectos 

de la actualización de los importes 

absolutos de las multas administrativas a 

que se hace referencia en el apartado 2 bis 

del presente artículo, teniendo en cuenta 

los criterios y los factores indicados en los 

apartados 2 y 2 ter. 

 

Enmienda  189 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros dispondrán 

exenciones o excepciones a las 

disposiciones relativas a los principios 

generales del Capítulo II, los derechos del 

interesado del Capítulo III, el responsable y 

el encargado del Capítulo IV, la 

transferencia de datos personales a terceros 

países y a organizaciones internacionales 

del Capítulo V, las autoridades de control 

independientes del Capítulo VI y la 

cooperación y la coherencia del Capítulo 

VII en lo referente al tratamiento de los 

datos personales efectuado exclusivamente 

1. Los Estados miembros dispondrán 

exenciones o excepciones a las 

disposiciones relativas a los principios 

generales del Capítulo II, los derechos del 

interesado del Capítulo III, el responsable y 

el encargado del Capítulo IV, la 

transferencia de datos personales a terceros 

países y a organizaciones internacionales 

del Capítulo V, las autoridades de control 

independientes del Capítulo VI, la 

cooperación y la coherencia del Capítulo 

VII en lo referente al tratamiento de los 

datos personales y las situaciones 
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con fines periodísticos o de expresión 

literaria o artística, para conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con las normas que rigen 

la libertad de expresión. 

específicas de tratamiento de datos 

cuando sea necesario para conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con las normas que rigen 

la libertad de expresión de conformidad 

con la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea. 

 

 

Enmienda  190 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 80 bis 

 Acceso a los documentos 

 1. Una autoridad u organismo públicos 

podrán comunicar los datos personales en 

documentos que obren en su poder de 

conformidad con la legislación de la 

Unión o del Estado miembro relativa al 

acceso público a documentos oficiales, 

que reconcilia el derecho a la protección 

de los datos personales con el principio de 

acceso público a documentos oficiales. 

 2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas 

que adopte de conformidad con el 

apartado 1, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas. 

 

 

Enmienda  191 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 81 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tratamiento de datos personales relativos a Tratamiento de datos personales relativos a 
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la salud la salud 

1. Dentro de los límites establecidos en el 

presente Reglamento y de conformidad 

con el artículo 9, apartado 2, letra h), el 

tratamiento de datos personales relativos a 

la salud deberá realizarse sobre la base del 

Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros, que deberá establecer las 

disposiciones específicas adecuadas para 

salvaguardar los legítimos intereses del 

interesado, y deberá ser necesario: 

1. De conformidad con las normas 

definidas en el presente Reglamento, en 

particular con el artículo 9, apartado 2, 

letra h), el tratamiento de datos personales 

relativos a la salud deberá realizarse sobre 

la base del Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros, que deberá establecer 

disposiciones específicas, coherentes y 

adecuadas para salvaguardar los legítimos 

intereses y los derechos fundamentales del 

interesado en la medida en que estos sean 

necesarios y proporcionados y cuyos 

efectos sean previsibles por parte del 

interesado: 

a) a los fines de la medicina preventiva o la 

medicina del trabajo, el diagnóstico 

médico, la prestación de asistencia 

sanitaria o el tratamiento o la gestión de los 

servicios de asistencia sanitaria, siempre 

que tales datos sean tratados por un 

profesional sanitario sujeto a la obligación 

del secreto profesional o por otra persona 

también sujeta a una obligación de 

confidencialidad equivalente en virtud de 

la legislación del Estado miembro o de las 

normas establecidas por los organismos 

nacionales competentes; o 

a) a los fines de la medicina preventiva o la 

medicina del trabajo, el diagnóstico 

médico, la prestación de asistencia 

sanitaria o el tratamiento o la gestión de los 

servicios de asistencia sanitaria, siempre 

que tales datos sean tratados por un 

profesional sanitario sujeto a la obligación 

del secreto profesional o por otra persona 

también sujeta a una obligación de 

confidencialidad equivalente en virtud de 

la legislación del Estado miembro o de las 

normas establecidas por los organismos 

nacionales competentes; o 

b) por razones de interés público en el 

ámbito de la salud pública, como la 

protección contra riesgos sanitarios 

transfronterizos graves, o para garantizar 

altos niveles de calidad y seguridad de los 

medicamentos o del material sanitario; o  

b) por razones de interés público en el 

ámbito de la salud pública, como la 

protección contra riesgos sanitarios 

transfronterizos graves, o para garantizar 

altos niveles de calidad y seguridad de los 

medicamentos o del material sanitario y 

cuando el tratamiento de estos datos lo 

lleve a cabo una persona sujeta a la 

obligación de confidencialidad; o 

c) por otras razones de interés público en 

ámbitos como la protección social, 

especialmente a fin de garantizar la calidad 

y la rentabilidad de los procedimientos 

utilizados para resolver las reclamaciones 

de prestaciones y de servicios en el 

régimen del seguro de enfermedad. 

c) por otras razones de interés público en 

ámbitos como la protección social, 

especialmente a fin de garantizar la calidad 

y la rentabilidad de los procedimientos 

utilizados para resolver las reclamaciones 

de prestaciones y de servicios en el 

régimen del seguro de enfermedad y la 

prestación de servicios de salud. Este 

tratamiento de datos personales relativos 
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a la salud por razones de interés público 

no debe tener como consecuencia que los 

datos sean sometidos a tratamiento para 

otros fines a menos que se haga con el 

consentimiento del interesado o sobre la 

base de la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros. 

 1 bis. Cuando los fines mencionados en 

las letras a) a c) del apartado 1 puedan 

alcanzarse sin recurrir a los datos de 

carácter personal, estos últimos no se 

utilizarán para esos fines, a menos que se 

basen en el consentimiento del interesado 

o en la legislación de los Estados 

miembros. 

 1 ter. Cuando se requiera el 

consentimiento del interesado para el 

tratamiento de datos médicos 

exclusivamente con fines de investigación 

sobre la salud pública, podrá darse el 

consentimiento a una o más 

investigaciones específicas y similares. 

Sin embargo, el interesado podrá retirar 

su consentimiento en cualquier momento. 

 1 quater. A fines de dar el consentimiento 

a la participación en actividades de 

investigación científica en ensayos 

clínicos, se aplicarán las disposiciones 

pertinentes de la Directiva 2001/20/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo1. 

2. El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud que sea necesario para 

los fines de la investigación histórica, 

estadística o científica, como el 

establecimiento de registros de pacientes 
con el fin de mejorar el diagnóstico, 

distinguir entre tipos de enfermedades 

similares y preparar estudios para 

terapias, estará supeditado al cumplimiento 

de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 83. 

2. El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud que sea necesario para 

los fines de la investigación histórica, 

estadística o científica solo se autorizará 

con el consentimiento del interesado y 

estará supeditado al cumplimiento de las 

condiciones y garantías contempladas en el 

artículo 83. 

 2 bis. La legislación de los Estados 

miembros podrá establecer excepciones al 

requisito del consentimiento para la 

investigación mencionado en el apartado 

2, en relación con la investigación que 
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sirva intereses públicos de gran 

importancia, si dicha investigación no 

puede llevarse a cabo de otra manera. Los 

datos en cuestión se convertirán en 

anónimos o, si esto no es posible para los 

fines de la investigación, se utilizarán 

pseudónimos atendiendo a las normas 

técnicas más seguras, y se tomarán todas 

las medidas necesarias para prevenir la 

reidentificación sin garantías de los 

interesados. Sin embargo, el interesado 

podrá presentar objeciones en cualquier 

momento con arreglo al artículo 19. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 87, a fin de 

especificar otras razones de interés público 

en el ámbito de la salud pública a que se 

refiere el apartado 1, letra b), así como los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales a los fines 

a que se hace referencia en el apartado 1. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar, previa solicitud del dictamen del 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 
actos delegados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 87, a fin de 

especificar otras razones de interés público 

en el ámbito de la salud pública a que se 

refiere el apartado 1, letra b), así como los 

intereses públicos de gran importancia en 

el ámbito de la investigación a que se 

refiere el apartado 2 bis. 

 3 bis. Cada Estado miembro notificará a 

la Comisión las disposiciones legislativas 

que adopte de conformidad con el 

apartado 1, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas. 

 1 Directiva 2001/20/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 4 de abril 

de 2001, relativa a la aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas de los Estados miembros 

sobre la aplicación de buenas prácticas 

clínicas en la realización de ensayos 

clínicos de medicamentos de uso humano 

(DO L 121de 1.5.2001, p. 34). 
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Enmienda  192 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tratamiento en el ámbito laboral Normas mínimas para el tratamiento de 

datos en el ámbito laboral 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

adoptar por ley normas específicas que 

rijan el tratamiento de datos personales de 

los trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular para la contratación de personal, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley o por el convenio 

colectivo, la gestión, planificación y 

organización del trabajo, la salud y la 

seguridad en el trabajo, así como a los fines 

del ejercicio y disfrute, individuales o 

colectivos, de los derechos y prestaciones 

relacionados con el empleo y a efectos del 

cese de la relación laboral. 

1. Los Estados miembros, de conformidad 

con las normas contempladas en el 
presente Reglamento, y teniendo en 

cuenta el principio de proporcionalidad, 
podrán adoptar, mediante disposiciones 

legales, normas específicas que rijan el 

tratamiento de datos personales de los 

trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular pero no exclusivamente, para la 

contratación de personal y las solicitudes 

de empleo dentro del grupo de empresas, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley y por el convenio 

colectivo, de conformidad con la 

legislación y las prácticas nacionales, la 

gestión, planificación y organización del 

trabajo, la salud y la seguridad en el 

trabajo, así como a los fines del ejercicio y 

disfrute, individuales o colectivos, de los 

derechos y prestaciones relacionados con el 

empleo y a efectos del cese de la relación 

laboral. Los Estados miembros deben 

autorizar que las disposiciones del 

presente artículo se especifiquen más en 

detalle en los convenios colectivos. 

 1 bis. La finalidad del tratamiento de este 

tipo de datos debe estar relacionada con el 

motivo por el que se recogieron y 

mantenerse en el ámbito laboral. No se 

autorizará la elaboración de perfiles ni la 

utilización de los datos para fines 

secundarios. 

 1 ter. El consentimiento de un empleado 

no constituirá una base jurídica válida 

para el tratamiento de datos por parte del 

empleador cuando el consentimiento no 
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se haya dado libremente. 

 1 quater. Sin perjuicio de las demás 

disposiciones del presente Reglamento, las 

disposiciones jurídicas adoptadas por los 

Estados miembros a que se refiere el 

apartado 1 incluirán al menos las normas 

mínimas siguientes: 

 

 

a) Estará prohibido el tratamiento de 

datos de los trabajadores sin conocimiento 

de los mismos. No obstante lo dispuesto 

en la primera frase y estableciendo plazos 

apropiados para la supresión de los datos, 

los Estados miembros podrán contemplar 

mediante procedimiento legislativo la 

autorización del tratamiento de datos en 

aquellos casos en que existan indicios que 

deban documentarse y justifiquen la 

sospecha de que el trabajador ha 

cometido un delito o un grave 

incumplimiento de sus obligaciones en el 

ámbito de la relación laboral, la recogida 

de datos sea necesaria para aclarar el 

asunto y finalmente la naturaleza y el 

alcance de la recogida sean necesarios y 

proporcionados con respecto a su 

finalidad. Se protegerán en todo momento 

la vida privada y la intimidad del 

trabajador. La investigación del caso 

incumbirá a la autoridad competente. 
 

 b) No se autorizará la vigilancia óptica y/o 

acústica abierta, por medios electrónicos, 

de partes de la empresa no accesibles al 

público y que sirvan principalmente a la 

organización de la vida privada del 

trabajador, como los sanitarios, los 

vestuarios, las salas de descanso y los 

dormitorios. No se autorizará en ningún 

caso la vigilancia oculta. 

 c) Cuando las empresas recojan o traten 

datos personales relacionados con 

exámenes médicos o pruebas de aptitud, 

deberán informar de forma anticipada a 

los candidatos o los trabajadores cuál es 

su finalidad y garantizarán que dichos 

datos sean comunicados después a los 

interesados junto con los resultados, de 
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forma que, si los interesados lo solicitan, 

se les ofrezcan las explicaciones 

oportunas sobre los mismos. Queda 

prohibida por principio la recogida de 

datos con fines de pruebas y análisis 

genéticos. 

 d) Podrá regularse mediante acuerdo 

colectivo si está autorizada, y en qué 

medida, la utilización del teléfono, el 

correo electrónico, Internet y otros 

servicios de telecomunicaciones también 

con fines privados. Cuando no exista 

ninguna regulación al respecto mediante 

convenio colectivo, el empresario 

establecerá un acuerdo directo con el 

trabajador. Cuando se autorice el uso 

privado de los servicios mencionados, el 

tratamiento de datos de tráfico acumulado 

estará permitido especialmente para 

garantizar la seguridad de los datos, 

asegurar el correcto funcionamiento de 

las redes y los servicios de 

telecomunicaciones y con fines de 

facturación.  

 No obstante lo dispuesto en la tercera 

frase y estableciendo plazos apropiados 

para la supresión de los datos, los Estados 

miembros podrán contemplar mediante 

procedimiento legislativo la autorización 

de esta práctica en aquellos casos en que 

existan indicios que deban documentarse 

y justifiquen la sospecha de que el 

trabajador ha cometido un delito o un 

grave incumplimiento de sus obligaciones 

en el ámbito de la relación laboral, la 

recogida de datos sea necesaria para 

aclarar el asunto y finalmente la 

naturaleza y el alcance de la recogida 

sean necesarios y proporcionados con 

respecto a su finalidad. Se protegerán en 

todo momento la vida privada y la 

intimidad del trabajador. La investigación 

del caso incumbirá a la autoridad 

competente. 

 e) Los datos personales de los 

trabajadores, especialmente los datos 

sensibles como la orientación política y la 
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afiliación y las actividades sindicales, en 

ningún caso podrán utilizarse para 

registrar a los trabajadores en las 

denominadas «listas negras», investigar 

sobre ellos ni vetarles el acceso a futuros 

empleos. Quedarán prohibidos el 

tratamiento, el uso en el ámbito laboral, la 

elaboración y la difusión de listas negras 

de empleados, así como otras formas de 

discriminación. Los Estados miembros 

efectuarán controles y adoptarán las 

sanciones oportunas de conformidad con 

el artículo 79, apartado 6, a fin de 

asegurar una aplicación eficaz del 

presente apartado. 

 1 quinquies. Se autorizará la transmisión 

y el tratamiento de datos personales de los 

trabajadores entre empresas 

jurídicamente independientes en el seno 

de un mismo grupo de empresas y entre 

profesionales que presten asesoramiento 

jurídico y fiscal en la medida en que sirva 

a los intereses de la empresa, los 

procedimientos administrativos respondan 

a una finalidad concreta y la transmisión 

no se oponga a la protección de los 

derechos fundamentales del interesado. Si 

la transferencia de datos de trabajadores 

se realiza hacia un tercer país y/o una 

organización internacional, se aplicará el 

capítulo V. 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas que 

adopte de conformidad con el apartado 1, 

a más tardar en la fecha especificada en el 

artículo 91, apartado 2, y, sin demora, 

cualquier modificación posterior de las 

mismas.  

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas que 

adopte de conformidad con los apartados 1 

y 1 ter, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas.  

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales para los 

fines mencionados en el apartado 1. 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar, previa solicitud del dictamen del 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 
actos delegados, de conformidad con el 

artículo 86, a fin de especificar los criterios 

y requisitos de las garantías del tratamiento 

de datos personales para los fines 

mencionados en el apartado 1. 
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Enmienda  193 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 82 bis 

 Tratamiento en el contexto de la 

seguridad social 

 1. Los Estados miembros podrán adoptar, 

de conformidad con las normas 

establecidas en el presente Reglamento, 

disposiciones legislativas específicas en 

las que se detallen las condiciones para el 

tratamiento de los datos personales por 

las instituciones y administraciones 

públicas en el contexto de la seguridad 

social, si se lleva a cabo en interés 

público. 

 2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones que adopte de 

conformidad con el apartado 1, a más 

tardar en la fecha especificada en el 

artículo 91, apartado 2, y, sin demora, 

toda modificación posterior de las 

mismas. 

 

 

Enmienda  194 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Tratamiento para fines de investigación 

histórica, estadística o científica 

Tratamiento para fines de investigación 

histórica, estadística o científica 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, podrán tratarse los datos 

personales para fines de investigación 

histórica, estadística o científica sólo si:  

1. Con arreglo a las normas dispuestas en 

el presente Reglamento, podrán tratarse los 

datos personales para fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica sólo si: 
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a) dichos fines no pueden lograrse de otra 

forma mediante un tratamiento de datos 

que no permita o que ya no permita la 

identificación del interesado; 

a) dichos fines no pueden lograrse de otra 

forma mediante un tratamiento de datos 

que no permita o que ya no permita la 

identificación del interesado; 

b) los datos que permitan la atribución de 

información a un interesado identificado o 

identificable se conservan por separado del 

resto de la información, en la medida en 

que dichos fines puedan lograrse de este 

modo. 

b) los datos que permitan la atribución de 

información a un interesado identificado o 

identificable se conservan por separado del 

resto de la información utilizando las 

normas técnicas más seguras, y se toman 

todas las medidas necesarias para 

prevenir la reidentificación sin garantías 

de los interesados. 

2. Los organismos que llevan a cabo 

investigaciones históricas, estadísticas o 

científicas podrán publicar o hacer 

públicos por otra vía datos personales sólo 

si: 

 

a) el interesado ha dado su 

consentimiento en las condiciones 

establecidas en el artículo 7; 

 

b) la publicación de los datos personales 

es necesaria para presentar los resultados 

de una investigación o para facilitar una 

investigación, siempre que los intereses o 

los derechos o libertades fundamentales 

del interesado no prevalezcan sobre tales 

objetivos; o 

 

c) el interesado ha hecho públicos los 

datos. 

 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos del tratamiento de los 

datos personales a los efectos 

mencionados en los apartados 1 y 2, así 

como las limitaciones necesarias a los 

derechos de información y de acceso por 

parte del interesado, y de detallar las 

condiciones y garantías de los derechos 

del interesado en tales circunstancias. 
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Enmienda  195 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 83 bis 

 Tratamiento de datos personales por parte 

de los servicios de archivos 

 1. Los datos personales, más allá del 

tiempo necesario para la realización de 

los fines del tratamiento inicial para los 

que fueron recopilados, pueden ser objeto 

de tratamiento por los servicios de los 

archivos cuya misión principal u 

obligación legal es recopilar, almacenar, 

clasificar, comunicar, valorizar y difundir 

los archivos en interés público, 

especialmente para la justificación de los 

derechos de las personas o con fines 

históricos, estadísticos o científicos. Estas 

tareas deben llevarse a cabo de 

conformidad con las disposiciones 

establecidas por los Estados miembros en 

materia de acceso, comunicabilidad y 

difusión de los documentos 

administrativos o archivos y de 

conformidad con las normas establecidas 

por el presente Reglamento, en concreto 

en lo relativo al consentimiento y al 

derecho a presentar objeciones. 

 2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas 

que adopte de conformidad con el 

apartado 1, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas. 
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Enmienda  196 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 84 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

adoptar normas específicas para 

establecer los poderes de investigación de 

las autoridades de control contempladas en 

el artículo 53, apartado 2, en relación con 

los responsables o encargados sujetos, con 

arreglo al Derecho nacional o las normas 

establecidas por los organismos nacionales 

competentes, a una obligación de secreto 

profesional u otras obligaciones 

equivalentes de confidencialidad, cuando 

ello sea necesario y proporcionado para 

conciliar el derecho a la protección de los 

datos personales con la obligación de 

confidencialidad. Estas normas solo se 

aplicarán a los datos personales que el 

responsable o el encargado hayan recibido 

u obtenido en una actividad cubierta por la 

citada obligación de confidencialidad. 

1. De conformidad con las normas 

establecidas en el presente Reglamento, 

los Estados miembros garantizarán que se 

adopten normas específicas que 

establezcan los poderes de investigación de 

las autoridades de control contempladas en 

el artículo 53 en relación con los 

responsables o encargados sujetos, con 

arreglo al Derecho nacional o las normas 

establecidas por los organismos nacionales 

competentes, a una obligación de secreto 

profesional u otras obligaciones 

equivalentes de confidencialidad, cuando 

ello sea necesario y proporcionado para 

conciliar el derecho a la protección de los 

datos personales con la obligación de 

confidencialidad. Estas normas solo se 

aplicarán a los datos personales que el 

responsable o el encargado hayan recibido 

u obtenido en una actividad cubierta por la 

citada obligación de confidencialidad. 

 

 

Enmienda  197 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 85 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Normas vigentes sobre protección de datos 

de las iglesias y asociaciones religiosas 

Normas vigentes sobre protección de datos 

de las iglesias y asociaciones religiosas 

1. Cuando en un Estado miembro, iglesias, 

asociaciones o comunidades religiosas 

apliquen, en el momento de la entrada en 

vigor del presente Reglamento, un 

conjunto de normas relativas a la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales, 

tales normas podrán seguir aplicándose, 

1. Cuando en un Estado miembro, iglesias, 

asociaciones o comunidades religiosas 

apliquen, en el momento de la entrada en 

vigor del presente Reglamento, normas 

adecuadas relativas a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales, tales 

normas podrán seguir aplicándose, siempre 
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siempre que sean conformes con las 

disposiciones del presente Reglamento. 

que sean conformes con las disposiciones 

del presente Reglamento. 

2. Las iglesias y asociaciones religiosas 

que apliquen un conjunto de normas, de 

conformidad con el apartado 1, dispondrán 

la creación de una autoridad de control 

independiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo VI del presente 

Reglamento. 

2. Las iglesias y asociaciones religiosas 

que apliquen normas adecuadas, de 

conformidad con el apartado 1, deberán 

obtener un dictamen de adecuación con 

arreglo al artículo 38. 

 

Enmienda  198 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 85 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 85 bis 

 Respeto de los derechos fundamentales 

 El presente Reglamento no podrá tener 

por efecto una modificación de la 

obligación de respetar los derechos 

fundamentales y los principios jurídicos 

fundamentales consagrados en el artículo 

6 del TUE. 

 

 

Enmienda  199 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 85 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 85 ter 

 Formularios normalizados 

 1. La Comisión podrá, habida cuenta de 

las necesidades y características 

específicas de los distintos sectores y 

situaciones de tratamiento de datos, 

determinar formularios normalizados 

para: 

 a) métodos específicos de obtención del 
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consentimiento verificable contemplados 

en el artículo 8, apartado 1,  

 b) la comunicación a que se hace 

referencia en el artículo 12, apartado 2, 

incluido el formato electrónico, 

 c) facilitar la información a que se hace 

referencia en el artículo 14, apartados 1 a 

3, 

 d) solicitar y dar acceso a la información 

contemplada en el artículo 15, apartado 1, 

en particular con miras a la 

comunicación de los datos personales al 

interesado, 

 e) la documentación a que se hace 

referencia en el artículo 28, apartado 1, 

 f) las notificaciones de violación con 

arreglo al artículo 31 a la autoridad de 

control y la documentación a que se hace 

referencia en el artículo 31, apartado 4, 

 g) consultas previas contempladas en el 

artículo 34 y la información a las 

autoridades de control de conformidad 

con el artículo 34, apartado 6. 

 2. Para ello, la Comisión adoptará las 

medidas adecuadas para las pequeñas y 

medianas empresas y para las 

microempresas. 

 3. Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

Enmienda  200 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 7, el 

artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el 12, apartado 5, el artículo 

14, apartado 7, el artículo 15, apartado 3, 

2. Los poderes para adoptar los actos 

delegados a que se refieren el artículo 

13 bis, apartado 5, el artículo 17, apartado 

9, el artículo 38, apartado 4, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 41, apartado 3, el 
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el artículo 17, apartado 9, el artículo 20, 

apartado 6, el artículo 22, apartado 4, el 

artículo 23, apartado 3, el artículo 26, 

apartado 5, el artículo 28, apartado 4, el 

artículo 30, apartado 3, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 79, 

apartado 6, el artículo 81, apartado 3, el 

artículo 82, apartado 3, y el artículo 83, 

apartado 3, se atribuirá a la Comisión por 

un periodo de tiempo indeterminado a 

partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

artículo 41, apartado 5, el artículo 43, 

apartado 3, el artículo 79, apartado 7, el 

artículo 81, apartado 3, y el artículo 82, 

apartado 3, se otorgarán a la Comisión por 

un periodo de tiempo indeterminado a 

partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  201 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 3 

  

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 5, el artículo 

8, apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 

artículo 12, apartado 5, el artículo 14, 

apartado 7, el artículo 15, apartado 3, el 

artículo 17, apartado 9, el artículo 20, 

apartado 6, el artículo 22, apartado 4, el 

artículo 23, apartado 3, el artículo 26, 

apartado 5, el artículo 28, apartado 5, el 

artículo 30, apartado 3, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 79, 

apartado 6, el artículo 81, apartado 3, el 

artículo 82, apartado 3, y en el artículo 83, 

apartado 3, podrá ser revocada en todo 

momento por el Parlamento Europeo o por 

el Consejo. La decisión de revocación 

pondrá término a la delegación de los 

3. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 13 bis, apartado 5, el 

artículo 17, apartado 9, el artículo 38, 

apartado 4, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 41, apartado 3, el artículo 41, 

apartado 5, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 79, apartado 7, el artículo 81, 

apartado 3, y el artículo 82, apartado 3, 

podrá ser revocada en todo momento por el 

Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la 

delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. Surtirá efecto el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea o en la fecha posterior 

que en ella se especifique. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 
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poderes que en ella se especifiquen. Surtirá 

efecto el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Unión Europea o 

en la fecha posterior que en ella se 

especifique. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

 

Enmienda  202 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Todo acto delegado adoptado en virtud 

del artículo 6, apartado 5, el artículo 8, 

apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 

12, apartado 5, el artículo 14, apartado 7, 

el artículo 15, apartado 3, el artículo 17, 

apartado 9, el artículo 20, apartado 6, el 

artículo 22, apartado 4, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 26, apartado 5, el 

artículo 28, apartado 5, el artículo 30, 

apartado 3, el artículo 31, apartado 5, el 

artículo 32, apartado 5, el artículo 33, 

apartado 6, el artículo 34, apartado 8, el 

artículo 35, apartado 11, el artículo 37, 

apartado 2, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 43, apartado 3, el artículo 44, 

apartado 7, el artículo 79, apartado 6, el 

artículo 81, apartado 3, el artículo 82, 

apartado 3 y el artículo 83, apartado 3, 

entrará en vigor únicamente en caso de 

que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 

hayan manifestado ninguna objeción en 

un plazo de dos meses a partir de la 

notificación de dicho acto al Parlamento 

Europeo y al Consejo, o en caso de que, 

antes de que expire ese plazo, el 

Parlamento Europeo y el Consejo hayan 

informado a la Comisión de que no 

formularán ninguna objeción. El plazo se 

podrá prorrogar dos meses a instancias 

del Parlamento Europeo o del Consejo. 

5. Los actos delegados adoptados en virtud 

del artículo 13 bis, apartado 5, el 

artículo 17, apartado 9, el artículo 38, 

apartado 4, el artículo 39, apartado 2, 

el artículo 41, apartado 3, el artículo 41, 

apartado 5, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 79, apartado 7, el artículo 81, 

apartado 3, y el artículo 82 entrarán en 

vigor únicamente si, en un plazo de seis 

meses desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ni el Parlamento 

Europeo ni el Consejo formulan 

objeciones o si, antes del vencimiento de 

dicho plazo, tanto el uno como el otro 

informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará seis 

meses a iniciativa del Parlamento Europeo 

o del Consejo. 
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Enmienda  203 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 87 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando se haga referencia al presente 

apartado, se aplicará el artículo 8 del 

Reglamento (UE) nº 182/2011, leído en 

relación con su artículo 5. 

suprimido 

 

 

Enmienda  204 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Queda suprimido el apartado 2 del 

artículo 1 de la Directiva 2002/58/CE. 

2. Quedan suprimidos el artículo 1, 

apartado 2, y los artículos 4 y 15 de la 

Directiva 2002/58/CE. 

 

Enmienda  205 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La Comisión presentará, sin demora 

y a más tardar en la fecha especificada en 

el artículo 91, apartado 2, una propuesta 

para la revisión del marco jurídico 

aplicable al tratamiento de datos 

personales y de protección de la esfera 

privada en las comunicaciones 

electrónicas, con el fin de armonizarlas 

con el presente Reglamento con vistas a 

garantizar unas normas jurídicas 

coherentes y homogéneas en relación con 

el derecho fundamental a la protección de 

los datos personales en la Unión Europea. 
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Enmienda  206 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 89 bis 

 Relación con el Reglamento (CE) 

nº 45/2001 y modificación de la misma 

 1. Las normas establecidas en el presente 

Reglamento se aplicarán al tratamiento de 

datos de carácter personal por las 

instituciones, órganos y organismos de la 

Unión, en aquellos asuntos que no estén 

sujetos a las normas adicionales 

establecidas en el Reglamento (CE) 

nº 45/2001. 

 2. La Comisión presentará, sin demora y a 

más tardar en la fecha especificada en el 

artículo 91, apartado 2, una propuesta 

para la revisión del marco jurídico 

aplicable al tratamiento de datos 

personales por las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión. 
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Anexo 1 - Presentación de los detalles mencionados en el artículo 13 bis (nuevo) 

 

1) Vistas las proporciones mencionadas en el punto 6, se facilitarán los detalles de la 

siguiente forma:  

 

 

 

CUMPLIMIENTO INFORMACIÓN ESENCIAL ICONO 

Los datos personales no se 

recogen más allá del mínimo 

necesario para cada finalidad 

concreta del tratamiento 

Los datos personales no se 

conservan más allá del 

mínimo necesario para cada 

finalidad concreta del 

tratamiento 

Los datos personales no se 

tratan para fines distintos a 

aquellos para los que fueron 

recogidos 

No se difunden datos 

personales a terceras partes de 

carácter comercial  
 

Los datos personales no se 

venden o alquilan 

Los datos personales no se 

conservan sin cifrar 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS FILAS 1-3 ES OBLIGATORIO SEGÚN LA 

LEGISLACIÓN DE LA UE 
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2) Las siguientes palabras en las casillas de la segunda columna del cuadro en el punto 1, 

titulada «INFORMACIÓN ESENCIAL», se marcarán en negrita: 

a) la palabra «recogen» en la primera casilla de la segunda columna; 

b) la palabra «conservan» en la segunda casilla de la segunda columna; 

c) la palabra «tratan» en la tercera casilla de la segunda columna; 

d) la palabra «difunden» en la cuarta casilla de la segunda columna; 

e) la expresión «venden o alquilan» en la quinta casilla de la segunda columna; 

f) la expresión «sin cifrar» en la sexta casilla de la segunda columna. 

3) Vistas las disposiciones mencionadas en el punto 6, las casillas de la tercera columna del 

cuadro del punto 1, titulada «CUMPLIMIENTO», se completarán con uno de los dos 

siguientes símbolos según las condiciones establecidas en el punto 4: 

a) 

 

 

b) 

 

4)  

a) Si no se recogen datos personales más allá del mínimo necesario para cada fin específico 

del tratamiento, la primera casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el 

símbolo que se muestra en el punto 3, letra a). 

b) Si se recogen datos personales más allá del mínimo necesario para cada fin específico 

del tratamiento, la primera casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el 

símbolo que se muestra en el punto 3, letra b). 
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c) Si no se conservan datos personales más allá del mínimo necesario para cada fin 

específico del tratamiento, la segunda casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 

llevará el símbolo que se muestra en el punto 3, letra a). 

d) Si se recogen datos personales más allá del mínimo necesario para cada fin específico 

del tratamiento, la segunda casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el 

símbolo que se muestra en el punto 3, letra b). 

e) Si no se tratan datos personales para fines que no sean aquellos para los que se 

recogieron, la tercera casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el 

símbolo que se muestra en el punto 3, letra a). 

f) Si se tratan datos personales para fines que no sean aquellos para los que se recogieron, 

la tercera casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se 

muestra en el punto 3, letra b). 

g) Si no se revelan datos personales a terceras partes de carácter comercial, la cuarta 

casilla de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el 

punto 3, letra a). 

h) Si se revelan datos personales a terceras partes de carácter comercial, la cuarta casilla 

de la tercera columna del cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el punto 

3, letra b). 

i) Si no se venden ni alquilan datos personales, la quinta casilla de la tercera columna del 

cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el punto 3, letra a). 

j) Si se venden o alquilan datos personales, la quinta casilla de la tercera columna del 

cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el punto 3, letra b). 

k) Si no se conservan datos personales sin cifrar, la sexta casilla de la tercera columna del 

cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el punto 3, letra a). 

l) Si se conservan datos personales sin cifrar, la sexta casilla de la tercera columna del 

cuadro del punto 1 llevará el símbolo que se muestra en el punto 3, letra b). 

5) Los colores de referencia de los símbolos del punto 1 en Pantone son Negro Pantone 

nº 7547 y Rojo Pantone nº 485. El color de referencia del símbolo del punto 3, letra a), en 

Pantone es Verde Pantone nº 370. El color de referencia del símbolo del punto 3, letra b), 

en Pantone es Rojo Pantone nº 485. 
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6) Se respetarán las proporciones ofrecidas en el siguiente dibujo graduado, incluso 

cuando el cuadro se reduzca o amplíe: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Introducción 

De conformidad con el artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea relativo a la protección de los datos de carácter personal: 

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le 

conciernan. 

2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del 

consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo previsto 

por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los datos recogidos que le conciernan 

y a obtener su rectificación. 

3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad independiente. 

Desde la aprobación de la Directiva 95/46/CE relativa a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos se 

han producido muchos cambios en el ámbito de la protección de datos, en particular progresos 

tecnológicos, un aumento de la recogida y el tratamiento de datos de carácter personal y 

también en lo que respecta a la aplicación de la ley, con un mosaico de disposiciones 

aplicables en materia de protección de datos y la mundialización de los mercados y de la 

cooperación. 

Además, la Directiva no ha logrado introducir una armonización adecuada en razón de las 

diferencias de aplicación de sus disposiciones en los Estados miembros. En este contexto, se 

ha vuelto cada vez más difícil para las personas («los interesados») ejercer su derecho a la 

protección de los datos. 

Por último, ha dificultado el desarrollo del mercado único al encontrarse las empresas (que 

controlan o tratan los datos de carácter personal, los «responsables del tratamiento de datos») 

y las personas con diferentes requisitos en materia de protección de datos. 

Desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, la Unión cuenta con un fundamento jurídico 

explícito para la protección de los datos, que cubre el tratamiento de los datos de carácter 

personal en los sectores público y privado, y también en el contexto de la aplicación de la ley 

(a consecuencia de la desaparición de la estructura de pilares anterior al Tratado de Lisboa) 

(artículo 16, apartado 2, del TFUE). La Comisión ha utilizado ahora el artículo 16, apartado 2, 

del TFUE como fundamento jurídico para presentar propuestas de revisión del marco de la 

Unión en materia de protección de datos. Propone un Reglamento (COM (2012)11) que 

sustituirá a la Directiva 95/46/CE (ponente: Jan Philipp Albrecht, Verts/ALE) y una Directiva 

(COM(2012)10) que sustituirá a la Decisión marco 2008/977/JAI sobre protección de los 

datos de carácter personal tratados con fines de prevención, detección, investigación o 

enjuiciamiento de infracciones penales (ponente: Dimitrios Droutsas, S&D). Ambos ponentes 

apoyan el objetivo de establecer un marco plenamente coherente, armónico y sólido con un 



 

PE501.927v02-00 218/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

elevado nivel de protección de todas las actividades de tratamiento de datos en la UE1. Para 

alcanzar este objetivo, las propuestas de la Comisión deben considerarse como un único 

paquete, lo que exige enfoques legislativos coordinados para ambos textos. 

Se han celebrado importantes debates sobre la reforma de la protección de datos entre los 

ponentes y ponentes alternativos, los ponentes de opinión y ponentes de opinión alternativos 

de las comisiones competentes para opinión (ITRE, IMCO, JURI, EMPL), la Presidencia del 

Consejo, la Comisión y las partes interesadas (autoridades de protección de datos, autoridades 

nacionales, industria, organizaciones defensoras de los derechos civiles y organizaciones de 

consumidores, expertos universitarios) con el fin de garantizar un amplio apoyo a la posición 

del Parlamento. 

La comisión LIBE organizó un taller con las partes interesadas el 29 de mayo de 2012. Y los 

días 9 y 10 de octubre de 2012 celebró también su reunión interparlamentaria anual de 

comisiones de los Parlamentos nacionales competentes en materia de espacio de libertad, 

seguridad y justicia sobre el paquete de la reforma de la protección de datos. Se elaboraron 

cuatro documentos de trabajo sobre el paquete de la reforma de la protección de datos. 

Posición sobre el proyecto de Reglamento sobre protección de datos 

La Comisión basa su propuesta en los siguientes objetivos: 

– un enfoque global de la protección de los datos personales; 

– el refuerzo de los derechos de las personas; 

– la continuación del avance en la dimensión del mercado interior y garantizar una mejor 

aplicación de las normas de protección de datos; y 

– el refuerzo de la dimensión global. 

El ponente apoya estas ambiciones y presenta su enfoque con arreglo a las mismas. 

Un enfoque global de la protección de los datos personales 

Como se señala en el documento de trabajo de 6 de julio de 20122, el ponente se felicita de 

que la Comisión haya optado por sustituir la Directiva 95/46 por un Reglamento 

(directamente aplicable), ya que esto reducirá la fragmentación del enfoque de la protección 

de datos entre los Estados miembros. 

También está de acuerdo con el enfoque pragmático adoptado por la Comisión para dejar un 

margen a los Estados miembros, de conformidad con el Reglamento, para mantener o adoptar 

normas específicas en relación con cuestiones tales como la libertad de expresión, el secreto 

profesional, la salud y el empleo (artículos 81-85). Hace especial referencia al trabajo del 

Consejo de Empleo y Asuntos Sociales, que emitirá un dictamen sobre el artículo 823. 

Las instituciones de la UE no entran en el ámbito de aplicación del nuevo Reglamento. Sin 

embargo, deben estar cubiertas para garantizar un marco coherente y uniforme en toda la 

Unión. Esto exigirá una adaptación de los instrumentos jurídicos de la UE, en particular del 

                                                 
1 DT/905569EN.doc 
2 DT/905569EN.doc 
3 PA/918358EN.doc 



 

RR\1010934ES.doc 219/671 PE501.927v02-00 

 ES 

Reglamento (CE) nº 45/2001, con objeto de armonizarlos totalmente con el Reglamento 

general de protección de datos antes de que entre en vigor. El ponente también considera 

necesario celebrar un debate más horizontal sobre la manera de hacer frente al actual mosaico 

de disposiciones en materia de protección de datos de las diferentes agencias de la UE (como 

Europol y Eurojust) y garantizar la coherencia con el paquete relativo a la protección de datos 

(artículo 2, apartado 2, letra b), y artículo 89 bis). 

El ponente lamenta profundamente que la propuesta de la Comisión no abarque la 

cooperación policial (sobre la que versa la Directiva específica que se propone). Esto 

mantiene una inseguridad jurídica en lo que respecta a los derechos y obligaciones en 

cuestiones dudosas, por ejemplo cuando las autoridades policiales tienen acceso a los datos 

comerciales a efectos de cumplimiento de la ley y a las transferencias entre las autoridades 

responsables del cumplimiento de la ley y las que no lo son. El informe sobre la propuesta de 

Directiva se ocupa de estas cuestiones y propone enmiendas. El Reglamento especifica que la 

exclusión del ámbito de aplicación del Reglamento solo cubre a las autoridades públicas 

competentes para las actividades relativas al cumplimiento de la ley (entidades no privadas) y 

que la legislación aplicable debe prever salvaguardias adecuadas basadas en los principios de 

necesidad y proporcionalidad (artículos 2, apartado 2, letra e), y 21). 

El alcance territorial del Reglamento es una cuestión importante para la aplicación coherente 

de la legislación de la UE en materia de protección de datos. El ponente desea aclarar que el 

Reglamento también debería aplicarse a un responsable del tratamiento no establecido en la 

Unión en caso de que las actividades de tratamiento se refieran a la oferta de bienes o 

servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de que se exija el pago de 

esos bienes o servicios, o al control de la conducta de dichos interesados (artículo 3, 

apartado 2). 

El Reglamento debe ser general también en lo que se refiere a aportar seguridad jurídica. El 

recurso masivo a los actos delegados y de ejecución se opone a este objetivo. El ponente 

propone, por lo tanto, la supresión de una serie de disposiciones que confieren a la Comisión 

la facultad de adoptar actos delegados. Sin embargo, para garantizar la seguridad jurídica en 

la medida de lo posible, el ponente ha sustituido una serie de actos por una redacción más 

detallada en el Reglamento (por ejemplo: artículos 6, apartado 1 ter, 15 y 35, apartado 10). En 

otros casos, el ponente propone encomendar al Consejo Europeo de Protección de Datos 

(CEPD) la tarea de especificar los criterios y requisitos de una determinada disposición en 

lugar de otorgar a la Comisión la competencia de adoptar un acto delegado. La razón es que 

en esos casos el asunto se refiere a la cooperación entre los supervisores nacionales, que están 

mejor situados para determinar los principios y prácticas que deben aplicarse (por ejemplo: 

los artículos 23, apartado 3; 30, apartado 3; 42, apartado 3; 44, apartado 7; y 55, apartado 10). 

Refuerzo de los derechos de las personas 

Como el Reglamento aplica un derecho fundamental, se rechaza limitar el ámbito de 

aplicación material, especialmente en lo que respecta a la definición de «datos personales», 

por ejemplo para introducir elementos subjetivos relacionados con los esfuerzos que el 

responsable del tratamiento debe hacer para identificar los datos personales. El concepto de 

datos personales se aclara con criterios objetivos (artículo 4, apartado 1, y considerandos 23 y 

24). Se pueden abordar las inquietudes legítimas relativas a modelos comerciales específicos 
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sin negar a las personas sus derechos fundamentales. En este contexto el ponente defiende la 

anonimización y la seudonimización de los servicios. En cuanto a la seudonimización de los 

datos, podrían flexibilizarse las obligaciones del responsable del tratamiento de datos 

(artículos 4, apartado 2, letra a), y 10, y considerando 23). 

El consentimiento debe seguir siendo una piedra angular del enfoque de la UE en materia de 

protección de datos, ya que esta es la mejor manera de que las personas controlen las 

actividades de tratamiento de datos. La información de los interesados debe presentarse de 

una forma comprensible, por ejemplo mediante logos o iconos (artículo 11, apartado 2, letras 

a) y b)). Las normas técnicas que expresan los deseos de una persona constituyen una forma 

válida de expresión del libre consentimiento (artículos 7, apartado 2 bis, y 23). 

Para garantizar un consentimiento informado de las actividades de elaboración de perfiles, 

estas deben estar definidas y reguladas (artículos 4, apartado 3 ter; 14, apartado 1, letras g), 

g bis) y g ter); 15, apartado 1, y 20). Deben definirse con claridad otros fundamentos jurídicos 

para tratar ese consentimiento, en particular los «intereses legítimos» del responsable del 

tratamiento (enmienda que sustituye el artículo 6, apartado 1, letra f), por un nuevo artículo 6, 

apartados 1 bis, 1 ter y 1 quater). 

La limitación de la finalidad es un elemento fundamental de la protección de datos, ya que 

protege a los interesados de una extensión del tratamiento de los datos imprevisible. No 

debería ser posible un cambio de finalidad de los datos personales después de su recogida solo 

sobre la base de un interés legítimo del responsable del tratamiento de datos. El ponente 

propone, por lo tanto, la supresión del artículo 6, apartado 4, en vez de su ampliación. 

El ponente apoya el refuerzo del derecho de acceso con el derecho de portabilidad de los 

datos, es decir, la posibilidad de trasladar los datos propios de una plataforma a otra. En la era 

digital los ciudadanos, también en su papel de consumidores, pueden aspirar legítimamente a 

poder recibir su información personal en un formato electrónico de uso extendido (artículo 15, 

apartado 2, letra a). Propone, por lo tanto, fusionar los artículos 15 y 18. 

El derecho de supresión y el derecho de rectificación siguen siendo importantes para los 

interesados, ya que cada vez se difunde más información que puede tener repercusiones 

importantes. El «derecho al olvido» debe contemplarse en este sentido; las enmiendas 

propuestas aclaran estos derechos para el entorno digital, manteniendo al mismo tiempo la 

excepción general para la libertad de expresión. En el caso de datos transferidos a terceros o 

publicados sin un fundamento jurídico adecuado, el responsable del tratamiento original debe 

tener la obligación de informar a dichos terceros y de asegurar la supresión de los datos. Sin 

embargo, si la persona ha aceptado que se publiquen sus datos, el «derecho al olvido» no es ni 

legítimo ni realista (artículo 17, considerando 54). 

El derecho a oponerse a un tratamiento de datos ulterior debe ser siempre gratuito y ofrecerse 

explícitamente al interesado utilizando un lenguaje claro, sencillo y adaptado (artículo 19, 

apartado 2). También es necesario ofrecer mejores posibilidades de recurso efectivo, también 

a las asociaciones que actúan en interés público (artículos 73 y 76). 

Continuación del avance en la dimensión del mercado interior y mejor aplicación de las 

normas de protección de datos 
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El ponente se felicita del cambio propuesto de los requisitos de notificación a las autoridades 

de protección de datos (APD) a la rendición de cuentas en la práctica y a los delegados de 

protección de datos empresariales. La propuesta de Reglamento puede simplificarse 

fusionando los derechos de información y los requisitos de documentación, que en esencia 

son las dos caras de una misma moneda. Esto reducirá la carga administrativa de los 

responsables del tratamiento de datos y facilitará a las personas físicas la comprensión y el 

ejercicio de sus derechos (artículos 14 y 28). En la era de la computación en nube, el límite a 

partir del cual hay que designar a un delegado de protección de datos no debe basarse en la 

dimensión de la empresa, sino más bien en la importancia del tratamiento de los datos 

(categoría de los datos personales, tipo de actividad de tratamiento y número de personas 

cuyos datos deben tratarse) (artículo 35). Se aclara que la función de delegado de protección 

de datos puede ejercerse a tiempo parcial, dependiendo de la dimensión de la empresa y del 

volumen del tratamiento de datos (considerando 75). 

La protección de datos desde el diseño y por defecto se acoge como la innovación 

fundamental que introduce la reforma. Esta innovación garantizará que solo se traten 

realmente los datos necesarios para un fin específico. Se pide a los productores y a los 

proveedores de servicios que pongan en práctica las medias apropiadas. Se encomendará al 

Consejo Europeo de Protección de Datos la tarea de dar una mayor orientación (artículo 23). 

Las enmiendas sobre la evaluación de impacto relativa a la privacidad tienen por objeto 

precisar las situaciones en que se debe llevar a cabo dicha evaluación (artículo 33, apartado 2) 

y los elementos que han de evaluarse (artículo 33, apartado 3). 

El ponente propone ampliar el periodo de notificación de una violación de los datos 

personales a la autoridad de control de 24 a 72 horas. Además, para evitar el «cansancio de 

notificaciones» a los interesados, únicamente deberán notificarse al interesado los casos en los 

que sea probable que una violación afecte negativamente a la protección de los datos 

personales o la intimidad del interesado, por ejemplo en caso de usurpación de identidad o 

fraude, pérdidas económicas, daños físicos, humillación grave o daño a la reputación. La 

notificación también debe incluir una descripción de la naturaleza de la violación de datos 

personales e información sobre los derechos, incluidas las posibilidades existentes en materia 

de recurso (artículos 31 y 32). En cuanto a las notificaciones de violaciones, evaluaciones de 

impacto y derecho de supresión o de olvido, se propone que la Comisión apruebe actos 

delegados antes de la fecha de entrada en vigor del Reglamento a fin de garantizar la 

seguridad jurídica (artículo 86, apartado 5 bis). 

Los códigos de conducta y las certificaciones y sellos reciben apoyo, pero también necesitan 

ofrecer incentivos al establecimiento y uso, y normas más claras sobre los principios que 

deben incluir y sobre las consecuencias relativas a la legitimidad del tratamiento de datos, la 

responsabilidad y los asuntos conexos. Los códigos de conducta que la Comisión declara 

conformes con el Reglamento conferirán derechos exigibles a los interesados. Los sellos de 

certificación deben establecer el procedimiento formal para la emisión y retirada del sello y 

deben garantizar la conformidad con los principios de protección de datos y los derechos de 

los interesados (artículos 38 y 39). 

El Reglamento garantizará un marco de trabajo unificado para todas las autoridades de 

protección de datos (APD). Para funcionar, es esencial que las APD, que deben ser totalmente 

independientes, cuenten con recursos suficientes para la realización eficaz de sus tareas 
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(artículo 47). La cooperación entre las APD también se reforzará en el contexto de un Consejo 

Europeo de Protección de Datos (CEPD, que sustituirá al actual «Grupo de Trabajo del 

artículo 29»). El ponente considera que el mecanismo de cooperación y coherencia previsto 

entre las APD nacionales representa un paso enorme hacia una aplicación coherente de la 

legislación en materia de protección de datos en toda la UE. El modelo propuesto por la 

Comisión no asegura, sin embargo, la necesaria independencia de las APD. Después de 

evaluar las diferentes opciones se propone un mecanismo alternativo que mantenga la idea de 

una APD principal, pero que también repose en una estrecha cooperación entre DPA para 

garantizar la coherencia (artículos 51 y 55 bis). En sustancia, una DPA será competente para 

controlar las operaciones de tratamiento realizadas en su territorio o que afecten a interesados 

residentes en su territorio. En caso de actividades de tratamiento de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecidos en varios Estados miembros o que afecten a 

interesados en varios Estados miembros, la APD del Estado miembro en que esté situado el 

establecimiento principal será la autoridad principal, que actuará como punto de contacto 

único para el responsable o el encargado del tratamiento (ventanilla única). La autoridad 

principal se encargará de la coordinación con las autoridades interesadas y consultará a las 

otras autoridades antes de adoptar una medida. El CEPD designará a la autoridad principal en 

los casos en que no esté claro quién debe ser esta, o si las APD no están de acuerdo. Si una 

APD interesada en un caso no está de acuerdo con el proyecto de medida presentado por la 

autoridad principal, el CEPD emitirá un dictamen. Si la autoridad principal no tiene intención 

de atenerse a este informe, informará de ello al CEPD y motivará su decisión. El CEPD podrá 

adoptar por mayoría cualificada una decisión final que será vinculante para la autoridad de 

control. Esta decisión podrá recurrirse ante los tribunales (artículos 45 bis, 55 y 58). La 

Comisión también podrá impugnar esta decisión ante el Tribunal de Justicia de la UE y 

solicitar su suspensión (artículo 61 bis). 

El ponente apoya el refuerzo de las APD en cuanto a las facultades de investigación y a las 

sanciones. La propuesta de la Comisión era, sin embargo, demasiado prescriptiva. Propone un 

régimen simplificado que permita a las APD mantener una mayor discreción y al mismo 

tiempo encomendar al CEPD la función de asegurar la coherencia en la ejecución (artículos 

52, 53, 78 y 79). El sistema de sanciones queda más claro con la inclusión de criterios 

objetivos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de la multa que una APD 

podría imponer. 

Refuerzo de la dimensión mundial 

Como hasta ahora, se mantiene la facultad de la Comisión de adoptar las decisiones que 

reconocen la idoneidad o la no idoneidad de un tercer país, de un territorio de un tercer país y 

de las organizaciones internacionales. El ponente rechaza, sin embargo, la nueva opción 

propuesta de reconocer la idoneidad de sectores de terceros países, dado que ello 

incrementaría la inseguridad jurídica y socavaría el objetivo de la Unión de establecer un 

marco internacional armonizado y coherente para la protección de datos. Se refuerzan los 

criterios para evaluar la idoneidad de un tercer país (artículo 41, apartado 2). Se propone 

asimismo que la decisión de idoneidad de la Comisión se efectúe por medio de un acto 

delegado en lugar de un acto de ejecución, a fin de que el Consejo y el Parlamento puedan 

hacer uso de su derecho de control (artículo 41, apartados 3 y 5). 

En ausencia de una decisión de idoneidad, el responsable o el encargado del tratamiento 
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deben tomar medidas de salvaguardia adecuadas, como pueden ser unas normas corporativas 

vinculantes, o cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión o por una 

autoridad de control. Las enmiendas a los artículos 41, apartado 1 bis, y 42 aclaran y detallan 

las salvaguardias esenciales que estos instrumentos deben incluir. 

Se propone un nuevo artículo 43 bis para abordar el problema planteado por las solicitudes de 

acceso de autoridades públicas o tribunales de terceros países a los datos personales 

almacenados y tratados en la UE. La transferencia solo debería garantizarla la autoridad de 

protección de datos previa verificación de su conformidad con el Reglamento, en particular, 

con su artículo 44, apartado 1), letras d) o e). Esta situación adquirirá una importancia aún 

mayor con el desarrollo de la computación en nube y debe abordarse en este contexto. 

Resumen 

El ponente apoya el objetivo de consolidar el derecho a la protección de datos personales, 

garantizando al mismo tiempo un marco legal unificado y reduciendo las cargas 

administrativas de los responsables del tratamiento. Propone limitar el papel de la Comisión 

en la ejecución al mínimo necesario, mediante la aclaración de los elementos esenciales en el 

texto del propio Reglamento y dejando su aplicación práctica al mecanismo de cooperación 

entre las autoridades de protección de datos. Propone hacer más hincapié en la utilización de 

las medidas tecnológicas de protección de datos de carácter personal y de garantía del 

cumplimiento, junto con incentivos para los responsables del tratamiento cuando utilicen 

dichas medidas. En consonancia con la estrategia de rendición de cuentas, se refuerza el papel 

de los delegados de protección de datos empresariales, mientras que se reduce la necesidad de 

la consulta previa de las autoridades de control. A medio plazo las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión deben situarse en el mismo marco reglamentario. Si el Parlamento, el 

Consejo y la Comisión pueden apoyar estos elementos, el nuevo marco jurídico de protección 

de datos supondrá una mejora tanto para las personas como para los responsables del 

tratamiento, y servirá para los próximos años. 

Durante la realización del extenso trabajo llevado a cabo junto con los ponentes en la sombra 

de todos los grupos políticos y los ponentes de opinión, el ponente ha elaborado un gran 

número de enmiendas que reflejan los debates celebrados entre los colegas involucrados. En 

el presente informe se incluyen varias transacciones relativas, en particular, a los principios, 

los fundamentos jurídicos para el tratamiento de datos personales, los derechos de los 

interesados, las disposiciones relativas a los responsables y encargados del tratamiento, el 

mecanismo de coherencia y las sanciones. El ponente espera que sus propuestas constituyan 

una buena base para un rápido acuerdo en el Parlamento Europeo y para las negociaciones 

con el Consejo durante la Presidencia irlandesa. 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) 

(COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD)) 

Ponente de opinión: Nadja Hirsch 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

La ponente acoge favorablemente el Reglamento que se somete a examen y se felicita 

expresamente por su objetivo de armonizar la protección de datos en la Unión Europea.  

 

La presente opinión tiene el siguiente objetivo: ya que es evidente que no se puede 

reglamentar toda la protección de datos de los trabajadores europeos en un solo artículo, se 

trata más bien de establecer determinados elementos esenciales. Teniendo en cuenta la 

realización de un verdadero mercado europeo en el ámbito del empleo, puede contemplarse la 

posibilidad de reglamentar la protección de datos de los trabajadores a escala europea en una 

segunda fase. Sería posible hacerlo sobre la base del artículo 288 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

 

Si bien una gran parte del tratamiento de datos en la Unión afecta a las relaciones laborales, la 

protección de datos de los trabajadores ocupa solo un lugar modesto en el Reglamento que se 

examina. Por otra parte, el nivel de abstracción del Reglamento hace a veces difícil interpretar 

las normas en el ámbito laboral. 

 

La ponente considera que la mejor forma de tener en cuenta el desafío que representa la 

protección de datos de los trabajadores en el marco del Reglamento es centrar la opinión en el 

artículo 82. Este artículo ofrece la posibilidad de ampliar el contenido y reunir los diferentes 

artículos pertinentes del Reglamento en el ámbito de la protección de datos de los 

trabajadores. 

 

Artículo 82, apartado 1, y considerando 124 
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En la fase actual, y especialmente en lo que se refiere a la protección de datos de los 

trabajadores, el Reglamento que se examina solo puede ofrecer una protección mínima. Los 

Estados miembros deben poder seguir fijando normas más ventajosas para los trabajadores. 

Por otra parte, también debe ser posible establecer dichas normas en convenios colectivos. La 

formulación «dentro de los límites del presente Reglamento» debe rechazarse por varios 

motivos. En primer lugar, porque contradice la excepción sectorial general a que se refiere el 

artículo 82 y podría llevar a una situación extremadamente confusa en combinación con los 

actos delegados propuestos por la Comisión en el artículo 82. En segundo lugar porque, en el 

peor de los casos, podría significar que los Estados miembros no podrían adoptar normas con 

un alcance mayor. Cabe señalar, por último, que esta formulación parece haberse elegido de 

forma arbitraria, dado que en otras cláusulas de apertura —por ejemplo, en el ámbito de los 

medios de comunicación— no existe tal limitación. 

 

Artículo 82, apartado 1 ter  

 

Teniendo en cuenta que hasta ahora la Comisión no ha formulado ninguna propuesta sobre la 

protección de datos de los trabajadores y que el contenido de la protección de datos de los 

trabajadores en el Reglamento tiene un carácter menor, es necesario establecer una serie de 

normas mínimas europeas sobre el nivel de protección. Los elementos de las cuatro letras que 

se proponen no deben considerarse una lista exhaustiva, sino más bien elementos esenciales 

de una legislación europea exhaustiva en el ámbito de la protección de datos. 

 

Artículo 82, apartado 1 quater 

 

El delegado de protección de datos desempeña un papel extremadamente importante. Por 

consiguiente, debe quedar perfectamente claro que asume sus funciones sin tener que 

someterse a la presión o a influencias exteriores, actuando en interés de los trabajadores. Es 

por tanto oportuno contemplar una protección específica contra el despido, así como una 

prohibición de discriminación. 

 

Artículo 82, apartado 1 sexies, y considerando 124 bis (nuevo) 

 

La propuesta de la Comisión no precisa suficientemente los requisitos en materia de 

transferencia de datos en el seno de un mismo grupo en la Unión Europea. Por tanto, conviene 

dar una respuesta a esta cuestión respetando los intereses de los trabajadores. 

 

Artículo 82, apartado 1 septies, y considerando 34 

 

No es pertinente excluir completamente el consentimiento como base del tratamiento en el 

marco de una relación laboral. La ponente propone por tanto que, incluso en situaciones de 

desequilibrio entre las partes, sea posible el consentimiento cuando este tenga consecuencias 

jurídicas o económicas ventajosas para el trabajador. 

 

Artículo 82, apartado 3 

 

La ponente considera que los actos delegados únicamente deberían aplicarse cuando deba 

adaptarse el Reglamento de forma rápida y flexible, en sus aspectos no sustanciales, a las 

innovaciones técnicas y de seguridad. Hasta ahora, la formulación de la Comisión era 
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excesivamente amplia en este punto. Por otra parte, de forma paralela al apartado 1, el nuevo 

apartado 1 quater debería poder precisarse también mediante actos delegados. 

 

Artículo 82, apartado 3 bis  
 

Esta cláusula de revisión hace posible una nueva evaluación de la propuesta. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia 

y Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 

enmiendas: 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre el 

interesado y el responsable del tratamiento. 

Así sucede especialmente cuando el 

primero se encuentra en una situación de 

dependencia respecto del segundo, por 

ejemplo, cuando los datos personales de los 

trabajadores son tratados por el empresario 

en el contexto laboral. Cuando el 

responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública, solo habría desequilibrio 

en las operaciones específicas de 

tratamiento de datos en las que la autoridad 

pública puede imponer una obligación en 

virtud de sus poderes públicos 

correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro de 

poder entre el interesado y el responsable 

del tratamiento. Así sucede especialmente 

cuando el primero se encuentra en una 

situación de dependencia respecto del 

segundo, por ejemplo, cuando los datos 

personales de los trabajadores son tratados 

por el empresario en el contexto laboral. 

En este contexto, el tratamiento de datos 

representa una excepción cuando sus 

consecuencias, en particular jurídicas o 

económicas, puedan ser ventajosas para 

el trabajador. Cuando el responsable del 

tratamiento sea una autoridad pública, solo 

habría desequilibrio en las operaciones 

específicas de tratamiento de datos en las 

que la autoridad pública puede imponer 

una obligación en virtud de sus poderes 

públicos correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 
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Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 75 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(75) Si el tratamiento se efectúa en el 

sector público o en el caso de que, en el 

sector privado, el tratamiento lo realice una 

gran empresa, o si sus actividades 

esenciales, con independencia del tamaño 

de la empresa, implican operaciones de 

tratamiento que exijan un seguimiento 

periódico y sistemático, una persona debe 

ayudar al responsable o encargado del 

tratamiento a supervisar la observancia 

interna del presente Reglamento. Tales 

delegados de protección de datos, sean o 

no empleados del responsable del 

tratamiento, deben estar en condiciones de 

desempeñar sus funciones y tareas con 

independencia. 

(75) Si el tratamiento se efectúa en el 

sector público o en el caso de que, en el 

sector privado, el tratamiento lo realice una 

empresa, o si sus actividades esenciales, 

con independencia del tamaño de la 

empresa, implican operaciones de 

tratamiento que exijan un seguimiento 

periódico y sistemático, una persona debe 

ayudar al responsable o encargado del 

tratamiento a supervisar la observancia 

interna del presente Reglamento. Tales 

delegados de protección de datos, sean o 

no empleados del responsable del 

tratamiento, deben estar en condiciones de 

desempeñar sus funciones y tareas con 

independencia. El tratamiento debe 

realizarlo una persona jurídica y referirse 

a más de 250 interesados al año.  

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 124 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(124) Los principios generales sobre la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

también deben ser aplicables al ámbito 

laboral. Por lo tanto, con el fin de regular 

el tratamiento de los datos personales de 

los trabajadores, los Estados miembros, 

dentro de los límites del presente 

Reglamento, deben estar facultados para 

adoptar por ley normas específicas para el 

tratamiento de datos personales en el 

ámbito laboral. 

 

(124) Los principios generales sobre la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales 

también deben ser aplicables al ámbito 

laboral. Los Estados miembros deben 

poder regular el tratamiento de los datos 

personales de los trabajadores en el ámbito 

laboral, de conformidad con las reglas y 

normas mínimas establecidas en el 

presente Reglamento. Cuando exista una 

base legal en el Estado miembro 

interesado para regular las cuestiones 

laborales mediante convenio entre 

representantes de los trabajadores y la 

dirección de la empresa o de la empresa 
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que ejerce el control de un grupo 

(convenio colectivo), o en virtud de la 

Directiva 2009/38/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 

2009, sobre la constitución de un comité 

de empresa europeo o de un 

procedimiento de información y consulta 

a los trabajadores en las empresas y 

grupos de empresas de dimensión 

comunitaria a los efectos de información 

y consulta de los trabajadores1, también 

debe ser posible regular el tratamiento de 

datos personales en el ámbito laboral 

mediante un convenio de este tipo; en este 

caso particular se admiten excepciones de 

conformidad con la legislación y las 

prácticas nacionales.  

 ________________ 

 1 DO L 122 de 16.5.2009, p. 28. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 124 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (124 bis) Con el fin de proteger los 

intereses de la empresa vinculados 

directamente con la relación laboral, es 

oportuno autorizar la transmisión y el 

tratamiento de datos de los trabajadores 

en el seno de un grupo de empresas. A 

ello no deben oponerse los intereses de la 

persona interesada dignos de protección. 

Los datos sobre los trabajadores incluyen 

todo tipo de datos personales de las 

personas interesadas relacionados 

directamente con la relación laboral. Las 

disposiciones del artículo 82, apartado 1 

sexies, contemplan la práctica corriente 

del tratamiento de datos de los 

trabajadores en el seno de los grupos de 

empresas. 
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Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados que no residan en la Unión 

por parte de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecido en 

la Unión en todas sus actividades 

económicas en un tercer o en terceros 

países. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento, siempre 

que no prevalezca el interés o los derechos 

y libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento o por 

terceros a los que se comuniquen los 

datos, siempre que no prevalezca el interés 

o los derechos y libertades fundamentales 

del interesado que requieran protección de 

los datos personales, en particular, cuando 

el interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Justificación 

Para que el sistema de negociación colectiva pueda funcionar correctamente, los sindicatos 

deben tener la posibilidad de supervisar el cumplimiento de los convenios. Actualmente, esta 

supervisión se lleva a cabo en el marco del artículo 7, letra f), de la Directiva 95/46/CE. El 

artículo 7, letra f), reconoce el interés legítimo de terceros en el tratamiento de datos 

personales. Se considera en general que el empresario asume la función de responsable del 

tratamiento, y el sindicato, la de tercera parte. 

 

Enmienda  7 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar las condiciones contempladas 

en el apartado 1, letra f), para diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos, incluido el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños. 

suprimido 

Justificación 

Las disposiciones sobre la licitud del tratamiento constituyen el fundamento de las normas 

relativas a la protección de datos.  Dado que las disposiciones sobre los actos delegados 

deben limitarse únicamente a los elementos no esenciales del Reglamento, el apartado 5 debe 

suprimirse. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines. 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación y las actividades 

sindicales, así como el tratamiento de los 

datos genéticos o los datos relativos a la 

salud, la vida sexual, las condenas penales 

o medidas de seguridad afines. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, el responsable del 

3. Cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, el responsable del 
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tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

de qué fuente proceden los datos 

personales. 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

de qué fuente proceden los datos 

personales. Ello incluye los datos 

obtenidos de un tercero ilegalmente y 

remitidos al responsable del tratamiento. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 6 bis. En la medida en que se cumplan los 

requisitos del presente Reglamento 

relativos a la protección de datos, 

especialmente en lo que se refiere a la 

privacidad desde el diseño, las 

disposiciones de los apartados 4 y 6 de 

este artículo no afectarán al derecho de 

las autoridades públicas a conservar datos 

a fin de disponer de pruebas 

documentales sobre un expediente 

determinado. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) empresas u organizaciones que empleen 

a menos de doscientas cincuenta personas 

y que traten datos personales solo como 

actividad accesoria a sus actividades 

principales. 

b) empresas u organizaciones que traten 

datos personales solo como actividad 

accesoria a sus actividades principales. 

Justificación 

El límite de doscientas cincuenta personas coloca a los empresarios en una situación de 

desigualdad, es discriminatoria para las empresas de mayor tamaño y no es en absoluto 

necesario para alcanzar el objetivo que se propone. El número de trabajadores no mantiene 

ninguna correlaciona con el volumen o el tipo de datos personales que conserva la 

organización. Una pequeña organización con pocos empleados puede controlar un gran 
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volumen de datos personales delegados y viceversa. Por otra parte, ese límite no es fácil de 

interpretar en todos sus aspectos. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos siempre que: 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán, con el acuerdo 

previo de la representación de los 

trabajadores, un delegado de protección de 

datos siempre que: 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

autoridad u organismo públicos; o 

a) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

autoridad u organismo públicos o en su 

nombre; o 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

empresa que emplee a doscientas 

cincuenta personas o más; o 

b) el tratamiento sea llevado a cabo por una 

persona jurídica con respecto a más de 

250 interesados al año; o 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra b bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) los datos tratados tengan una 

naturaleza particularmente sensible, por 

ejemplo datos médicos; o 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En el caso contemplado en el apartado 

1, letra b), un grupo de empresas podrá 

nombrar un delegado de protección de 

datos único. 

2. Un grupo de las organizaciones a que 

se refiere el apartado 1, letras a) y b), 

podrá nombrar un delegado de protección 

de datos único cuando se vea implicada 

una sola jurisdicción. 

Justificación 

Los poderes públicos actúan hoy como cuasi empresas en muchos ámbitos. El Reglamento no 

debería prohibir que pueda nombrarse a un delegado de protección de datos único para un 

grupo formado por entidades tanto públicas como privadas. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Tratamiento en el ámbito laboral Normas mínimas para el tratamiento de 

datos en el ámbito laboral 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

1. En consonancia con las disposiciones 

del presente Reglamento y teniendo en 



 

PE501.927v02-00 234/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

adoptar por ley normas específicas que 

rijan el tratamiento de datos personales de 

los trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular para la contratación de personal, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley o por el convenio 

colectivo, la gestión, planificación y 

organización del trabajo, la salud y la 

seguridad en el trabajo, así como a los fines 

del ejercicio y disfrute, individuales o 

colectivos, de los derechos y prestaciones 

relacionados con el empleo y a efectos del 

cese de la relación laboral. 

cuenta el principio de proporcionalidad, 

los Estados miembros podrán adoptar por 

ley normas específicas que rijan el 

tratamiento de datos personales de los 

trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular, pero no solamente, a efectos de 

la contratación de personal y la 

presentación de solicitudes de empleo en 

el seno del grupo de empresas, la 

ejecución del contrato laboral, incluido el 

cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley y por convenios 

colectivos, acuerdos de empresa y 

acuerdos colectivos conformes con la 

legislación y las prácticas nacionales, la 

gestión, la planificación y la organización 

del trabajo, la salud y la seguridad en el 

trabajo, así como a los fines del ejercicio y 

disfrute, individuales o colectivos, de los 

derechos y prestaciones relacionados con el 

empleo y del cese de la relación laboral. 

 El nivel de protección establecido en el 

presente Reglamento no podrá reducirse. 

No obstante lo dispuesto en la frase 

anterior, cuando se adopten medidas de 

común acuerdo entre los representantes 

de los trabajadores y la dirección de la 

empresa o de la empresa que ejerza el 

control de un grupo, el nivel de protección 

establecido en el presente Reglamento no 

podrá reducirse de forma significativa.  

 No se verá afectado el derecho de los 

Estados miembros —o de los 

interlocutores sociales por medio de 

convenios colectivos— para establecer 

disposiciones más favorables para los 

empleados en materia de protección del 

tratamiento de datos personales en el 

ámbito laboral. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. La finalidad del tratamiento de este 

tipo de datos deberá estar directamente 

relacionada con el motivo por el que se 

recogieron y limitarse al ámbito laboral. 

No se autorizará la elaboración de 

perfiles ni la utilización de los datos para 

fines secundarios.  

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Sin perjuicio de las demás 

disposiciones del presente Reglamento, las 

disposiciones legales adoptadas por los 

Estados miembros a que se refiere el 

apartado 1 incluirán al menos las normas 

mínimas siguientes: 

 a) Estará prohibido el tratamiento de 

datos de los trabajadores sin conocimiento 

de los mismos. No obstante lo dispuesto 

en la primera frase y estableciendo plazos 

apropiados para la supresión de los datos, 

los Estados miembros podrán contemplar 

por ley la autorización del tratamiento de 

datos a condición de que existan indicios 

que deban documentarse y justifiquen la 

sospecha de que el trabajador ha 

cometido un delito o un grave 

incumplimiento de sus obligaciones en el 

ámbito de la relación laboral, de que la 

recogida de datos sea necesaria para 

detectar la infracción, y de que la 

naturaleza y el alcance de la recogida no 

sean desproporcionadas con respecto a su 

finalidad. Se protegerán en todo momento 

la vida privada y la intimidad del 

trabajador. La investigación del caso 

incumbirá a la autoridad competente. 

 b) No se autorizará la vigilancia óptica y/o 
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acústica abierta, por medios electrónicos, 

de partes de la empresa no accesibles al 

público y que sirvan principalmente a la 

organización de la vida privada del 

trabajador, como los sanitarios, los 

vestuarios, las salas de descanso y los 

dormitorios. No se autorizará en ningún 

caso la vigilancia oculta. 

 c) Cuando las empresas recojan o traten 

datos personales relacionados con 

exámenes médicos o pruebas de aptitud, 

deberán informar de forma anticipada a 

los candidatos o los trabajadores acerca 

de los fines para los que se emplearán 

dichos datos y garantizarán que estos les 

sean comunicados después a los 

interesados junto con los resultados, de 

forma que, si los interesados lo solicitan, 

se les ofrezcan las explicaciones 

oportunas sobre los mismos. Queda 

prohibida por principio la recogida de 

datos con fines de pruebas y análisis 

genéticos. 

 d) Podrá regularse mediante acuerdo 

colectivo si está autorizada, y en qué 

medida, la utilización del teléfono, el 

correo electrónico, Internet y otros 

servicios de telecomunicaciones también 

con fines privados. Cuando no exista 

ninguna posibilidad de regular esta 

cuestión mediante convenio colectivo, el 

empresario llegará a un acuerdo directo 

con el trabajador. Cuando se autorice el 

uso privado de los servicios mencionados, 

el tratamiento correspondiente a dicho 

tráfico estará permitido especialmente 

para garantizar la seguridad de los datos, 

asegurar el correcto funcionamiento de 

las redes y los servicios de 

telecomunicaciones y con fines de 

facturación. No obstante lo dispuesto en 

la tercera frase y estableciendo plazos 

apropiados para la supresión de los datos, 

los Estados miembros podrán contemplar 

por ley la autorización del tratamiento de 

datos a condición de que existan indicios 

que deban documentarse y justifiquen la 
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sospecha de que el trabajador ha 

cometido un delito o un grave 

incumplimiento de sus obligaciones en el 

ámbito de la relación laboral, de que la 

recogida de datos sea necesaria para 

detectar la infracción, y de que la 

naturaleza y el alcance de la recogida no 

sean desproporcionadas con respecto a su 

finalidad. Se protegerán en todo momento 

la vida privada y la intimidad del 

trabajador. La investigación del caso 

incumbirá a la autoridad competente. 

 e) Los datos personales de los 

trabajadores, especialmente los datos 

sensibles como la orientación política y la 

afiliación y las actividades sindicales, en 

ningún caso podrán utilizarse para 

registrar a los trabajadores en las 

denominadas «listas negras», investigar 

sobre ellos ni vetarles el acceso a futuros 

empleos. Se prohibirá el tratamiento, la 

utilización en el ámbito laboral, la 

confección y la divulgación de listas 

negras de trabajadores. Los Estados 

miembros llevarán a cabo controles y 

adoptarán las sanciones oportunas para 

garantizar la aplicación eficaz de esta 

letra.  

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 quater. De forma complementaria con 

las disposiciones del capítulo IV, sección 

4, el delegado de protección de datos 

disfrutará de una protección específica 

contra el despido en el desempeño de sus 

funciones y no podrá ser objeto de 

discriminación. Las autoridades y las 

empresas velarán asimismo por que el 

delegado de protección de datos puede 

llevar a cabo con independencia todas las 

actividades que le incumban, de 
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conformidad con el artículo 36, apartado 

2, y por que tenga acceso a formación, 

corriendo los gastos correspondientes a 

cargo del responsable o del encargado del 

tratamiento. Si las empresas están 

ubicadas en más de un Estado miembro, 

todos los trabajadores de cada uno de esos 

Estados miembros deberán poder 

contactar fácilmente con el delegado de 

protección de datos.  

 Además de lo dispuesto en el Capítulo IV, 

Sección 4, al delegado de protección de 

datos se le concederá el tiempo necesario 

para llevar a cabo las misiones 

pertinentes que le incumban cuando estas 

se sumen a las tareas generales. Se 

consultará a los comités de empresa 

nacionales y europeos para el 

nombramiento del delegado de protección 

de datos, ante el cual dispondrán de un 

derecho permanente de consulta.  

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 quinquies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 quinquies. Sin perjuicio de los derechos 

de información y cogestión derivados de 

la legislación laboral nacional, los 

representantes de los intereses del 

personal en el seno de la empresa y el 

Comité de Empresa Europeo gozarán de 

los derechos siguientes: 

 a) derecho de codecisión en el 

nombramiento del delegado de protección 

de datos de la empresa (artículo 35 y ss.); 

 b) derecho a ser consultados e informados 

regularmente por parte del delegado de 

protección de datos de la empresa; 

 c) derecho a representar a los 

trabajadores afectados ante un tribunal 

nacional ordinario (artículo 73) y 
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posibilidad de interponer demandas 

colectivas (artículo 75); 

 d) derecho de codecisión en la 

elaboración de normas vinculantes 

internas de la empresa (artículo 43). 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 sexies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 sexies. Se autorizará la transmisión y el 

tratamiento de datos personales de los 

trabajadores entre empresas 

jurídicamente independientes en el seno 

de un mismo grupo de empresas y con 

profesionales que presten asesoramiento 

jurídico y fiscal, en la medida en que ello 

resulte pertinente para el funcionamiento 

de la empresa, se utilice para la 

realización de operaciones o 

procedimientos administrativos 

específicos, y no se oponga a los intereses 

de la persona en cuestión que sean dignos 

de protección. Si la transferencia de datos 

de trabajadores se realiza hacia un tercer 

país y/o una organización internacional, 

se aplicará el capítulo V. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 septies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 septies. No se aplicará el artículo 7, 

apartado 4, cuando el tratamiento de 

datos tenga consecuencias jurídicas o 

económicas ventajosas para el trabajador. 

 

Enmienda  25 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas que 

adopte de conformidad con el apartado 1, 

a más tardar en la fecha especificada en el 

artículo 91, apartado 2, y, sin demora, 

cualquier modificación posterior de las 

mismas. 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legales que 

adopte de conformidad con los apartados 1 

y 1 ter, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales para los 

fines mencionados en el apartado 1. 

3. Se otorgan a la Comisión los poderes 

para adoptar actos delegados con arreglo 

al artículo 86 exclusivamente a fin de 

especificar los criterios y requisitos para 

garantizar las normas técnicas y de 

seguridad más recientes sobre el 
tratamiento de datos personales para los 

fines a que se refieren los apartados 1 y 1 

quinquies. Se tendrán en cuenta, en este 

contexto, los costes y beneficios 

relacionados con la aplicación, los riesgos 

derivados del tratamiento y la necesidad 

de proteger los datos. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. A propuesta de la Comisión, el 

Parlamento Europeo y el Consejo 

revisarán el artículo 82 a más tardar dos 

años después de la fecha mencionada en 

el artículo 91, apartado 2, y decidirán 

sobre esta propuesta de conformidad con 
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el procedimiento previsto en el artículo 

294 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea. 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, INVESTIGACIÓN Y ENERGÍA 

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) 

(COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD)) 

Ponente: Seán Kelly 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

El 25 de enero de 2012, la Comisión Europea presentó una reforma exhaustiva de las normas 

de protección de datos de la UE. La propuesta de Reglamento tiene como objetivo armonizar 

los derechos a la privacidad en línea y garantizar la libre circulación de estos datos dentro de 

la Unión Europea. 

 

Asimismo, el Reglamento tiene por objeto: 

 

 adaptar la protección de datos a las nuevas demandas del mundo digital, sabiendo que 

las disposiciones actuales se adoptaron hace 17 años, cuando menos del 1 % de los 

europeos utilizaba Internet; 

 

 evitar las actuales divergencias en la aplicación de las normas de 1995 por parte de 

los diferentes Estados miembros y velar por que los derechos fundamentales a la 

protección de datos personales se apliquen de manera uniforme en todos los ámbitos 

de las actividades de la Unión; 

 

 aumentar la confianza del consumidor en los servicios en línea facilitando una mejor 

información con respecto a los derechos y a la protección de datos mediante la 

introducción del derecho a la rectificación, al olvido y a la supresión, derecho a la 

portabilidad de datos y de oposición; 

 

 impulsar el mercado único digital reduciendo la fragmentación actual y las cargas 

administrativas y, en general, desempeñar un papel importante en la Estrategia 

Europa 2020.  
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En comparación con la Directiva 95/46/CE vigente, la propuesta de Reglamento introduce un 

delegado de protección de datos obligatorio para el sector público y, en el sector privado, para 

las grandes empresas con más de 250 personas y aquellas empresas cuyas actividades 

principales guarden relación con el tratamiento de datos personales. 

 

Asimismo, se han llevado a cabo mejoras en lo referente a la transferencia de datos personales 

a terceros países u organizaciones internacionales. 

 

La propuesta actual establece el Consejo Europeo de Protección de Datos y prevé sanciones, 

penalizaciones y derechos de compensación en caso de incumplimiento del Reglamento.  

 

El ponente apoya de manera sustancial los objetivos principales de la propuesta de la 

Comisión. 

 

Los cambios propuestos contribuirán a evitar cargas administrativas excesivas a las empresas, 

especialmente a aquellas que hayan incorporado la responsabilidad de la privacidad, y 

garantizarán un determinado nivel de flexibilidad en lo que respecta a algunas disposiciones 

del Reglamento, en particular las relativas al mecanismo de responsabilidad y a la notificación 

a la autoridad supervisora. Es necesario, asimismo, aclarar, contextualizar y simplificar 

algunas definiciones y aspectos del texto original.  

 

El ponente ha concedido prioridad a un enfoque cualitativo sobre uno cuantitativo en materia 

de protección de datos que se centra en una gobernanza corporativa, sobre la base del 

principio de responsabilidad anteriormente mencionado, en contraposición a la dependencia 

excesiva de procedimientos de documentación burocrática o de consentimiento, que sin 

embargo desempeñan también un papel en la protección de datos.   

 

También resulta importante hacer hincapié en el papel de soluciones técnicas como la 

privacidad desde el diseño, la seudonimización y la anonimización de los datos, concediendo 

prioridad a la protección de los datos confidenciales y a medidas de cumplimiento. 

 

El ponente desea subrayar la importancia de evitar consecuencias no deseadas que puedan 

tener repercusiones negativas en los ámbitos de la libertad de prensa, la investigación 

sanitaria, la lucha contra los delitos financieros, la lucha contra el fraude en el deporte y la 

innovación en el suministro de redes inteligentes de energía y sistemas de transporte 

inteligentes. 

 

Otro aspecto de la propuesta atañe al importante número de actos delegados. El ponente 

considera que se hace un uso demasiado extenso de los actos delegados y propone eliminar la 

mayoría de ellos. 

ENMIENDAS 

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Libertades Civiles, 

Justicia y Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore en su informe las 

siguientes enmiendas: 
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Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Visto 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 – Vista la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, y 

en particular sus artículos 7 y 8, 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Visto 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 – Visto el Convenio Europeo de Derechos 

Humanos, y en particular su artículo 8, 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (1 bis) La libertad de expresión e 

información constituye un derecho 

fundamental conforme al artículo 11 de la 

Carta de los Derechos Fundamentales de 

la Unión Europea. Este derecho incluye 

la libertad de expresar opiniones y de 

recibir y difundir información e ideas sin 

interferencias por parte de la autoridad 

pública y sin tener en cuenta las 

fronteras. Deben respetarse la libertad y el 

pluralismo de los medios de 

comunicación. 

Justificación 

Debe hacerse referencia explícita a la libertad de información y al derecho a la libre 

expresión, que son derechos fundamentales en la Unión en virtud del artículo 11 de la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
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Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 bis) La protección de la intimidad de 

los individuos debe ser una premisa en el 

tratamiento de la información personal en 

los registros públicos. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (3 bis) Los principios de libertad de acceso 

a la información propios de la tradición 

constitucional de los Estados miembros 

no pueden menoscabarse; de igual modo, 

deben protegerse la libertad de expresión 

y la libertad de prensa tal como se 

recogen en las Constituciones de los 

Estados miembros. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) La rápida evolución tecnológica y la 

globalización han supuesto nuevos retos 

para la protección de los datos personales. 

Se ha incrementado de manera espectacular 

la magnitud del intercambio y la recogida 

de datos. La tecnología permite que tanto 

las empresas privadas como las autoridades 

públicas utilicen datos personales en una 

escala sin precedentes a la hora de 

desarrollar sus actividades. Los individuos 

difunden un volumen cada vez mayor de 

(5) La rápida evolución tecnológica y la 

globalización han supuesto nuevos retos 

para la protección de los datos personales. 

Se ha incrementado de manera espectacular 

la magnitud del intercambio y la recogida 

de datos. La tecnología permite que tanto 

las empresas privadas como las autoridades 

públicas utilicen datos personales en una 

escala sin precedentes a la hora de 

desarrollar sus actividades. Los individuos 

difunden un volumen cada vez mayor de 
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información personal a escala mundial. La 

tecnología ha transformado tanto la 

economía como la vida social, y requiere 

que se facilite aún más la libre circulación 

de datos dentro de la Unión y la 

transferencia a terceros países y 

organizaciones internacionales, 

garantizando al mismo tiempo un elevado 

nivel de protección de los datos personales. 

información personal a escala mundial. La 

tecnología ha transformado tanto la 

economía como la vida social, y requiere 

que se mejoren las garantías jurídicas que 

facilitarán la libre circulación de datos 

dentro de la Unión y la transferencia a 

terceros países y organizaciones 

internacionales, garantizando un elevado 

nivel de protección de los datos personales. 

Justificación 

Si bien el Reglamento tiene dos objetivos —proteger los datos personales y permitir su libre 

circulación dentro de la Unión—, debe hacerse más hincapié en el primer objetivo, puesto 

que es un derecho fundamental. 

 

Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (5 bis) Entre otras tecnologías, la 

informática en la nube puede transformar 

la economía europea, siempre que se 

establezcan medidas adecuadas de 

seguridad y protección de datos. Para 

garantizar el máximo nivel de seguridad 

de los datos personales, es esencial 

entender los derechos y las obligaciones 

de los responsables y los encargados del 

tratamiento de datos recogidos en el 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(8) Para garantizar un nivel uniforme y 

elevado de protección de las personas y 

eliminar los obstáculos a la circulación de 

datos personales, el nivel de protección de 

(8) Para garantizar un nivel uniforme y 

elevado de protección de las personas y 

eliminar los obstáculos a la circulación de 

datos personales, el nivel de protección de 
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los derechos y libertades de las personas 

físicas por lo que se refiere al tratamiento 

de dichos datos debe ser equivalente en 

todos los Estados miembros. Debe 

garantizarse en toda la Unión la aplicación 

coherente y homogénea de las normas de 

protección de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas físicas en 

relación con el tratamiento de datos de 

carácter personal. 

los derechos y libertades de las personas 

físicas por lo que se refiere al tratamiento 

de dichos datos debe ser equivalente en 

todos los Estados miembros e idéntico 

cuando sea posible. Debe garantizarse en 

toda la Unión la aplicación coherente y 

homogénea de las normas de protección de 

los derechos y libertades fundamentales de 

las personas físicas en relación con el 

tratamiento de datos de carácter personal. 

Justificación 

Las normas de tratamiento de datos ya son en teoría «equivalentes» en todos los Estados 

miembros. El fallo de este planteamiento es el motivo de esta propuesta en el Reglamento. 

Este considerando debe reflejar de manera adecuada este razonamiento. 

 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(10) El artículo 16, apartado 2, del Tratado 

encarga al Parlamento Europeo y al 

Consejo que establezcan las normas sobre 

protección de las personas físicas respecto 

del tratamiento de datos de carácter 

personal y las normas relativas a la libre 

circulación de dichos datos. 

(10) El artículo 16, apartado 2, del Tratado 

encarga al Parlamento Europeo y al 

Consejo que establezcan las normas sobre 

protección de las personas físicas respecto 

del tratamiento de datos de carácter 

personal por las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión, así como por los 

Estados miembros en el ejercicio de las 

actividades comprendidas en el ámbito de 

aplicación del Derecho de la Unión, y las 

normas relativas a la libre circulación de 

dichos datos. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 11 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(11) Para garantizar un nivel coherente de 

protección de las personas en toda la Unión 

y evitar divergencias que dificulten la libre 

(11) Para garantizar un nivel coherente de 

protección de las personas en toda la Unión 

y evitar divergencias que dificulten la libre 
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circulación de datos dentro del mercado 

interior, es necesario un Reglamento que 

proporcione seguridad jurídica y 

transparencia a los operadores económicos, 

incluidas las micro, pequeñas y medianas 

empresas, y ofrezca a las personas físicas 

de todos los Estados miembros el mismo 

nivel de derechos y obligaciones 

protegidos jurídicamente y de 

responsabilidades para los responsables y 

encargados del tratamiento, con el fin de 

garantizar una supervisión coherente del 

tratamiento de datos personales y sanciones 

equivalentes en todos los Estados 

miembros, así como la cooperación 

efectiva de las autoridades de control de los 

diferentes Estados miembros. Con objeto 

de tener en cuenta la situación específica 

de las micro, pequeñas y medianas 

empresas, el presente Reglamento incluye 

una serie de excepciones. Además, se 

anima a las instituciones y órganos de la 

Unión, los Estados miembros y sus 

autoridades de control a tomar en 

consideración las necesidades específicas 

de las microempresas, pequeñas y 

medianas empresas en la aplicación del 

presente Reglamento. El concepto de 

microempresas, pequeñas y medianas 

empresas debe tomarse de la 

Recomendación 2003/361/CE, de 6 de 

mayo de 2003, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas 

empresas. 

circulación de datos dentro del mercado 

interior, es necesario un Reglamento que 

proporcione seguridad jurídica y 

transparencia a los operadores económicos, 

incluidas las micro, pequeñas y medianas 

empresas, y ofrezca a las personas físicas 

de todos los Estados miembros el mismo 

nivel de derechos y obligaciones 

protegidos jurídicamente y de 

responsabilidades para los responsables y 

encargados del tratamiento, con el fin de 

garantizar una supervisión coherente del 

tratamiento de datos personales y sanciones 

equivalentes en todos los Estados 

miembros, así como la cooperación 

efectiva de las autoridades de control de los 

diferentes Estados miembros. Cuando se 

demuestre que es necesario, y sin socavar 

la protección de los datos personales ni 

los principios del mercado interior, con 

objeto de tener en cuenta la situación 

específica de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, el presente 

Reglamento incluye una serie de 

excepciones. Además, se anima a las 

instituciones y órganos de la Unión, los 

Estados miembros y sus autoridades de 

control a tomar en consideración las 

necesidades específicas de las 

microempresas, pequeñas y medianas 

empresas en la aplicación del presente 

Reglamento, consultando a las partes 

interesadas, y también el principio de 

«pensar primero a pequeña escala», de 

forma que los intereses de estas empresas 

se tengan en cuenta en las fases iniciales 

de la elaboración de las políticas. El 

concepto de microempresas, pequeñas y 

medianas empresas debe tomarse de la 

Recomendación 2003/361/CE, de 6 de 

mayo de 2003, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas 

empresas. 

 

Enmienda  11 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 12 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(12) La protección otorgada por el presente 

Reglamento se refiere a las personas 

físicas, independientemente de su 

nacionalidad o de su lugar de residencia, en 

relación con el tratamiento de datos 

personales. Por lo que respecta al 

tratamiento de datos relativos a personas 

jurídicas y en particular a empresas 

constituidas como personas jurídicas, 

incluido el nombre y la forma de la persona 

jurídica y sus datos de contacto, nadie 

puede invocar la protección del presente 

Reglamento. Ello también es de aplicación 

cuando el nombre de la persona jurídica 

incluya los nombres de una o más 

personas físicas. 

(12) La protección otorgada por el presente 

Reglamento se refiere a las personas 

físicas, independientemente de su 

nacionalidad o de su lugar de residencia, en 

relación con el tratamiento de datos 

personales. Por lo que respecta al 

tratamiento de datos relativos a personas 

jurídicas y en particular a empresas 

constituidas como personas jurídicas, 

incluido el nombre y la forma de la persona 

jurídica y sus datos de contacto, también se 

ha de poder invocar la protección del 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 16 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (16 bis) El presente Reglamento no se 

encuentra aislado del resto de actos 

jurídicos de la Unión. Las limitaciones de 

responsabilidad de la Directiva sobre el 

comercio electrónico poseen una 

estructura horizontal y por tanto se 

aplican a toda la información. El presente 

Reglamento determina qué constituye una 

infracción en materia de protección de 

datos, mientras que la Directiva sobre el 

comercio electrónico establece las 

condiciones por las que un proveedor de 

servicios de información es responsable 

de las infracciones de terceros. 

Justificación 

Es necesario explicar con más detalle en un considerando los motivos para incluir una 

referencia a las limitaciones de responsabilidad de la Directiva sobre el comercio 
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electrónico. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Los principios de protección deben 

aplicarse a toda información relativa a una 

persona identificada o identificable. Para 

determinar si una persona es identificable 

deben tenerse en cuenta todos los medios 

que razonablemente pudiera utilizar el 

responsable del tratamiento o cualquier 

otro individuo para identificar a dicha 

persona. Los principios de protección de 

datos no deben aplicarse a los datos 

convertidos en anónimos de forma que el 

interesado a quien se refieren ya no resulte 

identificable. 

(23) Los principios de protección deben 

aplicarse únicamente a la información 

específica relativa a una persona 

identificada o identificable. Para 

determinar si una persona es identificable 

deben tenerse en cuenta: i) únicamente los 

medios que pudiera utilizar el responsable 

del tratamiento o cualquier otra persona 

física o jurídica para identificar a dicha 

persona, y ii) la posibilidad de que se 

identifique a la persona. Los principios de 

protección de datos no deben aplicarse a 

los datos convertidos en anónimos de 

forma que el interesado a quien se refieren 

ya no resulte identificable a partir de los 

datos, teniendo plenamente en cuenta las 

tendencias y avances tecnológicos. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (23 bis) El presente Reglamento reconoce 

que la seudonimización redunda en 

beneficio de todos los interesados, puesto 

que, por definición, los datos personales 

se alteran de forma que no pueden 

atribuirse al interesado sin utilizar datos 

adicionales. Por ello, se anima a los 

responsables del tratamiento a ejercer la 

práctica de seudonimización de datos. 

 

Enmienda  15 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, las 

personas físicas pueden ser asociadas a 

identificadores en línea facilitados por sus 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 

protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se deduce 

que los números de identificación, los 

datos de localización, los identificadores en 

línea u otros factores específicos no 

necesariamente tienen que ser considerados 

datos de carácter personal en toda 

circunstancia. 

(No afecta a la versión española.) 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita por cualquier medio 

apropiado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

manera inequívoca por cualquier medio 

apropiado en el contexto del producto o 

servicio que se oferte que permita la 

manifestación libre, específica e informada 

de la voluntad del interesado, ya sea 

mediante una declaración o una clara 

acción afirmativa del interesado, que 

garantice que la persona es consciente de 

que está dando su consentimiento al 

tratamiento de datos personales, incluso 

mediante la selección de una casilla de un 

sitio web en Internet o cualquier otra 

declaración o conducta que indique 

claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 
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constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (25 bis) El presente Reglamento reconoce 

que la seudonimización de datos puede 

ayudar a minimizar los riesgos para la 

privacidad de los interesados. En la 

medida en que un responsable del 

tratamiento seudonimice los datos, el 

tratamiento se considerará justificado 

como interés legítimo del responsable de 

conformidad con el artículo 6, apartado 1, 

letra f). 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 26 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(26) Los datos personales relacionados con 

la salud deben incluir en particular todos 

los datos relativos a la salud del interesado; 

información sobre el registro de la persona 

para la prestación de servicios sanitarios; 

información acerca de los pagos o de la 

admisibilidad para la atención sanitaria con 

respecto a la persona; un número, símbolo 

u otro dato asignado a una persona que la 

identifique de manera unívoca a efectos 

(26) Los datos personales relacionados con 

la salud deben incluir en particular todos 

los datos personales relativos a la salud del 

interesado, incluida la información 

genética; información sobre el registro de 

la persona para la prestación de servicios 

sanitarios; información acerca de los pagos 

o de la admisibilidad para la atención 

sanitaria con respecto a la persona; un 

número, símbolo u otro dato asignado a 
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sanitarios; cualquier información acerca de 

la persona recogida durante la prestación 

de servicios sanitarios a esta; información 

derivada de las pruebas o los exámenes de 

una parte del cuerpo o sustancia corporal, 

incluidas muestras biológicas; 

identificación de una persona como 

prestador de asistencia sanitaria a la 

persona; o cualquier información sobre, 

por ejemplo, toda enfermedad, 

discapacidad, riesgo de enfermedades, 

historia médica, tratamiento clínico, o 

estado fisiológico o biomédico real del 

interesado, independientemente de su 

fuente, como, por ejemplo, cualquier 

médico u otro profesional de la sanidad, 

hospital, dispositivo médico, o prueba 

diagnóstica in vitro. 

una persona que la identifique de manera 

unívoca a efectos sanitarios; cualquier 

información acerca de la persona recogida 

durante la prestación de servicios sanitarios 

a esta; datos personales derivados de las 

pruebas o los exámenes de una parte del 

cuerpo, sustancia corporal o muestra 

biológica; identificación de una persona 

como prestador de asistencia sanitaria a la 

persona; o cualquier información sobre, 

por ejemplo, toda enfermedad, 

discapacidad, riesgo de enfermedades, 

historia médica, tratamiento clínico, o 

estado fisiológico o biomédico real del 

interesado, independientemente de su 

fuente, como, por ejemplo, cualquier 

médico u otro profesional de la sanidad, 

hospital, dispositivo médico, o prueba 

diagnóstica in vitro. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) El establecimiento principal de un 

responsable del tratamiento en la Unión 

debe determinarse en función de criterios 

objetivos y debe implicar el ejercicio 

efectivo y real de actividades de gestión 

que determinen las principales decisiones 

en cuanto a los fines, condiciones y medios 

del tratamiento mediante instalaciones 

estables. Este criterio no debe depender de 

si el tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 

no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. El 

establecimiento principal del encargado 

del tratamiento debe ser el lugar en que 

tenga su administración central en la 

(27) Cuando un responsable o encargado 

del tratamiento posea múltiples 

establecimientos en la Unión, incluidos, 

entre otros, los casos en los que el 

responsable o encargado del tratamiento 

sea un grupo de empresas, el 

establecimiento principal de un 

responsable del tratamiento en la Unión a 

efectos del presente Reglamento debe 

determinarse en función de criterios 

objetivos y debe implicar el ejercicio 

efectivo y real de actividades de gestión 

que determinen las principales decisiones 

en cuanto a los fines, condiciones y medios 

del tratamiento mediante instalaciones 

estables. Este criterio no debe depender de 

si el tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 
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Unión. no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(28) Un grupo de empresas debe estar 

constituido por una empresa que ejerce el 

control y las empresas controladas, en 

virtud de lo cual la empresa que ejerce el 

control debe ser la empresa que pueda 

ejercer una influencia dominante en las 

otras empresas, por razones, por ejemplo, 

de propiedad, participación financiera, las 

normas que la rigen o el poder de hacer que 

se cumplan las normas de protección de 

datos personales. 

(28) Un grupo de empresas debe estar 

constituido por una empresa que ejerce el 

control y las empresas controladas, en 

virtud de lo cual la empresa que ejerce el 

control debe ser la empresa que pueda 

ejercer una influencia dominante en las 

otras empresas, por razones, por ejemplo, 

de propiedad, participación financiera, las 

normas que la rigen o el poder de hacer que 

se cumplan las normas de protección de 

datos personales. Un grupo de empresas 

puede designar un único establecimiento 

principal en la Unión. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 29 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 

riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales. Con el fin de determinar 

cuándo se considera que una persona es un 

niño, el presente Reglamento debe asumir 

la definición establecida en la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los derechos 

del niño. 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 

riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales. Esta protección es 

particularmente importante en el contexto 

de las redes sociales, donde los niños 

deben conocer la identidad de las 

personas con las que se comunican. Con 

el fin de determinar cuándo se considera 

que una persona es un niño, el presente 

Reglamento debe asumir la definición 

establecida en la Convención de las 
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Naciones Unidas sobre los derechos del 

niño. Ninguna referencia a la protección 

infantil formulada en el presente 

Reglamento debe entenderse como una 

instrucción implícita de que la protección 

de los datos personales de los adultos debe 

tratarse con menos cuidado que si no se 

hubiese incluido dicha referencia. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 30 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(30) Todo tratamiento de datos de carácter 

personal debe efectuarse de forma lícita, 

justa y transparente en relación con las 

personas interesadas. En particular, los 

fines específicos para los que se hayan 

tratado los datos deben ser explícitos y 

legítimos, y deben determinarse en el 

momento de su recogida. Los datos deben 

ser adecuados, pertinentes y limitarse al 

mínimo necesario para los fines para los 

que se traten. Ello requiere, en particular, 

garantizar que los datos recogidos no sean 

excesivos y que se limite a un mínimo 

estricto el periodo en el que se almacenan. 

Los datos personales solo deben tratarse si 

la finalidad del tratamiento no pudiera 

lograrse por otros medios. Deben tomarse 

todas las medidas razonables para 

garantizar que se rectifiquen o supriman 

los datos personales que sean inexactos. 

Para garantizar que los datos no se 

conservan más tiempo del necesario, el 

responsable del tratamiento ha de 

establecer plazos para su supresión o 

revisión periódica. 

(30) Todo tratamiento de datos de carácter 

personal debe efectuarse de forma lícita, 

justa y transparente en relación con las 

personas interesadas. En particular, los 

fines específicos para los que se hayan 

tratado los datos deben ser explícitos y 

legítimos, y deben determinarse en el 

momento de su recogida. Los datos deben 

ser adecuados, pertinentes y no excesivos 

para los fines para los que se traten. Ello 

requiere, en particular, garantizar que los 

datos recogidos no sean excesivos y que se 

limite a un mínimo estricto el periodo en el 

que se almacenan. Los datos personales 

solo deben tratarse si la finalidad del 

tratamiento no pudiera lograrse por otros 

medios. Deben tomarse todas las medidas 

razonables para garantizar que se 

rectifiquen o supriman los datos personales 

que sean inexactos. Para garantizar que los 

datos no se conservan más tiempo del 

necesario, el responsable del tratamiento ha 

de establecer plazos para su supresión o 

revisión periódica. 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 31 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(31) Para que el tratamiento sea lícito, los 

datos personales deben ser tratados con el 

consentimiento de la persona interesada o 

sobre alguna otra base legítima 

establecida por ley, ya sea en el presente 

Reglamento ya sea en otros actos 

legislativos del Estado miembro o de la 

Unión referidos en el presente Reglamento. 

(31) Para que el tratamiento sea lícito, los 

datos personales deben ser tratados sobre 

una de las bases legítimas establecidas por 

ley, ya sea en el presente Reglamento ya 

sea en otros actos legislativos del Estado 

miembro o de la Unión referidos en el 

presente Reglamento. 

Justificación 

Esta enmienda alienta a hacer un uso adecuado del consentimiento, como un motivo más 

entre el resto de motivos para el tratamiento lícito de datos establecidos en el artículo 6. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 32 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(32) Cuando el tratamiento se lleve a cabo 

con el consentimiento del interesado, la 

carga de demostrar que este ha dado su 

consentimiento a la operación de 

tratamiento debe recaer en el responsable 

del tratamiento. En particular, en el 

contexto de una declaración por escrito 

efectuada sobre otro asunto, debe haber 

garantías de que el interesado es consciente 

de que da su consentimiento y en qué 

medida lo hace. 

(32) Cuando el tratamiento se lleve a cabo 

con el consentimiento del interesado, la 

carga de demostrar que este ha dado su 

consentimiento a la operación de 

tratamiento debe recaer en el responsable 

del tratamiento. En particular, en el 

contexto de una declaración por escrito 

efectuada sobre otro asunto, debe haber 

garantías de que el interesado es consciente 

de que da su consentimiento y en qué 

medida lo hace. Para cumplir el principio 

de minimización de datos, la carga de la 

prueba no debe entenderse en el sentido 

de que exige la identificación positiva de 

los interesados, a menos que sea 

necesario, ni de que da lugar al 

tratamiento de un mayor número de datos 

que el que se habría producido en otro 

caso. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 33 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (33 bis) (33 bis) El consentimiento puede 

no ser el medio principal o más 

conveniente de legitimar el tratamiento de 

datos personales. El uso del 

consentimiento en el contexto adecuado 

resulta crucial, pero se debe recurrir a él 

como base legítima para el tratamiento 

solo cuando los interesados puedan 

otorgar o revocar su consentimiento de un 

modo efectivo y sencillo. En contextos 

inadecuados, el consentimiento pierde su 

valor y supone una carga innecesaria 

para el interesado. Por ejemplo, el 

consentimiento no es una justificación 

adecuada cuando el tratamiento de datos 

es necesario para un servicio solicitado 

por el usuario o cuando los interesados no 

pueden denegar su consentimiento sin 

que ello afecte al servicio subyacente. En 

este y otros contextos, los encargados del 

tratamiento de datos deben procurar velar 

por la legalidad del tratamiento alegando 

otro motivo legítimo. 

Justificación 

La enmienda armoniza el texto con el Dictamen 15/2011 del Grupo de Trabajo del artículo 

29 sobre la definición del consentimiento (p. 10), al reforzar el punto de que el 

consentimiento puede resultar inútil o abiertamente perjudicial para la protección de la 

privacidad cuando se hace un uso excesivo de él, especialmente en los servicios de 

información. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre el 

interesado y el responsable del tratamiento. 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre el 

interesado y el responsable del tratamiento. 
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Así sucede especialmente cuando el 

primero se encuentra en una situación de 

dependencia respecto del segundo, por 

ejemplo, cuando los datos personales de 

los trabajadores son tratados por el 

empresario en el contexto laboral. Cuando 

el responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública, solo habría desequilibrio 

en las operaciones específicas de 

tratamiento de datos en las que la autoridad 

pública puede imponer una obligación en 

virtud de sus poderes públicos 

correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

Así sucede especialmente cuando el 

primero se encuentra en una situación de 

dependencia respecto del segundo. Cuando 

el responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública, solo habría desequilibrio 

en las operaciones específicas de 

tratamiento de datos en las que la autoridad 

pública puede imponer una obligación en 

virtud de sus poderes públicos 

correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

Justificación 

El consentimiento para el tratamiento de datos en el contexto laboral no debe ser cuestionado 

de forma general, pues frecuentemente se presta cuando se trata de aspectos en que 

precisamente le interesa al trabajador que se permita el tratamiento de sus datos personales. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 36 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (36 bis) Las misiones llevadas a cabo por 

interés público o en el ejercicio de la 

autoridad pública incluyen el tratamiento 

de datos personales necesarios para la 

gestión y el funcionamiento de dichas 

autoridades. 

Justificación 

Es necesario indicar exactamente qué puede incluirse en la obligación jurídica o las misiones 

llevadas a cabo por interés público o en el ejercicio de la autoridad pública. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El interés legítimo de un responsable 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento debe estar obligado a informar 

explícitamente al interesado del interés 

legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

(38) El interés legítimo de un responsable, 

o del tercero o terceros en cuyo interés se 

trataron los datos, puede constituir una 

base jurídica para el tratamiento, siempre 

que no prevalezcan los intereses o los 

derechos y libertades del interesado. En 

aras de la claridad, el Consejo Europeo de 

Protección de Datos establecerá unas 

directrices completas sobre lo que puede 

definirse como «interés legítimo». El 

tratamiento necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos. Para 

garantizar la transparencia, el responsable 

del tratamiento debe estar obligado a 

informar explícitamente al interesado del 

interés legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(40) El tratamiento de datos personales 

para otros fines solo debe autorizarse 

cuando sea compatible con aquellos fines 

para los que los datos hayan sido 

inicialmente recogidos, en particular 

cuando el tratamiento sea necesario para 

fines de investigación histórica, estadística 

o científica. Cuando esos otros fines no 

sean compatibles con el propósito inicial 

(40) El tratamiento de datos personales 

para otros fines solo debe autorizarse 

cuando sea compatible con aquellos fines 

para los que los datos hayan sido 

inicialmente recogidos, por ejemplo 

cuando el tratamiento es necesario para 

fines históricos, estadísticos o científicos. 

Cuando esos otros fines no sean 

compatibles con el propósito inicial para el 



 

RR\1010934ES.doc 261/671 PE501.927v02-00 

 ES 

para el que se recopilan los datos, el 

responsable del tratamiento debe obtener el 

consentimiento del interesado para estos 

otros fines o debe basarlo en otro motivo 

legítimo para el tratamiento lícito, 

especialmente si así lo establece el 

Derecho de la Unión o la legislación del 

Estado miembro que sea de aplicación al 

responsable del tratamiento. En todo caso, 

se debe garantizar la aplicación de los 

principios establecidos por el presente 

Reglamento y, en particular, la información 

del interesado sobre esos otros fines. 

que se recopilan los datos, el responsable 

del tratamiento debe obtener el 

consentimiento del interesado para estos 

otros fines. En todo caso, se debe 

garantizar la aplicación de los principios 

establecidos por el presente Reglamento y, 

en particular, la información del interesado 

sobre esos otros fines. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (40 bis) Debe permitirse el tratamiento de 

datos en la medida que resulte 

estrictamente necesaria para garantizar 

que los gestores de empresas o redes de 

distribución de electricidad o de gas 

definidos en la Directiva 2009/72/CE y la 

Directiva 2009/73/CE puedan satisfacer 

las necesidades operativas, del sistema o 

la red, o aplicar programas de respuesta a 

la demanda, gestión energética o 

eficiencia energética, siempre y cuando la 

empresa eléctrica o de gas o el gestor del 

sistema de distribución haya exigido por 

contrato al encargado del tratamiento que 

cumpla los requisitos recogidos en el 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 41 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(41) Los datos de carácter personal que, 

por su naturaleza, sean especialmente 

(41) Los datos de carácter personal que, 

por su naturaleza, sean especialmente 



 

PE501.927v02-00 262/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

sensibles y vulnerables en relación con los 

derechos fundamentales o la intimidad 

merecen una protección específica. Tales 

datos no deben ser tratados, a menos que el 

interesado dé su consentimiento expreso. 

No obstante, se deben establecer de forma 

explícita excepciones a esta prohibición en 

relación con necesidades específicas, en 

particular cuando el tratamiento sea 

realizado en el marco de actividades 

legítimas por determinadas asociaciones o 

fundaciones cuyo objetivo sea permitir el 

ejercicio de las libertades fundamentales. 

sensibles y vulnerables en relación con los 

derechos fundamentales o la intimidad 

merecen una protección específica. Tales 

datos no deben ser tratados, a menos que el 

interesado dé su consentimiento 

informado. No obstante, se deben 

establecer de forma explícita excepciones a 

esta prohibición en relación con 

necesidades específicas, en particular 

cuando el tratamiento sea realizado en el 

marco de actividades legítimas por 

determinadas asociaciones o fundaciones 

cuyo objetivo sea permitir el ejercicio de 

las libertades fundamentales de los 

interesados en cuestión. 

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 45 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recabar información adicional 

para identificar al interesado con la única 

finalidad de cumplir lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En caso de que se 

solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recabar información adicional 

para identificar al interesado con la única 

finalidad de cumplir lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En caso de que se 

solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

El responsable del tratamiento no debe 

invocar una posible falta de información 

para rechazar una solicitud de acceso 

cuando el interesado pueda facilitar dicha 

información que permita el acceso. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 48 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación de los 

datos, de la existencia del derecho de 

acceso, rectificación o supresión y del 

derecho a presentar una reclamación. 

Cuando los datos se obtengan de los 

interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran. 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación de los 

datos y de los criterios que permiten 

determinar este último, de la existencia del 

derecho de acceso, rectificación o 

supresión y del derecho a presentar una 

reclamación. Cuando los datos se obtengan 

de los interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran. 

 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 49 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(49) La información sobre el tratamiento 

de los datos de carácter personal relativos a 

los interesados debe ser facilitada a estos 

últimos en el momento de su recogida, o, si 

los datos no se recogieran de los 

interesados, en un plazo razonable, 

dependiendo de las circunstancias del caso. 

Si los datos pueden ser comunicados 

legítimamente a otro destinatario, se debe 

informar al interesado cuando se desvelan 

por primera vez. 

(49) La información sobre el tratamiento 

de los datos de carácter personal relativos a 

los interesados debe ser facilitada a estos 

últimos en el momento de su recogida, o, si 

los datos no se recogieran de los 

interesados, en un plazo razonable, 

dependiendo de las circunstancias del caso. 

Si los datos pueden ser comunicados 

legítimamente a otro destinatario sin el 

consentimiento o el consentimiento 

renovado del interesado, se debe informar 

al interesado cuando se desvelan por 

primera vez, si el interesado solicitara 

dicha información. 

Justificación 

Si los datos se comunican legítimamente a otro destinatario, no será preciso un 

procedimiento constante e iterativo para informar al interesado. Esto puede provocar 

consecuencias imprevistas, como que el interesado retire su consentimiento al tratamiento 

legítimo o, peor aún, que el interesado se vuelva insensible a información relativa a la 

situación de sus datos personales. 
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Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo de su conservación, los destinatarios 

que los reciben, la lógica de los datos que 

se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual y, en 

particular, los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos personales recogidos 

que le conciernan y a ejercer este derecho 

con facilidad, con el fin de conocer y 

verificar la licitud del tratamiento. Todo 

interesado debe, por tanto, tener el derecho 

de conocer y de que se le comuniquen, en 

particular, los fines para los que se tratan 

los datos personales, el plazo de su 

conservación, los destinatarios que los 

reciben, la lógica de los datos personales 

que se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento. Este 

derecho no debe afectar negativamente a 

los derechos y libertades de terceros, 

incluidos los secretos comerciales o la 

propiedad intelectual, por ejemplo en 

relación con los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 52 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(52) El responsable del tratamiento debe 

utilizar todas las medidas razonables para 

verificar la identidad de los interesados 

que soliciten acceso, en particular en el 

contexto de los servicios en línea y los 

identificadores en línea. Los responsables 

del tratamiento no deben conservar datos 

personales con el único propósito de poder 

responder a posibles solicitudes. 

(52) El responsable del tratamiento debe 

utilizar todas las medidas razonables en el 

contexto del producto o servicio que se 

suministre, o en el contexto de la relación 

entre el responsable del tratamiento y el 

interesado, así como la sensibilidad de los 

datos personales tratados, para verificar la 

autenticidad de las solicitudes de acceso 

de los interesados, en particular en el 

contexto de los servicios en línea y los 

identificadores en línea. Los responsables 
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del tratamiento no deben conservar ni estar 

obligados a recabar datos personales con 

el único propósito de poder responder a 

posibles solicitudes. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 53 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (53 bis) El interesado siempre debe tener 

la posibilidad de dar un consentimiento 

general para la utilización de sus datos 

con fines históricos, estadísticos o 

científicos y de retirar este consentimiento 

en cualquier momento. 

Justificación 

Broad consent is a necessity for conducting research in fields of medicine that rely on 

biobanks and tissue banks among other forms. Biobanks are collections of biological samples 

and data, accumulated over a period of time, used for medical research and diagnostic 

purposes. These repositories store data from millions of data subjects, which is used by 

scientists to perform research. The option of broad consent given to a data subject at their 

first encounter with a doctor allows the researchers to use this data without having to go back 

to the data subject for every minor research they are conducting and is thus a necessary and 

practical solution for protecting and fostering public health research. 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 58 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(58) Toda persona física debe tener 

derecho a no ser objeto de medidas que se 

basen en la elaboración de perfiles por 

medio de tratamiento automatizado. Sin 

embargo, se deben permitir tales medidas 

cuando se autoricen expresamente por 

actos legislativos, se lleven a cabo en el 

marco de la celebración o ejecución de un 

contrato, o el interesado haya dado su 

consentimiento. En cualquier caso, dicho 

tratamiento debe estar sujeto a las garantías 

(58) Toda persona física debe tener 

derecho a no ser objeto de medidas que se 

basen en la elaboración de perfiles por 

medio de tratamiento automatizado y que 

generen efectos jurídicos sobre esa 

persona física o afecten 

significativamente a esa persona física. 

Los efectos reales deben ser comparables 

en intensidad a los efectos jurídicos 

comprendidos en el ámbito de aplicación 

del presente Reglamento. Este no es el 
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apropiadas, incluida la información 

específica del interesado y el derecho a 

obtener la intervención humana, y dicha 

medida no debe referirse a un niño. 

caso de las medidas relativas a la 

comunicación comercial, como por 

ejemplo en el campo de la gestión de 

relaciones con los clientes o de la 

captación de clientes. Sin embargo, se 

debe permitir una medida basada en la 

elaboración de perfiles por medio de 

tratamiento automatizado de datos y que 

genere efectos jurídicos sobre una 

persona física o afecte significativamente 

a una persona física cuando se autorice 

expresamente por actos legislativos, se 

lleve a cabo en el marco de la celebración o 

ejecución de un contrato, o el interesado 

haya dado su consentimiento. En cualquier 

caso, dicho tratamiento debe estar sujeto a 

las garantías apropiadas, incluida la 

información específica del interesado y el 

derecho a obtener la intervención humana, 

y dicha medida no debe referirse a un niño. 

Justificación 

La enmienda aclara que la comunicación comercial, como por ejemplo en el campo de la 

gestión de relaciones con los clientes o de la captación de clientes, no afecta de manera 

significativa a una persona física en el sentido del artículo 20, apartado 1. Los efectos reales 

deben ser comparables en intensidad a los efectos jurídicos contemplados en la presente 

disposición. 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 60 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

general del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre. En 

particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y está obligado a demostrar 

que cada operación de tratamiento cumple 

lo dispuesto en el presente Reglamento. 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

global del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre a fin de 

garantizar la rendición de cuentas. En 

particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y está obligado a demostrar 

que cada operación de tratamiento cumple 

lo dispuesto en el presente Reglamento. El 

tratamiento innecesario de datos no podrá 

justificarse sobre la base de la necesidad 
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de cumplir esta obligación. 

 

Enmienda  40 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(61) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados con respecto 

al tratamiento de datos personales exige la 

adopción de las oportunas medidas de 

carácter técnico y organizativo, tanto en el 

momento del diseño del tratamiento como 

del tratamiento propiamente dicho, con el 

fin de garantizar que se cumpla lo 

dispuesto en el presente Reglamento. Con 

objeto de garantizar y demostrar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Reglamento, el responsable debe 

adoptar las políticas internas y aplicar las 

medidas adecuadas que cumplan 

especialmente los principios de protección 

de datos desde el diseño y por defecto. 

(61) Para cumplir las expectativas de los 

consumidores y las empresas con relación 

a la protección de los derechos y libertades 

de los interesados con respecto al 

tratamiento de datos personales, deben 

adoptarse las oportunas medidas de 

carácter organizativo, tanto en el momento 

del diseño del tratamiento y de las 

tecnologías subyacentes al mismo como 

del tratamiento propiamente dicho, con el 

fin de garantizar que se cumpla lo 

dispuesto en el presente Reglamento. 

Deben fomentarse medidas que tengan 

por objeto aumentar la información del 

consumidor y la facilidad de elección, 

basándose en la cooperación de la 

industria y favoreciendo soluciones, 

productos y servicios innovadores. La 
protección de datos desde el diseño es el 

proceso mediante el cual la protección de 

datos y la privacidad se integran en el 

desarrollo de los productos y servicios por 

medio de medidas técnicas y 

organizativas. Por protección de datos por 
defecto se entiende que los productos y 

servicios están configurados por defecto 

de una forma que limita el tratamiento y 

en especial la comunicación de los datos 

personales. En particular, los datos 

personales no deben comunicarse por 

defecto a un número ilimitado de 

personas. 

 

Enmienda  41 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (61 bis) El presente Reglamento debe 

animar a las empresas a desarrollar 

programas internos que identifiquen 

operaciones de tratamiento de datos que 

puedan presentar riesgos específicos para 

los derechos y libertades de los 

interesados debido a su naturaleza, su 

alcance o sus objetivos, y a establecer 

garantías adecuadas de protección de 

datos y desarrollar soluciones 

innovadoras de protección de datos desde 

el diseño y técnicas para mejorar la 

protección de datos. Con ello las empresas 

demostrarían de manera pública y 

proactiva que cumplen las disposiciones y 

el espíritu del presente Reglamento, 

aumentando así la confianza de los 

ciudadanos europeos. Sin embargo, la 

responsabilidad empresarial con respecto 

a la protección de los datos personales no 

puede eximir a las empresas de ninguna 

obligación establecida en el presente 

Reglamento.  

 

Enmienda  42 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 62 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines 

del tratamiento de forma conjunta con 

otros responsables del tratamiento o 

cuando el tratamiento se efectúe por cuenta 
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efectúe por cuenta de un responsable. de un responsable. 

 

Enmienda  43 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 65 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben 

documentar cada operación de tratamiento. 

Todos los responsables y encargados del 

tratamiento están obligados a cooperar con 

la autoridad de control y a poner a su 

disposición, previa solicitud, dicha 

documentación, de modo que pueda servir 

para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable del 

tratamiento debe documentar cada 

operación de tratamiento bajo su 

responsabilidad. Todos los responsables 

del tratamiento están obligados a cooperar 

con la autoridad de control y a poner a su 

disposición, previa solicitud, dicha 

documentación, de modo que pueda servir 

para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

 

Enmienda  44 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 66 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(66) Con objeto de mantener la seguridad y 

evitar que el tratamiento infrinja lo 

dispuesto en el presente Reglamento, el 

responsable o el encargado deben evaluar 

los riesgos inherentes al tratamiento y 

aplicar medidas para mitigarlos. Estas 

medidas deben garantizar un nivel de 

seguridad adecuado, teniendo en cuenta el 

estado de la técnica y el coste de su 

aplicación en relación con los riesgos y la 

naturaleza de los datos que deban 

protegerse. A la hora de establecer normas 

técnicas y medidas organizativas 

destinadas a garantizar la seguridad del 

tratamiento, la Comisión debe fomentar la 

neutralidad tecnológica, la 

interoperabilidad y la innovación, y, en su 

caso, cooperar con terceros países. 

(66) Con objeto de mantener la seguridad y 

evitar que el tratamiento infrinja lo 

dispuesto en el presente Reglamento, el 

responsable o el encargado deben evaluar 

los riesgos inherentes al tratamiento y 

aplicar medidas para mitigarlos. En 

particular, el responsable o el encargado 

del tratamiento deben tener en cuenta los 

mayores riesgos derivados del tratamiento 

de los datos personales del interesado, 

dada la naturaleza sensible de los mismos. 

Estas medidas deben garantizar un nivel de 

seguridad adecuado, teniendo en cuenta el 

estado de la técnica y el coste de su 

aplicación en relación con los riesgos y la 

naturaleza de los datos que deban 

protegerse. A la hora de establecer normas 

técnicas y medidas organizativas 

destinadas a garantizar la seguridad del 
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tratamiento, debe fomentarse la 

neutralidad tecnológica, la 

interoperabilidad y la innovación, y, en su 

caso, debe estimularse la cooperación con 

terceros países. 

 

Enmienda  45 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 67 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación, debe notificarla a la autoridad de 

control sin retraso injustificado y, cuando 

sea posible, en el plazo de 24 horas. Si no 

fuera factible en el plazo de 24 horas, la 

notificación debe ir acompañada de una 

explicación de las razones de la demora. 

Las personas cuyos datos personales 

puedan verse afectados negativamente por 

dicha violación deben ser informadas de 

ello sin demora injustificada para que 

puedan adoptar las cautelas necesarias. Se 

debe considerar que una violación afecta 

negativamente a los datos personales o la 

intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación, debe notificarla a la autoridad de 

control sin retraso injustificado. Si no fuera 

factible en un plazo razonable, la 

notificación debe ir acompañada de una 

explicación de las razones de la demora. 

Las personas cuyos datos personales 

puedan verse afectados negativamente por 

dicha violación deben ser informadas de 

ello sin demora injustificada para que 

puedan adoptar las cautelas necesarias. Se 

debe considerar que una violación afecta 

negativamente a los datos personales o la 

intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

ofrecidas por otras autoridades 
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ofrecidas por otras autoridades 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

 

Enmienda  46 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 70 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(70) La Directiva 95/46/CE establecía la 

obligación general de notificar el 

tratamiento de datos personales a las 

autoridades de control. A pesar de que esta 

obligación implica cargas administrativas y 

financieras, no contribuyó, sin embargo, en 

todos los casos a mejorar la protección de 

los datos personales. Por tanto, se debe 

eliminar esta obligación de notificación tan 

indiscriminada y debe ser sustituida por 

procedimientos y mecanismos eficaces que 

se centren, en su lugar, en las operaciones 

de tratamiento que, por su naturaleza, 

alcance o fines, puedan presentar riesgos 

específicos a los derechos y libertades de 

los interesados. En tales casos, antes del 

tratamiento el responsable o el encargado 

del mismo deben llevar a cabo una 

evaluación de impacto de la protección de 

datos, que debe incluir, en particular, las 

medidas, las garantías y los mecanismos 

previstos para garantizar la protección de 

los datos personales y demostrar la 

conformidad con el presente Reglamento. 

(70) La Directiva 95/46/CE establecía la 

obligación general de notificar el 

tratamiento de datos personales a las 

autoridades de control. A pesar de que esta 

obligación implica cargas administrativas y 

financieras, no contribuyó, sin embargo, en 

todos los casos a mejorar la protección de 

los datos personales. Por tanto, se debe 

eliminar esta obligación de notificación tan 

indiscriminada y debe ser sustituida por 

procedimientos y mecanismos eficaces que 

se centren, en su lugar, en las operaciones 

de tratamiento que, por su naturaleza, 

alcance o fines, puedan presentar riesgos 

específicos a los derechos y libertades de 

los interesados. En tales casos, antes del 

tratamiento el responsable del mismo debe 

llevar a cabo una evaluación de impacto de 

la protección de datos, que debe incluir, en 

particular, las medidas, las garantías y los 

mecanismos previstos para garantizar la 

protección de los datos personales y 

demostrar la conformidad con el presente 

Reglamento. 

Justificación 

Deben ser los responsables del tratamiento a quienes corresponda evaluar el impacto en la 
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privacidad, ya que ellos determinarán los fines del tratamiento. 

 

Enmienda  47 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 70 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (70 bis) La Directiva 2002/58/CE 

establece obligaciones de notificación de 

violación de datos personales en el marco 

de su tratamiento en relación con la 

prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público en 

redes públicas de comunicaciones de la 

Unión. En caso de que los proveedores de 

servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público también ofrezcan 

otros servicios, continuarán estando 

sometidos a las obligaciones de la 

Directiva 2002/58/CE en materia de 

notificación de violación, y no al presente 

Reglamento. Estos proveedores estarán 

sometidos a un régimen único de 

notificación de violación de datos 

personales, tanto para los datos 

personales tratados en relación con la 

prestación de un servicio de 

comunicaciones electrónicas disponible al 

público, como para cualquier otro dato 

personal respecto del cual sean 

responsables del tratamiento.  

Justificación 

Los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas deben someterse a un régimen 

de notificación único para las violaciones relacionadas con los datos personales que traten, y 

no a varios regímenes dependiendo del servicio ofrecido. Esto garantiza una igualdad de 

condiciones entre los actores del sector. 

 

Enmienda  48 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 76 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(76) Se debe incitar a las asociaciones u 

otros organismos que representen a 

categorías de responsables del tratamiento 

a que elaboren códigos de conducta, dentro 

de los límites fijados por el presente 

Reglamento, con el fin de facilitar su 

aplicación efectiva, teniendo en cuenta las 

características específicas del tratamiento 

llevado a cabo en determinados sectores. 

(76) Se debe incitar a las asociaciones u 

otros organismos que representen a 

categorías de responsables del tratamiento 

a que elaboren códigos de conducta, dentro 

de los límites fijados por el presente 

Reglamento, con el fin de facilitar su 

aplicación efectiva, teniendo en cuenta las 

características específicas del tratamiento 

llevado a cabo en determinados sectores. 

Dichos códigos deben facilitar que la 

industria cumpla el presente Reglamento. 

Justificación 

Debe dejarse claro que estos códigos de conducta son beneficiosos para la industria, y no un 

gesto que debe corresponderse con menos supervisión por parte de las autoridades de 

protección de datos. 

 

Enmienda  49 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 77 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(77) A fin de aumentar la transparencia y el 

cumplimiento del presente Reglamento, 

debe fomentarse el establecimiento de 

mecanismos de certificación, sellos y 

marcas de protección de datos, que 

permitan a los interesados evaluar más 

rápidamente el nivel de protección de datos 

de los productos y servicios 

correspondientes. 

(77) A fin de aumentar la transparencia y el 

cumplimiento del presente Reglamento, 

debe fomentarse el establecimiento de 

mecanismos de certificación, sellos y 

marcas de protección de datos, que 

permitan a los interesados evaluar más 

rápidamente y de manera fiable y 

verificable el nivel de protección de datos 

de los productos y servicios 

correspondientes. 

Justificación 

Estos instrumentos deben ponerse rigurosamente a prueba para aprender de los éxitos y los 

fracasos experimentados con este enfoque. 

 

Enmienda  50 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 80 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(80) La Comisión puede determinar, con 

efectos para toda la Unión, que algunos 

terceros países, un territorio o un sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional ofrecen un nivel 

adecuado de protección de datos, 

proporcionando así seguridad jurídica y 

uniformidad en toda la Unión en lo que se 

refiere a los terceros países u 

organizaciones internacionales que se 

considera aportan tal nivel de protección. 

En estos casos, se pueden realizar 

transferencias de datos personales a estos 

países sin tener que obtener ninguna otra 

autorización. 

(80) La Comisión puede determinar, con 

efectos para toda la Unión, que algunos 

terceros países, un territorio o un sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional ofrecen un nivel 

adecuado de protección de datos, 

proporcionando así seguridad jurídica y 

uniformidad en toda la Unión en lo que se 

refiere a los terceros países u 

organizaciones internacionales que se 

considera aportan tal nivel de protección. 

En estos casos, se pueden realizar 

transferencias de datos personales a estos 

países sin tener que obtener ninguna otra 

autorización. La Comisión también puede 

decidir revocar esta decisión, tras haber 

avisado y presentado una justificación 

completa al tercer país en cuestión. 

Justificación 

Sería ilógico imaginar que la situación de protección de datos en dicho tercer país no pueda 

deteriorarse posteriormente. 

 

Enmienda  51 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 84 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(84) La posibilidad de que el responsable o 

el encargado del tratamiento utilicen 

cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por la Comisión o una autoridad 

de control no debe impedir que los 

responsables o encargados del tratamiento 

incluyan las cláusulas tipo de protección de 

datos en un contrato más amplio o añadan 

otras cláusulas, siempre que no 

contradigan, directa o indirectamente, las 

cláusulas contractuales tipo adoptadas por 

(84) La posibilidad de que el responsable o 

el encargado del tratamiento utilicen 

cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por la Comisión o una autoridad 

de control no debe impedir que los 

responsables o encargados del tratamiento 

incluyan las cláusulas tipo de protección de 

datos en un contrato más amplio o añadan 

otras cláusulas, siempre que no 

contradigan, directa o indirectamente, las 

cláusulas contractuales tipo adoptadas por 
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la Comisión o por una autoridad de control 

o perjudiquen a los derechos o las 

libertades fundamentales de los 

interesados. 

la Comisión o por una autoridad de control 

o perjudiquen a los derechos o las 

libertades fundamentales de los 

interesados. En algunos casos, quizá 

resulte conveniente alentar a los 

responsables y encargados del tratamiento 

a ofrecer garantías aún más sólidas 

mediante compromisos contractuales 

adicionales que complementen a las 

cláusulas tipo de protección de datos. 

Justificación 

Esta enmienda ofrece un incentivo a las organizaciones para que vayan más allá de los 

requisitos reguladores básicos y cumplan regímenes como el «sello de protección de datos» o 

la «marca de confianza». 

 

Enmienda  52 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 85 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (85 bis) Un grupo de empresas que tenga 

previsto someter a aprobación normas 

empresariales vinculantes podrá proponer 

a una autoridad de control como la 

autoridad coordinadora. Esta debe ser la 

autoridad de control del Estado miembro 

en que esté situado el establecimiento 

principal del responsable o encargado del 

tratamiento. 

Justificación 

El Grupo de Trabajo del artículo 29 estableció un sistema de reconocimiento mutuo de 

normas empresariales vinculantes (GT 107, 14 de abril de 2005). Dicho sistema debería 

incorporarse al presente Reglamento. El criterio para la designación de la autoridad 

competente debería ser el lugar del establecimiento principal, según lo dispuesto en el 

artículo 51, apartado 2, del Reglamento. 

 

Enmienda  53 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 87 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones penales. 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, entre 

organismos responsables de la lucha 

contra el fraude en el deporte, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones penales. 

La transferencia de datos personales por 

estos importantes motivos de interés 

público solo debe utilizarse de manera 

ocasional. En todos y cada uno de los 

casos deben evaluarse detenidamente 

todas las circunstancias de la 

transferencia. 

 

Enmienda  54 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 94 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(94) Todas las autoridades de control 

deben estar dotadas de los recursos 

financieros y humanos adecuados, los 

locales y las infraestructuras que sean 

necesarios para la realización eficaz de sus 

tareas, en particular las relacionadas con la 

asistencia recíproca y la cooperación con 

otras autoridades de control de la Unión. 

(94) Todas las autoridades de control 

deben estar dotadas de los recursos 

financieros y humanos adecuados, 

prestando una especial atención a las 

competencias técnicas adecuadas del 

personal, los locales y las infraestructuras 

que sean necesarios para la realización 

eficaz de sus tareas, en particular las 

relacionadas con la asistencia recíproca y 

la cooperación con otras autoridades de 

control de la Unión. 
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Justificación 

Strong, independent supervisory authorities are one of the necessary conditions for effective 

data protection. They should be free from external influence, as confirmed by the ECJ (C-

518/07 and C-614/10), and should have the necessary resources – financial and human – to 

ensure enforcement of data protection legislation. These changes aim to provide supervisory 

authorities with the independence and resources they need to effectively protect the 

fundamental right to data protection. Supervisory authorities are needed to ensure 

enforcement of data protection legislation. As Article 16(2) TFEU states, they shall be 

independent in the exercise of their duties. Experience with the current framework has shown 

that this level of independence is not always provided in practice. It should be noted that this 

should not only be seen as referring to interference by Member States, but also by the 

Commission. Independence on paper alone is not enough, supervisory authorities also need 

the means to put their powers into action. This implies a need for appropriate resources and 

skilled staff, including staff with technical expertise. The increasing technical challenges 

facing supervisory authority staff must be recognised and addressed. 

 

Enmienda  55 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 95 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(95) Las condiciones generales aplicables a 

los miembros de la autoridad de control 

deben establecerse por ley en cada Estado 

miembro, disponer, entre otras cosas, que 

dichos miembros deben ser nombrados por 

el Parlamento o el Gobierno del Estado 

miembro, e incluir normas sobre su 

cualificación personal y función. 

(95) Las condiciones generales aplicables a 

los miembros de la autoridad de control 

deben establecerse por ley en cada Estado 

miembro, y disponer, entre otras cosas, que 

dichos miembros deben ser nombrados por 

el Parlamento o el Gobierno del Estado 

miembro procurando minimizar la 

posibilidad de interferencia política, e 

incluir normas sobre su cualificación 

personal y función y sobre la prevención 

de conflictos de interés. 

Justificación 

Strong, independent supervisory authorities are one of the necessary conditions for effective 

data protection. They should be free from external influence, as confirmed by the ECJ (C-

518/07 and C-614/10), and should have the necessary resources – financial and human – to 

ensure enforcement of data protection legislation. These changes aim to provide supervisory 

authorities with the independence and resources they need to effectively protect the 

fundamental right to data protection. Supervisory authorities are needed to ensure 

enforcement of data protection legislation. As Article 16(2) TFEU states, they shall be 

independent in the exercise of their duties. Experience with the current framework has shown 

that this level of independence is not always provided in practice. It should be noted that this 
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should not only be seen as referring to interference by Member States, but also by the 

Commission. Independence on paper alone is not enough, supervisory authorities also need 

the means to put their powers into action. This implies a need for appropriate resources and 

skilled staff, including staff with technical expertise. 

 

Enmienda  56 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 97 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales en el contexto de las 

actividades de un establecimiento del 

responsable o del encargado del 

tratamiento en la Unión tenga lugar en 

más de un Estado miembro, una única 

autoridad de control debe ser competente 

para supervisar las actividades del 

responsable o del encargado del 

tratamiento en la Unión y tomar las 

decisiones correspondientes, a fin de 

potenciar una aplicación coherente, 

proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga lugar en más de un Estado 

miembro, una única autoridad de control 

debe ser competente para supervisar las 

actividades del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión y 

tomar las decisiones correspondientes, a fin 

de potenciar una aplicación coherente, 

proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. 

Justificación 

El principio de ventanilla única debe aplicarse de forma coherente tanto a los responsables 

con sede en la UE como a los que no tienen sede en la UE de conformidad con la ley. 

 

Enmienda  57 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 98 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (98 bis) Cuando el tratamiento de datos 

personales sea objeto de una reclamación 

presentada por un interesado, la 

autoridad competente que constituye esta 

ventanilla única debe ser la autoridad de 

control del Estado miembro en que el 
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interesado tenga su residencia principal. 

Cuando los interesados presenten 

reclamaciones similares contra dicho 

tratamiento ante autoridades de control de 

distintos Estados miembros, la autoridad 

competente debe ser la primera ante la 

que se haya sometido el asunto. 

Justificación 

Es conveniente que el interesado pueda emprender acciones administrativas ante la 

autoridad de control más cercana a su residencia principal y en el mismo Estado miembro en 

el que pueda emprender acciones legales si fuese necesario, con el fin de mejorar la 

accesibilidad y la coherencia del recurso del interesado, y también de evitar la carga 

administrativa. 

 

Enmienda  58 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 105 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando una autoridad de 

control tenga intención de adoptar una 

medida por lo que se refiere a las 

operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 

También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando la autoridad de 

control competente tenga intención de 

adoptar una medida por lo que se refiere a 

las operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 

También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 
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Enmienda  59 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 121 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(121) El tratamiento de datos personales 

solo con fines periodísticos, o con fines de 

expresión artística o literaria, debe disfrutar 

de una excepción a los requisitos de 

determinadas disposiciones del presente 

Reglamento, con el fin de conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con el derecho a la 

libertad de expresión, y, en especial, el 

derecho de recibir o de comunicar 

informaciones, como se garantiza 

especialmente en el artículo 11 de la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. Ello debe aplicarse en 

particular al tratamiento de los datos 

personales en el ámbito audiovisual y en 

los archivos de noticias y hemerotecas. Por 

tanto, los Estados miembros deben 

adoptar medidas legislativas que 

establezcan las exenciones y excepciones 

necesarias a efectos de equilibrar estos 

derechos fundamentales. Tales 

exenciones y excepciones deben ser 

adoptadas por los Estados miembros 

basándose en principios generales, los 

derechos del interesado, el responsable y 

encargado del tratamiento, la 

transferencia de datos a terceros países u 

organizaciones internacionales, las 

autoridades de control independientes, así 

como en la cooperación y la coherencia. 

No obstante, ello no debe llevar a los 

Estados miembros a establecer exenciones 

de las demás disposiciones del presente 

Reglamento. Con objeto de tomar en 

consideración la importancia del derecho a 

la libertad de expresión en toda sociedad 

democrática, es necesario interpretar en 

sentido amplio conceptos relativos a dicha 

libertad, como el periodismo. Por 

(121) El tratamiento de datos personales 

con fines periodísticos, o con fines de 

expresión artística o literaria, debe disfrutar 

de una excepción a los requisitos de 

determinadas disposiciones del presente 

Reglamento, con el fin de conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con el derecho a la 

libertad de expresión, y, en especial, el 

derecho de recibir o de comunicar 

informaciones, como se garantiza 

especialmente en el artículo 11 de la Carta 

de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. Ello debe aplicarse en 

particular al tratamiento de los datos 

personales en el ámbito audiovisual y en 

los archivos de noticias y hemerotecas. 

Con objeto de tomar en consideración la 

importancia del derecho a la libertad de 

expresión en toda sociedad democrática, es 

necesario interpretar en sentido amplio 

conceptos relativos a dicha libertad, como 

el periodismo, y con independencia del 

medio que se emplee para difundirlas. 
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consiguiente, los Estados miembros deben 

clasificar determinadas actividades como 

«periodísticas» a efectos de las exenciones 

y excepciones que se han de establecer al 

amparo del presente Reglamento si el 

objeto de dichas actividades es la 

comunicación al público de información, 

opiniones o ideas, con independencia del 

medio que se emplee para difundirlas. No 

tienen por qué circunscribirse a empresas 

de comunicación y pueden desarrollarse 

con o sin ánimo de lucro. 

 

Enmienda  60 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 121 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (121 bis) El presente Reglamento permite 

tener en cuenta el principio de acceso 

público a los documentos oficiales al 

aplicar sus disposiciones. Los datos 

personales que figuran en documentos en 

poder de una autoridad pública o un 

organismo público pueden ser 

comunicados por dicha autoridad u 

organismo con arreglo a la legislación del 

Estado miembro a la que están sujetos. 

Dicha legislación debe conciliar el 

derecho a la protección de datos 

personales con el principio de acceso 

público a los documentos oficiales. 

Justificación 

Es esencial garantizar que la supervisión pública de los asuntos públicos no se vea 

indebidamente obstaculizada por las normas de protección de datos. Por lo tanto, como 

manifestaron en sus dictámenes el Supervisor Europeo de Protección de Datos, el Grupo de 

Trabajo del artículo 29 y la Agencia Europea de los Derechos Fundamentales, debe 

garantizarse el principio de acceso público a los documentos oficiales. 

 

Enmienda  61 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 123 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (123 bis) El tratamiento de datos 

personales relacionados con la salud, 

como categoría especial de datos, podrá 

ser necesario por razones de investigación 

histórica, estadística o científica. Por 

consiguiente, el presente Reglamento debe 

velar por que la armonización de las 

condiciones previstas para el tratamiento 

de datos personales relacionados con la 

salud, sujeta a garantías específicas y 

adecuadas para la protección de los 

derechos fundamentales y los datos 

personales de las personas físicas, no 

actúe como barrera en la investigación 

translacional, clínica y de salud pública. 

Justificación 

Ensuring seamless access to medical data is crucial for public health research. This 

Regulation makes it essential to find a balance between protecting individual data and 

respecting public health researchers enough to provide them with the means to conduct 

medical research. One of the aims of this Regulation is to harmonize data protection across 

different sectors. It is thus important to note that any harmonization of data protection across 

countries or sectors must protect public health research sector and not constitute a barrier to 

crucial research addressing the great societal challenges. 

 

Enmienda  62 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 129 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, en 

determinadas circunstancias limitadas. Es 
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adoptarse en relación con la licitud del 

tratamiento; la especificación de los 

criterios y condiciones en relación con el 

consentimiento de los niños; el 

tratamiento de categorías especiales de 

datos; la especificación de los criterios y 

condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y los 

honorarios para el ejercicio de los 

derechos del interesado; los criterios y 

requisitos relativos a la información al 

interesado y en relación con el derecho de 

acceso; el derecho al olvido y a la 

supresión; las medidas basadas en la 

elaboración de perfiles; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento y la protección de datos desde 

el diseño y por defecto; un encargado del 

tratamiento; los criterios y requisitos 

relativos a la documentación y la 

seguridad del tratamiento; los criterios y 

requisitos para determinar la existencia 

de una violación de los datos personales y 

su notificación a la autoridad de control, 

y sobre las circunstancias en que una 

violación de los datos personales pueda 

afectar negativamente al interesado; los 

criterios y condiciones para las 

operaciones de tratamiento que requieren 

una evaluación de impacto en relación 

con la protección de datos; los criterios y 

requisitos para determinar un alto grado 

de riesgos específicos que requieren 

consulta previa; la designación y las 

tareas del delegado de protección de 

datos; los códigos de conducta; los 

criterios y requisitos para los mecanismos 

de certificación; los criterios y requisitos 

para las transferencias por medio de 

normas corporativas vinculantes; las 

excepciones a las transferencias; las 

sanciones administrativas; el tratamiento 

con fines de salud; el tratamiento en el 

contexto del empleo y el tratamiento con 

fines de investigación histórica, 

estadística y científica. Es de especial 

importancia que la Comisión evacue las 

de especial importancia que la Comisión 

evacue las consultas apropiadas durante sus 

trabajos preparatorios, con expertos 

inclusive. Al preparar y redactar los actos 

delegados, la Comisión debe garantizar la 

transmisión simultánea, oportuna y 

apropiada de los documentos pertinentes al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 
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consultas apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

 

Enmienda  63 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 130 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 

con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de 

datos personales de los niños; 

procedimientos y formularios tipo para 

ejercer los derechos de los interesados; 

formularios normalizados para informar 

al interesado; los formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso; el derecho a la 

portabilidad de los datos; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la protección de datos 

desde el diseño y por defecto, y la 

documentación; requisitos específicos 

para la seguridad del tratamiento; el 

formato estándar y los procedimientos 

para la notificación de una violación de 

los datos personales a la autoridad de 

control y la comunicación de una 

violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; el nivel 

adecuado de protección que ofrece un 

tercer país, un territorio, un sector de 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión. 

Al aplicar las disposiciones del presente 

Reglamento, se velará por que no se 

impongan requisitos obligatorios relativos 

a las características técnicas específicas a 

los productos y servicios, incluidos los 

equipos terminales u otros equipos de 

comunicaciones electrónicas, que puedan 

obstaculizar la puesta en el mercado de 

dichos equipos y su libre circulación en 
los Estados miembros y entre estos 

últimos. En este contexto, la Comisión 

debe plantearse la adopción de medidas 

específicas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas en consulta 

con las partes interesadas, ya que dichas 

medidas no deben significar una carga 

excesiva para estas empresas. 



 

RR\1010934ES.doc 285/671 PE501.927v02-00 

 ES 

tratamiento en ese tercer país o una 

organización internacional; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia 

mutua; operaciones conjuntas; las 

decisiones en el marco del mecanismo de 

coherencia. Es preciso que la Comisión 

ejerza dichas competencias de 

conformidad con el Reglamento (UE) nº 

182/2011 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los 

principios generales relativos a las 

modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las 

competencias de ejecución por la 

Comisión. En este contexto, la Comisión 

debe plantearse la adopción de medidas 

específicas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

Enmienda  64 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 139 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y mantener el equilibrio con 

otros derechos fundamentales, con arreglo 

al principio de proporcionalidad, el 

presente Reglamento respeta todos los 

derechos fundamentales y observa los 

principios reconocidos en la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, consagrados en los Tratados, en 

particular el derecho al respeto de la vida 

privada y familiar, al derecho a la 

protección de los datos de carácter 

personal, la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión, la libertad de 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y con los avances reales y 

potenciales en el campo científico, de la 

salud y la tecnología, y mantener el 

equilibrio con otros derechos 

fundamentales, con arreglo al principio de 

proporcionalidad, el presente Reglamento 

respeta todos los derechos fundamentales y 

observa los principios reconocidos en la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea, consagrados en los 

Tratados, en particular el derecho al 

respeto de la vida privada y familiar, al 

derecho a la protección de los datos de 
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expresión y de información, la libertad de 

empresa, el derecho a la tutela judicial 

efectiva y a un juicio justo, así como la 

diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

carácter personal, la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión, 

la libertad de expresión y de información, 

la libertad de empresa, el derecho a la 

propiedad, y en particular a la protección 

de la propiedad intelectual, el derecho a la 

tutela judicial efectiva y a un juicio justo, 

así como la diversidad cultural, religiosa y 

lingüística. 

Justificación 

El tratamiento de las direcciones IP a menudo constituye un componente crítico de las 

investigaciones de infracción de derechos de propiedad intelectual con arreglo a la Directiva 

2004/48/CE, y el Reglamento no debe impedirlo. 

 

Enmienda  65 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento establece las 

normas relativas a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de los datos personales y las 

normas relativas a la libre circulación de 

tales datos. 

1. El presente Reglamento establece las 

normas relativas a la protección de las 

personas físicas y jurídicas en lo que 

respecta al tratamiento de los datos 

personales y las normas relativas a la libre 

circulación de tales datos. 

 

Enmienda  66 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El presente Reglamento protege los 

derechos y libertades fundamentales de las 

personas físicas y, en particular, su derecho 

a la protección de los datos personales. 

2. El presente Reglamento protege los 

derechos y libertades fundamentales de las 

personas físicas y jurídicas, y, en 

particular, su derecho a la protección de los 

datos personales 

 

Enmienda  67 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La libre circulación de los datos 

personales en la Unión no podrá ser 

restringida ni prohibida por motivos 

relacionados con la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales. 

3. La libre circulación de los datos 

personales en la Unión no podrá ser 

restringida ni prohibida por motivos 

relacionados con la protección de las 

personas físicas y jurídicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales. 

 

Enmienda  68 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. El presente Reglamento no deberá 

afectar ni restringir las libertades de 

prensa y de expresión que están 

consagradas en las Constituciones de los 

Estados miembros y que se derivan de la 

tradición de libertad de prensa y libertad 

de expresión que caracteriza a las 

sociedades libres y abiertas. Tampoco se 

verán modificados ni limitados el derecho 

de los ciudadanos a la información 

procedente de las autoridades públicas ni 

el acceso a la misma. Tampoco serán 

afectados por el presente Reglamento el 

derecho y la responsabilidad de los 

Estados miembros de proteger la 

intimidad de las personas físicas en lo que 

respecta a la gestión de los registros 

públicos con arreglo a una legislación 

particular. 

Enmienda  69 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento total o parcialmente 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento total o parcialmente 
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automatizado de datos personales, así 

como al tratamiento no automatizado de 

datos personales contenidos o destinados a 

ser incluidos en un fichero. 

automatizado de datos personales, sin 

distinción entre los medios de tratamiento 

ni entre las tecnologías empleadas, así 

como al tratamiento no automatizado de 

datos personales contenidos o destinados a 

ser incluidos en un fichero. 

 

Enmienda  70 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) por parte de las instituciones, órganos 

u organismos de la Unión; 

suprimida 

 

Enmienda  71 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) para fines de investigación 

histórica, estadística y científica; 

 

Enmienda  72 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) en el ejercicio de una actividad que 

puede atribuirse a una actividad 

profesional o comercial del interesado; 

 

Enmienda  73 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e quater (nueva) 



 

RR\1010934ES.doc 289/671 PE501.927v02-00 

 ES 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quater) llevado a cabo por un 

empresario como parte del tratamiento de 

los datos personales de los empleados en 

un contexto laboral; 

Justificación 

Es importante que el empresario pueda seguir tratando los datos del trabajador, por ejemplo 

en lo que respecta al salario, las vacaciones, las prestaciones, el aniversario, la educación, la 

salud, las condenas penales, etc. En la actualidad, el trabajador puede consentir que el 

empresario trate estos datos. Sin embargo, la formulación del Reglamento podría 

interpretarse como que en el futuro se introduce un desequilibrio entre empresarios y 

trabajadores. 

 

Enmienda  74 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e quinquies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quinquies) que sean datos anónimos en 

el sentido del artículo 4, punto 2 quater; 

 

Enmienda  75 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados que residan en la Unión por 

parte de un responsable del tratamiento no 

establecido en la Unión, cuando las 

actividades de tratamiento estén 

relacionadas con: 

2. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados con domicilio en la Unión por 

parte de un responsable del tratamiento no 

establecido en la Unión, cuando las 

actividades de tratamiento estén 

relacionadas con: 

Justificación 

La enmienda aclara el concepto de residencia. 
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Enmienda  76 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica, en 

particular mediante un número de 

identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios 

elementos específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, cultural o social de dicha 

persona; 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica que 

trabaje con el responsable del 

tratamiento, en particular mediante un 

número de identificación u otro 

identificador exclusivo, datos de 

localización, identificador en línea o uno o 

varios elementos específicos de la 

identidad de género, física, fisiológica, 

genética, psíquica, económica, cultural, 

social o de orientación sexual de dicha 

persona, y que no actúe a título 

profesional; 

 

Enmienda  77 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis) «datos seudónimos»: todos los datos 

personales que hayan sido recopilados, 

alterados o tratados de otro modo, de 

manera que por sí solos no puedan 

atribuirse a ningún interesado sin 

recurrir a datos adicionales sujetos a 

controles organizativos y técnicos, 

separados y definidos, destinados a 

garantizar que tal atribución no se 

produzca;  

 

Enmienda  78 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 2 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter) «número de identificación»: 

cualquier código numérico, alfanumérico 

o similar que suele utilizarse en el espacio 

en línea, excluidos los códigos asignados 

por una autoridad pública o controlada 

por el Estado para identificar a una 

persona física como individuo; 

 

Enmienda  79 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 2 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 quater) «datos anónimos»: todo dato 

personal que haya sido recogido, 

modificado o tratado de tal forma que ya 

no pueda atribuirse a un interesado; los 

datos anónimos no se considerarán datos 

personales; 

 

Enmienda  80 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales; en caso de 

que los fines, condiciones y medios del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

Derecho de la Unión o por la legislación de 

los Estados miembros; 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines del tratamiento de datos 

personales; en caso de que los fines del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

Derecho de la Unión o por la legislación de 

los Estados miembros; 
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Enmienda  81 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6) «encargado del tratamiento»: la persona 

física o jurídica, autoridad pública, servicio 

o cualquier otro organismo que, solo o 

conjuntamente con otros, trate datos 

personales por cuenta del responsable del 

tratamiento; 

6) «encargado del tratamiento»: la persona 

física o jurídica, autoridad pública, servicio 

o cualquier otro organismo que, solo o 

conjuntamente con otros, trate datos 

personales por cuenta del responsable del 

tratamiento; sea capaz de acceder a los 

datos personales de una forma 

técnicamente viable, sin realizar un 

esfuerzo desproporcionado, y sea 

razonablemente probable que conozca su 

contenido; 

Justificación 

Esta enmienda es coherente con la enmienda al considerando 24 bis (nuevo). 

 

Enmienda  82 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, 

específica, informada y explícita, mediante 

la que el interesado acepta, ya sea 

mediante una declaración ya sea 

mediante una clara acción afirmativa, el 

tratamiento de datos personales que le 

conciernen; 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, 

específica, informada e inequívoca, 

mediante la que el interesado acepta el 

tratamiento de datos personales que le 

conciernen. El silencio o la inacción no 

indican por sí mismos consentimiento; 

 

Enmienda  83 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 9 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 9 bis) «categorías especiales de datos 

personales»: información que muestra el 

origen racial o étnico, las creencias 

políticas, la religión o las convicciones o 

la pertenencia a un sindicato, así como 

datos genéticos, datos relativos a la salud 

o a la vida sexual y datos relacionados 

con condenas penales o medidas de 

seguridad afines; 

Justificación 

El tratamiento de las «categorías especiales de datos personales» ya está supeditado a 

requisitos específicos (véase el artículo 9). Este grupo de datos confidenciales, por razones de 

proporcionalidad, también debe tenerse en consideración a la hora de determinar otras 

obligaciones del responsable del tratamiento (véase la enmienda al artículo 31). La 

incorporación de esta definición crea más seguridad jurídica. 

 

Enmienda  84 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10) «datos genéticos»: todos los datos, con 

independencia de su tipo, relativos a las 

características de una persona que sean 

hereditarias o adquiridas durante el 

desarrollo prenatal temprano; 

10) «datos genéticos»: información sobre 

las características hereditarias, o la 

alteración de las mismas, de una persona 

identificada o identificable, obtenida 

mediante un análisis del ácido nucleico; 

Justificación 

La definición propuesta debe ser acorde a las definiciones utilizadas en otros textos, como la 

definición de «datos genéticos humanos» utilizada en la Declaración Internacional de las 

Naciones Unidas sobre los Datos Genéticos Humanos. 

 

Enmienda  85 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 12 
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Texto de la Comisión Enmienda 

12) «datos relativos a la salud»: cualquier 

información que se refiera a la salud física 

o mental de una persona, o a la asistencia 

prestada por los servicios de salud a la 

persona; 

12) «datos relativos a la salud»: cualquier 

dato personal que se refiera a la salud 

física o mental de una persona, o a la 

asistencia prestada por los servicios de 

salud a la persona; 

 

Enmienda  86 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

13) «establecimiento principal»: en lo que 

se refiere al responsable del tratamiento, 

el lugar de su establecimiento en la Unión 

en el que se adopten las decisiones 

principales en cuanto a los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

datos personales; si no se adopta en la 

Unión decisión alguna en cuanto a los 

fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales, el 

establecimiento principal es el lugar en el 

que tienen lugar las principales 

actividades de tratamiento en el contexto 

de las actividades de un establecimiento 

del responsable del tratamiento en la 

Unión. Por lo que respecta al encargado 

del tratamiento, por «establecimiento 

principal» se entiende el lugar de su 

administración central en la Unión; 

13) «establecimiento principal»: la 

localización, determinada por el 

responsable o el encargado del 

tratamiento de los datos sobre la base de 

los siguientes criterios transparentes y 

objetivos: la localización de la sede 

europea del grupo, o la localización de la 

empresa con responsabilidades delegadas 
en materia de protección de datos dentro 

del grupo, o la localización de la empresa 

mejor ubicada (en términos de 

funcionamiento de la gestión, capacidad 

administrativa, etc.) para abordar y 

ejecutar las normas contempladas en el 

presente Reglamento, o el lugar donde se 

toman las principales decisiones relativas 

al tratamiento a nivel regional; 

Justificación 

La enmienda pretende proporcionar claridad al reflejar la auténtica situación de las 

empresas que actúan en toda una serie de jurisdicciones diferentes. Esto no debe 

interpretarse como una carta para la búsqueda de un «foro de conveniencia», puesto que la 

empresa debe facilitar criterios transparentes y objetivos que justifiquen la localización del 

establecimiento principal a efectos del Reglamento. 

 

Enmienda  87 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 13 bis) «autoridad de control 

competente»: autoridad de control que 

será la única facultada para supervisar a 

un responsable del tratamiento de 

conformidad con el artículo 51, apartados 

2, 3 y 4; 

 

Enmienda  88 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

14) «representante»: toda persona física o 

jurídica establecida en la Unión que, 

designada expresamente por el responsable 

del tratamiento, actúe en lugar del 

responsable del tratamiento y a la que 

pueda dirigirse cualquier autoridad de 

control y otros organismos de la Unión en 

lugar del responsable del tratamiento, en 

lo que respecta a las obligaciones de este 

último en virtud del presente Reglamento; 

14) «representante»: toda persona física o 

jurídica establecida en la Unión que, 

designada expresamente por el responsable 

del tratamiento, actúe en lugar del 

responsable del tratamiento y a la que se 

dirigirá la autoridad de control 

competente, en lo que respecta a las 

obligaciones del primero en virtud del 

presente Reglamento; 

 

Enmienda  89 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 19 bis) «delitos financieros»: delitos 

relacionados con la delincuencia 

organizada, el chantaje, el terrorismo, la 

financiación terrorista, la trata de seres 

humanos, el tráfico de migrantes, la 

explotación sexual, el tráfico de 

estupefacientes y de sustancias 

psicotrópicas, el tráfico ilegal de armas, el 

tráfico de bienes robados, la corrupción, 

el soborno, el fraude, la falsificación de 

moneda, la falsificación y piratería de 
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productos, los delitos contra el medio 

ambiente, el secuestro, la retención ilegal 

y la toma de rehenes, el robo, el hurto, el 

contrabando, los delitos relacionados con 

la fiscalidad, la extorsión, la falsificación, 

la piratería, el tráfico de información 

privilegiada y la manipulación del 

mercado. 

Justificación 

Es necesario añadir una definición de «delitos financieros», que procede de las 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional, habida cuenta de que se 

permitirá el tratamiento de datos personales con el fin de prevenir, investigar o detectar 

delitos financieros. 

 

Enmienda  90 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) recogidos con fines determinados, 

explícitos y legítimos, y no serán tratados 

posteriormente de manera incompatible 

con dichos fines; 

(No afecta a la versión española.) 

 

Enmienda  91 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) adecuados, pertinentes y limitados al 

mínimo necesario en relación a los fines 

para los que se traten; solo se tratarán si y 

siempre que estos fines no pudieran 

alcanzarse mediante el tratamiento de 

información que no implique datos 

personales; 

c) adecuados, pertinentes y 

proporcionados y no excesivos en relación 

con los fines para los que se traten; solo se 

tratarán si y siempre que estos fines no 

pudieran alcanzarse mediante el 

tratamiento de información que no 

implique datos personales; 

 

Enmienda  92 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) exactos y se mantendrán actualizados; 

se habrán de adoptar todas las medidas 

razonables para que se supriman o 

rectifiquen sin demora los datos personales 

que sean inexactos con respecto a los fines 

para los que se tratan; 

d) exactos y, si fuera necesario, 

actualizados; se habrán de adoptar todas las 

medidas razonables para que se supriman o 

rectifiquen sin demora injustificada los 

datos personales que sean inexactos con 

respecto a los fines para los que se tratan; 

 

Enmienda  93 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, con 

arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en el artículo 83 y si se lleva a 

cabo una revisión periódica para evaluar la 

necesidad de seguir conservándolos; 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines históricos, 

estadísticos o científicos, con arreglo a las 

normas y condiciones establecidas en el 

artículo 83 y si se lleva a cabo una revisión 

periódica para evaluar la necesidad de 

seguir conservándolos; 

 

Enmienda  94 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) tratados bajo la responsabilidad del 

responsable del tratamiento, que, para 

cada operación de tratamiento, garantizará 

y demostrará el cumplimiento de las 

disposiciones del presente Reglamento. 

f) tratados bajo la responsabilidad del 

responsable del tratamiento, que 

garantizará y, si se le requiere, demostrará 

a la autoridad de control competente en 

virtud del artículo 51, apartado 2, el 

cumplimiento por parte del responsable 

del tratamiento de las disposiciones del 
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presente Reglamento . 

 

Enmienda  95 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales 

para uno o más fines específicos; 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales 

 

Enmienda  96 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento es necesario para la 

ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación de 

medidas precontractuales adoptadas a 

petición del interesado; 

b) el tratamiento es necesario para la 

ejecución de un contrato, o de convenios 

colectivos sectoriales o de empresa, en el 

que el interesado es parte o para la 

aplicación de medidas precontractuales 

adoptadas a petición del interesado; 

Justificación 

Los convenios colectivos gozan de rango de ley en Alemania, por lo que también pueden ser 

fundamento para un tratamiento de datos lícito. 

 

Enmienda  97 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que está sujeto el responsable del 

tratamiento, 

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica, 

norma reguladora, directriz, código de 

prácticas sectoriales, de ámbito nacional o 

internacional, a la que está sujeto el 

responsable del tratamiento, incluidos los 
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requisitos de las autoridades de control; 

Justificación 

La disposición debe garantizar que se incluya la normativa financiera o los códigos de 

conducta nacionales. 

 

Enmienda  98 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) el tratamiento de los datos es 

necesario para garantizar la seguridad de 

las redes y de la información; 

Justificación 

Esta enmienda incorpora al texto las garantías establecidas en el considerando 39 al 

clarificar en un artículo jurídicamente vinculante que el tratamiento de datos por motivos de 

seguridad de las redes y de la información se considera un tratamiento lícito. 

 

Enmienda  99 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público o inherente al ejercicio del poder 

público conferido al responsable del 

tratamiento; 

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión inherente al 

ejercicio del poder público conferido al 

responsable del tratamiento, o de una 

misión de interés público, 

 

Enmienda  100 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 
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por el responsable del tratamiento, siempre 

que no prevalezca el interés o los derechos 

y libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

por o en nombre del responsable o del 

encargado del tratamiento, o por el tercero 

o terceros en cuyo interés se tratan los 

datos, entre otros motivos para la 

seguridad del tratamiento, siempre que no 

prevalezca el interés o los derechos y 

libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Los intereses o los 

derechos y libertades fundamentales del 

interesado no prevalecerán sobre el 
tratamiento realizado por las autoridades 

públicas en el ejercicio de sus funciones o 

por las empresas en el cumplimiento de 

sus obligaciones jurídicas, y a fin de 

prevenir comportamientos fraudulentos. 

 

Enmienda  101 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) el tratamiento está limitado a datos 

seudónimos, de forma que se protege 

adecuadamente al interesado y se otorga 

al destinatario del servicio el derecho de 

oposición de conformidad con el artículo 

19, apartado 3 bis; 

 

Enmienda  102 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f ter) los datos se obtienen de registros, 

listas o documentos públicos accesibles a 

todo el mundo; 

 

Enmienda  103 



 

RR\1010934ES.doc 301/671 PE501.927v02-00 

 ES 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f quater) si el responsable del tratamiento 

confía datos personales a un tercero, este 

último se convierte en corresponsable de 

la observancia del presente Reglamento;  

 

Enmienda  104 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f quinquies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f quinquies) el tratamiento es 

estrictamente necesario para responder 

adecuadamente a incidentes, violaciones o 

ataques detectados contra la seguridad de 

las redes y/o de la información; 

 

Enmienda  105 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f sexies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f sexies) el tratamiento es necesario para 

presentar los datos personales como 

anónimos o seudónimos; 

 

Enmienda  106 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El tratamiento de los datos personales 

que sea necesario a efectos de 

investigación histórica, estadística o 

científica será lícito siempre que se 

cumplan las condiciones y garantías 

2. El tratamiento posterior de los datos 

personales que sea necesario a efectos de 

investigación histórica, estadística o 

científica será lícito siempre que se 

cumplan las condiciones y garantías 
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previstas en el artículo 83. previstas en el artículo 83. 

Justificación 

Es importante especificar y permitir el tratamiento posterior de datos (por ejemplo, la 

corrección y añadido de datos relativos al interesado) ya que la moderna e innovadora 

investigación en salud pública se basa en múltiples conjuntos de datos y series históricas de 

datos. 

 

Enmienda  107 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2bis. El tratamiento de datos 

seudonimizados para la satisfacción del 

interés legítimo perseguido por el 

responsable del tratamiento es lícito 

siempre que no prevalezcan el interés o 

los derechos y libertades fundamentales 

del interesado que requieran protección 

de los datos personales, en particular 

cuando el interesado sea un niño. Ello no 

será de aplicación al tratamiento 

realizado por las autoridades públicas en 

el ejercicio de sus funciones. 

Justificación 

El Reglamento actualmente no reconoce aún las distintas categorías de datos y su diferente 

tratamiento. 

 

Enmienda  108 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) en convenios internacionales 

suscritos por la Unión o un Estado 

miembro. 
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Justificación 

Un interés público también puede manifestarse en convenios internacionales, incluso en 

ausencia de leyes nacionales o de la UE específicas. Tales convenios deben, no obstante, 

respetar la esencia del derecho a la protección de datos personales y guardar proporción con 

el objetivo legítimo perseguido. Además, cualquier tratamiento de datos personales sobre 

esta base obviamente tendría que cumplir también el resto de aspectos del Reglamento. 

 

Enmienda  109 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros, respetar 

la esencia del derecho a la protección de 

los datos personales y ser proporcional al 

objetivo legítimo perseguido. 

La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros. La 

legislación del Estado miembro deberá 

además respetar la esencia del derecho a la 

protección de datos personales 

contemplada en el presente Reglamento y 

en los tratados internacionales de los que 

dicho Estado miembro sea parte. Por 

último, el Estado miembro deberá evaluar 

y decidir si la legislación nacional es 
proporcional al objetivo legítimo 

perseguido o si este podría alcanzarse por 

medio de soluciones menos invasoras de 

la privacidad. 

Justificación 

Article 6, paragraph 1, indent e states that processing is lawful if the following applies: 

“processing is necessary for the performance of a task carried out in the public interest or in 

the exercise of official authority vested in the controller”. Seen in connection with the above 

mentioned paragraph 3 this leaves Member States a very wide room for eroding citizens’ 

protection of data mentioned in this regulation using national legislation. The harmonisation 

among Member States will come under pressure because national interests will result in many 

different examples of legislation. Citizens’ data will be processed differently in the different 

countries. This is not satisfying. Similar arguments can be found in relation to article 21. 

 

Enmienda  110 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el apartado 

1, letras a) a e). Esto se aplicará en especial 

a cualquier cambio que se introduzca en las 

condiciones generales de un contrato. 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el 

apartado 1, letras a) a f). Esto se aplicará en 

especial a cualquier cambio que se 

introduzca en las condiciones generales de 

un contrato. 

Justificación 

Resulta importante, asimismo, incluir intereses legítimos como por ejemplo el interés 

sectorial específico de proporcionar una cadena de suministro de energía más eficiente 

mediante el suministro de redes inteligentes. Considerando que el consumo de energía de un 

interesado puede no ser un dato recabado expresamente con el fin de proporcionar un 

suministro global más eficiente, si el proveedor del servicio tiene un interés legítimo en la 

utilización de esta información para lograr este objetivo, se debe proporcionar flexibilidad 

para asegurar que esto es posible. 

 

Enmienda  111 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar las condiciones contempladas 

en el apartado 1, letra f), para diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos, incluido el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños. 

suprimido 

 

Enmienda  112 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento asumirá 

la carga de la prueba de que el interesado 

ha dado su consentimiento para el 

tratamiento de sus datos personales para 

determinados fines. 

suprimido 

Justificación 

Resulta superflua, habida cuenta de que actualmente se aplica la carga de la prueba con 

arreglo al Derecho procesal normal. 

 

Enmienda  113 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El tipo de consentimiento para el 

tratamiento de los datos personales de un 

interesado deberá guardar proporción con 

el tipo de datos tratados y la finalidad de 

tal tratamiento, y determinarse a través de 

una evaluación de impacto de protección 

de datos correctamente realizada, tal 

como se describe en el artículo 33. 

Justificación 

La enmienda vincula la identificación de un consentimiento proporcionado a los resultados 

de las evaluaciones de impacto, que fomentarán su uso. En caso de que no se haya llevado a 

cabo una evaluación de impacto, se seguiría aplicando un requisito de consentimiento 

explícito por defecto. 

 

Enmienda  114 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 - apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. A menos que dicha evaluación de 

impacto determine otra forma de 

consentimiento proporcionada, este 

consentimiento se obtendrá mediante una 
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declaración específica, informada y 

explícita u otra acción claramente 

afirmativa. 

Justificación 

La enmienda vincula la identificación de un consentimiento proporcionado a los resultados 

de las evaluaciones de impacto, que fomentarán su uso. En caso de que no se haya llevado a 

cabo una evaluación de impacto, se seguiría aplicando un requisito de consentimiento 

explícito por defecto. 

 

Enmienda  115 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que se distinga de 

ese otro asunto. 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que destaque 

visiblemente.  

Justificación 

Se deberán presentar a los interesados unas condiciones claras e inequívocas para que 

ofrezcan su consentimiento. Si la intención es asegurar que el lenguaje del consentimiento no 

se pierda en medio de otra jerga técnica, tal vez la expresión «que se distinga» no deba 

utilizarse, sino que deba utilizarse en su lugar «que destaque visiblemente». Debería 

destacarse, no distinguirse. 

 

Enmienda  116 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su 

consentimiento en cualquier momento. La 

retirada del consentimiento no afectará a la 

licitud del tratamiento basada en el 

consentimiento antes de su retirada. 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su 

consentimiento en cualquier momento. Si 

el consentimiento forma parte de una 

relación contractual o legal, la retirada 

dependerá de las condiciones 

contractuales o legales. La retirada del 

consentimiento no afectará a la licitud del 

tratamiento basada en el consentimiento 
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antes de su retirada.  

 

Enmienda  117 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El consentimiento no constituirá una 

base jurídica válida para el tratamiento 

cuando exista un desequilibro claro entre 

la posición del interesado y el responsable 

del tratamiento. 

4. El consentimiento de un empleado no 

constituirá una base jurídica válida para el 

tratamiento de datos por parte del 

empleador cuando el consentimiento no se 

haya dado libremente. La licitud del 

tratamiento se valorará de conformidad 

con el apartado 1, letras a) a f) y los 

apartados 2 a 5 del artículo 6. El 

consentimiento individual contemplado en 

el artículo 6, apartado 1, letra a) puede 

sustituirse, en cuanto base jurídica, por 

acuerdos colectivos, en particular por 

convenios colectivos o acuerdos del 

comité de empresa. 

 

Enmienda  118 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Cuando un servicio de la sociedad 

de la información ponga a disposición de 

menores servicios de redes sociales deberá 

tomar medidas explícitas para proteger su 

bienestar, garantizando además, en la 

medida de lo posible, que dichos menores 

conozcan la identidad de las personas con 

las que se están comunicando. 

 

Enmienda  119 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a los métodos de obtención del 

consentimiento verificable contemplados 

en el apartado 1. Al adoptar este tipo de 

actos, la Comisión considerará la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas. 

suprimido 

 

Enmienda  120 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines. 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales, las 

infracciones penales, incluidas las 

infracciones y los asuntos que no se 

hayan traducido en una condena, los 

problemas sociales importantes, o las 

medidas de seguridad afines. 

 

Enmienda  121 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral en la medida 

en que así lo autorice el Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral o de 

convenios colectivos del mercado laboral 
en la medida en que así lo autorice el 
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miembros que establezca las garantías 

apropiadas; o 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas para los intereses y 

derechos fundamentales del interesado; o 

 

Enmienda  122 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 

sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación, una organización del mercado 

laboral o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 

sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

Justificación 

Es importante que las organizaciones del mercado laboral puedan seguir tratando e 

intercambiando la información personal de sus miembros. 

 

Enmienda  123 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público, sobre la base del Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros, que establecerán las medidas 

adecuadas para proteger los intereses 

g) el tratamiento y el intercambio de datos 

son necesarios para el cumplimiento de 

una misión de interés público, sobre la base 

del Derecho de la Unión, la legislación de 

los Estados miembros o los convenios 

internacionales suscritos por la Unión o 

los Estados miembros, que establecerán las 
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legítimos del interesado; o medidas adecuadas para proteger los 

intereses legítimos del interesado; o 

 

Enmienda  124 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) el tratamiento de datos relativos a la 

salud es necesario a efectos sanitarios y sin 

perjuicio de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 81; o 

h) el tratamiento y el intercambio de datos 

relativos a la salud son necesarios a 

efectos sanitarios, incluso con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica, y sin perjuicio de las 

condiciones y garantías contempladas en el 

artículo 81; o 

Justificación 

Esta aclaración es necesaria a fin de proteger el tratamiento de los datos médicos utilizados 

para fines de investigación histórica, estadística o científica. Los científicos se basan en gran 

medida en los registros de pacientes y biobancos para llevar a cabo investigación 

epidemiológica, clínica y traslacional, lo que hace necesario garantizar el tratamiento de 

datos personales para fines de salud. 

 

Enmienda  125 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra i 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

i) el tratamiento es necesario con fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica, sin perjuicio de las condiciones 

y garantías contempladas en el artículo 83; 

o 

i) el tratamiento y el intercambio de datos 

son necesarios con fines de investigación 

histórica, estadística o científica, sin 

perjuicio de las condiciones y garantías 

contempladas en el artículo 83; o 

Enmienda  126 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra j 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 
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afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de poderes públicos o si el tratamiento es 

necesario para cumplir una obligación 

jurídica o reglamentaria a la que esté sujeto 

el interesado o para desarrollar una tarea 

llevada a cabo por motivos importantes de 

interés público y siempre que lo autorice el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas. Solo se llevará un 

registro completo de condenas penales bajo 

el control de los poderes públicos. 

afines se lleva a cabo bajo las condiciones 

y garantías a que se refiere el 

artículo 83 bis o bajo la supervisión de 

una autoridad de control o si el 

tratamiento es necesario para cumplir o 

impedir el incumplimiento de una 

obligación jurídica o reglamentaria o de 

convenios colectivos del mercado laboral 
a los que esté sujeto el interesado o para 

desarrollar una tarea llevada a cabo por 

motivos importantes de interés público y 

siempre que lo autorice el Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros que establezca las garantías 

apropiadas para los derechos 

fundamentales del interesado. Solo se 

llevará un registro completo de condenas 

penales bajo el control de los poderes 

públicos.  

 

Enmienda  127 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra j bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j bis) el tratamiento de datos relativos a la 

salud es necesario para los sistemas de 

protección social privada, especialmente 

al proporcionar seguridad sobre los 

ingresos o herramientas para gestionar 

riesgos en interés del interesado, de las 

personas a su cargo y de sus bienes, o al 

mejorar la igualdad entre generaciones 

por medio de la distribución. 

 

Enmienda  128 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

3. Se encomendará al Consejo Europeo de 

Protección de Datos la tarea de emitir las 



 

PE501.927v02-00 312/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios, las condiciones y 

las garantías apropiadas para el 

tratamiento de las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

apartado 1 y las excepciones establecidas 

en el apartado 2. 

recomendaciones relativas a los criterios, 

las condiciones y las garantías apropiadas 

para la protección de las categorías 

especiales de datos personales de 

conformidad con el apartado 2. 

 

Enmienda  129 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Si los datos sometidos a tratamiento por un 

responsable no le permiten identificar a 

una persona física, el responsable no 

estará obligado a hacerse con información 

adicional con vistas a identificar al 

interesado con la única finalidad de 

cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

Si los datos sometidos a tratamiento por un 

responsable no permiten que este, con los 

medios de que dispone, identifique a un 

interesado, en especial cuando dichos 

datos hayan sido convertidos en anónimos 

o seudónimos, el responsable no estará 

obligado a hacerse con información 

adicional con vistas a identificar al 

interesado con la única finalidad de 

cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

 El responsable de bases de datos de 

investigación proporcionará información 

general sobre las fuentes de datos 

originales de la base de datos de 

investigación. 

 

Enmienda  130 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento aplicará 

políticas transparentes y fácilmente 

accesibles por lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y al 

ejercicio de los derechos de los interesados. 

1. El responsable del tratamiento aplicará 

políticas transparentes por lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y al 

ejercicio de los derechos de los interesados 

y, cuando se le requiera a tal efecto, 

proporcionará de manera adecuada a 

cualquier persona la información 
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establecida en el artículo 28, apartado 2, 

letras a) a g). 

 

Enmienda  131 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 bis (nuevo) 

  

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 11 bis 

 El artículo 12 de la Directiva 2002/58/CE 

y los artículos 20 y 21, apartado 3, letra e) 

de la Directiva 2002/22/CE constituyen 

una aplicación del derecho de los 

interesados a una información y 

comunicación transparentes que requiere 

que el responsable del tratamiento 

informe a los interesados de sus derechos 

con respecto al uso de sus datos 

personales y llame su atención sobre la 

presencia de sistemas desarrollados de 

acuerdo con el principio de privacidad 

desde el diseño. 

Justificación 

El artículo 12 de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas y los 

artículos 20 y 21 de la Directiva relativa al servicio universal abarcan los servicios de 

directorios, como parte del alcance de los servicios universales. Las bases de datos de los 

proveedores de servicios de directorios deberán ser «exhaustivas» y, por tanto, la inclusión 

de los datos de un abonado es importante, como lo es la necesidad para el abonado de recibir 

información clara acerca de todas sus opciones, con independencia del modelo adoptado por 

un Estado miembro (inclusión, exclusión o mixto). 

 

Enmienda  132 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento 

establecerá procedimientos para facilitar la 

información contemplada en el artículo 14, 

y para el ejercicio de los derechos de los 

1. El responsable del tratamiento 

establecerá procedimientos para facilitar la 

información contemplada en el artículo 14, 

y para el ejercicio de los derechos de los 
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interesados contemplados en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. El responsable 

del tratamiento establecerá, en particular, 

mecanismos para facilitar la solicitud de 

las acciones contempladas en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. Cuando los datos 

personales se sometan a tratamiento de 

forma automatizada, el responsable 

también proporcionará medios para que 

las solicitudes se hagan por vía electrónica. 

interesados contemplados en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. El responsable 

del tratamiento establecerá, en particular, 

mecanismos para facilitar la solicitud de 

las acciones contempladas en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. Cuando los datos 

personales se sometan a tratamiento de 

forma automatizada, el responsable 

también podrá proporcionar medios para 

que las solicitudes se hagan por vía 

electrónica. 

 

Enmienda  133 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda 

de otro modo. 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 

Justificación 

Sobre todo para las pequeñas y medianas empresas puede significar un desproporcionado 

esfuerzo burocrático tener que adoptar medidas de adaptación electrónica para garantizar el 

desarrollo electrónico del proceso. 

 

Enmienda  134 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa por facilitar la 

información o adoptar la medida solicitada, 

o estará facultado para no adoptar la 

medida solicitada. En ese caso, el 

responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente debido a su 

elevado volumen, complejidad o a su 

carácter repetitivo, el responsable del 

tratamiento podrá aplicar una tasa 

adecuada y sin fines de lucro por facilitar 

la información o adoptar la medida 

solicitada, o estará facultado para negarse 

a adoptar la medida solicitada. En ese caso, 

el responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

Justificación 

El suministro de los datos conservados en una base de datos supone un coste. La solicitud de 

una contribución adecuada de los interesados, sin fines de lucro, por el acceso a los datos 

ayudaría a limitar las solicitudes frívolas y es esencial para impedir que los estafadores 

obtengan grandes volúmenes de datos crediticios de los consumidores que podrían utilizarse 

con fines fraudulentos. 

 

Enmienda  135 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión deberá estar facultada 

para adoptar actos delegados, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y las tasas 

contempladas en el apartado 4. 

suprimido 

 

Enmienda  136 



 

PE501.927v02-00 316/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos normalizados 

para la comunicación contemplada en el 

apartado 2, incluido el formato electrónico. 

Para ello, la Comisión adoptará medidas 

apropiadas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán con arreglo 

al procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 87, apartado 2. 

6. La Comisión establecerá formularios y 

especificará procedimientos normalizados 

para la comunicación contemplada en el 

apartado 2, incluido el formato electrónico. 

Para ello, la Comisión adoptará medidas 

apropiadas para las microempresas, las 

pequeñas y medianas empresas. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán con arreglo 

al procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 87, apartado 2. 

Justificación 

El establecimiento de formularios y procedimientos normalizados es un requisito necesario 

para garantizar la aplicación efectiva de esta medida, en particular por las microempresas y 

las pequeñas y medianas empresas. 

 

Enmienda  137 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los fines del tratamiento a que se 

destinan los datos personales, incluidas las 

cláusulas y condiciones generales del 

contrato cuando el tratamiento se base en 

el artículo 6, apartado 1, letra b), y el 

interés legítimo perseguido por el 

responsable del tratamiento cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f); 

b) los fines del tratamiento a que se 

destinan los datos personales, y el interés 

legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento cuando el tratamiento se base 

en el artículo 6, apartado 1, letra f); 

Justificación 

La obligación de comunicar los términos y las condiciones generales del contrato es una 

cuestión adecuadamente regulada en el Derecho civil. Desde una perspectiva de protección 

de datos solo existe, por tanto, la necesidad de proporcionar información con respecto a los 

fines o los intereses legítimos del tratamiento. 
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Enmienda  138 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

c) el plazo previsto durante el cual se 

conservarán los datos personales; 

 

Enmienda  139 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control; 

Justificación 

La obligación de especificar los datos de contacto de la autoridad de control asociada a la 

responsabilidad por lo que se refiere a cualquier información errónea exigiría una revisión 

continua de la información pertinente, lo que supondría una carga desproporcionada, en 

particular para las pequeñas y medianas empresas. 

 

Enmienda  140 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra g bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 g bis) información relativa a las medidas 

específicas de seguridad adoptadas para 

proteger los datos personales; 

 

Enmienda  141 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) cualquier otra información que resulte 

necesaria para garantizar un tratamiento 

suprimida 
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de datos leal respecto del interesado, 

habida cuenta de las circunstancias 

específicas en que se recojan los datos 

personales. 

Justificación 

La ampliación general de las obligaciones de información, ya importantes de por sí, 

probablemente acabe generando una inseguridad jurídica considerable. Ni la compañía 

afectada ni el consumidor pueden evaluar con seguridad jurídica a raíz de esta formulación 

qué información debe facilitarse en cada caso individual. 

 

Enmienda  142 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando los datos personales se recojan 

del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

si el suministro de datos personales es 

obligatorio o voluntario, así como las 

posibles consecuencias de que no se 

faciliten tales datos. 

2. Cuando los datos personales se recojan 

del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

si el suministro de datos personales es 

obligatorio. 

Justificación 

The information needs of data subjects are adequately taken into account, if they are informed 

whether the data provision is obligatory. Where this is not indicated, the provision of the data 

is consequently optional. The consumer is already accustomed to this practice. There is no 

reason to change this effective and functioning system. Information about whether the 

provision of information is mandatory or optional and the possible consequences of the 

refusal of the data would unnecessarily expand the information requirements. It is also 

unnecessary in many cases because it is already obvious from the context. In the course of 

ordering a product it is for example necessary to specify a shipping address, so that the 

product can actually be delivered. 

 

Enmienda  143 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando los datos personales no se 3. Cuando los datos personales no se 
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recojan del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, además de la 

información contemplada en el apartado 1, 

de qué fuente proceden los datos 

personales. 

recojan del interesado, el responsable del 

tratamiento le comunicará, en la medida de 

lo posible, además de la información 

contemplada en el apartado 1, de qué 

fuente proceden los datos personales, 

excepto cuando los datos procedan de una 

fuente de acceso público o cuando la 

transferencia de datos esté prevista por ley 

o el tratamiento de los mismos se utilice 

para fines relacionados con las 

actividades profesionales de la persona en 

cuestión. 

 

Enmienda  144 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo, o, si se prevé una comunicación 

a otro destinatario, y a más tardar en el 

momento en que los datos se comuniquen 

por primera vez. 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo, o, si se prevé una comunicación 

a otro destinatario, y a más tardar en el 

momento en que los datos se comuniquen 

por primera vez, o, si los datos van a ser 

utilizados para la comunicación con la 

persona interesada, a más tardar en el 

momento en que se produzca la primera 

comunicación con ella. 

Justificación 

El derecho del interesado a la autodeterminación en materia de información se tiene 

debidamente en cuenta si se proporciona la información pertinente en ese momento. 

 

Enmienda  145 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los datos no se recojan del interesado y b) los datos no se recojan del interesado o 
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la comunicación de dicha información 

resulte imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado; o 

los datos tratados no permitan la 

verificación de la identidad, y la 

comunicación de dicha información resulte 

imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado, generando, por 

ejemplo, una carga administrativa 

excesiva, especialmente cuando el 

tratamiento lo realiza una PYME; o 

 

Enmienda  146 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 5 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) los datos proceden de una fuente 

disponible al público.  

 

Enmienda  147 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios aplicables a las 

categorías de destinatarios contempladas 

en el apartado 1, letra f); la obligación de 

informar sobre las posibilidades de acceso 

contempladas en el apartado 1, letra g); los 

criterios aplicables a la obtención de 

información adicional necesaria 

contemplada en el apartado 1, letra h), para 

determinados sectores y situaciones; y las 

condiciones y garantías apropiadas para las 

excepciones establecidas en el apartado 5, 

letra b). Para ello, la Comisión adoptará 

medidas apropiadas para las 

microempresas, las pequeñas y medianas 

empresas. 

7. Se otorgan a la Comisión los poderes 

para adoptar actos delegados con arreglo 

al artículo 86, a fin de especificar los 

criterios aplicables a las categorías de 

destinatarios contempladas en el apartado 

1, letra f); la obligación de informar sobre 

las posibilidades de acceso contempladas 

en el apartado 1, letra g); los criterios 

aplicables a la obtención de información 

adicional necesaria contemplada en el 

apartado 1, letra h), para determinados 

sectores y situaciones; y las condiciones y 

garantías apropiadas para las excepciones 

establecidas en el apartado 5, letra b). Para 

ello, la Comisión adoptará medidas 

apropiadas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, en 

concertación con las partes interesadas 

pertinentes. 
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Justificación 

El uso de actos delegados entraña un riesgo de opacidad que conviene evitar garantizando 

que en su elaboración colaboren estrechamente quienes estarán sujetos a ellos. 

 

Enmienda  148 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los interesados que lo soliciten tendrán 

derecho a obtener del responsable del 

tratamiento, en cualquier momento, 

confirmación de si se están tratando o no 

datos personales que les conciernen. En 

caso de que se confirme el tratamiento, el 

responsable facilitará la siguiente 

información: 

1. Los interesados que lo soliciten tendrán 

derecho a obtener del responsable del 

tratamiento, en cualquier momento, en un 

lenguaje claro y llano, confirmación de si 

se están tratando o no datos personales que 

les conciernen. Con excepción de los datos 

utilizados con fines de investigación 

histórica, estadística o científica, el 

responsable del tratamiento facilitará la 

siguiente información cuando se estén 

tratando datos personales: 

 

Enmienda  149 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

d) el plazo máximo durante el cual se 

conservarán los datos personales; 

Justificación 

El plazo de conservación de datos varía considerablemente según el tipo de datos y muchas 

veces no puede determinarse de antemano. No obstante, se ha de establecer un tiempo 

máximo de conservación de los datos personales. 

 

Enmienda  150 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – letra e 
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Texto de la Comisión Enmienda 

e) la existencia del derecho a solicitar del 

responsable del tratamiento la rectificación 

o supresión de datos personales relativos al 

interesado o a oponerse al tratamiento de 

dichos datos; 

e) la existencia del derecho a solicitar del 

responsable del tratamiento la rectificación 

conforme al artículo 16 o supresión de 

datos personales relativos al interesado o a 

oponerse al tratamiento de dichos datos; 

 

Enmienda  151 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

f) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control; 

Justificación 

La obligación de especificar los datos de contacto de la autoridad de control asociada a la 

responsabilidad por lo que se refiere a cualquier información errónea haría necesaria una 

revisión continua de la información pertinente, lo que daría lugar a esfuerzos 

desproporcionados, en especial por parte de las pequeñas y medianas empresas. 

 

Enmienda  152 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) la importancia y las consecuencias 

previstas de dicho tratamiento, al menos en 

el caso de las medidas contempladas en el 

artículo 20. 

h) la importancia y las consecuencias 

previstas de dicho tratamiento. 

 

Enmienda  153 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 2 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Los interesados que lo soliciten 

tendrán derecho a obtener del responsable 

de la fuente de datos, en cualquier 

momento, confirmación de si se están 

tratando o no datos personales que les 

conciernen para una base de datos de 

investigación, de conformidad con el 

artículo 10. 

Justificación 

Data in research databases will most often be considered personal data according to a high 

threshold of the definition of data considered personal. For linked research databases it 

would involve a disproportionate effort for the controller of the linked data to back track data 

on individual data subjects, since information on the single data subject may be build on data 

from different data sources, and data may not directly identifiable when the Key ID is kept 

with the controller of the original data source. Article 10 solves the paradox that in order to 

notify data subjects on data about him or her in the database, the controller should do what 

he is not allowed to, namely to identify that data subject. 

 

Enmienda  154 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

precisar los criterios y requisitos 

aplicables a la comunicación al 

interesado del contenido de los datos 

personales contemplada en el apartado 1, 

letra g). 

suprimido 

 

Enmienda  155 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

El interesado tendrá derecho a obtener del (No afecta a la versión española.) 
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responsable del tratamiento la rectificación 

de los datos personales que le conciernen 

cuando tales datos resulten inexactos. El 

interesado tendrá derecho a que se 

completen los datos personales cuando 

estos resulten incompletos, en particular 

mediante una declaración rectificativa 

adicional. 

 

Enmienda  156 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho al olvido y a la supresión Derecho a la supresión 

 

Enmienda  157 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento suprima los 

datos personales que le conciernen y se 

abstenga de darles más difusión, 

especialmente en lo que respecta a los 

datos personales proporcionados por el 

interesado siendo niño, cuando concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: 

1. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento suprima los 

datos personales que le conciernen y se 

abstenga de que sean objeto de 

tratamiento ulterior, a menos que el 

responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública o una entidad 

encargada por la autoridad pública o que 

por otro concepto actúe en nombre de 

dicha autoridad, especialmente en lo que 

respecta a los datos personales 

proporcionados por el interesado siendo 

niño, cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes: 

 

Enmienda  158 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 – letra a 
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Texto de la Comisión Enmienda 

a) los datos ya no son necesarios en 

relación con los fines para los que fueron 

recogidos o tratados; 

a) los datos ya no son necesarios en 

relación con los fines para los que fueron 

recogidos o tratados ulteriormente y ha 

expirado el período legal obligatorio de 

conservación; 

 

Enmienda  159 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el interesado retira el consentimiento en 

que se basa el tratamiento de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 

1, letra a), o ha expirado el plazo de 

conservación autorizado y no existe otro 

fundamento jurídico para el tratamiento de 

los datos; 

b) el interesado retira el consentimiento en 

que se basa el tratamiento de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 

1, letra a), o ha expirado el plazo de 

conservación autorizado y no existe otro 

fundamento jurídico para el tratamiento o 

conservación de los datos; 

 

Enmienda  160 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El responsable del tratamiento 

adoptará todas las medidas razonables 

para informar sobre cualquier supresión 

de datos a todas las entidades jurídicas a 

las que se hayan comunicado dichos 

datos. 

 

Enmienda  161 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 - apartado 1 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. El apartado 1 solo será de 

aplicación cuando el responsable del 

tratamiento pueda confirmar la identidad 

del interesado que solicita la supresión de 

los datos. 

 

Enmienda  162 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya hecho 

públicos los datos personales, adoptará 

todas las medidas razonables, incluidas 

medidas técnicas, en lo que respecta a los 

datos de cuya publicación sea 

responsable, con miras a informar a los 

terceros que estén tratando dichos datos 

de que un interesado les solicita que 

supriman cualquier enlace a esos datos 

personales, o cualquier copia o réplica de 

los mismos. Cuando el responsable del 

tratamiento haya autorizado a un tercero 

a publicar datos personales, será 

considerado responsable de esa 

publicación. 

suprimido 

Justificación 

Dada la naturaleza de Internet y las posibilidades de publicar información en diversos sitios 

a nivel mundial, esta disposición resulta inviable. 

 

Enmienda  163 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable del tratamiento procederá 

a la supresión sin demora, salvo en la 

medida en que la conservación de los datos 

3. El responsable del tratamiento procederá 

a la supresión sin demora indebida, salvo 

en la medida en que la conservación y 
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personales sea necesaria: difusión de los datos personales sea 

necesaria: 

 

Enmienda  164 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) por motivos de interés publico en el 

ámbito de la salud pública de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 81; 

b) por motivos de interés público en el 

ámbito de la salud pública y con fines 

sanitarios de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 81; 

 

Enmienda  165 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por el Derecho de la Unión o por 

la legislación de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento; las legislaciones de los 

Estados miembros deberán perseguir un 

objetivo de interés público, respetar la 

esencia del derecho a la protección de 

datos personales y ser proporcionales a la 

finalidad legítima perseguida; 

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por el Derecho de la Unión o por 

la legislación de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento; 

Justificación 

Es posible que existan leyes de otros Estados miembros que requieran que un responsable del 

tratamiento rehúse el derecho al olvido. Podría ser necesario conservar los datos por razones 

contables con arreglo a normas de información financiera, por ejemplo. 

 

Enmienda  166 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra e bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) para la prevención o detección del 

fraude, la confirmación de una identidad 

y/o la determinación de la solvencia o la 

capacidad de pago. 

 

Enmienda  167 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 4 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) el responsable del tratamiento tenga 

que conservar los datos personales para 

garantizar que queda excluido cualquier 

tratamiento ulterior de los datos 

correspondientes, basándose en una 

oposición en virtud del artículo 19. 

Justificación 

Una oposición al tratamiento de datos personales con arreglo al artículo 19 excluye 

normalmente el tratamiento de los datos correspondientes en el futuro. Con el fin de 

garantizar que los datos correspondientes no sean en realidad utilizados para medidas 

futuras de tratamiento de datos, estos no deben ser eliminados, sino bloqueados o marcados 

de otro modo. 

 

Enmienda  168 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 6 bis. Las solicitudes de rectificación, 

supresión o bloqueo de datos personales 

no afectarán al tratamiento que sea 

necesario para garantizar, proteger y 

mantener la resistencia de uno o más 

sistemas de información. Además, el 

derecho de rectificación o supresión de 

datos personales no se aplicará a los datos 

personales que deban ser conservados por 

obligación legal o para proteger los 
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derechos del responsable o del encargado 

del tratamiento o de terceros. 

Justificación 

Hay circunstancias en las que el derecho del interesado a la rectificación o supresión de los 

datos personales no se aplica, por ejemplo en cumplimiento de las legislaciones de los 

Estados miembros de la UE y de otras jurisdicciones que requieran la conservación de un 

determinado tipo de datos personales por motivos de seguridad nacional o para investigación 

de posibles delitos. 

 

Enmienda  169 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar: 

suprimido 

a) los criterios y requisitos relativos a la 

aplicación del apartado 1 en sectores y 

situaciones específicos de tratamiento de 

datos; 

 

b) las condiciones para la supresión de 

enlaces, copias o réplicas de datos 

personales procedentes de servicios de 

comunicación accesibles al público a que 

se refiere el apartado 2; 

 

c) los criterios y condiciones para limitar 

el tratamiento de datos personales 

contemplados en el apartado 4. 

 

 

Enmienda  170 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando se traten datos personales por 

vía electrónica en un formato estructurado 

y comúnmente utilizado, el interesado 

tendrá derecho a obtener del responsable 

1. Cuando se traten datos personales por 

vía electrónica en un formato estructurado 

y comúnmente utilizado, el interesado 

tendrá derecho a obtener del responsable 
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del tratamiento una copia de los datos 

objeto de tratamiento en un formato 

electrónico estructurado y comúnmente 

utilizado que le permita seguir 

utilizándolos. 

del tratamiento, previa solicitud y cuando 

resulte técnicamente viable, una copia de 

los datos objeto de tratamiento en un 

formato electrónico estructurado y 

comúnmente utilizado que le permita 

seguir utilizándolos. 

 

Enmienda  171 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el interesado haya facilitado los 

datos personales y el tratamiento se base en 

el consentimiento o en un contrato, tendrá 

derecho a transmitir dichos datos 

personales y cualquier otra información 

que haya facilitado y que se conserve en un 

sistema de tratamiento automatizado a otro 

sistema en un formato electrónico 

comúnmente utilizado, sin impedimentos 

por parte del responsable del tratamiento 

de quien se retiren los datos personales. 

2. Cuando el interesado haya facilitado los 

datos personales y el tratamiento se base en 

el consentimiento o en un contrato, tendrá 

derecho a transmitir dichos datos 

personales y cualquier otra información 

que haya facilitado y que se conserve en un 

sistema de tratamiento automatizado a otro 

sistema, cuando resulte técnicamente 

viable. 

 

Enmienda  172 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Los derechos contemplados en los 

apartados 1 y 2 no afectarán 

negativamente a los derechos y libertades 

de otros, incluidos los secretos 

comerciales o los derechos de propiedad 

intelectual. El resultado de tales 

consideraciones no supondrá que se 

niegue toda información al interesado. 

Justificación 

Utilización del lenguaje del considerando 51 en relación con el acceso a los datos. Es preciso 

tener debidamente en cuenta los límites de la portabilidad de datos, especialmente en lo que 

respecta a los intereses legítimos de las empresas por proteger los secretos comerciales y los 
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derechos de propiedad intelectual, dentro de lo razonable. 

 

Enmienda  173 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 - apartado 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter. Los derechos contemplados en los 

apartados 1 y 2 se entenderán sin 

perjuicio de la obligación de suprimir los 

datos que dejen de ser necesarios, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 5, 

letra e). 

 

Enmienda  174 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 2 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 quater. Los apartados 1 y 2 no serán de 

aplicación en el tratamiento de datos 

anónimos o seudónimos, en la medida en 

que dichos datos no sean suficientes para 

identificar al interesado, o que la 

identificación requiera que el responsable 

del tratamiento deshaga el proceso de 

seudonimización. 

 

Enmienda  175 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 2 quinquies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 quinquies. Los apartados 1 y 2 no serán 

de aplicación en el caso de que el 

responsable del tratamiento pueda 

demostrar de manera razonable que no es 

posible separar los datos del interesado de 

los datos de otros interesados. 
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Enmienda  176 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión podrá especificar el 

formato electrónico contemplado en el 

apartado 1 y las normas técnicas, 

modalidades y procedimientos para la 

transmisión de datos personales de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

3. El formato electrónico, las 

funcionalidades conexas y los 

procedimientos para la transmisión de 

datos personales, de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 2, serán 

determinados por el responsable del 

tratamiento en referencia a los criterios 

industriales más adecuados disponibles o 

según lo definido por las partes 

interesadas del sector o los organismos de 

normalización. La Comisión promoverá y 

asistirá a la industria, a las partes 

interesadas y a los organismos de 

normalización en la cartografía y 

adopción de normas técnicas, modalidades 

y procedimientos para la transmisión de 

datos personales de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 2. 

 

Enmienda  177 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 18 bis 

 El responsable del tratamiento 

garantizará que se haya recibido 

documentación suficiente sobre la 

identidad de un interesado cuando este 

ejerza los derechos a que se refieren los 

artículos 14 a 19 del presente Reglamento. 

Justificación 

Los ciudadanos deberán documentar su identidad para ejercer sus derechos con el fin de 

garantizar que no se produce ninguna forma de robo de identidad. 
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Enmienda  178 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento, por motivos 

relacionados con su situación particular, a 

que datos personales sean objeto de un 

tratamiento basado en el artículo 6, 

apartado 1, letras d), e) y f), salvo que el 

responsable del tratamiento acredite 

motivos imperiosos y legítimos para el 

tratamiento que prevalezcan sobre los 

intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento en los casos 

referidos en el artículo 6, apartado 1, 

letras d), e) y f), por motivos prevalentes 

que requieran protección y estén 
relacionados con su situación particular, a 

que sus datos personales sean objeto de un 

tratamiento. En el caso de una oposición 

justificada, el tratamiento que efectúe el 

responsable del tratamiento no podrá 

referirse ya a esos datos. 

Justificación 

Los cambios reflejan la disposición eficaz y demostrada de la oposición del artículo 14, letra 

a), de la Directiva 95/46/CE. No hay razón para cambiar el sistema actual. No existen 

problemas prácticos conocidos en este ámbito que justifiquen un cambio legislativo. Esto 

resulta especialmente válido habida cuenta de que el Reglamento ahora se aplicará 

directamente y por lo tanto sin la flexibilidad de la Directiva. 

 

Enmienda  179 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga por objeto la 

mercadotecnia directa, el interesado tendrá 

derecho a oponerse, sin que ello le suponga 

gasto alguno, al tratamiento de sus datos 

personales destinado a dicha 

mercadotecnia directa. Este derecho se 

ofrecerá explícitamente al interesado de 

manera inteligible y será claramente 

distinguible de cualquier otra información. 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga por objeto la 

mercadotecnia directa o cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f), el interesado tendrá 

derecho a oponerse, sin que ello le suponga 

gasto alguno, al tratamiento de sus datos 

personales destinado a dicha 

mercadotecnia directa. Este derecho se 

ofrecerá explícitamente al interesado de 

manera inteligible, haciendo uso de un 

lenguaje claro, llano y adaptado al 
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interesado, en particular cuando la 

información se dirija específicamente a 

los niños, y será claramente distinguible de 

cualquier otra información. 

 

Enmienda  180 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Cuando el tratamiento de datos 

seudónimos se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra g), el interesado tendrá 

derecho a oponerse al tratamiento sin que 

ello le suponga coste alguno. Este derecho 

se ofrecerá explícitamente al interesado 

de manera inteligible y será claramente 

distinguible de cualquier otra 

información. 

 

Enmienda  181 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona física tendrá derecho a no 

ser objeto de una medida que produzca 

efectos jurídicos que le conciernan o le 

afecten de manera significativa y que se 

base únicamente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de dicha persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento. 

1. Los interesados tendrán derecho a no 

ser objeto de una medida que les 

perjudique, tanto en línea como fuera de 

línea, y que se base únicamente en un 

tratamiento automatizado de datos 

destinado a evaluar determinados aspectos 

personales propios de los interesados o a 

analizar o predecir en particular su 

rendimiento profesional, su situación 

económica, su localización, su estado de 

salud, sus preferencias personales, su 

fiabilidad o su comportamiento. 

 

Enmienda  182 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Con fines publicitarios, de estudio 

de mercado o de adaptación de los medios 

de telecomunicación a la demanda, 

podrán elaborarse perfiles de uso a partir 

de datos seudonimizados, siempre que no 

se oponga el afectado. El afectado deberá 

ser informado de su derecho de oposición. 

Los perfiles de uso no podrán cruzarse 

con datos sobre el portador del 

seudónimo. 

Justificación 

La redacción original del artículo 20 podría dar lugar a que las empresas estuvieran 

obligadas a pedir un consentimiento para cada tipo de tratamiento de datos personales. Sin 

embargo, para no destruir precisamente el modelo de negocio de innumerables pequeñas y 

medianas empresas europeas otorgando preferencia a las grandes compañías 

estadounidenses, deben permitirse determinadas formas de tratamiento de datos con la 

debida consideración de la protección de los datos personales. 

 

Enmienda  183 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 - apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Cuando se lleve a cabo el 

tratamiento de los datos a que se refiere el 

apartado 1, los responsables del 

tratamiento deberán notificarlo al 

interesado y ofrecerle el derecho a revisar 

dicha decisión. 

Justificación 

La elaboración de perfiles para calificación crediticia debe distinguirse claramente de otros 

motivos, sobre todo porque dicha elaboración de perfiles se notifica claramente a la persona 

con antelación. 

 

Enmienda  184 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) se basa en datos seudónimos; 

 

Enmienda  185 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra a ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a ter) se basa en los intereses legítimos 

perseguidos por el responsable del 

tratamiento; 

 

Enmienda  186 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) se lleva a cabo en el marco de la 

celebración o la ejecución de un contrato, 

cuando la solicitud de celebración o 

ejecución del contrato presentada por el 

interesado haya sido satisfecha o se hayan 

invocado medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado, como el derecho a obtener una 

intervención humana; o 

suprimida 

 

Enmienda  187 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) está expresamente autorizado por el 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro que establezca igualmente 

suprimida 
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medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado; o 

 

Enmienda  188 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) se basa en el consentimiento del 

interesado, a reserva de las condiciones 

establecidas en el artículo 7 y de garantías 

adecuadas. 

suprimida 

 

Enmienda  189 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 - apartado 2 - letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) es necesario para proteger los 

intereses vitales del interesado o para 

servir al interés público según lo 

dispuesto en el artículo 5, letras d) y e); 

 

Enmienda  190 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra c ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c ter) se limita a los datos seudónimos. 

Dichos datos seudónimos no se cotejarán 

con datos sobre el portador del 

seudónimo. El artículo 19, apartado 3 bis, 

se aplicará mutatis mutandis; 

Justificación 

En consonancia con el artículo 15, apartado 3 de la Ley Alemana de Medios de 

Comunicación que insta a convertir los datos en seudónimos y proporciona un marco 

legislativo claro para establecer perfiles, entre otros, en los ámbitos de la publicidad y los 
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estudios de mercado. 

 

Enmienda  191 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra c quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c quater) es necesario para proteger los 

derechos de que gozan otros interesados, 

por ejemplo, a efectos de detectar el 

fraude, o a efectos de detectar 

irregularidades u otra actividad ilegal 

según la legislación de la Unión o de los 

Estados miembros; 

 

Enmienda  192 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 – letra c quinquies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c quinquies) se refiere a datos que se han 

convertido en anónimos. 

Justificación 

Datos que son considerados anónimos con carácter permanente según la definición del 

artículo 4, apartado 1, punto 2 ter (nuevo). 

 

Enmienda  193 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El tratamiento automatizado de datos 

personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física no se basará 

únicamente en las categorías especiales 

de datos personales contempladas en el 

artículo 9. 

suprimido 
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Enmienda  194 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. El tratamiento automatizado de 

datos personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física no se utilizará para 

identificar o individualizar a niños. 

 

Enmienda  195 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. En los casos contemplados en el 

apartado 2, la información que debe 

facilitar el responsable del tratamiento en 

virtud del artículo 14 incluirá 

información sobre la existencia del 

tratamiento por una medida del tipo 

contemplado en el apartado 1 y los efectos 

previstos de dicho tratamiento en el 

interesado. 

suprimido 

 

Enmienda  196 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado contempladas en el apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  197 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 21 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Las partes del mercado laboral 

podrán limitar, por medio de medidas 

legislativas, el alcance de las obligaciones 

y de los derechos previstos en el artículo 

5, letras a) a e), en los artículos 11 a 20 y 

en el artículo 32, cuando tal limitación 

constituya una medida necesaria y 

proporcionada conforme a lo acordado en 

un convenio colectivo nacional. 

Justificación 

El mercado laboral está regulado de manera diferente en los distintos Estados miembros. En 

algunos Estados miembros hay tradición de legislación y otros tienen un elevado nivel de 

regulación que emana de los convenios laborales del mercado laboral. 

 

Enmienda  198 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento adoptará 

políticas e implementará medidas 

apropiadas para asegurar y poder 

demostrar que el tratamiento de datos 

personales se lleva a cabo de conformidad 

con el presente Reglamento. 

1. Habida cuenta de las técnicas 

existentes, de la naturaleza del tratamiento 

de los datos personales y del tipo de 

organización, tanto en el momento de la 

determinación de los medios del 

tratamiento como en el del tratamiento 

propiamente dicho, se aplicarán medidas 

técnicas y organizativas apropiadas y 

verificables, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 
presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado 

desde el diseño. 

Justificación 

El Reglamento debe ofrecer la suficiente flexibilidad como para permitir que las distintas 

organizaciones apliquen las medidas técnicas y organizativas más efectivas, ajustadas a la 

naturaleza y estructura de cada organización. 
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Enmienda  199 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Si así los solicita la autoridad de 

protección de datos competente, el 

responsable o el encargado del 

tratamiento comprobarán la existencia de 

medidas técnicas y organizativas. 

 

Enmienda  200 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 - apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Un grupo de empresas podrá aplicar 

medidas técnicas y organizativas 

conjuntas para cumplir con las 

obligaciones derivadas del presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  201 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 1 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 quater. El presente artículo no se 

aplicará a las personas físicas que 

realicen el tratamiento de datos 

personales sin un interés comercial. 

 

Enmienda  202 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – parte introductoria 
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Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las medidas previstas en el apartado 1 

incluirán, en particular: 

2. Dichas medidas incluyen, sin 

limitación: 

 

Enmienda  203 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) la conservación de la documentación 

con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 28; 

a) la supervisión independiente de la 

gestión del tratamiento de datos 

personales para garantizar la existencia y 

efectividad de las medidas técnicas y 

organizativas; 

 

Enmienda  204 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) la aplicación de un sistema de 

gestión de control que incluya la 

asignación de responsabilidades, la 

formación del personal y unas 

instrucciones adecuadas;  

 

Enmienda  205 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) la implementación de los requisitos en 

materia de seguridad de los datos 

establecidos en el artículo 30; 

b) la existencia de políticas, instrucciones 

u otras directrices adecuadas para 

orientar el tratamiento de datos que 

resulten necesarias para ajustarse al 

Reglamente, así como los procedimientos 

y las medidas de aplicación para hacer 
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que dichas directrices sean efectivas; 

 

Enmienda  206 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) la realización de una evaluación de 

impacto en relación con la protección de 

datos con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 33; 

c) la existencia de procedimientos 

adecuados de planificación para 

garantizar el cumplimiento y abordar el 

tratamiento potencialmente peligroso de 

datos personales con anterioridad al 

comienzo de dicho tratamiento; 

 

Enmienda  207 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el cumplimiento de los requisitos en 

materia de autorización o consulta previas 

de la autoridad de control con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 34, apartados 1 y 

2; 

d) la existencia de la documentación 

adecuada sobre el tratamiento de datos 

que permita cumplir con las obligaciones 

derivadas del presente Reglamento; 

 

Enmienda  208 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) políticas de gobernanza de los datos 

claras y accesibles, que sean 

proporcionadas a la cantidad y el tipo de 

datos personales tratados por el 

responsable del tratamiento y al riesgo de 

perjuicio de la protección de datos que 

entraña el tratamiento de los mismos; 
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Justificación 

Las secciones adicionales pretenden servir de base para un verdadero mecanismo aplicable 

de rendición de cuentas que pueda ser lo bastante flexible como para adaptarse tanto a 

grandes empresas como a organizaciones más pequeñas. Este concepto está en consonancia 

con las mejores prácticas ya implantadas en otros sistemas de cumplimiento, tales como las 

disposiciones contra el soborno. 

 

Enmienda  209 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) la existencia de una adecuada 

concienciación y formación entre el 

personal que participa en el tratamiento 

de datos y en las decisiones relativas al 

mismo sobre las obligaciones que emanen 

del presente Reglamento; 

 

Enmienda  210 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra e quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quater) el establecimiento y la 

documentación de las medidas a que se 

refiere el artículo 11; 

 

Enmienda  211 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra e quinquies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quinquies) pruebas del compromiso de 

la alta dirección con la aplicación de 

políticas de gobernanza de datos en toda 

la empresa a fin de garantizar el 

cumplimiento del presente Reglamento. 
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Justificación 

Las secciones adicionales pretenden servir de base para un verdadero mecanismo aplicable 

de rendición de cuentas que pueda ser lo bastante flexible como para adaptarse tanto a 

grandes empresas como a organizaciones más pequeñas. Este concepto está en consonancia 

con las mejores prácticas ya implantadas en otros sistemas de cumplimiento, tales como las 

disposiciones contra el soborno. 

 

Enmienda  212 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Todos los informes periódicos de las 

actividades del responsable del 

tratamiento deberán incluir una 

descripción de las políticas y medidas 

contempladas en el apartado 1. 

 

Enmienda  213 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera otros criterios y 

requisitos aplicables a las medidas 

apropiadas contempladas en el 

apartado 1, distintas de las ya 

mencionadas en el apartado 2, las 

condiciones para los mecanismos de 

verificación y auditoría contemplados en 

el apartado 3 y el criterio de 

proporcionalidad en virtud del apartado 3, 

y de considerar la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

suprimido 
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Enmienda  214 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Protección de datos desde el diseño y por 

defecto 

Protección de datos desde el diseño 

 

Enmienda  215 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes 

y de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado. 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes, 

de los costes asociados a su 

implementación y de las mejores prácticas 

a escala internacional, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos de manera que el 

tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo 

primero, no se sobrecargará al 

responsable del tratamiento con medidas 

que no guarden proporción con el riesgo 

del tratamiento de datos personales 

derivado de la naturaleza de dichos datos. 

 

Enmienda  216 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos con miras a 

garantizar que, por defecto, solo sean 

2. Las medidas y los procedimientos a que 

se refiere el apartado 1: 
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objeto de tratamiento los datos personales 

necesarios para cada fin específico del 

tratamiento y, especialmente, que no se 

recojan ni conserven más allá del mínimo 

necesario para esos fines, tanto por lo que 

respecta a la cantidad de los datos como a 

la duración de su conservación. En 

concreto, estos mecanismos garantizarán 

que, por defecto, los datos personales no 

sean accesibles a un número 

indeterminado de personas. 

 a) tendrán debidamente en cuenta las 

normas y los reglamentos técnicos 

existentes en el ámbito de la seguridad y 

protección públicas; 

 b) respetarán el principio de neutralidad 

con respecto a las tecnologías, los 

servicios y los modelos empresariales; 

 c) se basarán en iniciativas y normas de la 

industria a nivel mundial; 

 d) tendrán debidamente en cuenta la 

evolución internacional. 

 

Enmienda  217 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Al aplicar las disposiciones del 

presente Reglamento, se velará por que no 

se impongan requisitos obligatorios 

relativos a las características técnicas 

específicas a los productos y servicios, 

incluidos los equipos terminales u otros 

equipos de comunicaciones electrónicas, 

que puedan obstaculizar la puesta en el 

mercado de dichos equipos y su libre 

circulación en los Estados miembros y 

entre estos. 

 



 

PE501.927v02-00 348/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

Enmienda  218 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera nuevos criterios y 

requisitos aplicables a las medidas y 

mecanismos apropiados contemplados en 

los apartados 1 y 2, en particular en lo 

que respecta a los requisitos en materia de 

protección de datos desde el diseño 

aplicables en el conjunto de los sectores, 

productos y servicios. 

suprimido 

 

Enmienda  219 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá definir normas 

técnicas para los requisitos establecidos 

en los apartados 1 y 2. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  220 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines, las condiciones y los medios del 

tratamiento de datos personales, los 

corresponsables determinarán, por mutuo 

acuerdo, cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines del tratamiento de datos personales, 

los corresponsables determinarán, por 

mutuo acuerdo, cuáles son sus 

responsabilidades respectivas en el 

cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por el presente Reglamento, en 
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Reglamento, en particular por lo que hace a 

los procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. 

particular por lo que hace a los 

procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. Los 

acuerdos reflejarán debidamente los 

correspondientes papeles respectivos de 

los corresponsables del tratamiento y las 

relaciones con los interesados 

Justificación 

Se requerirá expresamente que el acuerdo entre los corresponsables del tratamiento refleje 

los papeles respectivos de estos y las relaciones con los interesados. Los corresponsables del 

tratamiento no tienen por qué estar en igualdad de condiciones a la hora de negociar 

acuerdos contractuales. Además, no todo los corresponsables del tratamiento tienen una 

relación directa con el interesado y no controlan el mismo tipo ni la misma cantidad de datos 

personales. 

 

Enmienda  221 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 25 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La designación de un representante por 

el responsable del tratamiento se 

entenderá sin perjuicio de las acciones 

legales que pudieran emprenderse contra 

el propio responsable del tratamiento. 

suprimido 

Justificación 

El representante actúa en nombre del responsable del tratamiento y es el responsable del 

tratamiento en la UE. Non bis in ídem. 

 

Enmienda  222 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando una operación de tratamiento 

vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento, este elegirá un 

encargado del tratamiento que ofrezca 

garantías suficientes para implementar 

medidas y procedimientos técnicos y 

1. Cuando una operación de tratamiento 

vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento e implique un 

tratamiento que permita a dicho 

responsable identificar razonablemente al 

interesado, dicho responsable del 
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organizativos apropiados, de manera que el 

tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado, en particular en lo que respecta 

a las medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas. 

tratamiento elegirá un encargado del 

tratamiento que ofrezca garantías 

suficientes para implementar medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado, 

en particular en lo que respecta a las 

medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas.  

 

Enmienda  223 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La realización del tratamiento por un 

encargado se regirá por un contrato u otro 

acto jurídico que vincule al encargado del 

tratamiento con el responsable del 

tratamiento y que disponga, en particular, 

que el encargado del tratamiento: 

2. La realización del tratamiento por un 

encargado se regirá por un contrato u otro 

acto jurídico que vincule al encargado del 

tratamiento con el responsable del 

tratamiento. El responsable y el encargado 

del tratamiento podrán determinar 

libremente sus respectivos papeles y 

responsabilidades con respecto a los 

requisitos del presente Reglamento, y 

dispondrán lo siguiente: 

 

Enmienda  224 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) actuará únicamente siguiendo 

instrucciones del responsable del 

tratamiento, en particular cuando la 

transferencia de los datos personales 

utilizados esté prohibida; 

a) el encargado del tratamiento actuará 

únicamente siguiendo instrucciones del 

responsable del tratamiento, en particular 

cuando la transferencia de los datos 

personales utilizados esté prohibida; 

 

Enmienda  225 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra b bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 b bis) tendrá en cuenta el principio de 

protección de datos desde el diseño; 

 

Enmienda  226 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) solo recurrirá a otro encargado del 

tratamiento con la autorización previa del 

responsable del tratamiento; 

suprimida 

 

Enmienda  227 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) en la medida de lo posible, y teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento, 

creará, de acuerdo con el responsable del 

tratamiento, las condiciones técnicas y 

organizativas necesarias para permitir al 

responsable del tratamiento cumplir su 

obligación de dar curso a las solicitudes 

que le dirijan los interesados en el ejercicio 

de sus derechos establecidos en el capítulo 

III; 

e) en la medida de lo posible, y teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento y la 

capacidad del encargado del tratamiento 

para aportar su ayuda con un esfuerzo 

razonable, un acuerdo relativo a los 

requisitos técnicos y organizativos 

apropiados y pertinentes que respalde la 

capacidad del responsable del tratamiento 

para dar curso a las solicitudes que le 

dirijan los interesados en el ejercicio de sus 

derechos establecidos en el Capítulo III; 

 

Enmienda  228 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) ayudará al responsable del tratamiento 

a garantizar el cumplimiento de las 

f) en la medida de lo posible, dada la 

naturaleza del tratamiento, la 
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obligaciones previstas en los artículos 30 a 

34; 
información de que dispone el encargado 

del tratamiento y su capacidad para 

aportar su ayuda con un esfuerzo 

razonable, un acuerdo sobre cómo se 

garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los artículos 30 a 

34; 

 

Enmienda  229 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) transmitirá todos los resultados al 

responsable del tratamiento al término de 

este y se abstendrá de someter los datos 

personales a otros tratamientos; 

g) transmitirá todos los resultados al 

responsable del tratamiento al término de 

este o los destruirá de una forma 

comercialmente aceptada; 

 

Enmienda  230 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Si un encargado del tratamiento trata 

datos personales sin seguir las 

instrucciones del responsable del 

tratamiento, el encargado será 

considerado responsable del tratamiento 

con respecto a ese tratamiento y estará 

sujeto a las normas aplicables a los 

corresponsables del tratamiento 

establecidas en el artículo 24. 

suprimido 

 

Enmienda  231 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

suprimido 
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con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las responsabilidades, 

funciones y tareas de un encargado del 

tratamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 1, así como las 

condiciones que permitan facilitar el 

tratamiento de datos personales en un 

grupo de empresas, en particular a efectos 

de control y presentación de informes. 

Justificación 

El principio de responsabilidad debe dejar los detalles al responsable y al encargado del 

tratamiento. 

 

Enmienda  232 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de todas las 

operaciones de tratamiento efectuadas 
bajo su responsabilidad. 

1. Cada responsable del tratamiento, así 

como su representante, si lo hubiera, 

conservarán la documentación oportuna 

sobre las medidas adoptadas al objeto de 

garantizar que el tratamiento de datos 

personales efectuado bajo su 

responsabilidad cumple lo dispuesto en el 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  233 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. La documentación contendrá la 

información necesaria para que la 

autoridad de control compruebe que el 

responsable o el encargado del 

tratamiento han respetado el presente 

Reglamento, incluida una descripción de 

todas las medidas y mecanismos internos 

pertinentes destinados a cumplir el 
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artículo 22. 

Justificación 

Un requisito de documentación preceptiva por cada actividad de tratamiento de datos resulta 

inalcanzable tanto para las empresas multinacionales como para las empresas más pequeñas 

y no conduciría a una mayor protección de la privacidad de los clientes. La enmienda 

propuesta evita los programas de cumplimiento de la protección de datos personales 

legalistas y onerosos que generan papeleo pero no se traducen en mejores prácticas 

operativas sobre el terreno. 

 

Enmienda  234 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 - apartado 1 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. La obligación a la que se refieren 

los apartados 1 y 1 bis no se aplicará a las 

PYME que realicen el tratamiento de 

datos únicamente como una actividad 

accesoria de la venta de bienes o servicios. 

La actividad accesoria se define como una 

actividad empresarial o no comercial que 

no está relacionada con las actividades 

fundamentales de una empresa. Por 

cuanto atañe a la protección de datos, las 

actividades de tratamiento de datos que 

representen menos del 50 % del volumen 

de negocios de una empresa se 

considerarán actividades accesorias. 

 

Enmienda  235 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La documentación deberá contener, 

como mínimo, la información siguiente: 

suprimido 

a) el nombre y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento, o de 

cualquier corresponsable o coencargado 

del tratamiento, y del representante, si lo 
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hubiera; 

b) el nombre y los datos de contacto del 

delegado de protección de datos, si lo 

hubiera; 

 

c) los fines del tratamiento, en particular 

los intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento, cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f); 

 

d) una descripción de las categorías de 

interesados y de las categorías de datos 

personales que les conciernen; 

 

e) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales, 

incluidos los responsables del tratamiento 

a quienes se comuniquen datos personales 

por el interés legítimo que persiguen; 

 

f) en su caso, las transferencias de datos a 

un tercer país o a una organización 

internacional, incluido el nombre de 

dicho tercer país o de dicha organización 

internacional y, en el caso de las 

transferencias contempladas en el 

artículo 44, apartado 1, letra h), la 

documentación de garantías apropiadas; 

 

g) una indicación general de los plazos 

establecidos para la supresión de las 

diferentes categorías de datos; 

 

h) la descripción de los mecanismos 

contemplados en el artículo 22, apartado 

3. 

 

 

Enmienda  236 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

3. El responsable del tratamiento, así como 

su representante, si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

autoridad de control, a solicitud de esta. 
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autoridad de control, a solicitud de esta. 

 

Enmienda  237 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la documentación a que se 

refiere el apartado 1, para tener en 

cuenta, en particular, las obligaciones del 

responsable y del encargado del 

tratamiento y, si lo hubiera, del 

representante del responsable. 

suprimido 

 

Enmienda  238 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para la 

documentación contemplada en el apartado 

1. Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

6. La Comisión, previa consulta al 

Consejo Europeo de Protección de datos, 
podrá establecer formularios normalizados 

para la documentación contemplada en el 

apartado 1. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

 

Enmienda  239 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, cooperarán con 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, cooperarán con 
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la autoridad de control, si así lo solicita 

esta, en el desempeño de sus funciones, en 

particular facilitando la información 

contemplada en el artículo 53, apartado 2, 

letra a), y el acceso dispuesto en la letra b) 

de dicho apartado. 

la autoridad de control, si así lo solicita 

esta, en el desempeño de sus funciones, en 

particular facilitando la información 

contemplada en el artículo 53, apartado 2, 

letra a), y el acceso dispuesto en la letra b) 

de dicho apartado. El responsable y el 

encargado del tratamiento, así como el 

representante del responsable, si lo 

hubiera, pondrán la documentación a 

disposición de la autoridad de control 

sobre la base de una solicitud en la que se 

expongan los motivos por los que se 

solicita el acceso a los documentos. 

 

Enmienda  240 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Cuando el responsable y el 

encargado del tratamiento estén 

establecidos en varios Estados miembros 

para la gestión total o parcial de datos, 

tendrán la posibilidad de designar un 

establecimiento principal.  

Enmienda  241 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento implementarán medidas 

técnicas y organizativas apropiadas para 

garantizar un nivel de seguridad adecuado 

en relación con los riesgos que entrañe el 

tratamiento y la naturaleza de los datos 

personales que deban protegerse, habida 

cuenta de las técnicas existentes y de los 

costes asociados a su implementación. 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento implementarán medidas 

técnicas y organizativas apropiadas, 

incluida la seudonimización, para 

garantizar un nivel de seguridad adecuado 

en relación con los riesgos que entrañe el 

tratamiento y la naturaleza de los datos 

personales que deban protegerse, habida 

cuenta de las técnicas existentes y de los 

costes asociados a su implementación. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo 

primero, no se sobrecargará ni al 
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responsable ni al encargado del 

tratamiento con medidas que no guarden 

proporción con el riesgo del tratamiento 

de datos personales derivado de la 

naturaleza de dichos datos. 

 

Enmienda  242 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Las obligaciones legales 

mencionadas en los apartados 1 y 2 que 

requieran del tratamiento de datos 

personales en la medida estrictamente 

necesaria para garantizar la seguridad de 

las redes y de la información constituirán 

un interés legítimo perseguido por un 

responsable o un encargado del 

tratamiento o en nombre de estos, 

conforme a lo establecido en el artículo 6, 

apartado 1, letra f). 

 

Enmienda  243 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas técnicas y 

organizativas contempladas en los 

apartados 1 y 2, incluida la determinación 

de cuáles son las técnicas existentes, para 

sectores específicos y en situaciones de 

tratamiento de datos específicas, habida 

cuenta en particular de la evolución de la 

tecnología y de las soluciones de 

privacidad desde el diseño y la protección 

de datos por defecto, salvo que sea de 

aplicación el apartado 4. 

suprimido 
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Enmienda  244 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá adoptar, en su caso, 

actos de ejecución para especificar los 

requisitos establecidos en los apartados 1 

y 2 en distintas situaciones, en particular 

a fin de: 

suprimido 

a) impedir cualquier acceso no autorizado 

a datos personales; 

 

b) impedir cualquier forma no autorizada 

de comunicación, lectura, copia, 

modificación, supresión o cancelación de 

datos personales; 

 

c) garantizar la verificación de la 

legalidad de las operaciones de 

tratamiento. 

 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  245 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En caso de violación de datos 

personales, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada y, de ser posible, a 

más tardar veinticuatro horas después de 

que haya tenido constancia de ella. Si no 

se hace en el plazo de veinticuatro horas, 

la notificación a la autoridad de control 

irá acompañada de una justificación 

motivada. 

1. En caso de violación de datos personales 

relacionada con categorías especiales de 

datos personales, datos personales objeto 

de secreto profesional, datos personales 

relacionados con infracciones penales o 

con la sospecha de un acto delictivo o 

datos personales relacionados con 

cuentas bancarias o de tarjeta de crédito, 

que amenacen gravemente los derechos o 

intereses legítimos del interesado, el 

responsable del tratamiento notificará sin 

demora injustificada la violación de datos 
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personales ante la autoridad de control. 

 

Enmienda  246 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

26, apartado 2, letra f), el encargado del 

tratamiento alertará e informará al 

responsable del tratamiento 

inmediatamente después de que haya 

constatado una violación de datos 

personales. 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

26, apartado 2, letra f), el encargado del 

tratamiento alertará e informará, sin 

demora injustificada, al responsable del 

tratamiento tras la identificación de una 

violación de datos personales que pueda 

producir efectos jurídicos en detrimento 

de la privacidad del interesado. 

 

Enmienda  247 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 3 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) describir las medidas propuestas o 

adoptadas por el responsable del 

tratamiento para poner remedio a la 

violación de datos personales. 

e) describir las medidas propuestas o 

adoptadas por el responsable del 

tratamiento para poner remedio a la 

violación de datos personales o mitigar su 

repercusión. 

 

Enmienda  248 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá 

permitir a la autoridad de control verificar 

el cumplimiento de las disposiciones del 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá ser 

suficiente para permitir a la autoridad de 

control verificar el cumplimiento de las 



 

RR\1010934ES.doc 361/671 PE501.927v02-00 

 ES 

presente artículo. Solo incluirá la 

información necesaria a tal efecto. 

disposiciones del presente artículo. Solo 

incluirá la información necesaria a tal 

efecto. 

 

Enmienda  249 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la constatación de la 

violación de datos contemplada en los 

apartados 1 y 2 y en relación con las 

circunstancias particulares en las que se 

exige a un responsable y un encargado 

del tratamiento notificar la violación de 

datos personales. 

suprimido 

 

Enmienda  250 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá definir el formato 

normalizado de dicha notificación a la 

autoridad de control, los procedimientos 

aplicables al requisito de notificación y la 

forma y las modalidades de la 

documentación contemplada en el 

apartado 4, incluidos los plazos para la 

supresión de la información que figura en 

ella. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

6. La Comisión podrá definir el formato 

normalizado de dicha notificación a la 

autoridad de control y los procedimientos 

aplicables para cumplimentar los 

informes. 
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Enmienda  251 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte negativamente a la 

protección de los datos personales o a la 

privacidad del interesado, el responsable 

del tratamiento, después de haber 

procedido a la notificación contemplada en 

el artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada, la violación de datos 

personales. 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte negativamente a la 

protección de los datos personales, a la 

privacidad del interesado o a sus derechos 

y legítimos intereses, el responsable del 

tratamiento, después de haber procedido a 

la notificación contemplada en el 

artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada, la violación de datos 

personales. Se considerará que una 

violación afecta negativamente a los datos 

personales o a la privacidad del 

interesado cuando pueda conllevar, por 

ejemplo, fraude o usurpación de 

identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. 

 

Enmienda  252 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 describirá la 

naturaleza de la violación de datos 

personales y contendrá, al menos, la 

información y las recomendaciones 

previstas el artículo 31, apartado 3, letras 

b) y c). 

2. La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 será 

completa, clara y comprensible por 

cualquier persona y describirá la 

naturaleza de la violación de datos 

personales y contendrá, al menos, la 

información y las recomendaciones 

previstas en el artículo 31, apartado 3, 

letras b), c) y d). 

 

Enmienda  253 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si el responsable del tratamiento 

demuestra, a satisfacción de la autoridad 

de control, que ha implementado medidas 

de protección tecnológica apropiadas y que 

estas medidas se han aplicado a los datos 

afectados por la violación. Dichas medidas 

de protección tecnológica deberán hacer 

ininteligibles los datos para cualquier 

persona que no esté autorizada a acceder a 

ellos. 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si dicha violación no ha 

provocado un daño grave y si el 

responsable del tratamiento ha 

implementado medidas de protección 

tecnológica apropiadas y estas medidas se 

han aplicado a los datos afectados por la 

violación. Dichas medidas de protección 

tecnológica deberán hacer los datos 

ininteligibles, inutilizables o anónimos 
para toda persona que no esté autorizada a 

acceder a ellos. 

 

Enmienda  254 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos en 

relación con las circunstancias en que es 

probable que una violación de datos 

personales afecte negativamente a los 

datos personales contemplados en el 

apartado 1. 

suprimido 

 

Enmienda  255 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 32 bis 

 Comunicación de una violación de datos 

personales a otras organizaciones 

 Un responsable del tratamiento que 

comunique una violación de datos 
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personales a un interesado, de 

conformidad con el artículo 32, podrá 

notificar a otra organización, institución 

gubernamental o parte de una institución 

gubernamental la violación de los datos 

personales si dicha organización, 

institución gubernamental o parte de una 

institución gubernamental puede reducir 

el riesgo de perjuicio que pueda derivarse 

de dicha violación o mitigar tal perjuicio. 

Dicha notificación podrá realizarse sin 

informar al interesado, si la divulgación 

se realiza únicamente con el propósito de 

reducir el riesgo de perjuicio para el 

interesado que pueda derivarse de dicha 

violación o de mitigar tal perjuicio. 

Justificación 

En muchos casos, otras organizaciones o instituciones gubernamentales están en situación de 

contribuir a mitigar el perjuicio que una violación de datos personales pudiera ocasionar al 

interesado, si se les informa de dicha violación y de las circunstancias en las que se ha 

producido. 

 

Enmienda  256 

Propuesta de Reglamento 

Capítulo IV – sección 3 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 

RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE 

DATOS Y AUTORIZACIÓN PREVIA 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 

RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE 

DATOS Y NOTIFICACIÓN PREVIA 

Justificación 

Los procedimientos que requieren una autorización previa resultan más caros y requieren 

más tiempo para el responsable del tratamiento, y el valor añadido que aportan en 

comparación con un sistema de notificación previa puede cuestionarse desde el punto de vista 

de la protección de datos. Las notificaciones previas, que darían a la autoridad de control la 

posibilidad de reaccionar y actuar, son suficientes y también entrañan un procedimiento 

sencillo a efectos de protección de datos. 
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Enmienda  257 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando las operaciones de tratamiento 

entrañen riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados en 

razón de su naturaleza, alcance o fines, el 

responsable o el encargado del tratamiento 

que actúe por cuenta del responsable 

llevarán a cabo una evaluación del impacto 

de las operaciones de tratamiento previstas 

en la protección de datos personales. 

1. Cuando las operaciones de tratamiento 

entrañen riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados en 

razón de su naturaleza, alcance o fines, el 

responsable del tratamiento llevará a cabo 

una evaluación del impacto de las 

operaciones de tratamiento previstas en la 

protección de datos personales. Una única 

evaluación bastará para abordar una 

serie de operaciones de tratamiento que 

planteen riesgos similares. Las PYME 

solo estarán obligadas a elaborar una 

evaluación de impacto después del tercer 

año de constitución si el tratamiento de 

datos se considera una actividad 

fundamental de su negocio. 

 

Enmienda  258 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento, en particular, entrañan los 

riesgos específicos contemplados en el 

apartado 1: 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento entrañan los riesgos específicos 

contemplados en el apartado 1: 

Justificación 

En aras de la seguridad jurídica, es necesario establecer claramente qué riesgos específicos 

pueden surgir de una manera exhaustiva. 

 

Enmienda  259 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) la evaluación sistemática y exhaustiva a) la evaluación sistemática y exhaustiva 
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de los aspectos personales propios de una 

persona física o destinada a analizar o a 

predecir, en particular, su situación 

económica, localización, estado de salud, 

preferencias personales, fiabilidad o 

comportamiento, que se base en un 

tratamiento automatizado y sobre la base 

de la cual se tomen medidas que produzcan 

efectos jurídicos que atañan o afecten 

significativamente a dicha persona; 

de los aspectos personales propios de una 

persona física o destinada a analizar o a 

predecir, en particular, su situación 

económica, localización, estado de salud, 

preferencias personales, fiabilidad o 

comportamiento, que se base en un 

tratamiento automatizado y sobre la base 

de la cual se tomen medidas que produzcan 

efectos jurídicos en detrimento de dicha 

persona, incluida cualquier operación de 

tratamiento ulterior del tipo al que se hace 

referencia en el artículo 20, apartado 1, 

del presente Reglamento; 

 

Enmienda  260 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento a gran escala de 

información sobre la vida sexual, la salud, 

la raza y el origen étnico o destinada a la 

prestación de atención sanitaria, 

investigaciones epidemiológicas o estudios 

relativos a enfermedades mentales o 

infecciosas, cuando los datos sean tratados 

con el fin de tomar medidas o decisiones 

sobre personas concretas; 

b) el tratamiento a gran escala de 

información sobre la vida sexual, la salud, 

las opiniones políticas, las creencias 

religiosas, las condenas penales, la raza y 

el origen étnico o destinada a la prestación 

de atención sanitaria, investigaciones 

epidemiológicas o estudios relativos a 

enfermedades mentales o infecciosas, 

cuando los datos sean tratados con el fin de 

tomar medidas o decisiones sobre personas 

concretas; 

 

Enmienda  261 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La evaluación deberá incluir, como 

mínimo, una descripción general de las 

operaciones de tratamiento previstas, una 

evaluación de los riesgos para los derechos 

y libertades de los interesados, las medidas 

contempladas para hacer frente a los 

riesgos, y las garantías, medidas de 

La evaluación deberá incluir, como 

mínimo, una descripción general de las 

operaciones de tratamiento previstas, una 

evaluación de los riesgos para los derechos 

y libertades de los interesados, incluyendo 

el riesgo de que la discriminación se 

integre en las operaciones o se refuerce 
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seguridad y mecanismos destinados a 

garantizar la protección de datos personales 

y a probar la conformidad con el presente 

Reglamento, teniendo en cuenta los 

derechos e intereses legítimos de los 

interesados y de otras personas afectadas. 

con estas, las medidas contempladas para 

hacer frente a los riesgos, y las garantías, 

medidas de seguridad y mecanismos 

destinados a garantizar la protección de 

datos personales y a probar la conformidad 

con el presente Reglamento, teniendo en 

cuenta los derechos e intereses legítimos de 

los interesados y de otras personas 

afectadas, así como las tecnologías y los 

métodos modernos que pueden mejorar la 

privacidad de los ciudadanos. Cuando 

existan directrices europeas, deberán 

tenerse en cuenta para la evaluación de 

impacto. 

 

 

Enmienda  262 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El responsable del tratamiento 

recabará la opinión de los interesados o 

de sus representantes en relación con el 

tratamiento previsto, sin perjuicio de la 

protección de intereses públicos o 

comerciales o de la seguridad de las 

operaciones de tratamiento. 

suprimido 

Justificación 

Recabar las opiniones de los interesados representa una carga desproporcionada para los 

responsables del tratamiento. 

 

Enmienda  263 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos y 

cuando el tratamiento se efectúe en 

cumplimiento de una obligación legal de 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos o 

los datos sean tratados por otro 

organismo al que se le haya confiado la 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6, apartado 1, letra c), que establezca 

normas y procedimientos relativos a las 

operaciones de tratamiento y regulados por 

el Derecho de la Unión, los apartados 1 a 4 

no serán aplicables, a menos que los 

Estados miembros consideren necesario 

proceder a dicha evaluación con 

anterioridad a las actividades de 

tratamiento. 

responsabilidad de desempeñar funciones 

de servicio público, y cuando el 

tratamiento se efectúe en cumplimiento de 

una obligación legal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra 

c), que establezca normas y procedimientos 

relativos a las operaciones de tratamiento y 

regulados por el Derecho de la Unión, los 

apartados 1 a 4 no serán aplicables, a 

menos que los Estados miembros 

consideren necesario proceder a dicha 

evaluación con anterioridad a las 

actividades de tratamiento. 

Justificación 

Debería ser la naturaleza del servicio prestado y no la naturaleza del organismo que presta 

dicho servicio lo que determine la aplicación de las normas relativas a las evaluaciones de 

impacto. Por ejemplo, a menudo se confía a organizaciones privadas la responsabilidad de 

prestar servicios públicos. Debe existir un único planteamiento sobre la prestación de 

servicios públicos con independencia de si el organismo que presta el servicio es una 

autoridad u organismo público o una organización privada contratada. 

 

Enmienda  264 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las operaciones de 

tratamiento que probablemente presenten 

los riesgos específicos contemplados en 

los apartados 1 y 2, y los requisitos 

aplicables a la evaluación contemplada en 

el apartado 3, incluidas las condiciones de 

escalabilidad, verificación y auditabilidad. 

Al adoptar este tipo de actos, la Comisión 

considerará la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

suprimido 
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Enmienda  265 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión podrá especificar normas 

y procedimientos para la realización, la 

verificación y la auditoría de la 

evaluación contemplada en el apartado 3. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  266 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 7 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 7 bis. Las evaluaciones de impacto sobre 

protección de datos se considerarán 

comunicaciones privilegiadas. 

Justificación 

Resulta importante estipular esto a fin de disipar los temores de las empresas de que los 

nuevos procesos innovadores sometidos a secreto comercial pueden llegar a ser de dominio 

público. 

 

Enmienda  267 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Autorización y consulta previas Consulta previa 

Justificación 

Coherencia interna con los objetivos establecidos en el considerando 70. 
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Enmienda  268 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento, según proceda, deberán 

obtener una autorización de la autoridad 

de control antes de proceder al 

tratamiento de datos personales a fin de 

garantizar la conformidad del tratamiento 

previsto con el presente Reglamento y, 

sobre todo, de atenuar los riesgos para los 

interesados cuando un responsable o un 

encargado adopten cláusulas 

contractuales como las contempladas en 

el artículo 42, apartado 2, letra d), o no 

ofrezcan garantías apropiadas en un 

instrumento jurídicamente vinculante 

como el contemplado en el artículo 42, 

apartado 5, que rija la transferencia de 

datos personales a un tercer país o una 

organización internacional. 

suprimido 

Justificación 

Prior authorization or consultation with supervisory authorities will lead to a misallocation 

of privacy resources and place a significant burden on already overextended supervisory 

authorities, create significant, inevitable delays in the rollout of new products and services, 

and generally disincentivise the creation of effective corporate privacy programmes. 

Requiring enterprises that have invested in these internal programmes to submit to 

compulsory consultation with the supervisory authority will have an adverse impact on their 

ability to develop and release to the market new products and services which benefit 

consumers and the economy. 

 

Enmienda  269 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta de aquel 

deberán consultar a la autoridad de control 

antes de proceder al tratamiento de datos 

personales a fin de garantizar la 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento que actúe por cuenta de aquel 

podrán consultar a la autoridad de control 

antes de proceder al tratamiento de 

categorías especiales de datos personales a 
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conformidad del tratamiento previsto con 

el presente Reglamento y, sobre todo, de 

atenuar los riesgos para los interesados 

cuando: 

fin de garantizar la conformidad del 

tratamiento previsto con el presente 

Reglamento y, sobre todo, de atenuar los 

riesgos para los interesados cuando: 

 

Enmienda  270 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) la autoridad de control considere 

necesario proceder a una consulta previa en 

relación con las operaciones de tratamiento 

que probablemente entrañen riesgos 

específicos para los derechos y libertades 

de los interesados en razón de su 

naturaleza, alcance y/o fines, y hayan sido 

especificadas con arreglo al apartado 4. 

b) la autoridad de control considere 

necesario proceder a una consulta previa en 

relación con las operaciones de tratamiento 

que probablemente entrañen riesgos 

específicos para los derechos y libertades 

de los interesados en razón de su 

naturaleza, alcance y/o fines. 

Justificación 

Véase la justificación de la eliminación del apartado 4. 

 

Enmienda  271 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando la autoridad de control 

considere que el tratamiento previsto no es 

conforme con lo dispuesto en el presente 

Reglamento, en particular cuando los 

riesgos no estén suficientemente 

identificados o atenuados, prohibirá el 

tratamiento previsto y presentará 

propuestas apropiadas para poner remedio 

a esta falta de conformidad. 

3. Cuando la autoridad de control 

competente determine, a tenor de sus 

competencias, que el tratamiento previsto 

no es conforme con lo dispuesto en el 

presente Reglamento, en particular cuando 

los riesgos no estén suficientemente 

identificados o atenuados, prohibirá el 

tratamiento previsto y presentará 

propuestas apropiadas para poner remedio 

a esta falta de conformidad. Dicha decisión 

deberá ser objeto de recurso ante el 

órgano jurisdiccional competente y no 

podrá ejecutarse mientras el recurso esté 

en curso, salvo que el tratamiento de 

datos provoque graves e inmediatos 
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perjuicios a los interesados. 

 

Enmienda  272 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La autoridad de control establecerá y 

publicará una lista de las operaciones de 

tratamiento que deben ser objeto de una 

consulta previa de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 2, letra b). La 

autoridad de control comunicará estas 

listas al Consejo Europeo de Protección 

de Datos. 

suprimido 

Justificación 

Demasiado complejo de aplicar con eficacia desde el punto de vista administrativo, sobre 

todo en vista de la necesidad de contar con un Reglamento no sectorial y válido para el 

futuro. 

 

Enmienda  273 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Cuando la lista prevista en el apartado 4 

incluya actividades de tratamiento que 

guarden relación con la oferta de bienes o 

servicios a interesados en varios Estados 

miembros o con el control de su 

comportamiento, o que puedan afectar 

sustancialmente a la libre circulación de 

datos personales en la Unión, la autoridad 

de control aplicará el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57 

antes de adoptar la lista. 

5. Cuando las actividades de tratamiento 

guarden relación con la oferta de bienes o 

servicios a interesados en varios Estados 

miembros o con el control de su 

comportamiento, o que puedan afectar 

sustancialmente a la libre circulación de 

datos personales en la Unión, la autoridad 

de control aplicará el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57. 

Justificación 

Centra el mecanismo de coherencia en lo que resulta más apropiado, en consonancia con las 
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enmiendas al artículo 58, apartado 2. 

 

Enmienda  274 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento facilitarán a la autoridad de 

control la evaluación de impacto relativa a 

la protección de datos prevista en el 

artículo 33 y, previa solicitud, cualquier 

información adicional que permita a la 

autoridad de control evaluar la 

conformidad del tratamiento y, en 

particular, los riesgos para la protección de 

los datos personales del interesado y las 

garantías correspondientes. 

6. El responsable del tratamiento facilitará 

a la autoridad de control la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos 

prevista en el artículo 33 y, previa 

solicitud, cualquier información adicional 

que permita a la autoridad de control 

evaluar la conformidad del tratamiento y, 

en particular, los riesgos para la protección 

de los datos personales del interesado y las 

garantías correspondientes. 

Justificación 

Con vistas a garantizar la seguridad jurídica y permitir una aplicación mejorada por parte 

de las autoridades de control y en virtud del considerando 62, que requiere «una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo al presente Reglamento», el responsable del 

tratamiento será el único responsable de obtener la autorización previa de la autoridad de 

control y de consultar a esta entidad. De esta forma, se establece un marco mucho más claro 

tanto para las empresas como para las autoridades de control. 

 

Enmienda  275 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la determinación del nivel 

elevado de riesgo específico contemplado 

en el apartado 2, letra a). 

suprimido 

 

Enmienda  276 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos normalizados 

para las autorizaciones y consultas previas 

contempladas en los apartados 1 y 2, así 

como formularios y procedimientos 

normalizados para informar a las 

autoridades de control con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado 6. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

9. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos normalizados 

para las consultas previas contempladas en 

el apartado 2, así como formularios y 

procedimientos normalizados para 

informar a las autoridades de control con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 6. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán con 

arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

Enmienda  277 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos siempre que: 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado o una 

organización de protección de datos 

siempre que: 

 

Enmienda  278 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en operaciones de 

tratamiento que, en razón de su naturaleza, 

alcance y/o fines, requieran un seguimiento 

periódico y sistemático de los interesados. 

c) las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento consistan en operaciones de 

tratamiento que, en razón de su naturaleza, 

alcance y/o fines, requieran un seguimiento 

periódico y sistemático de los interesados. 

Las actividades principales se definirán 

como actividades en las que el 50 % del 

volumen de negocios de la venta de datos 

o de los ingresos se obtenga de tales datos. 
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Por cuanto atañe a la protección de datos, 

las actividades de tratamiento de datos 

que representen menos del 50 % del 

volumen de negocios de una empresa se 

considerarán actividades 

complementarias. 

Justificación 

La designación de delegados de protección de datos solo debe considerarse necesaria cuando 

las actividades principales de una empresa engloben el tratamiento de datos personales. 

 

Enmienda  279 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando el responsable o el encargado 

del tratamiento sea una autoridad u 

organismo públicos, el delegado de 

protección de datos podrá ser designado 

para varias de sus entidades, teniendo en 

cuenta la estructura organizativa de la 

autoridad u organismo públicos. 

3. Cuando el responsable o el encargado 

del tratamiento sea una autoridad u 

organismo públicos, el delegado o la 

organización de protección de datos podrá 

ser designado para varias de sus entidades, 

teniendo en cuenta la estructura 

organizativa de la autoridad u organismo 

públicos. 

 

Enmienda  280 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento podrán designar el delegado 

de protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 
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datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

 

Enmienda  281 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que cualesquiera 

otras funciones profesionales del delegado 

de protección de datos sean compatibles 

con sus tareas y funciones en calidad de 

delegado de protección de datos y no 

planteen conflictos de intereses. 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que cualesquiera 

otras funciones profesionales del delegado 

o la organización de protección de datos 

sean compatibles con sus tareas y 

funciones en calidad de delegado de 

protección de datos y no planteen 

conflictos de intereses. 

 

Enmienda  282 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. Durante su 

mandato, el delegado de protección de 

datos solo podrá ser destituido si deja de 

cumplir las condiciones requeridas para 

el ejercicio de sus funciones. 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. 

Justificación 

Al igual que en el caso de todos los demás miembros del personal, debe poderse destituir al 

delegado de protección de datos si no cumple las funciones establecidas por la dirección. Es 

la dirección quien decide si está satisfecha o no con la persona que ha contratado. 
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Enmienda  283 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado de 

protección de datos para tratar todas las 

cuestiones relativas al tratamiento de datos 

que les conciernan y a solicitar el ejercicio 

de los derechos que les confiere el presente 

Reglamento. 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado o la 

organización de protección de datos para 

tratar todas las cuestiones relativas al 

tratamiento de datos que les conciernan y a 

solicitar el ejercicio de los derechos que les 

confiere el presente Reglamento. 

 

Enmienda  284 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 11 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

11. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento contempladas en el apartado 

1, letra c), así como los criterios aplicables 

a las cualidades profesionales del 

delegado de protección de datos 

contempladas en el apartado 5. 

suprimido 

 

Enmienda  285 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 36 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado de 

protección de datos se implique 

adecuadamente y en su debido momento 

en todas las cuestiones relativas a la 

1. La dirección ejecutiva del responsable o 

el encargado del tratamiento apoyarán al 

delegado o a la organización de protección 

de datos en el desempeño de sus 

obligaciones y suministrarán el personal, 

las instalaciones, el equipo y cualquier 
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protección de datos personales. otro recurso necesario para llevar a cabo 

las funciones y obligaciones 

contempladas en el artículo 37. 

 

Enmienda  286 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 36 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable o el encargado del 

tratamiento velarán por que el delegado 

de protección de datos desempeñe sus 

funciones y tareas con independencia y no 

reciba ninguna instrucción en lo que 

respecta al ejercicio de sus funciones. El 

delegado de protección de datos 

informará directamente a la dirección del 

responsable o del encargado del 

tratamiento. 

2. La organización o el delegado de 

protección de datos desempeñarán sus 

funciones y tareas con independencia e 

informarán directamente a la dirección del 

responsable o del encargado del 

tratamiento. 

 

Enmienda  287 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 36 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado de 

protección de datos en el desempeño de sus 

tareas y facilitarán el personal, los locales, 

los equipamientos y cualesquiera otros 

recursos necesarios para el desempeño de 

las funciones y tareas contempladas en el 

artículo 37. 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado o a la 

organización de protección de datos en el 

desempeño de sus tareas y facilitarán el 

personal, los locales, los equipamientos y 

cualesquiera otros recursos necesarios para 

el desempeño de las funciones y tareas 

contempladas en el artículo 37. 

 

Enmienda  288 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable o el encargado del 1. El responsable o el encargado del 
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tratamiento encomendarán al delegado de 

protección de datos, como mínimo, las 

siguientes tareas: 

tratamiento encomendarán al delegado o a 

la organización de protección de datos, 

como mínimo, las siguientes tareas: 

 

Enmienda  289 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) informar y asesorar al responsable o al 

encargado del tratamiento de las 

obligaciones que les incumben en virtud 

del presente Reglamento y documentar esta 

actividad y las respuestas recibidas; 

a) sensibilizar, informar y asesorar al 

responsable o al encargado del tratamiento 

de las obligaciones que les incumben en 

virtud del presente Reglamento y 

documentar esta actividad y las respuestas 

recibidas; 

 

Enmienda  290 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) supervisar la implementación y 

aplicación del presente Reglamento, en 

particular por lo que hace a los requisitos 

relativos a la protección de datos desde el 

diseño, la protección de datos por defecto 

y la seguridad de los datos, así como a la 

información de los interesados y las 

solicitudes presentadas en el ejercicio de 

sus derechos en virtud del presente 

Reglamento; 

c) supervisar la conformidad con el 

presente Reglamento; 

 

Enmienda  291 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) supervisar la documentación, 

notificación y comunicación de las 

violaciones de datos personales de 

e) desarrollar procesos para supervisar, 

documentar, notificar y comunicar las 

violaciones de datos personales de 
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conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 y 32; 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 31 y 32; 

 

Enmienda  292 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) supervisar la realización de la 

evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos por parte del 

responsable o del encargado del 

tratamiento y la presentación de solicitudes 

de autorización o consulta previas, si 

fueran necesarias de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 33 y 34; 

f) desarrollar procesos que supervisen la 

realización de la evaluación de impacto 

relativa a la protección de datos por parte 

del responsable o del encargado del 

tratamiento y la presentación de solicitudes 

de autorización o consulta previas, si 

fueran necesarias de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 33 y 34; 

 

Enmienda  293 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) velar por la existencia de medidas de 

rendición de cuentas conforme a lo 

definido en el artículo 22, apartado 2, 

letras c) a e quinquies). 

Justificación 

Aclaración de la función principal del delegado de protección de datos en la cadena de 

responsabilidad ante la dirección ejecutiva. 

 

Enmienda  294 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) supervisar la respuesta a las solicitudes 

de la autoridad de control y, en el marco de 

las competencias del delegado de 

protección de datos, cooperar con la 

autoridad de control a solicitud de esta o a 

g) ayudar a dar respuesta a las solicitudes 

de la autoridad de control y, en el marco de 

las competencias del delegado de 

protección de datos, cooperar con la 

autoridad de control a solicitud de esta o a 
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iniciativa propia; iniciativa propia; 

 

Enmienda  295 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros y la Comisión 

promoverán, en particular a nivel europeo, 

la creación de mecanismos de certificación 

en materia de protección de datos y de 

sellos y marcados de protección de datos 

que permitan a los interesados evaluar 

rápidamente el nivel de protección de datos 

que ofrecen los responsables y los 

encargados del tratamiento. Los 

mecanismos de certificación en materia de 

protección de datos contribuirán a la 

correcta aplicación del presente 

Reglamento, teniendo en cuenta las 

características específicas de los distintos 

sectores y las diferentes operaciones de 

tratamiento. 

1. Los Estados miembros y la Comisión 

trabajarán con los responsables, 

encargados y otras partes interesadas en 

aras de promover, en particular a nivel 

europeo, la creación de mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos y de sellos y marcados de protección 

de datos que permitan a los interesados y a 

las autoridades de los Estados miembros 
evaluar rápidamente el nivel de protección 

de datos que ofrecen los responsables y los 

encargados del tratamiento. Los 

mecanismos de certificación en materia de 

protección de datos contribuirán a la 

correcta aplicación del presente 

Reglamento, teniendo en cuenta las 

características específicas de los distintos 

sectores y las diferentes operaciones de 

tratamiento. 

Justificación 

Esta enmienda favorece y permite la creación de un sistema en el que las autoridades 

reguladoras acrediten a asesores independientes, tanto para evaluaciones de toda la empresa 

como para evaluaciones específicas de productos o tecnologías. 

 

Enmienda  296 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Los mecanismos de certificación 

para el ámbito de la protección de datos 

serán voluntarios y asequibles, y estarán 

disponibles a través de un proceso 

transparente y que no resulte 
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excesivamente gravoso. Tales mecanismos 

también serán neutrales desde el punto de 

vista tecnológico y podrán aplicarse a 

escala mundial. Asimismo, contribuirán a 

la aplicación adecuada del presente 

Reglamento, teniendo en cuenta las 

características específicas de los diversos 

sectores y las diferentes operaciones de 

tratamiento. 

Justificación 

Los mecanismos de certificación deben diseñarse para resultar efectivos, sin que resulten 

excesivamente burocráticos ni gravosos. 

 

Enmienda  297 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a los mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos contemplados en el apartado 1, en 

particular las condiciones de concesión y 

revocación, así como los requisitos en 

materia de reconocimiento en la Unión y 

en terceros países. 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a los mecanismos de 

certificación en materia de protección de 

datos contemplados en el apartado 1, en 

particular las condiciones de concesión y 

revocación, así como los requisitos en 

materia de reconocimiento en la Unión y 

en terceros países, siempre que tales 

medidas sean neutrales desde el punto de 

vista tecnológico. 

 

Enmienda  298 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión podrá establecer normas 

técnicas para los mecanismos de 

certificación y los sellos y marcados de 

suprimido 
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protección de datos, y mecanismos para 

promover y reconocer los mecanismos de 

certificación y los sellos y marcados de 

protección de datos. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

 

Enmienda  299 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, las 

normas profesionales y las medidas de 

seguridad en vigor en el país de que se trate 

o aplicables a la organización internacional 

en cuestión, así como los derechos 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, así 

como la aplicación de esta legislación, las 

normas profesionales y las medidas de 

seguridad en vigor en el país de que se trate 

o aplicables a la organización internacional 

en cuestión, así como los derechos 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

 

Enmienda  300 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Si la Comisión tiene razones para 

creer, por la supervisión de cualquier otra 

fuente, que un país o una organización 

internacional por la que se ha tomado 

una decisión con arreglo al apartado 3 ya 

no ofrece un nivel adecuado de protección 

de conformidad con lo dispuesto en el 
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apartado 2, revisará tal decisión. 

 

Enmienda  301 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, un responsable o un 

encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

hubieran ofrecido garantías apropiadas en 

lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante. 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, o decida que un tercer país, 

o un territorio o sector de tratamiento en 

ese tercer país, o una organización 

internacional no garantiza un adecuado 

nivel de protección de conformidad con el 

apartado 5 del presente artículo, un 

responsable o un encargado del tratamiento 

solo podrán transferir datos personales a un 

tercer país o una organización internacional 

que transfiera datos a escala 

internacional si hubieran ofrecido 

garantías apropiadas en lo que respecta a la 

protección de datos personales en un 

instrumento jurídicamente vinculante y, de 

conformidad con una evaluación de 

impacto en su caso, cuando el responsable 

o el encargado del tratamiento haya 

constatado que el destinatario de los datos 

del tercer país mantiene un elevado nivel 

de protección de datos. 

 Tales garantías asegurarán al menos el 

cumplimiento de los principios sobre el 

tratamiento de datos personales, tal como 

se establece en el artículo 5, así como los 

derechos de los interesados con arreglo a 

lo dispuesto en el Capítulo III. 

 

Enmienda  302 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) las cláusulas tipo de protección de datos b) las cláusulas tipo de protección de datos, 
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adoptadas por la Comisión; dichos actos de 

ejecución se adoptarán de conformidad con 

el procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 87, apartado 2; o 

entre el responsable o el encargado del 

tratamiento y el destinatario, que puede 

ser un subencargado, de los datos fuera 

del Espacio Económico Europeo (EEE), 

que pueden incluir condiciones tipo para 

transferencias sucesivas fuera del EEE, 
adoptadas por la Comisión; dichos actos de 

ejecución se adoptarán de conformidad con 

el procedimiento de examen contemplado 

en el artículo 87, apartado 2; o 

Justificación 

Se trata de una adición importante para aclarar la relación entre responsables, encargados y 

subencargados en el contexto de las transferencias internacionales de datos. 

 

Enmienda  303 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) las cláusulas tipo de protección de datos 

adoptadas por una autoridad de control de 

conformidad con el mecanismo de 

coherencia contemplado en el artículo 57, 

cuando la Comisión haya declarado que 

tienen validez general con arreglo al 

artículo 62, apartado 1, letra b); o 

c) las cláusulas tipo de protección de datos, 

entre el responsable o el encargado del 

tratamiento y el destinatario, que puede 

ser un subencargado, de los datos fuera 

del EEE, que pueden incluir condiciones 

tipo para transferencias sucesivas fuera 

del EEE, adoptadas por una autoridad de 

control de conformidad con el mecanismo 

de coherencia contemplado en el artículo 

57, cuando la Comisión haya declarado que 

tienen validez general con arreglo al 

artículo 62, apartado 1, letra b); o 

Justificación 

Se trata de una adición importante para aclarar la relación entre responsables, encargados y 

subencargados en el contexto de las transferencias internacionales de datos. 

 

Enmienda  304 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra d 
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Texto de la Comisión Enmienda 

d) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o el encargado del tratamiento 

y el destinatario de los datos autorizadas 

por una autoridad de control de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 4. 

d) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o el encargado del tratamiento 

y el destinatario de los datos autorizadas 

por una autoridad de control de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 4; o 

 

Enmienda  305 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o el encargado del 

tratamiento y el destinatario de los datos 

que complementan las cláusulas tipo de 

protección de datos contempladas en las 

letras b) y c) del presente apartado, y 

autorizadas por una autoridad de control 

competente de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 4; 
 

Justificación 

Esta enmienda constituiría un incentivo para que las organizaciones que van más allá de las 

disposiciones normativas básicas cumplan regímenes como un «sello de datos» o una «marca 

de confianza». 

 

Enmienda  306 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra d ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d ter) a efectos históricos, estadísticos o 

científicos, las medidas contempladas en 

el artículo 83, apartado 4; 
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Enmienda  307 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Una transferencia efectuada en virtud de 

cláusulas tipo de protección de datos o de 

normas corporativas vinculantes como las 

contempladas en el apartado 2, letras a), 

b) o c), no requerirá nuevas autorizaciones. 

3. Una transferencia efectuada en virtud del 

apartado 2, letras a), b), c) o e), no 

requerirá nuevas autorizaciones. 

Justificación 

Es necesario permitir la transferencia de datos cifrados que no puedan ser identificados por 

los destinatarios de terceros países a efectos de investigación sin imponer barreras 

administrativas adicionales. 

 

Enmienda  308 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cuando una transferencia se efectúe en 

virtud de cláusulas contractuales como las 

contempladas en la letra d) del apartado 

2, el responsable o el encargado del 

tratamiento deberán haber obtenido de la 

autoridad de control la autorización previa 

de las cláusulas contractuales con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 34, apartado 1. 

Si la transferencia se refiere a actividades 

de tratamiento que atañan a interesados 

en otro u otros Estados miembros o que 
afecten sustancialmente a la libre 

circulación de datos personales dentro de la 

Unión, la autoridad de control aplicará el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 57. 

4. El responsable o el encargado del 

tratamiento deberán haber obtenido de la 

autoridad de control competente la 

autorización previa de las cláusulas 

contractuales con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 34, apartado 1, letra a), para las 

transferencias con arreglo a lo previsto en 

el presente artículo. Si la transferencia se 

refiere a actividades de tratamiento que 

afecten sustancialmente a la libre 

circulación de datos personales dentro de la 

Unión, la autoridad de control competente 

aplicará el mecanismo de coherencia 

contemplado en el artículo 57. 

 

Enmienda  309 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 4 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Un responsable o encargado del 

tratamiento podrá elegir si basar las 

transferencias en cláusulas tipo de 

protección de datos contempladas en las 

letras b) y c) del apartado 2, así como si 

ofrecer, además de estas cláusulas tipo, 

compromisos suplementarios 

jurídicamente vinculantes aplicables a los 

datos transferidos. En tales casos, estos 

compromisos adicionales deberán 

atenerse a una consulta previa a la 

autoridad de control competente y 

complementarán y no contravendrán las 

cláusulas tipo ni directa ni 

indirectamente. Los Estados miembros, 

las autoridades de control y la Comisión 

fomentarán el uso de compromisos 

suplementarios y jurídicamente 

vinculantes ofreciendo un sello, una 

marca o un mecanismo de protección de 

datos, adoptados de conformidad con el 

artículo 39, a los responsables y 

encargados que adopten estas garantías 

de nivel superior. 

Justificación 

Los responsables y encargados del tratamiento a menudo tendrán experiencia directa y 

práctica que demuestre que las garantías adicionales pueden ser apropiadas en relación con 

los datos personales que transfieren. El Reglamento debería instar a estos responsables y 

encargados a ofrecer garantías adicionales cuando estas procedan. Estos compromisos 

suplementarios no deberían contravenir las cláusulas tipo. 

 

Enmienda  310 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 - apartado 4 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 ter. Para fomentar el uso de cláusulas 

contractuales suplementarias según lo 

dispuesto en el apartado 2, letra e), del 

presente artículo, las autoridades 



 

RR\1010934ES.doc 389/671 PE501.927v02-00 

 ES 

competentes podrán ofrecer un sello, una 

marca o un mecanismo de protección de 

datos, adoptados de conformidad con el 

artículo 39, a los responsables y 

encargados que adopten estas garantías. 

Justificación 

Enmienda con la que se pretende fomentar el uso de sellos o marcas de confianza de 

protección de datos suplementarios. 

 

Enmienda  311 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Una autoridad de control aprobará 

normas corporativas vinculantes de 

conformidad con el mecanismo de 

coherencia establecido en el artículo 58, 

siempre que estas: 

1. La autoridad de control competente 

autorizará mediante un acto único de 

aprobación normas corporativas 

vinculantes para un grupo de empresas. 

Dichas normas permitirán varias 

transferencias internacionales intrafirma 

dentro y fuera de Europa, siempre que 

estas: 

 

Enmienda  312 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) sean jurídicamente vinculantes y se 

apliquen a todos los miembros del grupo de 

empresas del responsable o del encargado 

del tratamiento, incluidos sus empleados, 

que asegurarán su cumplimiento; 

a) sean jurídicamente vinculantes y se 

apliquen a todos los miembros del grupo de 

empresas del responsable o del encargado 

del tratamiento y sus subcontratistas 

externos, incluidos sus empleados, que 

asegurarán su cumplimiento; 

Justificación 

Por cuanto atañe a los servicios de informática en la nube, los proveedores de estos servicios 

a menudo recurren a subcontratistas externos para realizar alguna tarea determinada a fin 

de ofrecer un servicio de mantenimiento y asistencia 24 horas durante los 7 días de la 

semana. Por lo tanto, la autoridad de control así debe reconocerlo en las normas 
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corporativas vinculantes. 

 

Enmienda  313 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) confieran expresamente a los interesados 

derechos exigibles; 

b) confieran expresamente a los interesados 

derechos exigibles y sean transparentes 

para los interesados; 

 

Enmienda  314 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) la estructura y los datos de contacto del 

grupo de empresas y de sus miembros; 

a) la estructura y los datos de contacto del 

grupo de empresas y de sus miembros, y de 

sus subcontratistas externos; 

 

Enmienda  315 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las normas corporativas 

vinculantes a tenor de lo dispuesto en el 

presente artículo, en particular en lo que 

respecta a los criterios aplicables a su 

aprobación, la aplicación de las letras b), 

d), e) y f) del apartado 2 a las normas 

corporativas vinculantes a las que se hayan 

adherido los encargados del tratamiento, y 

otros requisitos necesarios para garantizar 

la protección de los datos personales de los 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las normas corporativas 

vinculantes a tenor de lo dispuesto en el 

presente artículo, en particular en lo que 

respecta a los criterios aplicables a su 

aprobación, incluida la transparencia para 

los interesados, la aplicación de las letras 

b), d), e) y f) del apartado 2 a las normas 

corporativas vinculantes a las que se hayan 

adherido los encargados del tratamiento, y 

otros requisitos necesarios para garantizar 
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interesados afectados. la protección de los datos personales de los 

interesados afectados. 

 

Enmienda  316 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Excepciones Otros motivos legítimos para las 

transferencias internacionales 

 

Enmienda  317 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En ausencia de una decisión de 

adecuación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 o de garantías 

apropiadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42, solo podrá 

procederse a una transferencia o una serie 

de transferencias de datos personales a un 

tercer país o una organización internacional 

cuando: 

1. En ausencia de una decisión de 

adecuación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41; o cuando la 

Comisión decida que un tercer país, o un 

territorio o un sector de tratamiento de 

datos en ese tercer país, o una 

organización internacional no garantizan 

un nivel de protección adecuado a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 41, apartado 

5; o en ausencia de garantías apropiadas 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 42, solo podrá procederse a una 

transferencia o una serie de transferencias 

de datos personales a un tercer país o una 

organización internacional cuando: 

 

Enmienda  318 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 1 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) la transferencia sea necesaria para la 

satisfacción de los intereses legítimos del 

responsable o del encargado del 

h) la transferencia sea necesaria para la 

satisfacción de los intereses legítimos del 

responsable o del encargado del 
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tratamiento, que no puedan ser calificados 

de frecuentes ni de masivos, y el 

responsable o el encargado hayan evaluado 

todas las circunstancias que rodean la 

operación o la serie de operaciones de 

transferencia de datos y hayan ofrecido en 

su caso, sobre la base de dicha evaluación, 

garantías apropiadas con respecto a la 

protección de datos personales. 

tratamiento y el responsable o el encargado 

hayan evaluado todas las circunstancias 

que rodean la operación o la serie de 

operaciones de transferencia de datos y 

hayan ofrecido en su caso, sobre la base de 

dicha evaluación, garantías apropiadas con 

respecto a la protección de datos 

personales. 

Justificación 

En la sociedad actual, basada en la información, no existe justificación para distinguir las 

transferencias masivas o frecuentes, habida cuenta de que esta distinción no se ajusta a las 

realidades de flujos de datos y, por tanto, contravendría el objetivo de garantizar el libre 

flujo de datos. 

 

Enmienda  319 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. El interés público contemplado en el 

apartado 1, letra d), deberá ser reconocido 

por el Derecho de la Unión o del Estado 

miembro a que esté sujeto el responsable 

del tratamiento. 

5. El interés público contemplado en el 

apartado 1, letra d), deberá ser reconocido 

por los convenios internacionales, el 

Derecho de la Unión o del Estado miembro 

a que esté sujeto el responsable del 

tratamiento. Esta derogación solo se 

utilizará para las transferencias 

ocasionales. En cualquier caso, cabe 

realizar una evaluación exhaustiva de 

todas las circunstancias de la 

transferencia. 

 

Enmienda  320 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. El responsable o el encargado del 

tratamiento documentarán, en la 

documentación contemplada en el 

artículo 28, la evaluación y las garantías 

suprimido 
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apropiadas ofrecidas contempladas en el 

apartado 1, letra h), e informarán de la 

transferencia a la autoridad de control. 

 

Enmienda  321 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los «motivos importantes de 

interés público» a tenor de lo dispuesto en 

el apartado 1, letra d), así como los 

criterios y requisitos aplicables a las 

garantías apropiadas contempladas en el 

apartado 1, letra h). 

suprimido 

 

Enmienda  322 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 46 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada Estado miembro dispondrá que 

una o varias autoridades públicas se 

encarguen de supervisar la aplicación del 

presente Reglamento y de contribuir a su 

aplicación coherente en toda la Unión, con 

el fin de proteger los derechos y las 

libertades fundamentales de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de 

sus datos personales y de facilitar la libre 

circulación de datos personales en la 

Unión. A tal fin, las autoridades de control 

cooperarán entre sí y con la Comisión. 

1. Cada Estado miembro dispondrá de una 

autoridad de control pública principal 

encargada de supervisar la aplicación del 

presente Reglamento y de contribuir a su 

aplicación coherente en toda la Unión, con 

el fin de proteger los derechos y las 

libertades fundamentales de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de 

sus datos personales y de facilitar la libre 

circulación de datos personales en la 

Unión. A tal fin, las autoridades de control 

cooperarán entre sí y con la Comisión. 

Justificación 

Se deberá designar una autoridad de control principal con el fin de optimizar la aplicación 

de una auténtica ventanilla única. 
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Enmienda  323 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 46 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Cada autoridad de control estará 

facultada para sancionar las infracciones 

administrativas, en particular las 

contempladas en el artículo 79, 

apartados 4, 5 y 6. Las autoridades de 

control solamente podrán aplicar 

sanciones a responsables o encargados 

que tengan su establecimiento principal 

en el mismo Estado miembro o, en 

coordinación con los artículos 56 y 57, si 

la autoridad de control del 

establecimiento principal no toma 

medidas. 
 

Justificación 

Aclara y subraya el papel de las autoridades de control con relación a las sanciones. 

 

Enmienda  324 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La autoridad de control actuará con total 

independencia en el ejercicio de las 

funciones que le hayan sido encomendadas 

y de los poderes que le hayan sido 

conferidos. 

1. La autoridad de control actuará con total 

independencia en el ejercicio de las 

funciones que le hayan sido encomendadas 

y de los poderes que le hayan sido 

conferidos, no obstante lo dispuesto en las 

disposiciones de cooperación y coherencia 

relacionadas con el capítulo VII. 

Justificación 

Debe prestarse la debida atención a las obligaciones mutuas de las autoridades de control 

con arreglo al mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  325 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 48 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros dispondrán que 

los miembros de la autoridad de control 

deben ser nombrados bien por su 

parlamento bien por su gobierno. 

1. Los Estados miembros dispondrán que 

los miembros de la autoridad de control 

deben ser nombrados por su parlamento. 

 

Enmienda  326 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el tratamiento de los datos 

personales tenga lugar en el marco de las 

actividades de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecidos en 

la Unión, y el responsable o el encargado 

estén establecidos en varios Estados 

miembros, la autoridad de control del 

Estado miembro en que esté situado el 

establecimiento principal del responsable o 

del encargado será competente para 

controlar las actividades de tratamiento 

del responsable o del encargado en todos 

los Estados miembros, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el capítulo VII del presente 

Reglamento. 

2. Cuando se aplique el presente 

Reglamento en virtud del artículo 3, 

apartado 1, la autoridad de control 

competente será la autoridad de control 
del Estado miembro o del territorio en que 

esté situado el establecimiento principal del 

responsable o del encargado con arreglo al 

presente Reglamento. Las controversias se 

decidirán según el mecanismo de 

coherencia establecido en el artículo 58 y, 

sin perjuicio de las demás disposiciones 

del capítulo VII del presente Reglamento. 

 

Enmienda  327 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Cuando se aplique el presente 

Reglamento en virtud del artículo 3, 

apartado 2, la autoridad de control 

competente será la autoridad de control 

del Estado miembro o del territorio en el 

que el responsable haya designado un 
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representante en la Unión con arreglo al 

artículo 25. 

 

Enmienda  328 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 - apartado 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter. Cuando se aplique el Reglamento a 

varios responsables y/o encargados del 

tratamiento con el mismo grupo de 

empresas en virtud del artículo 3, 

apartados 1 y 2, solo una autoridad de 

control será competente y esta se 

determinará conforme a lo establecido en 

el artículo 51, apartado 2. 

 

Enmienda  329 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La autoridad de control, previa solicitud, 

asesorará a cualquier interesado en el 

ejercicio de los derechos que confiere el 

presente Reglamento y, en su caso, 

cooperará a tal fin con las autoridades de 

control de otros Estados miembros. 

3. La autoridad de control competente, 

previa solicitud, asesorará a cualquier 

interesado en el ejercicio de los derechos 

que confiere el presente Reglamento y, en 

su caso, cooperará a tal fin con las 

autoridades de control de otros Estados 

miembros. 

 

Enmienda  330 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para: 

1. La autoridad de control competente 

estará facultada para: 
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Enmienda  331 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) velar por el cumplimiento de las 

autorizaciones y consultas previas 

contempladas en el artículo 34; 

d) velar por el cumplimiento de las 

consultas previas contempladas en el 

artículo 34; 

 

Enmienda  332 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 1 – letra j bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j bis) informar al responsable y/o 

encargado de los recursos judiciales 

disponibles contra su decisión. 

Justificación 

Las disposiciones relativas a las competencias de la autoridad de control contra el 

responsable y/o encargado deben complementarse con garantías jurídicas explícitas en favor 

de los responsables y/o encargados. 

 

Enmienda  333 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 2 – párrafo 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada autoridad de control dispondrá de 

poderes de investigación que le permitan 

obtener del responsable o del encargado 

del tratamiento: 

2. La autoridad de control competente 

dispondrá de poderes de investigación que 

le permitan obtener del responsable o del 

encargado del tratamiento: 

 

Enmienda  334 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cada autoridad de control estará 

facultada para poner en conocimiento de 

las autoridades judiciales las violaciones de 

las disposiciones del presente Reglamento 

y para ejercitar acciones jurisdiccionales, 

en particular de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74, apartado 4, y en 

el artículo 75, apartado 2. 

3. La autoridad de control competente 

estará facultada para poner en 

conocimiento de las autoridades judiciales 

las violaciones de las disposiciones del 

presente Reglamento y para ejercitar 

acciones jurisdiccionales, en particular de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

74, apartado 4, y en el artículo 75, apartado 

2. 

 

Enmienda  335 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cada autoridad de control estará 

facultada para sancionar las infracciones 

administrativas, en particular las 

contempladas en el artículo 79, apartados 

4, 5 y 6. 

4. La autoridad de control competente 

estará facultada para sancionar las 

infracciones administrativas, en particular 

las contempladas en el artículo 79, 

apartados 4, 5 y 6. 

 

Enmienda  336 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Las autoridades de control se facilitarán 

información útil y se prestarán asistencia 

mutua a fin de implementar y aplicar el 

presente Reglamento de manera coherente, 

y tomarán medidas para asegurar una 

efectiva cooperación entre sí. La asistencia 

mutua abarcará, en particular, las 

solicitudes de información y las medidas 

de control, como, por ejemplo, las 

solicitudes de autorización y consulta 

previas, las inspecciones y la comunicación 

rápida de información sobre la apertura de 

expedientes y su evolución, cuando sea 

probable que las operaciones de 

1. Las autoridades de control se facilitarán 

información útil y se prestarán asistencia 

mutua a fin de implementar y aplicar el 

presente Reglamento de manera coherente, 

y tomarán medidas para asegurar una 

efectiva cooperación entre sí. La asistencia 

mutua abarcará, en particular, las 

solicitudes de información y las medidas 

de control, como, por ejemplo, las 

solicitudes de consulta previas, las 

inspecciones y la comunicación rápida de 

información sobre la apertura de 

expedientes y su evolución, cuando sea 

probable causar repercusiones jurídicas 
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tratamiento afecten a interesados en 

varios Estados miembros. 

en detrimento de los interesados. 

 

Enmienda  337 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 55 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada autoridad de control adoptará todas 

las medidas apropiadas requeridas para 

responder a la solicitud de otra autoridad 

de control sin demora y a más tardar en el 

plazo de un mes tras haber recibido la 

solicitud. Podrá tratarse, en particular, de la 

transmisión de información útil sobre el 

curso de una investigación o medidas 

represivas para que se proceda al cese o a 

la prohibición de las operaciones de 

tratamiento contrarias al presente 

Reglamento. 

2. Cada autoridad de control adoptará todas 

las medidas apropiadas requeridas para 

responder a la solicitud de otra autoridad 

de control sin demora y a más tardar en el 

plazo de un mes tras haber recibido la 

solicitud. Podrá tratarse, en particular, de la 

transmisión de información útil sobre el 

curso de una investigación o medidas 

represivas para que se proceda al cese o a 

la prohibición de las operaciones de 

tratamiento que se haya demostrado que 

son contrarias al presente Reglamento. 

 

Enmienda  338 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 56 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Las autoridades de control establecerán 

los aspectos prácticos de las acciones de 

cooperación específicas. 

4. Las autoridades de control establecerán 

los aspectos prácticos de las acciones de 

cooperación específicas en sus 

reglamentos internos. Los reglamentos se 

publicarán en el Diario Oficial de la 

Unión Europea. 

 

Enmienda  339 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Antes de adoptar una medida 

contemplada en el apartado 2, las 

1. Antes de adoptar una medida 

contemplada en el apartado 2, las 
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autoridades de control comunicarán el 

proyecto de medida al Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión. 

autoridades de control competentes 

comunicarán el proyecto de medida al 

Consejo Europeo de Protección de Datos y 

a la Comisión. 

 

Enmienda  340 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) ataña a actividades de tratamiento 

relacionadas con la oferta de bienes o 

servicios a interesados en varios Estados 

miembros o con el control de su 

comportamiento; o 

a) ataña a actividades de tratamiento de 

datos personales relacionadas con la oferta 

de bienes o servicios a interesados en 

varios Estados miembros cuando el 

responsable o encargado de fuera del 

EEE no designe un representante en el 

territorio del EEE; o bien 

Justificación 

Esto debería incentivar a las empresas que no sean de la UE a designar un representante en 

el territorio de la UE. No debe existir discriminación alguna contra empresas que no sean de 

la UE y que están constituidas en la UE. 

 

Enmienda  341 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) pueda afectar sustancialmente a la 

libre circulación de datos personales 

dentro de la Unión; o 

suprimida 

 

Enmienda  342 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) tenga por objeto la adopción de una suprimida 
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lista de las operaciones de tratamiento 

que deben ser objeto de consulta previa de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 34, apartado 5; o 

Justificación 

Véanse las enmiendas al artículo 34 sobre la consulta previa, el requisito de elaborar listas y 

someterlas al mecanismo de coherencia resulta un proceso excesivamente burocrático que va 

en contra de la innovación. 

 

Enmienda  343 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) tenga por objeto la determinación de 

las cláusulas tipo de protección de datos 

contempladas en el artículo 42, apartado 

2, letra c); o 

suprimida 

 

Enmienda  344 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) tenga por objeto la autorización de las 

cláusulas tipo contempladas en el artículo 

42, apartado 2, letra d); o 

suprimida 

 

Enmienda  345 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) tenga por objeto la aprobación de 

normas corporativas vinculantes a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 43. 

suprimida 
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Justificación 

Las autoridades nacionales de protección de datos deben ser competentes para elaborar 

normas corporativas vinculantes frente a cualquier efecto directo del presente Reglamento 

sin tener que someterlas al mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  346 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 2 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) permita el tratamiento a efectos de 

investigación de conformidad con el 

artículo 81, apartado 3, y/o el artículo 83, 

apartado 3. 

 

Enmienda  347 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Las autoridades de control o el Consejo 

Europeo de Protección de Datos podrán 

solicitar que cualquier asunto sea tratado 

en el marco del mecanismo de coherencia, 

en particular cuando una autoridad de 

control no presente un proyecto de medida 

contemplado en el apartado 2 o no cumpla 

las obligaciones relativas a la asistencia 

mutua de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 55 o a las operaciones conjuntas 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56. 

3. Las autoridades de control o el Consejo 

Europeo de Protección de Datos podrán 

solicitar que cualquier asunto sea tratado 

en el marco del mecanismo de coherencia, 

en particular cuando la autoridad 

competente no presente un proyecto de 

medida contemplado en el apartado 2 o no 

cumpla las obligaciones relativas a la 

asistencia mutua de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 55 o a las 

operaciones conjuntas de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 56. 

 

Enmienda  348 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda 

4. A fin de garantizar la aplicación correcta 

y coherente del presente Reglamento, la 

Comisión podrá solicitar que cualquier 

asunto sea tratado en el marco del 

mecanismo de coherencia. 

4. A fin de garantizar la aplicación correcta 

y coherente del presente Reglamento, la 

Comisión podrá, en su propio nombre y 

representación y también a instancias de 

alguna parte interesada, solicitar que 

cualquier asunto sea tratado en el marco 

del mecanismo de coherencia. 

Justificación 

Cuando existan incoherencias con respecto a la aplicación del Reglamento que amenacen la 

aplicación armonizada y afecten a partes interesadas específicas, deberá concederse a estas 

partes afectadas el derecho a someter sus preocupaciones al mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  349 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. El presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos informará 

inmediatamente por vía electrónica a los 

miembros del Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión de 

cualquier información útil que le haya sido 

comunicada, utilizando un formato 

normalizado. El presidente del Consejo 

Europeo de Protección de Datos facilitará, 

de ser sea necesario, traducciones de la 

información útil. 

6. El presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos informará sin demora 

injustificada por vía electrónica a los 

miembros del Consejo Europeo de 

Protección de Datos y a la Comisión de 

cualquier información útil que le haya sido 

comunicada, utilizando un formato 

normalizado. El presidente del Consejo 

Europeo de Protección de Datos facilitará, 

de ser necesario, traducciones de la 

información útil. 

 

Enmienda  350 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 58 – apartado 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8. La autoridad de control contemplada en 

el apartado 1 y la autoridad de control 

competente en virtud del artículo 51 

8. La autoridad de control competente 

contemplada en el apartado 1 tendrá en 

cuenta el dictamen del Consejo Europeo de 
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tendrán en cuenta el dictamen del Consejo 

Europeo de Protección de Datos y, en el 

plazo de dos semanas desde que el 

presidente del Consejo Europeo de 

Protección de Datos haya informado sobre 

el dictamen, comunicarán por vía 

electrónica a dicho presidente y a la 

Comisión si mantienen o modifican su 

proyecto de medida y, si lo hubiera, el 

proyecto de medida modificado, utilizando 

para ello un formato normalizado. 

Protección de Datos y, en el plazo de dos 

semanas desde que el presidente del 

Consejo Europeo de Protección de Datos 

haya informado sobre el dictamen, 

comunicará por vía electrónica a dicho 

presidente y a la Comisión si mantiene o 

modifica su proyecto de medida y, si lo 

hubiera, el proyecto de medida modificado, 

utilizando para ello un formato 

normalizado. 

 

Enmienda  351 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 61 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En circunstancias excepcionales, cuando 

una autoridad de control considere que es 

urgente intervenir para proteger los 

intereses de interesados, en particular 

cuando exista el peligro de que el ejercicio 

efectivo de un derecho de un interesado 

pueda verse considerablemente 

obstaculizado por una alteración de la 

situación existente, o para evitar 

inconvenientes importantes o por otros 

motivos, podrá adoptar inmediatamente, 

como excepción al procedimiento 

contemplado en el artículo 58, medidas 

provisionales con un periodo de validez 

determinado. La autoridad de control 

comunicará sin demora dichas medidas, 

debidamente motivadas, al Consejo 

Europeo de Protección de Datos y a la 

Comisión. 

1. En circunstancias excepcionales, cuando 

una autoridad de control considere que es 

urgente intervenir para proteger los 

intereses de interesados, cuando exista el 

peligro de que el ejercicio efectivo de un 

derecho de un interesado pueda verse 

considerablemente obstaculizado por una 

alteración de la situación existente, o para 

evitar inconvenientes importantes, podrá 

adoptar inmediatamente, como excepción 

al procedimiento contemplado en el 

artículo 58, medidas provisionales con un 

periodo de validez determinado. Esta 

autoridad de control comunicará sin 

demora dichas medidas, debidamente 

motivadas, a la autoridad de control 

competente, al Consejo Europeo de 

Protección de Datos, a la Comisión y al 

responsable o encargado afectado. 

 

Enmienda  352 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 61 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando una autoridad de control haya 2. Cuando una autoridad de control haya 
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adoptado una medida de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado 1, y considere 

que deben adoptarse urgentemente 

medidas definitivas, podrá solicitar con 

carácter urgente un dictamen del Consejo 

Europeo de Protección de Datos, 

motivando su solicitud, y en particular la 

urgencia de las medidas definitivas. 

adoptado una medida de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado 1, solicitará con 

carácter urgente un dictamen del Consejo 

Europeo de Protección de Datos, 

motivando su solicitud, y en particular la 

urgencia de las medidas definitivas. 

 

Enmienda  353 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 62 – apartado 1 – párrafo 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) decidir sobre la aplicación correcta del 

presente Reglamento de conformidad con 

sus objetivos y requisitos en relación con 

los asuntos comunicados por las 

autoridades de control con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 58 o 61, en lo 

tocante a un asunto en relación con el 

cual se haya adoptado una decisión 

motivada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 60, apartado 1, o a un 

asunto en relación con el cual una 

autoridad de control no haya presentado 

un proyecto de medida y haya anunciado 

que no tiene intención de atenerse al 

dictamen de la Comisión adoptado de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59; 

suprimida 

 

Enmienda  354 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos velará por la aplicación coherente 

del presente Reglamento. A tal efecto, el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, a 

iniciativa propia o a instancia de la 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos velará por la aplicación coherente 

del presente Reglamento. A tal efecto, el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, a 

iniciativa propia, a instancia de la 
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Comisión, en particular: Comisión o de otras partes interesadas, en 

particular: 

 

Enmienda  355 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) asesorará a la Comisión sobre toda 

cuestión relativa a la protección de datos 

personales en la Unión, en particular sobre 

cualquier propuesta de modificación del 

presente Reglamento; 

a) asesorará a las instituciones europeas 

sobre toda cuestión relativa a la protección 

de datos personales en la Unión, en 

particular sobre cualquier propuesta de 

modificación del presente Reglamento; 

 

Enmienda  356 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) examinará, a iniciativa propia o a 

instancia de uno de sus miembros o de la 

Comisión, cualquier cuestión relativa a la 

aplicación del presente Reglamento, y 

emitirá directrices, recomendaciones y 

mejores prácticas dirigidas a las 

autoridades de control, a fin de promover 

la aplicación coherente del presente 

Reglamento; 

b) examinará, a iniciativa propia o a 

instancia de uno de sus miembros, de la 

Comisión o de otras partes interesadas, 

cualquier cuestión relativa a la aplicación 

del presente Reglamento, y emitirá 

directrices, recomendaciones y mejores 

prácticas dirigidas a las autoridades de 

control, a fin de promover la aplicación 

coherente del presente Reglamento; 

 

Enmienda  357 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Cuando proceda, el Consejo 

Europeo de Protección de Datos, en 

aplicación de las funciones definidas en el 

presente artículo, consultará a las partes 

interesadas y les dará la oportunidad de 
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hacer sus comentarios en un plazo 

razonable. Asimismo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 72, el Consejo 

Europeo de Protección de Datos publicará 

los resultados del procedimiento de 

consulta. 

Justificación 

Antes de que el Consejo adopte dictámenes e informes, deberá consultar a las partes 

interesadas y darles la oportunidad de hacer comentarios en un plazo razonable, en la 

medida de lo posible para otros dominios reguladores. 

 

Enmienda  358 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 68 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos adoptará su reglamento interno y sus 

disposiciones de funcionamiento. En 

concreto, adoptará disposiciones relativas a 

la continuidad del ejercicio de las 

funciones cuando dimita un miembro o 

expire su mandato, la creación de 

subgrupos para temas o sectores 

específicos y los procedimientos que 

aplicará en lo que respecta al mecanismo 

de coherencia contemplado en el artículo 

57. 

2. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos adoptará su reglamento interno y sus 

disposiciones de funcionamiento. En 

concreto, adoptará disposiciones relativas a 

la continuidad del ejercicio de las 

funciones cuando dimita un miembro o 

expire su mandato, la creación de 

subgrupos para temas o sectores 

específicos y los procedimientos que 

aplicará en lo que respecta al mecanismo 

de coherencia contemplado en el artículo 

57 y las garantías jurídicas aplicables a 

los responsables y encargados afectados. 

Justificación 

No existen garantías jurídicas explícitas para los responsables o encargados afectados. 

 

Enmienda  359 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 69 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La duración del mandato del presidente 

y de los vicepresidentes será de cinco años 

2. La duración del mandato del presidente 

y de los vicepresidentes será de cinco años 
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renovables. renovables. Podrán ser revocados por 

decisión del Parlamento Europeo 

adoptada por una mayoría de dos terceras 

partes de los votos emitidos que 

constituyan una mayoría de los diputados 

que lo integran. 

 

Enmienda  360 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Todo organismo, organización o 

asociación que tenga por objeto proteger 

los derechos e intereses de los interesados 

por lo que se refiere a la protección de sus 

datos personales, y que haya sido 

correctamente constituido con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro, tendrá 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro por cuenta de uno o más 

interesados si considera que los derechos 

que les asisten en virtud del presente 

Reglamento han sido vulnerados como 

consecuencia del tratamiento de los datos 

personales. 

2. Todo organismo, organización o 

asociación que tenga por objeto proteger 

los derechos e intereses de los interesados 

por lo que se refiere a la protección de sus 

datos personales, y que haya sido 

correctamente constituido con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro, tendrá 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro por cuenta de uno o más 

interesados a los que represente si 

considera que los derechos que les asisten 

en virtud del presente Reglamento han sido 

vulnerados como consecuencia del 

tratamiento de los datos personales y 

dispone de una dotación económica 

mínima de 80 000 EUR, así como de una 

cuota de miembros representativa con su 

estructura organizativa correspondiente. 

Justificación 

La dotación económica mínima y la cuota de miembros representativa resultan necesarias 

para garantizar que el instrumento de la demanda colectiva no se utilice de manera abusiva y 

que no se termine creando una simple asociación demandante, así como para asegurar la 

disponibilidad de una cantidad mínima para la cobertura de los honorarios de los abogados 

y de las costas procesales. 

 

Enmienda  361 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 75 – apartado 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las acciones contra un responsable o 

encargado deberán ejercitarse ante los 

órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro en el que el responsable o 

encargado tenga un establecimiento. 

Alternativamente, tales acciones podrán 

ejercitarse ante los órganos jurisdiccionales 

del Estado miembro en que el interesado 

tenga su residencia habitual, a menos que 

el responsable sea una autoridad pública 

que actúa en ejercicio del poder público. 

2. Las acciones contra un responsable o 

encargado del tratamiento deberán 

ejercitarse ante los órganos jurisdiccionales 

del Estado miembro en el que el 

responsable o encargado tenga un 

establecimiento. Alternativamente, tales 

acciones podrán ejercitarse ante los 

órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro en que el interesado tenga su 

residencia habitual, a menos que el 

responsable sea una autoridad pública que 

actúa en ejercicio del poder público. La 

excepción de la segunda frase no se 

aplicará a una autoridad pública de un 

tercer país. 

 

Enmienda  362 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 76 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en los artículos 74 

y 75 en nombre de uno o más interesados. 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en el artículo 74 en 

nombre de uno o más interesados. Los 

organismos, las organizaciones y las 

asociaciones no podrán presentar las 

reclamaciones contempladas en el 

artículo 77 en el sentido del artículo 73, 

apartado 2. 

 

Enmienda  363 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio como consecuencia de una 

operación de tratamiento ilegal o de un 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio como consecuencia de una 

operación de tratamiento ilegal o de un 
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acto incompatible con el presente 

Reglamento tendrá derecho a recibir del 

responsable o encargado del tratamiento 

una indemnización por el perjuicio sufrido. 

acto incompatible con el presente 

Reglamento tendrá derecho a recibir del 

responsable del tratamiento una 

indemnización por el perjuicio sufrido. 

 

Enmienda  364 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En caso de que más de un responsable o 

encargado participe en el tratamiento, 

todos los responsables o encargados serán 

responsables solidarios del importe total de 

los daños. 

2. En caso de que más de un responsable 

participe en el tratamiento, todos los 

responsables serán responsables solidarios 

del importe total de los daños, en la 

medida en que la responsabilidad 

correspondiente de los corresponsables no 

se haya determinado en el instrumento 

jurídico contemplado en el artículo 24. En 

caso de que se trate de un grupo de 

empresas, todo el grupo será responsable 

como si de una única entidad económica 

se tratara. 

 

Enmienda  365 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento podrá ser eximido total o 

parcialmente de dicha responsabilidad si 

demuestra que no se le puede imputar el 

hecho que ha provocado el daño. 

3. El responsable del tratamiento podrá ser 

eximido total o parcialmente de dicha 

responsabilidad si demuestra que no se le 

puede imputar el hecho que ha provocado 

el daño. 

 

Enmienda  366 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada autoridad de control estará 1. La autoridad de control competente 
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facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

estará facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

 

Enmienda  367 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en cuenta 

la naturaleza, gravedad y duración de la 

infracción, la intencionalidad o negligencia 

en la infracción, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y anteriores infracciones de dicha 

persona, las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de reparar 

la infracción. 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en cuenta 

la naturaleza, gravedad y duración de la 

infracción, la sensibilidad de los datos en 

cuestión, la intencionalidad o negligencia 

en la infracción, el grado de daño creado 

por la infracción, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y anteriores infracciones de dicha 

persona, las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de reparar 

la infracción. Si bien se concede una 

determinada discreción en la imposición 

de tales sanciones para tener en cuenta 

las circunstancias descritas anteriormente 

y otros hechos específicos de la situación, 

las divergencias en la aplicación de las 

sanciones administrativas pueden estar 

sujetas a revisión de conformidad con el 

mecanismo de coherencia. En su caso, la 

autoridad de protección de datos estará 

facultada para exigir la designación de un 

delegado de protección de datos si el 

organismo, organización o asociación ha 

optado por no hacerlo. 

 

Enmienda  368 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Entre los factores agravantes que 

sustentan los límites superiores de las 

multas administrativas establecidas en los 

apartados 4 a 6 se incluirán en particular: 

 i) las infracciones repetidas cometidas 

haciendo caso omiso de la legislación 

aplicable; 

 ii) la negativa a cooperar en un proceso 

de ejecución o la obstrucción del mismo; 

 iii) las infracciones graves y deliberadas 

que probablemente causen un perjuicio 

sustancial; 

 iv) la no realización de una evaluación de 

impacto; 

 v) la no designación de un delegado de 

protección de datos. 

 

Enmienda  369 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 - apartado 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter. Entre los factores atenuantes que 

sustentan los límites inferiores de las 

multas administrativas establecidas en los 

apartados 4 a 6 se incluirán en particular: 

 i) las medidas que haya adoptado una 

persona física o jurídica para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones 

pertinentes; 

 ii) una auténtica incertidumbre acerca de 

si la actividad constituía una infracción 

de las obligaciones pertinentes; 

 iii) el cese inmediato de la infracción al 

conocerse la misma; 

 iv) la cooperación en los procesos de 

ejecución; 
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 v) la realización de una evaluación de 

impacto de protección de datos; 

 vi) la designación de un delegado de 

protección de datos. 

 

Enmienda  370 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. En el caso de un primer 

incumplimiento no deliberado del 

presente Reglamento, podrá enviarse una 

advertencia escrita y no se impondrá 

sanción alguna, si: 

3. La autoridad de control podrá enviar 

una advertencia escrita sin imponer 

sanción alguna. En caso de infracciones 

reiteradas y deliberadas, la autoridad de 

control podrá imponer una multa de hasta 

1 000 000 EUR o, en el caso de una 

empresa, de hasta el 1 % de su volumen 

de negocios anual mundial. 

a) una persona física realiza el 

tratamiento de datos personales sin 

interés comercial o, 

 

b) una empresa o una organización que 

emplee menos de 250 personas trata datos 

personales únicamente como actividad 

auxiliar de su actividad principal. 

 

Justificación 

Debe mantenerse el importe de la multa máxima que una autoridad de control puede imponer 

y que podrá ascender hasta un millón de euros y, en el caso de las empresas, hasta un 1 % de 

su volumen de negocios anual a escala mundial. Sin embargo, debe preservarse la 

independencia de las autoridades de control consagrada en el artículo 8, apartado 3, de la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Además, el mecanismo de 

coherencia y, en particular, el artículo 58, apartados 3 y 4, pueden contribuir a una política 

armonizada dentro de la UE en materia de sanciones administrativas. 

 

Enmienda  371 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 4 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La autoridad de control impondrá una suprimido 
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multa de hasta 250 000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 0.5 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

Enmienda  372 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) no proporcione los mecanismos de 

solicitud de los interesados o no responda 

a tiempo o en el formato requerido a los 

interesados en virtud del artículo 12, 

apartados 1 y 2; 

suprimida 

 

Enmienda  373 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) imponga el pago de una tasa por la 

información o por las respuestas a las 

solicitudes de los interesados en 

incumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12, apartado 4. 

suprimida 

 

Enmienda  374 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 500 000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 1 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimido 
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Enmienda  375 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) no facilite la información, o facilite 

información incompleta, o no facilite la 

información de una manera 

suficientemente transparente al 

interesado, de conformidad con el artículo 

11, el artículo 12, apartado 3, y el artículo 

14; 

suprimida 

 

Enmienda  376 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) no facilite el acceso a los datos por 

parte del interesado o no rectifique datos 

personales con arreglo a los artículos 15 y 

16, o no comunique la información 

pertinente a un destinatario de 

conformidad con el artículo 13; 

suprimida 

 

Enmienda  377 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) no respete el derecho al olvido o a la 

supresión, no establezca mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de los plazos o 

no tome todas las medidas necesarias 

para informar a los terceros de que un 

interesado les solicita que supriman 

cualquier vínculo a sus datos personales, 

o cualquier copia o réplica de los mismos, 

de conformidad con el artículo 17; 

suprimida 
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Enmienda  378 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) no facilite una copia de los datos 

personales en formato electrónico u 

obstaculice la transmisión de los datos 

personales por parte del interesado a otro 

sistema de tratamiento automatizado en 

violación del artículo 18; 

suprimida 

 

Enmienda  379 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) no determine o determine 

insuficientemente las responsabilidades 

respectivas de los corresponsables con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 24; 

suprimida 

 

Enmienda  380 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) no conserve documentación o no 

conserve la documentación suficiente con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 28, el 

artículo 31, apartado 4, y el artículo 44, 

apartado 3; 

suprimida 

 

Enmienda  381 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) no cumpla, en los casos que no afecten 

a categorías especiales de datos, de 

suprimida 
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acuerdo con los artículos 80, 82 y 83, las 

normas relativas a la libertad de 

expresión, las normas sobre el 

tratamiento de los datos en el ámbito 

laboral o las condiciones para el 

tratamiento de datos con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. 

 

Enmienda  382 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 1 000 000 EUR o, si se 

trata de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimido 

 

Enmienda  383 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) trate datos personales sin base jurídica 

o sin base jurídica suficiente para el 

tratamiento, o no cumpla las condiciones 

para el consentimiento con arreglo a los 

artículos 6, 7 y 8; 

suprimida 

 

Enmienda  384 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) trate categorías especiales de datos 

personales en violación de los artículos 9 

y 81; 

suprimida 
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Enmienda  385 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 − apartado 6 − letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) no se allane a una oposición o a la 

obligación dispuesta en el artículo 19; 

suprimida 

 

Enmienda  386 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) no cumpla las condiciones relativas a 

las medidas basadas en la elaboración de 

perfiles contempladas en el artículo 20; 

suprimida 

 

Enmienda  387 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) no adopte políticas internas o no 

implemente medidas adecuadas para 

asegurar y demostrar la conformidad del 

tratamiento con los artículos 22, 23, y 30; 

suprimida 

 

Enmienda  388 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) no designe a un representante en virtud 

del artículo 25; 

suprimida 

 

Enmienda  389 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra g 
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Texto de la Comisión Enmienda 

g) trate o instruya el tratamiento de datos 

personales incumpliendo las obligaciones 

relativas al tratamiento por cuenta de un 

responsable del tratamiento contempladas 

en los artículos 26 y 27; 

suprimida 

 

Enmienda  390 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) no alerte o no notifique una violación 

de datos personales o no notifique a 

tiempo o completamente la violación de 

datos personales a la autoridad de control 

o al interesado de acuerdo con los 

artículos 31 y 32; 

suprimida 

 

Enmienda  391 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra i 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

i) no lleve a cabo una evaluación del 

impacto en la protección de datos o trate 

datos personales sin autorización o sin 

consulta previas de la autoridad de 

control con arreglo a los artículos 33 y 

34; 

suprimida 

 

Enmienda  392 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra j 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

j) no designe un agente de protección de 

datos o no garantice las condiciones para 

cumplir las tareas con arreglo a los 

suprimida 
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artículos 35, 36 y 37; 

 

Enmienda  393 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra k 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

k) haga un uso indebido de los sellos y 

marcas contemplados en el artículo 39; 

suprimida 

 

Enmienda  394 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra l 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

l) lleve a cabo o instruya una 

transferencia de datos a un tercer país o a 

una organización internacional que no 

esté autorizada por una decisión de 

adecuación o por las garantías adecuadas 

o por alguna de las excepciones con 

arreglo a los artículos 40 a 44; 

suprimida 

 

Enmienda  395 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra m 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

m) no cumpla un requerimiento o la 

prohibición temporal o definitiva del 

tratamiento o la suspensión de los flujos 

de datos por parte de la autoridad de 

control con arreglo al artículo 53, 

apartado1; 

suprimida 

 

Enmienda  396 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra n 
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Texto de la Comisión Enmienda 

n) no cumpla las obligaciones de 

cooperación con la autoridad de control o 

no responda o no le facilite la 

información pertinente o el acceso a sus 

locales con arreglo al artículo 28, 

apartado 3, al artículo 29, al artículo 34, 

apartado 6, y al artículo 53, apartado 2; 

suprimida 

 

Enmienda  397 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 – letra o 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

o) no cumpla las normas de salvaguarda 

del secreto profesional con arreglo al 

artículo 84. 

suprimida 

 

Enmienda  398 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a 

efectos de la actualización de los importes 

de las multas administrativas a que se 

hace referencia en los apartados 4, 5 y 6 

del presente artículo, teniendo en cuenta 

los criterios indicados en el apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  399 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros dispondrán 

exenciones o excepciones a las 

1. El Capítulo II (Principios generales), 

Capítulo III (Derechos del interesado), 
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disposiciones relativas a los principios 

generales del Capítulo II, los derechos del 

interesado del Capítulo III, el responsable 

y el encargado del Capítulo IV, la 

transferencia de datos personales a terceros 

países y a organizaciones internacionales 

del Capítulo V, las autoridades de control 

independientes del Capítulo VI y la 

cooperación y la coherencia del Capítulo 

VII en lo referente al tratamiento de los 

datos personales efectuado exclusivamente 

con fines periodísticos o de expresión 

literaria o artística, para conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con las normas que rigen 

la libertad de expresión. 

Capítulo IV (Responsable y encargado), 

Capítulo V (Transferencia de datos 

personales a terceros países y a 

organizaciones internacionales), Capítulo 

VI (Autoridades de control independientes) 

y Capítulo VII (Cooperación y 

coherencia), así como los artículos 73, 74, 

76 y 79 del Capítulo VIII (Recursos 

judiciales, responsabilidad y sanciones) 

no serán de aplicación en el tratamiento 

de los datos personales efectuado 

exclusivamente con fines periodísticos o de 

expresión literaria o artística, para conciliar 

el derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con las normas que rigen 

la libertad de expresión. 

Justificación 

The new draft legislation on data protection takes the form of a regulation and thus is directly 

applicable. If data protection law applies directly, the freedom of the press exception must 

also be directly applicable. An implementation by Member States should not lower down the 

current level of protection. Furthermore, the exemption should be extended to Articles 73, 74, 

76 and 79 of Chapter VIII (on Remedies, Liabilities and Sanctions) because these Articles 

include new elements which go far beyond what is foreseen in the current directive and are 

not suitable for journalistic activities or pose a serious threat to press freedom. 

 

Enmienda  400 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El Consejo Europeo de Protección 

de Datos ofrecerá orientación acerca de 

cuándo podrán resultar necesarias tales 

exenciones o excepciones, previa consulta 

de los representantes de la prensa, los 

autores y los artistas, los interesados y las 

organizaciones pertinentes de la sociedad 

civil. 

 

Enmienda  401 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 80 bis 

 Tratamiento de datos personales y el 

principio del acceso público a documentos 

oficiales 

 Los datos personales de documentos que 

se encuentren en posesión de alguna 

autoridad pública o de algún organismo 

público podrán ser divulgados por esta 

autoridad u organismo de conformidad 

con la legislación del Estado miembro en 

lo relativo al acceso público a documentos 

oficiales, que concilia el derecho a la 

protección de datos personales con el 

principio de acceso público a documentos 

oficiales. 

Justificación 

Resulta fundamental que las normas de protección de datos no perjudiquen de manera 

injustificada la supervisión pública de los asuntos públicos. Tal y como se ha manifestado en 

dictámenes del SEPD, del Grupo de Trabajo del artículo 29 y de la Agencia de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, debe garantizarse el principio del acceso público a 

documentos oficiales. 

 

Enmienda  402 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 81 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 87, a fin de 

especificar otras razones de interés 

público en el ámbito de la salud pública a 

que se refiere el apartado 1, letra b), así 

como los criterios y requisitos de las 

garantías del tratamiento de datos 

personales a los fines a que se hace 

referencia en el apartado 1. 

suprimido 
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Enmienda  403 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

adoptar por ley normas específicas que 

rijan el tratamiento de datos personales de 

los trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular para la contratación de personal, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley o por el convenio 

colectivo, la gestión, planificación y 

organización del trabajo, la salud y la 

seguridad en el trabajo, así como a los fines 

del ejercicio y disfrute, individuales o 

colectivos, de los derechos y prestaciones 

relacionados con el empleo y a efectos del 

cese de la relación laboral. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

presente Reglamento, los Estados 

miembros podrán adoptar por ley, o por 

convenio colectivo entre los empresarios y 

los trabajadores, normas específicas que 

rijan el tratamiento de datos personales de 

los trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular para la contratación de personal, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley o por el convenio 

colectivo, la gestión, planificación y 

organización del trabajo, la condena penal, 

la salud y la seguridad en el trabajo, así 

como a los fines del ejercicio y disfrute, 

individuales o colectivos, de los derechos y 

prestaciones relacionados con el empleo y 

a efectos del cese de la relación laboral. 

 

Enmienda  404 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales para los 

fines mencionados en el apartado 1. 

suprimido 

 

Enmienda  405 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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Reglamento, podrán tratarse los datos 

personales para fines de investigación 

histórica, estadística o científica sólo si: 

presente Reglamento, podrán tratarse los 

datos personales que no queden dentro de 

las categorías cubiertas por el artículo 8 

del presente Reglamento para fines de 

investigación histórica, estadística o 

científica conforme al apartado 2 del 

artículo 6 y el artículo 9, apartado 2, letra 

i), sólo si 

 

Enmienda  406 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) dichos fines no pueden lograrse de otra 

forma mediante un tratamiento de datos 

que no permita o que ya no permita la 

identificación del interesado; 

a) dichos fines no pueden lograrse 

razonablemente mediante un tratamiento 

de datos que no permita o que ya no 

permita la identificación del interesado; 

 

Enmienda  407 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El tratamiento ulterior de los datos 

con fines históricos, estadísticos o 

científicos no se considerará incompatible 

según lo dispuesto en el artículo 5, 

apartado 1, letra b), siempre que dicho 

tratamiento: 

 a) esté sujeto a las condiciones y garantías 

del presente artículo; y 

 b) cumpla con el resto de la legislación 

pertinente. 

 

Enmienda  408 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 - apartado 1 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 1 ter. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, en particular de este 

artículo, los Estados miembros podrán 

adoptar reglamentos específicos en 

relación con el tratamiento de datos 

personales para fines de investigación 

científica, en particular en la 

investigación en materia de salud pública. 

Justificación 

La normativa de protección de datos a escala de los Estados miembros resulta compleja y 

comedida también en lo relativo a la investigación en materia de salud pública. Los 

legisladores de los Estados miembros deben estar facultados para mantener o adoptar 

medidas concretas sobre la revisión ética de la investigación en materia de salud pública, 

desarrollada sin necesidad de obtener el consentimiento del interesado. La revisión ética a 

escala de Estado miembro ofrece a los interesados una garantía de que la utilización y 

reutilización de sus datos personales para fines de investigación está en consonancia con los 

valores sociales en un momento determinado. 

 

Enmienda  409 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 - apartado 2 - letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) los datos personales se tratan a 

efectos de generar informes de datos 

agregados, totalmente compuestos de 

datos anónimos, datos seudónimos o de 

ambos. 

Justificación 

La finalidad de dichos informes no es identificar o remitirse a los interesados. Para elaborar 

tales informes, los conjuntos de datos individuales se recopilan de manera conjunta y 

anónima, por lo que no repercute en la privacidad. Los análisis web constituyen un ejemplo 

de informes de datos agregados. 

 

Enmienda  410 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 2 bis (nuevo) 



 

RR\1010934ES.doc 427/671 PE501.927v02-00 

 ES 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Cuando se recaban datos personales 

con fines estadísticos y de salud pública, 

tales datos deberán convertirse en 

anónimos inmediatamente después de 

finalizar la recogida de datos, las 

operaciones de comprobación y 

correspondencia, excepto si los datos de 

identificación siguieran siendo necesarios 

para fines estadísticos1 y de salud pública, 

como la investigación epidemiológica, 

traslacional y clínica. 

 ________________________ 

 1 Apartado 8 del apéndice de la 

Recomendación nº R (97) 18 del Consejo 

de Europa a los Estados miembros sobre 

los datos personales recopilados y tratados 

con fines estadísticos. Adoptada por el 

Comité de Ministros el 30 de septiembre 

de 1997 en la 602ª reunión de los 

Delegados de los Ministros. 

 

Justificación 

La investigación epidemiológica se basa en gran medida en la utilización de los «datos 

vinculados» y no puede llevarse a cabo con datos completamente seudonimizados o 

anonimizados. La investigación vinculada ha constituido un lujo para determinados países de 

la Unión, aunque con las medidas sugeridas en el presente Reglamento vinculante, cabe la 

posibilidad de que este tipo de investigación crucial se interrumpa. 

 

Enmienda  411 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 - apartado 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter. Un responsable o encargado del 

tratamiento podrá transferir datos 

personales a un tercer país o a una 

organización internacional para fines 

históricos, estadísticos o científicos si: 
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 a) dichos fines no pueden lograrse de otra 

forma mediante un tratamiento de datos 

que no permita o que ya no permita la 

identificación del interesado; 

 b) el destinatario no tiene acceso 

razonable a los datos que le permita 

atribuir información a un interesado 

identificado o identificable; y 

 c) las cláusulas contractuales entre el 

responsable o encargado del tratamiento y 

el destinatario de los datos prohíben la 

reidentificación del interesado y limitan el 

tratamiento de conformidad con las 

condiciones y las garantías establecidas 

en el presente artículo. 

Justificación 

Un destinatario de datos cifrados, transferidos para fines de investigación científica, no tiene 

recursos para reidentificar a sujetos, y en virtud de la presente enmienda, no tiene acceso a 

la clave y, por contrato, está obligado a no reidentificar a los interesados. Esta enmienda 

formalizaría un proceso para garantizar de manera razonable que los datos cifrados no 

puedan y no sean reidentificados por los destinatarios de terceros países, permitiendo la 

transferencia de tales datos sin imponer obstáculos adicionales. 

 

Enmienda  412 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 2 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 quater. Cuando se requiera el 

consentimiento del interesado/la 

interesada para el tratamiento de datos 

médicos exclusivamente con fines de 

investigación sobre la salud pública, 

podrá ofrecerse la opción de un 

consentimiento amplio para fines de 

investigación epidemiológica, traslacional 

y clínica. 

Justificación 

In many fields of medicine and science, it is crucial for researchers to be able to follow the 

data of a certain patient they have been monitoring. This enables the researchers to 

understand and constantly improve their search for new treatments and cures. Importantly, 
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epidemiological research involves monitoring populations to decipher trends in lifestyle, 

genetics, diseases among others, and is crucial for furthering public health research, an 

example of which is patient registries. Thus record linkage should remain possible, when it 

comes to the case of using medical data solely for the furthering of public health research, 

specifically epidemiological, translational and clinical research. With respect to the point on 

broad consent, the current Directive on Data Protection (95/46/EC) allows for exceptions for 

the processing of data for public health research and the general aim of the proposed 

Regulation is to apply the principle of explicit consent for the processing of personal data. 

For public health research purposes, such as epidemiological, clinical and translational 

research it becomes virtually impossible to acquire the consent of every single data subject 

required for research. Public health researchers need to have access to the past, current and 

future medical records of patients in order to conduct their research. The option of broad 

consent gives the data subject a measure of control over their data and the option for their 

data being used for furthering public health research. 

 

Enmienda  413 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos del tratamiento de los 

datos personales a los efectos 

mencionados en los apartados 1 y 2, así 

como las limitaciones necesarias a los 

derechos de información y de acceso por 

parte del interesado, y de detallar las 

condiciones y garantías de los derechos 

del interesado en tales circunstancias. 

suprimido 

 

Enmienda  414 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 83 bis 

 Tratamiento de datos relativos a condenas 

penales para la prevención de la 

delincuencia financiera 

 Dentro de los límites del presente 

Reglamento, y de conformidad con el 
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artículo 9, apartado 2, letra j), se 

autorizará el tratamiento de datos 

personales relativos a condenas penales o 

medidas de seguridad relacionadas si este 

tratamiento prevé medidas adecuadas 

para proteger los derechos y libertades 

fundamentales del interesado y se utiliza: 

 a) con fines de prevención, investigación 

o detección de delitos financieros, o 

 b) por razones de interés público como la 

protección contra amenazas 

transfronterizas de delincuencia 

financiera, 

 y en cualquiera de los casos, debe llevarse 

a cabo necesariamente sin el 

consentimiento de la persona buscada 

para no perjudicar esos fines. 

Justificación 

The amendment adds a provision in order to allow the processing of criminal convictions 

data for the purpose of the prevention of financial crime. The EU has demonstrated its 

commitment to fight against financial crime with recent initiatives such as the review of the 

Anti-Money laundering Directive, the anti-corruption package, the anti-fraud strategy, and 

the establishment of the European Parliament special committee on organised crime, 

corruption and money laundering. This provision is therefore a needed complementary 

measure that will allow an effective fight against financial crime. Finally, no consent should 

be asked in this scenario as this would not be forthcoming. Actors of financial crime would 

not be keen in providing consent and this would therefore defeat the purpose of processing the 

data. 

 

Enmienda  415 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 7, el 

artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el 12, apartado 5, el artículo 

14, apartado 7, el artículo 15, apartado 3, 

el artículo 17, apartado 9, el artículo 20, 

apartado 6, el artículo 22, apartado 4, el 

artículo 23, apartado 3, el artículo 26, 

apartado 5, el artículo 28, apartado 4, el 

2. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 14, apartado 7, el 

artículo 26, apartado 5, el artículo 33, 

apartado 6, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2 y el artículo 43, apartado 3, se 

atribuirá a la Comisión por un periodo de 

tiempo indeterminado a partir de la fecha 

de entrada en vigor del presente 
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artículo 30, apartado 3, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 79, 

apartado 6, el artículo 81, apartado 3, el 

artículo 82, apartado 3, y el artículo 83, 

apartado 3, se atribuirá a la Comisión por 

un periodo de tiempo indeterminado a 

partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

Reglamento. 

 

Enmienda  416 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Queda suprimido el apartado 2 del 

artículo 1 de la Directiva 2002/58/CE. 

2. Quedan suprimidos el apartado 2 del 

artículo 1, las letras b) y c) del artículo 2, 

los apartados 3, 4 y 5 del artículo 4, y los 

artículos 6 y 9 de la Directiva 2002/58/CE. 

 

Enmienda  417 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 90 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Los actos delegados y los actos de 

ejecución adoptados por la Comisión 

deberán ser evaluados por el Parlamento 

y el Consejo cada dos años. 

 

 

 



 

PE501.927v02-00 432/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

PROCEDIMIENTO 

Título Protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 

general de protección de datos) 

Referencias COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD) 

Comisión competente para el fondo 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

LIBE 

16.2.2012 
   

Opinión emitida por 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

ITRE 

16.2.2012 

Ponente de opinión 

       Fecha de designación 

Seán Kelly 

14.3.2012 

Examen en comisión 31.5.2012 28.11.2012 23.1.2013  

Fecha de aprobación 20.2.2013    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

33 

24 

1 

Miembros presentes en la votación final Amelia Andersdotter, Josefa Andrés Barea, Zigmantas Balčytis, Bendt 

Bendtsen, Jan Březina, Reinhard Bütikofer, Maria Da Graça Carvalho, 

Giles Chichester, Jürgen Creutzmann, Pilar del Castillo Vera, Dimitrios 

Droutsas, Christian Ehler, Vicky Ford, Gaston Franco, Adam Gierek, 

Norbert Glante, Fiona Hall, Jacky Hénin, Kent Johansson, Romana 

Jordan, Krišjānis Kariņš, Lena Kolarska-Bobińska, Béla Kovács, 

Philippe Lamberts, Marisa Matias, Angelika Niebler, Jaroslav Paška, 

Herbert Reul, Teresa Riera Madurell, Michèle Rivasi, Paul Rübig, 

Amalia Sartori, Salvador Sedó i Alabart, Francisco Sosa Wagner, 

Konrad Szymański, Britta Thomsen, Patrizia Toia, Evžen Tošenovský, 

Catherine Trautmann, Marita Ulvskog, Vladimir Urutchev, Adina-Ioana 

Vălean 

Suplente(s) presente(s) en la votación 

final 

Lara Comi, Ioan Enciu, Satu Hassi, Roger Helmer, Jolanta Emilia 

Hibner, Seán Kelly, Holger Krahmer, Bernd Lange, Werner Langen, 

Zofija Mazej Kukovič, Vladko Todorov Panayotov, Pavel Poc, 

Vladimír Remek, Algirdas Saudargas, Silvia-Adriana Ţicău 

Suplente(s) (art. 187, apdo. 2) presente(s) 

en la votación final 

Axel Voss 

 
 



 

RR\1010934ES.doc 433/671 PE501.927v02-00 

 ES 

 

28.1.2013 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE MERCADO INTERIOR Y PROTECCIÓN DEL 
CONSUMIDOR 

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 

sobre la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) 

(COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD)) 

Ponente: Lara Comi 

 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

La protección de datos es un derecho fundamental, por lo que es necesario garantizar la 

confianza de los ciudadanos para que estos puedan beneficiarse mejor del entorno en línea. Es 

necesario actualizar el enfoque con respecto a las nuevas herramientas tecnológicas y a la 

circulación de datos que se derivan de ellas, puesto que las actuales disposiciones de la 

Directiva 95/46/CE no responden totalmente a las necesidades del mercado único digital.   

La variedad de modelos comerciales, tecnologías y servicios existentes – incluidos los que 

revisten gran importancia en el contexto del comercio electrónico y del mercado interior – han 

dado lugar a un amplio espectro de cuestiones relativas a la protección de datos. Las empresas 

y los gobiernos utilizan a menudo estas tecnologías sin que los individuos sean conscientes de 

sus posibles repercusiones. 

El 25 de enero de 2012, la Comisión Europea presentó propuestas para un nuevo reglamento y 

una nueva directiva1 relativos a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. La propuesta de 

Reglamento tiene por objeto complementar las disposiciones de la Directiva 58/2002/CE 

                                                 
1 Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 

investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y la libre 

circulación de dichos datos, COM(2012) 10 final. 
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sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas y asegurar el carácter prioritario de la 

seguridad jurídica y la coherencia para realizar un trabajo eficaz en este ámbito en la UE. 

La propuesta de Reglamento pretende igualmente armonizar derechos, asegurando la libre 

circulación de información, reducir la burocracia y mejorar la aplicación. Una mayor 

transparencia reforzará la confianza, y nuevas disposiciones aumentarán el atractivo de la UE 

como destino comercial. Asimismo, la propuesta de Reglamento tiene por objeto: 

 modernizar el sistema jurídico de la UE en materia de protección de datos personales, 

en particular para responder a los retos que imponen la globalización y el recurso a las 

nuevas tecnologías. 

 fortalecer los derechos de las personas individuales y, al mismo tiempo, reducir las 

formalidades administrativas para asegurar una circulación de datos sin obstáculos 

dentro de la UE; 

 mejorar la claridad y la coherencia de las normas de la UE en materia de protección de 

datos personales y lograr una aplicación coherente y eficaz de este derecho 

fundamental en todos los ámbitos de actividad de la Unión. 

La dimensión del mercado interior 

La propuesta tiene un elevado potencial de mejora del mercado interior y de creación de 

condiciones de competencia equitativas para todas las empresas activas en la UE. Entre sus 

elementos clave se destacan:  

 el cambio del instrumento legislativo (de directiva a reglamento);  

 el principio de ventanilla única en relación con la autoridad de control competente en 

casos transfronterizos;  

 el principio de mercado (que hace que las normas de protección de datos de la UE 

sean igualmente aplicables a las empresas establecidas fuera de la UE, si ejercen su 

actividad dentro de la UE); 

 el principio general de la responsabilidad (que sustituye la obligación de que las 

personas que controlan o tratan los datos tengan que presentar una notificación general 

de sus actividades a las respectivas entidades reguladoras nacionales);  

 el fortalecimiento de los instrumentos existentes y la introducción de otros nuevos 

para una ejecución y aplicación coherentes en todos los Estados miembros.  

Reforzar los derechos de los consumidores 

En cuanto al refuerzo de los derechos de los consumidores, el equilibrio entre los intereses en 

juego, como la sensibilización de los consumidores, la autonomía, la protección y el mercado 

interior, se ha logrado, al parecer, a través de la promoción de la transparencia.  

Se han introducido mejoras, en especial, en lo que respecta al concepto de consentimiento 

como uno de los factores de legitimación del tratamiento de datos personales, a los derechos 

de los titulares de los datos como instrumentos poderosos para la protección del consumidor y 

a los requisitos de licitud de las transferencias de datos fuera de la UE. No obstante, quedan 

muchos ámbitos de la propuesta que requieren una precisión y una aclaración mayores. Es el 
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caso en particular de los aspectos prácticos de la aplicación, en concreto, en relación con 

algunos derechos. Es necesario resolver esta ambigüedad, en particular, prestando atención a 

los siguientes elementos: 

 aclarar en el artículo 17 en qué medida, una vez que el responsable del tratamiento de 

datos informa de que el titular de los mismos ha ejercido el derecho de supresión, 

deberán suprimirse también los datos que obren en poder del tercero responsable del 

tratamiento; 

 la protección específica exigida a los menores de 14 años, puesto que se les considera 

aún niños;  

 la definición propuesta de «datos personales»;  

 el papel que la anonimización y la seudonimización pueden desempeñar en la 

protección del titular de los datos;  

 es necesario perfeccionar la propuesta en lo que respecta a una división y una 

determinación precisas de las obligaciones y las responsabilidades del responsable y 

del encargado del tratamiento de datos;  

 es necesario que las operaciones de realización de perfiles y las diferencias de 

«definición de perfiles» en los diferentes sectores de la economía o de las relaciones 

jurídicas sean objeto de un estudio profundo, y considerar igualmente las 

consecuencias de una reglamentación excesivamente estricta en esta ámbito. 

En este contexto, la ponente desearía centrarse especialmente en lo siguiente: 

 definiciones;  

 derechos del interesado;  

 las obligaciones del responsable y del encargado del tratamiento de datos con respecto 

a los derechos del consumidor;  

 coherencia.  

 

La ponente desea igualmente adoptar una visión más amplia de la neutralidad tecnológica, así 

como aludir: 

 al principio de la limitación de las finalidades,  

 al uso de actos delegados y de ejecución en asociación con el paquete propuesto, y  

 a la ejecución práctica de las disposiciones.  

ENMIENDAS 

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor pide a la Comisión de 

Asuntos Económicos y Monetarios, competente para el fondo, que incorpore en su informe las 

siguientes enmiendas: 

 

Enmienda  1 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 6 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (6 bis) Debe garantizarse un equilibrio 

adecuado entre la protección de la 

intimidad y el respeto del mercado único. 

Las normas de protección de datos no 

deben socavar la competitividad, la 

innovación ni las nuevas tecnologías. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 13 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (13 bis) Por neutralidad tecnológica se 

debe entender también que acciones 

similares, en condiciones similares y con 

consecuencias similares deben ser 

jurídicamente equivalentes, 

independientemente de que ocurran en 

línea o fuera de línea, a menos que las 

diversas dinámicas del tratamiento de 

datos en esos entornos creen diferencias 

sustanciales entre ellas. 

Justificación 

Es necesario un considerando para evaluar mejor la diferencia entre «en línea» y «fuera de 

línea». Sin él, algunos agentes económicos podrían considerar que este Reglamento aborda 

específicamente las cuestiones en línea y, en particular, las redes sociales. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 

física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales o 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 

física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales o 
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domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones, 

sin ningún interés lucrativo y, por tanto, sin 

conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial. La exención 

tampoco debe aplicarse a los responsables 

o encargados del tratamiento que 

proporcionen los medios para tratar los 

datos personales relacionados con tales 

actividades personales o domésticas. 

domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones, 

sin ningún interés lucrativo y, por tanto, sin 

conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial, y que no implique 

que dichos datos sean accesibles a un 

número indefinido de personas. La 

exención tampoco debe aplicarse a los 

responsables o encargados del tratamiento 

que proporcionen los medios para tratar los 

datos personales relacionados con tales 

actividades personales o domésticas. 

Justificación 

Se debe precisar el ámbito de aplicación de esta excepción, en particular debido al auge de 

las redes sociales que permiten el intercambio de información con centenares de personas. El 

TJUE (asuntos C-101/01 y C-73/07) establece como criterio de aplicación de esta excepción 

la accesibilidad por «un número indefinido de personas». El SEPD es de la misma opinión. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(23) Los principios de protección deben 

aplicarse a toda información relativa a una 

persona identificada o identificable. Para 

determinar si una persona es identificable 

deben tenerse en cuenta todos los medios 

que razonablemente pudiera utilizar el 

responsable del tratamiento o cualquier 

otro individuo para identificar a dicha 

persona. Los principios de protección de 

datos no deben aplicarse a los datos 

convertidos en anónimos de forma que el 

interesado a quien se refieren ya no resulte 

identificable. 

(23) Los principios de protección deben 

aplicarse a toda información relativa a una 

persona identificada o identificable. Para 

determinar si una persona es identificable 

deben tenerse en cuenta todos los medios 

que razonablemente pudiera utilizar el 

responsable del tratamiento o cualquier 

otro individuo para identificar a dicha 

persona. Los principios de protección de 

datos no deben aplicarse a los datos 

convertidos en anónimos de forma que el 

interesado a quien se refieren ya no resulte 

directamente identificable, por ejemplo, 

cuando sea posible, separando los datos 

sometidos a tratamiento de los datos que 

revelen la identidad. En el último caso, 

también los datos protegidos por un 

seudónimo son de utilidad si la clave que 

permite relacionar el seudónimo con la 

identidad es segura según los avances 
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más recientes. 

Justificación 

La definición de «datos personales» se tiene que aclarar para que sea útil tanto desde el 

punto de vista de la experiencia del consumidor como del funcionamiento de las empresas. La 

introducción de datos anónimos y seudónimos es de utilidad en este ámbito. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (23 bis) Se podrá someter a tratamiento 

una gran cantidad de datos personales a 

efectos de detección y prevención de 

fraudes. Estas acciones, reguladas por la 

legislación de los Estados miembros o de 

la Unión, deben tenerse en cuenta cuando 

se evalúen el principio de minimización 

de los datos y la legalidad del tratamiento. 

Justificación 

La enmienda pretende subrayar un principio que no es contrario al presente Reglamento, 

pero que, al mismo tiempo, no está claramente enunciado. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 23 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (23 ter) En aplicación del principio de 

protección de datos por defecto, los 

servicios y los productos en línea deben 

comercializarse inicialmente bajo la 

máxima protección de la información y 

los datos personales sin exigir que el 

interesado emprenda acción alguna. 

 

Enmienda  7 
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Propuesta de Reglamento 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, las 

personas físicas pueden ser asociadas a 

identificadores en línea facilitados por sus 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 

protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se deduce 

que los números de identificación, los 

datos de localización, los identificadores en 

línea u otros factores específicos no 

necesariamente tienen que ser considerados 

datos de carácter personal en toda 

circunstancia. 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, las 

personas físicas pueden ser asociadas a 

identificadores en línea facilitados por sus 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 

protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se deduce 

que debe examinarse caso por caso y en 

función del desarrollo tecnológico si los 

números de identificación, los datos de 

localización, los identificadores en línea u 

otros factores específicos necesariamente 

tienen que ser considerados datos de 

carácter personal, aunque se considerarán 

como tales cuando se traten con la 

intención de dirigir un contenido 

particular a una persona o de distinguir a 

esa persona para cualquier otro fin. 

Justificación 

En un contexto de una oferta cada vez mayor de nuevos servicios en línea y de desarrollo 

tecnológico constante, hay que garantizar un nivel elevado de protección de los datos 

personales de los ciudadanos. Por tanto, el examen caso por caso resulta indispensable. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita por cualquier medio 

apropiado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

cualquier modo adecuado al medio 

utilizado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 
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del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. 

del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. La información facilitada 

para que los niños manifiesten su 

consentimiento debe presentarse en un 

lenguaje claro adecuado a la edad, de 

forma que sea fácil de entender para un 

niño mayor de 13 años. 

Justificación 

Para facilitar ciertas situaciones cotidianas, tanto en línea como fuera de línea, era necesario 

añadir unas palabras específicas para los casos en que el consentimiento pueda ser asumido 

en virtud del contexto. Por ejemplo, solicitar un diagnóstico a un médico implica el 

tratamiento de algunos datos personales, sin que sea forzosamente necesaria una acción 

específica como las definidas al principio de este considerando. Siguiendo con el mismo 

ejemplo, el médico puede hablar con un especialista ―si se necesita para establecer el 

diagnóstico― sin tener que solicitar permiso necesariamente. 

Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) El establecimiento principal de un 

responsable del tratamiento en la Unión 

debe determinarse en función de criterios 

objetivos y debe implicar el ejercicio 

efectivo y real de actividades de gestión 

que determinen las principales decisiones 

en cuanto a los fines, condiciones y medios 

(27) El establecimiento principal de un 

responsable o un encargado del 

tratamiento en la Unión debe determinarse 

en función de criterios objetivos y debe 

implicar el ejercicio efectivo y real de 

actividades de gestión que determinen las 

principales decisiones en cuanto a los fines, 
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del tratamiento mediante instalaciones 

estables. Este criterio no debe depender de 

si el tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 

no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. El 

establecimiento principal del encargado 

del tratamiento debe ser el lugar en que 

tenga su administración central en la 

Unión. 

condiciones y medios del tratamiento 

mediante instalaciones estables. Este 

criterio no debe depender de si el 

tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 

no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. 

Justificación 

Esta enmienda completa la enmienda al artículo 4, apartado 13. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (27 bis) El representante es responsable, 

junto con el responsable del tratamiento, 

de todo comportamiento contrario al 

presente Reglamento. 

Justificación 

La responsabilidad del representante no está enunciada de forma suficientemente clara, y 

este considerando ayuda a subrayarla. 

 

Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 29 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 

(29) Los niños merecen una protección 

específica de sus datos personales, ya que 

pueden ser menos conscientes de los 
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riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales. Con el fin de determinar 

cuándo se considera que una persona es un 

niño, el presente Reglamento debe asumir 

la definición establecida en la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los derechos 

del niño. 

riesgos, consecuencias, garantías y 

derechos en relación con el tratamiento de 

datos personales y son consumidores 

vulnerables. Con el fin de determinar 

cuándo se considera que una persona es un 

niño, el presente Reglamento debe asumir 

la definición establecida en la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los derechos 

del niño. En particular, debe utilizarse un 

lenguaje adecuado para los niños a fin de 

garantizar el derecho de consentimiento 

de los niños mayores de 13 años. 

 

Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 30 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(30) Todo tratamiento de datos de carácter 

personal debe efectuarse de forma lícita, 

justa y transparente en relación con las 

personas interesadas. En particular, los 

fines específicos para los que se hayan 

tratado los datos deben ser explícitos y 

legítimos, y deben determinarse en el 

momento de su recogida. Los datos deben 

ser adecuados, pertinentes y limitarse al 

mínimo necesario para los fines para los 

que se traten. Ello requiere, en particular, 

garantizar que los datos recogidos no sean 

excesivos y que se limite a un mínimo 

estricto el periodo en el que se almacenan. 

Los datos personales solo deben tratarse si 

la finalidad del tratamiento no pudiera 

lograrse por otros medios. Deben tomarse 

todas las medidas razonables para 

garantizar que se rectifiquen o supriman 

los datos personales que sean inexactos. 

Para garantizar que los datos no se 

conservan más tiempo del necesario, el 

responsable del tratamiento ha de 

establecer plazos para su supresión o 

revisión periódica. 

(30) Todo tratamiento de datos de carácter 

personal debe efectuarse de forma lícita, 

justa y transparente en relación con las 

personas interesadas. En particular, los 

fines específicos para los que se hayan 

tratado los datos deben ser explícitos y 

legítimos, y deben determinarse en el 

momento de su recogida. Los datos deben 

ser adecuados, pertinentes y limitarse al 

mínimo necesario para los fines para los 

que se traten. Ello requiere garantizar que 

los datos recogidos no sean excesivos y 

que el periodo en el que se conservan no 

sea superior al necesario para los fines 

para los que se traten. Los datos 

personales solo deben tratarse si la 

finalidad del tratamiento no pudiera 

lograrse por otros medios. Deben tomarse 

todas las medidas razonables para 

garantizar que se rectifiquen o supriman 

los datos personales que sean inexactos. 

Para garantizar que los datos no se 

conservan más tiempo del necesario, el 

responsable del tratamiento ha de 

establecer plazos para su supresión o 

revisión periódica. Al evaluar los datos 

mínimos necesarios para los fines para 
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los que se traten, deben tenerse en cuenta 

las obligaciones de otras normativas que 

exigen el tratamiento de datos exhaustivos 

cuando se utilicen para la prevención y la 

detección del fraude, la confirmación de 

la identidad y/o la determinación de la 

solvencia. 

Justificación 

Esta enmienda está concebida para aclarar la obligación de los responsables del tratamiento 

de controlar los datos mínimos necesarios y los periodos de conservación. Además, pretende 

garantizar la coherencia del lenguaje de este considerando con el del artículo 5, letra e). 

Asimismo, busca armonizar el Reglamento con la legislación vigente, como las Directivas 

sobre el crédito al consumo y sobre los contratos de crédito para bienes inmuebles de uso 

residencial, y las buenas prácticas existentes, que requieren una evaluación exhaustiva de la 

situación financiera del consumidor mediante una evaluación de la solvencia. 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 33 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(33) Con el fin de garantizar el 

consentimiento libre, debe aclararse que 

este no constituye un fundamento jurídico 

válido cuando la persona no goza de 

verdadera libertad de elección y por tanto 

no está en condiciones de denegar o retirar 

su consentimiento sin sufrir perjuicio 

alguno. 

(33) Con el fin de garantizar el 

consentimiento libre, debe aclararse que 

este no constituye un fundamento jurídico 

válido cuando la persona no goza de 

verdadera libertad de elección y por tanto 

no está en condiciones de denegar o retirar 

su consentimiento sin sufrir perjuicio 

alguno. Del mismo modo, el 

consentimiento no debe servir de base 

jurídica para el tratamiento de datos 

cuando el interesado no goce de un 

acceso distinto a servicios equivalentes.  

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) El consentimiento no debe constituir (34) El consentimiento deberá darse de 
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un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre 

el interesado y el responsable del 

tratamiento. Así sucede especialmente 

cuando el primero se encuentra en una 

situación de dependencia respecto del 

segundo, por ejemplo, cuando los datos 

personales de los trabajadores son tratados 

por el empresario en el contexto laboral. 

Cuando el responsable del tratamiento sea 

una autoridad pública, solo habría 

desequilibrio en las operaciones específicas 

de tratamiento de datos en las que la 

autoridad pública puede imponer una 

obligación en virtud de sus poderes 

públicos correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

forma libre y no deberá obligarse al 

interesado a consentir el tratamiento de 

sus datos, especialmente cuando exista un 

desequilibro importante entre el interesado 

y el responsable del tratamiento. Así puede 

suceder cuando el primero se encuentra en 

una situación de dependencia respecto del 

segundo, por ejemplo, cuando los datos 

personales de los trabajadores son tratados 

por el empresario en el contexto laboral. 

Sin embargo, cuando el propósito del 

tratamiento de los datos redunde en 

beneficio del interesado y este 

posteriormente pueda retirar su 

consentimiento sin perjuicio alguno, 

dicho consentimiento debe constituir un 

fundamento jurídico válido para el 

tratamiento. 

 Cuando el responsable del tratamiento sea 

una autoridad pública, solo habría 

desequilibrio en las operaciones específicas 

de tratamiento de datos en las que la 

autoridad pública puede imponer una 

obligación nueva e injustificada en virtud 

de sus poderes públicos correspondientes, 

sin que pueda considerarse el 

consentimiento libremente dado, teniendo 

en cuenta el interés del interesado. 

Justificación 

Esta disposición debe asegurar que el interesado tenga una verdadera libertad de elección y 

pueda posteriormente retirar el consentimiento u oponerse a la continuidad del tratamiento 

en cualquier situación. No privará a las personas físicas de la posibilidad de aceptar el 

tratamiento de los datos, especialmente cuando redunde en su propio beneficio (por ejemplo, 

la oferta de un seguro por parte del empresario). El Reglamento no debe presuponer la 

imposibilidad de dar libremente el consentimiento al tratamiento de los datos en una relación 

laboral. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (34 bis) Cuando los datos personales, 

tratados sobre la base del consentimiento 

del interesado, sean necesarios para la 

prestación de un servicio, la retirada de 

dicho consentimiento puede constituir un 

motivo de resolución del contrato por el 

prestador del servicio. Esto se aplicará en 

particular a los servicios prestados de 

forma gratuita a los consumidores. 

Justificación 

Adding such a recital would have an awareness-raising meaning. Although the possibility to 

terminate a contract steams from the terms of contract in cases where data processing is 

necessary for the provision of a service, it is necessary to make users conscious that in some 

cases data are the currency by which they pay for the service. Auction platforms, for instance, 

use stored data to examine credibility of those selling with the use of a platform and a mutual 

evaluation exercised by the users is used by them to attract more potential clients but also to 

prevent fraud. Withdrawing consent to process such data would run against the whole point 

of such platforms. Consumers should also be aware that many business models provide 

access to services "free" of charge in return for the access to some of their personal data. 

Withdrawing the right to process these data can therefore result in no access to the service. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El interés legítimo de un responsable 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento debe estar obligado a informar 

(38) El interés legítimo de una persona 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento o los terceros a quienes se 
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explícitamente al interesado del interés 

legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

comunican los datos deben estar obligados 

a informar explícitamente al interesado del 

interés legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Justificación 

La ponente de opinión propone mantener la formulación de la Directiva 95/46/CE. Hay que 

recordar que el Reglamento no solo se refiere al mundo digital, sino que también se aplica a 

las actividades fuera de línea. Para la financiación de sus actividades, determinados sectores, 

como el de la edición de prensa, necesitan usar fuentes exteriores para contactar con posibles 

nuevos suscriptores. 

 

Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (40 bis) En general, la armonización de la 

legislación de la Unión en materia de 

protección de datos no debe impedir que 

los Estados miembros puedan aplicar una 

legislación sectorial específica, entre otros 

en el ámbito de la investigación basada en 

los registros. 

Justificación 

El marco jurídico de protección de datos vigente en la UE, la Directiva 95/46/CE, concede a 

los Estados miembros varios grados de libertad para adaptar la legislación de la UE a las 

circunstancias nacionales. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 40 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 (40 ter) El tratamiento de los datos 

personales recogidos para otros fines 

puede ponerse a disposición de la 

investigación científica pública cuando se 

acredite la relevancia científica del 

tratamiento de los datos recabados. Al 

proporcionar datos para la investigación 

científica pública debe tenerse en cuenta 

la privacidad desde el diseño. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 42 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(42) Asimismo deben autorizarse 

excepciones a la prohibición de tratar 

categorías sensibles de datos, siempre que 

se haga mediante un acto legislativo y se 

den las garantías apropiadas, a fin de 

proteger los datos personales y otros 

derechos fundamentales, cuando así lo 

justifiquen razones de interés público, 

incluidas la sanidad pública, la protección 

social y la gestión de los servicios de 

asistencia sanitaria, especialmente con el 

fin de garantizar la calidad y la rentabilidad 

de los procedimientos utilizados para 

resolver las reclamaciones de prestaciones 

y de servicios en el régimen del seguro de 

enfermedad, o para fines de investigación 

histórica, estadística y científica. 

(42) Asimismo deben autorizarse 

excepciones a la prohibición de tratar 

categorías sensibles de datos, siempre que 

se haga mediante un acto legislativo y se 

den las garantías apropiadas, a fin de 

proteger los datos personales y otros 

derechos fundamentales, cuando así lo 

justifiquen razones de interés público, 

incluidas la sanidad pública, la protección 

social y la gestión de los servicios de 

asistencia sanitaria, incluida la 

información relativa a citas en hospitales 

y clínicas enviada a los pacientes 

mediante mensajes de texto electrónico o 

correo electrónico, especialmente con el 

fin de garantizar la calidad y la rentabilidad 

de los procedimientos utilizados para 

resolver las reclamaciones de prestaciones 

y de servicios en el régimen del seguro de 

enfermedad, o para fines de investigación 

histórica, estadística y científica. 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 48 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación de los 

datos, de la existencia del derecho de 

acceso, rectificación o supresión y del 

derecho a presentar una reclamación. 

Cuando los datos se obtengan de los 

interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran. 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, de los criterios u obligaciones 

legales que permitan determinar el plazo 

de conservación de los datos, de la 

existencia del derecho de acceso, 

rectificación o supresión y del derecho a 

presentar una reclamación. Cuando los 

datos se obtengan de los interesados, estos 

también deben ser informados de si están 

obligados a facilitarlos y de las 

consecuencias en caso de que no lo 

hicieran. 

Justificación 

No se puede saber de antemano el plazo de conservación de los datos personales, ya que 

dicho plazo puede depender de obligaciones legales específicas. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 49 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(49) La información sobre el tratamiento 

de los datos de carácter personal relativos a 

los interesados debe ser facilitada a estos 

últimos en el momento de su recogida, o, si 

los datos no se recogieran de los 

interesados, en un plazo razonable, 

dependiendo de las circunstancias del caso. 

Si los datos pueden ser comunicados 

legítimamente a otro destinatario, se debe 

informar al interesado cuando se desvelan 

por primera vez. 

(49) La información sobre el tratamiento 

de los datos de carácter personal relativos a 

los interesados debe ser facilitada a estos 

últimos en el momento de su recogida, o, si 

los datos no se recogieran de los 

interesados, en un plazo razonable, 

dependiendo de las circunstancias del caso. 

Si los datos pueden ser comunicados 

legítimamente a otro destinatario, se debe 

informar al interesado cuando se desvelan 

por primera vez. Al mismo tiempo, no se 

autorizará ningún tratamiento, salvo la 

conservación, antes de que el interesado 

tenga pleno conocimiento de la 

información contemplada. 
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Justificación 

Esta enmienda es coherente con la enmienda al artículo 14, apartado 4 ter. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo de su conservación, los destinatarios 

que los reciben, la lógica de los datos que 

se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual y, en 

particular, los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, 

los criterios para determinar el plazo de su 

conservación en función de cada fin, los 

destinatarios que los reciben, la lógica de 

los datos que se someten a tratamiento y 

las consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual y, en 

particular, los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

Justificación 

No siempre se puede determinar con precisión el plazo exacto de conservación de los datos 

personales, en especial en caso de conservación con distintos fines. 

 

Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 53 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y «derecho al olvido», 

cuando la conservación de tales datos no se 

ajuste a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 

necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Este derecho es 

particularmente pertinente si los 

interesados hubieran dado su 

consentimiento siendo niños, cuando no se 

es plenamente consciente de los riesgos 

que implica el tratamiento, y más tarde 

quisieran suprimir tales datos personales 

especialmente en Internet. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, por razones de interés publico en 

el ámbito de la salud pública, para el 

ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, cuando la legislación lo exija, o 

en caso de que existan motivos para 

restringir el tratamiento de los datos en vez 

de proceder a su supresión. 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y a que se supriman dichos 

datos, cuando la conservación de tales 

datos no se ajuste a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 

necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Este derecho es 

particularmente pertinente si los 

interesados hubieran dado su 

consentimiento siendo niños, cuando no se 

es plenamente consciente de los riesgos 

que implica el tratamiento, y más tarde 

quisieran suprimir tales datos personales 

especialmente en Internet. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, por razones de interés publico en 

el ámbito de la salud pública, para el 

ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, cuando la legislación lo exija, o 

en caso de que existan motivos para 

restringir el tratamiento de los datos en vez 

de proceder a su supresión. El derecho a la 

supresión tampoco se aplicará cuando la 

conservación de los datos personales sea 

necesaria para la ejecución de un 

contrato con el interesado, cuando exista 

un requisito normativo que obligue a 

conservar dichos datos o a efectos de 

prevención de delitos financieros.  
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Justificación 

Esta enmienda es coherente con la enmienda al artículo 17. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 54 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(54) Con el fin de reforzar el «derecho al 

olvido» en el entorno en línea, el derecho 

de supresión también debe ampliarse de tal 

forma que los responsables del tratamiento 

que hayan hecho públicos los datos 

personales deben estar obligados a 

informar a los terceros que estén tratando 

tales datos de que un interesado les solicita 

que supriman todo enlace a tales datos 

personales, o las copias o réplicas de los 

mismos. Para garantizar esta información, 

el responsable del tratamiento debe tomar 

todas las medidas razonables, incluidas las 

de carácter técnico, en relación con los 

datos cuya publicación sea de su 

competencia. En relación con la 

publicación de datos personales por un 

tercero, el responsable del tratamiento debe 

ser considerado responsable de la 

publicación, en caso de que haya 

autorizado la publicación por parte de 

dicho tercero. 

(54) Con el fin de reforzar el derecho a la 

supresión en el entorno en línea, dicho 

derecho también debe ampliarse de tal 

forma que los responsables del tratamiento 

que hayan transferido o hecho públicos los 

datos personales sin que el interesado 

haya dado instrucciones al respecto deben 

estar obligados a informar a los terceros 

que estén tratando tales datos de que un 

interesado les solicita que supriman todo 

enlace a tales datos personales, o las copias 

o réplicas de los mismos. Para garantizar 

esta información, el responsable del 

tratamiento debe tomar todas las medidas 

razonables, incluidas las de carácter 

técnico, en relación con los datos cuya 

publicación sea de su competencia. En 

relación con la publicación de datos 

personales por un tercero, el responsable 

del tratamiento debe ser considerado 

responsable de la publicación, en caso de 

que haya autorizado la publicación por 

parte de dicho tercero. 

Justificación 

Esta enmienda va con la enmienda al artículo 17, apartado 2. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 55 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (55 bis) Algunos datos personales, una vez 

sometidos a tratamiento por el 
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responsable o el encargado del 

tratamiento, producen resultados que solo 

son utilizados internamente por el 

responsable del tratamiento y cuyo 

formato carece de importancia incluso 

para el interesado. En tal caso, no debe 

aplicarse el derecho a la portabilidad de 

los datos, pero los demás derechos, en 

particular el derecho de oposición, el 

derecho de acceso y el derecho de 

rectificación siguen siendo válidos. 

Justificación 

Esta enmienda pretende aclarar la «importancia» introducida en la enmienda anterior. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 60 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

general del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre. En 

particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y está obligado a demostrar 

que cada operación de tratamiento cumple 

lo dispuesto en el presente Reglamento. 

(No afecta a la versión española.) 

Justificación 

(No afecta a la versión española.) 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (61 bis) El presente Reglamento anima a 

las empresas a desarrollar programas 

internos que detecten las operaciones de 



 

RR\1010934ES.doc 453/671 PE501.927v02-00 

 ES 

tratamiento que puedan entrañar riesgos 

específicos para los derechos y libertades 

de los interesados debido a su naturaleza, 

alcance o fines, a establecer garantías 

adecuadas de la privacidad y a desarrollar 

soluciones innovadoras de privacidad 

desde el diseño y técnicas de mejora de la 

privacidad. Las empresas que puedan 

demostrar públicamente que han 

incorporado la responsabilidad en 

materia de privacidad no necesitan 

aplicar mecanismos adicionales de 

consulta y autorización previas.  

Justificación 

Esta enmienda armoniza el texto con un planteamiento en el que la responsabilidad es un 

proceso alternativo que incentiva oportunamente las buenas prácticas organizativas. Esta 

armonización también transfiere la carga de los costes de cumplimiento y garantía al 

mercado en lugar de a las arcas públicas. 

 

Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (61 ter) La protección de datos desde el 

diseño es un instrumento de gran utilidad, 

ya que permite al interesado controlar 

plenamente la protección de sus propios 

datos, la información que comparte y la 

persona con quien la comparte. Al 

considerar este principio, así como la 

protección de datos por defecto, el 

contexto debe influir fuertemente en la 

evaluación de la legalidad del 

tratamiento. 

Justificación 

Esta enmienda aclara la enmienda al artículo 23, apartado 2. Se refiere a casos en que el 

interesado tiene la posibilidad de aceptar un sistema de tratamiento de datos y, en tal caso, 

hay que considerar todas las consecuencias. Por ejemplo, al inscribirse en una red social, los 

interesados deben aceptar que alguna información sea pública para los otros usuarios que se 

conectan con él, mientras que ese mismo nivel de publicidad de los datos no podría ser 

aceptado por una persona que solicitase un crédito. 
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Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 61 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (61 quater) El principio de protección de 

datos desde el diseño requiere la 

integración de la protección de datos en 

todo el ciclo de vida de la tecnología, 

desde la primera fase de diseño hasta su 

desarrollo final, su utilización y su 

eliminación definitiva. El principio de 

protección de datos por defecto exige que 

la configuración de la privacidad de los 

servicios y productos cumpla por defecto 

los principios generales de la protección 

de datos, como la minimización de los 

datos y la limitación de los fines. 

 

Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 62 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. En 

caso de responsabilidad solidaria, el 

encargado del tratamiento que haya 

compensado el perjuicio sufrido por el 
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interesado debe poder reclamar 

judicialmente al responsable del 

tratamiento el reembolso de la 

compensación, si ha actuado de 

conformidad con el acto jurídico que le 

vincula con este último. 

Justificación 

El encargado del tratamiento es quien actúa por cuenta del responsable del tratamiento. Por 

consiguiente, cuando el encargado del tratamiento respete escrupulosamente las 

instrucciones recibidas, la violación de los datos personales debe imputarse al responsable 

del tratamiento y no al encargado, sin que ello afecte al derecho del interesado a ser 

compensado. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 65 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben 

documentar cada operación de 

tratamiento. Todos los responsables y 

encargados del tratamiento están obligados 

a cooperar con la autoridad de control y a 

poner a su disposición, previa solicitud, 

dicha documentación, de modo que pueda 

servir para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben conservar 

la información relativa a las principales 

categorías de tratamiento pertinente. La 

Comisión debe establecer un formato 

uniforme para la documentación de esta 

información en toda la UE. Todos los 

responsables y encargados del tratamiento 

están obligados a cooperar con la autoridad 

de control y a poner a su disposición, 

previa solicitud, dicha documentación, de 

modo que pueda ayudar a la autoridad de 

control a evaluar la conformidad de 

dichas categorías principales de 

tratamiento con el presente Reglamento. 

Justificación 

La protección efectiva de datos exige que las organizaciones mantengan un registro 

suficientemente documentado de sus actividades de tratamiento de datos.  Sin embargo, 

mantener documentación relativa a todas las operaciones de tratamiento resulta 

desproporcionadamente engorroso. Más que satisfacer las necesidades burocráticas, el 

objetivo de la documentación debe ser ayudar a los responsables y los encargados del 

tratamiento a cumplir sus obligaciones. 
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Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 67 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación, debe notificarla a la autoridad de 

control sin retraso injustificado y, cuando 

sea posible, en el plazo de 24 horas. Si no 

fuera factible en el plazo de 24 horas, la 

notificación debe ir acompañada de una 

explicación de las razones de la demora. 

Las personas cuyos datos personales 

puedan verse afectados negativamente por 

dicha violación deben ser informadas de 

ello sin demora injustificada para que 

puedan adoptar las cautelas necesarias. Se 

debe considerar que una violación afecta 

negativamente a los datos personales o la 

intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

ofrecidas por otras autoridades 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, abordar tales pérdidas 

económicas y perjuicios sociales debe 

constituir una prioridad absoluta. A 

continuación, y tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación que pueda afectar de forma 

significativa a la protección de los datos 

personales o la intimidad del interesado, 

debe notificarla a la autoridad de control 

sin retraso injustificado. Las personas 

cuyos datos personales puedan verse 

afectados negativamente por dicha 

violación deben ser informadas de ello sin 

demora injustificada para que puedan 

adoptar las cautelas necesarias, evitando 

no obstante una sobrecarga de 

información para los interesados. Se debe 

considerar que una violación afecta de 

forma significativa a los datos personales 

o la intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

ofrecidas por otras autoridades 
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de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

Justificación 

Esta enmienda pretende aclarar las acciones deseables en caso de violación de datos, así 

como las enmiendas a los artículos 31 y 32. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 69 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(69) Al establecer disposiciones de 

aplicación sobre el formato y los 

procedimientos aplicables a la notificación 

de las violaciones de datos personales, 

conviene tener debidamente en cuenta las 

circunstancias de la violación, incluyendo 

si los datos personales habían sido 

protegidos mediante las medidas técnicas 

de protección adecuadas, limitando 

eficazmente la probabilidad de usurpación 

de identidad u otras formas de uso 

indebido. Asimismo, estas normas y 

procedimientos deben tener en cuenta los 

intereses legítimos de los servicios con 

funciones coercitivas, en los casos en que 

una comunicación prematura pudiera 

obstaculizar innecesariamente la 

investigación de las circunstancias de la 

violación. 

(69) Al evaluar el nivel de detalle de la 

notificación de las violaciones de datos 

personales, conviene tener debidamente en 

cuenta las circunstancias de la violación, 

incluyendo si los datos personales habían 

sido protegidos mediante las medidas 

técnicas de protección adecuadas, 

limitando eficazmente la probabilidad de 

usurpación de identidad u otras formas de 

uso indebido. Asimismo, estas normas y 

procedimientos deben tener en cuenta los 

intereses legítimos de los servicios con 

funciones coercitivas, en los casos en que 

una comunicación prematura pudiera 

obstaculizar innecesariamente la 

investigación de las circunstancias de la 

violación. 

Justificación 

Esta enmienda se deriva de la supresión del artículo 32, apartado 5. 
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Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 70 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (70 bis) La Directiva 2002/58/CE 

(modificada por la Directiva 

2009/136/CE) establece obligaciones de 

notificación de violaciones de datos 

personales para el tratamiento de datos 

personales en relación con la prestación 

de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público en las 

redes de comunicaciones públicas de la 

Unión. Cuando los proveedores de 

servicios de comunicaciones electrónicas 

disponibles al público presten también 

otros servicios seguirán estando sujetos a 

las obligaciones de notificación de 

violaciones de la Directiva sobre 

intimidad y comunicaciones electrónicas, 

no del presente Reglamento. Dichos 

proveedores deben estar sujetos a un 

régimen único de notificación de 

violaciones de datos personales tanto para 

los datos tratados en relación con la 

prestación de un servicio de 

comunicaciones electrónicas disponible al 

público como para cualquier otro dato 

personal del que sean responsables.  

Justificación 

Los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público deben 

estar sujetos a un régimen único de notificación de violaciones de los datos que tratan, no a 

múltiples regímenes en función de los servicios ofrecidos. Esto garantiza una igualdad de 

condiciones entre los actores de la industria. 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 97 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales en el contexto de las actividades 

de un establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión 

tenga lugar en más de un Estado miembro, 

una única autoridad de control debe ser 

competente para supervisar las actividades 

del responsable o del encargado del 

tratamiento en la Unión y tomar las 

decisiones correspondientes, a fin de 

potenciar una aplicación coherente, 

proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. 

(97) Cuando el tratamiento de datos 

personales en el contexto de las actividades 

de un establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión 

tenga lugar en más de un Estado miembro, 

una única autoridad de control debe ser 

competente para supervisar las actividades 

de tratamiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión y 

tomar las decisiones correspondientes, a fin 

de potenciar una aplicación coherente, 

proporcionar seguridad jurídica y reducir la 

carga administrativa que soportan dichos 

responsables y encargados. No obstante lo 

dispuesto en el artículo 51, apartado 2, 

cuando el tratamiento de datos personales 

no tenga lugar esencialmente en el 

establecimiento principal sino en uno de 

los otros establecimientos del responsable 

o del encargado del tratamiento situado 

en la Unión Europea, la autoridad de 

control competente de dicho tratamiento 

debe ser la del Estado miembro en el que 

se encuentre ese otro establecimiento. En 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

capítulo VII, esta excepción debe 

entenderse sin perjuicio de la posibilidad 

de que la autoridad de control del Estado 

miembro en el que se encuentra el 

establecimiento principal exija una 

declaración complementaria. 

Justificación 

Si los tratamientos que abarcan varios países son fácilmente controlables por el 

establecimiento principal y deben ser competencia de una sola autoridad, tras una 

declaración centralizada, los tratamientos nacionales gestionados de forma descentralizada 

por las filiales y difícilmente controlables por el establecimiento principal deben, por su 

parte, entrar dentro de la competencia de cada autoridad de control nacional. 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 105 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando una autoridad de 

control tenga intención de adoptar una 

medida por lo que se refiere a las 

operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 

También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 

(105) Con objeto de garantizar la 

aplicación coherente del presente 

Reglamento en toda la Unión, debe 

establecerse un mecanismo de coherencia 

con vistas a la cooperación entre las 

propias autoridades de control y la 

Comisión. Este mecanismo debe aplicarse 

en particular cuando una autoridad de 

control tenga intención de adoptar una 

medida por lo que se refiere a las 

operaciones de tratamiento relativas a la 

oferta de bienes o servicios a los 

interesados en varios Estados miembros, o 

a la supervisión de tales interesados, o que 

puedan afectar de manera sustancial a la 

libre circulación de los datos personales. 

También debe aplicarse cuando cualquier 

autoridad de control o la Comisión 

soliciten que el asunto se trate en el marco 

del mecanismo de coherencia. Asimismo, 

los interesados deben tener derecho a 

exigir coherencia, si consideran que una 

medida adoptada por la autoridad de 

protección de datos de un Estado 

miembro no ha respetado ese criterio. Este 

mecanismo debe entenderse sin perjuicio 

de cualesquiera medidas que la Comisión 

pueda adoptar en el ejercicio de sus 

competencias, con arreglo a los Tratados. 

Justificación 

Esta enmienda introduce el nuevo artículo 63 bis. 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 111 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(111) Todo interesado debe tener derecho a 

presentar una reclamación ante una 

autoridad de control en cualquier Estado 

miembro y tener derecho a presentar un 

(111) Todo interesado debe tener derecho a 

presentar una reclamación ante una 

autoridad de control en cualquier Estado 

miembro y tener derecho a presentar un 
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recurso judicial si considera que se 

vulneran sus derechos en el marco del 

presente Reglamento o en caso de que la 

autoridad de control no reaccione ante una 

reclamación o no actúe cuando dicha 

medida sea necesaria para proteger los 

derechos del interesado. 

recurso judicial si considera que se 

vulneran sus derechos en el marco del 

presente Reglamento o en caso de que la 

autoridad de control no reaccione ante una 

reclamación o no actúe cuando dicha 

medida sea necesaria para proteger los 

derechos del interesado. Si el interesado 

considera que no se ha respetado el 

criterio de la coherencia, puede presentar 

una reclamación al Consejo Europeo de 

Protección de Datos. 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 113 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(113) Toda persona física o jurídica debe 

tener derecho a presentar un recurso 

judicial contra las decisiones de una 

autoridad de control que le conciernan. Las 

acciones legales contra una autoridad de 

control deben ejercitarse ante los órganos 

jurisdiccionales del Estado miembro en el 

que esté establecida la autoridad de control. 

(113) Toda persona física o jurídica debe 

tener derecho a presentar un recurso 

judicial contra las decisiones de una 

autoridad de control que le conciernan. Las 

acciones legales contra una autoridad de 

control deben ejercitarse ante los órganos 

jurisdiccionales del Estado miembro en el 

que esté establecida la autoridad de control, 

o ante el Consejo Europeo de Protección 

de Datos, por razones de incoherencia en 

la aplicación del presente Reglamento en 

otros Estados miembros. 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 115 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(115) Cuando la autoridad de control 

competente establecida en otro Estado 

miembro no actúe o haya adoptado 

medidas insuficientes en relación con una 

reclamación, el interesado puede solicitar 

a la autoridad de control del Estado 

miembro de su residencia habitual que 

ejercite acciones legales contra dicha 

suprimido 
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autoridad de control ante el órgano 

jurisdiccional competente del otro Estado 

miembro. La autoridad de control 

requerida puede decidir, bajo control 

jurisdiccional, si es oportuno atender la 

solicitud o no. 

Justificación 

Esta posibilidad no aporta nada nuevo a los ciudadanos y puede poner en peligro la correcta 

colaboración de las autoridades de control en el marco del mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  40 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 118 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(118) Cualquier perjuicio que pueda sufrir 

una persona como consecuencia de un 

tratamiento ilícito debe ser compensado 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento, que pueden quedar exentos de 

responsabilidad si demuestran que no son 

responsables del perjuicio, en particular si 

acreditan la conducta culposa del 

interesado o en caso de fuerza mayor. 

(118) Cualquier perjuicio que pueda sufrir 

una persona como consecuencia de un 

tratamiento ilícito debe ser compensado 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento, que pueden quedar exentos de 

responsabilidad si demuestran que no son 

responsables del perjuicio, en particular si 

acreditan la conducta culposa del 

interesado o en caso de fuerza mayor. En 

caso de responsabilidad solidaria, el 

encargado del tratamiento que haya 

compensado el perjuicio sufrido por el 

interesado debe poder reclamar 

judicialmente al responsable del 

tratamiento el reembolso de la 

compensación, si ha actuado de 

conformidad con el acto jurídico que le 

vincula con este último. 

Justificación 

La propuesta de Reglamento introduce el principio general de responsabilidad del 

responsable del tratamiento (véanse el artículo 5, letra f), y el artículo 22) que debe 

mantenerse y mencionarse expresamente. El encargado del tratamiento es quien actúa por 

cuenta del responsable del tratamiento. Además, en el caso de que el encargado del 

tratamiento no siga las instrucciones recibidas, el artículo 26, apartado 4, dispone que será 

considerado responsable del tratamiento. 
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Enmienda  41 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 120 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(120) Con el fin de reforzar y armonizar las 

sanciones administrativas contra las 

infracciones de las disposiciones del 

presente Reglamento, cada autoridad de 

control debe estar facultado para sancionar 

las infracciones administrativas. El 

presente Reglamento debe indicar estas 

infracciones y el límite máximo para las 

correspondientes multas administrativas 

que deben fijarse en cada caso concreto, en 

proporción a la situación específica, 

teniendo en cuenta, en particular, la 

naturaleza, la gravedad y la duración de la 

violación. El mecanismo de coherencia 

también puede emplearse para cubrir las 

divergencias en la aplicación de las 

sanciones administrativas. 

(120) Con el fin de reforzar y armonizar las 

sanciones administrativas contra las 

infracciones de las disposiciones del 

presente Reglamento, cada autoridad de 

control debe estar facultado para sancionar 

las infracciones administrativas. El 

presente Reglamento debe indicar estas 

infracciones y el límite máximo para las 

correspondientes multas administrativas 

que deben fijarse en cada caso concreto, en 

proporción a la situación específica, 

teniendo en cuenta, en particular, la 

naturaleza, la gravedad y la duración de la 

violación. Con el fin de reforzar el 

mercado interior, las sanciones 

administrativas deben ser coherentes en 

todos los Estados miembros. El 

mecanismo de coherencia también puede 

emplearse para cubrir las divergencias en 

la aplicación de las sanciones 

administrativas. 

Justificación 

Esta enmienda anticipa la exigencia de coherencia de las sanciones administrativas en los 

artículos 78 y 79. 

 

Enmienda  42 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 122 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(122) El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud, como categoría 

especial de datos que merece mayor 

protección, puede justificarse a menudo 

por motivos legítimos en beneficio de los 

ciudadanos y la sociedad en su conjunto, 

en particular cuando se trate de garantizar 

la continuidad de la asistencia sanitaria 

(122) El tratamiento de datos personales 

relativos a la salud, como categoría 

especial de datos que merece mayor 

protección, puede justificarse a menudo 

por motivos legítimos en beneficio de los 

ciudadanos y la sociedad en su conjunto, 

en particular cuando se trate de garantizar 

la continuidad de la asistencia sanitaria 
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transfronteriza. Por tanto, el presente 

Reglamento debe establecer unas 

condiciones armonizadas para el 

tratamiento de los datos personales 

relativos a la salud, sujetas a garantías 

específicas y adecuadas a fin de proteger 

los derechos fundamentales y los datos 

personales de las personas físicas. Ello 

incluye el derecho de las personas físicas a 

acceder a sus datos personales relativos a la 

salud, por ejemplo los datos de sus 

historias clínicas que contengan 

información de este tipo como los 

diagnósticos, los resultados de exámenes, 

las evaluaciones de los facultativos y 

cualesquiera tratamientos o intervenciones 

practicadas. 

transfronteriza. Por tanto, el presente 

Reglamento debe establecer unas 

condiciones armonizadas para el 

tratamiento de los datos personales 

relativos a la salud, sujetas a garantías 

específicas y adecuadas a fin de proteger 

los derechos fundamentales y los datos 

personales de las personas físicas. Ello 

incluye el derecho de las personas físicas a 

acceder, directamente o a través de 

personas en las que se haya delegado 

previamente, a sus datos personales 

relativos a la salud, por ejemplo los datos 

de sus historias clínicas que contengan 

información de este tipo como los 

diagnósticos, los resultados de exámenes, 

las evaluaciones de los facultativos y 

cualesquiera tratamientos o intervenciones 

practicadas. 

Justificación 

Esta enmienda es necesaria para permitir a la familia de un paciente acceder a la 

información pertinente, principalmente cuando el paciente no pueda tomar decisiones o 

utilizar dicha información debido a la gravedad de la enfermedad. 

 

Enmienda  43 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 122 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (122 bis) Un profesional que efectúe el 

tratamiento de datos personales relativos 

a la salud debe recibir, siempre que sea 

posible, datos anónimos o protegidos por 

un seudónimo, de forma que la identidad 

de la persona en cuestión solo pueda 

conocerla el médico generalista o 

especialista que haya solicitado el 

tratamiento de dichos datos. 

Justificación 

La enmienda pretende sugerir un nuevo instrumento para la protección de los ciudadanos 

cuyos datos sanitarios deban ser controlados o tratados por un profesional que no necesite 

conocer la identidad del interesado. 



 

RR\1010934ES.doc 465/671 PE501.927v02-00 

 ES 

 

Enmienda  44 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 129 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

adoptarse en relación con la licitud del 

tratamiento; la especificación de los 

criterios y condiciones en relación con el 

consentimiento de los niños; el tratamiento 

de categorías especiales de datos; la 

especificación de los criterios y 

condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y los 

honorarios para el ejercicio de los 

derechos del interesado; los criterios y 

requisitos relativos a la información al 

interesado y en relación con el derecho de 

acceso; el derecho al olvido y a la 

supresión; las medidas basadas en la 

elaboración de perfiles; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento y la protección de datos desde 

el diseño y por defecto; un encargado del 

tratamiento; los criterios y requisitos 

relativos a la documentación y la 

seguridad del tratamiento; los criterios y 

requisitos para determinar la existencia de 

una violación de los datos personales y su 

notificación a la autoridad de control, y 

sobre las circunstancias en que una 

violación de los datos personales pueda 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

adoptarse en relación con la licitud del 

tratamiento; la especificación de los 

criterios y condiciones en relación con el 

consentimiento de los niños; el tratamiento 

de categorías especiales de datos; los 

criterios y requisitos relativos a la 

información al interesado y en relación con 

el derecho de acceso; el derecho al olvido y 

a la supresión; las medidas basadas en la 

elaboración de perfiles; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento; un encargado del tratamiento; 

los criterios y requisitos relativos a la 

documentación; los criterios y requisitos 

para determinar la existencia de una 

violación de los datos personales y su 

notificación a la autoridad de control, y 

sobre las circunstancias en que una 

violación de los datos personales pueda 

afectar negativamente al interesado; los 

criterios y condiciones para las operaciones 

de tratamiento que requieren una 

evaluación de impacto en relación con la 

protección de datos; los criterios y 

requisitos para determinar un alto grado de 

riesgos específicos que requieren consulta 
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afectar negativamente al interesado; los 

criterios y condiciones para las operaciones 

de tratamiento que requieren una 

evaluación de impacto en relación con la 

protección de datos; los criterios y 

requisitos para determinar un alto grado de 

riesgos específicos que requieren consulta 

previa; la designación y las tareas del 

delegado de protección de datos; los 

códigos de conducta; los criterios y 

requisitos para los mecanismos de 

certificación; los criterios y requisitos para 

las transferencias por medio de normas 

corporativas vinculantes; las excepciones a 

las transferencias; las sanciones 

administrativas; el tratamiento con fines 

de salud; el tratamiento en el contexto del 

empleo y el tratamiento con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. Es de especial importancia que 

la Comisión evacue las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

previa; la designación y las tareas del 

delegado de protección de datos; los 

códigos de conducta; los criterios y 

requisitos para los mecanismos de 

certificación; los criterios y requisitos para 

las transferencias por medio de normas 

corporativas vinculantes; las excepciones a 

las transferencias; el tratamiento con fines 

de salud; el tratamiento en el contexto del 

empleo y el tratamiento con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. Es de especial importancia que 

la Comisión evacue las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

 

Enmienda  45 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 130 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 

con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de datos 

personales de los niños; procedimientos y 

formularios tipo para ejercer los derechos 

de los interesados; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

los formularios y procedimientos 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 

con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de datos 

personales de los niños; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

los formularios y procedimientos 

normalizados en relación con el derecho de 

acceso; formularios normalizados en 
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normalizados en relación con el derecho de 

acceso; el derecho a la portabilidad de los 

datos; formularios normalizados en 

relación con la responsabilidad del 

responsable del tratamiento por la 

protección de datos desde el diseño y por 

defecto, y la documentación; requisitos 

específicos para la seguridad del 

tratamiento; el formato estándar y los 

procedimientos para la notificación de una 

violación de los datos personales a la 

autoridad de control y la comunicación de 

una violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; el nivel 

adecuado de protección que ofrece un 

tercer país, un territorio, un sector de 

tratamiento en ese tercer país o una 

organización internacional; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia mutua; 

operaciones conjuntas; las decisiones en el 

marco del mecanismo de coherencia. Es 

preciso que la Comisión ejerza dichas 

competencias de conformidad con el 

Reglamento (UE) nº 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios 

generales relativos a las modalidades de 

control por parte de los Estados miembros 

del ejercicio de las competencias de 

ejecución por la Comisión. En este 

contexto, la Comisión debe plantearse la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas, las pequeñas y medianas 

empresas. 

relación con la responsabilidad del 

responsable del tratamiento por la 

documentación; requisitos específicos para 

la seguridad del tratamiento; el formato 

estándar y los procedimientos para la 

notificación de una violación de los datos 

personales a la autoridad de control y la 

comunicación de una violación de los datos 

personales al interesado; normas y 

procedimientos para la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

formularios y procedimientos de 

autorización previa y consulta previa; 

normas técnicas y mecanismos de 

certificación; el nivel adecuado de 

protección que ofrece un tercer país, un 

territorio, un sector de tratamiento en ese 

tercer país o una organización 

internacional; las comunicaciones no 

autorizadas por el Derecho de la Unión; la 

asistencia mutua; operaciones conjuntas; 

las decisiones en el marco del mecanismo 

de coherencia. Es preciso que la Comisión 

ejerza dichas competencias de conformidad 

con el Reglamento (UE) nº 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios 

generales relativos a las modalidades de 

control por parte de los Estados miembros 

del ejercicio de las competencias de 

ejecución por la Comisión. En este 

contexto, la Comisión debe plantearse la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas, las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

Enmienda  46 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 131 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para la adopción de formularios 

tipo en relación con el consentimiento de 

los niños; procedimientos y formularios 

tipo para ejercer los derechos de los 

interesados; formularios normalizados para 

informar al interesado; los formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso; el derecho a la 

portabilidad de los datos; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la protección de datos 

desde el diseño y por defecto, y la 

documentación; requisitos específicos para 

la seguridad del tratamiento; el formato 

estándar y los procedimientos para la 

notificación de una violación de los datos 

personales a la autoridad de control y la 

comunicación de una violación de los datos 

personales al interesado; normas y 

procedimientos para la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

formularios y procedimientos de 

autorización previa y consulta previa; 

normas técnicas y mecanismos de 

certificación; el nivel adecuado de 

protección que ofrece un tercer país, un 

territorio, un sector de tratamiento en ese 

tercer país o una organización 

internacional; las comunicaciones no 

autorizadas por el Derecho de la Unión; la 

asistencia mutua; operaciones conjuntas; 

decisiones adoptadas en virtud del 

mecanismo de coherencia, dado que dichos 

actos son de alcance general. 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para la adopción de formularios 

tipo en relación con el consentimiento de 

los niños; procedimientos y formularios 

tipo para ejercer los derechos de los 

interesados; formularios normalizados para 

informar al interesado; los formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la documentación; 

requisitos específicos para la seguridad del 

tratamiento; el formato estándar y los 

procedimientos para la notificación de una 

violación de los datos personales a la 

autoridad de control y la comunicación de 

una violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia mutua; 

operaciones conjuntas; decisiones 

adoptadas en virtud del mecanismo de 

coherencia, dado que dichos actos son de 

alcance general. 

 

Enmienda  47 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 139 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y mantener el equilibrio con 

otros derechos fundamentales, con arreglo 

al principio de proporcionalidad, el 

presente Reglamento respeta todos los 

derechos fundamentales y observa los 

principios reconocidos en la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, consagrados en los Tratados, en 

particular el derecho al respeto de la vida 

privada y familiar, al derecho a la 

protección de los datos de carácter 

personal, la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión, la libertad de 

expresión y de información, la libertad de 

empresa, el derecho a la tutela judicial 

efectiva y a un juicio justo, así como la 

diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y mantener el equilibrio con 

otros derechos consagrados en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, con arreglo al principio de 

proporcionalidad, el presente Reglamento 

respeta todos los derechos fundamentales y 

observa los principios reconocidos en la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea, consagrados en los 

Tratados, en particular el derecho al 

respeto de la vida privada y familiar, al 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal, la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión, 

la libertad de expresión y de información, 

la libertad de empresa, el derecho a la 

tutela judicial efectiva y a un juicio justo, 

así como la diversidad cultural, religiosa y 

lingüística. 

 

Enmienda  48 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) por parte de las instituciones, órganos 

u organismos de la Unión; 

suprimida 

Justificación 

Para garantizar la confianza de los ciudadanos, todos los sectores deben proteger los datos 

igual de bien. Si las violaciones de datos en el sector público crean desconfianza entre los 

ciudadanos, ello afectará negativamente a las actividades de las TIC del sector privado y 

viceversa. Lo mismo ocurre con respecto a las instituciones de la Unión. 
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Enmienda  49 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) por parte de una persona física sin 

interés lucrativo en el ejercicio de 

actividades exclusivamente personales o 

domésticas; 

d) por parte de una persona física sin 

interés lucrativo en el ejercicio de 

actividades exclusivamente personales o 

domésticas, siempre y cuando los datos 

personales no sean accesibles a un 

número indefinido de personas; 

Justificación 

Se debe precisar el ámbito de aplicación de esta excepción, en particular debido al auge de 

las redes sociales que permiten el intercambio de información con centenares de personas. El 

TJUE (asuntos C-101/01 y C-73/07) establece como criterio de aplicación de esta excepción 

la accesibilidad por «un número indefinido de personas». El SEPD es de la misma opinión. 

 

Enmienda  50 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 d bis) que se han convertido en anónimos, 

en el sentido del artículo 4, punto 2 bis; 

Justificación 

Aclaración del texto del considerando 23, que menciona el caso de los datos convertidos en 

anónimos y a los que no hay necesidad de aplicar las disposiciones de la presente Directiva. 

 

Enmienda  51 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) en los ámbitos contemplados por los 

artículos 153, 154 y 155 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE) relativos a la regulación de la 
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contratación y la celebración y el 

cumplimiento de convenios colectivos. 

 

Enmienda  52 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) de una persona física que se 

publiquen durante el desempeño de los 

deberes profesionales, como el nombre, 

los datos de contacto y la función; 

 

Enmienda  53 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El presente Reglamento se entenderá sin 

perjuicio de la aplicación de la Directiva 

2000/31/CE, en particular de las normas en 

materia de responsabilidad de los 

prestadores de servicios intermediarios 

establecidas en los artículos 12 a 15 de la 

Directiva citada. 

3. El presente Reglamento se entenderá sin 

perjuicio de la aplicación de la Directiva 

2000/31/CE, en particular de las normas en 

materia de responsabilidad de los 

prestadores de servicios intermediarios 

establecidas en los artículos 12 a 15 de la 

Directiva citada, así como de las 

disposiciones específicas de la legislación 

de la Unión o de los Estados miembros en 

materia de tratamiento de datos 

personales, en especial en relación con los 

intereses protegidos jurídicamente, 

cuando prevean una protección más 

estricta que las disposiciones del presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  54 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales en el 

contexto de las actividades de un 

establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión. 

1. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales en el 

contexto de las actividades de un 

establecimiento del responsable o del 

encargado del tratamiento en la Unión, 

independientemente de que el tratamiento 

tenga lugar en la UE o no. 

 

Enmienda  55 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) la oferta de bienes o servicios a dichos 

interesados en la Unión; o 

a) la oferta de bienes y servicios a dichos 

interesados en la Unión, incluidos los 

servicios prestados sin costes financieros 

a la persona; o 

Justificación 

Este añadido es necesario para aclarar que el objetivo perseguido no es relevante para la 

aplicación del presente Reglamento y que los servicios gratuitos o sin fines lucrativos tienen 

las mismas obligaciones que los demás agentes, si las condiciones son similares. 

 

Enmienda  56 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el control de su conducta. b) el control de la conducta de dichos 

interesados con vistas a ofrecerles bienes 

o servicios. 

 

Enmienda  57 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. El presente Reglamento se aplica al 

tratamiento de datos personales de 

interesados que no residan en la Unión 

por parte de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecido en 

la Unión en todas sus actividades 

económicas en terceros países. 

Justificación 

Las empresas y empresarios de la UE no deben poder acceder de forma ilegal a los datos 

personales de sus trabajadores para posteriormente controlar su conducta, incluirlos en una 

lista negra debido a su afiliación sindical, etc., con independencia de que el trabajador en 

cuestión esté afincado en la UE o no. 

 

Enmienda  58 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica, en 

particular mediante un número de 

identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios 

elementos específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, cultural o social de dicha 

persona; 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica, en 

particular mediante un número de 

identificación o un identificador, datos de 

localización o uno o varios elementos 

específicos de la identidad física, 

fisiológica, genética, psíquica, económica, 

cultural o social de dicha persona; 

Justificación 

Respeto del principio de neutralidad tecnológica. 

 

Enmienda  59 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis) «datos anónimos»: todo dato 

personal que haya sido recogido, 

modificado o tratado de tal forma que ya 

no pueda atribuirse a un interesado; los 

datos anónimos no se considerarán datos 

personales; 

Justificación 

Se debe incitar a las empresas a que anonimicen los datos, lo que en última instancia 

reforzará la protección de la privacidad de los consumidores. El objetivo de los cambios es 

aclarar el significado de datos anónimos y excluir explícitamente, en consonancia con el 

considerando 23, dichos datos del ámbito de aplicación del Reglamento. La definición se ha 

tomado del artículo 3, punto 6, de la Ley federal alemana de protección de datos. 

 

Enmienda  60 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis) «elaboración de perfiles»: toda 

forma de tratamiento automatizado de 

datos personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento; 

 

Enmienda  61 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter) «datos seudónimos»: todo dato de 
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carácter personal que haya sido recogido, 

modificado o tratado de tal forma que no 

pueda atribuirse a un interesado sin el 

uso de datos adicionales sujetos a 

controles técnicos y organizativos 

separados y distintos para garantizar su 

no atribución, o cuya atribución exigiría 

una cantidad desproporcionada de 

tiempo, dinero y esfuerzo; 

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas que permiten el uso de datos anónimos y 

seudónimos y que fomentarán las buenas prácticas empresariales que protegen los intereses 

de los interesados.  La garantía de que los datos personales no pueden atribuirse a un 

interesado (puesto que no pueden relacionarse con el mismo sin el uso de datos adicionales) 

ayuda a seguir promoviendo el uso empresarial de datos a la vez que ofrece un elevado nivel 

de protección a los consumidores. 

 

Enmienda  62 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales; en caso de 

que los fines, condiciones y medios del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

Derecho de la Unión o por la legislación de 

los Estados miembros; 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines del tratamiento de datos 

personales; en caso de que los fines del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

Derecho de la Unión o por la legislación de 

los Estados miembros; 

Justificación 

Con las nuevas tecnologías y servicios disponibles, como la computación en nube, la división 

tradicional de las entidades involucradas en el tratamiento de datos personales puede 

resultar difícil, puesto que en estos casos el encargado del tratamiento tiene una influencia 

significativa en la forma en que se tratan los datos. Por este motivo, parece razonable 
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determinar al responsable del tratamiento como entidad que decide los fines del tratamiento 

de los datos personales, puesto que la determinación de la finalidad es la decisión más 

importante, siendo los demás factores un medio para conseguirla. 

 

Enmienda  63 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, 

específica, informada y explícita, mediante 

la que el interesado acepta, ya sea mediante 

una declaración ya sea mediante una clara 

acción afirmativa, el tratamiento de datos 

personales que le conciernen; 

8) «consentimiento del interesado»: toda 

manifestación de voluntad, libre, específica 

e informada, y lo más explícita posible 

según el contexto, mediante la que el 

interesado acepta, ya sea mediante una 

declaración ya sea mediante una clara 

acción afirmativa, de forma explícita 

siempre que se hayan de tratar los datos a 

que se refiere el artículo 9, apartado 1, el 

tratamiento de datos personales que le 

conciernen; 

 

Enmienda  64 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 9 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

9) «violación de datos personales»: toda 

violación de la seguridad que ocasione la 

destrucción accidental o ilícita, la pérdida, 

alteración, comunicación no autorizada o el 

acceso a datos personales transmitidos, 

conservados o tratados de otra forma; 

9) «violación de datos personales»: toda 

violación de la seguridad que ocasione la 

destrucción accidental o ilícita, la pérdida, 

alteración, comunicación no autorizada o el 

acceso a datos personales transmitidos, 

conservados o tratados de otra forma; los 

datos con un elevado nivel de cifrado 

quedan fuera del ámbito de esta 

legislación, cuando existan pruebas de 

que la clave de cifrado no se ha visto 

comprometida; 

Justificación 

La pérdida de datos con un elevado nivel de cifrado y cuya clave de cifrado no se haya 

perdido no entraña un riesgo de perjuicio para la persona. Los datos sencillamente no 
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pueden leerse. Cuando los datos no pueden leerse, no parece razonable tratarlos como se 

estipula en los artículos 31 y 32. La notificación no supone una mejora de la privacidad de 

los ciudadanos en esta situación. 

 

Enmienda  65 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

13) «establecimiento principal»: en lo que 

se refiere al responsable del tratamiento, el 

lugar de su establecimiento en la Unión 

en el que se adopten las decisiones 

principales en cuanto a los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

datos personales; si no se adopta en la 

Unión decisión alguna en cuanto a los 

fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales, el 

establecimiento principal es el lugar en el 

que tienen lugar las principales 

actividades de tratamiento en el contexto 

de las actividades de un establecimiento 

del responsable del tratamiento en la 

Unión. Por lo que respecta al encargado 

del tratamiento, por «establecimiento 

principal» se entiende el lugar de su 

administración central en la Unión; 

13) «establecimiento principal»: lugar 

designado por la empresa o grupo de 

empresas, ya sean responsables o 

encargadas del tratamiento, sujeto al 

mecanismo de coherencia establecido en 

el artículo 57, sobre la base de los 

siguientes criterios opcionales objetivos, 

pero sin limitarse a ellos: 

 a) el emplazamiento de la sede europea de 

un grupo de empresas; 

 b) el emplazamiento de la entidad dentro 

del grupo con responsabilidades 

delegadas en materia de protección de 

datos; 

 c) el emplazamiento de la entidad dentro 

del grupo que esté en mejores 

condiciones, en términos de funciones de 

gestión y responsabilidad administrativa, 

de ocuparse de las normas establecidas en 

el presente Reglamento y de su 

aplicación; o 

 d) el emplazamiento en el que se ejercen 

de manera efectiva y real actividades de 
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gestión que determinan el tratamiento de 

datos mediante una instalación estable. 

 La empresa o grupo de empresas 

informará a la autoridad competente de la 

designación del establecimiento principal. 

Justificación 

La definición propuesta para «establecimiento principal» es muy vaga y deja demasiado 

margen a diversas interpretaciones. Es necesario disponer de una prueba uniforme para 

determinar el «establecimiento principal» de una organización, que pueda aplicarse a 

«empresas/grupos de empresas» como punto de referencia relevante y se base en un conjunto 

de criterios objetivos pertinentes.  Estos criterios se utilizan para determinar las autoridades 

de protección de datos y las normas corporativas vinculantes adecuadas, y por lo tanto han 

demostrado ser aplicables. 

 

Enmienda  66 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) adecuados, pertinentes y limitados al 

mínimo necesario en relación a los fines 

para los que se traten; solo se tratarán si y 

siempre que estos fines no pudieran 

alcanzarse mediante el tratamiento de 

información que no implique datos 

personales; 

c) adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación con los fines para los que se 

traten; solo se tratarán si y siempre que 

estos fines no pudieran alcanzarse 

mediante el tratamiento de información que 

no implique datos personales; 

Justificación 

Este cambio, que permite el tratamiento «no excesivo», es más apropiado. Consiste en una 

remisión a la formulación original de la Directiva 95/46/CE sobre protección de datos y 

pretende evitar incoherencias con otras normativas de la UE, como la Directiva sobre crédito 

al consumo y el paquete sobre los requisitos de capital, que también exigen, por ejemplo, que 

las instituciones crediticias traten datos personales. 

 

Enmienda  67 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra e 
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Texto de la Comisión Enmienda 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, con 

arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en el artículo 83 y si se lleva a 

cabo una revisión periódica para evaluar la 

necesidad de seguir conservándolos; 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, con 

arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en los artículos 81 y 83 y si se 

lleva a cabo una revisión periódica para 

evaluar la necesidad de seguir 

conservándolos; 

Justificación 

También se deberían poder conservar datos personales durante periodos más largos para 

fines sanitarios (artículo 81) así como para fines de investigación histórica, estadística y 

científica (artículo 83), que ya se mencionan en el texto de la Comisión. Ello garantizará la 

disponibilidad de todos los datos pertinentes para prestar la atención médica más adecuada 

al interesado. 

 

Enmienda  68 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica a 

la que está sujeto el responsable del 

tratamiento, 

c) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación jurídica o 

un derecho jurídico nacional o de la UE a 

los que está sujeto un responsable del 

tratamiento o para evitar su vulneración, 

incluido el desempeño de una misión 

destinada a evaluar la solvencia o a 

prevenir y detectar el fraude. 

 

Enmienda  69 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra e 
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Texto de la Comisión Enmienda 

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público o inherente al ejercicio del poder 

público conferido al responsable del 

tratamiento; 

e) el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una misión de interés 

público o inherente al ejercicio del poder 

público conferido al responsable del 

tratamiento o para el desempeño de una 

misión destinada a evaluar la solvencia o 

a prevenir y detectar el fraude; 

 

Enmienda  70 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento, siempre 

que no prevalezca el interés o los derechos 

y libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por los responsables del tratamiento o por 

terceros a los que se comuniquen los 

datos, siempre que no prevalezca el interés 

o los derechos y libertades fundamentales 

del interesado que requieran protección de 

los datos personales, en particular, cuando 

el interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Justificación 

This amendment seeks to regulate the situation when a third party has a legitimate interest to 

process data, in line with the current Directive 95/46/EC which recognizes the legitimate 

interest of a third party. This is for example the case in some Member States where the social 

partners regulate wages and other work conditions through collective agreements. Trade 

unions negotiate with employers to ensure a common set of rights that apply to all employees 

at a workplace, regardless of whether or not they are union members. In order for this system 

to function the unions must have the possibility to monitor the observance of collective 

agreements. 

 

Enmienda  71 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f bis (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) los datos se recogen de registros, 

listas o documentos públicos accesibles a 

todo el mundo; 

 

Enmienda  72 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f ter) el tratamiento de los datos, entre 

ellos la información de los miembros de 

una organización, que lleva a cabo la 

organización en cuestión de conformidad 

con su normativa, es sumamente 

importante para el responsable del 

tratamiento de los datos en 

organizaciones de afiliación voluntaria; 

 

Enmienda  73 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f quater) el tratamiento es necesario para 

detectar y prevenir el fraude en virtud de 

la normativa financiera aplicable o de los 

códigos de buenas prácticas del sector o 

de organismos profesionales establecidos; 

Justificación 

La experiencia en la práctica ha demostrado que las «obligaciones jurídicas» no incluyen la 

normativa financiera o los códigos de conducta internos que son fundamentales para la 

prevención y la detección del fraude, y sumamente importantes para los responsables del 

tratamiento de datos y para proteger a los interesados. 

 

Enmienda  74 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f quinquies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f quinquies) el tratamiento es necesario 

para defender un interés, recabar pruebas 

judiciales o interponer una acción; 

 

Enmienda  75 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f sexies (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f sexies) solo se tratan datos seudónimos. 

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas que permiten el uso de datos anónimos y 

seudónimos y que fomentarán las buenas prácticas empresariales que protegen los intereses 

de los interesados.  La garantía de que los datos personales no pueden atribuirse a un 

interesado (puesto que no pueden relacionarse con el mismo sin el uso de datos adicionales) 

ayuda a seguir promoviendo el uso empresarial de datos a la vez que ofrece un elevado nivel 

de protección a los consumidores. 

 

Enmienda  76 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 3 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros, respetar 

la esencia del derecho a la protección de 

los datos personales y ser proporcional al 

objetivo legítimo perseguido. 

La legislación del Estado miembro deberá 

cumplir un objetivo de interés público o 

deberá ser necesaria para proteger los 

derechos y libertades de terceros. La 

legislación del Estado miembro deberá 

respetar además el presente Reglamento y 

los tratados internacionales a los que 

dicho Estado haya decidido adherirse. Por 

último, el Estado miembro estará obligado 

a evaluar y decidir si la legislación 

nacional es proporcional al objetivo 

legítimo perseguido o si este podría 
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alcanzarse por medio de soluciones menos 

invasoras de la privacidad. 

Justificación 

Article 6, paragraph 1, point e states that processing is lawful if: “processing is necessary for 

the performance of a task carried out in the public interest or in the exercise of official 

authority vested in the controller”. Seen in connection with paragraph 3, this leaves Member 

States a very wide margin for eroding citizens’ protection of data mentioned in this regulation 

using national legislation. The harmonisation among Member States will be under pressure 

because national interests will result in many different examples of legislation. Citizens’ data 

will be processed differently in the different countries. 

 

Enmienda  77 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el apartado 

1, letras a) a e). Esto se aplicará en 

especial a cualquier cambio que se 

introduzca en las condiciones generales de 

un contrato. 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el apartado 

1. Esto se aplicará en especial a cualquier 

cambio que se introduzca en las 

condiciones generales de un contrato. 

Justificación 

El diseño del consentimiento según el contexto y garantizar experiencias positivas de respeto 

de la privacidad están en consonancia con los objetivos de las propuestas al considerando 

25. 

 

Enmienda  78 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

suprimido 
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especificar las condiciones contempladas 

en el apartado 1, letra f), para diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos, incluido el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños. 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  79 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento asumirá 

la carga de la prueba de que el interesado 

ha dado su consentimiento para el 

tratamiento de sus datos personales para 

determinados fines. 

1. Cuando se requiera consentimiento, la 

forma del consentimiento obtenido para el 

tratamiento de los datos personales de un 

interesado será proporcional al tipo de 

datos tratados, el fin del tratamiento y los 

riesgos detectados, determinados mediante 

una evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos. 

 

Enmienda  80 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su 

consentimiento en cualquier momento. La 

retirada del consentimiento no afectará a la 

licitud del tratamiento basada en el 

consentimiento antes de su retirada. 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su 

consentimiento. La retirada del 

consentimiento no afectará a la licitud del 

tratamiento basada en el consentimiento 

antes de su retirada o a los casos en los 

que una ley europea o nacional prevean 

un periodo mínimo obligatorio de 

conservación, o cuando los datos se traten 

de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias europeas y nacionales, o 

con fines jurídicos o de lucha contra el 

fraude. El interesado deberá comunicar al 

encargado del tratamiento su voluntad de 
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retirar el consentimiento.  

 

Enmienda  81 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El consentimiento no constituirá una 

base jurídica válida para el tratamiento 

cuando exista un desequilibro claro entre 

la posición del interesado y el responsable 

del tratamiento. 

suprimido 

Justificación 

Es probable que términos como «desequilibrio claro» creen inseguridad jurídica.  Además, 

resultan innecesarios porque el Derecho contractual, incluida la ley de protección de los 

consumidores, ofrece garantías adecuadas contra el fraude, las amenazas, la explotación 

desleal, etc. y estas deben aplicarse también a la aceptación del tratamiento de datos 

personales. 

 

Enmienda  82 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. La ejecución de un contrato o la 

prestación de un servicio no podrán 

supeditarse al consentimiento del 

tratamiento o uso de los datos que no sea 

necesario para dicha ejecución o 

prestación de conformidad con el artículo 

6, apartado 1, letra b). 

 

Enmienda  83 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 ter (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 4 ter. El presente artículo no se aplicará 

cuando el consentimiento del interesado 

se exija por ley. 

 

Enmienda  84 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 quater. El acceso al consentimiento 

dado en virtud del artículo 6, apartado 1, 

letra a), y del artículo 9, apartado 2, letra 

a), podrá limitarse en los casos en los que 

se apliquen normas internas de 

organizaciones relativas a la prevención 

del fraude y la delincuencia, de 

conformidad con la legislación del Estado 

miembro. 

 

Enmienda  85 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 quinquies (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 quinquies. Para determinar las 

condiciones en que una persona que 

carece de capacidad jurídica presta 

consentimiento o lo autoriza, se aplicará 

la legislación del Estado miembro en que 

resida dicha persona. 

 

Enmienda  86 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 sexies (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 4 sexies. Esta disposición no se aplicará al 

derecho del empresario a tratar los datos 

sobre la base del consentimiento del 

empleado ni al derecho de las autoridades 

públicas a tratar los datos sobre la base 

del consentimiento del ciudadano. 

 

Enmienda  87 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. A efectos del presente Reglamento, en 

relación con la oferta directa de servicios 

de la sociedad de la información a los 

niños, el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños menores de 

13 años solo será lícito si el consentimiento 

ha sido dado o autorizado por el padre o 

tutor del niño. El responsable del 

tratamiento hará esfuerzos razonables para 

obtener un consentimiento verificable, 

teniendo en cuenta la tecnología 

disponible. 

1. A efectos del presente Reglamento, en 

relación con la oferta directa de bienes y 

servicios a los niños, el tratamiento de los 

datos personales relativos a los niños 

menores de 13 años solo será lícito si el 

consentimiento ha sido dado o autorizado 

por el padre o tutor del niño. El 

responsable del tratamiento hará esfuerzos 

razonables para obtener un consentimiento 

verificable, teniendo en cuenta la 

tecnología disponible, sin generar un 

tratamiento innecesario de los datos 

personales. 

 

Enmienda  88 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. La información para manifestar el 

consentimiento deberá presentarse en un 

lenguaje claro adecuado a la edad, de 

forma que sea fácil de entender para un 

niño mayor de 13 años. 

 

Enmienda  89 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Lo dispuesto en los apartados 1, 1 

bis, 2 y 3 no será de aplicación cuando el 

tratamiento de los datos personales de los 

niños se refiera a datos sanitarios y 

cuando la legislación del Estado miembro 

en materia de asistencia sanitaria y social 

dé prioridad a la capacidad de una 

persona por encima de su edad física. 

Justificación 

En el contexto de la asistencia sanitaria y social, no debería ser necesaria la autorización del 

padre o del tutor del niño cuando este esté capacitado para tomar su propia decisión. En los 

casos de protección de menores, no siempre beneficia al interesado que su padre o tutor 

tenga acceso a sus datos, y esto debe reflejarse en la legislación. 

 

Enmienda  90 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines. 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación y la actividad 

sindical, los problemas sociales 

importantes, la información privada, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines. 

Justificación 

En Dinamarca las categorías especiales de datos que exigen protección son más extensas de 

lo que el Reglamento propone. El resultado es que el Reglamento actualmente perjudica a los 

daneses con respecto a la legislación actual. Por este motivo, sugiero que se amplíen las 

categorías especiales para incluir «problemas sociales importante e información privada». 
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Enmienda  91 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de dichos datos 

personales, sin perjuicio de las condiciones 

establecidas en los artículos 7 y 8, excepto 

cuando el Derecho de la Unión o la 

legislación de los Estados miembros 

disponga que la prohibición establecida en 

el apartado 1 no puede ser levantada por el 

interesado; o 

a) el interesado ha dado su consentimiento 

para el tratamiento de dichos datos 

personales, sin perjuicio de las condiciones 

establecidas en los artículos 7 y 8, excepto 

cuando el Derecho de la Unión o la 

legislación de los Estados miembros 

disponga que la prohibición establecida en 

el apartado 1 no puede ser levantada por el 

interesado. En particular, se incluirían 

garantías para impedir la inclusión de 

trabajadores en una lista negra, por 

ejemplo en relación con sus actividades 

sindicales o sus funciones como 

representantes en el ámbito de la salud y 

la seguridad; o 

 

Enmienda  92 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral en la medida 

en que así lo autorice el Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros que establezca las garantías 

apropiadas; o 

b) el tratamiento es necesario para cumplir 

las obligaciones y ejercer los derechos 

específicos del responsable del tratamiento 

en materia de Derecho laboral en la medida 

en que así lo autorice el Derecho de la 

Unión, la legislación de los Estados 

miembros o los convenios colectivos del 

mercado laboral que establezcan las 

garantías apropiadas; o 

 

Enmienda  93 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra d 
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Texto de la Comisión Enmienda 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 

sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

d) el tratamiento es efectuado, en el ámbito 

de sus actividades legítimas y con las 

debidas garantías, por una fundación, una 

asociación, organizaciones del mercado 

laboral o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 

filosófica, religiosa o sindical, siempre que 

el tratamiento se refiera exclusivamente a 

sus miembros, a antiguos miembros del 

organismo o a personas que mantengan 

contactos regulares con la fundación, la 

asociación o el organismo en relación con 

sus fines y siempre que los datos no se 

comuniquen fuera del organismo sin el 

consentimiento de los interesados; o 

 

Enmienda  94 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el tratamiento se refiere a datos 

personales que el interesado ha hecho 

manifiestamente públicos; o 

e) el tratamiento se refiere a datos 

personales que el interesado ha hecho 

manifiestamente públicos o que se han 

transferido libremente al responsable del 

tratamiento a iniciativa del interesado y 

que se tratan para un fin específico 

determinado por el interesado y en su 

beneficio; o 

 

Enmienda  95 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra j 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de poderes públicos o si el tratamiento es 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de la autoridad competente o si el 
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necesario para cumplir una obligación 

jurídica o reglamentaria a la que esté sujeto 

el interesado o para desarrollar una tarea 

llevada a cabo por motivos importantes de 

interés público y siempre que lo autorice el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas. Solo se llevará un 

registro completo de condenas penales bajo 

el control de los poderes públicos. 

tratamiento es necesario para cumplir o 

evitar el incumplimiento de una obligación 

jurídica o reglamentaria nacional o de la 

UE o de convenios colectivos del mercado 

laboral a los que esté sujeto el interesado o 

para desarrollar una tarea llevada a cabo 

por motivos importantes de interés público 

y siempre que lo autorice el Derecho de la 

Unión o la legislación de los Estados 

miembros que establezca las garantías 

apropiadas. Solo se llevará un registro 

completo de condenas penales bajo el 

control de los poderes públicos; 

Justificación 

Es importante que las organizaciones de empresarios y las organizaciones de trabajadores 

(sindicatos) puedan seguir negociando entre sí en el futuro y celebrando convenios colectivos 

conformes a la cultura, tradición, competitividad y situación económica nacionales. 

 

Enmienda  96 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra j bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j bis) el tratamiento de datos personales 

relativos a condenas penales o medidas de 

seguridad afines se realiza en un contexto 

de uso de bases de datos que contienen 

datos sobre fraudes cometidos contra 

entidades de crédito o miembros de otros 

grupos financieros que están reguladas 

por la legislación nacional o de la UE y 

han sido creadas por las entidades 

financieras para prevenir el fraude; las 

restricciones al tratamiento de datos 

relativos a condenas penales no deben 

aplicarse a los datos relativos a 

infracciones penales. 

 

Enmienda  97 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 3 
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Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios, las condiciones y 

las garantías apropiadas para el 

tratamiento de las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

apartado 1 y las excepciones establecidas 

en el apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  98 

Propuesta de Reglamento 

Artículo -11 (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo -11  

 Principios generales de los derechos de 

los interesados 

 1. La base de la protección de datos son 

los derechos claros e inequívocos de los 

interesados con respecto al responsable 

del tratamiento de los datos. Las 

disposiciones del presente Reglamento 

tienen por objeto reforzar, aclarar, 

garantizar y, en su caso, codificar estos 

derechos. 

 2. Dichos derechos incluyen, entre otros, 

el suministro de información clara y 

fácilmente comprensible sobre las 

políticas del responsable del tratamiento 

relativas al acceso, rectificación y 

eliminación de datos por parte del 

interesado, el derecho a la portabilidad de 

datos y el derecho a oponerse a la 

elaboración de perfiles; dichos derechos 

en general se ejercerán de forma gratuita 

y el responsable del tratamiento atenderá 

las solicitudes del interesado en un plazo 

razonable de tiempo. 
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Enmienda  99 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo, claro y 

adaptado al interesado, en particular para 

cualquier información dirigida 

específicamente a los niños. 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo y claro, en 

particular para cualquier información 

dirigida específicamente a los niños. 

Justificación 

La información o la comunicación relativas al tratamiento de datos deben ser claras e 

inteligibles. La expresión «adaptado al interesado» puede crear inseguridad jurídica. Parece 

proporcionado imponer una obligación especial únicamente en el caso de los niños, que 

constituyen una categoría específica. 

 

Enmienda  100 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La información destinada a los 

interesados deberá facilitarse en un 

formato que ofrezca a estos la 

información necesaria para entender su 

posición y tomar decisiones de forma 

adecuada. Previa solicitud, se facilitará 

información completa. Por lo tanto, el 

responsable del tratamiento ofrecerá 

transparencia en la información y la 

comunicación de sus políticas de 

protección de datos mediante un modo de 

descripción fácilmente comprensible 

basado en iconos para las diferentes fases 

del tratamiento de datos. 

 

Enmienda  101 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable del tratamiento 

establecerá procedimientos para facilitar la 

información contemplada en el artículo 14, 

y para el ejercicio de los derechos de los 

interesados contemplados en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. El responsable 

del tratamiento establecerá, en particular, 

mecanismos para facilitar la solicitud de 

las acciones contempladas en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. Cuando los datos 

personales se sometan a tratamiento de 

forma automatizada, el responsable 

también proporcionará medios para que las 

solicitudes se hagan por vía electrónica. 

1. El responsable del tratamiento 

establecerá procedimientos para facilitar la 

información contemplada en el artículo 14, 

y para el ejercicio de los derechos de los 

interesados contemplados en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. El responsable 

del tratamiento establecerá, en particular, 

mecanismos para facilitar la solicitud de 

las acciones contempladas en el artículo 13 

y en los artículos 15 a 19. Cuando los datos 

personales se sometan a tratamiento de 

forma automatizada, el responsable 

también proporcionará medios para que las 

solicitudes se hagan por vía electrónica. 

Los procedimientos a los que se refiere el 

presente artículo podrán ser 

procedimientos ya establecidos por las 

autoridades públicas de los Estados 

miembros siempre que cumplan las 

disposiciones del Reglamento. 

 

Enmienda  102 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 
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Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo o que el responsable del 

tratamiento tenga motivos para creer que 

el suministro de información en formato 

electrónico entrañaría un riesgo 

importante de fraude. 

Justificación 

La comunicación de determinados datos mediante formato electrónico, como los expedientes 

de crédito, puede dar lugar a la modificación o al robo de identidad cuando se facilitan a los 

consumidores. La comunicación de datos de las agencias de referencia de crédito dependerá 

de la realización de comprobaciones de autenticación que satisfagan los criterios 

establecidos por la agencia que posee los datos para evitar su interceptación, uso indebido, 

uso fraudulento o modificación. 

 

Enmienda  103 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa por facilitar la 

información o adoptar la medida solicitada, 

o estará facultado para no adoptar la 

medida solicitada. En ese caso, el 

responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa razonable por 

facilitar la información o adoptar la medida 

solicitada. En ese caso, el responsable del 

tratamiento asumirá la carga de demostrar 

el carácter manifiestamente excesivo de la 

solicitud. 

 

Enmienda  104 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 5 
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Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión deberá estar facultada 

para adoptar actos delegados, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y las tasas 

contempladas en el apartado 4. 

suprimido 

Justificación 

No procede precisar esta disposición mediante un acto delegado. Las autoridades de control 

de los Estados miembros pueden resolver mejor las posibles dificultades. 

 

Enmienda  105 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos 

normalizados para la comunicación 

contemplada en el apartado 2, incluido el 

formato electrónico. Para ello, la 

Comisión adoptará medidas apropiadas 

para las microempresas, las pequeñas y 

medianas empresas. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

Las autoridades de control de los Estados miembros pueden resolver mejor las posibles 

dificultades. 

 

Enmienda  106 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 13 
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Texto de la Comisión Enmienda 

El responsable del tratamiento 

comunicará cualquier rectificación o 

supresión llevada a cabo con arreglo a los 

artículos 16 y 17 a cada uno de los 

destinatarios a los que se hayan 

comunicado los datos, salvo que ello sea 

imposible o exija un esfuerzo 

desproporcionado. 

Cualquier rectificación o supresión llevada 

a cabo con arreglo a los artículos 16 y 17 

se ampliará a cada uno de los destinatarios 

a los que se hayan comunicado los datos 

sin el control del interesado. 

Justificación 

La venta de una base de datos a un tercero no exime al responsable del tratamiento de datos 

de ejecutar sus obligaciones. Si, por el contrario, el interesado ha transferido, de manera 

voluntaria o consciente, alguna información a través del responsable del tratamiento, este 

deja de ser responsable. 

 

Enmienda  107 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 14 bis 

 Verificación de la identidad del interesado 

 El responsable del tratamiento deberá 

garantizar que se haya recibido 

documentación suficiente sobre la 

identidad de un interesado cuando este 

ejerza los derechos a los que se refieren 

los artículos 14 a 19 del presente 

Reglamento. 

Justificación 

En este Reglamento se introducen nuevos derechos para los ciudadanos. Sin embargo, en 

ningún lugar se indica cómo deben documentar sus identidades los ciudadanos para ejercer 

sus derechos. Es importante que la identidad del ciudadano se documente y sea cuestionada 

por el responsable del tratamiento para asegurar que no se produzca ninguna forma de robo 

de identidad. 

 

Enmienda  108 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando se recojan datos personales 

relativos a un interesado, el responsable del 

tratamiento le facilitará, al menos, la 

siguiente información: 

1. Cuando se recojan datos personales 

relativos a un interesado, el responsable del 

tratamiento le facilitará la siguiente 

información: 

 

Enmienda  109 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

c) los criterios y/o requisitos legales que 

permitan determinar el plazo durante el 

cual se conservarán los datos personales 

para cada fin; 

Justificación 

No siempre se puede determinar con precisión el plazo exacto de conservación de los datos 

personales, en especial en caso de conservación con distintos fines. 

 

Enmienda  110 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) cualquier otra información que resulte 

necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan los datos personales. 

h) cualquier otra información que el 

responsable del tratamiento considere 
necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan los datos personales. 

Justificación 

Hay que concretar el alcance de esta disposición y precisar que los responsables del 

tratamiento pueden garantizar un nivel más elevado de transparencia. 
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Enmienda  111 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

resulte imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado; o 

b) los datos se destinen exclusivamente a 

los fines previstos en el artículo 83, no se 

recojan del interesado y la comunicación 

de dicha información resulte imposible o 

implique un esfuerzo desproporcionado y 

genere una carga administrativa excesiva, 

especialmente cuando el tratamiento es 

realizado por una PYME, según se define 

en la Recomendación 2003/361/CE; o 

Justificación 

Esta disposición emana directamente del artículo 11, apartado 2, de la Directiva 95/46/CE, 

pero sin esta especificación habría una laguna en la protección del consumidor. La enmienda 

restablece la correspondencia entre las intenciones originales y el texto. 

 

Enmienda  112 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios aplicables a las 

categorías de destinatarios contempladas 

en el apartado 1, letra f); la obligación de 

informar sobre las posibilidades de acceso 

contempladas en el apartado 1, letra g); 

los criterios aplicables a la obtención de 

información adicional necesaria 

contemplada en el apartado 1, letra h), 

para determinados sectores y situaciones; 

y las condiciones y garantías apropiadas 

para las excepciones establecidas en el 

apartado 5, letra b). Para ello, la 

Comisión adoptará medidas apropiadas 

para las microempresas, las pequeñas y 

medianas empresas. 

suprimido 
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Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  113 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – párrafo 2 (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Previa petición y de forma gratuita, el 

responsable del tratamiento aportará 

también una prueba de la legalidad del 

tratamiento en un plazo razonable. 

Justificación 

Si el responsable del tratamiento aporta esta prueba directamente al interesado, el número de 

litigios se reducirá. 

 

Enmienda  114 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo. 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento y 

de elaboración de perfiles. Cuando el 

interesado haga la solicitud en formato 

electrónico, la información se facilitará en 

ese mismo formato, a menos que el 

interesado solicite que se proceda de otro 

modo. El responsable del tratamiento 

adoptará todas las medidas razonables 

para verificar la identidad de los 

interesados que soliciten acceso a los 

datos. 

Justificación 

El derecho de acceso no debe dar lugar a abusos, en especial cuando la solicitud se presente 

en forma electrónica. Por consiguiente, el responsable del tratamiento debe verificar la 

identidad de la persona que solicita el acceso a los datos, y poder probar que ha actuado con 
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diligencia. 

 

Enmienda  115 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

precisar los criterios y requisitos 

aplicables a la comunicación al 

interesado del contenido de los datos 

personales contemplada en el apartado 1, 

letra g). 

suprimido 

Justificación 

Este añadido no es necesario. 

 

Enmienda  116 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. A reserva de las garantías legales 

necesarias, especialmente con el fin de 

asegurar que la información no se utiliza 

para adoptar medidas o decisiones 

relativas a personas concretas, los 

Estados miembros podrán, en casos en los 

que no exista riesgo de violación de la 

intimidad, limitar por ley los derechos 

derivados del artículo 15 únicamente si la 

información se trata en el marco de una 

investigación científica con arreglo al 

artículo 83 del presente Reglamento o si 

dichos datos personales se conservan 

durante el periodo necesario para 

elaborar estadísticas. 
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Justificación 

Véase el artículo 13, apartado 2, de la Directiva 95/46/CE (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 

 

Enmienda  117 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 El apartado 1 no se aplicará a los datos 

seudónimos. 

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas que permiten el uso de datos anónimos y 

seudónimos y que fomentarán las buenas prácticas empresariales que protegen los intereses 

de los interesados.  La garantía de que los datos personales no pueden atribuirse a un 

interesado (puesto que no pueden relacionarse con el mismo sin el uso de datos adicionales) 

ayuda a seguir promoviendo el uso empresarial de datos a la vez que ofrece un elevado nivel 

de protección a los consumidores. 

 

Enmienda  118 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Derecho al olvido y a la supresión Derecho a la supresión 

Justificación 

El título que propone la Comisión es ambiguo. 

 

Enmienda  119 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el interesado se opone al tratamiento de 

datos personales con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 19; 

c) el interesado se opone al tratamiento de 

datos personales con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 19 y se admite la oposición; 
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Justificación 

Esta enmienda está diseñada para garantizar que los interesados no puedan simplemente 

oponerse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19, activando así el principio del derecho 

al olvido, cuando la objeción sea infundada. 

 

Enmienda  120 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya hecho 

públicos los datos personales, adoptará 

todas las medidas razonables, incluidas 

medidas técnicas, en lo que respecta a los 

datos de cuya publicación sea responsable, 

con miras a informar a los terceros que 

estén tratando dichos datos de que un 

interesado les solicita que supriman 

cualquier enlace a esos datos personales, o 

cualquier copia o réplica de los mismos. 

Cuando el responsable del tratamiento haya 

autorizado a un tercero a publicar datos 

personales, será considerado responsable 

de esa publicación. 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya 

transferido los datos personales, o los haya 

hecho públicos sin el consentimiento del 

interesado, adoptará todas las medidas 

razonables, incluidas medidas técnicas, en 

lo que respecta a los datos de cuya 

publicación sea responsable, con miras a 

informar a los terceros que estén tratando 

dichos datos de que un interesado les 

solicita que supriman cualquier enlace a 

esos datos personales, o cualquier copia o 

réplica de los mismos. En caso de 

transmisión de datos, el responsable del 

tratamiento que los haya transmitido 

informará a los subsiguientes 

responsables del tratamiento de que el 

interesado solicita la supresión de sus 

datos personales, de cualquier enlace a 

ellos, o de cualquier copia o réplica de los 

mismos. Cuando el responsable del 

tratamiento haya autorizado a un tercero a 

publicar datos personales, será considerado 

responsable de esa publicación. 

Justificación 

Esta disposición se refiere principalmente a la transferencia de datos que sean objeto de una 

solicitud de supresión. Debe estar claro que, si el interesado los ha hecho públicos o ha dado 

instrucciones al responsable del tratamiento para ello, o los ha hecho públicos a través del 

responsable del tratamiento, la responsabilidad sigue siendo del interesado. Por otra parte, 

el responsable del tratamiento es responsable de aplicar esta disposición también a los datos 

que se hayan transferido o cedido voluntariamente a terceros que no tienen relación alguna 

con el interesado. 
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Enmienda  121 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. El responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 informará 

al interesado, siempre que sea posible, del 

curso dado a su solicitud por los terceros 

contemplados en el apartado 2. 

Justificación 

Hay que reforzar los derechos conferidos al interesado. El artículo 17, apartado 2, impone 

una obligación de medios al responsable del tratamiento. Esta obligación debe ir 

acompañada, al menos, por una obligación de información sobre el curso que dan a la 

solicitud los terceros que tratan los datos personales en cuestión. 

 

Enmienda  122 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letras e bis y e ter (nuevas) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) para la prevención o detección del 

fraude u otros delitos financieros, la 

confirmación de una identidad y/o la 

determinación de la solvencia;  

 e ter) para la conservación de pruebas 

documentales de un caso determinado, 

cuando el responsable del tratamiento de 

los datos sea una autoridad pública. 

Justificación 

No conviene que las personas puedan eliminar datos suyos que se conservan por razones 

legítimas con arreglo a la legislación vigente. 

 

Enmienda  123 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 9 – parte introductoria 
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Texto de la Comisión Enmienda 

9. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar: 

9. Se otorgan a la Comisión los poderes 

para adoptar actos delegados con arreglo 

al artículo 86, previa solicitud del 

dictamen del Consejo Europeo de 

Protección de Datos, a fin de especificar: 

 

Enmienda  124 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 18 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión podrá especificar el 

formato electrónico contemplado en el 

apartado 1 y las normas técnicas, 

modalidades y procedimientos para la 

transmisión de datos personales de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

Una vez garantizada la portabilidad del formato, el mercado lo puede facilitar sin la 

intervención de la Comisión. 

 

Enmienda  125 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento, por motivos 

relacionados con su situación particular, a 

que datos personales sean objeto de un 

tratamiento basado en el artículo 6, 

apartado 1, letras d), e) y f), salvo que el 

responsable del tratamiento acredite 

motivos imperiosos y legítimos para el 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse 

en cualquier momento, por motivos 

relacionados con su situación particular, a 

que datos personales sean objeto de un 

tratamiento basado en el artículo 6, 

apartado 1, letras d), e) y f), salvo que el 

responsable del tratamiento acredite 

motivos legítimos para el tratamiento que 
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tratamiento que prevalezcan sobre los 

intereses o los derechos y libertades 

fundamentales del interesado. 

prevalezcan sobre los intereses o los 

derechos y libertades fundamentales del 

interesado. 

Justificación 

Esta enmienda pretende demostrar que los motivos legítimos deben bastar para el 

tratamiento, de conformidad con el artículo 6. 

 

Enmienda  126 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga por objeto la 

mercadotecnia directa, el interesado tendrá 

derecho a oponerse, sin que ello le suponga 

gasto alguno, al tratamiento de sus datos 

personales destinado a dicha 

mercadotecnia directa. Este derecho se 

ofrecerá explícitamente al interesado de 

manera inteligible y será claramente 

distinguible de cualquier otra información. 

2. Cuando el tratamiento de datos 

personales tenga por objeto la 

mercadotecnia directa, el interesado tendrá 

derecho a oponerse, sin que ello le suponga 

gasto alguno, al tratamiento de sus datos 

personales destinado a dicha 

mercadotecnia directa. Este derecho se 

ofrecerá explícitamente al interesado de 

manera inteligible para él y será 

claramente distinguible de cualquier otra 

información. 

 

Enmienda  127 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2, el responsable del 

tratamiento dejará de usar o tratar de 

cualquier otra forma los datos personales 

en cuestión. 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2, el responsable del 

tratamiento dejará de usar o tratar de 

cualquier otra forma los datos personales 

en cuestión para los fines determinados en 

la oposición. 

 

Enmienda  128 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Cuando el tratamiento de datos 

seudónimos se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra g), el interesado tendrá 

derecho a oponerse al tratamiento, sin 

que ello le suponga coste alguno. Este 

derecho se ofrecerá explícitamente al 

interesado de manera inteligible y será 

claramente distinguible de cualquier otra 

información. 

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas que permiten el uso de datos anónimos y 

seudónimos y que fomentarán las buenas prácticas empresariales que protegen los intereses 

de los interesados.  La garantía de que los datos personales no pueden atribuirse a un 

interesado (puesto que no pueden relacionarse con el mismo sin el uso de datos adicionales) 

ayuda a seguir promoviendo el uso empresarial de datos a la vez que ofrece un elevado nivel 

de protección a los consumidores. 

 

Enmienda  129 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Medidas basadas en la elaboración de 

perfiles 

Medidas basadas en el tratamiento 

automatizado  

Justificación 

El artículo 20 se refiere al tratamiento automatizado más que a la elaboración de perfiles. 

Por lo tanto, el título de este artículo debería modificarse por el de «Medidas basadas en el 

tratamiento automatizado». 

 

Enmienda  130 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona física tendrá derecho a 

no ser objeto de una medida que produzca 

efectos jurídicos que le conciernan o le 

afecten de manera significativa y que se 

base únicamente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de dicha persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento. 

1. Los interesados no serán objeto de una 

decisión que sea injusta o discriminatoria 
y que se base únicamente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de dichos interesados. 

Justificación 

El artículo 20 en su forma actual no reconoce los usos positivos de la elaboración de perfiles 

ni tiene en cuenta los distintos niveles de riesgo o repercusión en la intimidad de las personas 

asociadas a la elaboración de perfiles.  Al centrarse en técnicas que sean «injustas» o 

«discriminatorias», según se definen en la Directiva 2005/29/CE, el planteamiento de esta 

propuesta es más neutro desde el punto de vista tecnológico y se centra en los usos negativos 

de las técnicas de elaboración de perfiles más que en la propia tecnología. 

 

Enmienda  131 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. A reserva de las demás disposiciones 

del presente Reglamento, una persona 

solo podrá ser objeto de una medida del 

tipo contemplado en el apartado 1 si el 

tratamiento: 

suprimido 

a) se lleva a cabo en el marco de la 

celebración o la ejecución de un contrato, 

cuando la solicitud de celebración o 

ejecución del contrato presentada por el 

interesado haya sido satisfecha o se hayan 

invocado medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado, como el derecho a obtener una 
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intervención humana; o 

b) está expresamente autorizado por el 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro que establezca igualmente 

medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado; o 

 

c) se basa en el consentimiento del 

interesado, a reserva de las condiciones 

establecidas en el artículo 7 y de garantías 

adecuadas. 

 

Justificación 

La supresión se corresponde con la enmienda propuesta al apartado 1. 

 

Enmienda  132 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El tratamiento automatizado de datos 

personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física no se basará 

únicamente en las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

artículo 9. 

3. El tratamiento automatizado de datos 

personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de una persona física no se basará 

únicamente en las categorías especiales de 

datos personales contempladas en los 

artículos 8 y 9. 

Justificación 

La supresión se corresponde con la enmienda propuesta al apartado 1. 

 

Enmienda  133 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. En los casos contemplados en el 

apartado 2, la información que debe 

facilitar el responsable del tratamiento en 

virtud del artículo 14 incluirá 

suprimido 
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información sobre la existencia del 

tratamiento por una medida del tipo 

contemplado en el apartado 1 y los efectos 

previstos de dicho tratamiento en el 

interesado. 

 

Enmienda  134 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado contempladas en el apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  135 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 21 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a los objetivos del 

tratamiento y a la identificación del 

responsable del tratamiento. 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a los fines 

perseguidos por el tratamiento, a los 

objetivos del tratamiento y a la 

identificación del responsable del 

tratamiento. 

Justificación 

Para garantizar un nivel más elevado de protección, en caso de limitación, la legislación 

debe mencionar también los fines perseguidos por el tratamiento de datos personales. 

 

Enmienda  136 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Obligaciones del responsable del 

tratamiento 

Principio general de responsabilidad del 

responsable del tratamiento 

Justificación 

Con vistas a garantizar un nivel más elevado de protección, debe mencionarse explícitamente 

el principio de responsabilidad introducido implícitamente por el capítulo 4 de la propuesta 

de Reglamento. 

 

Enmienda  137 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera otros criterios y 

requisitos aplicables a las medidas 

apropiadas contempladas en el 

apartado 1, distintas de las ya 

mencionadas en el apartado 2, las 

condiciones para los mecanismos de 

verificación y auditoría contemplados en 

el apartado 3 y el criterio de 

proporcionalidad en virtud del apartado 3, 

y de considerar la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

suprimido 

Justificación 

El texto es suficientemente claro y no son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  138 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. Habida cuenta de las técnicas 

existentes y de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado. 

1. Cuando sea preciso, podrán adoptarse 

medidas obligatorias para garantizar que 

el diseño y la configuración 

predeterminada de las categorías de 

bienes y servicios cumplen los requisitos 

del presente Reglamento relativos a la 

protección de las personas con respecto al 

tratamiento de sus datos personales. 

Dichas medidas se basarán en la 

normalización en virtud del [Reglamento 

.../2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativo a la normalización 

europea, por el que se modifican las 

Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE del 

Consejo, y las Directivas 94/9/CE, 

94/25/CE, 95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 

2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 

2009/105/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, y por el que se deroga la 

Decisión 87/95/CEE y la Decisión 

1673/2006/CE].  

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas destinado a reconocer que, si bien la protección de 

datos desde el diseño y por defecto es un concepto elogiable, la propuesta de la Comisión no 

logra una seguridad suficiente, a la vez que crea un riesgo de posibles restricciones a la 

libertad de circulación.  Por lo tanto, debería utilizarse el mecanismo establecido de uso de 

la normalización, recogido en el «paquete de normalización», para armonizar los requisitos 

aplicables y permitir la libertad de circulación. 

 

Enmienda  139 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. El encargado del tratamiento debe 

aplicar la anonimización o 

seudonimización de datos personales 

cuando sea posible y de manera 

proporcionada de acuerdo con los fines 

del tratamiento. 
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Enmienda  140 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos con miras a 

garantizar que, por defecto, solo sean 

objeto de tratamiento los datos personales 

necesarios para cada fin específico del 

tratamiento y, especialmente, que no se 

recojan ni conserven más allá del mínimo 

necesario para esos fines, tanto por lo que 

respecta a la cantidad de los datos como a 

la duración de su conservación. En 

concreto, estos mecanismos garantizarán 

que, por defecto, los datos personales no 

sean accesibles a un número 

indeterminado de personas. 

2. Hasta el momento en que se hayan 

adoptado medidas obligatorias en virtud 

del apartado 1, los Estados miembros 

velarán por que no se impongan 

requisitos obligatorios de diseño o por 

defecto sobre los bienes y servicios en 

relación con la protección de las personas 

con respecto al tratamiento de sus datos 

personales, lo que podría dificultar la 

comercialización de equipos y la libre 

circulación de dichos bienes y servicios en 

y entre los Estados miembros. 

Justificación 

Forma parte de un paquete de enmiendas destinado a reconocer que, si bien la protección de 

datos desde el diseño y por defecto es un concepto elogiable, la propuesta de la Comisión no 

logra una seguridad suficiente, a la vez que crea un riesgo de posibles restricciones a la 

libertad de circulación.  Por lo tanto, debería utilizarse el mecanismo establecido de uso de 

la normalización para armonizar los requisitos aplicables y permitir la libertad de 

circulación. 

 

Enmienda  141 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera nuevos criterios y 

requisitos aplicables a las medidas y 

mecanismos apropiados contemplados en 

los apartados 1 y 2, en particular en lo 

suprimido 
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que respecta a los requisitos en materia de 

protección de datos desde el diseño 

aplicables en el conjunto de los sectores, 

productos y servicios. 

Justificación 

La presente propuesta de Reglamento se aplica a todos los sectores, tanto en línea como 

fuera de línea. No corresponde a la Comisión adoptar actos delegados en materia de 

protección de datos desde el diseño y por defecto que podrían obstaculizar la innovación 

tecnológica. Las autoridades de control de los Estados miembros y el Consejo Europeo de 

Protección de Datos se encuentran en mejor posición para solucionar las posibles 

dificultades. 

 

Enmienda  142 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá definir normas 

técnicas para los requisitos establecidos 

en los apartados 1 y 2. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

La presente propuesta de Reglamento se aplica a todos los sectores, tanto en línea como 

fuera de línea. No corresponde a la Comisión establecer normas técnicas que podrían 

obstaculizar la innovación tecnológica. Las autoridades de control de los Estados miembros 

y el Consejo Europeo de Protección de Datos se encuentran en mejor posición para 

solucionar las posibles dificultades. 

 

Enmienda  143 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines, las condiciones y los medios del 

tratamiento de datos personales, los 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines, las condiciones y los medios del 

tratamiento de datos personales, los 
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corresponsables determinarán, por mutuo 

acuerdo, cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Reglamento, en particular por lo que hace a 

los procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. 

corresponsables determinarán, por mutuo 

acuerdo, cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Reglamento, en particular por lo que hace a 

los procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. En 

caso de que falte tal definición o que no 

sea suficientemente clara, el interesado 

podrá ejercer sus derechos ante 

cualquiera de los responsables del 

tratamiento, los cuales serán igualmente 

responsables. 

Justificación 

Esta enmienda da mayor protección al interesado en este caso específico. 

 

Enmienda  144 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando una operación de tratamiento 

vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento, este elegirá un 

encargado del tratamiento que ofrezca 

garantías suficientes para implementar 

medidas y procedimientos técnicos y 

organizativos apropiados, de manera que el 

tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado, en particular en lo que respecta 

a las medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas. 

1. Cuando una operación de tratamiento 

vaya a ser llevada a cabo por cuenta de un 

responsable del tratamiento e implique un 

tratamiento que permita al responsable 

identificar razonablemente al interesado, 

el responsable del tratamiento elegirá a un 

encargado del tratamiento que ofrezca 

garantías suficientes para implementar 

medidas y procedimientos técnicos y 

organizativos apropiados, de manera que el 

tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del presente Reglamento y 

garantice la protección de los derechos del 

interesado, en particular en lo que respecta 

a las medidas de seguridad técnica y 

organizativas que rigen el tratamiento que 

vaya a efectuarse, y velará por que se 

cumplan dichas medidas. El responsable 

del tratamiento seguirá siendo el único 

responsable de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos del 

presente Reglamento. 
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Justificación 

Cuando, debido a las técnicas oportunas de anonimización, no sea técnicamente posible que 

el responsable del tratamiento identifique al interesado, no será aplicable el artículo 26. La 

reducción de las cargas administrativas incentivará la inversión en tecnologías de 

anonimización eficaces y el uso de un sólido sistema de acceso restringido. El principio 

básico según el cual la responsabilidad principal y directa del tratamiento recae en el 

responsable del mismo debe indicarse claramente en este artículo. 

 

Enmienda  145 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) solo recurrirá a otro encargado del 

tratamiento con la autorización previa del 

responsable del tratamiento; 

suprimido 

Justificación 

El requisito de obtención de autorización previa del responsable del tratamiento para que el 

encargado recurra a un subencargado impone cargas que no generan un beneficio claro en 

términos de mejora de la protección de datos. Asimismo, no es factible particularmente en el 

contexto de la nube, máxime si se interpreta que se exige una autorización previa para 

recurrir a subencargados específicos. Este requisito debe eliminarse. 

 

Enmienda  146 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 – letra h bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 h bis) cuando esté tratando datos por 

cuenta del responsable del tratamiento, 

deberá aplicar la privacidad desde el 

diseño y la privacidad por defecto. 

 

Enmienda  147 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 3 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Se considerará que el responsable 

del tratamiento ha cumplido las 

obligaciones establecidas en el apartado 1 

cuando elija a un encargado del 

tratamiento que se haya autocertificado 

voluntariamente o que haya obtenido 

voluntariamente una certificación, sello o 

marcado en virtud de los artículos 38 o 39 

del presente Reglamento que demuestren 

la aplicación de medidas tipo técnicas y 

organizativas adecuadas en respuesta a 

los requisitos establecidos en el presente 

Reglamento. 

Justificación 

El Reglamento debe ofrecer incentivos claros a los responsables y encargados del 

tratamiento para que inviertan en medidas de mejora de la seguridad y la privacidad.  

Cuando los responsables y los encargados del tratamiento propongan garantías adicionales 

de protección de datos que estén en consonancia o superen las normas aceptadas del sector y 

puedan demostrarlo mediante certificados concluyentes, deben beneficiarse de requisitos 

menos preceptivos. Ello permitiría en particular dotar de flexibilidad a los proveedores y los 

clientes de la nube y reducir su carga. 

 

Enmienda  148 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las responsabilidades, 

funciones y tareas de un encargado del 

tratamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 1, así como las 

condiciones que permitan facilitar el 

tratamiento de datos personales en un 

grupo de empresas, en particular a efectos 

de control y presentación de informes. 

suprimido 
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Justificación 

Estas especificaciones no son necesarias. Las transferencias dentro del grupo ya se tratan en 

otra parte de la presente propuesta. 

 

Enmienda  149 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de todas las 

operaciones de tratamiento efectuadas 

bajo su responsabilidad. 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de las 

principales categorías de tratamiento 

efectuado bajo su responsabilidad. 

Justificación 

La protección efectiva de datos exige que las organizaciones mantengan un registro 

suficientemente documentado de sus actividades de tratamiento de datos.  Sin embargo, 

mantener documentación relativa a todas las operaciones de tratamiento resulta 

desproporcionadamente engorroso. Más que satisfacer las necesidades burocráticas, el 

objetivo de la documentación debe ser ayudar a los responsables y los encargados del 

tratamiento a cumplir sus obligaciones. 

 

Enmienda  150 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La documentación deberá contener, 

como mínimo, la información siguiente: 

2. La documentación deberá contener la 

información siguiente: 

Justificación 

Para garantizar la seguridad jurídica, la lista de las informaciones que forman parte de la 

documentación debe ser exhaustiva. 

 

Enmienda  151 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) los fines del tratamiento, en particular 

los intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento, cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f); 

c) los fines genéricos del tratamiento; 

Justificación 

Esta enmienda ayuda a reducir las cargas administrativas tanto para los responsables como 

para los encargados del tratamiento. 

 

Enmienda  152 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) una descripción de las categorías de 

interesados y de las categorías de datos 

personales que les conciernen; 

suprimida 

Justificación 

El objetivo es doble: garantizar un nivel elevado de protección de datos personales y reducir 

la carga administrativa generada por las normas de protección de datos. La obligación 

impuesta al responsable y al encargado del tratamiento por el artículo 28, apartado 2, letra 

h, es suficiente para alcanzar ese doble objetivo. 

 

Enmienda  153 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales, 

incluidos los responsables del tratamiento 

a quienes se comuniquen datos personales 

por el interés legítimo que persiguen; 

suprimida 
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Justificación 

El objetivo es doble: garantizar un nivel elevado de protección de datos personales y reducir 

la carga administrativa generada por las normas de protección de datos. La obligación 

impuesta al responsable y al encargado del tratamiento por el artículo 28, apartado 2, letra 

h, es suficiente para alcanzar ese doble objetivo. 

 

Enmienda  154 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) en su caso, las transferencias de datos a 

un tercer país o a una organización 

internacional, incluido el nombre de dicho 

tercer país o de dicha organización 

internacional y, en el caso de las 

transferencias contempladas en el artículo 

44, apartado 1, letra h), la documentación 

de garantías apropiadas; 

f) en su caso, las transferencias de datos 

personales a un tercer país o a una 

organización internacional y, en el caso de 

las transferencias contempladas en el 

artículo 44, apartado 1, letra h), una 

referencia a las garantías empleadas; 

Justificación 

Esta enmienda ayuda a reducir las cargas administrativas tanto para los responsables como 

para los encargados del tratamiento. 

 

Enmienda  155 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) una indicación general de los plazos 

establecidos para la supresión de las 

diferentes categorías de datos; 

suprimida 

Justificación 

El objetivo es doble: garantizar un nivel elevado de protección de datos personales y reducir 

la carga administrativa generada por las normas de protección de datos. La obligación 

impuesta al responsable y al encargado del tratamiento por el artículo 28, apartado 2, letra h 

es suficiente para alcanzar ese doble objetivo. 
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Enmienda  156 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

autoridad de control, a solicitud de esta. 

3. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, pondrán la 

documentación a disposición de la 

autoridad de control, a solicitud de esta, y a 

disposición del interesado, en formato 

electrónico. 

Justificación 

La política de privacidad debe comunicarse al interesado y a la autoridad de control. 

 

Enmienda  157 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 4 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) autoridades públicas cuando 

manejen datos distintos de los datos 

personales sensibles mencionados en el 

artículo 9, apartado 1, del presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  158 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la documentación a que se 

refiere el apartado 1, para tener en 

cuenta, en particular, las obligaciones del 

responsable y del encargado del 

tratamiento y, si lo hubiera, del 

suprimido 
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representante del responsable. 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  159 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para la 

documentación contemplada en el 

apartado 1. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  160 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas técnicas y 

organizativas contempladas en los 

apartados 1 y 2, incluida la determinación 

de cuáles son las técnicas existentes, para 

sectores específicos y en situaciones de 

tratamiento de datos específicas, habida 

cuenta en particular de la evolución de la 

tecnología y de las soluciones de 

privacidad desde el diseño y la protección 

de datos por defecto, salvo que sea de 

aplicación el apartado 4. 

suprimido 

 

Enmienda  161 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá adoptar, en su caso, 

actos de ejecución para especificar los 

requisitos establecidos en los apartados 1 

y 2 en distintas situaciones, en particular 

a fin de: 

suprimido 

a) impedir cualquier acceso no autorizado 

a datos personales; 

 

b) impedir cualquier forma no autorizada 

de comunicación, lectura, copia, 

modificación, supresión o cancelación de 

datos personales; 

 

c) garantizar la verificación de la 

legalidad de las operaciones de 

tratamiento. 

 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

 

 

Enmienda  162 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En caso de violación de datos 

personales, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada y, de ser posible, a 

más tardar veinticuatro horas después de 

que haya tenido constancia de ella. Si no 

se hace en el plazo de veinticuatro horas, 

la notificación a la autoridad de control 

irá acompañada de una justificación 

motivada. 

1. En caso de violación de datos personales 

que pueda afectar de forma significativa a 

la protección de los datos personales o la 

privacidad del interesado, el responsable 

del tratamiento la notificará a la autoridad 

de control sin demora injustificada. 

Justificación 

Tras una violación de datos, debe ser prioritario tomar las medidas adecuadas para reducir 

los daños. Un plazo explícito concede prioridad a la notificación. 
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Enmienda  163 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 3 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La notificación contemplada en el 

apartado 1 deberá, al menos: 

3. La notificación contemplada en el 

apartado 1 deberá, cuando sea posible: 

 

Enmienda  164 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá 

permitir a la autoridad de control verificar 

el cumplimiento de las disposiciones del 

presente artículo. Solo incluirá la 

información necesaria a tal efecto. 

4. El responsable del tratamiento 

documentará cualquier violación de datos 

personales, indicando su contexto, sus 

efectos y las medidas correctivas 

adoptadas. Esta documentación deberá 

permitir a la autoridad de control verificar 

el cumplimiento de las disposiciones del 

presente artículo y del artículo 30. Solo 

incluirá la información necesaria a tal 

efecto. 

Justificación 

El responsable del tratamiento debe probar que ha adoptado las medidas necesarias posibles 

para evitar violaciones de datos, además de demostrar que ha gestionado correctamente las 

violaciones ocurridas. 

 

Enmienda  165 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la constatación de la 

violación de datos contemplada en los 

apartados 1 y 2 y en relación con las 

suprimido 
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circunstancias particulares en las que se 

exige a un responsable y un encargado 

del tratamiento notificar la violación de 

datos personales. 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  166 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá definir el formato 

normalizado de dicha notificación a la 

autoridad de control, los procedimientos 

aplicables al requisito de notificación y la 

forma y las modalidades de la 

documentación contemplada en el 

apartado 4, incluidos los plazos para la 

supresión de la información que figura en 

ella. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento 

de examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  167 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte negativamente a la 

protección de los datos personales o a la 

privacidad del interesado, el responsable 

del tratamiento, después de haber 

procedido a la notificación contemplada en 

el artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada, la violación de datos 

personales. 

1. Cuando sea probable que la violación de 

datos personales afecte de forma 

significativa a la protección de los datos 

personales o a la privacidad del interesado, 

entre otras cosas por robo de identidad o 

fraude, daño físico, humillación grave o 

daño a la reputación, el responsable del 

tratamiento, después de haber procedido a 

la notificación contemplada en el 

artículo 31, comunicará al interesado, sin 

demora injustificada y de una manera 
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clara y concisa, la violación de datos 

personales. 

Justificación 

Hay casos en los que la cooperación del interesado es fundamental para reducir los efectos 

adversos de la violación de datos. Por ejemplo, en caso de robo del número de la tarjeta de 

crédito, el interesado es el único autorizado para distinguir los pagos debidos de los 

indebidos. Por consiguiente, su cooperación es incluso más importante que la notificación a 

la autoridad. Es muy importante añadir estos casos y darles prioridad. 

 

 

Enmienda  168 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 describirá la 

naturaleza de la violación de datos 

personales y contendrá, al menos, la 

información y las recomendaciones 

previstas el artículo 31, apartado 3, letras 

b) y c). 

2. La comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 describirá la 

naturaleza de la violación de datos 

personales y contendrá, al menos, la 

información y las recomendaciones 

previstas en el artículo 31, apartado 3, 

letras b), c) y d). 

 

Enmienda  169 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si el responsable del tratamiento 

demuestra, a satisfacción de la autoridad de 

control, que ha implementado medidas de 

protección tecnológica apropiadas y que 

estas medidas se han aplicado a los datos 

afectados por la violación. Dichas medidas 

de protección tecnológica deberán hacer 

ininteligibles los datos para cualquier 

persona que no esté autorizada a acceder a 

ellos. 

3. La comunicación de una violación de 

datos personales al interesado no será 

necesaria si dicha violación no entraña un 

riesgo significativo de perjuicio para los 

ciudadanos y si el responsable del 

tratamiento demuestra, a satisfacción de la 

autoridad de control, que ha implementado 

medidas de protección tecnológica 

apropiadas y que estas medidas se han 

aplicado a los datos afectados por la 

violación. Dichas medidas de protección 

tecnológica deberán hacer ininteligibles los 
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datos para cualquier persona que no esté 

autorizada a acceder a ellos. 

 

Enmienda  170 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos en 

relación con las circunstancias en que es 

probable que una violación de datos 

personales afecte negativamente a los 

datos personales contemplados en el 

apartado 1. 

suprimido 

Justificación 

En la evaluación de impacto, la autoridad de protección de datos dispone de toda la 

información necesaria para juzgar si las consecuencias de una violación de datos pueden 

tener efectos adversos en los datos personales o en la privacidad del interesado. 

 

Enmienda  171 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 32 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá determinar el 

formato de la comunicación al interesado 

contemplada en el apartado 1 y los 

procedimientos aplicables a la misma. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

 

Enmienda  172 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando las operaciones de tratamiento 

entrañen riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados en 

razón de su naturaleza, alcance o fines, el 

responsable o el encargado del tratamiento 

que actúe por cuenta del responsable 

llevarán a cabo una evaluación del impacto 

de las operaciones de tratamiento previstas 

en la protección de datos personales. 

1. Cuando las operaciones de tratamiento 

entrañen riesgos específicos para los 

derechos y libertades de los interesados en 

razón de su naturaleza, alcance o fines, o 

cuando el tratamiento se lleve a cabo 

como proyecto de infraestructuras del 

sector público, el responsable o el 

encargado del tratamiento que actúe por 

cuenta del responsable llevarán a cabo una 

evaluación del impacto de las operaciones 

de tratamiento previstas en la protección de 

datos personales. 

 

Enmienda  173 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento, en particular, entrañan los 

riesgos específicos contemplados en el 

apartado 1: 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento entrañan los riesgos específicos 

contemplados en el apartado 1: 

Justificación 

La lista de las operaciones de tratamiento que deben ser objeto del estudio de impacto 

enunciado en el artículo 33, apartado 2, está formulada de manera general. En el respeto del 

principio de proporcionalidad y para contar con una mayor seguridad jurídica, dicha lista 

debe ser restrictiva. 

 

Enmienda  174 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento a gran escala de 

información sobre la vida sexual, la salud, 

la raza y el origen étnico o destinada a la 

prestación de atención sanitaria, 

b) el tratamiento a gran escala de 

información sobre la vida sexual, la salud, 

las opiniones políticas, las creencias 

religiosas, las condenas penales, la raza y 
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investigaciones epidemiológicas o estudios 

relativos a enfermedades mentales o 

infecciosas, cuando los datos sean tratados 

con el fin de tomar medidas o decisiones 

sobre personas concretas; 

el origen étnico o destinada a la prestación 

de atención sanitaria, investigaciones 

epidemiológicas o estudios relativos a 

enfermedades mentales o infecciosas, 

cuando los datos sean tratados con el fin de 

tomar medidas o decisiones sobre personas 

concretas; 

 

Enmienda  175 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La evaluación deberá incluir, como 

mínimo, una descripción general de las 

operaciones de tratamiento previstas, una 

evaluación de los riesgos para los derechos 

y libertades de los interesados, las medidas 

contempladas para hacer frente a los 

riesgos, y las garantías, medidas de 

seguridad y mecanismos destinados a 

garantizar la protección de datos personales 

y a probar la conformidad con el presente 

Reglamento, teniendo en cuenta los 

derechos e intereses legítimos de los 

interesados y de otras personas afectadas. 

3. La evaluación deberá incluir, como 

mínimo, una descripción general de las 

operaciones de tratamiento previstas, una 

evaluación de los riesgos para los derechos 

y libertades de los interesados, las medidas 

contempladas para hacer frente a los 

riesgos, y las garantías, medidas de 

seguridad y mecanismos destinados a 

garantizar la protección de datos personales 

y a probar la conformidad con el presente 

Reglamento, teniendo en cuenta los 

derechos e intereses legítimos de los 

interesados y de otras personas afectadas, 

así como las tecnologías y métodos 

modernos que pueden mejorar la 

privacidad de los ciudadanos. 

 

Enmienda  176 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El responsable del tratamiento 

recabará la opinión de los interesados o 

de sus representantes en relación con el 

tratamiento previsto, sin perjuicio de la 

protección de intereses públicos o 

comerciales o de la seguridad de las 

suprimido 
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operaciones de tratamiento. 

Justificación 

Parece desproporcionado imponer a los responsables del tratamiento una obligación general 

de consulta de los interesados, independientemente del sector de que se trate, antes de toda 

operación de tratamiento de datos. 

 

Enmienda  177 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos y 

cuando el tratamiento se efectúe en 

cumplimiento de una obligación legal de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6, apartado 1, letra c), que 

establezca normas y procedimientos 

relativos a las operaciones de tratamiento 

y regulados por el Derecho de la Unión, 

los apartados 1 a 4 no serán aplicables, a 

menos que los Estados miembros 

consideren necesario proceder a dicha 

evaluación con anterioridad a las 

actividades de tratamiento. 

suprimido 

 

Enmienda  178 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión podrá especificar normas 

y procedimientos para la realización, la 

verificación y la auditoría de la 

evaluación contemplada en el apartado 3. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

 



 

RR\1010934ES.doc 531/671 PE501.927v02-00 

 ES 

Enmienda  179 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 8 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

8. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la determinación del nivel 

elevado de riesgo específico contemplado 

en el apartado 2, letra a). 

suprimido 

 

Enmienda  180 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos siempre que: 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento deberían designar un delegado 

de protección de datos siempre que: 

Justificación 

La designación de un delegado de protección de datos debería alentarse pero no ser 

obligatoria, a fin de asegurar que no se generen obligaciones financieras y administrativas 

desproporcionadas para las organizaciones cuyas actividades no entrañen un riesgo 

sustancial para la privacidad del interesado.  Esta enmienda está relacionada con las 

enmiendas del Grupo ECR al artículo 79, que garantizan que las autoridades de protección 

de datos tengan en cuenta la presencia o la ausencia de un delegado de protección de datos 

al decidir las sanciones administrativas, y facultan a dichas autoridades para designar 

delegados de protección de datos como forma de sanción administrativa. 

 

Enmienda  181 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento sea llevado a cabo por 

una empresa que emplee a doscientas 

suprimida 
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cincuenta personas o más; o 

 

Enmienda  182 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En el caso contemplado en el apartado 

1, letra b), un grupo de empresas podrá 

nombrar un delegado de protección de 

datos único. 

suprimido 

Justificación 

Al haber suprimido la letra b) del apartado 1, este apartado ya no tiene sentido. 

 

Enmienda  183 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. El delegado de protección de 

datos dispondrá de tiempo y recursos 

suficientes para llevar a cabo su cometido. 

 

Enmienda  184 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. Durante su 

mandato, el delegado de protección de 

datos solo podrá ser destituido si deja de 

cumplir las condiciones requeridas para 

el ejercicio de sus funciones. 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. 

Justificación 

Al igual que en el caso de todos los demás miembros del personal, debe poderse destituir al 

delegado de protección de datos si no cumple las funciones establecidas por la dirección. Es 

esta quien decide si está satisfecha o no con la persona que ha contratado. 

 

Enmienda  185 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado de 

protección de datos para tratar todas las 

cuestiones relativas al tratamiento de datos 

que les conciernan y a solicitar el ejercicio 

de los derechos que les confiere el presente 

Reglamento. 

10. Los interesados tendrán derecho a 

entrar en contacto con el delegado de 

protección de datos para tratar todas las 

cuestiones relativas al ejercicio de los 

derechos que les confiere el presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  186 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 11 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

11. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

suprimido 
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especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento contempladas en el apartado 

1, letra c), así como los criterios aplicables 

a las cualidades profesionales del 

delegado de protección de datos 

contempladas en el apartado 5. 

Justificación 

Estas especificaciones no son necesarias. 

 

Enmienda  187 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las tareas, la certificación, el 

estatuto, las competencias y los recursos 

del delegado de protección de datos 

contemplados en el apartado 1. 

suprimido 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  188 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 2 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, las 

normas profesionales y las medidas de 

seguridad en vigor en el país de que se trate 

o aplicables a la organización internacional 

a) el Estado de Derecho, la legislación 

pertinente en vigor, tanto general como 

sectorial, en particular en lo que respecta a 

la seguridad pública, la defensa, la 

seguridad nacional y el Derecho penal, las 

normas profesionales y las medidas de 

seguridad en vigor en el país de que se trate 

o aplicables a la organización internacional 
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en cuestión, así como los derechos 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

en cuestión, los precedentes 

jurisprudenciales, así como los derechos 

efectivos y exigibles, incluido el derecho 

de recurso administrativo y judicial 

efectivo de los interesados, en particular 

los residentes en la Unión cuyos datos 

personales estén siendo transferidos; 

Justificación 

En algunos países (por ejemplo, en los países de «common law»), la jurisprudencia tiene una 

gran importancia.. 

 

Enmienda  189 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión publicará en el Diario 

Oficial de la Unión Europea una lista de 

los terceros países, territorios y sectores de 

tratamiento de datos en un tercer país, y de 

las organizaciones internacionales para los 

que haya decidido que está o no está 

garantizado un nivel protección adecuado. 

7. La Comisión publicará en el Diario 

Oficial de la Unión Europea y en su sitio 

web una lista de los terceros países, 

territorios y sectores de tratamiento de 

datos en un tercer país, y de las 

organizaciones internacionales para los que 

haya decidido que está o no está 

garantizado un nivel protección adecuado. 

Justificación 

El sitio web hace más fácil la actualización y, en muchos casos, la búsqueda. 

 

Enmienda  190 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, un responsable o un 

encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

hubieran ofrecido garantías apropiadas en 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, un responsable o un 

encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

hubieran ofrecido garantías apropiadas en 
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lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante. 

lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante y, de conformidad con una 

evaluación de impacto en su caso, cuando 

el responsable o el encargado del 

tratamiento haya constatado que el 

destinatario de los datos en el tercer país 

mantiene un elevado nivel de protección 

de datos. 

Justificación 

En consonancia con las enmiendas del Grupo ECR destinadas a incitar a los responsables 

del tratamiento a mantener un elevado nivel de protección de datos, alentándoles a realizar 

una evaluación de impacto de forma opcional. 

 

Enmienda  191 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 2 – letra c bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 c bis) las cláusulas tipo de protección de 

datos adoptadas con arreglo a las letras a) 

y b) entre el responsable o el encargado 

del tratamiento y el destinatario de los 

datos situado en un tercer país, que 

podrán incluir condiciones generales para 

posteriores transferencias a dicho 

destinatario; 

Justificación 

El estudio del departamento temático del Parlamento sobre la reforma del paquete de 

protección de datos señala que, con arreglo al Reglamento propuesto, las cláusulas tipo no se 

extienden a los acuerdos entre los encargados y los subencargados del tratamiento. Esta 

laguna podría ser sumamente desfavorable para las empresas de la UE y las nuevas 

empresas de tecnología. Esta enmienda pretende subsanar esta laguna. 

 

Enmienda  192 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 1 – letra h 
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Texto de la Comisión Enmienda 

h) la transferencia sea necesaria para la 

satisfacción de los intereses legítimos del 

responsable o del encargado del 

tratamiento, que no puedan ser calificados 

de frecuentes ni de masivos, y el 

responsable o el encargado hayan evaluado 

todas las circunstancias que rodean la 

operación o la serie de operaciones de 

transferencia de datos y hayan ofrecido en 

su caso, sobre la base de dicha evaluación, 

garantías apropiadas con respecto a la 

protección de datos personales. 

h) la transferencia sea necesaria para la 

satisfacción de los intereses legítimos del 

responsable o del encargado del 

tratamiento, que no puedan ser calificados 

de frecuentes ni de masivos, o cuando, 

antes de realizar dicha transferencia, los 

datos personales ya se hayan publicado en 

el tercer país y el responsable o el 

encargado hayan evaluado todas las 

circunstancias que rodean la operación o la 

serie de operaciones de transferencia de 

datos y hayan ofrecido en su caso, sobre la 

base de dicha evaluación, garantías 

apropiadas con respecto a la protección de 

datos personales. 

 

Enmienda  193 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los «motivos importantes de 

interés público» a tenor de lo dispuesto en 

el apartado 1, letra d), así como los 

criterios y requisitos aplicables a las 

garantías apropiadas contempladas en el 

apartado 1, letra h). 

suprimido 

 

Enmienda  194 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 62 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 62 suprimido 

Actos de ejecución  
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1. La Comisión podrá adoptar actos de 

ejecución para: 

 

a) decidir sobre la aplicación correcta del 

presente Reglamento de conformidad con 

sus objetivos y requisitos en relación con 

los asuntos comunicados por las 

autoridades de control con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 58 o 61, en lo 

tocante a un asunto en relación con el 

cual se haya adoptado una decisión 

motivada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 60, apartado 1, o a un 

asunto en relación con el cual una 

autoridad de control no haya presentado 

un proyecto de medida y haya anunciado 

que no tiene intención de atenerse al 

dictamen de la Comisión adoptado de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59; 

 

b) decidir, en el plazo contemplado en el 

artículo 59, apartado 1, si declara que el 

proyecto de cláusulas tipo de protección 

de datos contemplado en el artículo 58, 

apartado 2, la letra d), tiene validez 

general;  

 

c) especificar el formato y los 

procedimientos de aplicación del 

mecanismo de coherencia contemplado en 

la presente sección;  

 

d) especificar las modalidades de 

intercambio de información por vía 

electrónica entre las autoridades de 

control, y entre dichas autoridades y el 

Consejo Europeo de Protección de Datos, 

en especial el formato normalizado 

contemplado en el artículo 58, apartados 

5, 6 y 8.  

 

Dichos actos de ejecución se adoptarán 

con arreglo al procedimiento de examen 

contemplado en el artículo 87, apartado 2.  

 

2. Por razones de imperiosa urgencia 

debidamente justificadas relativas a los 

intereses de los interesados en los casos 

contemplados en el apartado 1, letra a), la 

Comisión adoptará inmediatamente actos 
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de ejecución inmediatamente aplicables 

de conformidad con el procedimiento 

contemplado en el artículo 87, apartado 3. 

Estos actos estarán vigentes durante un 

periodo no superior a doce meses. 

3. La ausencia o la adopción de una 

medida en virtud de la presente sección se 

entenderán sin perjuicio de cualquier otra 

medida adoptada por la Comisión en 

virtud de los Tratados.  

 

Justificación 

No es sensato sobrecargar a la Comisión con estas funciones, que el Consejo Europeo de 

Protección de Datos puede desempeñar más eficazmente. 

 

Enmienda  195 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 63 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 63 bis 

 Procedimientos de recurso 

 1. Sin perjuicio de las competencias del 

Tribunal de Justicia de la UE, el Consejo 

Europeo de Protección de Datos podrá 

emitir dictámenes vinculantes cuando: 

 a) un interesado o un responsable del 

tratamiento interponga un recurso por 

razones de aplicación incoherente del 

presente Reglamento en los Estados 

miembros, o cuando 

 b) un proyecto de medida de la autoridad 

competente siga sin considerarse 

coherente con la aplicación del presente 

Reglamento en toda la UE, a pesar de 

haber pasado por todo el mecanismo de 

coherencia descrito en la presente 

sección.  

 2. Antes de emitir un dictamen de este 

tipo, el Consejo Europeo de Protección de 

Datos tendrá en cuenta toda la 

información conocida por la autoridad de 
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protección de datos, incluidos los puntos 

de vista de las partes interesadas. 

Justificación 

No obstante la competencia de la autoridad de protección de datos del país de 

establecimiento principal, es necesaria una medida adicional para garantizar la coherencia 

en todo el mercado interior, para el caso remoto de que exista una medida tan controvertida 

que impida al mecanismo de coherencia producir un amplio consenso al respecto. 

 

Enmienda  196 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) emitirá dictámenes sobre los proyectos 

de decisión de las autoridades de control 

con arreglo al mecanismo de coherencia 

contemplado en el artículo 57; 

d) emitirá dictámenes sobre los proyectos 

de decisión de las autoridades de control 

con arreglo al mecanismo de coherencia 

contemplado en los artículos 57 y 63 bis; 

Justificación 

Esta enmienda es coherente con el nuevo artículo 63 bis. 

 

Enmienda  197 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control de 

cualquier Estado miembro si considera que 

el tratamiento de sus datos personales no se 

ajusta a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control de 

cualquier Estado miembro si considera que 

el tratamiento de sus datos personales no se 

ajusta a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. Dicha reclamación no 

deberá suponer coste alguno para el 

interesado. 

 

Enmienda  198 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Todo organismo, organización o 

asociación que tenga por objeto proteger 

los derechos e intereses de los interesados 

por lo que se refiere a la protección de sus 

datos personales, y que haya sido 

correctamente constituido con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro, tendrá 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro por cuenta de uno o más 

interesados si considera que los derechos 

que les asisten en virtud del presente 

Reglamento han sido vulnerados como 

consecuencia del tratamiento de los datos 

personales. 

suprimido 

 

Enmienda  199 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 74 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona física o jurídica tendrá 

derecho a un recurso judicial contra las 

decisiones de una autoridad de control que 

le conciernan. 

1. Sin perjuicio del procedimiento 

contemplado en el artículo 63 bis, toda 

persona física o jurídica, incluido todo 

responsable del tratamiento y encargado 

del tratamiento, tendrá derecho a un 

recurso judicial contra las decisiones de 

una autoridad de control que le conciernan 

o afecten. 

Justificación 

Esta enmienda es esencial para aclarar el principio básico de que los responsables del 

tratamiento pueden recurrir por vía judicial cuando se vean afectados por las decisiones, 

aunque ellos mismos no sean el objeto directo de la decisión de la autoridad nacional. 

 

Enmienda  200 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 74 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El interesado que se vea afectado por 

una decisión de una autoridad de control 

de un Estado miembro en el que no tiene 

su residencia habitual podrá solicitar a la 

autoridad de control del Estado miembro 

en el que tiene su residencia habitual que 

ejercite en su nombre una acción contra 

la autoridad de control competente en el 

otro Estado miembro. 

suprimido 

Justificación 

Esta posibilidad no aporta nada nuevo a los ciudadanos y puede poner en peligro la correcta 

colaboración de las autoridades de control en el marco del mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  201 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 76 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en los artículos 74 

y 75 en nombre de uno o más interesados. 

suprimido 

 

Enmienda  202 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio como consecuencia de una 

operación de tratamiento ilegal o de un 

acto incompatible con el presente 

Reglamento tendrá derecho a recibir del 

responsable o encargado del tratamiento 

1. Toda persona que haya sufrido un 

perjuicio material o inmaterial como 

consecuencia de una operación de 

tratamiento ilegal, entre ellas su inclusión 

en una lista negra, o de un acto 

incompatible con el presente Reglamento 
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una indemnización por el perjuicio sufrido. tendrá derecho a recibir del responsable o 

encargado del tratamiento una 

indemnización por el perjuicio sufrido y 

por los daños emocionales. 

 

Enmienda  203 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 78 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros establecerán 

normas sobre las sanciones aplicables a las 

infracciones de las disposiciones del 

presente Reglamento y adoptarán todas las 

medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento, incluso en el caso de que el 

responsable del tratamiento no cumpla la 

obligación de designar a un representante. 

Las sanciones establecidas deberán ser 

efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

1. Los Estados miembros establecerán 

normas sobre las sanciones aplicables a las 

infracciones de las disposiciones del 

presente Reglamento y adoptarán todas las 

medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento, incluso en el caso de que el 

responsable del tratamiento no cumpla la 

obligación de designar a un representante. 

Las sanciones establecidas deberán ser 

efectivas, coherentes, proporcionadas y 

disuasorias. 

Justificación 

Las sanciones deben ser aplicables en todo el territorio de la Unión Europea. 

 

Enmienda  204 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

1. Cada autoridad de control competente 

estará facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

 

Enmienda  205 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en cuenta 

la naturaleza, gravedad y duración de la 

infracción, la intencionalidad o negligencia 

en la infracción, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y anteriores infracciones de dicha 

persona, las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de reparar 

la infracción. 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada, disuasoria y no 

discriminatoria en todos los casos. El 

importe de la multa administrativa se fijará 

teniendo en cuenta la naturaleza, gravedad 

y duración de la infracción, la 

intencionalidad o negligencia en la 

infracción, la categoría particular de datos 

personales, el grado de daño o riesgo de 

daño creado por la violación, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y las anteriores infracciones de 

dicha persona, las medidas de carácter 

técnico y organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de reparar 

la infracción. En su caso, la autoridad de 

protección de datos también estará 

facultada para exigir la designación de un 

delegado de protección de datos si el 

organismo, organización o asociación ha 

optado por no hacerlo.  

Justificación 

El objetivo de esta enmienda es garantizar que las violaciones deliberadas o imprudentes 

reciban sanciones más sustanciales que las violaciones meramente negligentes. El paquete de 

enmiendas relacionadas con las sanciones administrativas tiene por objeto garantizar que la 

sanción es proporcional a la conducta y que las sanciones más punitivas se reservan para las 

faltas más graves. La capacidad de la autoridad de protección de datos para exigir la 

designación de un delegado de protección de datos también tiene por objeto garantizar la 

proporcionalidad en cuanto a las sanciones. 

 

Enmienda  206 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. Entre los factores agravantes se 

incluirán en particular: 
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 a) las violaciones reiteradas cometidas 

haciendo caso omiso de la legislación 

aplicable; 

 b) la negativa a cooperar en un proceso 

de ejecución o la obstrucción del mismo; 

 c) las violaciones graves y deliberadas que 

puedan causar un perjuicio sustancial; 

 d) la no realización de una evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

 e) la no designación de un delegado de 

protección de datos. 

 

Enmienda  207 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 ter. Entre los factores atenuantes se 

incluirán: 

 a) las medidas que haya adoptado una 

persona física o jurídica para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones 

pertinentes; 

 b) una auténtica incertidumbre acerca de 

si la actividad constituía una violación de 

las obligaciones pertinentes; 

 c) el cese inmediato de la violación al 

conocerse la misma; 

 d) la cooperación en los procesos de 

ejecución; 

 e) la realización de una evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

 f) la designación de un delegado de 

protección de datos. 

 

Enmienda  208 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 4 
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Texto de la Comisión Enmienda 

4. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 250.000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 0,5 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimido 

a) no proporcione los mecanismos de 

solicitud de los interesados o no responda 

a tiempo o en el formato requerido a los 

interesados en virtud del artículo 12, 

apartados 1 y 2; 

 

b) imponga el pago de una tasa por la 

información o por las respuestas a las 

solicitudes de los interesados en 

incumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12, apartado 4. 

 

Justificación 

Véase el artículo 79, apartado 3. 

 

Enmienda  209 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 500 000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 1 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimido 

a) no facilite la información, o facilite 

información incompleta, o no facilite la 

información de una manera 

suficientemente transparente al 

interesado, de conformidad con el artículo 

11, el artículo 12, apartado 3, y el artículo 

14; 

 

b) no facilite el acceso a los datos por  
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parte del interesado o no rectifique datos 

personales con arreglo a los artículos 15 y 

16, o no comunique la información 

pertinente a un destinatario de 

conformidad con el artículo 13; 

c) no respete el derecho al olvido o a la 

supresión, no establezca mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de los plazos o 

no tome todas las medidas necesarias 

para informar a los terceros de que un 

interesado les solicita que supriman 

cualquier vínculo a sus datos personales, 

o cualquier copia o réplica de los mismos, 

de conformidad con el artículo 17; 

 

d) no facilite una copia de los datos 

personales en formato electrónico u 

obstaculice la transmisión de los datos 

personales por parte del interesado a otro 

sistema de tratamiento automatizado en 

violación del artículo 18;  

 

e) no determine o determine 

insuficientemente las responsabilidades 

respectivas de los corresponsables con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 24; 

 

f) no conserve documentación o no 

conserve la documentación suficiente con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 28, el 

artículo 31, apartado 4, y el artículo 44, 

apartado 3; 

 

(g) no cumpla, en los casos que no afecten 

a categorías especiales de datos, de 

acuerdo con los artículos 80, 82 y 83, las 

normas relativas a la libertad de 

expresión, las normas sobre el 

tratamiento de los datos en el ámbito 

laboral o las condiciones para el 

tratamiento de datos con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. 

 

Justificación 

Véase el artículo 79, apartado 3. 

 

Enmienda  210 
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Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 1 000 000 EUR o, si se 

trata de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimido 

a) trate datos personales sin base jurídica 

o sin base jurídica suficiente para el 

tratamiento, o no cumpla las condiciones 

para el consentimiento con arreglo a los 

artículos 6, 7 y 8; 

 

b) trate categorías especiales de datos 

personales en violación de los artículos 9 

y 81; 

 

c) no se allane a una oposición o a la 

obligación dispuesta en el artículo 19; 

 

d) no cumpla las condiciones relativas a 

las medidas basadas en la elaboración de 

perfiles contempladas en el artículo 20;  

 

e) no adopte políticas internas o no 

implemente medidas adecuadas para 

asegurar y demostrar la conformidad del 

tratamiento con los artículos 22, 23, y 30; 

 

f) no designe a un representante en virtud 

del artículo 25; 

 

g) trate o instruya el tratamiento de datos 

personales incumpliendo las obligaciones 

relativas al tratamiento por cuenta de un 

responsable del tratamiento contempladas 

en los artículos 26 y 27; 

 

h) no alerte o no notifique una violación 

de datos personales o no notifique a 

tiempo o completamente la violación de 

datos personales a la autoridad de control 

o al interesado de acuerdo con los 

artículos 31 y 32; 

 

i) no lleve a cabo una evaluación del 

impacto en la protección de datos o trate 

datos personales sin autorización o sin 
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consulta previas de la autoridad de 

control con arreglo a los artículos 33 y 

34; 

j) no designe un agente de protección de 

datos o no garantice las condiciones para 

cumplir las tareas con arreglo a los 

artículos 35, 36 y 37; 

 

k) haga un uso indebido de los sellos y 

marcas contemplados en el artículo 39; 

 

l) lleve a cabo o instruya una 

transferencia de datos a un tercer país o a 

una organización internacional que no 

esté autorizada por una decisión de 

adecuación o por las garantías adecuadas 

o por alguna de las excepciones con 

arreglo a los artículos 40 a 44; 

 

m) no cumpla un requerimiento o la 

prohibición temporal o definitiva del 

tratamiento o la suspensión de los flujos 

de datos por parte de la autoridad de 

control con arreglo al artículo 53, 

apartado1;  

 

n) no cumpla las obligaciones de 

cooperación con la autoridad de control o 

no responda o no le facilite la 

información pertinente o el acceso a sus 

locales con arreglo al artículo 28, 

apartado 3, al artículo 29, al artículo 34, 

apartado 6, y al artículo 53, apartado 2; 

 

o) no cumpla las normas de salvaguarda 

del secreto profesional con arreglo al 

artículo 84. 

 

Justificación 

Véase el artículo 79, apartado 3. 

 

Enmienda  211 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 7 
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Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a 

efectos de la actualización de los importes 

de las multas administrativas a que se 

hace referencia en los apartados 4, 5 y 6 

del presente artículo, teniendo en cuenta 

los criterios indicados en el apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

Véase el artículo 79, apartado 3. 

 

Enmienda  212 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 81 – apartado 1 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites establecidos en el 

presente Reglamento y de conformidad con 

el artículo 9, apartado 2, letra h), el 

tratamiento de datos personales relativos a 

la salud deberá realizarse sobre la base del 

Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros, que deberá establecer las 

disposiciones específicas adecuadas para 

salvaguardar los legítimos intereses del 

interesado, y deberá ser necesario: 

1. Dentro de los límites establecidos en el 

presente Reglamento y de conformidad con 

el artículo 9, apartado 2, letra h), el 

tratamiento de datos personales relativos a 

la salud deberá realizarse sobre la base del 

Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros, que deberá establecer las 

disposiciones específicas y coherentes 

adecuadas para salvaguardar los legítimos 

intereses del interesado, y deberá ser 

necesario: 

Justificación 

Añadir el requisito de coherencia permite que la legislación de los Estados miembros tenga 

un grado de libertad menor, teniendo en cuenta el objetivo del mercado único. 

 

Enmienda  213 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 81 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para suprimida 
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adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 87, a fin de 

especificar otras razones de interés 

público en el ámbito de la salud pública a 

que se refiere el apartado 1, letra b), así 

como los criterios y requisitos de las 

garantías del tratamiento de datos 

personales a los fines a que se hace 

referencia en el apartado 1. 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  214 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

adoptar por ley normas específicas que 

rijan el tratamiento de datos personales de 

los trabajadores en el ámbito laboral, en 

particular para la contratación de personal, 

la ejecución del contrato laboral, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la ley o por el convenio 

colectivo, la gestión, planificación y 

organización del trabajo, la salud y la 

seguridad en el trabajo, así como a los fines 

del ejercicio y disfrute, individuales o 

colectivos, de los derechos y prestaciones 

relacionados con el empleo y a efectos del 

cese de la relación laboral. 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, los Estados miembros podrán 

adoptar por ley, o por convenio colectivo 

entre los empresarios y los trabajadores, 
normas específicas que rijan el tratamiento 

de datos personales de los trabajadores en 

el ámbito laboral, en particular para la 

contratación de personal, la ejecución del 

contrato laboral, incluido el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas por la ley o 

por el convenio colectivo, la gestión, 

planificación y organización del trabajo, la 

salud y la seguridad en el trabajo, la 

condena penal así como a los fines del 

ejercicio y disfrute, individuales o 

colectivos, de los derechos y prestaciones 

relacionados con el empleo y a efectos del 

cese de la relación laboral. El presente 

Reglamento debe respetar, de 

conformidad con los principios del 

artículo 5, los convenios colectivos 

relativos a la regulación descentralizada 

del tratamiento de datos por parte del 

empresario celebrados con arreglo al 

presente Reglamento. 
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Enmienda  215 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales para los 

fines mencionados en el apartado 1. 

3. El presente Reglamento reconoce la 

función de los interlocutores sociales. En 

los Estados miembros en los que se haya 

dejado a las partes del mercado laboral la 

regulación de los salarios y otras 

condiciones laborales mediante convenios 

colectivos, deberán tenerse 

específicamente en cuenta las 

obligaciones y derechos de los 

interlocutores sociales que se derivan de 

dichos convenios al aplicar el artículo 6, 

apartado 1, letra f). 

 

Enmienda  216 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos del tratamiento de los 

datos personales a los efectos 

mencionados en los apartados 1 y 2, así 

como las limitaciones necesarias a los 

derechos de información y de acceso por 

parte del interesado, y de detallar las 

condiciones y garantías de los derechos 

del interesado en tales circunstancias. 

suprimido 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones. 

 

Enmienda  217 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 3 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. Los Estados miembros podrán 

adoptar medidas específicas para regular 

el tratamiento de datos personales con 

fines históricos, estadísticos o científicos 

respetando las disposiciones de los 

apartados 1 y 2 del presente artículo, así 

como la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea. 

 

Enmienda  218 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter. Los Estados miembros que adopten 

medidas específicas con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 83, apartado 3 bis, 

informarán a la Comisión acerca de 

dichas medidas antes de la fecha 

establecida en el artículo 91, apartado 2, y 

también la informarán sin demora 

injustificada de los posibles cambios en 

una fase posterior de las medidas. 

 

Enmienda  219 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 84 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las normas adoptadas de 

conformidad con el apartado 1, a más 

tardar en la fecha especificada en el 

artículo 91, apartado 2, y, sin demora, 

cualquier modificación posterior de las 

mismas. 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las normas adoptadas de 

conformidad con el apartado 1, de modo 

que esta pueda comprobar la coherencia 

con las normas de los otros Estados 

miembros, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior de las mismas. 
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Justificación 

El mercado único necesita una aplicación coherente del presente Reglamento. 

 

Enmienda  220 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 7, el 

artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el 12, apartado 5, el artículo 

14, apartado 7, el artículo 15, apartado 3, 

el artículo 17, apartado 9, el artículo 20, 

apartado 6, el artículo 22, apartado 4, el 

artículo 23, apartado 3, el artículo 26, 

apartado 5, el artículo 28, apartado 4, el 

artículo 30, apartado 3, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 79, 

apartado 6, el artículo 81, apartado 3, el 

artículo 82, apartado 3, y el artículo 83, 

apartado 3, se atribuirá a la Comisión por 

un periodo de tiempo indeterminado a 

partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

2. Los poderes para adoptar actos 

delegados mencionados en el artículo 8, 

apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 

artículo 12, apartado 5, el artículo 20, 

apartado 5, el artículo 23, apartado 3, el 

artículo 30, apartado 3, el artículo 33, 

apartado 6, el artículo 34, apartado 8, el 

artículo 39, apartado 2, el artículo 43, 

apartado 3, el artículo 44, apartado 7, el 

artículo 79, apartado 7, y el artículo 82, 

apartado 3, se otorgan a la Comisión por 

un periodo de tiempo indefinido a partir de 

la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento. 

Justificación 

Es necesario establecer una correspondencia con las enmiendas que suprimen esos poderes. 

Cada corrección del apartado en cuestión corresponde a un error tipográfico detectado. 

 

Enmienda  221 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 5, el 

3. La delegación de poderes mencionada 

en  el artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 
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artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el artículo 12, apartado 5, el 

artículo 14, apartado 7, el artículo 15, 

apartado 3, el artículo 17, apartado 9, el 

artículo 20, apartado 6, el artículo 22, 

apartado 4, el artículo 23, apartado 3, el 

artículo 26, apartado 5, el artículo 28, 

apartado 5, el artículo 30, apartado 3, el 

artículo 31, apartado 5, el artículo 32, 

apartado 5, el artículo 33, apartado 6, el 

artículo 34, apartado 8, el artículo 35, 

apartado 11, el artículo 37, apartado 2, el 

artículo 39, apartado 2, el artículo 43, 

apartado 3, el artículo 44, apartado 7, el 

artículo 79, apartado 6, el artículo 81, 

apartado 3, el artículo 82, apartado 3, y en 

el artículo 83, apartado 3, podrá ser 

revocada en todo momento por el 

Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la 

delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. Surtirá efecto el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea o en la fecha posterior 

que en ella se especifique. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

apartado 3, el artículo 12, apartado 5, el 

artículo 20, apartado 5, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 30, apartado 3, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 43, apartado 3, el artículo 44, 

apartado 7, el artículo 79, apartado 7, y el 

artículo 82, apartado 3, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento 

Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación 

de los poderes que en ella se especifiquen. 

La decisión surtirá efecto al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea o en una fecha posterior 

indicada en la misma. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

Justificación 

Esta enmienda completa las otras en las que se suprimen estos poderes. Cada corrección del 

artículo en cuestión corresponde a un error tipográfico detectado. 

 

Enmienda  222 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Todo acto delegado adoptado en virtud 

del artículo 6, apartado 5, el artículo 8, 

apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 12, 

apartado 5, el artículo 14, apartado 7, el 

artículo 15, apartado 3, el artículo 17, 

apartado 9, el artículo 20, apartado 6, el 

artículo 22, apartado 4, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 26, apartado 5, el 

5. Los actos delegados adoptados en virtud 

del artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el artículo 12, apartado 5, el 

artículo 20, apartado 5, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 30, apartado 3, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 43, apartado 3, el artículo 44, 
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artículo 28, apartado 5, el artículo 30, 

apartado 3, el artículo 31, apartado 5, el 

artículo 32, apartado 5, el artículo 33, 

apartado 6, el artículo 34, apartado 8, el 

artículo 35, apartado 11, el artículo 37, 

apartado 2, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 43, apartado 3, el artículo 44, 

apartado 7, el artículo 79, apartado 6, el 

artículo 81, apartado 3, el artículo 82, 

apartado 3 y el artículo 83, apartado 3, 

entrará en vigor únicamente en caso de 

que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 

hayan manifestado ninguna objeción en un 

plazo de dos meses a partir de la 

notificación de dicho acto al Parlamento 

Europeo y al Consejo, o en caso de que, 

antes de que expire ese plazo, el 

Parlamento Europeo y el Consejo hayan 

informado a la Comisión de que no 

formularán ninguna objeción. El plazo se 

podrá prorrogar dos meses a instancias 

del Parlamento Europeo o del Consejo. 

apartado 7, el artículo 79, apartado 7, y el 

artículo 82, apartado 3, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses 

desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ni el Parlamento 

Europeo ni el Consejo formulan objeciones 

o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

tanto el uno como el otro informan a la 

Comisión de que no las formularán. El 

plazo se prorrogará dos meses a iniciativa 

del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Justificación 

Esta enmienda es necesaria para hacer efectivas las enmiendas que suprimen los poderes a 

que se hace referencia al principio de este artículo. 

 

Enmienda  223 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. Al adoptar los actos contemplados 

en el presente artículo, la Comisión 

promoverá la neutralidad tecnológica. 

 

Enmienda  224 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 – apartado 1 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. En relación con las personas físicas 

o jurídicas que estén obligadas a 

comunicar las violaciones de datos 

personales con arreglo a la Directiva 

2002/58/CE, modificada por la Directiva 

2009/136/CE, relativa al tratamiento de 

datos personales en el marco de la 

prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público, el 

presente Reglamento no impondrá 

obligaciones adicionales respecto al 

proceso de notificación de una violación 

de datos personales a la autoridad de 

control ni respecto al proceso de 

comunicación de una violación de datos 

personales a los interesados. Dicha 

persona física o jurídica notificará las 

violaciones de datos personales que 

afecten a todos los datos personales de 

cuyo tratamiento sea responsable con 

arreglo al proceso de notificación 

establecido en la Directiva 2002/58/CE 

modificada por la Directiva 2009/136/CE.  

Justificación 

Este nuevo apartado establece que los proveedores de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público están sujetos a un régimen único de notificación de 

violaciones de los datos que tratan, no a múltiples regímenes en función de los servicios 

ofrecidos o los datos poseídos. Esto garantiza una igualdad de condiciones entre los actores 

de la industria. 

 

Enmienda  225 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 89 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Queda suprimido el apartado 2 del 

artículo 1 de la Directiva 2002/58/CE. 

2. Quedan suprimidos el apartado 2 del 

artículo 1, la letra c) del artículo 2, y el 

artículo 9 de la Directiva 2002/58/CE. 
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Justificación 

Esta enmienda prevé una armonización esencial de la Directiva 2002/58/CE con el presente 

Reglamento. Además, evita la doble regulación, que puede perjudicar seriamente a la 

competitividad de los sectores abarcados por la Directiva 2002/58/CE. Los requisitos 

generales del presente Reglamento, incluidos aquellos relacionados con las evaluaciones de 

impacto sobre la privacidad, garantizarán que la localización se trata con el debido nivel de 

atención con independencia de la fuente o el sector del responsable del tratamiento. 

 

Enmienda  226 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 90 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Los actos delegados y los actos de 

ejecución adoptados por la Comisión 

deberán ser evaluados por el Parlamento 

y el Consejo cada dos años. 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) 

(COM(2012)0011 – C7-0025/2012 – 2012/0011(COD)) 

Ponente de opinión: Marielle Gallo 

 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN 

La propuesta de Reglamento mantiene los principios de la Directiva 95/46/CE y refuerza los 

derechos de los ciudadanos en materia de protección de los datos personales. La ponente de 

opinión saluda el trabajo de la Comisión Europea.  

A este respecto, la ponente de opinión desea hacer las siguientes observaciones:  

A pesar de las reticencias expresadas por determinadas partes interesadas, la ponente de 

opinión desea mantener una definición amplia de los datos personales y el principio del 

consentimiento explícito como requisito para la legalidad del tratamiento de dichos datos. 

Estas dos condiciones son necesarias para proteger de modo eficaz este derecho fundamental 

e inspirar confianza a nuestros conciudadanos, en especial en el mundo digital. 

A continuación, la ponente de opinión propone reforzar la protección prevista para los niños, 

al ampliar el ámbito de aplicación del artículo 8 de modo que abarque la venta de todos los 

bienes y servicios y no se limite únicamente a los servicios de la sociedad de la información.  

Además, la ponente de opinión propone suprimir el artículo 18, que crea el derecho a la 

portabilidad de los datos. Este nuevo derecho previsto en la propuesta de Reglamento no 

aporta nada nuevo a los ciudadanos en comparación en el derecho de acceso consagrado en el 

artículo 15 de la propuesta, que permite al interesado obtener la comunicación de los datos 

que son objeto de tratamiento. 

La ponente de opinión desea que se incluya expresamente el principio general de 

responsabilidad del responsable del tratamiento. Aunque la propuesta de Reglamento refuerza 
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las obligaciones que incumben a los responsables del tratamiento para permitir un ejercicio 

eficaz de los derechos conferidos al interesado, se debe dar un paso más y consagrar de modo 

expreso este principio general de responsabilidad. 

También se ha de reforzar el derecho al olvido. El artículo 17, apartado 2, impone una 

obligación de medios al responsable del tratamiento por lo que se refiere a los datos tratados 

por terceros. La ponente de opinión propone establecer la obligación del responsable del 

tratamiento de informar al interesado sobre el curso que dichos terceros den a su solicitud.  

Las disposiciones relativas a las transferencias de datos a países terceros u organizaciones 

internacionales se han desarrollado y precisado considerablemente. La ponente de opinión 

propone establecer el sistema de reconocimiento mutuo de las normas corporativas 

vinculantes que ya ha creado el Grupo de Trabajo del artículo 29. La autoridad competente 

debería ser la del lugar de establecimiento principal del responsable o el encargado del 

tratamiento. 

Por lo que se refiere a las competencias de las autoridades de control, la ponente de opinión 

saluda la adopción del principio de ventanilla única con el fin de simplificar la labor de los 

operadores económicos implantados en varios Estados miembros. No obstante, no hay que 

olvidar que los ciudadanos se dirigen, en principio, a la autoridad de su Estado miembro de 

origen y confían en que esta autoridad tome las medidas necesarias para que sus derechos se 

respeten. La aplicación del principio de ventanilla única no debe transformar a las demás 

autoridades de control en meros «buzones». La ponente de opinión propone precisar que la 

autoridad principal tiene la obligación de cooperar con las demás autoridades de control 

implicadas y con la Comisión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 7 del 

Reglamento.  

En materia de sanciones administrativas, la ponente de opinión celebra los elevados importes 

previstos en la propuesta de Reglamento. No obstante, las autoridades de control deben 

disponer de un amplio margen de maniobra a la hora de imponer multas. Cabe recordar que el 

artículo 8, apartado 3, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE consagra el 

principio de independencia de las autoridades de control. El mecanismo de coherencia podrá 

contribuir a una política armonizada dentro de la UE por lo que a las multas se refiere.  

Por último, la propuesta de Reglamento prevé un número considerable de actos delegados y 

de ejecución. Algunos de estos actos son necesarios, ya que añaden elementos no esenciales al 

Reglamento, pero la ponente propone la supresión pura y simple de otros. Esta cuestión puede 

ser examinada separadamente por la Comisión de Asuntos Jurídicos: con arreglo al artículo 

37, apartado 1, del Reglamento del Parlamento Europeo, la Comisión de Asuntos Jurídicos es 

competente para verificar el fundamento jurídico de toda iniciativa legislativa y puede 

pronunciarse, por propia iniciativa o a iniciativa de la comisión competente para el fondo, 

sobre el uso de los actos delegados y de ejecución.  

ENMIENDAS 

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 

Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 

enmiendas: 
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Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(4) La integración económica y social 

resultante del funcionamiento del mercado 

interior ha llevado a un aumento sustancial 

de los flujos transfronterizos. Se ha 

incrementado en toda la Unión el 

intercambio de datos entre los operadores 

económicos y sociales, públicos y 

privados. El Derecho de la Unión exige a 

las autoridades nacionales de los Estados 

miembros que cooperen e intercambien 

datos personales a fin de poder 

desempeñar sus funciones o llevar a cabo 

tareas en nombre de una autoridad de otro 

Estado miembro. 

(4) La integración económica y social 

resultante del funcionamiento del mercado 

interior ha llevado a un aumento sustancial 

de las actividades transfronterizas. Se ha 

incrementado en toda la Unión el 

intercambio de datos entre los operadores 

económicos y sociales, públicos y 

privados. El Derecho de la Unión exige a 

las autoridades nacionales de los Estados 

miembros que cooperen e intercambien 

datos personales para desempeñar sus 

funciones o llevar a cabo tareas en nombre 

de una autoridad de otro Estado miembro. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) La rápida evolución tecnológica y la 

globalización han supuesto nuevos retos 

para la protección de los datos personales. 

Se ha incrementado de manera espectacular 

la magnitud del intercambio y la recogida 

de datos. La tecnología permite que tanto 

las empresas privadas como las autoridades 

públicas utilicen datos personales en una 

escala sin precedentes a la hora de 

desarrollar sus actividades. Los individuos 

difunden un volumen cada vez mayor de 

información personal a escala mundial. La 

tecnología ha transformado tanto la 

economía como la vida social, y requiere 

que se facilite aún más la libre circulación 

de datos dentro de la Unión y la 

transferencia a terceros países y 

organizaciones internacionales, 

(5) La rápida evolución tecnológica y la 

globalización han supuesto nuevos retos 

para la protección de los datos personales. 

Se ha incrementado de manera espectacular 

la magnitud del intercambio y la recogida 

de datos. La tecnología permite que tanto 

las empresas privadas como las autoridades 

públicas utilicen datos personales en una 

escala sin precedentes a la hora de 

desempeñar sus actividades. Los 

individuos difunden un volumen cada vez 

mayor de información personal a escala 

mundial. La tecnología ha transformado 

tanto la economía como la vida social, lo 

que ha generado la necesidad de facilitar 

la libre circulación de datos dentro de la 

Unión y de asegurar la transferencia a 

terceros países y organizaciones 
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garantizando al mismo tiempo un elevado 
nivel de protección de los datos personales. 

internacionales, y garantizar el máximo 

nivel de protección de los datos personales. 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 15 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 

física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales o 

domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones, 

sin ningún interés lucrativo y, por tanto, sin 

conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial. La exención 

tampoco debe aplicarse a los responsables 

o encargados del tratamiento que 

proporcionen los medios para tratar los 

datos personales relacionados con tales 

actividades personales o domésticas. 

(15) El presente Reglamento no debe 

aplicarse al tratamiento por una persona 

física de datos de carácter personal que 

sean exclusivamente personales o 

domésticos, como la correspondencia y la 

llevanza de un repertorio de direcciones, 

sin ningún interés lucrativo y, por tanto, sin 

conexión alguna con una actividad 

profesional o comercial, y que no sean 

accesibles a un número indefinido de 

personas. La exención tampoco debe 

aplicarse a los responsables o encargados 

del tratamiento que proporcionen los 

medios para tratar los datos personales 

relacionados con tales actividades 

personales o domésticas. 

Justificación 

Se debe precisar el ámbito de aplicación de esta excepción, en particular debido al auge de 

las redes sociales que permiten el intercambio de información con centenares de personas. El 

TJUE (asuntos C-101/01 y C-73/07) establece como criterio de aplicación de esta excepción 

la accesibilidad por «un número indefinido de personas». El SEPD es de la misma opinión. 

 

Enmienda  4 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 24 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, las 

personas físicas pueden ser asociadas a 

identificadores en línea facilitados por sus 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 

(24) Cuando utilizan servicios en línea, las 

personas físicas pueden ser asociadas a 

identificadores en línea facilitados por sus 

dispositivos, aplicaciones, herramientas y 

protocolos, como las direcciones de los 
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protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se deduce 

que los números de identificación, los 

datos de localización, los identificadores en 

línea u otros factores específicos no 

necesariamente tienen que ser considerados 

datos de carácter personal en toda 

circunstancia. 

protocolos de internet o los identificadores 

de sesión almacenados en cookies. Ello 

puede dejar huellas que, combinadas con 

identificadores únicos y otros datos 

recibidos por los servidores, pueden ser 

utilizadas para elaborar perfiles de las 

personas e identificarlas. De ello se deduce 

que debe examinarse caso por caso y en 

función del desarrollo tecnológico si los 

números de identificación, los datos de 

localización, los identificadores en línea u 

otros factores específicos no 

necesariamente tienen que ser considerados 

datos de carácter personal en toda 

circunstancia. 

Justificación 

En un contexto de una oferta cada vez mayor de nuevos servicios en línea y de desarrollo 

tecnológico constante, hay que garantizar un nivel elevado de protección de datos personales 

de los ciudadanos. Por tanto, el examen caso por caso resulta indispensable. 

 

Enmienda  5 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 25 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita por cualquier medio 

apropiado que permita la manifestación 

libre, específica e informada de la voluntad 

del interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. El 

consentimiento debe darse para todas las 

(25) Se debe dar el consentimiento de 

forma explícita y de cualquier modo 

adecuado en función del medio utilizado 

que permita la manifestación libre, 

específica e informada de la voluntad del 

interesado, ya sea mediante una 

declaración o una clara acción afirmativa 

del interesado, que garantice que la persona 

es consciente de que está dando su 

consentimiento al tratamiento de datos 

personales, incluso mediante la selección 

de una casilla de un sitio web en internet o 

cualquier otra declaración o conducta que 

indique claramente en este contexto que el 

interesado acepta la propuesta de 

tratamiento de sus datos personales. Por 

tanto, el silencio o la inacción no deben 

constituir consentimiento. Esto se entiende 
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actividades de tratamiento realizadas con el 

mismo fin o fines. Si el consentimiento del 

interesado se ha de dar a raíz de una 

solicitud electrónica, la solicitud ha de ser 

clara, concisa y no perturbar 

innecesariamente el uso del servicio para el 

que se presta. 

sin perjuicio de la posibilidad de 

manifestar el consentimiento al 

tratamiento de conformidad con la 

Directiva 2002/58/CE mediante el uso de 

los parámetros adecuados del navegador 

u otra aplicación. El consentimiento debe 

darse para todas las actividades de 

tratamiento realizadas con el mismo fin o 

fines. Si el consentimiento del interesado 

se ha de dar a raíz de una solicitud 

electrónica, la solicitud ha de ser clara, 

concisa y no perturbar innecesariamente el 

uso del servicio para el que se presta. 

 

Enmienda  6 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) El establecimiento principal de un 

responsable del tratamiento en la Unión 

debe determinarse en función de criterios 

objetivos y debe implicar el ejercicio 

efectivo y real de actividades de gestión 

que determinen las principales decisiones 

en cuanto a los fines, condiciones y medios 

del tratamiento mediante instalaciones 

estables. Este criterio no debe depender de 

si el tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 

no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. El 

establecimiento principal del encargado 

del tratamiento debe ser el lugar en que 

tenga su administración central en la 

Unión. 

(27) El establecimiento principal de una 

empresa o grupo de empresas, ya sea 
responsable o encargada del tratamiento 

en la Unión debe designarse en función de 

criterios objetivos y debe implicar el 

ejercicio efectivo y real de actividades de 

tratamiento de datos que determinen las 

principales decisiones en cuanto a los fines, 

condiciones y medios del tratamiento 

mediante instalaciones estables. Este 

criterio no debe depender de si el 

tratamiento de los datos personales se 

realiza realmente en dicho lugar. La 

presencia y utilización de medios técnicos 

y tecnologías para el tratamiento de datos 

personales o las actividades de tratamiento 

no constituyen, en sí mismas, dicho 

establecimiento principal y no son, por lo 

tanto, criterios definitorios de un 

establecimiento principal. 
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Enmienda  7 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 34 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre el 

interesado y el responsable del tratamiento. 

Así sucede especialmente cuando el 

primero se encuentra en una situación de 

dependencia respecto del segundo, por 

ejemplo, cuando los datos personales de los 

trabajadores son tratados por el empresario 

en el contexto laboral. Cuando el 

responsable del tratamiento sea una 

autoridad pública, solo habría desequilibrio 

en las operaciones específicas de 

tratamiento de datos en las que la autoridad 

pública puede imponer una obligación en 

virtud de sus poderes públicos 

correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

(34) El consentimiento no debe constituir 

un fundamento jurídico válido para el 

tratamiento de datos de carácter personal 

cuando exista un desequilibro claro entre el 

interesado y el responsable del tratamiento. 

Así sucede especialmente cuando el 

primero se encuentra en una situación de 

dependencia respecto del segundo, por 

ejemplo, cuando los datos personales de los 

trabajadores son tratados por el empresario 

en el contexto laboral, o cuando un 

responsable tenga un considerable poder 

en el mercado con respecto a 

determinados productos o servicios y estos 

productos o servicios se ofrezcan a 

condición de que se dé el consentimiento 

para el tratamiento de datos personales, o 

cuando un cambio unilateral y no 

esencial en las condiciones de servicio no 

deje más opción al interesado que aceptar 

el cambio o abandonar un recurso en 

línea en el que ha invertido mucho 

tiempo. Cuando el responsable del 

tratamiento sea una autoridad pública, solo 

habría desequilibrio en las operaciones 

específicas de tratamiento de datos en las 

que la autoridad pública puede imponer 

una obligación en virtud de sus poderes 

públicos correspondientes, sin que pueda 

considerarse el consentimiento libremente 

dado, teniendo en cuenta el interés del 

interesado. 

Justificación 

Many social media sites lead users to invest significant time and energy in developing online 

profiles. There would be a clear imbalance, in the sense of the Commission’s proposal, in any 

situation where the user was given the choice between accepting new and unnecessary data 

processing and abandoning the work they have already put into their profile. Another case of 

clear imbalance would be if the market for the service in question is 

monopolistic/oligopolistic, so that the data subject does not in fact have a real possibility to 
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choose a privacy-respecting service provider. Data portability would not fully address this 

issue, as it does not resolve the loss of the network effects in larger social networks. 

 

Enmienda  8 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 38 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(38) El interés legítimo de un responsable 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento debe estar obligado a informar 

explícitamente al interesado del interés 

legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

(38) El interés legítimo de una persona 

puede constituir una base jurídica para el 

tratamiento, siempre que no prevalezcan 

los intereses o los derechos y libertades del 

interesado. Ello necesitaría una evaluación 

meticulosa, especialmente si el interesado 

fuera un niño, pues los niños merecen una 

protección específica. Al interesado le debe 

asistir el derecho a oponerse de forma 

gratuita al tratamiento de datos, alegando 

motivos que tengan que ver con su 

situación particular. Para garantizar la 

transparencia, el responsable del 

tratamiento o los terceros a quienes se 

comunican los datos deben estar obligados 

a informar explícitamente al interesado del 

interés legítimo perseguido y del derecho a 

oponerse, así como a documentar dicho 

interés legítimo. Dado que corresponde al 

legislador establecer por ley la base 

jurídica para que las autoridades públicas 

traten datos, esta base jurídica no debe 

aplicarse al tratamiento efectuado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Justificación 

La formulación de la Directiva 95/46/CE debe mantenerse. Hay que recordar que el 

Reglamento no solo se refiere al mundo digital, sino que también se aplica a las actividades 

fuera de línea. Para la financiación de sus actividades, determinados sectores, como el de la 

edición de prensa, necesitan usar fuentes exteriores para contactar con posibles nuevos 

suscriptores.  
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Enmienda  9 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 45 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recabar información adicional 

para identificar al interesado con la única 

finalidad de cumplir lo dispuesto en el 

presente Reglamento. En caso de que se 

solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

(45) Si los datos sometidos a tratamiento 

no le permiten identificar a una persona 

física, el responsable no debe estar 

obligado a recurrir a información 

adicional para identificar al interesado con 

la única finalidad de cumplir lo dispuesto 

en el presente Reglamento. En caso de que 

se solicite el acceso, el responsable del 

tratamiento debe estar facultado para 

solicitar al interesado información 

adicional que le permita localizar los datos 

de carácter personal que esa persona busca. 

 

Enmienda  10 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 48 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, del plazo de conservación de los 

datos, de la existencia del derecho de 

acceso, rectificación o supresión y del 

derecho a presentar una reclamación. 

Cuando los datos se obtengan de los 

interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran. 

(48) Los principios de tratamiento leal y 

transparente exigen que el interesado sea 

informado, entre otras cosas, de la 

existencia de la operación de tratamiento y 

sus fines, de los criterios para determinar 

el plazo de conservación de los datos en 

función de cada fin, de la existencia del 

derecho de acceso, rectificación o 

supresión y del derecho a presentar una 

reclamación. Cuando los datos se obtengan 

de los interesados, estos también deben ser 

informados de si están obligados a 

facilitarlos y de las consecuencias en caso 

de que no lo hicieran. 

Justificación 

No siempre se puede determinar con precisión el plazo exacto de conservación de los datos 

personales, en especial en caso de conservación con distintos fines. 
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Enmienda  11 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo de su conservación, los destinatarios 

que los reciben, la lógica de los datos que 

se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Este derecho no debe afectar 

negativamente a los derechos y libertades 

de terceros, incluidos los secretos 

comerciales o la propiedad intelectual y, en 

particular, los derechos de propiedad 

intelectual que protegen los programas 

informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

(51) Toda persona debe tener el derecho de 

acceder a los datos recogidos que le 

conciernan y a ejercer este derecho con 

facilidad, con el fin de conocer y verificar 

la licitud del tratamiento. Todo interesado 

debe, por tanto, tener el derecho de conocer 

y de que se le comuniquen, en particular, 

los fines para los que se tratan los datos, el 

plazo de su conservación, los destinatarios 

que los reciben, la lógica de los datos que 

se someten a tratamiento y las 

consecuencias de dicho tratamiento, al 

menos cuando se basen en la elaboración 

de perfiles. Además, todo interesado 

deberá tener el derecho a que se le 

comuniquen los datos personales objeto 

de tratamiento y, previa solicitud 

electrónica, a una copia electrónica de los 

datos no comerciales objeto de 

tratamiento en un formato estructurado e 

interoperable que le permita utilizarlos 

posteriormente. Estos derechos no deben 

afectar negativamente a los derechos y 

libertades de terceros, incluidos los 

secretos comerciales o la propiedad 

intelectual y, en particular, los derechos de 

propiedad intelectual que protegen los 

programas informáticos. No obstante, estas 

consideraciones no deben tener como 

resultado la denegación de toda la 

información al interesado. 

Justificación 

No siempre se puede determinar con precisión el plazo exacto de conservación de los datos 

personales, en especial en caso de conservación con distintos fines. 
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Enmienda  12 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 53 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y «derecho al olvido», 

cuando la conservación de tales datos no se 

ajuste a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 

necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Este derecho es 

particularmente pertinente si los 

interesados hubieran dado su 

consentimiento siendo niños, cuando no se 

es plenamente consciente de los riesgos 

que implica el tratamiento, y más tarde 

quisieran suprimir tales datos personales 

especialmente en Internet. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística y 

científica, por razones de interés publico en 

el ámbito de la salud pública, para el 

ejercicio del derecho a la libertad de 

expresión, cuando la legislación lo exija, o 

en caso de que existan motivos para 

restringir el tratamiento de los datos en vez 

de proceder a su supresión. 

(53) Toda persona debe tener derecho a 

que se rectifiquen los datos personales que 

le conciernen y «derecho al olvido», 

cuando la conservación de tales datos no se 

ajuste a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. En particular, a los 

interesados les debe asistir el derecho a que 

se supriman y no se traten sus datos 

personales, en caso de que ya no sean 

necesarios para los fines para los que 

fueron recogidos o tratados de otro modo, 

de que los interesados hayan retirado su 

consentimiento para el tratamiento, de que 

se opongan al tratamiento de datos 

personales que les conciernan o de que el 

tratamiento de sus datos personales no se 

ajuste de otro modo a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. Este derecho es 

particularmente pertinente si los 

interesados hubieran dado su 

consentimiento siendo niños, cuando no se 

es plenamente consciente de los riesgos 

que implica el tratamiento, y más tarde 

quisieran suprimir tales datos personales 

especialmente en Internet. Sin embargo, la 

posterior conservación de los datos debe 

autorizarse cuando sea necesario para fines 

de investigación histórica, estadística, 

agregada y científica, por razones de 

interés publico en el ámbito de la salud 

pública, para el tratamiento de datos 

sanitarios para fines de asistencia 

sanitaria, para el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión, cuando la legislación 

lo exija, o en caso de que existan motivos 

para restringir el tratamiento de los datos 

en vez de proceder a su supresión. 

Justificación 

Es de vital importancia para el interesado que se mantenga un historial completo de su salud 
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para que pueda recibir una atención y un tratamiento óptimos a lo largo de su vida. El 

derecho al olvido no debe aplicarse en caso de que los datos sean tratados para fines de 

asistencia sanitaria como se establece en el artículo 81, letra a). 

 

Enmienda  13 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 55 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(55) Para reforzar aún más el control 

sobre sus propios datos y su derecho de 

acceso, a los interesados les debe asistir el 

derecho, cuando los datos personales se 

sometan a tratamiento por medios 

electrónicos, en un formato estructurado 

y de uso habitual, a obtener una copia de 

los datos que les conciernan, también en 

formato electrónico de uso habitual. 

Asimismo se debe autorizar a los 

interesados a transmitir de una aplicación 

automatizada, como una red social, a otra 

aquellos datos que hayan facilitado. Tal 

debe ser el caso cuando el interesado haya 

facilitado los datos al sistema 

automatizado de tratamiento, dando su 

consentimiento o en cumplimiento de un 

contrato. 

suprimido 

Justificación 

Los interesados disponen del derecho de acceso reconocido en el artículo 15 de la propuesta 

de Reglamento. En virtud del derecho de acceso, los interesados pueden obtener una 

comunicación de los datos personales objeto de tratamiento. El artículo 18, que permite a los 

interesados obtener una copia de sus datos, no aporta nada nuevo a los ciudadanos en 

materia de protección de datos personales y crea confusión a propósito del alcance exacto 

del derecho de acceso, que es un derecho capital. 

 

Enmienda  14 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 58 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(58) Toda persona física debe tener 

derecho a no ser objeto de medidas que se 

basen en la elaboración de perfiles por 

medio de tratamiento automatizado. Sin 

embargo, se deben permitir tales medidas 

cuando se autoricen expresamente por 

actos legislativos, se lleven a cabo en el 

marco de la celebración o ejecución de un 

contrato, o el interesado haya dado su 

consentimiento. En cualquier caso, dicho 

tratamiento debe estar sujeto a las garantías 

apropiadas, incluida la información 

específica del interesado y el derecho a 

obtener la intervención humana, y dicha 

medida no debe referirse a un niño. 

(58) Todo interesado debe tener derecho a 

no ser objeto de decisiones que se basen en 

la elaboración de perfiles por medio de 

tratamiento automatizado y que produzcan 

efectos jurídicos adversos o le afecten 

adversamente. Este no es el caso de las 

medidas relativas a la comunicación 

comercial, por ejemplo en el ámbito de la 

gestión de las relaciones con los clientes o 

de la captación de clientes. Sin embargo, 

se deben permitir tales decisiones cuando 

se autoricen por actos legislativos o 

cuando el tratamiento sea lícito con 

arreglo a las letras a) a f bis) del apartado 

1 del artículo 6. En cualquier caso, dicho 

tratamiento debe estar sujeto a las garantías 

apropiadas, incluida la información 

específica del interesado y el derecho a 

obtener la intervención humana, y dicha 

medida no debe referirse a un niño. La 

elaboración de perfiles no debe tener 

como efecto la discriminación de las 

personas por, por ejemplo, su origen 

étnico o racial, su religión o su 

orientación sexual, sin perjuicio del 

apartado 2 del artículo 9. 

Justificación 

El texto de la Comisión implica que toda elaboración de perfiles tiene consecuencias 

negativas, cuando en algunos casos puede tener muchos impactos positivos; como mejorar o 

personalizar los servicios para clientes similares. 

 

Enmienda  15 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 60 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(60) Se debe establecer la responsabilidad 

general del responsable por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado 

por él mismo o en su nombre. En 

(No afecta a la versión española) 
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particular, el responsable del tratamiento 

debe garantizar y está obligado a demostrar 

que cada operación de tratamiento cumple 

lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 

Enmienda  16 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 62 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. 

(62) La protección de los derechos y 

libertades de los interesados, así como la 

responsabilidad de los responsables y del 

encargado del tratamiento, también en 

relación con la supervisión de las 

autoridades de control y las medidas 

adoptadas por ellas, requiere una atribución 

clara de las responsabilidades con arreglo 

al presente Reglamento, incluidos los casos 

en que un responsable determine los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

forma conjunta con otros responsables del 

tratamiento o cuando el tratamiento se 

efectúe por cuenta de un responsable. En 

caso de responsabilidad solidaria, el 

encargado del tratamiento que haya 

compensado el perjuicio sufrido por el 

interesado debe poder reclamar 

judicialmente al responsable del 

tratamiento el reembolso de la 

compensación si ha actuado de 

conformidad con el acto jurídico que le 

vincula con este último. 

Justificación 

El encargado del tratamiento es quien actúa por cuenta del responsable del tratamiento. Por 

consiguiente, cuando el encargado del tratamiento respete escrupulosamente las 

instrucciones recibidas, la violación de los datos personales debe imputarse al responsable 

del tratamiento y no al encargado, sin que ello afecte al derecho del interesado a ser 

compensado. 
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Enmienda  17 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 65 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben 

documentar cada operación de 

tratamiento. Todos los responsables y 

encargados del tratamiento están obligados 

a cooperar con la autoridad de control y a 

poner a su disposición, previa solicitud, 

dicha documentación, de modo que pueda 

servir para supervisar las operaciones de 

tratamiento. 

(65) Para demostrar la conformidad con el 

presente Reglamento, el responsable o el 

encargado del tratamiento deben conservar 

la información relativa a las principales 

categorías de tratamiento pertinente. 

Todos los responsables y encargados del 

tratamiento están obligados a cooperar con 

la autoridad de control y a poner a su 

disposición, previa solicitud, dicha 

documentación, de modo que pueda 

ayudar a la autoridad de control a evaluar 

la conformidad de dichas categorías 

principales de tratamiento con el presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  18 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 67 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación, debe notificarla a la autoridad de 

control sin retraso injustificado y, cuando 

sea posible, en el plazo de 24 horas. Si no 

fuera factible en el plazo de 24 horas, la 

notificación debe ir acompañada de una 

explicación de las razones de la demora. 

Las personas cuyos datos personales 

puedan verse afectados negativamente por 

dicha violación deben ser informadas de 

(67) Una violación de los datos personales 

puede causar, si no se toman medidas de 

manera rápida y adecuada, pérdidas 

económicas sustanciales y perjuicios 

sociales al interesado, incluida la 

usurpación de su identidad. Por 

consiguiente, tan pronto como el 

responsable del tratamiento tenga 

conocimiento de que se ha producido una 

violación que afecte significativamente al 

interesado, debe notificarla a la autoridad 

de control sin retraso injustificado y, 

cuando sea posible, en el plazo de 24 

horas. Las personas cuyos datos personales 

puedan verse afectados significativamente 

por dicha violación deben ser informadas 

de ello sin demora injustificada para que 

puedan adoptar las cautelas necesarias. Se 
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ello sin demora injustificada para que 

puedan adoptar las cautelas necesarias. Se 

debe considerar que una violación afecta 

negativamente a los datos personales o la 

intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

ofrecidas por otras autoridades 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

debe considerar que una violación afecta 

significativamente a los datos personales o 

la intimidad de los interesados cuando 

conlleva, por ejemplo, fraude o usurpación 

de identidad, daños físicos, humillación 

grave o perjuicio para su reputación. La 

notificación debe describir la naturaleza de 

la violación de los datos personales y las 

recomendaciones para que la persona 

afectada mitigue sus potenciales efectos 

adversos. Las notificaciones a los 

interesados deben realizarse tan pronto 

como sea razonablemente posible, en 

estrecha cooperación con la autoridad de 

control y siguiendo sus orientaciones o las 

ofrecidas por otras autoridades 

competentes (por ejemplo, los servicios 

con funciones coercitivas). Así, por 

ejemplo, para que los interesados tengan la 

oportunidad de mitigar un riesgo inminente 

de perjuicio se les tendría que notificar de 

forma inmediata, mientras que la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas para impedir 

que se sigan violando datos o se produzcan 

violaciones similares puede justificar un 

plazo mayor. 

Justificación 

En caso de violación, el responsable del tratamiento debe focalizarse, en un primer momento, 

en la aplicación de todas las medidas adecuadas para impedir que se siga produciendo la 

violación. La obligación de notificación a la autoridad de control competente en un plazo de 

24 horas, acompañada de sanciones en caso de incumplimiento, puede producir el efecto 

opuesto. Además, como ha señalado el Grupo de Trabajo del artículo 29 en su dictamen de 

23 de marzo de 2012, la notificación no debe referirse a las violaciones de poca entidad, para 

evitar la sobrecarga de las autoridades de control. 

 

Enmienda  19 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 82 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(82) La Comisión también puede reconocer (82) La Comisión también puede reconocer 



 

PE501.927v02-00 576/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

que un tercer país, un territorio o sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional no ofrece un 

nivel de protección de datos adecuado. En 

consecuencia, debe prohibirse la 

transferencia de datos personales a dicho 

tercer país. En ese caso, se debe disponer 

que se celebren consultas entre la 

Comisión y dichos terceros países u 

organizaciones internacionales. 

que un tercer país, un territorio o sector del 

tratamiento en un tercer país, o una 

organización internacional no ofrece un 

nivel de protección de datos adecuado. En 

consecuencia, debe permitirse la 

transferencia de datos personales a dicho 

tercer país a condición de que existan las 

garantías adecuadas o en virtud de 

excepciones establecidas en el presente 

Reglamento.  

Justificación 

La ponente de opinión sigue la recomendación del SEPD contenida en su dictamen de 7 de 

marzo de 2012 (apartado 220). 

 

Enmienda  20 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 85 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (85 bis) Un grupo de empresas que tenga 

previsto someter a aprobación normas 

empresariales vinculantes podrá proponer 

a una autoridad de control como 

autoridad coordinadora. Esta debe ser la 

autoridad de control del Estado miembro 

en que se encuentre el establecimiento 

principal del responsable o el encargado 

del tratamiento. 

Justificación 

El Grupo de Trabajo del artículo 29 ha establecido un sistema de reconocimiento mutuo de 

las normas corporativas vinculantes (WP 107 de 14 de abril de 2005). Hay que incluir este 

sistema de reconocimiento mutuo en el presente Reglamento. El criterio de designación de la 

autoridad competente debe ser el lugar del establecimiento principal, que es el establecido en 

el artículo 51, apartado 2, del Reglamento. 

 

Enmienda  21 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 87 
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Texto de la Comisión Enmienda 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones penales. 

(87) Estas excepciones deben aplicarse en 

particular a las transferencias de datos 

requeridas y necesarias para la protección 

de motivos importantes de interés público, 

por ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, entre 

organismos responsables de la lucha 

contra el fraude en el deporte, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones penales. 

 

Enmienda  22 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 115 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(115) Cuando la autoridad de control 

competente establecida en otro Estado 

miembro no actúe o haya adoptado 

medidas insuficientes en relación con una 

reclamación, el interesado puede solicitar 

a la autoridad de control del Estado 

miembro de su residencia habitual que 

ejercite acciones legales contra dicha 

autoridad de control ante el órgano 

jurisdiccional competente del otro Estado 

miembro. La autoridad de control 

requerida puede decidir, bajo control 

jurisdiccional, si es oportuno atender la 

solicitud o no. 

suprimido 

Justificación 

Esta posibilidad no aporta nada nuevo a los ciudadanos y puede poner en peligro la correcta 

colaboración de las autoridades de control en el marco del mecanismo de coherencia. 
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Enmienda  23 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 118 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(118) Cualquier perjuicio que pueda sufrir 

una persona como consecuencia de un 

tratamiento ilícito debe ser compensado 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento, que pueden quedar exentos de 

responsabilidad si demuestran que no son 

responsables del perjuicio, en particular si 

acreditan la conducta culposa del 

interesado o en caso de fuerza mayor. 

(118) Cualquier perjuicio que pueda sufrir 

una persona como consecuencia de un 

tratamiento ilícito debe ser compensado 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento, que pueden quedar exentos de 

responsabilidad si demuestran que no son 

responsables del perjuicio, en particular si 

acreditan la conducta culposa del 

interesado o en caso de fuerza mayor. En 

caso de responsabilidad solidaria, el 

encargado del tratamiento que haya 

compensado el perjuicio sufrido por el 

interesado podrá reclamar judicialmente 

al responsable del tratamiento el 

reembolso de la compensación si ha 

actuado de conformidad con el acto 

jurídico que le vincula con este último. 

Justificación 

La propuesta de Reglamento introduce el principio general de responsabilidad del 

responsable del tratamiento (véanse el artículo 5, letra f), y el artículo 22) que debe 

mantenerse y mencionarse expresamente. El encargado del tratamiento es quien actúa por 

cuenta del responsable del tratamiento. Además, en el caso de que el encargado del 

tratamiento no siga las instrucciones recibidas, el artículo 26, apartado 4, dispone que será 

considerado responsable del tratamiento. 

 

Enmienda  24 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 121 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (121 bis) El presente Reglamento permite 

tener en cuenta el principio de acceso 

público a los documentos oficiales al 

aplicar sus disposiciones. Una autoridad 

u organismo públicos podrá comunicar 

los datos personales en documentos que 
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obren en su poder de conformidad con la 

legislación del Estado miembro a la cual 

esté sujeta la autoridad u organismo 

públicos. Dicha legislación conciliará el 

derecho a la protección de datos 

personales con el principio de acceso 

público a los documentos oficiales. 

 

Enmienda  25 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 129 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

adoptarse en relación con la licitud del 

tratamiento; la especificación de los 

criterios y condiciones en relación con el 

consentimiento de los niños; el tratamiento 

de categorías especiales de datos; la 

especificación de los criterios y 

condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y los 

honorarios para el ejercicio de los 

derechos del interesado; los criterios y 
requisitos relativos a la información al 

interesado y en relación con el derecho de 

acceso; el derecho al olvido y a la 

supresión; las medidas basadas en la 

elaboración de perfiles; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento y la protección de datos desde 

el diseño y por defecto; un encargado del 

tratamiento; los criterios y requisitos 

(129) A fin de cumplir los objetivos del 

presente Reglamento, a saber, proteger los 

derechos y las libertades fundamentales de 

las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos 

personales, y garantizar la libre circulación 

de los datos personales en la Unión, debe 

delegarse a la Comisión el poder de 

adoptar actos de conformidad con el 

artículo 290 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. En 

particular, los actos delegados deben 

adoptarse en relación con la especificación 

de los criterios y condiciones en relación 

con el consentimiento de los niños; los 

criterios y requisitos relativos a la 

información al interesado y en relación con 

el derecho de acceso; los criterios y 

requisitos en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento; un encargado del tratamiento; 

los criterios y requisitos relativos a la 

documentación; la designación y las tareas 

del delegado de protección de datos; los 

códigos de conducta; los criterios y 

requisitos para los mecanismos de 

certificación; los criterios y requisitos para 

las transferencias por medio de normas 

corporativas vinculantes; el tratamiento en 

el contexto del empleo y el tratamiento con 

fines de investigación histórica, estadística 

y científica. Es de especial importancia que 
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relativos a la documentación y la 

seguridad del tratamiento; los criterios y 

requisitos para determinar la existencia 

de una violación de los datos personales y 

su notificación a la autoridad de control, 

y sobre las circunstancias en que una 

violación de los datos personales pueda 

afectar negativamente al interesado; los 

criterios y condiciones para las 

operaciones de tratamiento que requieren 

una evaluación de impacto en relación 

con la protección de datos; los criterios y 

requisitos para determinar un alto grado 

de riesgos específicos que requieren 

consulta previa; la designación y las tareas 

del delegado de protección de datos; los 

códigos de conducta; los criterios y 

requisitos para los mecanismos de 

certificación; los criterios y requisitos para 

las transferencias por medio de normas 

corporativas vinculantes; las excepciones a 

las transferencias; las sanciones 

administrativas; el tratamiento con fines 

de salud; el tratamiento en el contexto del 

empleo y el tratamiento con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. Es de especial importancia que 

la Comisión evacue las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

la Comisión evacue las consultas 

apropiadas durante sus trabajos 

preparatorios, con expertos inclusive. Al 

preparar y redactar los actos delegados, la 

Comisión debe garantizar la transmisión 

simultánea, oportuna y apropiada de los 

documentos pertinentes al Parlamento 

Europeo y al Consejo. 

 

Enmienda  26 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 130 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 

(130) Con el fin de garantizar unas 

condiciones uniformes para la aplicación 

del presente Reglamento, se deben conferir 

competencias de ejecución a la Comisión 
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con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de datos 

personales de los niños; procedimientos y 

formularios tipo para ejercer los derechos 

de los interesados; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

los formularios y procedimientos 

normalizados en relación con el derecho de 

acceso; el derecho a la portabilidad de los 

datos; formularios normalizados en 

relación con la responsabilidad del 

responsable del tratamiento por la 

protección de datos desde el diseño y por 

defecto, y la documentación; requisitos 

específicos para la seguridad del 

tratamiento; el formato estándar y los 

procedimientos para la notificación de 

una violación de los datos personales a la 

autoridad de control y la comunicación de 

una violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; el nivel 

adecuado de protección que ofrece un 

tercer país, un territorio, un sector de 

tratamiento en ese tercer país o una 

organización internacional; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia mutua; 

operaciones conjuntas; las decisiones en el 

marco del mecanismo de coherencia. Es 

preciso que la Comisión ejerza dichas 

competencias de conformidad con el 

Reglamento (UE) nº 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios 

generales relativos a las modalidades de 

control por parte de los Estados miembros 

del ejercicio de las competencias de 

ejecución por la Comisión46. En este 

contexto, la Comisión debe plantearse la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas, las pequeñas y medianas 

con objeto de especificar: los formularios 

tipo en relación con el tratamiento de datos 

personales de los niños; procedimientos y 

formularios tipo para ejercer los derechos 

de los interesados; formularios 

normalizados para informar al interesado; 

los formularios y procedimientos 

normalizados en relación con el derecho de 

acceso; el derecho a la portabilidad de los 

datos; formularios normalizados en 

relación con la responsabilidad del 

responsable del tratamiento por la 

protección de datos desde el diseño y por 

defecto, y la documentación; requisitos 

específicos para la seguridad del 

tratamiento; formularios y procedimientos 

de autorización previa y consulta previa; 

normas técnicas y mecanismos de 

certificación; el nivel adecuado de 

protección que ofrece un tercer país, un 

territorio, un sector de tratamiento en ese 

tercer país o una organización 

internacional; las comunicaciones no 

autorizadas por el Derecho de la Unión; la 

asistencia mutua; operaciones conjuntas; 

las decisiones en el marco del mecanismo 

de coherencia. Es preciso que la Comisión 

ejerza dichas competencias de conformidad 

con el Reglamento (UE) nº 182/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de febrero de 2011, por el que se 

establecen las normas y los principios 

generales relativos a las modalidades de 

control por parte de los Estados miembros 

del ejercicio de las competencias de 

ejecución por la Comisión46. En este 

contexto, la Comisión debe plantearse la 

adopción de medidas específicas para las 

microempresas, las pequeñas y medianas 

empresas. 
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empresas. 

 

Enmienda  27 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 131 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para la adopción de formularios 

tipo en relación con el consentimiento de 

los niños; procedimientos y formularios 

tipo para ejercer los derechos de los 

interesados; formularios normalizados para 

informar al interesado; los formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso; el derecho a la 

portabilidad de los datos; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la protección de datos 

desde el diseño y por defecto, y la 

documentación; requisitos específicos para 

la seguridad del tratamiento; el formato 

estándar y los procedimientos para la 

notificación de una violación de los datos 

personales a la autoridad de control y la 

comunicación de una violación de los datos 

personales al interesado; normas y 

procedimientos para la evaluación de 

impacto relativa a la protección de datos; 

formularios y procedimientos de 

autorización previa y consulta previa; 

normas técnicas y mecanismos de 

certificación; el nivel adecuado de 

protección que ofrece un tercer país, un 

territorio, un sector de tratamiento en ese 

tercer país o una organización 

internacional; las comunicaciones no 

autorizadas por el Derecho de la Unión; la 

asistencia mutua; operaciones conjuntas; 

decisiones adoptadas en virtud del 

mecanismo de coherencia, dado que dichos 

actos son de alcance general. 

(131) El procedimiento de examen debe 

emplearse para la adopción de formularios 

tipo en relación con el consentimiento de 

los niños; procedimientos y formularios 

tipo para ejercer los derechos de los 

interesados; formularios normalizados para 

informar al interesado; los formularios y 

procedimientos normalizados en relación 

con el derecho de acceso; formularios 

normalizados en relación con la 

responsabilidad del responsable del 

tratamiento por la documentación; 

requisitos específicos para la seguridad del 

tratamiento; el formato estándar y los 

procedimientos para la notificación de una 

violación de los datos personales a la 

autoridad de control y la comunicación de 

una violación de los datos personales al 

interesado; normas y procedimientos para 

la evaluación de impacto relativa a la 

protección de datos; formularios y 

procedimientos de autorización previa y 

consulta previa; normas técnicas y 

mecanismos de certificación; las 

comunicaciones no autorizadas por el 

Derecho de la Unión; la asistencia mutua; 

operaciones conjuntas; decisiones 

adoptadas en virtud del mecanismo de 

coherencia, dado que dichos actos son de 

alcance general. 
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Enmienda  28 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 139 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y mantener el equilibrio con 

otros derechos fundamentales, con arreglo 

al principio de proporcionalidad, el 

presente Reglamento respeta todos los 

derechos fundamentales y observa los 

principios reconocidos en la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, consagrados en los Tratados, en 

particular el derecho al respeto de la vida 

privada y familiar, al derecho a la 

protección de los datos de carácter 

personal, la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión, la libertad de 

expresión y de información, la libertad de 

empresa, el derecho a la tutela judicial 

efectiva y a un juicio justo, así como la 

diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

(139) Habida cuenta de que, como ha 

puesto de relieve el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, el derecho a la 

protección de los datos personales no es un 

derecho absoluto sino que debe 

considerarse en relación con su función en 

la sociedad y mantener el equilibrio con 

otros derechos consagrados en la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, con arreglo al principio de 

proporcionalidad, el presente Reglamento 

respeta todos los derechos fundamentales y 

observa los principios reconocidos en la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea, consagrados en los 

Tratados, en particular el derecho al 

respeto de la vida privada y familiar, al 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal, la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión, 

la libertad de expresión y de información, 

la libertad de empresa, el derecho a la 

tutela judicial efectiva y a un juicio justo, 

así como la diversidad cultural, religiosa y 

lingüística. 

 

Enmienda  29 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) por parte de las instituciones, órganos 

u organismos de la Unión; 

suprimido 
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Enmienda  30 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) por parte de una persona física sin 

interés lucrativo en el ejercicio de 

actividades exclusivamente personales o 

domésticas; 

d) por parte de una persona física sin 

interés lucrativo en el ejercicio de 

actividades exclusivamente personales o 

domésticas cuando los datos personales 

no son accesibles para un número 

indefinido de personas. 

Justificación 

Se debe precisar el ámbito de aplicación de esta excepción, en particular debido al auge de 

las redes sociales que permiten el intercambio de información con centenares de personas. El 

TJUE (asuntos C-101/01 y C-73/07) establece como criterio de aplicación de esta excepción 

la accesibilidad por «un número indefinido de personas». El SEPD es de la misma opinión. 

 

Enmienda  31 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) por parte de las autoridades 

competentes para la elaboración y 

difusión de las estadísticas oficiales que 

tienen encomendadas. 

Justificación 

Para reducir la carga de respuesta a los encuestados, los INE y la Comisión tendrán derecho 

a acceder libremente y a usar los registros administrativos oportunos, pertenecientes a los 

respectivos sistemas de Administración Pública cuando sea necesario para desarrollar, 

elaborar y difundir estadísticas europeas.  

 

Enmienda  32 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e ter (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda 

 e ter) que se hayan hecho anónimos. 

Justificación 

Por definición los datos anónimos no constituyen datos personales. 

 

Enmienda  33 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 2 – apartado 2 – letra e quater (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e quater) por parte de las autoridades 

competentes para la elaboración de los 

censos electorales. 

Justificación 

Para reducir la carga de respuesta a los encuestados, los INE y la Comisión tendrán derecho 

a acceder libremente y a usar los registros administrativos oportunos, pertenecientes a los 

respectivos sistemas de Administración Pública cuando sea necesario para desarrollar, 

elaborar y difundir estadísticas europeas.  

 

Enmienda  34 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por 

cualquier otra persona física o jurídica, en 

particular mediante un número de 

identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios 

elementos específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquica, 

económica, cultural o social de dicha 

1) «interesado»: toda persona física 

identificada o que pueda ser identificada, 

directa o indirectamente, por medios que 

puedan ser utilizados razonablemente por 

el responsable del tratamiento o por una 

persona física o jurídica, en particular 

mediante un número de identificación, 

datos de localización, identificador en línea 

o uno o varios elementos específicos de la 

identidad física, fisiológica, genética, 

psíquica, económica, cultural o social de 

dicha persona; 
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persona; 

 

Enmienda  35 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis) «datos anónimos»: información que 

nunca se ha relacionado con un 

interesado o que se ha recogido, 

modificado o tratado de tal forma que no 

puede atribuirse a un interesado; 

 

Enmienda  36 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis) «datos seudónimos»: todos los datos 

personales que hayan sido recopilados, 

alterados o tratados de otro modo, de 

manera que por sí solos no puedan 

atribuirse a ningún interesado sin 

recurrir a datos adicionales sujetos a 

controles organizativos y técnicos, 

separados y definidos, destinados a 

garantizar que tal atribución no se 

produzca; 

 

Enmienda  37 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter) «elaboración de perfiles»: toda 

forma de tratamiento automatizado 

destinado a evaluar o generar datos sobre 

aspectos propios de una persona física o a 

analizar o predecir su rendimiento 



 

RR\1010934ES.doc 587/671 PE501.927v02-00 

 ES 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias, su fiabilidad, su conducta o 

su personalidad; 

Justificación 

Profiling can entail serious risks for data subjects. It is prone to reinforcing discriminations, 

making decisions less transparent and carries an unavoidable risk of wrong decisions. For 

these reasons, it should be tightly regulated: its use should be clearly limited, and in those 

cases where it can be used, there should be safeguards against discrimination and data 

subjects should be able to receive clear and meaningful information on the logic of the 

profiling and its consequences. While some circles see profiling as a panacea for many 

problems, it should be noted that there is a significant body of research addressing its 

limitations. Notably, profiling tends to be useless for very rare characteristics, due to the risk 

of false positives. Also, profiles can be hard or impossible to verify. Profiles are based on 

complex and dynamic algorithms that evolve constantly and that are hard to explain to data 

subjects. Often, these algorithms qualify as commercial secrets and will not be easily 

provided to data subjects. However, when natural persons are subject to profiling, they 

should be entitled to information about the logic used in the measure, as well as an 

explanation of the final decision if human intervention has been obtained. This helps to 

reduce intransparency, which could undermine trust in data processing and may lead to loss 

or trust in especially online services. There is also a serious risk of unreliable and (in effect) 

discriminatory profiles being widely used, in matters of real importance to individuals and 

groups, which is the motivation behind several suggested changes in this Article that aim to 

improve the protection of data subjects against discrimination. In relation to this, the use of 

sensitive data in generating profiles should also be restricted. 

 

Enmienda  38 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales; en caso de 

que los fines, condiciones y medios del 

tratamiento estén determinados por el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros, el responsable del 

tratamiento o los criterios específicos para 

su nombramiento podrán ser fijados por el 

5) «responsable del tratamiento»: la 

persona física o jurídica, autoridad pública, 

servicio o cualquier otro organismo que 

solo o conjuntamente con otros determine 

los fines del tratamiento de datos 

personales; en caso de que los fines, 

condiciones y medios del tratamiento estén 

determinados por el Derecho de la Unión o 

la legislación de los Estados miembros, el 

responsable del tratamiento o los criterios 

específicos para su nombramiento podrán 

ser fijados por el Derecho de la Unión o 
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Derecho de la Unión o por la legislación de 

los Estados miembros; 

por la legislación de los Estados miembros; 

 

Enmienda  39 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

10) «datos genéticos»: todos los datos, con 

independencia de su tipo, relativos a las 

características de una persona que sean 

hereditarias o adquiridas durante el 

desarrollo prenatal temprano; 

10) «datos genéticos»: la información 

sobre las características hereditarias, o su 

alteración, de una persona identificada o 

identificable, obtenida mediante análisis 

de ácido nucleico; 

Justificación 

La definición propuesta es demasiado amplia y convertiría características hereditarias, como 

el color del cabello y de los ojos, en datos confidenciales que necesitarían una mayor 

protección. El cambio propuesto se basa en la normativa internacional vigente. 

 

Enmienda  40 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 13 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

13) «establecimiento principal»: en lo que 

se refiere al responsable del tratamiento, 
el lugar de su establecimiento en la Unión 

en el que se adopten las decisiones 

principales en cuanto a los fines, 

condiciones y medios del tratamiento de 

datos personales; si no se adopta en la 

Unión decisión alguna en cuanto a los 

fines, condiciones y medios del 

tratamiento de datos personales, el 

establecimiento principal es el lugar en el 

que tienen lugar las principales 

actividades de tratamiento en el contexto 

de las actividades de un establecimiento 

del responsable del tratamiento en la 

Unión. Por lo que respecta al encargado 

del tratamiento, por «establecimiento 

13) «establecimiento principal»: el lugar 

donde tiene su establecimiento la empresa 

o grupo de empresas en la Unión, ya sean 

el responsable o el encargado que adopte 
las decisiones principales en cuanto a los 

fines, condiciones y medios del tratamiento 

de datos personales.  



 

RR\1010934ES.doc 589/671 PE501.927v02-00 

 ES 

principal» se entiende el lugar de su 

administración central en la Unión; 

 Pueden tenerse en cuenta, entre otros, los 

siguientes criterios: 

 1) La localización de las sedes del 

responsable del tratamiento o encargado; 

  

 2) El emplazamiento de la entidad dentro 

de un grupo de empresas que esté en 

mejores condiciones, en términos de 

funciones de gestión y de responsabilidad 

administrativa, de ocuparse de aplicar las 

normas establecidas en el presente 

Reglamento; o 

 3) El emplazamiento en el que se ejercen 

de manera efectiva y real actividades de 

gestión que determinan el tratamiento de 

datos mediante una instalación estable. 

 a) La empresa o grupo de empresas en la 

Unión, ya sean el responsable del 

tratamiento o el encargado designarán el 

establecimiento principal con el propósito 

de cumplir las normas de protección de 

datos y lo notificarán a la autoridad de 

control competente; 

 b) En casos de desacuerdo sobre la 

designación del establecimiento principal, 

la autoridad de control informada puede 

solicitar el dictamen y la orientación del 

Consejo Europeo de Protección de Datos; 

 

Enmienda  41 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 19 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 19 bis) «autoridad de control 

competente»: una autoridad de control 

con competencia exclusiva para controlar 

las actividades de tratamiento del 

responsable del tratamiento o del 

encargado, de conformidad con el 
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artículo 51, apartado 2; 

 

Enmienda  42 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 19 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 19 ter) «estadísticas oficiales»: 

información cuantitativa y cualitativa, 

agregada y representativa, que caracteriza 

un fenómeno colectivo en una población 

dada; 

 

Enmienda  43 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 4 – punto 19 quater (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 19 quater) «censos electorales»: los datos 

de carácter personal y de domicilio de 

residencia de las personas con derecho a 

voto; 

 

Enmienda  44 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) adecuados, pertinentes y limitados al 

mínimo necesario en relación a los fines 

para los que se traten; solo se tratarán si y 

siempre que estos fines no pudieran 

alcanzarse mediante el tratamiento de 

información que no implique datos 

personales; 

c) adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación a los fines para los que se traten; 

solo se tratarán si y siempre que estos fines 

no pudieran alcanzarse mediante el 

tratamiento de información que no 

implique datos personales; 

Justificación 

Este cambio, que permite el tratamiento «no excesivo», es más apropiado. Consiste en una 
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remisión a la formulación de la Directiva 95/46/CE original sobre protección de datos y 

pretende evitar incoherencias con otras normativas de la UE, como la Directiva sobre crédito 

al consumo y el paquete sobre los requisitos de capital, que también exigen, por ejemplo, que 

las instituciones crediticias traten datos personales. 

 

Enmienda  45 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) exactos y se mantendrán actualizados; se 

habrán de adoptar todas las medidas 

razonables para que se supriman o 

rectifiquen sin demora los datos personales 

que sean inexactos con respecto a los fines 

para los que se tratan; 

d) exactos y, cuando sea necesario, se 

mantendrán actualizados; se habrán de 

adoptar todas las medidas razonables para 

que se supriman o rectifiquen sin demora 

los datos personales que sean inexactos con 

respecto a los fines para los que se tratan; 

Justificación 

En aras de una mayor claridad, sencillez y eficacia. 

 

Enmienda  46 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 5 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, con 

arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en el artículo 83 y si se lleva a 

cabo una revisión periódica para evaluar la 

necesidad de seguir conservándolos; 

e) conservados en una forma que permita 

identificar al interesado durante un período 

no superior al necesario para lo fines para 

los que se someten a tratamiento; los datos 

personales podrán ser conservados durante 

períodos más largos, siempre que se traten 

exclusivamente para fines de investigación 

histórica, estadística, agregada o científica, 

con arreglo a las normas y condiciones 

establecidas en los artículos 81 y 83 y si se 

lleva a cabo una revisión periódica para 

evaluar la necesidad de seguir 

conservándolos; 
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Enmienda  47 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento, siempre 

que no prevalezca el interés o los derechos 

y libertades fundamentales del interesado 

que requieran protección de los datos 

personales, en particular, cuando el 

interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

f) el tratamiento es necesario para la 

satisfacción del interés legítimo perseguido 

por el responsable del tratamiento o por los 

terceros a los que se comuniquen los 

datos, siempre que no prevalezca el interés 

o los derechos y libertades fundamentales 

del interesado que requieran protección de 

los datos personales, en particular, cuando 

el interesado sea un niño. Ello no será de 

aplicación al tratamiento realizado por las 

autoridades públicas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Justificación 

La ponente de opinión propone mantener la formulación de la Directiva 95/46/CE. Hay que 

recordar que el Reglamento no solo se refiere al mundo digital, sino que también se aplica a 

las actividades fuera de línea. Para la financiación de sus actividades, determinados sectores, 

como el de la edición de prensa, necesitan usar fuentes exteriores para contactar con posibles 

nuevos suscriptores. 

 

Enmienda  48 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 1 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) el tratamiento es necesario para 

detectar y prevenir el fraude en virtud de 

la normativa financiera aplicable o de los 

códigos de prácticas del sector o de los 

organismos profesionales. 

Justificación 

La experiencia en la práctica ha demostrado que las «obligaciones jurídicas» no incluyen la 

normativa financiera o los códigos de conducta internos que son fundamentales para la 

prevención y la detección del fraude y sumamente importantes para los responsables del 

tratamiento de datos y para proteger a los interesados. 
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Enmienda  49 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el apartado 

1, letras a) a e). Esto se aplicará en especial 

a cualquier cambio que se introduzca en las 

condiciones generales de un contrato. 

4. Cuando la finalidad del tratamiento 

posterior no sea compatible con aquella 

para la que se recogieron los datos 

personales, el tratamiento deberá tener base 

jurídica al menos en uno de los 

fundamentos mencionados en el 

apartado 1, letras a) a f). Esto se aplicará en 

especial a cualquier cambio que se 

introduzca en las condiciones generales de 

un contrato. 

Justificación 

La referencia debe incluir la letra f) del apartado 1 porque, de lo contrario, se aplicarían 

unas condiciones más estrictas al posterior tratamiento que a la recopilación de datos 

personales. 

 

Enmienda  50 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar las condiciones contempladas 

en el apartado 1, letra f), para diferentes 

sectores y situaciones de tratamiento de 

datos, incluido el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños. 

suprimido 

Justificación 

La propuesta de Reglamento prevé un número considerable de actos delegados que no está 

justificado. En concreto, existe jurisprudencia en la materia y la cuestión del consentimiento 

para el tratamiento de datos personales de los niños está regida por el artículo 8. 
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Enmienda  51 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que se distinga de 

ese otro asunto. 

2. Si el consentimiento del interesado se ha 

de dar en el contexto de una declaración 

escrita que también se refiera a otro asunto, 

el requisito de dar el consentimiento deberá 

presentarse de tal forma que se distinga de 

ese otro asunto. En relación con los 

servicios de la sociedad de la información 

en particular, el consentimiento del 

interesado podrá obtenerse por vía 

electrónica. 

 

Enmienda  52 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 3 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 bis. En caso de que el interesado retire 

su consentimiento, el responsable del 

tratamiento puede denegar las 

prestaciones de servicios al interesado, 

siempre y cuando el tratamiento de los 

datos sea imprescindible para la 

realización de este servicio o para 

garantizar la adecuación de dicho 

servicio. 

 

Enmienda  53 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El consentimiento no constituirá una 

base jurídica válida para el tratamiento 

4. El consentimiento no constituirá una 

base jurídica válida para el tratamiento 
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cuando exista un desequilibro claro entre la 

posición del interesado y el responsable del 

tratamiento. 

cuando exista un desequilibro claro entre la 

posición del interesado y el responsable del 

tratamiento que provoque una falta de 

libertad en la concesión del 

consentimiento. 

Justificación 

Se necesitaba una mayor seguridad jurídica puesto que hay diversas situaciones en que existe 

un desequilibrio importante entre el interesado y el responsable del tratamiento; por ejemplo 

una relación de empleo, una relación médico-paciente, etc. La importancia en este caso debe 

centrarse en la falta de libertad al conceder el consentimiento. 

 

Enmienda  54 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 7 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Para determinar las condiciones en 

que una persona que carece de capacidad 

jurídica presta consentimiento o lo 

autoriza, se aplicará la legislación del 

Estado miembro en que resida dicha 

persona.  

 

Enmienda  55 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. A efectos del presente Reglamento, en 

relación con la oferta directa de servicios 

de la sociedad de la información a los 

niños, el tratamiento de los datos 

personales relativos a los niños menores de 

13 años solo será lícito si el 

consentimiento ha sido dado o autorizado 

por el padre o tutor del niño. El 

responsable del tratamiento hará esfuerzos 

razonables para obtener un consentimiento 

verificable, teniendo en cuenta la 

tecnología disponible. 

1. A efectos del presente Reglamento, el 

tratamiento de los datos personales 

relativos a los niños menores de 13 años 

requeriría normalmente que el 

consentimiento haya sido dado o 

autorizado por el padre o representante 

legal del niño. La forma adecuada de 

obtener el consentimiento debe basarse en 

el riesgo que suponga para el niño la 

cantidad de datos, su tipo y la índole del 

tratamiento. El responsable del tratamiento 

hará esfuerzos razonables para obtener un 
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consentimiento verificable, teniendo en 

cuenta la tecnología disponible. Los 

métodos para obtener un consentimiento 

verificable no darán lugar a que se sigan 

tratando datos personales que, de otra 

forma, no serían necesarios. 

 

Enmienda  56 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 8 – apartado 4 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 4 bis. Los apartados 1, 2 y 3 no se 

aplicarán cuando el tratamiento de los 

datos personales de los niños se refiera a 

datos sanitarios y cuando la legislación 

del Estado miembro en materia de 

asistencia sanitaria y social dé prioridad a 

la capacidad de una persona por encima 

de su edad física. 

Justificación 

En el contexto de la asistencia sanitaria y social, no debería ser necesaria la autorización del 

padre o del tutor del niño cuando este esté capacitado para tomar su propia decisión. En los 

casos de protección de menores, no siempre beneficia al interesado que su padre o tutor 

tenga acceso a sus datos y esto debe reflejarse en la legislación. 

 

Enmienda  57 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación sindical, así 

como el tratamiento de los datos genéticos 

o los datos relativos a la salud, la vida 

sexual, las condenas penales o medidas de 

seguridad afines. 

1. Queda prohibido el tratamiento de datos 

personales que revelen el origen étnico o 

racial, las opiniones políticas, la religión o 

las creencias, la afiliación y las actividades 

sindicales, así como el tratamiento de los 

datos genéticos o los datos relativos a la 

salud, la vida sexual, las condenas penales 

o medidas de seguridad afines. En 

particular, se incluirían salvaguardias 
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para impedir la inclusión de trabajadores 

en listas negras, por ejemplo en relación 

con sus actividades o sus funciones como 

representantes en materia  de salud y 

seguridad laboral. 

Justificación 

Es necesario especificar que los datos personales nunca se utilizarán en contra del 

interesado en un contexto laboral. Además es importante destacar que debe prohibirse el 

acceso a los datos personales de los trabajadores en relación con su afiliación sindical pero 

también con las actividades sindicales en las que puedan participar. 

 

Enmienda  58 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) el tratamiento es necesario para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un procedimiento judicial; o 

f) el tratamiento es necesario para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un 

derecho en un procedimiento judicial; o 

administrativo, de cualquier clase; o 

Justificación 

Parece conveniente introducir una referencia ampliatoria de manera que quede claro que 

este tipo de datos pueden procesarse cuando se trata de reconocer, ejercitar o defender un 

derecho en un procedimiento judicial o administrativo de cualquier clase. 

 

Enmienda  59 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 2 – letra j 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de poderes públicos o si el tratamiento es 

necesario para cumplir una obligación 

jurídica o reglamentaria a la que esté sujeto 

el interesado o para desarrollar una tarea 

llevada a cabo por motivos importantes de 

j) el tratamiento de datos relativos a 

condenas penales o medidas de seguridad 

afines se lleva a cabo bajo la supervisión 

de poderes públicos o si el tratamiento es 

necesario para cumplir una obligación 

jurídica o reglamentaria a la que esté sujeto 

el interesado o para desarrollar una tarea 

llevada a cabo por motivos importantes de 
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interés público y siempre que lo autorice el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas. Solo se llevará un 

registro completo de condenas penales bajo 

el control de los poderes públicos. 

interés público y siempre que lo autorice el 

Derecho de la Unión o la legislación de los 

Estados miembros que establezca las 

garantías apropiadas. Solo se llevará un 

registro completo o parcial de condenas 

penales bajo el control de los poderes 

públicos. 

Justificación 

Cualquier registro de esta especie, sea total o parcial, debe hallarse bajo el control de los 

poderes públicos. 

 

Enmienda  60 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 9 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios, las condiciones y 

las garantías apropiadas para el 

tratamiento de las categorías especiales de 

datos personales contempladas en el 

apartado 1 y las excepciones establecidas 

en el apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

El supuesto de delegación contenido en el apartado 3 resulta a nuestro entender excesivo, por 

cuanto viene a facultar a la Comisión para desarrollar aspectos que son esenciales de este 

instrumento, y lo hace en un área especialmente delicada para el tipo de datos a los que se 

refiere esta norma. En consecuencia, parece lo más adecuado que estos aspectos sean 

desarrollados en este mismo Reglamento. 

 

Enmienda  61 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 10  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Si los datos sometidos a tratamiento por un Si los datos sometidos a tratamiento por un 
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responsable no le permiten identificar a 

una persona física, el responsable no estará 

obligado a hacerse con información 

adicional con vistas a identificar al 

interesado con la única finalidad de 

cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

responsable no le permiten identificar a 

una persona física, el responsable no estará 

obligado a recurrir a información 

adicional con vistas a identificar al 

interesado con la única finalidad de 

cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

 

Enmienda  62 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 11 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo, claro y 

adaptado al interesado, en particular para 

cualquier información dirigida 

específicamente a los niños. 

2. El responsable del tratamiento facilitará 

al interesado cualquier información y 

comunicación relativa al tratamiento de 

datos personales, en forma inteligible, 

utilizando un lenguaje sencillo y claro, en 

particular para cualquier información 

dirigida específicamente a los niños. 

Justificación 

La información o la comunicación relativas al tratamiento de datos deben ser claras e 

inteligibles. La expresión «adaptado al interesado» puede crear inseguridad jurídica. Parece 

proporcionado imponer una obligación especial únicamente en el caso de los niños, que 

constituyen una categoría específica. 

 

Enmienda  63 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de un mes a partir de la recepción 

de la solicitud, de si se ha tomado alguna 

medida con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 y en los artículos 15 a 19 y 

facilitará la información solicitada. Este 

plazo podrá prorrogarse un mes, si varios 

2. El responsable del tratamiento informará 

sin demora al interesado y, a más tardar, en 

el plazo de 40 días naturales a partir de la 

recepción de la solicitud, de si se ha 

tomado alguna medida con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 13 y en los 

artículos 15 a 19 y facilitará la información 

solicitada. Este plazo podrá prorrogarse, si 
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interesados ejercen sus derechos y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. La 

información se facilitará por escrito. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda de 

otro modo. 

varios interesados ejercen sus derechos con 

el resultado de un volumen grande y 

excepcional de solicitudes y si su 

cooperación es necesaria, en una medida 

razonable, para impedir un esfuerzo 

innecesario y desproporcionado por parte 

del responsable del tratamiento. Sin 

embargo, el responsable deberá atender 

las solicitudes tan pronto sea posible y, si 

se le solicita, deberá justificar esta 

prórroga a la autoridad de control. La 

información se facilitará por escrito o, 

cuando sea posible, el responsable de los 

datos podrá facilitar acceso a una 

plataforma segura en línea que ofrezca al 

interesado acceso directo a sus datos 

personales. Cuando el interesado presente 

la solicitud por vía electrónica, la 

información se facilitará por vía 

electrónica, a menos que el interesado 

solicite que se proceda de otro modo o que 

no esté disponible en ese formato. 

Justificación 

La supresión de las tasas podría provocar un incremento de las solicitudes para acceder a 

los datos, lo cual, sumado a un plazo corto, genera una fuerte carga en las empresas así 

como en diversas organizaciones y organismos públicos. Los registros de datos tampoco 

están siempre disponibles en formato electrónico y añadir esta obligación aumentaría la 

carga administrativa. Se debería permitir y alentar a los responsables a facilitar datos en 

plataformas seguras en línea que ofrecerían un acceso directo y fácil al interesado con 

escaso coste para los responsables. 

 

Enmienda  64 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente por su carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 

podrá aplicar una tasa por facilitar la 

4. La información y las medidas adoptadas 

sobre las solicitudes contempladas en el 

apartado 1 serán gratuitas. Cuando las 

solicitudes sean manifiestamente 

excesivas, especialmente debido a su 

elevado volumen, complejidad o carácter 

repetitivo, el responsable del tratamiento 
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información o adoptar la medida solicitada, 

o estará facultado para no adoptar la 

medida solicitada. En ese caso, el 

responsable del tratamiento asumirá la 

carga de demostrar el carácter 

manifiestamente excesivo de la solicitud. 

podrá aplicar una tasa adecuada, sin fines 

de lucro, por facilitar la información o 

adoptar la medida solicitada, o estará 

facultado para negarse a adoptar la medida 

solicitada. En ese caso, el responsable del 

tratamiento asumirá la carga de demostrar 

el carácter manifiestamente excesivo de la 

solicitud. 

Justificación 

El suministro de los datos guardados en una base de datos supone un coste. La solicitud de 

una contribución adecuada de los interesados, sin fines de lucro, por el acceso a los datos 

ayudaría a liminar las solicitudes frívolas y es esencial para impedir que los estafadores 

obtengan grandes volúmenes de datos de crédito de los consumidores que podrían utilizarse 

con fines fraudulentos. 

 

Enmienda  65 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión deberá estar facultada 

para adoptar actos delegados, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y condiciones para las solicitudes 

manifiestamente excesivas y las tasas 

contempladas en el apartado 4. 

suprimido 

Justificación 

No procede precisar esta disposición mediante un acto delegado. Las autoridades de control 

de los Estados miembros pueden resolver mejor las posibles dificultades. 

 

Enmienda  66 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 12 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios y procedimientos 

suprimido 
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normalizados para la comunicación 

contemplada en el apartado 2, incluido el 

formato electrónico. Para ello, la 

Comisión adoptará medidas apropiadas 

para las microempresas, las pequeñas y 

medianas empresas. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

Justificación 

Las autoridades de control de los Estados miembros pueden resolver mejor las posibles 

dificultades. 

 

Enmienda  67 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) la identidad y los datos de contacto del 

responsable del tratamiento y, en su caso, 

del representante del responsable del 

tratamiento y del delegado de protección 

de datos; 

a) los datos de contacto del responsable del 

tratamiento y, en su caso, del representante 

del responsable del tratamiento y del 

delegado de protección de datos; 

 

Enmienda  68 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los fines del tratamiento a que se 

destinan los datos personales, incluidas las 

cláusulas y condiciones generales del 

contrato cuando el tratamiento se base en 

el artículo 6, apartado 1, letra b), y el 

interés legítimo perseguido por el 

responsable del tratamiento cuando el 

tratamiento se base en el artículo 6, 

apartado 1, letra f); 

b) los fines del tratamiento a que se 

destinan los datos personales, y el interés 

legítimo perseguido por el responsable del 

tratamiento cuando el tratamiento se base 

en el artículo 6, apartado 1, letra f); 
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Enmienda  69 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

c) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales o, cuando esto no sea 

posible, los criterios utilizados para 

determinar este plazo; 

 

Enmienda  70 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control y los datos de 

contacto de la misma; 

e) el derecho a presentar una reclamación 

ante la autoridad de control; 

Justificación 

Una obligación de especificar los datos de contacto de la autoridad de control asociada a la 

responsabilidad en lo que se refiere a cualquier desinformación exigiría una revisión 

continua de la información pertinente, lo que sería desproporcionado, en particular para las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

Enmienda  71 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) cuando proceda, la intención del 

responsable del tratamiento de efectuar una 

transferencia a un tercer país u 

organización internacional, y el nivel de 

protección ofrecido por dicho tercer país 

u organización internacional, con 

referencia a una decisión de adecuación 

por parte de la Comisión; 

g) cuando proceda, la intención del 

responsable del tratamiento de efectuar una 

transferencia a un tercer país u 

organización internacional, y la existencia 

o inexistencia de una decisión de 

adecuación por parte de la Comisión; 
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Justificación 

La información relativa a la existencia o inexistencia de una decisión de la Comisión 

garantiza un nivel suficiente de información al interesado y precisa la obligación del 

responsable del tratamiento. 

 

Enmienda  72 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 1 – letra h 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

h) cualquier otra información que resulte 

necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan los datos personales. 

h) cualquier otra información que el 

responsable del tratamiento considere 
necesaria para garantizar un tratamiento de 

datos leal respecto del interesado, habida 

cuenta de las circunstancias específicas en 

que se recojan los datos personales. 

Justificación 

Hay que precisar el alcance de esta disposición y precisar que los responsables del 

tratamiento pueden garantizar un nivel más elevado de transparencia. 

 

Enmienda  73 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 4 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) en el momento en que los datos 

personales se obtengan del interesado; o 

a) con carácter general en el momento en 

que los datos personales se obtengan del 

interesado, o en el menor plazo posible 

cuando lo primero no sea viable, requiera 

un esfuerzo desproporcionado, o bien 

disminuya las garantías del interesado; o 

Justificación 

Para algunas actividades puede ser necesario un mínimo de flexibilidad, cuyo buen uso 

podrá por lo demás ser fácilmente controlado por las autoridades de supervisión. Por otra 

parte, y según la forma en que se produzca la recogida de los datos, ofrecerá mayores 

garantías para el interesado el que esta información se remita en un momento inmediato 

posterior, en forma escrita o telemática, de manera que pueda tomar buen conocimiento de la 
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situación.  

 

Enmienda  74 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 4 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo, o, si se prevé una comunicación 

a otro destinatario, y a más tardar en el 

momento en que los datos se comuniquen 

por primera vez. 

b) cuando los datos personales no se 

recojan del interesado, en el momento del 

registro o en un plazo razonable después de 

la recogida, habida cuenta de las 

circunstancias específicas en que se 

obtengan o se sometan a tratamiento de 

otro modo, o, si se prevé una comunicación 

a otro destinatario, y a más tardar en el 

momento en que los datos se comuniquen 

por primera vez, o, si los datos van a ser 

utilizados para la comunicación con la 

persona interesada, a más tardar en el 

momento en que se produzca la primera 

comunicación con ella. 

 

Enmienda  75 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 5 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

resulte imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado; o 

b) los datos no se recojan del interesado y 

la comunicación de dicha información 

resulte imposible o implique un esfuerzo 

desproporcionado y genere una carga 

administrativa excesiva, especialmente 

cuando el tratamiento es realizado por 

una PYME, según se define en la 

Recomendación de la Comisión 

2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003, sobre 

la definición de micro, pequeñas y 

medianas empresas1; o 

 _____________ 

 1 DO L 124 de 20.5.2003, p. 36. 
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Justificación 

El objetivo de esta enmienda es garantizar que el Reglamento no pone a las PYME bajo una 

presión administrativa innecesaria. 

 

Enmienda  76 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 14 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios aplicables a las 

categorías de destinatarios contempladas 

en el apartado 1, letra f); la obligación de 

informar sobre las posibilidades de acceso 

contempladas en el apartado 1, letra g); 

los criterios aplicables a la obtención de 

información adicional necesaria 

contemplada en el apartado 1, letra h), 

para determinados sectores y situaciones; 

y las condiciones y garantías apropiadas 

para las excepciones establecidas en el 

apartado 5, letra b). Para ello, la 

Comisión adoptará medidas apropiadas 

para las microempresas, las pequeñas y 

medianas empresas. 

suprimido 

Justificación 

Los actos delegados contemplados en el apartado 7 exceden los límites generales para el uso 

de esta técnica, pues constituyen, en su caso, cuestiones que deberán resolverse en el propio 

texto del Reglamento. 

 

Enmienda  77 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales; 

d) el plazo durante el cual se conservarán 

los datos personales o, cuando esto no sea 

posible, los criterios utilizados para 
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determinar este plazo; 

 

Enmienda  78 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 15 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento. 

Cuando el interesado haga la solicitud en 

formato electrónico, la información se 

facilitará en ese mismo formato, a menos 

que el interesado solicite que se proceda 

de otro modo. 

2. El interesado tendrá derecho a que el 

responsable del tratamiento le comunique 

los datos personales objeto de tratamiento 

y, previa solicitud electrónica, una copia 

electrónica de los datos no comerciales 

objeto de tratamiento en un formato 

estructurado e interoperable que le 

permita utilizarlos posteriormente. El 

responsable del tratamiento verificará la 

identidad de un interesado que solicite 

acceso a datos dentro de los límites de los 

artículos 5 a 10 del presente Reglamento. 

 

Enmienda  79 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Las entidades de crédito que 

conserven datos por los siguientes motivos 

quedarán exentas de los requisitos del 

presente artículo a efectos de: 

 – gestión de riesgos; 

 – cumplimiento de requisitos de control y 

de conformidad de la UE e 

internacionales; 

 – abuso del mercado. 

 

Enmienda  80 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 2 



 

PE501.927v02-00 608/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el responsable del tratamiento 

contemplado en el apartado 1 haya hecho 

públicos los datos personales, adoptará 

todas las medidas razonables, incluidas 

medidas técnicas, en lo que respecta a los 

datos de cuya publicación sea 

responsable, con miras a informar a los 

terceros que estén tratando dichos datos 

de que un interesado les solicita que 

supriman cualquier enlace a esos datos 

personales, o cualquier copia o réplica de 

los mismos. Cuando el responsable del 

tratamiento haya autorizado a un tercero 

a publicar datos personales, será 

considerado responsable de esa 

publicación. 

suprimido 

Justificación 

Dada la naturaleza de Internet y las posibilidades de publicar información en diversos sitios 

a nivel mundial, esta disposición resulta inviable. 

 

Enmienda  81 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) para el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80; 

a) para el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80 o cuando se 

preste un servicio de sociedad de la 

información para facilitar el acceso a tal 

expresión; 

Justificación 

La disposición propuesta por la Comisión proporciona a los medios de comunicación 

recursos suficientes para defender los derechos de los medios en la era digital. 
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Enmienda  82 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) por motivos de interés publico en el 

ámbito de la salud pública de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 81; 

b) para fines de asistencia sanitaria o por 

motivos de interés público en el ámbito de 

la salud pública de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 81; 

Justificación 

Es de vital importancia para el interesado que se mantenga un historial completo de su salud 

para que pueda recibir una atención y un tratamiento óptimos a lo largo de su vida. El 

derecho al olvido no debe aplicarse en caso de que los datos sean tratados para fines de 

asistencia sanitaria como se establece en el artículo 81, letra a). 

 

Enmienda  83 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 3 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por el Derecho de la Unión o por 

la legislación de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento; las legislaciones de los 

Estados miembros deberán perseguir un 

objetivo de interés público, respetar la 

esencia del derecho a la protección de 

datos personales y ser proporcionales a la 

finalidad legítima perseguida; 

d) para el cumplimiento de una obligación 

legal de conservar los datos personales 

impuesta por el Derecho de la Unión o por 

la legislación de un Estado miembro a la 

que esté sujeto el responsable del 

tratamiento con arreglo al Derecho de la 

Unión; las legislaciones de los Estados 

miembros deberán perseguir un objetivo de 

interés público, respetar la esencia del 

derecho a la protección de datos personales 

y ser proporcionales a la finalidad legítima 

perseguida; 

 

Enmienda  84 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 17 – apartado 9 
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Texto de la Comisión Enmienda 

9. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar: 

suprimido 

a) los criterios y requisitos relativos a la 

aplicación del apartado 1 en sectores y 

situaciones específicos de tratamiento de 

datos; 

 

b) las condiciones para la supresión de 

enlaces, copias o réplicas de datos 

personales procedentes de servicios de 

comunicación accesibles al público a que 

se refiere el apartado 2; 

 

c) los criterios y condiciones para limitar 

el tratamiento de datos personales 

contemplados en el apartado 4. 

 

Justificación 

En cuanto a los actos delegados, no podemos aceptar el párrafo 9 de este artículo pues 

contempla la regulación de aspectos que son esenciales para la adecuada comprensión de la 

norma. Si se considera que esos aspectos deben ser necesariamente contemplados, el 

desarrollo habrá que hacerlo en el propio Reglamento. 

 

Enmienda  85 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 19 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2, el responsable del 

tratamiento dejará de usar o tratar de 

cualquier otra forma los datos personales 

en cuestión. 

3. Cuando se formule una oposición de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 1, el responsable del tratamiento 

pondrá en conocimiento del interesado los 

motivos imperiosos y legítimos que le 

asisten en los términos indicados en el 

apartado 1, o en caso contrario dejará de 

usar o tratar de cualquier otra forma los 

datos personales en cuestión; cuando la 

oposición se formule en relación con el 

apartado 2, el responsable del tratamiento 

dejará de usar o tratar de cualquier otra 
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forma los datos personales en cuestión. 

Justificación 

En efecto, si ante el derecho de oposición cabe la posibilidad de que el responsable del 

tratamiento acredite motivos imperiosos y legítimos, no se ve la razón por la cual la mera 

formulación de la oposición deba desencadenar la consecuencia querida por el mencionado 

párrafo tercero. 

 

Enmienda  86 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Toda persona física tendrá derecho a no 

ser objeto de una medida que produzca 

efectos jurídicos que le conciernan o le 

afecten de manera significativa y que se 

base únicamente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 

de dicha persona física o a analizar o 

predecir en particular su rendimiento 

profesional, su situación económica, su 

localización, su estado de salud, sus 

preferencias personales, su fiabilidad o su 

comportamiento. 

1.  Todo interesado tendrá derecho a no 

ser objeto de una decisión que produzca 

efectos jurídicos adversos o le afecten 

adversamente y que se base únicamente o 

predominantemente en un tratamiento 

automatizado destinado a evaluar 

determinados aspectos personales de dicho 

interesado. 

Justificación 

Resulta importante considerar que algunas actividades de elaboración de perfiles tienen 

importantes ventajas para los consumidores y pueden ser una buena base para un buen 

servicio al cliente. La amplia definición de elaboración de perfiles no diferencia las 

actividades de tratamiento rutinario de datos, que tienen un carácter positivo, con una 

elaboración de perfiles más negativa. La elaboración de perfiles positiva se utiliza a menudo 

para personalizar servicios para los consumidores, registrando sus necesidades y 

preferencias. 

 

Enmienda  87 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 2 
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Texto de la Comisión Enmienda 

2. A reserva de las demás disposiciones del 

presente Reglamento, una persona solo 

podrá ser objeto de una medida del tipo 

contemplado en el apartado 1 si el 

tratamiento: 

2. A reserva de las demás disposiciones del 

presente Reglamento, un interesado podrá 

ser objeto de una decisión del tipo 

contemplado en el apartado 1 si el 

tratamiento: 

a) se lleva a cabo en el marco de la 

celebración o la ejecución de un contrato, 

cuando la solicitud de celebración o 

ejecución del contrato presentada por el 

interesado haya sido satisfecha o se hayan 

invocado medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado, como el derecho a obtener una 

intervención humana; o 

a) está autorizado por el Derecho de la 

Unión o de un Estado miembro que 

establezca igualmente medidas adecuadas 

para salvaguardar los intereses legítimos 

del interesado; o 

b) está expresamente autorizado por el 

Derecho de la Unión o de un Estado 

miembro que establezca igualmente 

medidas adecuadas para salvaguardar los 

intereses legítimos del interesado; o 

b) es lícito con arreglo a las letras a) a f 

bis) del apartado 1 del artículo 6 del 

presente Reglamento; 

c) se basa en el consentimiento del 

interesado, a reserva de las condiciones 

establecidas en el artículo 7 y de garantías 

adecuadas. 

 

 Teniendo debidamente en cuenta el 

apartado 2 del artículo 9, la elaboración 

de perfiles no debe tener como efecto la 

discriminación de las personas por, por 

ejemplo, su origen étnico o racial, su 

religión o su orientación sexual.  

[La letra b) del texto de la Comisión pasa a ser la letra a) en la modificación del 

Parlamento y también se modifica.] 
 

Enmienda  88 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 3 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 3 ter. El tratamiento automatizado de 

datos personales destinado a evaluar 

determinados aspectos personales propios 
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de una persona física no se utilizará para 

identificar o individualizar a niños. 

Justificación 

Profiling can entail serious risks for data subjects. It is prone to reinforcing discriminations, 

making decisions less transparent and carries an unavoidable risk of wrong decisions. For 

these reasons, it should be tightly regulated: its use should be clearly limited, and in those 

cases where it can be used, there should be safeguards against discrimination and data 

subjects should be able to receive clear and meaningful information on the logic of the 

profiling and its consequences. While some circles see profiling as a panacea for many 

problems, it should be noted that there is a significant body of research addressing its 

limitations. Notably, profiling tends to be useless for very rare characteristics, due to the risk 

of false positives. Also, profiles can be hard or impossible to verify. Profiles are based on 

complex and dynamic algorithms that evolve constantly and that are hard to explain to data 

subjects. Often, these algorithms qualify as commercial secrets and will not be easily 

provided to data subjects. However, when natural persons are subject to profiling, they 

should be entitled to information about the logic used in the measure, as well as an 

explanation of the final decision if human intervention has been obtained. This helps to 

reduce intransparency, which could undermine trust in data processing and may lead to loss 

or trust in especially online services. There is also a serious risk of unreliable and (in effect) 

discriminatory profiles being widely used, in matters of real importance to individuals and 

groups, which is the motivation behind several suggested changes in this Article that aim to 

improve the protection of data subjects against discrimination. In relation to this, the use of 

sensitive data in generating profiles should also be restricted. 

 

Enmienda  89 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 20 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas adecuadas para 

salvaguardar los intereses legítimos del 

interesado contempladas en el apartado 2. 

suprimido 
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Enmienda  90 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 21 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a los objetivos del 

tratamiento y a la identificación del 

responsable del tratamiento. 

2. Cualquier medida legislativa 

contemplada en el apartado 1 contendrá, en 

particular, disposiciones específicas al 

menos en lo tocante a los fines 

perseguidos por el tratamiento, a los 

objetivos del tratamiento y a la 

identificación del responsable del 

tratamiento. 

Justificación 

Para garantizar un nivel más elevado de protección, en caso de limitación, la legislación 

debe mencionar también los fines perseguidos por el tratamiento de datos personales. 

 

Enmienda  91 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Obligaciones del responsable del 

tratamiento 

Principio general de responsabilidad del 

responsable del tratamiento 

Justificación 

Con vistas a garantizar un nivel más elevado de protección, debe mencionarse explícitamente 

el principio de responsabilidad introducido implícitamente por el capítulo 4 de la propuesta 

de Reglamento. 

 

Enmienda  92 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – frase introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las medidas previstas en el apartado 1 

incluirán, en particular: 

2. Las medidas previstas en el apartado 1 

podrían incluir, en particular: 
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Justificación 

Es preferible promover estas medidas como buenas prácticas, especialmente porque de lo 

contrario se crea una obligación poco realista desde una perspectiva normativa. 

 

Enmienda  93 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 2 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) la designación de un delegado de 

protección de datos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 35, apartado 1. 

e) la designación de un delegado de 

protección de datos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 35, apartado 1, o la 

obligación y mantenimiento de una 

certificación con arreglo a las políticas de 

certificación definidas por la Comisión. 

 

Enmienda  94 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 22 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera otros criterios y 

requisitos aplicables a las medidas 

apropiadas contempladas en el 

apartado 1, distintas de las ya 

mencionadas en el apartado 2, las 

condiciones para los mecanismos de 

verificación y auditoría contemplados en 

el apartado 3 y el criterio de 

proporcionalidad en virtud del apartado 3, 

y de considerar la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

suprimido 
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Enmienda  95 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes 

y de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados, de manera que el tratamiento 

sea conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado. 

1. Habida cuenta de las técnicas existentes, 

de los conocimientos técnicos actuales y 

de los costes asociados a su 

implementación, el responsable del 

tratamiento implementará, tanto en el 

momento de la determinación de los 

medios de tratamiento como en el del 

tratamiento propiamente dicho, medidas y 

procedimientos técnicos y organizativos 

apropiados a la actividad desarrollada y a 

sus fines, de manera que el tratamiento sea 

conforme con las disposiciones del 

presente Reglamento y garantice la 

protección de los derechos del interesado. 

 

Enmienda  96 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos con miras a 

garantizar que, por defecto, solo sean 

objeto de tratamiento los datos personales 

necesarios para cada fin específico del 

tratamiento y, especialmente, que no se 

recojan ni conserven más allá del mínimo 

necesario para esos fines, tanto por lo que 

respecta a la cantidad de los datos como a 

la duración de su conservación. En 

concreto, estos mecanismos garantizarán 

que, por defecto, los datos personales no 

sean accesibles a un número indeterminado 

de personas. 

2. El responsable del tratamiento 

implementará mecanismos con miras a 

garantizar que, por defecto, solo sean 

objeto de tratamiento los datos personales 

en cantidad no excesiva necesarios para 

cada fin específico del tratamiento y, 

especialmente, que no se recojan, 

divulguen ni conserven más allá del 

mínimo necesario para esos fines, tanto por 

lo que respecta a la cantidad de los datos 

como a la duración de su conservación. En 

concreto, estos mecanismos garantizarán 

que, por defecto, los datos personales no 

sean accesibles a un número indeterminado 

de personas. 
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Enmienda  97 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar cualesquiera nuevos criterios y 

requisitos aplicables a las medidas y 

mecanismos apropiados contemplados en 

los apartados 1 y 2, en particular en lo 

que respecta a los requisitos en materia de 

protección de datos desde el diseño 

aplicables en el conjunto de los sectores, 

productos y servicios. 

suprimido 

Justificación 

La presente propuesta de Reglamento se aplica a todos los sectores tanto en línea como fuera 

de línea. No corresponde a la Comisión adoptar actos delegados en materia de protección de 

datos desde el diseño y por defecto que podrían obstaculizar la innovación tecnológica. Las 

autoridades de control de los Estados miembros y el Consejo Europeo de Protección de 

Datos se encuentran en mejor posición para solucionar las posibles dificultades. 

 

Enmienda  98 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 23 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá definir normas 

técnicas para los requisitos establecidos 

en los apartados 1 y 2. Dichos actos de 

ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

suprimido 

Justificación 

La presente propuesta de Reglamento se aplica a todos los sectores tanto en línea como fuera 

de línea. No corresponde a la Comisión establecer normas técnicas que podrían obstaculizar 

la innovación tecnológica. Las autoridades de control de los Estados miembros y el Consejo 

Europeo de Protección de Datos se encuentran en mejor posición para solucionar las 
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posibles dificultades. 

 

Enmienda  99 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 24  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines, las condiciones y los medios del 

tratamiento de datos personales, los 

corresponsables determinarán, por mutuo 

acuerdo, cuáles son sus responsabilidades 

respectivas en el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el presente 

Reglamento, en particular por lo que hace 

a los procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. 

Cuando un responsable del tratamiento 

determine, conjuntamente con otros, los 

fines del tratamiento de datos personales, 

los corresponsables determinarán, por 

mutuo acuerdo, cuáles son sus 

responsabilidades respectivas en el 

cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por el presente Reglamento, en 

particular por lo que respecta a los 

procedimientos y mecanismos para el 

ejercicio de derechos del interesado. 

 

Enmienda  100 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 25 – apartado 2 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) una empresa que emplee a menos de 

doscientas cincuenta personas; o 

b) una empresa que emplee a menos de 

doscientas cincuenta personas, salvo que 

los tratamientos que se lleven a cabo por 

la misma sean considerados por las 

autoridades de supervisión como de alto 

riesgo, atendiendo a sus características, 

tipo de datos o número de afectados; o 

 

Enmienda  101 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

suprimido 
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con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las responsabilidades, 

funciones y tareas de un encargado del 

tratamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 1, así como las 

condiciones que permitan facilitar el 

tratamiento de datos personales en un 

grupo de empresas, en particular a efectos 

de control y presentación de informes. 

Justificación 

Las atribuciones que en esta norma se confieren a la Comisión nos parecen excesivas. El 

contenido de las mismas, si se considera imprescindible, debería desarrollarse en el propio 

texto del Reglamento. 

 

Enmienda  102 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de todas las 

operaciones de tratamiento efectuadas 

bajo su responsabilidad. 

1. Cada responsable y cada encargado del 

tratamiento, así como, en su caso, el 

representante del responsable, deberán 

conservar la documentación de las 

principales categorías del tratamiento 

efectuado bajo su responsabilidad. 

 

Enmienda  103 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. La obligación prevista en el 

apartado 1 no se aplicará a las PYME que 

procesen datos solo como actividad 

auxiliar a la venta de bienes y servicios. 

Justificación 

En este caso debe aplicarse el principio «pensar primero a pequeña escala» y hay que tener 
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en cuenta a las PYME para las cuales esta obligación resultaría una carga pesada. Las 

actividades de tratamiento de datos de la PYME que no representen más del 50 % del 

volumen de negocios de la empresa deben considerarse auxiliares. 

 

Enmienda  104 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 2 – letras d y e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) una descripción de las categorías de 

interesados y de las categorías de datos 

personales que les conciernen; 

d) en su caso, las transferencias de datos 

a un tercer país o a una organización 

internacional, incluido el nombre de 

dicho tercer país o de dicha organización 

internacional y, en el caso de las 

transferencias contempladas en el 

artículo 44, apartado 1, letra h), la 

documentación de garantías apropiadas; 

e) los destinatarios o las categorías de 

destinatarios de los datos personales, 

incluidos los responsables del tratamiento 

a quienes se comuniquen datos personales 

por el interés legítimo que persiguen; 

e) la descripción de los mecanismos 

contemplados en el artículo 22, apartado 

3; 

Justificación 

Aquellas organizaciones que no dispongan de Delegado de Protección de Datos o de 

certificación suficiente, se estima necesario establecer criterios más rígidos para la rendición 

de sus cuentas, lo que pasaría por la necesidad de establecer un modelo determinado, y llevar 

un mínimo de documentación en la forma legalmente requerida.  

 

Enmienda  105 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la documentación a que se 

refiere el apartado 1, para tener en cuenta, 

en particular, las obligaciones del 

5. La Comisión adoptará actos delegados 

con arreglo al artículo 86 en lo referente a 

la especificación de los criterios y 

requisitos aplicables a la documentación a 

que se refiere el apartado 1, para tener en 

cuenta, en particular, las obligaciones del 

responsable y del encargado del 
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responsable y del encargado del 

tratamiento y, si lo hubiera, del 

representante del responsable. 

tratamiento y, si lo hubiera, del 

representante del responsable. 

 

Enmienda  106 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 28 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión podrá establecer 

formularios normalizados para la 

documentación contemplada en el 

apartado 1. Dichos actos de ejecución se 

adoptarán con arreglo al procedimiento de 

examen contemplado en el artículo 87, 

apartado 2. 

6. La Comisión establecerá formularios 

normalizados para la documentación 

contemplada en el apartado 2. Dichos 

actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 87, 

apartado 2. 

 

Enmienda  107 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable y el encargado del 

tratamiento, así como el representante del 

responsable, si lo hubiera, cooperarán con 

la autoridad de control, si así lo solicita 

esta, en el desempeño de sus funciones, en 

particular facilitando la información 

contemplada en el artículo 53, apartado 2, 

letra a), y el acceso dispuesto en la letra b) 

de dicho apartado. 

1. El responsable y, en su caso, el 

encargado del tratamiento, así como el 

representante del responsable, si lo hubiera, 

cooperarán con la autoridad de control, si 

así lo solicita esta, en el desempeño de sus 

funciones, en particular facilitando la 

información contemplada en el artículo 53, 

apartado 2, letra a), y el acceso dispuesto 

en la letra b) de dicho apartado. 

Justificación 

Convendría matizar el párrafo primero en el sentido de que el encargado responderá en los 

casos en que proceda, y no con carácter general como es el caso del responsable. 

  



 

PE501.927v02-00 622/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

Enmienda  108 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 29 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando la autoridad de control ejerza los 

poderes que le son conferidos en virtud del 

artículo 53, apartado 2, el responsable y el 

encargado del tratamiento responderán a la 

autoridad de control dentro de un plazo 

razonable que será fijado por esta. La 

respuesta deberá incluir una descripción de 

las medidas adoptadas y los resultados 

obtenidos, en respuesta a las observaciones 

formuladas por la autoridad de control. 

2. Cuando la autoridad de control ejerza los 

poderes que le son conferidos en virtud del 

artículo 53, apartado 2, el responsable, en 

persona o a través de su representante, y 

el encargado del tratamiento responderán a 

la autoridad de control dentro de un plazo 

razonable que será fijado por esta. La 

respuesta deberá incluir una descripción de 

las medidas adoptadas y los resultados 

obtenidos, en respuesta a las observaciones 

formuladas por la autoridad de control. 

Justificación 

Falta en el segundo párrafo una referencia al representante para aquellos casos de 

responsables fuera de la UE. 

 

Enmienda  109 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las medidas técnicas y 

organizativas contempladas en los 

apartados 1 y 2, incluida la determinación 

de cuáles son las técnicas existentes, para 

sectores específicos y en situaciones de 

tratamiento de datos específicas, habida 

cuenta en particular de la evolución de la 

tecnología y de las soluciones de 

privacidad desde el diseño y la protección 

de datos por defecto, salvo que sea de 

aplicación el apartado 4. 

suprimido 
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Justificación 

La propuesta de Reglamento prevé un número considerable de actos delegados que no está 

justificado. Más concretamente, la adopción de medidas técnicas por la Comisión en materia 

de seguridad de los tratamientos podría obstaculizar la innovación tecnológica. Además, el 

apartado 4 del mismo artículo prevé la adopción de actos de ejecución para precisar las 

exigencias previstas en los apartados 1 y 2. 

 

Enmienda  110 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 30 – apartado 4 – párrafo 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La Comisión podrá adoptar, en su caso, 

actos de ejecución para especificar los 

requisitos establecidos en los apartados 1 

y 2 en distintas situaciones, en particular 

a fin de: 

suprimido 

a) impedir cualquier acceso no autorizado 

a datos personales; 

 

b) impedir cualquier forma no autorizada 

de comunicación, lectura, copia, 

modificación, supresión o cancelación de 

datos personales; 

 

c) garantizar la verificación de la 

legalidad de las operaciones de 

tratamiento. 

 

 

Enmienda  111 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. En caso de violación de datos 

personales, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada y, de ser posible, a 

más tardar veinticuatro horas después de 

que haya tenido constancia de ella. Si no 

se hace en el plazo de veinticuatro horas, 

la notificación a la autoridad de control 

1. En caso de violación de datos personales 

que afecte de manera significativa al 

interesado, el responsable del tratamiento 

la notificará a la autoridad de control sin 

demora injustificada. 
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irá acompañada de una justificación 

motivada. 

 

Enmienda  112 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

26, apartado 2, letra f), el encargado del 

tratamiento alertará e informará al 

responsable del tratamiento 

inmediatamente después de que haya 

constatado una violación de datos 

personales. 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

26, apartado 2, letra f), el encargado del 

tratamiento alertará e informará al 

responsable del tratamiento 

inmediatamente después de que haya 

constatado una violación de datos 

personales contemplada en el apartado 1. 

 

 

Enmienda  113 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. No se requerirá la notificación de 

una violación de datos personales al 

interesado si el responsable del 

tratamiento ha aplicado medidas 

adecuadas de protección y si dichas 

medidas han sido aplicadas a los datos 

relacionados con la violación de datos 

personales. Dichas medidas tecnológicas 

de protección deberán hacer ininteligibles 

los datos para cualquier persona que no 

esté autorizada a acceder a ellos. 

 

Enmienda  114 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 31 – apartado 5 
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Texto de la Comisión Enmienda 

5. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a la constatación de la 

violación de datos contemplada en los 

apartados 1 y 2 y en relación con las 

circunstancias particulares en las que se 

exige a un responsable y un encargado 

del tratamiento notificar la violación de 

datos personales. 

suprimido 

Justificación 

Los actos delegados de la Comisión, deberían aquí limitarse al establecimiento de un formato 

unificado para la notificación de los incidentes y para el levantamiento del registro de fallos 

e incidencias. 

 

Enmienda  115 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 2 – parte introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento, en particular, entrañan los 

riesgos específicos contemplados en el 

apartado 1: 

2. Las siguientes operaciones de 

tratamiento entrañan los riesgos específicos 

contemplados en el apartado 1: 

Justificación 

La lista de las operaciones de tratamiento que deben ser objeto del estudio de impacto 

enunciado en el artículo 33, apartado 2, está formulada de manera general. En el respeto del 

principio de proporcionalidad y para contar con una mayor seguridad jurídica, dicha lista 

debe ser restrictiva.  
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Enmienda  116 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El responsable del tratamiento 

recabará la opinión de los interesados o 

de sus representantes en relación con el 

tratamiento previsto, sin perjuicio de la 

protección de intereses públicos o 

comerciales o de la seguridad de las 

operaciones de tratamiento. 

suprimido 

Justificación 

Parece desproporcionado imponer a los responsables del tratamiento una obligación general 

de consulta de las personas interesadas, independientemente del sector de que se trate, antes 

de toda operación de tratamiento de datos. 

 

Enmienda  117 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos y 

cuando el tratamiento se efectúe en 

cumplimiento de una obligación legal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6, apartado 1, letra c), que establezca 

normas y procedimientos relativos a las 

operaciones de tratamiento y regulados por 

el Derecho de la Unión, los apartados 1 a 4 

no serán aplicables, a menos que los 

Estados miembros consideren necesario 

proceder a dicha evaluación con 

anterioridad a las actividades de 

tratamiento. 

5. Cuando el responsable del tratamiento 

sea una autoridad u organismo públicos o 

los datos sean tratados por otro 

organismo al que se le haya confiado la 

responsabilidad de desempeñar funciones 

de servicio público y cuando el tratamiento 

se efectúe en cumplimiento de una 

obligación legal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra 

c), que establezca normas y procedimientos 

relativos a las operaciones de tratamiento y 

regulados por el Derecho de la Unión, los 

apartados 1 a 4 no serán aplicables, a 

menos que los Estados miembros 

consideren necesario proceder a dicha 

evaluación con anterioridad a las 

actividades de tratamiento. 
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Justificación 

Debería ser la naturaleza del servicio prestado y no la naturaleza del organismo que presta 

dicho servicio lo que determine la aplicación de las normas relativas a las evaluaciones de 

impacto. Por ejemplo, a menudo se confía a organizaciones privadas la responsabilidad de 

prestar servicios públicos. Debe existir un único planteamiento sobre la prestación de 

servicios públicos con independencia de si el organismo que presta el servicio es una 

autoridad u organismo público o una organización privada contratada. 

 

Enmienda  118 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 33 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y condiciones 

aplicables a las operaciones de 

tratamiento que probablemente presenten 

los riesgos específicos contemplados en 

los apartados 1 y 2, y los requisitos 

aplicables a la evaluación contemplada en 

el apartado 3, incluidas las condiciones de 

escalabilidad, verificación y auditabilidad. 

Al adoptar este tipo de actos, la Comisión 

considerará la adopción de medidas 

específicas para las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas. 

suprimido 

Justificación 

Los actos delegados no se justifican aquí, por cuanto vendrían a desarrollar aspectos 

esenciales de la norma. Desde nuestro punto de vista lo que procede en este caso es delimitar 

correctamente, en el seno de la norma, su propio alcance 

 

Enmienda  119 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Autorización y consulta previas Consulta previa 
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Justificación 

El artículo 34, apartado 1, debe trasladarse al capítulo 5, que versa sobre la transferencia de 

datos de carácter personal a terceros países u organizaciones internacionales. El título del 

artículo debe modificarse en consecuencia. 

 

Enmienda  120 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El responsable o el encargado del 

tratamiento, según proceda, deberán 

obtener una autorización de la autoridad 

de control antes de proceder al 

tratamiento de datos personales a fin de 

garantizar la conformidad del tratamiento 

previsto con el presente Reglamento y, 

sobre todo, de atenuar los riesgos para los 

interesados cuando un responsable o un 

encargado adopten cláusulas 

contractuales como las contempladas en 

el artículo 42, apartado 2, letra d), o no 

ofrezcan garantías apropiadas en un 

instrumento jurídicamente vinculante 

como el contemplado en el artículo 42, 

apartado 5, que rija la transferencia de 

datos personales a un tercer país o una 

organización internacional. 

suprimido 

 

Enmienda  121 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 34 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. Los Estados miembros consultarán a la 

autoridad de control en el marco de la 

elaboración de una medida legislativa 

antes de su adopción por los parlamentos 

nacionales o de una medida basada en 

una medida legislativa que defina la 

naturaleza del tratamiento, con el fin de 

suprimido 
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garantizar la conformidad del tratamiento 

previsto con el presente Reglamento y, en 

particular, de atenuar los riesgos para los 

interesados. 

Justificación 

Si bien nos parece positivo el que en los procesos legislativos se lleven a cabo consultas en 

pro de la idoneidad y calidad de las normas proyectadas, no creemos que un reglamento de 

la Unión sea un instrumento idóneo para prever normas de esta especie que afectan al 

procedimiento legislativo en los Estados miembros. 

 

Enmienda  122 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) el tratamiento sea llevado a cabo por 

una empresa que emplee a doscientas 

cincuenta personas o más; o 

suprimido 

 

Enmienda  123 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. Los responsables y encargados del 

tratamiento en las PYME designarán a un 

delegado de protección de datos solo si las 

actividades principales de las PYME 

consisten en operaciones de tratamiento 

de datos que, en virtud de su naturaleza, 

su alcance y/o sus finalidades, exijan un 

seguimiento periódico y sistemático de los 

interesados. 

Justificación 

La designación de un delegado de protección de datos no debe estar vinculada al número de 

empleados, sino que debe ser un enfoque basado en los riesgos centrado en las actividades de 

tratamiento, así como en el número de interesados cuyos datos procesa la organización. 
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Enmienda  124 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En el caso contemplado en el apartado 

1, letra b), un grupo de empresas podrá 

nombrar un delegado de protección de 

datos único. 

2. Un grupo de empresas podrá nombrar un 

delegado de protección de datos único. 

 

Enmienda  125 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. En casos distintos de los contemplados 

en el apartado 1, el responsable o el 

encargado del tratamiento o las 

asociaciones y otros organismos que 

representen categorías de responsables o 

encargados podrán designar un delegado de 

protección de datos. 

4. El responsable o el encargado del 

tratamiento o las asociaciones y otros 

organismos que representen categorías de 

responsables o encargados podrán designar 

un delegado de protección de datos. 

 

Enmienda  126 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 

datos llevado a cabo y de la protección 

5. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán el delegado de 

protección de datos atendiendo a sus 

cualidades profesionales y, en particular, a 

sus conocimientos especializados de la 

legislación y las prácticas en materia de 

protección de datos, y a su capacidad para 

ejecutar las tareas contempladas en el 

artículo 37, según criterios de estricta 

profesionalidad. El nivel de conocimientos 

especializados requerido se determinará, en 

particular, en función del tratamiento de 
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exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

datos llevado a cabo y de la protección 

exigida para los datos personales tratados 

por el responsable o el encargado del 

tratamiento. 

Justificación 

Asimismo si bien es cierto que el Delegado debe desarrollar sus tareas bajo premisas de 

estricta profesionalidad (enmienda apartado 5), una de las causas por la que precisamente 

debe poder ser destituido es la falta de atención grave a esas mismas premisas (véase 

enmienda al apartado 7). 

  

Enmienda  127 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. El responsable o el encargado del 

tratamiento designarán un delegado de 

protección de datos para un mandato 

mínimo de dos años. El delegado de 

protección de datos podrá ser nombrado 

para nuevos mandatos. Durante su 

mandato, el delegado de protección de 

datos solo podrá ser destituido si deja de 

cumplir las condiciones requeridas para el 

ejercicio de sus funciones. 

7. Durante su mandato, el delegado de 

protección de datos solo podrá ser 

destituido si deja de cumplir las 

condiciones requeridas para el ejercicio de 

sus funciones, o por incumplimientos 

graves relacionados con las mismas. 

 

Justificación 

Esta salvaguarda a nuestro entender puede entrar en colisión con la libertad de contratación 

de servicios y afectar negativamente a la competencia en el mercado. Esa misma limitación 

temporal incide en aspectos del derecho laboral o del derecho estatutario de los funcionarios 

públicos, pudiendo generarse situaciones problemáticas. Así, las salvaguardas y garantías de 

la función del Delegado pueden buscarse por otras vías, pero no a través de la imposición de 

un periodo mínimo de permanencia. 

 

Enmienda  128 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 35 – apartado 11 
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Texto de la Comisión Enmienda 

11. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las actividades principales del 

responsable o del encargado del 

tratamiento contempladas en el apartado 

1, letra c), así como los criterios aplicables 

a las cualidades profesionales del 

delegado de protección de datos 

contempladas en el apartado 5. 

suprimido 

 

Enmienda  129 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 36 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado de 

protección de datos en el desempeño de sus 

tareas y facilitarán el personal, los locales, 

los equipamientos y cualesquiera otros 

recursos necesarios para el desempeño de 

las funciones y tareas contempladas en el 

artículo 37. 

3. El responsable o el encargado del 

tratamiento respaldarán al delegado de 

protección de datos en el desempeño de sus 

tareas y, cuando sea necesario, facilitarán 

el personal, los locales, los equipamientos 

y cualesquiera otros recursos necesarios 

para el desempeño de las funciones y tareas 

contempladas en el artículo 37. 

Justificación 

Este artículo nos parece que ha sido redactado pensando fundamentalmente en los Delegados 

de Protección de Datos vinculados de forma laboral o funcionarial con la empresa o 

institución, pero sin embargo su redactado no termina de encajar bien con los supuestos de 

externalización de esta función mediante contratos de servicios 

 

Enmienda  130 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 1 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) informar y asesorar al responsable o al a) informar y asesorar al responsable o al 
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encargado del tratamiento de las 

obligaciones que les incumben en virtud 

del presente Reglamento y documentar 

esta actividad y las respuestas recibidas; 

encargado del tratamiento de las 

obligaciones que les incumben en virtud 

del presente Reglamento; 

 

Enmienda  131 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los criterios y requisitos 

aplicables a las tareas, la certificación, el 

estatuto, las competencias y los recursos 

del delegado de protección de datos 

contemplados en el apartado 1. 

2. La Comisión adoptará actos delegados 

con arreglo al artículo 86 en lo referente a 

la especificación de los criterios y 

requisitos aplicables a la certificación y al 

estatuto del delegado de protección de 

datos. 

Justificación 

La labor de la Comisión debería concentrarse aquí en la certificación y el estatuto del 

Delegado, con el fin de que allá donde exista, este puesto esté desempeñado por personas 

dotadas de las capacidades necesarias y arropadas por las garantías pertinentes. 

 

Enmienda  132 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 38 – apartado 1 – letra a bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) el respeto de los derechos del 

consumidor; 

 

Enmienda  133 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 39 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros y la Comisión 1. Los Estados miembros y la Comisión 
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promoverán, en particular a nivel europeo, 

la creación de mecanismos de certificación 

en materia de protección de datos y de 

sellos y marcados de protección de datos 

que permitan a los interesados evaluar 

rápidamente el nivel de protección de datos 

que ofrecen los responsables y los 

encargados del tratamiento. Los 

mecanismos de certificación en materia de 

protección de datos contribuirán a la 

correcta aplicación del presente 

Reglamento, teniendo en cuenta las 

características específicas de los distintos 

sectores y las diferentes operaciones de 

tratamiento. 

promoverán, en particular a nivel europeo, 

la creación de políticas de certificación en 

materia de protección de datos y de sellos y 

marcados de protección de datos que 

permitan a los interesados evaluar 

rápidamente el nivel de protección de datos 

que ofrecen los responsables y los 

encargados del tratamiento. Las políticas 

de certificación en materia de protección 

de datos contribuirán a la correcta 

aplicación del presente Reglamento, así 

como a la obtención de las acciones y 

beneficios contemplados en el mismo, 

teniendo en cuenta las características 

específicas de los distintos sectores y las 

diferentes operaciones de tratamiento. 

 El Consejo Europeo de Protección de 

Datos, con la participación de otros 

actores pertinentes, diseñará las políticas 

de certificación a escala de la Unión, que 

serán oficialmente aprobadas por la 

Comisión. Estas políticas se destinarán no 

solo a las instituciones, sino muy 

especialmente a los operadores del sector. 

 Las políticas de certificación atenderán a 

las necesidades específicas de los agentes 

de distintos sectores de actividad, teniendo 

especialmente en cuenta las necesidades 

propias de las microempresas y de las 

pequeñas y medianas empresas, así como 

la contención de los costes, aspecto clave 

para que puedan convertirse en un 

instrumento eficaz. La obtención, la 

renovación y la pérdida de las 

certificaciones conllevarán las 

consecuencias previstas a lo largo del 

presente Reglamento. 

Justificación 

Las certificaciones deben articularse a través de un procedimiento riguroso para el 

fortalecimiento de capacidades, que debe estar dotado de vida propia y de capacidad de 

actualización. Con ello las certificaciones deben estar sujetas en determinados casos a 

renovación y a actualización. Tienen que poder cancelarse cuando se produzcan 

incumplimientos graves, contradictorios con su mantenimiento. Ello debe acarrear como 

efectos inmediatos la pérdida de los beneficios que pueden conferir. 
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Enmienda  134 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 40 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 40 bis 

 Autorización previa 

 El responsable o el encargado del 

tratamiento, según proceda, deberán 

obtener una autorización de la autoridad 

de control antes de proceder al 

tratamiento de datos personales, a fin de 

garantizar la conformidad del tratamiento 

previsto con el presente Reglamento y, 

sobre todo, de atenuar los riesgos para los 

interesados, cuando un responsable o un 

encargado adopten cláusulas 

contractuales como las contempladas en 

el artículo 42, apartado 2, letra d), o no 

ofrezcan garantías apropiadas en un 

instrumento jurídicamente vinculante 

como el contemplado en el artículo 42, 

apartado 5, que rija la transferencia de 

datos personales a un tercer país o una 

organización internacional. 

 

Enmienda  135 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Podrá realizarse una transferencia 

cuando la Comisión haya decidido que el 

tercer país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o la 

organización internacional de que se trate 

garantizan un nivel de protección 

adecuado. Dichas transferencias no 

requerirán nuevas autorizaciones. 

1. Podrá realizarse una transferencia 

cuando la Comisión haya decidido que el 

tercer país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o la 

organización internacional de que se trate 

garantizan un nivel de protección 

adecuado. Dichas transferencias no 

requerirán autorizaciones específicas. 
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Justificación 

El párrafo primero de esta norma, al usar la expresión “nuevas autorizaciones”, parece dar 

a entender que aún existiendo una decisión de adecuación hace falta una autorización inicial 

para la transferencia. No lo creemos. Lo que precisamente vienen a posibilitar las decisiones 

de adecuación es la posibilidad de realizar transferencias sin autorización previa específica. 

Por ello proponemos enmendar la dicción sustituyendo “nuevas autorizaciones” por 

“autorizaciones específicas”. 

 

Enmienda  136 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión podrá decidir que un tercer 

país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o 

una organización internacional garantizan 

un nivel de protección adecuado a tenor de 

lo dispuesto en el apartado 2. Dichos actos 

de ejecución se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de examen contemplado en 

el artículo 87, apartado 2. 

3. La Comisión podrá decidir que un tercer 

país, o un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o 

una organización internacional garantizan 

un nivel de protección adecuado a tenor de 

lo dispuesto en el apartado 2.  

Justificación 

Las decisiones de la Comisión no deben adoptarse únicamente de acuerdo con el 

procedimiento de examen. Además, debe consultarse en este contexto al Consejo de Europeo 

de Protección de Datos. 

 

Enmienda  137 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 41 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Cuando la Comisión adopte una decisión 

de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5, estará prohibida toda 

transferencia de datos personales al tercer 

país, o a un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o a 

la organización internacional de que se 

trate, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

6. Cuando la Comisión adopte una decisión 

de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5, estará limitada toda 

transferencia de datos personales al tercer 

país, o a un territorio o un sector de 

tratamiento de datos en ese tercer país, o a 

la organización internacional de que se 

trate, en virtud de los artículos 42 a 44. La 
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artículos 42 a 44. La Comisión entablará 

consultas, en su debido momento, con el 

tercer país o la organización internacional 

con vistas a poner remedio a la situación 

resultante de la decisión adoptada de 

conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 5. 

Comisión entablará consultas, en su debido 

momento, con el tercer país o la 

organización internacional con vistas a 

poner remedio a la situación resultante de 

la decisión adoptada de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 5. 

Justificación 

El uso del término prohibido debe matizarse y usar la expresión «limitada». 

 

Enmienda  138 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, un responsable o un 

encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

hubieran ofrecido garantías apropiadas en 

lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante. 

1. Cuando la Comisión no haya adoptado 

una decisión con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 41, o cuando haya constatado 

que un tercer país, un territorio o un 

sector de tratamiento de datos en un 

tercer país, o una organización 

internacional no ofrece un nivel adecuado 

de protección de datos, un responsable o 

un encargado del tratamiento solo podrán 

transferir datos personales a un tercer país 

o una organización internacional si 

hubieran ofrecido garantías apropiadas en 

lo que respecta a la protección de datos 

personales en un instrumento jurídicamente 

vinculante y, de conformidad con una 

evaluación de impacto en su caso, cuando 

el responsable o el encargado del 

tratamiento haya constatado que el 

destinatario de los datos del tercer país 

mantiene un elevado nivel de protección 

de datos. 
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Enmienda  139 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 43 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La autoridad competente que 

apruebe las normas corporativas 

vinculantes será la del lugar de 

establecimiento principal del responsable 

o el encargado del tratamiento. 

Justificación 

El Grupo de Trabajo del artículo 29 ha establecido un sistema de reconocimiento mutuo de 

las normas corporativas vinculantes (WP 107 de 14 de abril de 2005) y en lo que se refiere a 

los encargados del tratamiento (WP 195 de 6 de junio de 2012). Hay que incluir este sistema 

de reconocimiento mutuo en el presente Reglamento. El criterio de designación de la 

autoridad competente debe ser el lugar del establecimiento principal, que es el establecido en 

el artículo 51, apartado 2, del Reglamento. 

 

Enmienda  140 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) la transferencia sea necesaria por 

motivos importantes de interés público; o 

d) la transferencia sea necesaria por 

motivos importantes de interés público, por 

ejemplo en caso de transferencias 

internacionales de datos entre autoridades 

de competencia, administraciones fiscales 

o aduaneras, autoridades de supervisión 

financiera, entre servicios competentes en 

materia de seguridad social, o a las 

autoridades competentes para la 

prevención, investigación, detección y 

enjuiciamiento de las infracciones 

penales; o 

 

Enmienda  141 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 1 – letra e 
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Texto de la Comisión Enmienda 

e) la transferencia sea necesaria para el 

reconocimiento, el ejercicio o la defensa de 

un derecho en un procedimiento judicial; o 

e) la transferencia sea necesaria para el 

reconocimiento, el ejercicio o la defensa de 

un derecho en un procedimiento judicial o 

administrativo; o 

Justificación 

Nos parece conveniente incluir también el de los procedimientos administrativos, pues los 

mismos son en muchos casos la vía inicial para el ejercicio y defensa del derecho subjetivo. 

 

Enmienda  142 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 44 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a fin de 

especificar los «motivos importantes de 

interés público» a tenor de lo dispuesto en 

el apartado 1, letra d), así como los 

criterios y requisitos aplicables a las 

garantías apropiadas contempladas en el 

apartado 1, letra h). 

suprimido 

Justificación 

Los actos delegados que se prevén en el párrafo 7 nos parece que son excesivos, pues 

contemplan aspectos esenciales de la norma, y no de mero desarrollo. Si se estima necesario 

completar aspectos esenciales de las reglas contenidas en este artículo habría que hacerlo en 

el propio precepto. 

 

Enmienda  143 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La autoridad de control actuará con 

total independencia en el ejercicio de las 

1. Las autoridades de control actuarán 

con total independencia en el ejercicio de 
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funciones que le hayan sido encomendadas 

y de los poderes que le hayan sido 

conferidos. 

las funciones que les hayan sido 

encomendadas y de los poderes que les 

hayan sido conferidos. 

 

Enmienda  144 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En el ejercicio de sus funciones, los 

miembros de la autoridad de control no 

solicitarán ni aceptarán instrucciones de 

nadie. 

2. En el ejercicio de sus funciones, los 

miembros de las autoridades de control no 

solicitarán ni aceptarán instrucciones de 

nadie. 

 

Enmienda  145 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Cada Estado miembro velará por que la 

autoridad de control disponga en todo 

momento de los recursos humanos, 

técnicos y financieros adecuados, así como 

de los locales y las infraestructuras 

necesarios para el ejercicio efectivo de sus 

funciones y poderes, en particular aquellos 

que haya de ejercer en el marco de la 

asistencia mutua, la cooperación y la 

participación en el Consejo Europeo de 

Protección de Datos. 

5. Cada Estado miembro velará, de 

acuerdo con su distribución interna de 

competencias, por que las autoridades de 

control dispongan en todo momento de los 

recursos humanos, técnicos y financieros 

adecuados, así como de los locales y las 

infraestructuras necesarios para el ejercicio 

efectivo de sus funciones y poderes, en 

particular aquellos que haya de ejercer en 

el marco de la asistencia mutua, la 

cooperación y la participación en el 

Consejo Europeo de Protección de Datos. 

 

Enmienda  146 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

6. Cada Estado miembro velará por que la 

autoridad de control disponga de su propio 

6. Cada Estado miembro velará, de 

acuerdo con su distribución interna de 
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personal, que será nombrado por el director 

de la autoridad de control y estará sujeto a 

su autoridad. 

competencias, por que las autoridades de 

control dispongan de su propio personal, 

que será nombrado por el director de la 

autoridad de control y estará sujeto a su 

autoridad. 

 

Enmienda  147 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 47 – apartado 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

7. Los Estados miembros velarán por que 

la autoridad de control esté sujeta a 

control financiero, sin que ello afecte a su 

independencia. Los Estados miembros 

velarán por que la autoridad de control 

disponga de presupuestos anuales propios. 

Los presupuestos se harán públicos. 

7. Los Estados miembros, de acuerdo con 

su distribución interna de competencias, 
velarán por que las autoridades de control 

estén sujetas a control financiero, sin que 

ello afecte a su independencia. Los Estados 

miembros velarán, de acuerdo con su 

distribución interna de competencias, por 

que las autoridades de control dispongan 

de presupuestos anuales propios. Los 

presupuestos se harán públicos. 

 

Enmienda  148 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 48 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros dispondrán que 

los miembros de la autoridad de control 

deben ser nombrados bien por su 

parlamento bien por su gobierno. 

1. Los Estados miembros dispondrán que 

los miembros de la autoridad o de las 

autoridades de control deben ser 

nombrados bien por los Parlamentos bien 

por los órganos de Gobierno. 

 

Enmienda  149 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 48 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Las funciones de los miembros 3. Las funciones de los miembros 
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terminarán a la expiración de su mandato o 

en caso de dimisión o jubilación 

obligatoria de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 5. 

terminarán a la expiración de su mandato o 

en caso de incapacidad sobrevenida para 

el ejercicio del cargo, incompatibilidad, 
dimisión, destitución, condena firme por 

delito doloso, o jubilación obligatoria. 

 

Enmienda  150 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 48 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Un miembro podrá ser destituido o 

desposeído de su derecho a pensión u 

otros beneficios sustitutivos por el órgano 

jurisdiccional nacional competente si 

dejara de reunir las condiciones necesarias 

para el ejercicio de sus funciones o hubiera 

incurrido en falta grave. 

4. Un miembro podrá ser cesado o 

destituido por el órgano que lo nombró si 

dejara de reunir las condiciones necesarias 

para el ejercicio de sus funciones o hubiera 

incurrido en incumplimiento grave de sus 

obligaciones relativas al cargo. 

 

Enmienda  151 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra a 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) el establecimiento y el estatuto de la 

autoridad de control; 

a) el establecimiento y el estatuto de las 

autoridades de control; 

 

Enmienda  152 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) las cualificaciones, la experiencia y las 

aptitudes requeridas para ejercer las 

funciones de miembro de la autoridad de 

control; 

b) las cualificaciones, la experiencia y las 

aptitudes requeridas para ejercer las 

funciones de miembro de las autoridades 

de control; 
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Enmienda  153 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) las normas y los procedimientos para el 

nombramiento de los miembros de la 

autoridad de control, así como las normas 

relativas a las actividades u ocupaciones 

incompatibles con sus funciones; 

c) las normas y los procedimientos para el 

nombramiento de los miembros de las 

autoridades de control, así como las 

normas relativas a las actividades u 

ocupaciones incompatibles con sus 

funciones; 

 

Enmienda  154 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) la duración del mandato de los 

miembros de la autoridad de control, que 

no será inferior a cuatro años, salvo los 

primeros nombramientos tras la entrada en 

vigor del presente Reglamento, algunos de 

los cuales podrán ser más breves cuando 

ello sea necesario para proteger la 

independencia de la autoridad de control 

por medio de un procedimiento de 

nombramientos escalonados; 

d) la duración del mandato de los 

miembros de las autoridades de control, 

que no será inferior a cuatro años, salvo los 

primeros nombramientos tras la entrada en 

vigor del presente Reglamento, algunos de 

los cuales podrán ser más breves cuando 

ello sea necesario para proteger la 

independencia de las autoridades de 

control por medio de un procedimiento de 

nombramientos escalonados; 

 

Enmienda  155 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) el carácter renovable o no renovable del 

mandato de los miembros de la autoridad 

de control; 

e) el carácter renovable o no renovable del 

mandato de los miembros de las 

autoridades de control; 
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Enmienda  156 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra f 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

f) las reglas y condiciones comunes que 

rigen las funciones de los miembros y del 

personal de la autoridad de control; 

f) las reglas y condiciones comunes que 

rigen las funciones de los miembros y del 

personal de las autoridades de control; 

 

Enmienda  157 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 49 – letra g 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

g) las normas y los procedimientos 

relativos al cese de las funciones de los 

miembros de la autoridad de control, en 

particular en caso de que dejen de cumplir 

las condiciones requeridas para el ejercicio 

de sus funciones o incurrieran en falta 

grave. 

g) las normas y los procedimientos 

relativos al cese de las funciones de los 

miembros de las autoridades de control, en 

particular en caso de que dejen de cumplir 

las condiciones requeridas para el ejercicio 

de sus funciones o incurrieran en falta 

grave. 

 

Enmienda  158 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 50 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Los miembros y el personal de la 

autoridad de control estarán sujetos, tanto 

durante su mandato como después del 

mismo, al deber de secreto profesional con 

relación a las informaciones confidenciales 

de las que hayan tenido conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones oficiales. 

Los miembros y el personal de las 

autoridades de control estarán sujetos, 

tanto durante su mandato como después del 

mismo, al deber de secreto profesional con 

relación a las informaciones confidenciales 

de las que hayan tenido conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones oficiales. 
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Enmienda  159 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 1 bis. En caso de reclamación de un 

interesado o de un organismo, o de una 

organización o asociación contemplada 

en el artículo 73, apartado 2, la autoridad 

de control competente para dar curso a 

dicha reclamación será la del Estado 

miembro en el que se haya presentado la 

reclamación.  

 

Enmienda  160 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 51 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando el tratamiento de los datos 

personales tenga lugar en el marco de las 

actividades de un responsable o un 

encargado del tratamiento establecidos en 

la Unión, y el responsable o el encargado 

estén establecidos en varios Estados 

miembros, la autoridad de control del 

Estado miembro en que esté situado el 

establecimiento principal del responsable o 

del encargado será competente para 

controlar las actividades de tratamiento del 

responsable o del encargado en todos los 

Estados miembros, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el capítulo VII del presente 

Reglamento. 

2. En el marco de las actividades de un 

responsable o un encargado del tratamiento 

establecidos en varios Estados miembros, 

la autoridad de control del Estado miembro 

en que esté situado el establecimiento 

principal será competente para controlar las 

actividades de tratamiento del responsable 

o del encargado, incluida la adopción de 

decisiones con arreglo al presente 

Reglamento, en todos los Estados 

miembros.  

 La autoridad de control competente 

cooperará con las demás autoridades de 

control y con la Comisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

capítulo VII del presente Reglamento. 

 En casos de desacuerdo basados en la 

aplicación del presente Reglamento, 

cualquier autoridad de control puede 
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solicitar el dictamen del Consejo Europeo 

de Protección de Datos.  

 

Enmienda  161 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 1 – letra d 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

d) llevará a cabo investigaciones, ya sea a 

iniciativa propia, ya sea a raíz de una 

reclamación o a solicitud de otra autoridad 

de control, e informará al interesado en 

cuestión, si este hubiera presentado una 

reclamación, del resultado de las 

investigaciones en un plazo razonable; 

d) llevará a cabo investigaciones, ya sea a 

iniciativa propia, ya sea a raíz de una 

reclamación o a solicitud de otra autoridad 

de control o por denuncia policial, e 

informará al interesado en cuestión, si este 

hubiera presentado una reclamación, del 

resultado de las investigaciones en un 

plazo razonable; 

Justificación 

Entendemos que debe contemplarse la intervención de las autoridades policiales mediante 

denuncia como posible causa de inicio de investigaciones, cuando a raíz de las actividades 

que se lleven a cabo por ellas, surjan hechos relevantes que puedan constituir atentados 

contra la privacidad de las personas. 

 

Enmienda  162 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 52 – apartado 1 – letra j bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j bis) coordinará las políticas de 

certificación en su respectivo territorio, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 39.  

Justificación 

Teniendo en consideración el criterio que mantenemos en nuestra posición en relación con el 

fortalecimiento de las políticas de certificación, pensamos que es importante hacer referencia 

a las potestades de la autoridad/es de supervisión o control en relación con las mismas. 
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Enmienda  163 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 53 – apartado 1 – letra j ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 j ter) realizará auditorías o planes de 

auditorías sobre protección de datos 

personales. 

 

Enmienda  164 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 54  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Cada autoridad de control deberá elaborar 

un informe anual sobre sus actividades. El 

informe será presentado al parlamento 

nacional y se pondrá a disposición del 

público, de la Comisión y del Consejo 

Europeo de Protección de Datos. 

Cada autoridad de control deberá elaborar 

un informe anual sobre sus actividades. El 

informe será presentado al Parlamento 

interesado y/o a las demás autoridades 

contempladas en la legislación nacional, y 

se pondrá a disposición del público, de la 

Comisión y del Consejo Europeo de 

Protección de Datos. 

Justificación 

Procede introducir a nuestro entender una enmienda para que su dicción sea también 

coherente con aquellos países que disponen de más de una autoridad de control o supervisión 

en su territorio. 

 

Enmienda  165 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 59 – apartado 4  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. Cuando la autoridad de control 

interesada no tenga intención de atenerse al 

dictamen de la Comisión, informará de ello 

a la Comisión y al Consejo Europeo de 

Protección de Datos en el plazo 

contemplado en el apartado 1 y motivará su 

4. Cuando la autoridad de control 

interesada no tenga intención de atenerse al 

dictamen de la Comisión, informará de ello 

a la Comisión y al Consejo Europeo de 

Protección de Datos en el plazo 

contemplado en el apartado 1 y motivará su 
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decisión. En este caso, el proyecto de 

medida no podrá adoptarse durante un 

plazo adicional de un mes. 

decisión.  

Justificación 

Este plazo adicional no parece razonable. 

 

Enmienda  166 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 62 – apartado 2  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Por razones de imperiosa urgencia 

debidamente justificadas relativas a los 

intereses de los interesados en los casos 

contemplados en el apartado 1, letra a), la 

Comisión adoptará inmediatamente actos 

de ejecución inmediatamente aplicables 

de conformidad con el procedimiento 

contemplado en el artículo 87, apartado 3. 

Estos actos estarán vigentes durante un 

periodo no superior a doce meses. 

suprimido 

Justificación 

Esta prerrogativa de la Comisión socava la independencia de las autoridades de control.  

 

Enmienda  167 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 66 – apartado 1 – letra g bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 g bis) propondrá las bases de la política 

europea de certificaciones, supervisará y 

evaluará su aplicación, y presentará sus 

conclusiones a la Comisión.  
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Enmienda  168 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 69 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos elegirá de entre sus miembros un 

presidente y dos vicepresidentes. Uno de 

los vicepresidentes será el Supervisor 

Europeo de Protección de Datos, salvo 

que haya sido elegido presidente. 

1. El Consejo Europeo de Protección de 

Datos elegirá de entre sus miembros un 

presidente y dos vicepresidentes. 

Justificación 

no hay razón alguna que justifique que el Supervisor tenga mejor derecho que cualquier otra 

Autoridad para detentar permanentemente una vicepresidencia. 

 

Enmienda  169 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control de 

cualquier Estado miembro si considera que 

el tratamiento de sus datos personales no se 

ajusta a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

1. Sin perjuicio de los recursos 

administrativos o judiciales, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la autoridad de control en 

el Estado miembro donde tenga su 

residencia habitual o en el Estado 

miembro donde tenga su establecimiento 

principal el responsable del tratamiento, 

si considera que el tratamiento de sus datos 

personales no se ajusta a lo dispuesto en el 

presente Reglamento. 

 

Enmienda  170 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 73 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Independientemente de la reclamación suprimido 
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de un interesado, los organismos, 

organizaciones o asociaciones 

contemplados en el apartado 2 tendrán 

derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control en cualquier 

Estado miembro, si consideran que se ha 

producido una violación de los datos 

personales. 

 

Enmienda  171 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 74 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Todo interesado tendrá derecho a un 

recurso judicial que obligue a la 

autoridad de control a dar curso a una 

reclamación en ausencia de una decisión 

necesaria para proteger sus derechos, o 

en caso de que la autoridad de control no 

informe al interesado en el plazo de tres 

meses sobre el curso o el resultado de la 

reclamación con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 52, apartado 1, letra b). 

2. Una vez transcurridos tres meses desde 

la fecha de interposición de una 

reclamación por el interesado, si la 

autoridad de control no hubiere informado 

al interesado sobre el curso de la misma, se 

entenderá que la reclamación ha sido 

denegada. Igualmente se entenderá que la 

reclamación ha sido denegada si, una vez 

transcurridos seis meses desde la 

interposición de la misma, esta no hubiere 

sido definitivamente resuelta por la 

autoridad. 

Justificación 

En aras a la seguridad jurídica ha de fijarse un plazo máximo para la toma de decisiones en 

los expedientes por reclamaciones que fijamos en seis meses. Podríamos estudiar un plazo 

mayor para casos excepcionales. En cualquier caso, se estima que las reclamaciones deben 

tener también fijado un plazo máximo para dar información al interesado acerca de su curso. 

Si se supera dicho plazo, debe equivaler igualmente y a todos los efectos a su desestimación. 

 

Enmienda  172 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 74 – apartado 4 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. El interesado que se vea afectado por 

una decisión de una autoridad de control 

suprimido 
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de un Estado miembro en el que no tiene 

su residencia habitual podrá solicitar a la 

autoridad de control del Estado miembro 

en el que tiene su residencia habitual que 

ejercite en su nombre una acción contra 

la autoridad de control competente en el 

otro Estado miembro. 

Justificación 

Esta posibilidad no aporta nada nuevo a los ciudadanos y puede poner en peligro la correcta 

colaboración de las autoridades de control en el marco del mecanismo de coherencia. 

 

Enmienda  173 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 75 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. Cuando estuviere pendiente ante el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 58 un procedimiento referido a 

la misma medida, decisión o práctica, un 

órgano jurisdiccional podrá suspender el 

procedimiento incoado, salvo cuando la 

urgencia del asunto de que se trate para la 

protección de los derechos del interesado 

no permita esperar al resultado del 

procedimiento del mecanismo de 

coherencia. 

3. Cuando estuviere pendiente ante el 

mecanismo de coherencia contemplado en 

el artículo 58 un procedimiento referido a 

la misma medida, decisión o práctica, un 

órgano jurisdiccional podrá suspender el 

procedimiento incoado, a petición de 

alguna de las partes y previa audiencia de 

todas ellas, salvo cuando la urgencia del 

asunto de que se trate para la protección de 

los derechos del interesado no permita 

esperar al resultado del procedimiento del 

mecanismo de coherencia. 

Justificación 

La suspensión del proceso entendemos que sólo procedería a petición de alguna de las partes 

y previa audiencia contradictoria, por ser esta la solución más acorde con este tipo de 

procesos. 

 

Enmienda  174 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 76 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda 

1. Todo organismo, organización o 

asociación a que se refiere el artículo 73, 

apartado 2, tendrá derecho a ejercer los 

derechos contemplados en los artículos 74 

y 75 en nombre de uno o más interesados. 

suprimido 

Justificación 

No son necesarias más especificaciones para tal mecanismo. 

 

Enmienda  175 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 77 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. En caso de que más de un responsable o 

encargado participe en el tratamiento, 

todos los responsables o encargados serán 

responsables solidarios del importe total de 

los daños. 

2. En caso de que más de un responsable o 

encargado participe en el tratamiento, 

todos los responsables o encargados serán 

responsables solidarios del importe total de 

los daños. En caso de responsabilidad 

solidaria, el encargado del tratamiento 

que haya compensado el perjuicio sufrido 

por el interesado deberá poder reclamar 

judicialmente al responsable del 

tratamiento el reembolso de la 

compensación si ha actuado de 

conformidad con el acto jurídico previsto 

en el artículo 26, apartado 2. 

 

Enmienda  176 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Cada autoridad de control estará 

facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 

1. La autoridad de control, competente con 

arreglo al artículo 51, apartado 2, estará 

facultada para imponer sanciones 

administrativas de acuerdo con el presente 

artículo. 
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Enmienda  177 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en cuenta 

la naturaleza, gravedad y duración de la 

infracción, la intencionalidad o 

negligencia en la infracción, el grado de 

responsabilidad de la persona física o 

jurídica y anteriores infracciones de dicha 

persona, las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de 

reparar la infracción. 

2. La sanción administrativa deberá ser 

efectiva, proporcionada y disuasoria en 

todos los casos. El importe de la multa 

administrativa se fijará teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos: 

 a) el carácter, la gravedad y la duración 

de la infracción;  

 b) la sensibilidad de los datos en cuestión;  

 c) la intencionalidad o negligencia en la 

infracción;  

 d) el grado de cooperación o la negativa a 

cooperar en un proceso de ejecución o la 

obstrucción del mismo; 

 e) las medidas que haya adoptado una 

persona física o jurídica para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones 

pertinentes; 

 f) el grado de daño o riesgo de daño 

creado por la violación; 

 g) el grado de responsabilidad de la 

persona física o jurídica y de las 

anteriores infracciones cometidas por 

dicha persona; 

 h) las medidas de carácter técnico y 

organizativo y los procedimientos 

aplicados de conformidad con el artículo 

23, así como el grado de cooperación con 

la autoridad de control con el fin de 
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reparar la infracción. 

(Parte del apartado 2 del texto de la Comisión pasa a ser las letras a), c), g) y h) en la 

modificación del Parlamento.) 

 

Enmienda  178 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. La autoridad de control podrá 

enviar una advertencia escrita sin 

imponer sanción alguna. En caso de 

infracciones reiteradas y deliberadas, la 

autoridad de control podrá imponer una 

multa de hasta 1 000 000 EUR o, en el 

caso de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen anual de negocios a nivel 

mundial. 

Justificación 

Debe conservarse el importe de la multa máxima que una autoridad de control puede 

imponer y que podrá ascender hasta un millón de euros y, en el caso de las empresas, hasta 

un 2 % de su volumen de negocios anual a nivel mundial. Sin embargo, debe preservarse la 

independencia de las autoridades de control consagrada en el artículo 8, apartado 3, de la 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Además, el mecanismo de 

coherencia y, en particular, el artículo 58, apartados 3 y 4, pueden contribuir a una política 

armonizada dentro de la UE en materia de sanciones administrativas.  

 

Enmienda  179 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartado 3 – letras a y b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) una persona física realiza el 

tratamiento de datos personales sin 

interés comercial o,  

a) una empresa o una organización que 

emplee menos de 250 personas está 

dispuesta a colaborar con la autoridad de 

control para el establecimiento de 

medidas correctivas que permitan evitar 

incumplimientos similares en el futuro; la 

colaboración en este ámbito se regirá por 

acuerdos vinculantes suscritos con la 
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autoridad de control; la falta de 

colaboración con la autoridad de control 

debidamente acreditada, una vez 

transcurridos seis meses desde el inicio 

del expediente, determinará la imposición 

de la multa que en su caso hubiere sido 

procedente; 

b) una empresa o una organización que 

emplee menos de 250 personas trata datos 

personales únicamente como actividad 

auxiliar de su actividad principal. 

b) una administración pública colabora 

con una autoridad de control para el 

establecimiento de medidas que permitan 

evitar incumplimientos similares en el 

futuro; la colaboración en este ámbito se 

determinará a partir de los acuerdos o 

decisiones adoptados por la 

administración correspondiente, en los 

que se hará referencia al origen de las 

medidas tomadas; la falta de colaboración 

con la autoridad de control debidamente 

acreditada, una vez transcurrido un año 

desde el inicio del expediente, 

determinará la imposición de la multa que 

en su caso hubiere sido procedente. 

A los efectos de lo dispuesto en este 

artículo, los antecedentes por sanciones 

firmes a infracciones negligentes se 

cancelarán con arreglo a los siguientes 

plazos:  

 dos años si las sanciones van 

acompañadas de multas de hasta 

250 000 EUR o, si se trata de una 

empresa, de hasta el 0,5 % de su volumen 

de negocios anual a escala mundial; 

cuatro años si las sanciones van 

acompañadas de multas de hasta 

500 000 EUR o, si se trata de una 

empresa, de hasta el 1 % de su volumen 

de negocios anual a escala mundial; seis 

años si las sanciones van acompañadas de 

multas de hasta 1 000 000 EUR o, si se 

trata de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen de negocios anual a escala 

mundial.  

 

 A los efectos de lo dispuesto en este 

artículo, los antecedentes por sanciones 

firmes a infracciones cometidas por 
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negligencia grave o de forma 

intencionada se cancelarán con arreglo a 

los siguientes plazos: 

 

 cinco años si las sanciones van 

acompañadas de multas de hasta 

250 000 EUR o, si se trata de una 

empresa, de hasta el 0,5 % de su volumen 

de negocios anual a escala mundial; diez 

años si las sanciones van acompañadas de 

multas de hasta 500 000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 1 % de su 

volumen de negocios anual a escala 

mundial; quince años si las sanciones van 

acompañadas de multas de hasta 

1 000 000 EUR o, si se trata de una 

empresa, de hasta el 2 % de su volumen 

de negocios anual a escala mundial. 

(Parte de la letra b) del texto de la Comisión pasa a ser la letra a) en la modificación del 

Parlamento.) 

Justificación 

El establecimiento de un catálogo más amplio de sanciones alternativas, con especial énfasis 

a una estrategia basada en la evitación de incumplimientos futuros. La mayoría de sanciones 

alternativas previstas buscan el establecimiento de compromisos que establezcan los medios 

que permitan evitar incumplimientos en el futuro. Los compromisos correctores se patentizan 

a partir de acuerdos suscritos con la autoridad de control, o de actos o resoluciones 

adoptados por la administración concernida. 

 

Enmienda  180 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 79 – apartados 4 a 7 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

4. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 250.000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 0,5 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

suprimidos 

a) no proporcione los mecanismos de 

solicitud de los interesados o no responda 
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a tiempo o en el formato requerido a los 

interesados en virtud del artículo 12, 

apartados 1 y 2;  

b) imponga el pago de una tasa por la 

información o por las respuestas a las 

solicitudes de los interesados en 

incumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12, apartado 4. 

 

5. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 500.000 EUR o, si se trata 

de una empresa, de hasta el 1 % de su 

volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

a) no facilite la información, o facilite 

información incompleta, o no facilite la 

información de una manera 

suficientemente transparente al 

interesado, de conformidad con el artículo 

11, el artículo 12, apartado 3, y el artículo 

14; 

 

b) no facilite el acceso a los datos por 

parte del interesado o no rectifique datos 

personales con arreglo a los artículos 15 y 

16, o no comunique la información 

pertinente a un destinatario de 

conformidad con el artículo 13; 

 

c) no respete el derecho al olvido o a la 

supresión, no establezca mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de los plazos o 

no tome todas las medidas necesarias 

para informar a los terceros de que un 

interesado les solicita que supriman 

cualquier vínculo a sus datos personales, 

o cualquier copia o réplica de los mismos, 

de conformidad con el artículo 17; 

 

d) no facilite una copia de los datos 

personales en formato electrónico u 

obstaculice la transmisión de los datos 

personales por parte del interesado a otro 

sistema de tratamiento automatizado en 

violación del artículo 18; 

 

e) no determine o determine 

insuficientemente las responsabilidades 

respectivas de los corresponsables con 
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arreglo a lo dispuesto en el artículo 24; 

f) no conserve documentación o no 

conserve la documentación suficiente con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 28, el 

artículo 31, apartado 4, y el artículo 44, 

apartado 3; 

 

g) no cumpla, en los casos que no afecten 

a categorías especiales de datos, de 

acuerdo con los artículos 80, 82 y 83, las 

normas relativas a la libertad de 

expresión, las normas sobre el 

tratamiento de los datos en el ámbito 

laboral o las condiciones para el 

tratamiento de datos con fines de 

investigación histórica, estadística y 

científica. 

 

6. La autoridad de control impondrá una 

multa de hasta 1 000 000 EUR o, si se 

trata de una empresa, de hasta el 2 % de 

su volumen de negocios anual a nivel 

mundial, a todo aquel que, de forma 

deliberada o por negligencia: 

 

a) trate datos personales sin base jurídica 

o sin base jurídica suficiente para el 

tratamiento, o no cumpla las condiciones 

para el consentimiento con arreglo a los 

artículos 6, 7 y 8; 

 

b) trate categorías especiales de datos 

personales en violación de los artículos 9 

y 81; 

 

c) no se allane a una oposición o a la 

obligación dispuesta en el artículo 19;  

 

d) no cumpla las condiciones relativas a 

las medidas basadas en la elaboración de 

perfiles contempladas en el artículo 20; 

 

e) no adopte políticas internas o no 

implemente medidas adecuadas para 

asegurar y demostrar la conformidad del 

tratamiento con los artículos 22, 23, y 30; 

 

f) no designe a un representante en virtud 

del artículo 25;  

 

g) trate o instruya el tratamiento de datos 

personales incumpliendo las obligaciones 
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relativas al tratamiento por cuenta de un 

responsable del tratamiento contempladas 

en los artículos 26 y 27; 

h) no alerte o no notifique una violación 

de datos personales o no notifique a 

tiempo o completamente la violación de 

datos personales a la autoridad de control 

o al interesado de acuerdo con los 

artículos 31 y 32; 

 

i) no lleve a cabo una evaluación del 

impacto en la protección de datos o trate 

datos personales sin autorización o sin 

consulta previas de la autoridad de 

control con arreglo a los artículos 33 y 

34; 

 

j) no designe un agente de protección de 

datos o no garantice las condiciones para 

cumplir las tareas con arreglo a los 

artículos 35, 36 y 37; 

 

k) haga un uso indebido de los sellos y 

marcas contemplados en el artículo 39; 

 

l) lleve a cabo o instruya una 

transferencia de datos a un tercer país o a 

una organización internacional que no 

esté autorizada por una decisión de 

adecuación o por las garantías adecuadas 

o por alguna de las excepciones con 

arreglo a los artículos 40 a 44; 

 

m) no cumpla un requerimiento o la 

prohibición temporal o definitiva del 

tratamiento o la suspensión de los flujos 

de datos por parte de la autoridad de 

control con arreglo al artículo 53, 

apartado1; 

 

n) no cumpla las obligaciones de 

cooperación con la autoridad de control o 

no responda o no le facilite la 

información pertinente o el acceso a sus 

locales con arreglo al artículo 28, 

apartado 3, al artículo 29, al artículo 34, 

apartado 6, y al artículo 53, apartado 2; 

 

o) no cumpla las normas de salvaguarda 

del secreto profesional con arreglo al 

artículo 84. 

 



 

PE501.927v02-00 660/671 RR\1010934ES.doc 

ES 

7. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 86, a 

efectos de la actualización de los importes 

de las multas administrativas a que se 

hace referencia en los apartados 4, 5 y 6 

del presente artículo, teniendo en cuenta 

los criterios indicados en el apartado 2. 

 

 

Enmienda  181 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Los Estados miembros dispondrán 

exenciones o excepciones a las 

disposiciones relativas a los principios 

generales del Capítulo II, los derechos del 

interesado del Capítulo III, el responsable 

y el encargado del Capítulo IV, la 

transferencia de datos personales a terceros 

países y a organizaciones internacionales 

del Capítulo V, las autoridades de control 

independientes del Capítulo VI y la 

cooperación y la coherencia del Capítulo 

VII en lo referente al tratamiento de los 

datos personales efectuado exclusivamente 

con fines periodísticos o de expresión 

literaria o artística, para conciliar el 

derecho a la protección de los datos de 

carácter personal con las normas que rigen 

la libertad de expresión. 

1. El Capítulo II (Principios), Capítulo III 

(Derechos del interesado), Capítulo IV 

(Responsable del tratamiento y encargado 

del tratamiento), Capítulo V 

(Transferencia de datos personales a 

terceros países u organizaciones 

internacionales), Capítulo VI (Autoridades 

de control independientes) y Capítulo VII 

(Cooperación y coherencia), así como los 

artículos 73, 74, 76 y 79 del Capítulo VIII 

(Recursos, responsabilidad y sanciones) 

no serán de aplicación en el tratamiento 

de los datos personales efectuado con fines 

periodísticos o de expresión literaria o 

artística, para conciliar el derecho a la 

protección de los datos de carácter personal 

con las normas que rigen la libertad de 

expresión. 

Justificación 

El nuevo proyecto legislativo sobre protección de datos toma la forma de un Reglamento y, 

por tanto, es directamente aplicable. Si la legislación sobre protección de datos se aplica 

directamente, la excepción relativa a la libertad de prensa también debe ser directamente 

aplicable. La aplicación por parte de los Estados miembros no debe rebajar el nivel actual de 

protección. Además, la excepción debe ampliarse a los artículos 73, 74, 76 y 79 del Capítulo 

VIII (Recursos, responsabilidad y sanciones), ya que estos artículos incluyen elementos 

nuevos que van más allá de lo previsto en la Directiva actual y no son adecuados para las 

actividades periodísticas o constituyen una seria amenaza para la libertad de prensa. La 

palabra «exclusivamente» socava la seguridad jurídica puesto que crea una laguna 

potencialmente importante que socava la disposición establecida en el presente artículo.  
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Enmienda  182 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cada Estado miembro notificará a la 

Comisión las disposiciones legislativas 

que adopte de conformidad con el 

apartado 1, a más tardar en la fecha 

especificada en el artículo 91, apartado 2, 

y, sin demora, cualquier modificación 

posterior modificación posterior de las 

mismas. 

suprimido 

 

Enmienda  183 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 80 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 80 bis 

 Tratamiento de datos personales y 

principio de acceso público a documentos 

oficiales 

 Una autoridad u organismo públicos 

podrán comunicar los datos personales de 

documentos que obren en su poder, de 

conformidad con la legislación del Estado 

miembro relativa al acceso público a 

documentos oficiales, que reconcilia el 

derecho a la protección de los datos 

personales con el principio de acceso 

público a documentos oficiales. 

Justificación 

Es esencial garantizar que la supervisión pública de los asuntos públicos no se vea 

obstaculizada por normas de protección de datos. Por consiguiente, tal como se expresa en 

los dictámenes del SEPD, del Grupo de Trabajo del artículo 29 y de la FRA, el principio de 

acceso público a los documentos oficiales debe garantizarse en un artículo y no solo en un 

considerando. 
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Enmienda  184 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 81 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 87, a fin de 

especificar otras razones de interés 

público en el ámbito de la salud pública a 

que se refiere el apartado 1, letra b), así 

como los criterios y requisitos de las 

garantías del tratamiento de datos 

personales a los fines a que se hace 

referencia en el apartado 1. 

suprimido 

Justificación 

La única objeción que por ahora hacemos a esta norma viene dada por la delegación a favor 

de la Comisión contenida en su párrafo 3. Desde nuestro punto de vista se exceden los límites 

aceptables para la delegación legislativa, y por consiguiente las cuestiones a las que se hace 

referencia deben ser tratadas en este mismo instrumento, ya sea ahora o en reformas 

posteriores que puedan ser necesarias, con el fin de garantizar su eficacia futura. 

 

Enmienda  185 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 82 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos de las garantías del 

tratamiento de datos personales para los 

fines mencionados en el apartado 1. 

suprimido 

Justificación 

La delegación contenida en su párrafo tres a favor de la Comisión es excesiva, y lo indicado 

en ella debe ser desarrollado en el propio precepto. 
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Enmienda  186 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 – frase introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, podrán tratarse los datos 

personales para fines de investigación 

histórica, estadística o científica sólo si: 

1. Dentro de los límites del presente 

Reglamento, podrán tratarse los datos 

personales para fines de investigación 

histórica, estadística o científica, así como 

de investigación oficial o administrativa 

prejudicial para la determinación de la 

filiación natural, solo si: 

 

Justificación 

Con el fin de facilitar las investigaciones de la filiación natural, en los supuestos de robo o 

sustracción de bebés, proponemos la introducción aquí de un inciso en el primer párrafo 

destinado a legitimar claramente los tratamientos para estas investigaciones. 

 

Enmienda  187 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 – letra a  

 

Texto de la Comisión Enmienda 

a) dichos fines no pueden lograrse de otra 

forma mediante un tratamiento de datos 

que no permita o que ya no permita la 

identificación del interesado; 

a) dichos fines no pueden lograrse 

razonablemente mediante un tratamiento 

de datos que no permita o que ya no 

permita la identificación del interesado; y 

 

Enmienda  188 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 1 – letra b 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

b) los datos que permitan la atribución de 

información a un interesado identificado o 

identificable se conservan por separado del 

b) los datos que permitan la atribución de 

información a un interesado identificado o 

identificable se conservan por separado del 
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resto de la información, en la medida en 

que dichos fines puedan lograrse de este 

modo. 

resto de la información, en la medida en 

que dichos fines puedan lograrse de este 

modo. 

 Los datos personales objeto de 

tratamiento en el marco de investigación 

oficial o administrativa prejudicial para la 

determinación de la filiación natural solo 

se comunicarán a los interesados cuando 

proceda y sin perjuicio de la presentación 

de denuncia penal cuando así venga 

previsto legalmente.   

Justificación 

Para facilitar las investigaciones de la filiación natural, en los supuestos de robo o 

sustracción de bebés, se introduce en el último párrafo en el apartado primero, con el fin de 

establecer las oportunas salvaguardas para la privacidad de los datos personales objeto de 

tratamiento en el marco de investigaciones judiciales o administrativas prejudiciales, de 

manera que esos datos sólo se comuniquen cuando sea legalmente procedente. 

 

Enmienda  189 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 2 – frase introductoria 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Los organismos que llevan a cabo 

investigaciones históricas, estadísticas o 

científicas podrán publicar o hacer públicos 

por otra vía datos personales sólo si: 

2. Los organismos que llevan a cabo 

investigaciones históricas, estadísticas, 

agregadas o científicas podrán publicar o 

hacer públicos por otra vía datos 

personales sólo si: 

 

Enmienda  190 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 2 bis. El tratamiento ulterior de los datos 

para fines de investigación histórica, 

estadística, agregada o científica no se 

considerará incompatible según lo 

dispuesto en el artículo 5, letra b), siempre 
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que dicho tratamiento: 

 a) esté sujeto a las condiciones y garantías 

de este artículo; y 

 b) cumpla con el resto de la legislación 

pertinente. 

Justificación 

La actual propuesta para el artículo 83 parece permitir que se traten datos sanitarios, de 

manera identificable, para fines de investigación sin referencia al consentimiento. Las únicas 

salvaguardias (que los datos identificables han de conservarse por separado y que los 

investigadores pueden utilizar datos identificables solo si la investigación no puede realizarse 

utilizando datos no identificables) reduce de forma significativa la protección de los datos 

sanitarios. Existe un riesgo de que la actual propuesta permita a los investigadores utilizar 

datos identificables sin consentimiento. 

Enmienda  191 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 83 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La Comisión estará facultada para 

adoptar actos delegados, de conformidad 

con el artículo 86, a fin de especificar los 

criterios y requisitos del tratamiento de los 

datos personales a los efectos 

mencionados en los apartados 1 y 2, así 

como las limitaciones necesarias a los 

derechos de información y de acceso por 

parte del interesado, y de detallar las 

condiciones y garantías de los derechos 

del interesado en tales circunstancias. 

suprimido 

 

Enmienda  192 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 85 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Las iglesias y asociaciones religiosas 

que apliquen un conjunto de normas, de 

conformidad con el apartado 1, dispondrán 

la creación de una autoridad de control 

2. Las iglesias y asociaciones religiosas 

que apliquen un conjunto de normas, de 

conformidad con el apartado 1, dispondrán 

la creación de una autoridad de control 
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independiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo VI del presente 

Reglamento. 

independiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo VI del presente 

Reglamento, o bien obtendrán una 

certificación suficiente para los 

tratamientos a realizar de conformidad 

con lo previsto en el artículo 39. 

Justificación 

El requerimiento de la autoridad de control podría coexistir con el de una certificación, lo 

cual podría ser de utilidad especialmente para las confesiones con menos recursos 

económicos. 

 

Enmienda  193 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 7, el 

artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el 12, apartado 5, el artículo 

14, apartado 7, el artículo 15, apartado 3, el 

artículo 17, apartado 9, el artículo 20, 

apartado 6, el artículo 22, apartado 4, el 

artículo 23, apartado 3, el artículo 26, 

apartado 5, el artículo 28, apartado 4, el 

artículo 30, apartado 3, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 79, 

apartado 6, el artículo 81, apartado 3, el 

artículo 82, apartado 3, y el artículo 83, 

apartado 3, se atribuirá a la Comisión por 

un periodo de tiempo indeterminado a 

partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento. 

2. Los poderes para adoptar actos 

delegados mencionados en el artículo 8, 

apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 

artículo 14, apartado 7, el artículo 15, 

apartado 3, el artículo 17, apartado 9, el 

artículo 20, apartado 6, el artículo 22, 

apartado 4, el artículo 23, apartado 3, el 

artículo 26, apartado 5, el artículo 28, 

apartado 5, el artículo 30, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 81, 

apartado 3, el artículo 82, apartado 3, y el 

artículo 83, apartado 3, se otorgan a la 

Comisión por un período de tiempo 

indefinido a partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Reglamento. 
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Enmienda  194 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 3 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

3. La delegación de poderes a que se 

refieren el artículo 6, apartado 5, el 

artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el artículo 12, apartado 5, el 

artículo 14, apartado 7, el artículo 15, 

apartado 3, el artículo 17, apartado 9, el 

artículo 20, apartado 6, el artículo 22, 

apartado 4, el artículo 23, apartado 3, el 

artículo 26, apartado 5, el artículo 28, 

apartado 5, el artículo 30, apartado 3, el 

artículo 31, apartado 5, el artículo 32, 

apartado 5, el artículo 33, apartado 6, el 

artículo 34, apartado 8, el artículo 35, 

apartado 11, el artículo 37, apartado 2, el 

artículo 39, apartado 2, el artículo 43, 

apartado 3, el artículo 44, apartado 7, el 

artículo 79, apartado 6, el artículo 81, 

apartado 3, el artículo 82, apartado 3, y en 

el artículo 83, apartado 3, podrá ser 

revocada en todo momento por el 

Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la 

delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. Surtirá efecto el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea o en la fecha posterior 

que en ella se especifique. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

3. La delegación de poderes mencionada 

en el artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el artículo 14, apartado 7, el 

artículo 15, apartado 3, el artículo 17, 

apartado 9, el artículo 20, apartado 6, el 

artículo 22, apartado 4, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 26, apartado 5, el 

artículo 28, apartado 5, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 81, 

apartado 3, el artículo 82, apartado 3, y en 

el artículo 83, apartado 3, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el 

Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la 

delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al 

día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No 

afectará a la validez de los actos delegados 

que ya estén en vigor. 

 

Enmienda  195 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. Todo acto delegado adoptado en virtud 

del artículo 6, apartado 5, el artículo 8, 

apartado 3, el artículo 9, apartado 3, el 12, 

5. Los actos delegados adoptados en virtud 

del artículo 8, apartado 3, el artículo 9, 

apartado 3, el artículo 14, apartado 7, el 
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apartado 5, el artículo 14, apartado 7, el 

artículo 15, apartado 3, el artículo 17, 

apartado 9, el artículo 20, apartado 6, el 

artículo 22, apartado 4, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 26, apartado 5, el 

artículo 28, apartado 5, el artículo 30, 

apartado 3, el artículo 31, apartado 5, el 

artículo 32, apartado 5, el artículo 33, 

apartado 6, el artículo 34, apartado 8, el 

artículo 35, apartado 11, el artículo 37, 

apartado 2, el artículo 39, apartado 2, el 

artículo 43, apartado 3, el artículo 44, 

apartado 7, el artículo 79, apartado 6, el 

artículo 81, apartado 3, el artículo 82, 

apartado 3 y el artículo 83, apartado 3, 

entrará en vigor únicamente en caso de 

que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 

hayan manifestado ninguna objeción en un 

plazo de dos meses a partir de la 

notificación de dicho acto al Parlamento 

Europeo y al Consejo, o en caso de que, 

antes de que expire ese plazo, el 

Parlamento Europeo y el Consejo hayan 

informado a la Comisión de que no 

formularán ninguna objeción. El plazo se 

podrá prorrogar dos meses a instancias 

del Parlamento Europeo o del Consejo. 

artículo 15, apartado 3, el artículo 17, 

apartado 9, el artículo 20, apartado 6, el 

artículo 22, apartado 4, el artículo 23, 

apartado 3, el artículo 26, apartado 5, el 

artículo 28, apartado 5, el artículo 31, 

apartado 5, el artículo 32, apartado 5, el 

artículo 33, apartado 6, el artículo 34, 

apartado 8, el artículo 35, apartado 11, el 

artículo 37, apartado 2, el artículo 39, 

apartado 2, el artículo 43, apartado 3, el 

artículo 44, apartado 7, el artículo 81, 

apartado 3, el artículo 82, apartado 3 y el 

artículo 83, apartado 3, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses 

desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ni el Parlamento 

Europeo ni el Consejo formulan objeciones 

o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

tanto el uno como el otro informan a la 

Comisión de que no las formularán. El 

plazo se prorrogará dos meses a iniciativa 

del Parlamento Europeo o del Consejo. 

 

Enmienda  196 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 86 – apartado 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 5 bis. Al adoptar los actos contemplados 

en el presente artículo, la Comisión 

promoverá la neutralidad tecnológica. 
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